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EN OTRAS PALABRAS

Hablar de otra economía implica una crítica a la economía y a la
sociedad capitalista actuales. A la vez nos compromete en la elaboración
de propuestas para contrarrestar las tendencias más dañinas de la glo-
balización capitalista e incluso para construir un sistema económico
alternativo. 

La idea de otra economía va envuelta en palabras. Algunas son
parte de discursos teóricos que tratan de capturar lo nuevo posible.
Otras son tomadas y desarrolladas a partir del hablar que acompaña
a las prácticas. Particularmente las prácticas ancestrales o innovado-
ras que desenvuelven los y las trabajadoras para resolver su sustento
diario, en un mundo en que la competitividad en el mercado es la vara
que mide quién tiene derecho a tener derechos. Otras palabras, final-
mente, son tomadas del discurso dominante, para ser reconstruidas,
criticadas, resignificadas. 

Se trata de una confrontación teórica contra el aún hegemóni-
co pensamiento único. Es un intento para conceptualizar nociones
necesarias en la construcción de otros esquemas mentales. Esquemas
que permitan ir cerrando la brecha entre teoría y práctica que siste-
maticen y realimenten la reflexión de quienes operan en la economía
real motivados por la reproducción de la vida y no por el lucro. Que
tensionen esas prácticas proponiendo perspectivas más ambiciosas,
sistémicas. 

Una colección de palabras no hace un sistema conceptual. No pue-
de, por tanto, reflejar cabalmente los sistemas complejos existentes, sus
contradicciones y sus posibles desarrollos alternativos. Pero las palabras
denotan conceptos que sólo se explican en interrelación con otros, siem-
pre. El medio centenar de términos elegidos en esta obra colectiva son
como centros de coagulación de ideas, convocan a otros conceptos para
intercambiar significados y producirse conjuntamente. 

Un sistema teórico de la economía social y solidaria se constituirá
como un espacio de significados lógicamente coherentes y materialmen-
te interrelacionados a través de sus referentes. Desde esa perspectiva, los
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términos incluidos en esta nueva versión del diccionario1 fueron elegi-
dos por su aporte potencial a ese nuevo tejido conceptual en construc-
ción y muestran ya una evolución significativa con respecto a los intentos
anteriores. Con esos términos y los conceptos que evoca su definición,
pueden armarse clusters de ideas que cubren un campo o que muestran
vacíos, que se repreguntan mutuamente, que se proyectan sobre y des-
de diversos sistemas teóricos más generales, más o menos completos.
Esos conceptos tienen la fuerza de señalar prácticas o tendencias que
apuntan a otra economía posible. También tienen la debilidad de ocu-
rrir en un largo momento de transición paradigmática si es que no anti-
paradigmática. Por eso el pluralismo de esta obra es no solo una actitud
democrática que valora la diversidad dentro de un amplio espectro de
crítica y proposición, sino también una necesidad, pues estamos expe-
rimentando, tan responsablemente como podemos, tanto al nivel de lo
real como de la teoría.

No se pretende entonces haber logrado coherencia interna para ese
conjunto de términos ni cerrar apuradamente capítulos teóricos como
si estuvieran acabados. Estamos lejos aún de tener una teoría común rela-
tivamente completa. Eso refleja, sin ocultamientos, el estado fluido del
pensamiento sobre la economía social y solidaria, seguramente menos
convergente que las prácticas mismas, orientadas por metas y objetivos
concretos de mejoría en la calidad de vida de los que más sufren. Esta-
mos tomando prestados, reelaborando, resignificando, consolidando e
inventando términos y buscando sentidos en y para las prácticas. Pero
a la vez estamos en una transición epistemológica donde la ciencia mis-
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1 La trayectoria internacional del Diccionario sigue los pasos de la evolución reciente de
la temática. Una edición pionera empezó a ser gestada en 2002, después de seminarios
teóricos y conceptuales realizados en Brasil. El resultado de ese trabajo colectivo, coor-
dinado por Antonio David Cattani, tuvo su lanzamiento durante el III Foro Social Mun-
dial, realizado en Porto Alegre, en enero de 2003 (Porto Alegre, Veraz Editores). La obra
tuvo un gran éxito y, gracias al empeño de José Luis Coraggio, fue inmediatamente tra-
ducida al español (Buenos Aires, UNGS/Editorial Altamira, 2004). Al año siguiente, por
iniciativa de Jean-Louis Laville, se agregaron contribuciones europeas a una selección
de términos bajo el nombre de Dictionnaire de l’Autre Economie (Paris, Desclée de Bro-
wer, 2005). Se publicó entonces una nueva edición en la colección Folio Actuel (Paris,
Gallimard, 2006, 1ª reimpresión en 2008). Parte de esa última versión se publicó en Ita-
lia, con el título Dizionario dell’Altra Economia (Roma, Edizione Miltimediali, 2006).
En febrero de 2009 se lanzó una nueva versión, bajo el título Diccionario Internacio-
nal de la Otra Economía, heredero de la experiencia acumulada en las publicaciones
anteriores, conformando, a la vez, una obra inédita. Pedro Hespanha y Luiz Inácio Gai-
ger dieron empuje al trabajo de coordinación de más de cincuenta autores, provenien-
tes de tres continentes. Esta versión en español que ahora presentamos es una selección
de trabajos de esa edición a la que se agregan otros siete trabajos originales.



ma ha dejado de ser el paradigma del conocimiento verdadero y habla-
mos, como dice Boaventura de Souza Santos, de la traducción respetuo-
sa y no jerárquica entre saberes, entre otros los saberes del trabajo
asociado, buscando una justicia cognitiva.

Proponer que otra economía es posible puede ser tomado como
una idea utópica. ¿Es ello incorrecto? ¿En qué sentido? Porque esa pre-
gunta es clave se analiza el papel de la utopía en el pensamiento social,
cuestión que aqueja no sólo a nuestra cuestión sino a todo el campo del
pensamiento sobre lo social y lo humano. La lucha contrahegemónica
implica una lucha por posiciones en el campo de las teorías científicas,
pero también en el de la ética, haciendo evidente la necesidad de hacer
un análisis crítico de la ética económica y alguna de sus nuevas formas
inmersas en los conceptos recurrentes de la responsabilidad social empre-
saria o de capital social, a lo que contribuyen las visiones no ortodoxas
de la economía moral, el antiutilitarismo, el paradigma social del don, y
la sociología económica. Implica también repensar la relación entre polí-
ticas públicas y sociedad providencia a medida que vamos saliendo del
marasmo neoliberal.

Se desarrollan los valores de la emancipación social, de la solida-
ridad, la afirmación de la identidad como proceso abierto (a la vez que nos
preguntamos sobre el rol del cooperativismo como movimiento social), vin-
culando los procesos innovativos basados en la cooperación, el asociati-
vismo, la autogestión, la tecnología social y el consumo solidario. 

Avanzando en el campo de la acción organizada, nos preguntamos
qué es un emprendimiento económico solidario, objeto molecular de tan-
tas intervenciones, iniciativas, programas y discursos sobre el microem-
prendedurismo. Pero también qué es una empresa social, una cooperativa,
un banco comunitario, y cómo se generan cuando no existen, cuestión
que se vincula con el análisis de las experiencias de incubación de redes
de economía solidaria, lo que sugiere que para lograr sostenibilidad es
necesario como mínimo producir y consolidar segmentos articulados de
tejido socioeconómico. El nivel mesosocioeconómico aparece también
explícitamente a través del análisis de términos como los de moneda
social, redes de colaboración solidaria, redes sociales, las redes de comer-
cio justo, y las de finanzas solidarias superadoras de las prácticas de un
necesario pero limitante microcrédito que tiende a reproducir la fragmen-
tación de los agentes dificultando su emergencia como sujetos de otra
economía. Hay creciente conciencia de que la promoción de la econo-
mía social, solidaria, para la vida, del trabajo, comunitaria no puede
avanzar con eficacia sin cambios en el entorno de las iniciativas micro
y mesoeconómicas. Eso se refleja en que esta obra encare dimensio-
nes como las de la macroeconomía y la economía popular, el sistema
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de seguridad social, el régimen de propiedad, el ejercicio de la ciudadanía
y el estado social. A esto deberán agregarse en el futuro la condensación
de las experiencias de presupuesto y gestión participativa y la noción de
territorio como unidad de intervención y realización integral de otra eco-
nomía gestada desde las bases de la sociedad. La construcción de una
economía plural, dirigida a la definición legítima y la consecuente reso-
lución de las necesidades de todos, no puede eludir los desafíos de la glo-
balización y mercantilización del mundo. Así la altermundialización, las
categorías de bienes públicos mundiales, y de patrimonio común de la
humanidad han sido también incorporados.

Esta obra es resultado de una elaboración colectiva que asocia
investigadores latinoamericanos y europeos. En particular, de la coope-
ración entre la Red de Investigadores Latinoamericanos de Economía
Social y Solidaria (www.riless.org) y la Red Emergencia de las Empresas
Sociales en Europa (www.emes.net). Se pretendió que la presentación de
los términos tuviera una estructura básica (definición sintética, génesis
y desarrollo histórico del término, controversias y cuestiones actuales rela-
cionadas). Cada autor es el responsable de sus textos. El punto de unión
del equipo es la creencia en los valores civilizadores: cooperación, soli-
daridad y compromiso con la vida, con la naturaleza, con la justicia social.
Creemos todos que un mundo mejor es posible y que se lo está constru-
yendo en las realizaciones ya visibles de la otra economía. 

ANTONIO DAVID CATTANI, JOSÉ LUIS CORAGGIO y JEAN-LOUIS LAVILLE
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A
ALTERMUNDIALIZACIÓN

PATRICK VIVERET

1. El término altermundialización revela el carácter multiforme de un
movimiento cuyo objetivo es suscitar valores como la democracia, la jus-
ticia económica y social y la protección medioambiental y de los dere-
chos humanos, con miras a establecer condiciones para una
mundialización democrática, controlada y solidaria. Los términos alter-
mundialización y altermundismo fueron creados en 2002, en Bélgica y
Francia (principalmente en el ámbito de la revista Mouvements), inspi-
rados en el slogan del Foro Social Mundial de Porto Alegre, realizado en
Brasil: “otro mundo es posible”. Para sus ideadores, el concepto también
fue una forma de oponerse a la presentación de ese movimiento, a la vez
cívico y social, divulgada por los medios como una iniciativa contraria
a la mundialización. Ese rechazo no concierne a la mundialidad en sí,
basada en la continuación de los valores internacionalistas (nuestra “tie-
rra-patria”), sino a su forma actual, considerada ecológica y socialmen-
te destructiva. El concepto se difundió más ampliamente, más allá de las
fronteras francófonas, por la celebración del Foro Social Europeo, en
noviembre de 2003 en París. Un taller, denominado Las palabras, las len-
guas, los símbolos del movimiento altermundialista, se dedicó justamen-
te a los problemas de la traducción y de interpretación de ese nuevo
concepto. De hecho, sigue marcado por su origen francófono y su tra-
ducción al inglés suele referirse a ese origen.

2. El movimiento altermundialista se centra en la crítica a las lógicas eco-
nómicas dominantes y en la búsqueda de alternativas a ellas. Dichas lógi-
cas aparecen particularmente en las instituciones económicas y
financieras internacionales, blancos privilegiados de las manifestaciones
altermundialistas: la Organización Mundial del Comercio (OMC), el Fon-
do Monetario Internacional (FMI), la Organización de Cooperación y
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Desarrollo Económico (OCDE) y el Banco Mundial (BM). Dos grandes
procesos llevaron al surgimiento de la altermundialización. El primer
proceso tiene que ver con la expresión internacional del asociativismo,
que representó una multiplicación de “foros de ONGs”, por la celebra-
ción de las reuniones internacionales de la cumbre de las Naciones Uni-
das organizadas en la década de 1990. El primer foro ocurrió durante
la Conferencia de las Naciones Unidas para el Medioambiente y el Desa-
rrollo, conocida como Río-92. El segundo proceso, marcado por una tra-
dición más radical, surgió a partir de diversas iniciativas: el People´s
Power, reunión de movimientos asiáticos; la conferencia contra el neo-
liberalismo, organizada por los zapatistas en Chiapas; las manifestacio-
nes anuales contra el Foro Económico Mundial de Davos y los
Encuentros Internacionales de París, de la ATTAC (Asociación para la
Tasación de las Transacciones y para la Ayuda a los Ciudadanos), ocu-
rridos en 1999.

Esos dos procesos se unieron, en parte, durante las manifestacio-
nes contra la OMC realizadas en Seattle (1999) y en Génova (2001), don-
de la policía italiana disparó y mató a un participante. Esas manifestaciones
favorecieron principalmente la construcción de un evento de referencia,
el Foro Social Mundial (FSM), en oposición al Foro Económico Mundial
de Davos. La expresión “foro-espacios”, acuñada por Whitaker, uno de los
cofundadores del FSM, denota el carácter voluntariamente pluralista del
proceso de ausencia de declaraciones finales, votos mayoritarios o instruc-
ciones, así como la inexistencia de organismos dirigentes. En términos de
escritura, el Foro Social Mundial posee un secretariado, responsable por
una organización, y un consejo internacional.

El FSM aconteció tres veces en Porto Alegre, Brasil, después en
Mumbai, India, antes de retornar a Porto Alegre a principios de 2005.
En 2006, tuvo lugar en Caracas, en 2007, en Nairobi y, en 2008, se con-
virtió en el día mundial de la movilización. En 2009, volvió a Brasil
(Belém, Pará).

3. La altermundialización reúne actores de culturas muy diversas, como
tercer mundistas, ecologistas, marxistas, cristianos progresistas, keyne-
sianos o anarquistas. A menudo, agrupa también a actores raramente vis-
tos en los mismos lugares, como integrantes de los movimientos pacifistas
israelitas y de los movimientos progresistas musulmanes. 

En los ámbitos económico y social, los altermundialistas recha-
zan la idea de que el derecho a la competencia puede ser superior a los
inscritos en la Declaración Universal de los Derechos Humanos. Criti-
can las reglas demasiado favorables a la propiedad intelectual o al paten-
tamiento de la vida, practicadas en detrimento de los países del Sur y,
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de modo más amplio, de los ciudadanos. Denuncian a las patentes sobre
el material genético tradicional y el precio exorbitante de ciertos medi-
camentos cobrado a habitantes de los países más pobres (por ejemplo,
las drogas necesarias para luchar contra el SIDA, en África). Algunas aso-
ciaciones que participan activamente de los encuentros altermundialis-
tas, como la organización británica Oxfam, no combaten abiertamente
a la OMC, pues les parece útil que haya una regulación del comercio
mundial. En contrapartida, critican a los países industrializados que, ade-
más de no dedicarse a suplir las fallas democráticas y jurídicas de ese
sistema, más bien se aprovecharían de ellas.

Los altermundialistas defienden ideas favorables a la regulación
de los mercados financieros. La propuesta más conocida es la de fijar una
tasa sobre las transacciones financieras, conocida por el nombre de su
creador, Tobin, Premio Nobel de Economía (en verdad, se trata de un pre-
mio del Banco Central Sueco en memoria de Alfred Nobel, erróneamen-
te presentado como Premio Nobel). Los altermundialistas proponen
incluso la atribución de un rol más importante a las organizaciones como
la Organización Mundial de Salud (OMS) y la Organización Internacio-
nal del trabajo (OIT). También son favorables a la creación de una orga-
nización mundial del medio ambiente, con poderes efectivos de sanción,
y apoyan las iniciativas en pos del desarrollo de un comercio efectiva-
mente justo.

El altermundialismo invierte mucho en las lógicas de red y en la
utilización de las nuevas tecnologías de la información, apoyándose en
determinados medios de comunicación. Entre los más conocidos, están
el diario Le Monde Diplomatique, la red Indymedia Center y el diario alter-
nativo Bretzel, así como organizaciones que siguen el ejemplo de ATTAC,
ideadora del proyecto Tobin. Las movilizaciones altermundialistas hicie-
ron que la OMC, el G8 y el BM empezaran a organizar sus encuentros
cada vez más lejos de los grandes centros, en lugares distantes y poco
accesibles a la población, lo que aumenta la sospecha de su carácter poco
democrático. En 2001, la OMC se reunió en Doha, Qatar. En 2002, la
Cumbre del G8 se reunió en el corazón de las Rocosas, en Kananaskis,
y, en 2003, en Évian, en Francia. Para la reunión de la Cumbre del G8
de 2004, George W. Bush eligió Sea Island, una pequeña isla privada de
Georgia. En 2005, se hizo en Gleneagles (Escocia), en 2006, en San Petes-
burgo (Rusia) y, en 2007, en Rostock, Alemania, considerada una verda-
dera prisión de lujo. 

Entre las propuestas evocadas más frecuentemente en los planos
económico y social, se encuentran, principalmente: el control de las ins-
tituciones financieras internacionales –FMI, BM, OMC– por la Organi-
zación de las Naciones Unidas (ONU); la preservación de los servicios
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públicos amenazados por el Acuerdo General sobre el Comercio de Ser-
vicios (AGCS); y la anulación de la deuda de los países pobres, algunas
de ellas adquiridas por un gobierno anterior no democrático para man-
tenerse en el poder. Dicha demanda se basa en afirmaciones de que esa
deuda ya ha sido pagada varias veces por sus intereses y de que tiene,
como contrapartida, las deudas ecológica o colonial. Los altermundia-
listas exigen igualmente: la lucha efectiva contra los paraísos fiscales, en
un primer momento, y luego la supresión de esos espacios, donde las eco-
nomías especulativa y criminal se confunden; la exclusión definitiva de
determinados sectores, tales como la educación o la salud, de los ciclos
de negociación de la OMC; la elaboración de un balance exhaustivo e
independiente de las políticas adoptadas en los últimos veinte años por
las instituciones financieras internacionales; la exigencia de garantías de
progresos democráticos al otorgar auxilio económico a países no demo-
cráticos; y el establecimiento de un control ciudadano sobre las ayudas
económicas.

Desde el primer Foro Social Mundial de Porto Alegre, hubo tam-
bién el crecimiento de propuestas que tienden a desarrollar otro abor-
daje de la riqueza y la moneda. Nuevos indicadores de riqueza
(indicadores de desarrollo humano, de salud social, del bienestar eco-
nómico, del desarrollo sustentable) son cada vez más debatidos y elabo-
rados, frecuentemente en el ámbito de instituciones internacionales como
el PNUD (Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo) o la OMS.
De modo aún más radical, recientemente se empezó un debate acerca
de la naturaleza de la propia moneda, sus condiciones de emisión y cir-
culación y acerca de la lógica perversa de las tasas de interés. Tanto en
el ámbito teórico como en el experimental, se multiplican las iniciativas
de sistemas de trueque, de monedas ecológicas y sociales y de nuevas for-
mas de crédito. Dichas acciones se sostienen en el conocimiento adqui-
rido durante los intentos registrados en la década de 1990, como los
Nodos de Trueque (LETS, del inglés local exchange trade system, en los
países anglosajones), los SEL (sistemas locales de trueque, en los países
francófonos), los sistemas de intercambio basado en el tiempo (bancos
de tiempo, en Italia; time dollar, en Estados Unidos; fair bank, en Gran
Bretaña), o las monedas sociales designadas (como el cheque-servicios,
el ticket-restaurante, el cheque-vacaciones, etc.).

4. Esos debates y experiencias favorecen incluso la formulación de un
proyecto que concibe una unidad contable y de intercambio mundial.
Dicho instrumento permitiría, a los actores que demostrasen la necesi-
dad de utilizar la moneda como un medio y no como un fin, privilegiar
los intercambios e inversiones insertos en esa lógica. Todos esos inten-
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tos dan un nuevo impulso al proyecto histórico de la economía social
(cooperativas, sistemas mutuales y asociaciones), revisitado por la nue-
va energía creadora de la economía y de las finanzas solidarias.

El altermundialismo es la parte más dinámica de lo que se cono-
ce por el término amplio de “sociedad civil internacional”. El movimien-
to se desarrolló de forma sumamente rápida, a pesar de tener
presupuestos irrisorios con relación a los de las empresas multinacio-
nales, de las instituciones financieras, de los Estados y de los grandes
medios de comunicación. Luego de ese impulso, el altermundialismo
actualmente atraviesa un momento crítico de su joven historia, buscan-
do evitar los riesgos que llevaron muchos intentos anteriores al fracaso,
especialmente en los regímenes comunistas. 

El capitalismo (o lo que se denomina, muchas veces, con el térmi-
no perezoso de “globalización neoliberal”) no constituye el único ries-
go que pesa sobre la humanidad a principios del siglo XXI. Los dos más
grandes obstáculos que se enfrentan para el establecimiento de una civi-
lidad mundial son el fundamentalismo, bajo formas cada vez más vio-
lentas, y un capitalismo estadounidense, cada vez más autoritario y
menos liberal. En la administración Bush, ese capitalismo se mostró más
nacionalista y opuesto a las regulaciones mundiales ecológicas (recha-
zo al Protocolo de Kyoto), jurídicas (objeción a la Corte Penal Interna-
cional), políticas (renuencia a una reforma de las Naciones Unidas) e
incluso económicas (imposición de barreras proteccionistas a su agri-
cultura, su industria y sus patentes). El desafío está más bien en luchar
contra un capitalismo autoritario, que se opone a las regulaciones mun-
diales, antes que contra una mundialización liberal. La confrontación
por una democracia mundial debe inscribirse en esa alternativa a los ries-
gos autoritarios, que pueden asumir tanto la forma del capitalismo, como
la expresión del fundamentalismo. Esa democracia no puede contentar-
se con la desmilitarización de la lucha por el poder, sino que necesita
cambiar su naturaleza.

Si la forma asociativa es una de las más adaptadas a la exigencia
democrática, eso se da justamente porque se ajusta más al poder como
creación que como dominación. Por ello, surgió a partir de la década de
1990 no sólo una sociedad civil, sino también una “sociedad civil mun-
dial”. En efecto, esas asociaciones de un nuevo tipo, las que se caracte-
rizan como movimientos de ciudadanía o asociaciones cívicas, tratan
directamente de cuestiones políticas. Un encuentro como el Foro Social
Mundial de Porto Alegre es, en el mejor sentido del término, un encuen-
tro político.

Esa calidad democrática es más necesaria en el movimiento cívi-
co y societario emergente a escala mundial porque fue en ese ámbito
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exactamente que fracasaron los intentos anteriores de alternativa al capi-
talismo. Todas las fuerzas que, a principio del siglo XXI, creen en la posi-
bilidad de otro mundo deben trabajar internamente para superar las
lógicas de rivalidad y de desconfianza que minaron el movimiento obre-
ro y sus componentes políticos y sociales. Ni las diferencias ni tampo-
co los desacuerdos son peligrosos; los malentendidos, los procesos de
intención, las lógicas de rivalidad y de relaciones de fuerza sí lo son. La
pluralidad de tradiciones políticas, culturales y espirituales que compo-
nen el movimiento de “altermundialización” es una fuerza, no una debi-
lidad, en tanto que edifique colectivamente una ética y una calidad
democrática proporcionales a sus ambiciones.
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ANTIUTILITARISMO

ALAIN CAILLÉ

1. El antiutilitarismo se define por oposición a la Economía y a la Cien-
cia Económica dominantes y a la sedimentación y condensación de prác-
ticas, visión de mundo y filosofía utilitaristas. La crítica a la Economía
será antiutilitarista o no lo será. Esa afirmación que ha inspirado el tra-
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bajo de la Revue du MAUSS (Movimiento Antiutilitarista en Ciencias
Sociales) desde su fundación en 1981, tanto suscita problemas como ofre-
ce soluciones, dado que supone un debate acerca de qué se entiende por
utilitarismo. 

La crítica a la Economía y a la Ciencia Económica, nacida con
el capitalismo moderno y su economía política, surge alrededor de 1800,
asumiendo formas y grados de intensidad infinitamente variados. Para
los males engendrados por el capitalismo se buscó una solución duran-
te dos siglos, en el retorno a los buenos y viejos tiempos, en la invoca-
ción de mejores días (socialistas o comunistas), o más modestamente,
en una organización socialdemócrata de la libre competencia. La crí-
tica a la Ciencia Económica se da, básicamente, bajo tres vertientes prin-
cipales, entre varias otras. Primero, ella puede incidir sobre aspectos
técnicos más o menos específicos, al estilo de la crítica al concepto de
capital elaborada por la escuela de Cambridge, o de la demostración de
la irrealidad de los supuestos de la teoría del equilibrio general. Puede
incluso cuestionar la imagen del sujeto económico racional, cuya racio-
nalidad es, en el mejor de los casos, subjetiva y limitada. Finalmente,
esa crítica puede consistir en la demostración de la incompletitud del
mercado que resulta en defectos de coordinación, tal como hacen el key-
nesianismo, el neoinstitucionalismo y las escuelas de la regulación o de
las convenciones. De todos modos, se resalta la incapacidad intrínse-
ca de la Ciencia Económica de tener en cuenta la naturaleza, los seres
vivos y lo humano. A menudo, esas diversas críticas ancladas en el pasa-
do, reformistas o revolucionarias, técnicas, ecológicas o epistemológi-
cas, se entrecruzan y combinan, lo que dificulta la definición del
antiutilitarismo.

En el interior de ese conjunto crítico cambiante, casi no hay duda
de que el marxismo ha cumplido por mucho tiempo el rol principal, aun-
que ambiguo. Cabe indagar si la crítica a la economía política, tantas
veces recomenzada y reformulada por Marx y sus discípulos, debe ser
entendida como la esperanza de crearse una Ciencia Económica más
científica que la economía política burguesa –la verdadera Ciencia Eco-
nómica finalmente encontrada– o como una crítica a los límites de cual-
quier discurso económico posible. Igualmente, cabe preguntarse si la
crítica al capitalismo debe ser entendida como la denuncia de la subor-
dinación de la vida real de los hombres concretos a los imperativos abs-
tractos de la economía o, con la ayuda del materialismo histórico, como
un llamado a un exceso de realismo economicista y al desarrollo sinfín
de las fuerzas productivas. Se puede demostrar que esa ambigüedad está
en la raíz de los dramas engendrados por las tentativas de construcción
del comunismo, pues ellas se mantuvieron exhaustivamente divididas
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entre un economicismo (apología de la planificación racional) y un antie-
conomicismo (necesidad de la abolición de las categorías mercantiles y
apelación a la abnegación del proletariado), igualmente hipertrofiados.
Hay otra oposición entre un utilitarismo y un antiutilitarismo desenfre-
nados. En efecto, el marxismo comparte con el pensamiento burgués la
certidumbre utilitarista de que, como lo económico es lo único real, la
sociedad no es más que una superestructura de la economía. Él la cri-
tica, pero lo hace en nombre de un antiutilitarismo, de un anhelo de dejar
el utilitarismo del cual no logra desvincularse, pues el propio marxismo
procede en gran medida del utilitarismo.

2. No es raro que una misma doctrina tenga lecturas totalmente diver-
gentes, y ello se aplica también al utilitarismo. En este caso en particu-
lar, la diversidad de las interpretaciones es abrumadora. Bajo la
perspectiva “continental” (Alemania, Francia, Italia), el utilitarismo, con-
cebido como una doctrina particularmente banal, no le interesaba a nadie
más. Las historias de la Filosofía o de las Ciencias Sociales casi no lo men-
cionaban, restringiéndose a recordar la existencia de Bentham (1970),
considerado el padre de la doctrina. A lo sumo se citaba a algunos pre-
cursores, los moralistas escoceses, Hutcheson, Hume o Smith, o inclu-
so Helvétius o Beccaria, y al menos un sucesor importante, Stuart Mill,
autor de la obra Utilitarismo (1998), quien habría establecido lo esencial
de la doctrina.

Ese desinterés radical por el utilitarismo genera sorpresa ante el
hecho de que los principales debates teóricos y políticos del siglo XIX,
ocurridos en Europa, se desarrollaron en una relación central con él y,
principalmente, con la doctrina de Bentham, tal como su discípulo sui-
zo Dumont la expuso a principios de dicho siglo. Se pueden citar tres
ejemplos, entre decenas de otros. Nietzsche fue inicialmente un defen-
sor del utilitarismo antes de tornarse un antiutilitarista radical, viendo
en el hombre utilitarista calculador, que buscaría su propia felicidad por
encima de todo, la figura execrable del “último hombre” con el que se
concluiría la historia de la humanidad. Contra el utilitarismo de Spen-
cer, Durkheim, el sociólogo más popular de Europa de los años 1880, fun-
dó lo que se convertiría en la escuela sociológica francesa. A su vez, la
gran tradición socialista francesa - la que culminó con Jaurès - sigue la
línea del benthamismo, por considerarse racionalista, aún pretendien-
do invertirlo para dar más lugar al altruismo que al egoísmo. El socia-
lismo no marxista se ve, entonces, como un utilitarismo con cierto tono
de simpatía (Chanial, 2000).

El cierne del debate que aún nos reserva muchas sorpresas se pola-
riza entre el egoísmo y el altruismo. Para gran parte de los economistas,
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y para casi todos los sociólogos, el utilitarismo establece: a) que los hom-
bres son o deben ser considerados como individuos, separados y mutua-
mente indiferentes, sin poder, por naturaleza, buscar algo más allá de su
propia felicidad o de su propio interés; b) que es bueno y legítimo que
así lo sea, pues ese es el único objetivo racional ofrecido a los seres huma-
nos; c) en fin, que los individuos buscan esa satisfacción de su propio inte-
rés o deberían buscarla racionalmente, maximizando sus placeres (o aún,
su utilidad, sus preferencias) y minimizando sus dificultades (o su fal-
ta de utilidad). Concebido de este modo, el utilitarismo se presenta como
una “dogmática del egoísmo” (Halévy, 1995) y hace más que anticipar
lo que hoy se llama el “modelo económico” o, de modo más general, el
individualismo metodológico y la Rational Action Theory (RAT), en tan-
to modelo explicativo dominante en las Ciencias Sociales. Así lo consi-
deran todos los autores importantes de la tradición sociológica, para
quienes la Sociología debe ser pensada como un antiutilitarismo, un dis-
curso que reconoce la legitimidad del cálculo del interés y de la racio-
nalidad del homo aeconomicus, pero que se rehúsa a creer que toda
acción se reduce a la racionalidad instrumental (Laval, 2002).

La dificultad está en el hecho de que la corriente ultradominante
de la filosofía moral anglosajona, desde Mill hasta Rawls, pasando por
Sidgwick y Moore, descansa sobre una interpretación muy diferente del
utilitarismo. En su discusión acerca del utilitarismo, todos esos autores
se interesan menos por el supuesto del egoísmo racional que por el prin-
cipio de la justicia utilitarista, enunciado por Bentham: es justo todo lo
que permita maximizar “la felicidad del mayor número”. Se deduce ense-
guida: para ser justo y moral, se puede revelar necesario sacrificar los
intereses egoístas a la felicidad del número mayor. El utilitarismo, que
más parecía consistir en una dogmática del egoísmo, se muestra como
una doctrina que preconiza el altruismo; incluso el sacrificio. Fue pre-
cisamente para evitar el sacrificio de los intereses o la libertad de los indi-
viduos bajo el pretexto de maximizar la utilidad común que Rawls intentó
definir otros criterios de justicia más allá del parámetro utilitarista. Su
éxito es dudoso, dado que el autor no supo explicarse con relación al esta-
tuto de la hipótesis del egoísmo racional.

Según los economistas, el homo œconomicus no es necesariamen-
te egoísta. Hay determinados individuos para quienes la satisfacción del
propio interés pasa por el contentamiento de los otros. Ellos serían, en
suma, egoístas altruistas. La discusión acerca del alcance del utilitaris-
mo se vuelve algo compleja y se pueden presentar cuatro tesis para ana-
lizar esas rebuscadas cuestiones.

Según la primera tesis, el utilitarismo se caracteriza por la com-
binación difícil (incluso imposible) entre una afirmación positiva –los
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individuos son calculistas interesados racionales– y una afirmación nor-
mativa consecuencialista: es justo y deseable todo lo que maximice obje-
tivamente la felicidad del mayor número o del interés general.
Resumiendo, el utilitarismo se distingue por la combinación de un ego-
ísmo y de un altruismo racionales.

Las teorías económicas liberales, que recurren al mercado y al con-
trato con vistas a conciliar esos dos principios, pueden ser consideradas
como utilitaristas lato sensu. A su vez, las teorías utilitaristas stricto sen-
su son las que, a ejemplo de Bentham, el reformador del Derecho, con-
sideran que esa conciliación sólo es posible mediante la intervención de
un legislador racional que manipule los deseos, poniendo penas y recom-
pensas en una ecuación, a lo que Halévy denominaba “armonización arti-
ficial de los intereses”. Éstas componen el segundo grupo de tesis.

Aunque la palabra utilitarismo sea relativamente reciente (ha sido
creada por Mill), los dos principios básicos del utilitarismo, claramente
enunciados por Sócrates y Platón, son tan antiguos como las filosofías
occidental y china, según Mao Tsé (Han-Fei-Tse, 2000), cuya historia pue-
de ser leída como la de una larga batalla entre tesis utilitaristas y tesis
antiutilitaristas (Caillé; Lazzeri; Senellart, 2001). Esa lucha ha sido rem-
plazada por la confrontación entre la Ciencia Económica y la Sociología.

De acuerdo con la cuarta tesis, el utilitarismo es solamente la teo-
ría de la racionalidad práctica ampliada a la totalidad de la filosofía moral
y política. Apoyada en el postulado del homo œconomicus, la Ciencia Eco-
nómica representa la cristalización del utilitarismo.

3. Criticar el utilitarismo es delicado, en virtud de la fuerza de su intui-
ción constitutiva. Es difícil oponerse a las ideas aparentemente manifies-
tas de que los individuos no pueden buscar nada más que la satisfacción
de su propio interés y de que no hay otro objetivo legítimo concebible para
los Estados o sociedades sino asegurar la mayor felicidad al mayor núme-
ro de personas. A ello contribuyen diversos factores. No obstante, en este
estudio, se puede hacer sólo un breve resumen de ellos. 

En el aspecto positivo, las explicaciones utilitaristas de la acción
humana son infinitamente más débiles de lo que se podría creer al prin-
cipio: o no logran liberarse del formalismo y de la tautología, limitán-
dose a repetir, bajo múltiples formas, que los hombres prefieren lo que
prefieren y se interesan por lo que se interesan; o ellas caen en una for-
ma u otra de utilitarismo vulgar, afirmando que los intereses materiales
(el dinero, el sexo, el gusto por el poder) conducen el mundo.

En el aspecto normativo, la principal cuestión es que, si la felici-
dad puede ser anhelada, eso no hace que pueda ser objetivada, pues no
es algo palpable. Hacer de ella una meta (y no un resultado deseable posi-
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ble) implica considerarla casi un objeto, que puede ser poseído y apro-
piado, y considerar el sujeto que lo persigue, sea un individuo o Estado
racionales, como un señor o propietario omnisciente y omnipotente. Más
concretamente, las sociedades modernas han decidido el debate estable-
ciendo que la medida adecuada de la felicidad sería el Producto Nacio-
nal Bruto (identificado con la Felicidad Nacional Bruta) y que la
maximización de la vida o de la sobrevida bruta sería alcanzada a cual-
quier precio, bajo el riesgo de la infelicidad.

A esos discursos que difunden una visión puramente instrumen-
tal de la existencia humana (solapando, así, toda posibilidad de felicidad
objetiva), se puede objetar que, como muestra Mauss, en Ensayo sobre la
Dádiva (2003), la motivación primera de la acción no es el interés perso-
nal, sino la obligación de dar, de mostrarse generoso ante los demás; que
la hipótesis del homo donator es, por ende, tan plausible como la del homo
œconomicus (Godbout, 2000). Lo esencial de la existencia reside, sin duda,
en esas premisas, y la visión utilitarista del mundo desconsidera que, aún
antes que los sujetos puedan satisfacer sus necesidades y calcular sus inte-
reses, es necesario que existan y se constituyan en tanto sujetos, sean ellos
individuos o colectivos. Esa construcción de subjetividad se relaciona con
la subordinación de la necesidad a la demanda de sentido (para el indi-
viduo o para el colectivo) e implica la subordinación de las consideracio-
nes utilitarias a un momento antiutilitarista constitutivo. En otros
términos, la crítica consistente a la economía política implica el recono-
cimiento de la esencia política (y no económica) de las sociedades. El uti-
litarismo ha contribuido al nacimiento de la democracia moderna, pero
corre el riesgo de revelarse mortal a su supervivencia. Ésta solo será posi-
ble mediante la comprensión de que la democracia debe ser deseada por
sí misma y que las consideraciones de eficacia funcional e instrumental
deben estar subordinadas al objetivo de su edificación.
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ASOCIATIVISMO

PHILIPPE CHANIAL Y JEAN-LOUIS LAVILLE

1. La asociación es una traducción en actos del principio de la solidari-
dad que se expresa por la referencia a un bien común, valorando perte-
nencias heredadas, en el caso de la solidaridad tradicional, o pertenencias
construidas, como en la solidaridad moderna, filantrópica o democráti-
ca. La creación asociativa crece a partir del sentimiento de que la defen-
sa de un bien común supone la acción colectiva. En general, incluyendo
tanto a las formas jurídicas asociativas como a las cooperativas y mutua-
les, la asociación puede ser abordada sociológicamente como un espacio
que realiza el pasaje, gracias a un encuentro interpersonal, entre redes
de socialidad primaria y secundaria, entre la esfera privada y la pública
(Laville, 2004). Las relaciones directas personalizadas van más allá del
contrato entre personas, englobándolo en la búsqueda de fines comunes.

Cada año nacen y se desarrollan millones de asociaciones, en las
cuales se inventan nuevos ámbitos de definición y de ejercicio de la ciu-
dadanía, implantándose redes de solidaridad y ayuda mutua paralela-
mente al Estado o al mercado. Si el hecho asociativo se impone
actualmente como un “hecho de sociedad”, la misma idea de asociación
sigue insuficientemente problematizada en su singularidad. El mismo
acto de asociarse interpela directamente nuestras categorías sociológi-
cas fundamentales de análisis. El vínculo de asociación es irreductible
tanto al cálculo de interés como a los juegos y relaciones de poder, por-
que señala otra modalidad de vínculo social y político, la solidaridad. Por
eso, las prácticas asociativas y las formas asociativas resultantes (mutua-
les, cooperativas, sindicatos, asociaciones civiles, etc.) constituyen una
política original: el asociacionismo. Aceptar esa hipótesis permite acla-
rar lo que otorga especificidad al acto asociativo, antes de retomar los
planteos teóricos que lo convirtieron en un proyecto político.
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2. El intento de explicar el acto asociativo a partir de motivaciones exclu-
sivamente utilitarias sólo puede resultar en aporías. Eso es así con los
abordajes acerca del tercer sector referentes a la economía neoclásica,
que buscaron interpretar la ventaja comparativa de las asociaciones a
través de la limitación de no lucro. Según esos análisis, el comportamien-
to desinteresado de los promotores se convierte en una señal de confian-
za que convence a los usuarios de recurrir a sus servicios. En otras
palabras, los usuarios estiman que la preservación de su interés será
garantizada por el comportamiento altruista de los emprendedores de
organizaciones sin fines de lucro. Se ve, entonces, la impasse lógica de
dicha concepción: salvo que se admita que el desinterés material de los
creadores de proyectos asociativos abarca un interés no material, pero
el contenido de ese interés se vuelve enigmático. En cuanto a las concep-
ciones de la economía social que relacionan la solidaridad con el inte-
rés colectivo, general o mutuo, dejan “a un lado un vasto mundo de
motivaciones y de racionalidades no consumistas y no instrumentales”
(Evers, 2000). Sólo una teorización que tenga en cuenta la solidaridad
como un principio de acción colectiva independiente, diferente de la
acción instrumental y estratégica, tiene posibilidades de comprender la
originalidad de lo que se expresa en las prácticas asociativas. La solida-
ridad se remite a la libertad positiva de emprender prácticas cooperati-
vas y, mediante la búsqueda de condiciones intersubjetivas de la
integridad personal, ir más allá de la lógica del interés.

La adhesión a un bien común no es suficiente para que se cons-
tituyan los elementos necesarios de una acción duradera, pues ésta debe
estar acompañada de un acuerdo acerca de principios de justificación
(Boltanski y Thévenot, 1992). Esos principios conforman lógicas insti-
tucionales cuando ofrecen reglas fiables referentes a: prestaciones; rela-
ciones con usuarios y miembros; reclutamiento y capacitación;
representación y expresión de los voluntarios y asalariados; y, entre otras,
de movilización de recursos. Para liberarse de un trabajo interpretati-
vo extenuante, las relaciones se cristalizan alrededor de esas lógicas
(doméstica, de ayuda social, de ayuda mutua, de movimiento social, etc.),
facilitando su coordinación. Esa organización explica por qué la asocia-
ción, en sus inicios, demuestra creatividad pero, a la vez, se muestra frá-
gil al buscar la consolidación que actualice su proyecto fundador. La
difícil elaboración de un universo simbólico dividido por la capacidad
de articular registros generales para abordar un bien común singular se
choca incesantemente con los fenómenos de isomorfismo institucional.

3. Queda por indagar, ante ese abordaje, si la asociación puede constituir
una política y, acaso sea posible, cuál sería ésta. Una tradición política
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rechazada, la del socialismo asociacionista francés, ha intentado ofrecer
una respuesta positiva a ese planteo. Está claro que el socialismo jamás
tuvo el monopolio de la asociación, por tanto tiempo teorizada y practi-
cada tanto en el campo liberal como en el conservador. No obstante, ocu-
rre que mientras algunos buscaban en la asociación un mero paliativo
contra los excesos del individualismo y las amenazas del poder de Esta-
do, los socialismos asociacionistas franceses trascendieron esa formula-
ción. Ellos constituyeron la asociación en tanto matriz, como paradigma
para pensar y reformar los órdenes social, económico, político y moral.
En este sentido, esa tradición no se limita a un nombre, el de Proudhon,
frecuentemente señalado como el anti-Marx. Ella define más bien la sin-
gularidad del socialismo francés, principalmente con relación a su par ale-
mán, que puede ser resumida en algunos rasgos reveladores de su
actualidad.

El socialismo asociacionista precursor, el de los pioneros –Saint-
Simon, Fourier y sus discípulos–, por mucho tiempo fue definido, inclu-
so estigmatizado, como un socialismo utópico. Lo que hay de utopía es
el hecho de que ese socialismo se conformó al margen de los grandes
principios revolucionarios de 1789. Esos socialistas no esperaban nada
de la democracia, de la República o aún de lo político. Era necesario cons-
truir algo muy diferente sobre las ruinas dejadas por la Revolución. El
punto de partida común a los fourieristas y a los saint-simonianos fue,
de hecho, la constatación de un desorden, encarnada principalmente por
la “anarquía industrial” (Fourier). No obstante, sería equivocado limi-
tar el alcance de esa matriz asociacionista sólo a la esfera económica.
En ese camino, no se puede entender la cuestión social como un mero
problema material, pues también la esfera moral está plasmada en ella.
El desorden liberal - el “reino de la desasociación”, según la fórmula de
Leroux (1997) - consiste más que nada en el reino de un individualismo
estricto, justificado por una “ciencia sin moralidad”, de acuerdo con la
fórmula saint-simoniana, o esa “ciencia de las naciones que se mueren
de hambre” - en la expresión del fourierista Considérant, la economía
política. Asociar a los hombres consiste menos en combinar sus intere-
ses con vistas a un beneficio máximo, y más en asociar las pasiones para
lograr la armonía (Fourier), en fortalecer los sentimientos y lazos de sim-
patía que deben unir a los hombres (Saint-Simon) o en efectivizar la Jus-
ticia, desarrollando nuevos lazos de mutualidad o de reciprocidad
(Proudhon).

Desde ese punto de vista, el socialismo de la asociación es, en prin-
cipio, un socialismo moral. Esa moral socialista debe ser interpretada
como una moral de la cooperación, en búsqueda de una síntesis entre
la felicidad individual y la colectiva, amor propio y amor a los otros, liber-
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tad personal y libertad social. Esa moral es indisociable de la filosofía
de la historia, defendida por esos autores, contrastando radicalmente con
la gran narrativa liberal. Según ésta, el progreso de la humanidad se iden-
tifica con la liberación del hombre de todas las cadenas que lo ataban,
pero el progreso de la humanidad es, más que nada, el progreso de la aso-
ciación, el trayecto rumbo a la Asociación Universal (Saint-Simon). Se
identifica con ese proceso histórico en el cual progresivamente los sen-
timientos altruistas se sobreponen a los sentimientos egoístas, para dar
una forma solidaria o socialista a los grupos humanos (Malon, 1894).

Esa combinación original entre aspectos individualistas y colec-
tivistas y esa articulación entre interés y desinterés no desembocan en
un moralismo o un sentimentalismo asociacionista. La moral de la aso-
ciación se extiende hacia una política republicana de la asociación sim-
bolizada por algunos aspectos de la Revolución de 1848, en Francia. No
es ilegítimo interpretar esa Revolución, al menos en parte, como una
revolución de y por la asociación (Chanial, 2001; Desroche, 1981; Cha-
nial y Laville, 2001; Laville, 1999). La Asociación, en tanto principio de
una reorganización general de la sociedad, recibe entonces una doble sig-
nificación, a la vez política y social. La República democrática y social
de 1848 pretende –al menos idealmente– encarnar esa doble lógica. En
tanto República de los ciudadanos y de los trabajadores asociados, ella
reconoce simultáneamente, a través del sufragio universal, el derecho de
asociación a nivel del Estado y, a través de la organización del trabajo,
el derecho de asociación a nivel de la vida económica. Ahora, reforma
política y social son indisociables: el hombre no podría tener derechos
civiles y ser simultáneamente siervo de la industria.

A pesar del trance que esa República inextricablemente democrá-
tica y social enfrentó casi inmediatamente, el asociacionismo de 1848
delineó otra definición de ciudadanía, legitimidad, representación y sobe-
ranía. En su propio movimiento, la República supo, por algunos meses,
redefinir la exigencia republicana y rediseñar las prácticas democráti-
cas. Ésta es, además de las reformas concretas propuestas, la principal
herencia de 1848, principalmente medio siglo más tarde. De hecho, a fina-
les del siglo, ese socialismo de 1848 aún seguía vivo. El solidarismo y el
radicalismo lo reivindican, pero ante todo el socialismo democrático fran-
cés de Jaurès, así como el de Mauss, que extiende su herencia para mejor
contener, en el doble sentido del término, al marxismo. Ese “socialismo
de los tres pilares” (partido, sindicato, cooperativa) es, a la vez, un socia-
lismo experimental y pluralista.

Mauss (1997) contrapone un socialismo decididamente experimen-
tal a la intransigencia y el dogmatismo de los guesdistas franceses, a su
marxismo estrecho y cuadrado. Si la acción política debe permanecer

39

ASOCIATIVISMO   |   A



secundaria y si, en contrapartida, los sindicatos y las cooperativas son
favorecidos, eso es porque ya constituyen una experimentación concre-
ta en la cual se inventa una economía, un derecho, una nueva moral; de
hecho, para Mauss, se trata de “vivir la vida socialista inmediatamente,
crearla en todos los sentidos”. De modo general, si el socialismo de Esta-
do no es viable ni deseable, eso se debe a que no se podría instaurarlo
sin afectar a determinadas costumbres, ideas democráticas y libertades
arduamente conquistadas. Al contrario, el socialismo sólo podrá edifi-
carse abriendo espacio inicialmente a una parte importante de libera-
lismo y de individualismo. Experimental, el socialismo maussiano es tan
plural como híbrido. Su crítica precoz y mordaz al bolchevismo lo lle-
va a sospechar, ya en 1924, de un socialismo consagrado a un dios úni-
co, sobre todo si éste es el Estado o el partido. Defendiendo, por otro lado,
ese socialismo de los “tres pilares”, en el cual se articulan acción sindi-
cal, acción cooperativa y acción política, ese politeísmo lleva a Mauss a
defender un colectivismo originario. 

El proyecto colectivista sostenido en la misma época por Jaurès
tampoco se resume en un socialismo de Estado. En 1895, el autor ya anti-
cipaba lo que sería el sistema económico soviético: “Entregar a los hom-
bres de Estado y a los gobernantes, ya dueños de la nación armada y de
la diplomacia nacional, la dirección efectiva del trabajo nacional, dar-
les el derecho a nombrar todos los cargos directivos del trabajo […] sería
dar a algunos hombres un poder al lado del cual el de los déspotas de
Asia no significa nada” (Jaurès, 1931, p. 345-6). Jaurès aclara que esa pro-
piedad, esos bienes que sufrieron un proceso de apropiación colectiva,
al contrario, deben ser delegados por la Nación, en condiciones deter-
minadas, a individuos o a grupos de individuos, pues “la propiedad sobe-
rana que el colectivismo quiere atribuir a la nación no excluye de forma
alguna la propiedad de los individuos o de las asociaciones particulares”
(ibid.,p. 165).

El rol del Estado es el de garantizar a todo ciudadano la copro-
piedad de los medios de trabajo que se transformaron en propiedad
colectiva. Para Jaurès, sólo la democracia permite organizar esa copro-
piedad; éste es el corazón de su teoría de la propiedad social (Chanial,
2001). Trátese de la colectivización de la industria, del desarrollo y de
la gestión de los servicios públicos o de la implementación de la segu-
ridad social, Jaurès siempre evoca a esos dos aspectos de la propiedad
social: la propiedad social como la acción de compartir, como mutua-
lización (de los medios de producción, de los servicios, de las protec-
ciones y de las seguridades) y de la propiedad como socialización de los
poderes, realizando el viejo sueño obrero de manejar sus asuntos por
sí mismos. La propiedad social, para Jaurès, no es sólo una propiedad
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común, compartida y, por ende, “propiedad de los sin propiedad”; es ade-
más una propiedad cívica, “poder de los sin poder”. A través de la pro-
piedad social se concretiza tanto el ideal de justicia social como el
imperativo de libertad y de ciudadanía social. En tanto propiedad cívi-
ca, la propiedad social supone una extensión de la democracia, asegu-
rando la participación directa de los obreros asociados al poder
económico. El principio de asociación, desarrollado como “autogobier-
no de los ciudadanos asociados”, constituye la única forma de practi-
car a la vez el socialismo y la democracia.

4. Esa política socialista de la asociación es indisociable de una redefi-
nición de los vínculos entre libertad negativa y libertad positiva. Si la
socialización de la moral exige la socialización de la economía, requie-
re, igualmente, una socialización del Estado, de la res publica. Para los
más republicanos entre esos socialistas, la libertad negativa no se opo-
ne a la libertad positiva. Por otro lado, la libertad individual supone una
socialidad creciente, una densificación de las relaciones de cooperación
y exige, entonces, la multiplicación de las formas y de los espacios cívi-
cos de participación. A través de la participación de dichas relaciones de
asociación el individuo podrá desarrollar libremente cada una de sus
facultades, realizándose como individuo social.

Articulando solidaridad y autogobierno, dádiva y participación cívi-
ca, el asociacionismo nos invita a identificar el ideal democrático con el
modelo de una sociedad liberada de toda forma de servidumbre, prin-
cipalmente las de las fuerzas del mercado como del Estado. Esa socie-
dad está, en suma, exenta de dominación. Aunque esa tradición política
haya sido históricamente derrumbada en Francia, en el ámbito de los des-
moronamientos de los “socialismos reales”, de la crisis de la socialdemo-
cracia y del desgaste del acuerdo fordista, ella reencuentra una nueva
actualidad bajo formas que están ya en construcción.
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AUTOGESTIÓN

DANIEL MOTHÉ

1. La autogestión es un proyecto de organización democrática que favo-
rece la democracia directa. Ésta constituye un sistema en el cual volun-
tariamente, sin recibir remuneración y sin recurrir a intermediarios, los
ciudadanos debaten todas las cuestiones importantes en asambleas. La
periodicidad de esas reuniones debe ser compatible con la disponibili-
dad de los agentes involucrados. 

La democracia representativa, a su vez, corresponde al sufragio
universal de los Estados democráticos, donde los ciudadanos eligen una
minoría de mandatarios remunerados, incumbidos de representarlos en
instancias decisorias de gobernanza nacionales y locales. Los elegidos
actúan aún en muchas otras instituciones, como las de representación
de los trabajadores, o como los consejos de administración de las aso-
ciaciones.

La democracia participativa es una forma atenuada de autoges-
tión, que consiste en reunir en asambleas al conjunto de los actores invo-
lucrados para debatir un tema (por ejemplo, la organización del trabajo
en una oficina o la limpieza urbana en determinado barrio). A menudo,
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el rol de esas asambleas es solamente consultivo, y la participación en
esos encuentros no es arrebatada por sus ejecutantes, sino concedida por
los dirigentes.

La democracia radical es una forma amplificada de autogestión,
en la cual todos los ciudadanos deben poder debatir y votar sobre las leyes
y reglas administrativas que les conciernan. Su consecuencia es el aumen-
to del poder directo del ciudadano y la disminución del margen de manio-
bra de sus representantes y expertos. Ese régimen político toma como
modelo de referencia al gobierno de Atenas del siglo V a. C.

2. El término autogestión fue introducido como concepto en la década
de 1950 por el partido comunista yugoslavo, que esperaba modernizar
el sistema económico del país, atrayendo la participación de los ciuda-
danos con conocimientos técnicos y profesionales hacia empresas y
municipalidades en las que el aparato del partido detentaba el poder. El
término sería aplicado, durante algunos años, a regímenes autoritarios
(por ejemplo, Yugoslavia y Argelia). Otros regímenes totalitarios comu-
nistas instituyeron asambleas de democracia directa (China, Cambodia,
Albania), que servirían para encubrir a los Estados liberticidas, pero no
emplearían el tema autogestión, debido a conflictos intrínsecos al blo-
que comunista. 

El sentido asumido por la autogestión en Francia, sobre todo a par-
tir de 1968, fue el de una democracia radical, a la vez oponiéndose a las
experiencias estalinistas y reivindicando a Marx. La democracia radical
proponía el regreso a los orígenes del socialismo, basándose en las pers-
pectivas del comunismo y negando a los partidos de vanguardia el mono-
polio sobre la representación de los intereses de los ciudadanos. Ese
concepto de democracia radical ya figuraba en los años 1920 en las
corrientes marxistas revolucionarias: en Rosa de Luxemburgo, en la opo-
sición obrera rusa y en los comunistas consejistas holandeses, sin dejar
de lado a la corriente libertaria. En la década de 1950, muchos marxis-
tas y libertarios constataron que las dictaduras de los países del Este no
habían dejado lugar a la democracia obrera, prometida tanto en las fábri-
cas como en la Nación. Entonces, una corriente, que más tarde podría
denominarse autogestionaria, se propuso volver a las fuentes originales
del socialismo, constatando que la abolición de la propiedad privada no
basta para la concretización del proyecto socialista. El término autoges-
tionario abarcaría, además, la acción de los empresarios alternativos
actuando en las cooperativas obreras de producción, en las asociacio-
nes y en comunidades, instituyendo formas de democracia directa sin
participar obligatoriamente de los debates ideológicos de los militantes
políticos. 
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Los adeptos de la autogestión son representados por dos corrien-
tes: los políticos y los alternativos. Los militantes políticos juzgan que
la introducción de mayor democracia directa en las instituciones cons-
tituye en sí un programa de transformación política que concierne a la
ideología socialista. Por ese motivo, subordinan la autogestión a la con-
quista política del poder. De un lado, se encuentran los maximalistas
revolucionarios, que prometen una sociedad de autogestión radical
cuyos espacios político, administrativo y productivo serán sometidos a
la democracia directa; de otro, están los reformistas, que, en sus pro-
gramas electorales, prometen realizar mejoras mediante una participa-
ción más amplia de los ciudadanos en las decisiones. Para esas dos
tendencias, la acción política es la clave para el pasaje hacia una socie-
dad autogestionada. Los alternativos son esencialmente profesionales
que intentan materializar espacios de autogestión limitados y circuns-
criptos, aquí y ahora, a la producción, consumo, cultura, educación,
inserción, barrios, vivienda, etc.

3. La concepción política maximalista de la autogestión descansa en tres
hipótesis: el sistema capitalista, factor de desigualdad económica, debe
ser destruido para que se realice la autogestión; el ejercicio del poder
corrompe al individuo; y los ciudadanos libres de la explotación capita-
lista y de los profesionales de la política estarán disponibles para invo-
lucrarse en las cuestiones públicas. Inicialmente afirmando que la
autogestión no es compatible con la economía de mercado y que sólo
podrá realizarse cuando la propiedad privada sea abolida, los maxima-
listas priorizan la revolución y no aceptan cualquier intento experimen-
tal de autogestión. Parecen ignorar la experiencia de las prácticas de
democracia directa de las cooperativas, de las sociedades mutuales y de
las asociaciones que se instituyeron en reacción al sistema capitalista des-
de el siglo XIX.

Sin embargo, los militantes revolucionarios aceptan la idea de que
la democracia directa pueda ser utilizada en un sistema capitalista, úni-
camente en el ámbito de las reivindicaciones de los asalariados. Esa
democracia directa de las luchas asumió, a partir de los años 1970, un
lugar cada vez más grande en las prácticas de conflicto - los grupos revo-
lucionarios intentaban reemplazar el poder de los sindicatos por los comi-
tés de huelgas, unidos entre sí por coordinaciones dependientes de una
democracia directa permanente de huelguistas, en las cuales los repre-
sentantes sindicales solían desempeñar solamente un papel secundario.
Los revolucionarios que, hasta entonces, habían favorecido un concep-
to de clase social como la explicación central de la dominación, lo amplia-
ron al concepto de dominante. Podían, así, probar mediante ejemplos
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históricos que era posible someter el pueblo sin pertenecer a la clase de
los capitalistas, sino solamente ejerciendo la profesión de representan-
te elegido. La respuesta política para evitar esa inflexión sería la reha-
bilitación de la democracia directa y el control de los representantes
elegidos. Se rescataba la propuesta sugerida por Rosa de Luxemburgo:
la revocabilidad permanente de esos representantes. En la democracia
autogestionaria, la virtud cívica natural del hombre debe ser protegida
contra la tentación, no menos natural, del ejercicio del poder en su pro-
vecho personal o el de un clan político separado de la voluntad de sus
mandantes. 

La autogestión parte de una ambición antropológica, especulan-
do acerca de las potencialidades infinitas abiertas al imaginario huma-
no de ciudadanos libres del yugo de la ideología dominante. Ella abre
camino para una idea de progreso diferente del que preconizaba la pro-
ducción ilimitada de las riquezas: el progreso ilimitado de una democra-
cia creadora. Mientras se dice no saber anticipadamente qué decidirán
los ciudadanos, se afirma saber qué no decidirán. Se defiende implíci-
tamente la idea de que, una vez liberados de la ideología burguesa domi-
nante, ellos no querrán retomarla, dado que la racionalidad igualitaria
siempre mantiene la fuerza de su convicción.

A principios del siglo XX, la idea de los anarcosindicalistas, según
la cual el trabajo manual no es sólo una fuerza sino un producto de la
inteligencia, ha sido cada vez más admitida por la opinión pública. Por
primera vez en la Historia, se otorgaba un estatuto político al trabajo
manual. Esa idea fue retomada en la década de 1970 por los gestores de
las empresas industriales, al constatarse que el conocimiento práctico
de los asalariados de base era indispensable para mejorar la racionali-
dad de los procesos de producción. Se llegó a criticar el taylorismo exac-
tamente en nombre de la productividad capitalista. Invocando al
utilitarismo, se constató que las experiencias de los asalariados de base
extraídas de su trabajo los hacían depositarios de informaciones abso-
lutamente indispensables a la operación eficaz de los nuevos sistemas
industriales automáticos e informatizados. Las experiencias de grupos
autónomos de producción sustituyeron el trabajo en cadena de monta-
je, los círculos de calidad llevaron a los asalariados a contribuir intelec-
tualmente con la mejoría de los productos y su fabricación. En Francia,
en 1982, nuevas reglas internas en las empresas y una ley sobre los gru-
pos de expresión buscaron instituir procedimientos autogestionarios limi-
tados a equipos de trabajo y circunscritos a algunos temas.

La idea de que los ciudadanos poseen conocimiento adquirió cre-
dibilidad cuando el sector de los servicios se desarrolló y se advirtió que
la organización estandardizada ya no convenía a la atención que debía
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ser adaptada al usuario singular. Los profesionales de las áreas sociales
han intentado reemplazar la política social del gabinete por la partici-
pación de los usuarios en la solución de sus problemas. Así, en Francia,
una ley de 2004 referente al derecho de los usuarios recurrió a argumen-
tos teóricos extraídos de los autogestionarios. En ese espíritu, la aten-
ción al público tiende a incluir el individuo como un dato informativo
específico, frente al desperdicio producido por la estandardización. La
individualización de la atención, adaptada a la identidad de la persona,
deja mal parados a los principios burocráticos.

Los autogestionarios que criticaban la separación entre dirigen-
tes y ejecutantes parecen haber sido escuchados en la sociedad de prin-
cipios del siglo XXI, en la cual nociones tan abstractas y personales como
el deseo del ciudadano empiezan a formar parte del campo político. Los
deseos de minorías sexuales, por ejemplo, se vuelven reivindicaciones
políticas y, luego, leyes. Se observa una conjunción entre principios colec-
tivistas autogestionarios y los principios individualistas liberales, reco-
nociendo en el individuo un ciudadano soberano.

Los representantes elegidos que están perdiendo credibilidad ter-
minan por vislumbrar la participación de los habitantes en la gestión
municipal. Los mandatarios perciben la participación de los ciudadanos
como una respuesta política al desencanto con la democracia parlamen-
taria. En ese plano, la continuidad de los métodos participativos en ciu-
dades brasileñas muestra que el involucramiento de los electores en el
proceso inicial de las decisiones facilita la factibilidad de proyectos. No
hay sólo anticipos técnicos detallados de parte de los futuros ejecutan-
tes, sino que éstos desarrollan el sentimiento de que son los coautores de
la decisión y de las restricciones que deben aceptar. Se puede concluir que,
en medio siglo, las ideas autogestionarias y sus prácticas dispersas, en
temas y áreas, han ganado credibilidad y han sido concretadas, no de la
forma fulgurante que los revolucionaros esperaban, sino poco a poco, tan-
to mediante la acción política como mediante las iniciativas prácticas.

Los integrantes de asociaciones dedicadas a la educación popu-
lar saben, hace mucho, que una de las dificultades interpuestas a la demo-
cracia sigue siendo la distribución asimétrica del capital cultural entre
los ciudadanos. Los que hacen experimentos basados en la democracia
directa han buscado, hace muchos años, los procedimientos para atraer
hacia los debates a los menos experimentados, sin que por ello sufran
los estigmas de su ignorancia y su inhabilidad ante los académicos y mili-
tantes. Al agrupar poblaciones heterogéneas, los experimentos autoges-
tionarios obligan a sus organizadores a encontrar métodos para atenuar
esos déficits, para que las asambleas no reproduzcan un sistema oligár-
quico, ya no anclado en el capital financiero, sino en el capital cultural.
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La autogestión ha sido pensada en el ámbito de un ímpetu revo-
lucionario, cuyos actores son motivados por el deseo del cambio. En una
acalorada victoria sobre sus opresores, las multitudes se invitan a la mesa
del debate político; no hace falta que sean invitadas. Esos son breves perí-
odos que sirven de referencia, superando a los menos espectaculares y
puntuales en el tiempo, como los kibutzim y las cooperativas obreras, que
deben sobrevivir al ardor por el cambio desencadenado por sus funda-
dores. Esa constatación nos muestra una evidencia de que la democra-
cia directa sólo se sostiene en la subjetividad de la intención. Si la
democracia directa no reúne una parte significativa de los ciudadanos
involucrados, su legitimidad no irá más allá de aquella de los partidos
y sindicatos. Como las decisiones son tomadas solamente por un núme-
ro reducido de ciudadanos voluntarios, ya no tendrán la autoridad de las
democracias representativas.

Los argumentos teóricos que justifican la democracia directa no
son suficientes para sostener un modelo que consume demasiado tiem-
po del individuo. En este sentido, hay que reflexionar acerca de la dis-
tribución actual de los tiempos sociales de los ciudadanos, dedicados al
trabajo, a la vida familiar y al traslado, sin olvidarse de las actividades
lúdicas. Esa dificultad natural de los tiempos disponibles nunca es evo-
cada en la abundante literatura de los años 1970-1980 acerca del tema.
La autogestión se presenta, así, de forma diferente según se sitúe en un
mismo espacio como la empresa o la vida externa al trabajo. En la empre-
sa, los participantes están dispuestos a discutir en grupo sin que eso les
genere alguna incomodidad importante, dado que el tiempo de debate
se inserta en el período de trabajo. La autogestión que se realiza en espa-
cios externos, cuyos participantes requieran desplazarse para encontrar
a los otros miembros del grupo, supone que ese tiempo es quitado al tiem-
po de ocio. Aunque los tiempos de reunión sean retribuidos, las compen-
saciones nunca serán suficientes para que se concretice el proyecto de
la democracia radical.

Las constataciones empíricas permiten afirmar que los resultados
eficaces de la democracia directa pueden verificarse con un número limi-
tado de personas, en un espacio público donde cada individuo puede
expresarse mediante otros recursos que no sean los aplausos o gritos.
Cuantas más personas geográficamente dispersas estén involucradas en
una decisión, es aún más necesario recurrir a una democracia represen-
tativa. En este punto la autogestión es cuestionada, ofreciendo el dile-
ma de cómo se conserva la riqueza de la democracia directa en otra
dinámica inevitable, la de la democracia representativa. A principios del
siglo XXI, aún sorprende cómo determinados conceptos han adquirido,
en medio siglo, un lugar legítimo en el pensamiento y en la práctica
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democrática, abriendo la necesidad de enriquecer el concepto con todas
las realizaciones del planeta.

Bibliografía

CASTORIADIS, C. (1999), Figures du pensable: les carrefours du labyrinthe
VI, Paris: Seuil.

GRET, M.; SINTOMER, M. (2002), Porto Alegre, Paris: La Découverte.
GROUPE DE RECHERCHES ADMINISTRATIVES POLITIQUES ET SOCIALES - GRAPS

(1999), La démocratie locale, Paris: PUF.
GUILLERM, A.; BOURDET, Y. (1975), Clefs pour l’autogestion, Paris: Seghers.
MORIN, E.; LEFORT, C.; COUDRAY, J. M. (1968), Mai 1968: “la brèche”, Paris:

Fayard.
MOTHÉ, D. (1958), Journal d’un ouvrier, Paris: Éditions de Minuit.
—— (1980), L’autogestion goutte à goutte, Paris: Centurion.
ROSANVALLON, P.; VIVERET, P. (1977), Pour une nouvelle culture politique,

Paris: Seuil.

A |   AUTOGESTIÓN

48



B
BANCOS COMUNITARIOS DE DESARROLLO

GENAUTO CARVALHO DE FRANÇA FILHO - JEOVÁ TORRES SILVA JUNIOR

1. Se puede definir a los bancos comunitarios de desarrollo (BCDs) como
una práctica de finanzas solidarias que sirve de apoyo a las economías
populares situadas en territorios con un bajo índice de desarrollo huma-
no. Estructurados a partir de dinámicas asociativas locales, los BCDs se
apoyan en una serie de herramientas para generar y ampliar los ingre-
sos en el territorio. Para ello, se articulan cuatro ejes centrales de accio-
nes en su proceso de intervención: fondo de crédito solidario, moneda
social circulante local, ferias de productores locales y capacitación en eco-
nomía solidaria. Los BCDs se diferencian de las prácticas de microcré-
dito convencionales, orientadas a la persona o la organización, ya que
se preocupan por el territorio al cual pertenecen, ya sea una comunidad,
un barrio, o un pequeño municipio. En este sentido, los BCDs invierten
simultáneamente en las capacidades de producción, generación de ser-
vicios y consumo territorial. Para ello, financian y orientan la construc-
ción de emprendimientos socio-productivos y la posibilidad de prestar
servicios locales, así como el propio consumo local. Esto sucede porque,
más allá de la diseminación de microcréditos con múltiples finalidades
según las líneas de crédito definidas por los bancos, su mayor objetivo
y compromiso es la construcción de las redes locales de economía soli-
daria mediante la articulación de productores de servicios y consumi-
dores locales. 

Tales redes también se conocen como redes de prosumidores, por
el hecho de asociar productores y consumidores locales por medio del
establecimiento de canales o circuitos específicos de relaciones de cam-
bio, lo que implica una ruptura con la clásica dicotomía entre producción
y consumo, que es una característica de la lógica capitalista de organi-
zación de las finanzas económicas. La construcción de redes de este tipo
materializa la expresión concreta de otra economía en los territorios, una
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manera que se encontró para fortalecer las economías locales, reorgani-
zándolas hacia otro modo de promover el desarrollo, con base en los prin-
cipios de la economía solidaria. Los BCDs se consolidan como partícipes
de un movimiento de economía solidaria, ya sea actuando en el ámbito
de los foros regionales y nacionales de ese movimiento, ya sea en la cons-
titución de su propia red, la red brasileña de bancos comunitarios. 

2. Una de las condiciones indispensables para la creación de un BCD es
la movilización endógena del territorio mediante aportes de los recur-
sos de otras instituciones, aunque haya varias posibilidades de orden ins-
titucional en ese sentido. En otras palabras, el inicio de un BCD debe
darse a partir del deseo intrínseco de la comunidad, aunque exista moti-
vación y procesos de estimulación por parte de agentes externos. De todos
modos, algunos requisitos deben ser atendidos, tales como la disponi-
bilidad de capital financiero para el fondo de créditos; recurso financie-
ro para el pago de las gastos operacionales del banco; organización
comunitaria (asociación, foro, consejo, etc.) que pueda encargarse de la
gestión del banco; personas capacitadas para las funciones de agente de
crédito y gerente de crédito; y asesoramiento para que la comunidad pue-
da aprovechar la tecnología. 

Otro aspecto referente al funcionamiento de los BCDs es la existen-
cia de garantía y control que se basa en las relaciones de proximidad y
de confianza mutua, o sea, un BCD considera el registro formal de la per-
sona que solicita el préstamo sólo como un registro para el conocimien-
to de su vida en la comunidad. El agente de crédito del banco consulta
la red de relaciones de la vecindad como fuente de conocimiento. A su
vez, el cobro del crédito se da mediante la introducción de un sistema de
control social totalmente inédito: son los propios vecinos del territorio los
que pasan a ejercer un mecanismo de presión moral sobre los demás. 

Resumiendo, son cuatro las características que destacan lo espe-
cífico de los BCDs si nos referimos a experiencias de finanzas solidarias
según la propia visión de la red brasileña de BCD, éstas son: a) la coor-
dinación del banco y la gestión de los recursos son efectuadas por una
organización comunitaria; b) las líneas de microcrédito para la produc-
ción y el consumo local se basan en tasas de interés justas, que posibili-
tan la generación de ingreso y oportunidad de trabajo a toda la
comunidad; c) la concesión y el cobro de los préstamos se basan en las
relaciones de los vecinos y en las relaciones domésticas, imponiendo un
control mucho más social que económico; y d) la creación de instrumen-
tos alternativos de incentivo al consumo local –tarjeta de crédito y mone-
da social circulante local– es reconocida por productores, comerciantes
y consumidores como medio eficaz para la dinámica de la economía local.
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3. En el origen de los BCD, se encuentra la experiencia del Banco Pal-
mas, fundado en Fortaleza, Brasil (França Filho y Silva Júnior, 2006).
Dicho banco fue creado en 1998, como fruto de la acción de la Asocia-
ción de Vecinos del Conjunto Palmeiras (ASMOCONP) en el proceso de
construcción del propio barrio y en búsqueda de mejores condiciones
de vida de aquel espacio. Particularmente, la idea de un banco comuni-
tario surgió ante la constatación de que las condiciones de infraestruc-
tura urbana habían avanzado y, sin embargo, los problemas de falta de
ingreso y de oportunidad de trabajo seguian siendo significativos. Los
éxitos obtenidos por ese mismo experimento, en términos de generación
de ingreso y reducción de la exclusión local, otorgaron un alto grado de
reconocimiento institucional a la iniciativa. Ante las solicitudes de repe-
tición de esa metodología, se creó en 2003 el Instituto Palmas de Desa-
rrollo y Socioeconomía Solidaria, con el objetivo de implementar
tecnologías sociales de economía solidaria en conjunto con diversas ins-
tituciones de Brasil. 

La repercusión de las acciones del Instituto Banco Palmas con el
sentido de replicar la metodología del banco comunitario se inició hacia
fines de 2004, con la implementación del Banco PAR, en Paracuru, esta-
do de Ceará. Al siguiente año, el Ministerio de Poder Popular para la Eco-
nomía Popular (MINEP), del Gobierno de Venezuela, se aproximó al
Banco Palmas y demostró su interés en trasladar la experiencia de los
bancos comunitarios a su país. El modelo de banco comunal/comuni-
tario se asumió como política pública de desarrollo por parte del gobier-
no venezolano. Al siguiente año, en mayo de 2006, se aprobó la Ley de
los Consejos Comunales, que estableció a los bancos comunales como
administradores de recursos otorgados por el poder ejecutivo para desa-
rrollar los proyectos locales. En 2008, ya había decenas de bancos comu-
nales en todo el país, estimulados por una serie de programas
gubernamentales, conducidos principalmente por el Ministerio de Poder
Popular para la Economía Comunal (MINEC).

El Gobierno Federal brasileño, con la orientación de la Secreta-
ría Nacional de Economía Solidaria (SENAES/MTE), también entien-
de al BCD como producto catalizador de las acciones del desarrollo
territorial al articular simultáneamente la producción, comercialización,
financiación y formación ciudadana. Las acciones de gobierno se inicia-
ron en 2005, cuando SENAES invirtió en el Proyecto de Apoyo a la
Implantación y Consolidación de Bancos Comunitarios, propuesto por
el Instituto Palmas. De ese modo, SENAES actuó, en conjunto con el
Instituto Palmas, apoyando la organización de los bancos comunitarios
a fin de consolidar esa metodología y convertirla en una referencia de
la política nacional de incentivo al crédito para la producción, consumo
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y desarrollo local. No obstante, diferente del gobierno venezolano, el
gobierno brasileño aún no tiene un marco legal o garantiza los recursos
para el fondo de créditos de esos bancos comunitarios. Esa dificultad ha
sido parcialmente superada a principios de 2006, cuando otro de los
socios se unió a la iniciativa, el Banco Popular de Brasil (subsidiario del
Banco de Brasil para el segmento de microcréditos y corresponsal ban-
cario). Esa institución actuó como soporte de las iniciativas de los ban-
cos comunitarios mediante el aporte de los recursos financieros a la
constitución de fondos de créditos del banco comunitario. 

El Proyecto de Apoyo a la Implementación y Consolidación de Ban-
cos Comunitarios tuvo un gran efecto en la ampliación de los BCDs res-
pecto a la tecnología social para el desarrollo socioeconómico de
territorios. En otras palabras, el proyecto funcionó como un amplifica-
dor de sociedades y como catalizador de esfuerzos para convertir a los
bancos comunitarios en una referencia de la política de incentivo a la
generación de trabajo e ingreso para la población excluida socialmen-
te. Ello se hace evidente cuando se constata una serie de acciones y socie-
dades establecidas entre esas organizaciones y los órganos de los
gobiernos federales, estaduales y municipales desde fines de 2005. Con-
siderando este esfuerzo, hasta el primer semestre de 2008 ya se encon-
traban implementados cerca de treinta BCDs en distintas ciudades
brasileñas.

Será necesario realizar un perfeccionamiento de los procesos para
que los BCDs puedan multiplicarse de manera sustentable, conforman-
do una política pública eficaz de moderación de las desigualdades socia-
les y del desarrollo socioeconómico de un territorio. Deben observarse
tres grandes aspectos para la consolidación de los BCDs: 1) identifica-
ción y captación de recursos de fondos que alimenten las líneas de cré-
dito de los BCD; 2) establecimiento de infraestructura tecnológica que
haga las operaciones del banco comunitario más eficaces; 3) utilización
de líneas de fondos públicos para viabilizar proyectos socioeconómicos
locales mediante la tecnología de los bancos comunitarios. Luego de eje-
cutada esta última meta, contando con un amparo legal propio, intere-
ses más bajos y mecanismos apropiados a las experiencias de
microfinanzas, se dará un paso definitivo hacia la consolidación de la
metodología de los BCDs en lo que se refiere a política pública.

4. Cabe indagar si los BCDs expresan otra economía y si están contri-
buyendo para otro modo de desarrollo. En primer lugar, los BCDs tie-
nen vocación de promover una construcción conjunta de oferta y de
demanda. Ellos materializan una iniciativa asociativa involucrando a los
vecinos, en un determinado contexto territorial, que buscan resolver pro-
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blemas públicos concretos relacionados a su condición de vida en lo coti-
diano, a través del fomento a la creación de actividades socioeconómi-
cas. En ese sentido, el establecimiento de actividades u oferta de servicios
se realiza en función de demandas reales expresadas por los vecinos de
determinado lugar. La idea busca estimular, en el territorio, la concre-
ción de un circuito integrado de relaciones involucrando a los produc-
tores o a los que prestan servicios, de forma articulada con consumidores
o usuarios. 

En ese tipo de economía, pierde sentido la consideración de la ofer-
ta y la demanda como entidades abstractas, del mismo modo que la com-
petencia deja de tener importancia en esa lógica. El objetivo de la red
es instituir la ruptura con la dicotomía habitual entre la producción y
el consumo, estimulando la libre asociación entre productores y consu-
midores (o los que prestan servicios y los usuarios) y permitiendo que
se afirme el concepto de prosumidor: La regulación se realiza por vía de
debates públicos concretos llevados a cabo en el espacio asociativo, en
un ejercicio de democracia local en que los propios vecinos planean y
deciden sobre la oferta de productos y/o servicios (o sea, la creación de
actividades socioeconómicas) en función de las demandas efectivas iden-
tificadas anteriormente por ellos mismos. El estímulo de creación de
foros locales se convierte en la práctica de los BCDs, ejemplo de ello es
el foro económico local (Fecol), del barrio del Conjunto Palmeiras, en
Fortaleza. 

Finalmente, la acción conjunta de la oferta y la demanda como
características clave de otra economía estimulada por los bancos comu-
nitarios supone que todavía existe, en el nivel de la acción, una articu-
lación fina entre dimensiones socioeconómicas y sociopolíticas. La
elaboración de las actividades socio-productivas se conjuga en una for-
ma de acción pública: se trata de vecinos en un determinado territorio
debatiendo políticamente sus problemas comunes y decidiendo su des-
tino. Ese proceso es coherente con el hecho de que el banco comunita-
rio, como vector de desarrollo socioeconómico de la red, se encuadra en
una dinámica asociativa local. Tales iniciativas pretenden constituirse
también como formas inéditas de espacio público en sus respectivos terri-
torios de pertenencia, proporcionando ideas de espacios públicos de pro-
ximidad (Laville, 1994).

En segundo lugar, debido a la naturaleza de los servicios presta-
dos, así como a sus fuentes de generación y captación de recursos, que
son bastantes diversificadas, los BCDs representan diferentes lógicas en
su dinámica de funcionamiento. Dichas lógicas remiten a diferentes prin-
cipios de comportamiento económico cuando se adopta una concepción
plural acerca del funcionamiento de la economía real. Esa concepción
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se opone a la interpretación habitual de la economía siempre como sinó-
nimo exclusivo de la economía de mercado. Al contrario, los BCDs pro-
mueven una hibridación de distintos principios económicos entre
economías mercantil, no mercantil y no monetaria (Laville, 1994). Así
la sustentabilidad en ese tipo de iniciativa articula diferentes fuentes de
generación y captación de recursos (plasmada en la idea de fondo soli-
dario de inversión comunitaria): mercantil, por la prestación de algún
servicio; no mercantil, mediante la captación de recursos junto a insti-
tuciones públicas gubernamentales y no gubernamentales, permitiendo
subsidiar muchas operaciones y servicios; y no monetaria, por medio de
las contribuciones monetarias y de la propia lógica solidaria, impresa en
un modelo de garantía y control social de los préstamos que tiene su fun-
damento en las relaciones de cooperación y confianza.

Establecido este mecanismo plural de sustentabilidad, cuyo equi-
librio de gestión debe ser preservado por encima de todo en nombre del
imperativo solidario como registro mayor de su acción, los BCDs afirman
la condición de beneficio social o comunitario propia de su dinámica de
organización. Se trata de iniciativas sin fines de lucro, volcadas al desa-
rrollo del territorio donde se sitúan por medio de la implicación de los pro-
pios vecinos en la autogestión de la iniciativa y la oferta de productos y
servicios directamente vinculados a las necesidades reales de la población
local. En suma, el beneficio social de los bancos comunitarios reside en
el hecho de constituirse en organizaciones radicalmente diferentes de otras.
Su modo de actuar en el territorio marca su singularidad. Esto se basa en
relaciones de proximidad y en la movilidad de valores y principios como
exigencias básicas para la práctica, tales como la confianza mutua, la par-
ticipación ciudadana o los mecanismos de solidaridad redistributiva. Su
papel institucional es de suma importancia para el territorio, lo que sig-
nifica que no lo puede desempeñar cualquier ente, sea una empresa, una
organización no gubernamental, o el propio poder público.

Es justamente ese carácter de beneficio social o comunitario de los
BCDs, además de estar inscripto en una lógica de construcción conjun-
ta de oferta y de demanda (o de fomento a la creación de un sistema local
de prosumidores) que permite situar la naturaleza de algunos de sus ser-
vicios como prestaciones mercantiles no-concurrenciales. En esos tér-
minos, la actuación de un banco comunitario, como organización que
involucra a los propios vecinos o beneficiarios directos de los productos
o servicios ofertados, crea una plusvalía social en su territorio. Ese aspec-
to relevante se suma al hecho de que los BCDs actúan en un campo de
actividades cuyas demandas no son satisfechas ni por el mercado, ni por
el Estado. Por plusvalía social deben considerarse los beneficios direc-
tos e indirectos como consecuencia de la actuación de un BCD con base
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en la prioridad de la generación de trabajo y circulación del ingreso en
el mismo territorio. En la evaluación de tales beneficios debe conside-
rarse una dimensión cualitativa fundamental que proviene de su prác-
tica: la contribución para la formación y calificación de las personas, así
como para el fortalecimiento del tejido social local mediante nuevos
estándares sociales evidentes en la dimensión de valores como la con-
fianza, lealtad y solidaridad.

La osadía de un BCD reside en la búsqueda de la restauración de
lazos y vínculos sociales seriamente degradados por las condiciones más
generales de la vida de las personas localizadas en los barrios más popu-
lares, a través de un nuevo tipo de relación con el dinero y de la organi-
zación de la vida económica local. Esa relación construye un nuevo tipo
de sociedad a partir de nuevas formas de relaciones económico-produc-
tivas; luego, los servicios financieros solidarios ofertados por un banco
comunitario, aunque incluyan trueques mercantiles, no son puestos en
situación de rivalidad con otros entes públicos o privados. De esa mane-
ra, el reconocimiento de la especificidad de esas formas de organización
se convierte en una cuestión de suma importancia para el desarrollo ins-
titucional.
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BIENES PÚBLICOS MUNDIALES

PHILIP GOLUB - JEAN-PAUL MARÉCHAL

1. Los bienes públicos mundiales son aquellos que son basales para la
humanidad. Conciernen a la preservación de la naturaleza, recursos natu-
rales, aire puro, agua, patrimonio mundial y paz, a la prevención y erra-
dicación de las epidemias mundiales, a la promoción de la solidaridad

55

BIENES PÚBLICOS MUNDIALES   |   B



internacional, en el caso de crisis humanitaria, y, de forma general, lo
que se refiere a cualquier fenómeno que traspase fronteras nacionales.
La globalización neoliberal implica resultados catastróficos tanto en el
plano de la sociedad, como en el ambiental. Según resume Stiglitz (2002,
p. 279), Premio Nobel de Economía en 2002 y ex-economista-jefe del Ban-
co Mundial, “la globalización no funciona. No funciona para los pobres
del mundo. No funciona para el medio ambiente. No funciona para la
estabilidad de la economía mundial.” Tal diagnóstico remite ante todo
a la producción insuficiente de bienes públicos y, en particular, de bie-
nes públicos mundiales.

2. La noción de bienes públicos se remonta por lo menos a la escuela clá-
sica inglesa. Adam Smith, en los años 1770, le atribuyó al poder públi-
co un deber triple: garantizar la defensa nacional y la justicia y proveer
la financiación “de los trabajos y de las instituciones que facilitan el
comercio de la sociedad”. Los primeros constituirían las infraestructu-
ras de los autobuses y portuarias, al paso que las instituciones se mate-
rializan en los establecimientos de enseñanza elemental (Smith, 1995,
Libro V, cap. I). Esa tesis, según la cual un conjunto de bienes debería
ser proporcionado por el Estado, se retomaría ampliamente y sería pro-
fundizada por el análisis económico. 

En la actualidad, se distinguen en general dos categorías de bie-
nes de consumo: los bienes privados y los bienes públicos. Los prime-
ros son los “que pueden ser divididos entre los diferentes individuos”,
mientras que los segundos son aquellos “de los que todos se benefician
conjuntamente, siendo que si una persona consume un bien de ese tipo
no perjudica el consumo de otra persona” (Samuelson, 1966, p. 1223).
En otras palabras, a diferencia de lo que se observa en un bien privado
–como la gasolina o las legumbres–, el consumo de un bien público por
un agente económico –como, por ejemplo, la iluminación de una calle
o un ambiente de calidad– no disminuye para nada la cantidad dispo-
nible del bien en cuestión para los demás agentes económicos.

Un bien público (o colectivo) se llamará puro si tiene las propie-
dades de no-exclusión y no-rivalidad. Mediante la primera expresión, se
entiende que ningún agente económico puede ser excluido del beneficio
de la producción del bien; por la segunda, se establece que si una per-
sona consume un bien, eso no disminuye para nada la posibilidad de que
otra persona lo haga.

La defensa nacional es un ejemplo perfecto de un bien público puro,
en la medida en que cada nuevo ciudadano (todos los días nacen ciudada-
nos) se beneficia de ella (no-exclusión) sin que eso disminuya para nada el
nivel de producción disfrutado por los demás miembros de la colectividad
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nacional (no-rivalidad). Además de la defensa nacional, los bienes públi-
cos más frecuentemente citados son: la seguridad nacional, la investigación
fundamental (diferentemente de la investigación aplicada, que puede ser
susceptible de patentarse), los programas de lucha contra la pobreza, las
políticas de estabilidad, la reglamentación del trabajo, la redistribución de
los ingresos, las normas de convenciones –incluso de la lengua y las uni-
dades de medidas. Existe un gran número de bienes públicos que no son
puros, divididos entre los bienes mixtos (o bienes de club) y bienes comu-
nes. En los primeros, la exclusión es posible, aunque no sean rivales, a modo
de ejemplo: las carreteras o el parque natural. Ya en los segundos, ningu-
na exclusión puede ser considerada, a pesar de ser rivales. 

La singular particularidad de los bienes públicos reside en el hecho
de, siendo no-rivales y no-exclusivos, no pueden ser producidos por los
mecanismos mercantiles tradicionales. Ya que si algún consumidor racio-
nal está dispuesto a pagar por un bien del cual puede beneficiarse gra-
tuitamente –situación en la que es llamado pasajero clandestino–, ninguna
empresa deseará asegurar tal producción. Esa “falla” del mercado en pro-
videnciar esos bienes (y servicios), útiles a todos, es la que torna indis-
pensable la intervención del Estado. Este es el único agente económico
que está en condiciones de obligar a los ciudadanos a financiar, por vía
de impuestos, la producción de esos bienes. 

La noción de bienes públicos concebida inicialmente por Adam
Smith, para el ámbito de la economía nacional, fue trasladada en los últi-
mos años al nivel internacional. En esa dinámica reside el porqué de las
expresiones bienes públicos internacionales, mundiales o globales, y se pue-
den definir diferentes criterios. Tales parámetros pueden referirse a: sus
características intrínsecas –bienes naturales (agua, etc.), artificiales (medi-
camentos, etc.) e inmateriales (conocimientos, etc.); su dimensión espa-
cial– del ámbito local (ruido, etc.) al del planeta (ozono estratosférico); o
su dimensión intemporal (mayor o menor irreversibilidad) (Hugon, 2003).
El primer y el más importante de los bienes públicos es, sin duda, la paz. 

La necesidad de producir estos bienes colectivos internacionales
se revela problemática debido a la ausencia de una autoridad transna-
cional. A las fallas del mercado, que son las que justifican la intervención
estatal, se suman, en el caso de los bienes públicos internacionales, y a
fortiori globales, la falla de los propios Estados, porque lo que es verda-
dero para los agentes económicos en una economía nacional (o sea, los
comportamientos oportunistas) también lo es para los Estados en lo refe-
rente a las relaciones que mantienen entre sí. 

Ese doble fracaso –del mercado y de los Estados– es lo que gene-
ra, según Hugon, la definición de dos áreas de bienes públicos mundia-
les. La primera, proveniente de los fracasos de los mercados, concierne
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a los bienes colectivos puros (resultantes de la investigación fundamen-
tal, erradicación de las epidemias, recursos genéticos, no refuerzo al efec-
to de la capa de ozono, etc.), a los bienes del club (derechos de propiedad
industrial, conocimientos técnicos, etc.) y a ciertos bienes comunes (recur-
sos haliéuticos y otros). La renovación de estos se encuentra en peligro
debido a la creciente rivalidad de la cual son objeto. La segunda área,
engendrada por las fallas del Estado, es diferente a la anterior: “Se trata
de las funciones de otorgamiento de regalías y reguladoras del Estado en
un territorio nacional. Se trata de bienes tutelares nacionales en vías de
regionalización o de globalización debido al desborde de las fronteras y
de los espacios de la acción política: educación, salud, seguridad física
o alimenticia, estabilidad financiera.” (Hugon, 2003, p. 40). 

Esas dos series de fallas mencionadas anteriormente generan la
necesidad de reglas internacionales coercitivas. Además, tal exigencia
indica la existencia de una tercera falla, ya que la regla en cuestión es
igualmente un bien público mundial. Delante de esas incapacidades suce-
sivas del Estado y de los mercados, debe identificarse la o las fuentes de
autoridad capaces de permitir la implementación de regímenes de gobier-
no que puedan garantizar la producción de los bienes públicos interna-
cionales. 

3. Sobre el prisma teórico neorrealista de las relaciones internacionales,
la creación de bienes colectivos internacionales puede, y debe ser asu-
mida por un hegemon. Según Kindleberger (1986), el fundador de la teo-
ría de la “estabilidad hegemónica”, diversos autores neorrealistas,
partiendo de un análisis de ciclos hegemónicos sucesivos británicos y
americanos, juzgan que la estabilidad del sistema internacional depen-
de de la intervención de una potencia predominante. Ésta debe tener con-
diciones y voluntad de mantener un orden internacional liberal, mediante
la aplicación de un conjunto de reglas, normas y disciplinas a las rela-
ciones interestatales. En esta perspectiva, el hegemon es productor de
bienes públicos internacionales en la medida en que el orden que cons-
tituye garantiza no sólo la paz y la seguridad, sino también la preserva-
ción de un sistema económico internacional abierto y cooperativo. Hay
que tener ciertas reservas en relación a este último adjetivo. En el voca-
bulario de la escuela neorrealista estadounidense, la cooperación no
implica absolutamente la armonía o la convergencia de los intereses de
los diferentes actores estatales, sino sólo el ajuste de sus comportamien-
tos respectivos. Aunque la concentración del poder en las manos de un
Estado dominante engendre orden, su mantenimiento está estrechamen-
te relacionado a la capacidad de esa potencia de conservar una posición
hegemónica. Según ese razonamiento, la decadencia de ese Estado sólo
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puede inducir a la anarquía –la ausencia de gobernabilidad, formal o no,
a escala mundial– y favorecer el conflicto, por ejemplo, mediante la cons-
titución de unidades rivales. 

A la potencia hegemónica se le atribuye el papel de instituciona-
lizar regímenes de gobierno internacional a fin de asegurar la estabili-
dad y la continuación del sistema capitalista en su totalidad. Ella
establece las normas y las restricciones del sistema, cumple como esta-
bilizador en último recurso en el caso de falla de los mercados y garan-
tiza la paz, condición indispensable para el funcionamiento y la
expansión de los mercados. Esa teoría presupone que el hegemon es un
actor racional con objetivos unificados y que los objetivos en cuestión
avanzan infaliblemente en el sentido del bien común. Sin embargo, ello
no se verifica ni en el plano empírico ni en el teórico. Además de que la
hegemonía no constituye absolutamente una condición necesaria y sufi-
ciente para la cooperación (Keohane, 1984), la teoría de la estabilidad
hegemónica posee tres fallas significativas. 

Primeramente, ella abandona el hecho de que la hegemonía es, des-
de la Revolución Industrial europea, simultáneamente la causa y la con-
secuencia de la división desigual del mundo entre los centros
dominantes y periferias dependientes y dominadas. Como argumenta
Braudel (1985, p. 96), “el centro [es] la punta dominante, la superestruc-
tura capitalista del conjunto de la construcción. Hay reciprocidad de las
perspectivas, si el centro depende de los abastecimientos de la periferia,
y esta depende de las necesidades del centro, que le dicta su ley”. Aun-
que la pax británica se ha traducido en un largo tiempo de paz interes-
tatal y de expansión económica de Europa, el imperialismo del
libre-intercambio engendró una jerarquía desigual entre el centro euro-
peo y las periferias, la cual, mutatis mutandis, perdura hasta hoy, en líne-
as generales. En el caso de los Estados Unidos, la hegemonía pos-1945
no dio lugar a la constitución de un imperio en el sentido principal del
término –“territorial”– y la esfera de la cooperación abarcó, de hecho,
sólo a los países capitalistas desarrollados. 

En segundo lugar, naturalizando el status quo, la teoría de la esta-
bilidad económica excluye posibilidades de transformación. Todo cam-
bio de orden internacional constituido por el hegemon, a saber, toda
difusión o redistribución del poder, aumenta por definición el riesgo de
anarquía, al mismo tiempo que el sustento del status quo hegemónico
sigue siendo la principal condición de la paz. De este modo, un sistema
multipolar o descentrado sería considerado a priori más inestable y peli-
groso que un orden hegemónico al cual, supuestamente, se inhibe a las
rivalidades (Kagan, 1998). La teoría tampoco reconoce la contribución
de las dinámicas y de las contradicciones sociales a la construcción de
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la política del Estado hegemónico. Aunque la política internacional de
un Estado no podría expresar nada más allá de los intereses particula-
res históricamente contextualizados de los grupos sociales dominantes.
Esa es la razón de la efusiva crítica de Ashley (1984), para quien el neo-
rrealismo se basa en un “modelo histórico cuyas coaliciones dominan-
tes encuentran justificaciones para legitimar y obtener el consentimiento
para su reinado precario”. 

En tercer lugar y como consecuencia de lo antedicho, la teoría de
la estabilidad económica no dice nada cuando el propio hegemon se con-
vierte en fuente de inestabilidad sistémica y de guerra, como pasa actual-
mente. Se revela incapaz de explicar, y menos aún de prever, los
momentos en los que el poder hegemónico desmantela los regímenes de
gobierno, los cuales él mismo instauró, y cuestiona el orden institucio-
nal que supuestamente comanda. En este caso, se intuye la hipótesis de
que una distribución del poder hegemónico propicia la institución o per-
manencia de regímenes liberales, cooperativos y estables.

4. De esa constatación, se verifica que hace falta identificar una fuente
de autoridad democrática que asegure la producción de bienes públicos
globales. Aunque dicha fuente aún no exista, abundan reflexiones sobre
el tema, como prueban los trabajos de autores tan diferentes tales como
Rawls, Walzer, Habermas o Ikenberry. Independientemente de esas teo-
rías –muy bien examinadas por Golub y Maréchal (2004)–, los principios
igualitarios e imparciales enunciados en la Carta de las Naciones Uni-
das permiten imaginar una construcción institucional no-hegemónica
que transcienda el ámbito interestatal tradicional, donde prevalecen sólo
las relaciones de fuerza. 

Toda reforma que pretenda ser fiel a los principios fundadores de
esa Carta debería, en primer lugar, traducirse en una democratización
en la toma de decisiones y en una redefinición de las políticas recomen-
dadas por las instituciones responsables de la orientación de la globali-
zación: el Fondo Monetario Internacional (FMI), el Banco Mundial (BM)
y la Organización Mundial del Comercio (OMC). Esa redefinición pasa-
ría por un “regreso” a la motivación fundadora del FMI y del BM, en 1944
–la construcción de un mundo mejor, por medio de una política regla-
mentaria y redistributiva, social y democrática. Tales reorientaciones ten-
drán pocas oportunidades de establecerse (aunque se constaten ciertos
avances interesantes) mientras los sistemas de derecho de voto que pre-
valecen en los órganos directivos de esas organizaciones –sistemas favo-
rables a los países ricos– no sean modificados. 

Es urgente reequilibrar la composición del Consejo de Seguridad
de la Organización de las Naciones Unidas (ONU) para que la misma
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refleje de la mejor manera la diversidad del planeta y los intereses de
todos. La solución detallada consistiría en poner fin al monopolio de los
cinco miembros permanentes, dando voz no simbólica sino efectiva, es
decir, un asiento como miembro permanente a los grandes países hoy
excluidos de la toma de decisiones (India, Brasil y otros). Profundizan-
do la reflexión, se podría imaginar un sistema de representación regio-
nal en el Consejo (África, América Latina, etc.), que tuviera la ventaja de
compartir la toma de decisión y de federar a los Estados. 

Además de esa primera reforma, se podría apoyar el ejemplo de
Francia, el proyecto de creación de un “Consejo de seguridad económi-
ca, social y ecológica”, cuya misión fuese proyectar acciones comunes
en las áreas de la pobreza, alimentación, migraciones, contaminación y
explotación de los recursos naturales, entre otras. Igualmente, se haría
necesario, como reivindica Bauchet (2003), concebir y adoptar una cons-
titución de las instituciones internacionales que definiese las tareas de
las diversas instituciones públicas internacionales, sus relaciones y los
principios de sus intervenciones. Serían tres preceptos: el principio de
subsidiaridad, el principio de regulación (armonía de las imposiciones
fiscales, las condiciones de empleo, etc.) y el principio de gestión con-
sensual (entre poderes públicos e intereses privados). 

Es arduo el camino que resta por recorrer para alcanzar la pro-
ducción de los bienes públicos globales. Exige políticas audaces que
sobrepongan la cooperación sobre la rivalidad, una práctica que nada
tiene de espontáneo, y ese camino es generalmente engendrado por gran-
des catástrofes. Como así lo prueba la consolidación europea –el único
ejemplo actual de regionalización exitosa y, más aún, de conjunto inte-
restatal no hegemónico. Los millones de víctimas del SIDA y la amena-
za de un cambio climático no parecen, por lo menos por el momento,
constituir elementos suficientemente graves para desplazar a los favo-
recidos de su situación de corto plazo. El escenario mundial indica que
las evaluaciones desfavorables tienen futuro.
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C
CAPITAL SOCIAL

SUSANA HINTZE

1. El capital social refiere, en sentido amplio, a características de la orga-
nización social que facilitan la cooperación y la coordinación en bene-
ficio mutuo, como por ejemplo la participación en redes, la confianza y
las pautas de reciprocidad. Este concepto es un ejemplo emblemático de
la forma en que se construyen y popularizan formas de interpretación
de lo social. Periódicamente aparecen en las ciencias sociales conceptos
que refieren a formas específicas de organización de las relaciones socia-
les y que responden a distintos objetivos, miradas o enfoques sobre ellas.
A partir de las críticas posmodernas a las grandes teorías y, en especial,
al marxismo por sus limitaciones para incorporar en su cuerpo teórico
dimensiones como la subjetividad, la cultura, el comportamiento coti-
diano de los sujetos; a aquel movimiento cíclico se le ha sumado la pre-
ocupación por conceptos con capacidad de relacionar los niveles micro
y macro de reproducción de la sociedad. Entre ellos se encuentra el de
capital social.

2. Es usual que la literatura sobre capital social remonte los anteceden-
tes a la obra “Democracia en América” (1835/1840) de Alexis de Toc-
queville, quien resaltaba la importancia de las asociaciones cívicas en
la consecución de instituciones democráticas estables y efectivas (Put-
nam, 1994). Sin embargo el concepto de capital social, originado en
autores de los países capitalistas avanzados, toma peso en las ciencias
sociales latinoamericanas en la década del noventa, en buena medida
de la mano de la obra de Robert Putnam, quien lo utiliza para anali-
zar el desempeño institucional en Italia desde los 70. De hecho en 1994,
al año siguiente de su publicación en inglés, había ya una traducción
al español de “Making Democracy Work”, su trabajo más influyente
sobre el tema. 
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No puede tampoco desconocerse el peso de organismos como el
Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo en la utiliza-
ción del concepto, sobre todo en relación con las condiciones de vida de
los grupos vulnerables. Para el caso de América Latina los estudios sobre
el capital social, tanto académicos como de los organismos internacio-
nales de financiamiento, han estado en su gran mayoría orientados a
mostrarlo como un activo de los sectores pobres, que puede operar como
mecanismo para superar o por lo menos aliviar tal condición. 

El concepto fue usado por Loury en 1977 para referirse a los recur-
sos inherentes a las relaciones familiares que resultan útiles para el desa-
rrollo cognitivo de los niños o adolescentes (Herreros y de Francisco,
2001). Antes de esa fecha, también en el ámbito de la pedagogía, apare-
ce en escritos de las primeras décadas del siglo pasado. Desde los 60 es
utilizado por James Coleman, y discutido en el libro La Reproducción de
Pierre Bourdieu a comienzos de los años setenta. 

Ambiguo, conceptualmente equívoco, imprecisamente definido,
conducente a razonamientos circulares, polisémico, nuevo nombre para
cuestiones largamente trabajadas por la sociología y la antropología
(Herreros y de Francisco, 2001; Lechner, 1999; Portes, 1999, Smith y
Kulynych, 2002), son algunos de los cuestionamientos que el concepto
ha recibido simultáneamente con su masiva aceptación. Desde el pun-
to de vista metodológico se le objeta la dificultad para encontrar indi-
cadores que permitan operacionalizarlo en la investigación empírica. 

Según Portes (1999: 262) su popularidad (“parcialmente exagera-
da” según sus palabras) se justifica por su capacidad para poner el acen-
to sobre “fenómenos reales e importantes”. La exageración deviene del
hecho de que no son fenómenos nuevos y han sido ya estudiados: “llamar-
los capital social, es en gran medida, sólo un medio de presentarlos con
un porte conceptual más atractivo” (Portes, 1999: 262). Preocupado por
la utilización que se le ha dado en la literatura científica, periodística, polí-
tica y en el leguaje cotidiano, agrega que “estamos acercándonos a un pun-
to en que el capital social llega a aplicarse a tantos hechos y en tantos
contextos diferentes que pierde cualquier sentido distintivo que pudiera
tener” (Portes, 1999: 243). A ello le suma la convicción de que hay pocas
razones para suponer que el capital social suministrará remedio a los gran-
des problemas sociales, tal como sustentan algunas versiones derivadas
del análisis de Putnam. Considera, sin embargo, que en tanto “denomi-
nación abreviada de las consecuencias positivas de la sociabilidad” el con-
cepto tiene “un lugar definido en la teoría sociológica” (Portes, 1999: 243).

3. Previo a su masiva difusión en las versiones actuales -y con una pers-
pectiva distinta- el concepto fue formulado por Pierre Bourdieu y está
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relacionado con preocupaciones que se reiteran en su obra: las estruc-
turas y procesos que facilitan la reproducción del poder y los privilegios
sociales. La perspectiva de Bourdieu es especialmente significativa en tan-
to muestra que el capital social no puede ser desligado -y mucho menos
autonomizado- del capital económico, a cuya reproducción contribuye. 

En un trabajo breve de 1980, Bourdieu retoma los atributos del
capital en sentido convencional: acumulación, inversión, mantenimien-
to, rendimiento, movilización, concentración, en relación con un con-
cepto que utiliza para referirse a los propietarios del capital: “El capital
social es el conjunto de los recursos actuales o potenciales vinculados a
la posesión de una red duradera de relaciones más o menos instituciona-
lizadas de interconocimiento e interreconocimiento; o dicho de otro
modo, a la pertenencia a un grupo”, en el cual sus miembros están uni-
dos por “vínculos permanentes y útiles” que se basan en intercambios
materiales y simbólicos (Bourdieu, 2001: 83).

El volumen del capital social depende de la extensión de la red y
de los recursos que poseen los componentes de la red: “la red de víncu-
los es el producto de estrategias de inversión social destinadas de modo
conciente o inconsciente a la institución o reproducción de relaciones
sociales utilizables…” (Bourdieu, 2001: 85). El autor señala que el capi-
tal social no es algo natural –ni tampoco “algo dado socialmente” (Bour-
dieu, 2001: 84)– por el contrario (del mismo modo que el capital
convencional, se podría agregar) es resultado de una construcción, que
supone importantes inversiones materiales, simbólicas y de esfuerzos que
implican otros gastos. Su utilidad se expresa en los beneficios materia-
les y simbólicos (el prestigio, por ejemplo) que permite apropiar y esos
beneficios dependen de la participación en la red de relaciones. 

La construcción del capital social permite convertir “relaciones con-
tingentes” (vecindad, parentesco y otras) en “relaciones necesarias y elec-
tivas” que conllevan obligaciones institucionales, comunicacionales y
sentidas (como respeto, amistad, gratitud). Así la reproducción del capi-
tal es tributaria de instituciones, que delimitan los intercambios legítimos
y excluyen los ilegítimos “favoreciendo oportunidades (mitines, cruceros,
cacerías, recepciones, etc.), lugares (barrios elegantes, escuelas selectas,
clubes, etc.) o prácticas (deportes para ricos, juegos de sociedad, ceremo-
nias culturales, etc.)” (Bourdieu, 2001: 85), a través de las cuales incre-
menta su capital privado un propietario de capital convencional.

James Coleman, otro precursor en la historia del concepto, consi-
dera que constituyen formas de capital social las obligaciones, expectati-
vas y fiabilidad de las estructuras, los canales de información y las normas
y sanciones efectivas. Coleman (1988) pone el acento en la manera en que
las relaciones entre individuos afectan la acumulación de capital social,
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pero presta poca atención al modo en que las relaciones entre diferentes
clases, estratos y grupos afectan estas relaciones entre individuos. Este es,
en cambio, un aspecto central en el enfoque de Bourdieu. 

Una forma de sistematizar las diferentes perspectivas sobre el capi-
tal social –a partir de algunos de sus principales exponentes- que carac-
terizan la gran cantidad de trabajos destinados a difundir el concepto,
es la que proponen Herreros y de Francisco. Para estos autores Bourdieu
y Coleman (con las diferencias que existen entre ambos) sostienen una
perspectiva “estructural” del capital social en contraposición de la “dis-
posicional o cultural”, tipo Putnam y sus seguidores (Herreros y de Fran-
cisco, 2001: 6/7). La primera perspectiva pone el acento en los recursos
disponibles por los actores sociales, derivados de su participación en
redes (acceso a información, obligaciones de reciprocidad, aprovecha-
miento de normas sociales cooperativas). La segunda considera al capi-
tal social como un fenómeno subjetivo compuesto por valores y actitudes
de los individuos que determinan que se relacionen unos con otros, apo-
yados en la confianza social y pautas de reciprocidad y valores de coo-
peración compartidos (Herreros y de Francisco, 2001: 7/8).

A su vez, para avanzar en la comprensión de esta segunda pers-
pectiva en que el capital social es en definitiva entendido como activo de
los actores, un buen ordenador del campo teórico es la distinción de fun-
ciones básicas del capital social que –a partir de la revisión de la litera-
tura– realiza Portes (1999: 250): (i) como fuente de control social vía
imposición de normas y reglas a partir de relaciones de confianza en
estructuras comunitarias; (ii) como fuente de apoyo familiar y (iii) como
fuente de beneficios a través de redes extrafamiliares. 

Los teóricos del capital social ponderan sus efectos sobre las con-
diciones macrosociales (buen gobierno, democracias vitales, desarrollo
económico). Para Putnam el capital social disminuye la necesidad de
monitoreos, controles, negociaciones, litigios y acuerdos formales. Así
el capital social, que “refiere a características de la organización social,
como por ejemplo redes, normas y confianza, que facilitan la coopera-
ción y la coordinación en beneficio mutuo” y constituye “un ingredien-
te vital para el desarrollo económico en todo el mundo” (Putnam, 2001:
90) y una condición para la revitalización de la democracia y el buen
gobierno. “Una política inteligente puede favorecer la formación de capi-
tal social, y el capital social aumenta la efectividad de la acción de gobier-
no. Desde los servicios de expansión agrícola durante el pasado siglo
hasta las exenciones de impuestos para las organizaciones comunitarias
en éste, el gobierno americano con frecuencia ha promovido inversio-
nes en capital social, y ahora debe renovar ese esfuerzo. Una nueva admi-
nistración que está más dispuesta a utilizar el poder público y el
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presupuesto del Estado para el interés público no debería subestimar la
importancia de las redes sociales como apoyo de una política efectiva”
(Putnam, 2001: 95). 

En la misma línea de pensamiento argumenta la siguiente apre-
ciación del Banco Mundial: “El capital social se refiere a las institucio-
nes, relaciones y normas que conforman la calidad y cantidad de las
interacciones sociales de una sociedad. Numerosos estudios demuestran
que la cohesión social es un factor crítico para que las sociedades pros-
peren económicamente y para que el desarrollo sea sostenible. El capi-
tal social no es sólo la suma de las instituciones que configuran una
sociedad, sino que es asimismo la materia que las mantiene juntas.”
(http://web.worldbank.org/ wbbsite/external/topics/extsocialdevelop-
ment/exttsocialcapital. Consulta: 18.08.2008)

4. ¿Cuáles son las razones que explican la extendida utilización del con-
cepto? La pregunta se justifica sobre todo si se considera que su desa-
rrollo se produce en momentos en que -como señalan Smith y Kulynych
(2002)- resulta casi una ironía la explosión de trabajos académicos, polí-
ticos, periodísticos que explican una amplia variedad de problemas en
términos de capital social, justamente en el momento en que las desigual-
dades de riqueza e ingreso han adquirido enormes dimensiones en el
capitalismo a nivel global. 

Lechner ofrece un tipo de respuesta. A su criterio “la globalización
exige estrategias de competitividad sistémica que presuponen la parti-
cipación de las personas involucradas”, aunque la organización de la par-
ticipación suele plantear problemas debido a que “la gente quiere
beneficiarse de los resultados de la acción colectiva, sin pagar los cos-
tos de la cooperación” (Lechner, 1999: 13). Basándose en Putnam y Gro-
otaert, sostiene que este dilema puede ser superado mediante una
sociabilidad generadora de lazos de confianza y cooperación. Para este
autor el aporte del capital social es permitir: “1) compartir información
y disminuir así la incertidumbre acerca de las conductas de los otros; 2)
coordinar actividades y así reducir comportamientos oportunistas; 3) gra-
cias al carácter reiterativo de la relación, incentivar la prosecución de
experiencias exitosas de colaboración y 4) fomentar una toma de deci-
sión colectiva y así lograr resultados equitativos para todos los partici-
pantes” (Lechner, 1999: 14).

Otra respuesta apunta a las implicancias del propio término capi-
tal. En tanto el lenguaje es una construcción social e histórica, el térmi-
no arrastra inevitablemente un conjunto de significaciones imposibles de
obviar. Al respecto, Smith y Kulynych (2002) sostienen las siguientes argu-
mentaciones duras de rebatir: en la terminología jurídica del derecho
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romano en adelante, su contenido es esencialmente monetario. Además
históricamente aparece asociado al capitalismo, un sistema económico
que se asocia a su vez con el individualismo, el propio interés, la compe-
tencia y la búsqueda del lucro, aspectos que en general han resultado anti-
téticos con las virtudes cívicas que los teóricos del capital social defienden. 

Según los autores, al atribuirle el nombre de capital a un conjun-
to tan amplio de relaciones (en general positivas), se naturalizan y legi-
timan las relaciones sociales, económicas y políticas del capitalismo.
Consideran que su utilización en la versión Coleman, Putnam y sus segui-
dores se explica por el clima económico, político y social imperante a fines
del siglo XX, bajo el predominio de concepciones neoliberales y por la for-
ma en que el vocabulario del mercado ha impregnado el discurso políti-
co y social. Es además una expresión del economicismo imperante en las
ciencias políticas y sociales norteamericanas (Smith y Kulynych, 2002). 

Para Smith y Kulynych (2002) la utilización del concepto oscure-
ce la interpretación de los procesos que pretende explicar, especialmen-
te cuando es usado para referirlo a las organizaciones de los
trabajadores y los pobres. Frente al hecho de que la solidaridad de la cla-
se trabajadora es considerada como una forma de capital social junto con
otras muchas expresiones sociales, se preguntan qué tiene que ver esta
forma de relación con la que establecen entre sí los integrantes de una
liga de bolos (en referencia a otro trabajo destacado de Putnam: “Bowling
alone, America’s Declining Social Capital”). Al respecto cabe señalar que
en Coleman son ejemplos de expresión empírica del concepto de capi-
tal social los comportamientos de activistas estudiantiles radicales en
Corea del Sur que se oponen a un régimen opresivo; las fuentes de con-
fianza entre médicos y pacientes; la forma en que los comerciantes del
mercado central de El Cairo cooperan para satisfacer sus necesidades
y las preferencias de sus clientes; la estrecha unidad de la comunidad de
comerciantes judíos de Nueva York. Putnam usa como ejemplos de gene-
ración de redes de sociabilidad y confianza además de las ligas de bolos,
orfeones, grupos de danza, movimientos de derechos civiles, organiza-
ciones de trabajadores (Smith y Kulynych, 2002; Putnam, 1994 y 2001). 

De este modo, al homogeneizarse, el concepto de capital social
oculta lo específico de relaciones sociales cuya diversidad y riqueza las
ciencias sociales deberían contribuir a despejar. La aparición en el len-
guaje académico, político y técnico de los “otros capitales” (habilidades,
destrezas y credenciales educativas convertidas en capital humano y redes
de confianza, intercambio y reciprocidad en capital social) presenta como
extendida, generalizable y democratizada una noción amplia de capital,
justo en el momento en que el capital se concentra de manera extrema
y que algunas de sus formas (la del capital financiero globalizado) coman-
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dan el proceso mundial de acumulación, delimitando no sólo las condi-
ciones de inclusión en el desarrollo global de los sujetos, grupos y cla-
ses sociales sino de regiones enteras del planeta.

Tales atributos del concepto muestran sus limitaciones para des-
cribir, explicar y proponer soluciones a la temática de la reproducción
y condiciones de vida de los sectores populares. En particular la preo-
cupación por el capital social de los pobres resulta más un artefacto ide-
ológico que un aporte significativo para el abordaje de tales cuestiones,
en tanto el énfasis por potenciar sus recursos -indudablemente vitales
para la sobrevivencia- tiende a eludir el problema central de “los pobres”:
sin desconocer la importancia del desarrollo de redes basadas en la con-
fianza, la solidaridad, la reciprocidad, el núcleo duro de la superación
de la desigualdad y la pobreza pasa centralmente por la distribución de
la riqueza y por ende, del capital convencional. 

Frente a este análisis la pregunta sobre la pertinencia teórica y
empírica del concepto se convierte en un desafío complejo. Si es, como
consideran muchos autores, otro de esos conceptos que han llegado para
quedarse, a la luz de las críticas más arriba reseñadas resulta necesario
repensar sus contenidos y alcance y discutir si –excepto en la versión de
Bourdieu- constituye un concepto fértil para pensar nuestras realidades
sociales.
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CIUDADANÍA

PAULO HENRIQUE MARTINS

1. La ciudadanía es una construcción moral, política y jurídica ambiva-
lente que aparece en sociedades históricas, complejas y abiertas, en las
cuales el dilema entre individuo y sociedad es calculado mediante el sur-
gimiento de esferas públicas que valoran el “mundo común”. En la
Modernidad, dichas esferas reducen las influencias de lo privado y subra-
yan la importancia de la igualdad como conquista política y jurídica, es
decir, en ellas la propiedad individual es relativizada por la propiedad
social. Del punto de vista moral, el valor básico de la ciudadanía es el de
la igualdad social que, en los casos de las experiencias democráticas, está
pautada por un nuevo valor de libertad, que ya no es el del tirano, sino
el del hombre común. Promover la igualdad significa privilegiar el todo
social, la voluntad colectiva, la obligación moral supra-individual y la pre-
dominancia de la sociedad, en fin, aceptar que la propiedad social impli-
ca cierta socialización de la antigua propiedad privada. Conjuntamente
observados, los valores morales básicos de la igualdad y de la libertad
adquieren consistencia histórica y sociológica mediante acciones polí-
ticas generadas en las tensiones entre las perspectivas del sostenimien-
to de las creencias y valores colectivos y las presiones crecientes del
individualismo contemporáneo a favor de la liberalización de los deseos
y singularidades. En la práctica, esa ambivalencia constitutiva de la ciu-
dadanía se resuelve entre las movilizaciones crecientes hacia la diferen-
ciación (de género, etnia, nacionalidad y culturas, entre otros) y aquellas
dirigidas a la preservación del orden social establecido.

Además de los elementos de la moral y de la política, la base teó-
rica de la ciudadanía exige componentes jurídicos. En esa perspectiva,
la ciudadanía sólo adquiere fuerza de ley y de sanción con el lenguaje
escrito, con los códigos jurídicos y con las constituciones republicanas
que, al estipular la centralidad de la cosa pública en la vida colectiva, per-
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mitieron que la idea de ciudadanía obtuviera estatuto jurídico y legal,
o mejor aún, constitucional. Aquí hay que señalar la influencia de las tra-
diciones griega y romana. Para los griegos, la idea de ciudadanía no se
confundía con el individuo concreto. El respeto a las leyes de la polis era
la única forma de evitar que la comunidad estuviera sometida a un úni-
co maestro o tirano, como se suponía que eran los pueblos bárbaros de
esa época. La tradición romana, en seguida, acentuaría el aspecto legal
y representador de la ciudadanía. Para Cícero, la ciudadanía se relacio-
naba a la presencia de una comunidad de derechos. La definición roma-
na de ciudadano en términos jurídicos permitió, igualmente, introducir
un segundo grupo de valores, empezando por la universalidad de dere-
chos, que fue reapropiada en los siglos siguientes por el cristianismo y
difundida por el espíritu colonizador europeo. 

2. Históricamente, la ciudadanía sólo es reconocida en el paso del Dere-
cho del Estado hacia el Estado de derecho, con la sustitución del pun-
to de vista del príncipe por la visión de los individuos comunes sin títulos
de nobleza, aunque con garantías constitucionales respaldadas por la
legislación común. La organización de ese Estado de derecho y la quie-
bra de los privilegios aristocráticos no conformaron un proceso histó-
rico simple. El advenimiento de la ciudadanía moderna a partir del siglo
XVII tuvo lugar gracias a sangrientas revoluciones como la estadouni-
dense y la francesa. Si el pensamiento renacentista preparó la vuelta del
ideal republicano de la ciudadanía moderna, su sistematización se debió
a algunos pensadores considerados fundamentales para reflexionar acer-
ca de la naturaleza del individuo.

T. Hobbes (1982) proponía la idea de un contractualismo vertical,
decidido de arriba hacia abajo por un legislador soberano. Creía que, dado
que el ser humano tiene una naturaleza hostil, éste sería incapaz de deli-
berar espontáneamente respecto del interés colectivo. En sentido contra-
rio, J. Locke (2004) proponía que la sociedad sería fruto de un contrato entre
individuos libres que compondrían una pluralidad organizada anterior a
la sociedad misma. En otro sentido aún, J. J. Rousseau (2002) creía que los
individuos tendrían total interés en ponerse espontáneamente bajo el abri-
go de una voluntad general. Para el autor, el contrato social derivado de un
pacto de esa envergadura, edificado sobre el consentimiento, sería la con-
dición para que cada ciudadano pudiera asimilar la libertad y la obligación
como virtudes comunes. En el fondo, Rousseau articuló la idea de ciuda-
danía con la de comunidad. En esas tres tendencias del pensamiento polí-
tico tradicional, encontramos las bases de modalidades diferentes de
organización de la ciudadanía: la ciudadanía tutelada, observada en diver-
sos regímenes autoritarios e inspirada en Hobbes; el pensamiento liberal
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remonta a Locke; y la formulación comunitarista y asociativa alude a Rous-
seau. Dichas concepciones siguen predominando aún en el siglo XXI, actua-
lizadas por el debate entre los defensores de un abordaje liberal de la
ciudadanía, presente en autores como N. Bobbio y R. Rorty, y los defen-
sores de una noción comunitaria y multicultural de la ciudadanía, como
C. Taylor y W. Kymlicka.

3. Recientemente, se empieza a observar una fuerte tendencia –principal-
mente en autores influenciados por la filosofía política contemporánea– a
la valoración de la ciudadanía desde la óptica del derecho. Para T. H. Mar-
shal (1976), es posible organizar el desarrollo de los derechos de ciudada-
nía a partir de tres fases distintas: la de los derechos civiles, tenidos como
derechos de primera generación; la de los derechos políticos que serían la
segunda generación; y la de los derechos sociales, como derechos de ter-
cera generación. Los derechos de primera y segunda generación han sido
granjeados entre los siglos XVIII y XIX. Los derechos civiles han sido con-
quistados en el siglo XVIII, correspondiendo a los derechos individuales de
libertad, igualdad, propiedad, de paso, de seguridad, entre otros. Los dere-
chos políticos fueron alcanzados en el siglo XIX y se refieren a la partici-
pación electoral y a la libertad de asociación, de reunión y de organización
política y sindical. A su vez, los derechos sociales se han institucionaliza-
do en el siglo XX, a partir de las luchas obreras y sindicales, expresándo-
se en los derechos al trabajo, a la salud, a la educación y a la jubilación, vale
decir, las garantías de acceso al bienestar y al bien social. Finalmente, en
la segunda mitad del siglo XX, se podría hablar de derechos que tendrían
como titular no al individuo, sino a grupos humanos como nación, colec-
tividades étnicas o la misma humanidad. Algunos ejemplos serían los dere-
chos a la autodeterminación de los pueblos, los derechos al medioambiente,
el derecho del consumidor y los derechos de las mujeres, niños y ancianos.
Algunos autores ya hablan de derechos de cuarta generación, como aque-
llos referentes a la bioética y los que buscan impedir la destrucción de la
vida o la creación sin criterios de la vida en laboratorios.

Hay autores que condicionan a Marshall, pues consideran que los
derechos de ciudadanía no han sido establecidos en etapas complemen-
tarias, tal como el análisis de ese pensador enunciaría. Dichos autores
recuerdan que, al observar el mosaico de la ciudadanía a nivel planeta-
rio, se percibe que las modalidades de su apreciación varían enormemen-
te entre sociedades y culturas. En ese sentido, creen que sería más
interesante pensar en los derechos de ciudadanía en el marco de la diver-
sidad cultural. Autores como W. Kymlicka (1996) sugieren la tesis de la
ciudadanía diferenciada, forma de superación del viejo factor nacional
y de adopción de una perspectiva multicultural. Esa tesis sería compro-
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bada por otros hechos nuevos, como la serie de luchas alrededor de dere-
chos lingüísticos, de autonomía regional, de inmigraciones y naturaliza-
ciones, de reivindicaciones territoriales y de diferencias religiosas, entre
otros. En esa misma perspectiva, C. Taylor (1995) sugiere que las nuevas
luchas por la ciudadanía ya no pueden ser reglamentadas por la gestión
clásica de lo social, demandando la instauración de una política del reco-
nocimiento y de la dignidad para que se responda efectivamente a las nue-
vas demandas. A su vez, J. Habermas (2002) también se preocupa por el
tema de la nueva ciudadanía y de la rediscusión de la relación entre nación
y derechos, pero subraya la idea de una ciudadanía posnacional. Pensan-
do en los desafíos de la integración europea, el autor señala la importan-
cia de plantear formas alternativas de integración y de inserción social
a partir de una nueva relación entre Estado de derecho y democracia.

Es un equívoco igualar ciudadanía y democracia y reducir suma-
riamente una a la otra. Aunque la segunda no exista sin la primera, la
ciudadanía puede existir sin la democracia. Los griegos estaban concien-
tes de esa diferencia. Aun considerando como ciudadano sólo a los que
participaban del poder deliberativo o judiciario en la colectividad de indi-
viduos denominada polis, Aristóteles vislumbraba la posibilidad de que
existiera ciudadanía en regímenes no democráticos, como los despóti-
cos o tiránicos. De hecho, la conquista jurídica, política y moral de la
igualdad no ha sido una tarea fácil, y, dependiendo del contexto, predo-
minan las opiniones de los que consideran a la propiedad social más
importante que la individual o viceversa. En los regímenes burocrático-
socialistas del siglo XX, se exageró el peso de la obligación sobre la liber-
tad y, en los regímenes de democracias burguesas, particularmente los
más influenciados por la ideología neoliberal, se ve lo contrario: la liber-
tad individual es más apreciada que la obligación colectiva. En ambos
casos, la relación entre ciudadanía y democracia es problemática, pues
el peso abusivo de la igualdad colectiva sofoca a las libertades individua-
les, lo contrario también es verdadero, el exceso de libertad individual
reprime a las perspectivas de supervivencia del “mundo común”. Entre
un caso y otro, se expanden los intentos de conciliación entre ciudada-
nía y democracia, mediante experimentos de democracias participati-
vas que buscan incluir y armonizar las ventajas de la representación
(elección indirecta) individual y de la asamblea (elección directa) colec-
tiva, mientras se reconoce la posibilidad de divergencias.

Si la moral, la política y el derecho son fundamentos incuestiona-
bles de la ciudadanía, su permanencia y estabilidad históricas dependen
de factores complementarios. Aquí podemos recordar el principio de la
universalidad de derechos, que busca compatibilizar los valores prima-
rios de la igualdad y de la libertad en un nivel institucionalmente más
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complejo, que integra las diferencias nacionales en una esfera común
mundializada. No obstante ese principio, la ciudadanía no es, al contra-
rio de lo que supone el sentido común, una especie de “derecho natural”
humano y universal. Las evidencias históricas prueban que es un fenó-
meno histórico puntual y que las sociedades organizadas a partir del ide-
al de ciudadanía son minoritarias en la historia humana. El sentimiento
de que la ciudadanía sea algo natural es solamente el resultado de un pro-
ceso de interiorización de un orden moral, el moderno, que busca erró-
neamente plasmarla como una evidencia universal a priori, rechazando
el valor de la esfera pública como espacio de conversión y organización
de los fines comunes inciertos (Taylor, 1995). El valor de la universali-
dad es, en el fondo, una especie de operador simbólico transnacional de
la política, legitimado por la posibilidad de realizar exitosamente las ope-
raciones de traducción y adaptación de significaciones nacionales, reli-
giosas, históricas y culturales, que siempre son diferenciadas y
particularizadas. Ese éxito no está siempre asegurado.

4. La idea de la ciudadanía como un derecho universal ha sido reforza-
da por otro principio, el de los derechos humanos. Se generalizó, así, en
el Occidente, la creencia de que la ciudadanía sería un valor democrá-
tico, universal y necesariamente fundado en los derechos humanos. En
tanto derecho universal y bien intangible del ser humano, la ciudadanía
democrática moderna debería, por consiguiente, ser considerada una
referencia para toda organización política independientemente de los
contextos culturales particulares. No obstante, la concretización de esos
ideales humanistas ha encontrado, en la práctica, dificultades importan-
tes, como lo prueban los intentos problemáticos de los colonizadores
europeos de imponer verticalmente el ideal de la república democráti-
ca a otros pueblos, a lo largo de los últimos 200 años. La construcción
de la ciudadanía exige una serie de acuerdos intersubjetivos que no se
restringen sólo a la redistribución de riquezas materiales y de bienes del
poder. En muchas sociedades, dichos acuerdos deben incluir necesaria-
mente los reconocimientos identitarios, culturales, religiosos y políticos.
Esas presiones cotidianamente renovadas, generadas por las luchas por
bienes materiales y simbólicos, inciden necesariamente sobre las insti-
tuciones sociales, en general, obligando a que se creen nuevos mecanis-
mos de participación, de regulación y de deliberación de los derechos
de la ciudadanía, en varios niveles de las sociedades organizadas: des-
de el poder central hasta los poderes regionales y locales.

Finalmente, hay que subrayar la fuerte presión generada por el pen-
samiento neoliberal para reducir la discusión acerca de la ciudadanía a
la cuestión económico-mercantil, reafirmándose las ideas de autonomi-
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zación del mercado, de reducción del rol regulador del Estado y de limi-
tación de derechos de ciudadanía al consumo productivo y al trabajo fle-
xibilizado. En contra de esa visión reduccionista, siempre se debe recurrir
a las tradiciones de los pensamientos antiguo y moderno que se abren
hacia entendimientos complejos de los fundamentos de la ciudadanía, tal
como se expuso anteriormente, reubicando la cuestión económica aden-
tro de lo social. Igualmente, es fundamental reforzar la organización de
un pensamiento crítico antiutilitarista que revalore la discusión de la ciu-
dadanía en los ámbitos de la moral, la política y la justicia, evitando su
reducción a la ideología mercadológica. En ese sentido, es importante
recordar que B. S. Santos (1995), considera que la organización de un
entendimiento complejo de ciudadanía, que responda a las exigencias de
abolición de las formas actuales de opresión y de exclusión, no puede efec-
tivizarse mediante la mera concesión de derechos, esa parte importante
de las tendencias teóricas recientes. Dicha organización exige una recon-
versión global de los procesos de socialización y de los modelos de desa-
rrollo. Esa observación es muy relevante en sociedades periféricas, donde
la construcción de la ciudadanía es permanentemente obstruida por pro-
blemas estructurales generados por la modernización y por los valores
tradicionales dominantes (Souza, 2003).

Para la comprensión contemporánea de la ciudadanía hay que
tener en cuenta que lo jurídico sólo es uno de sus términos conforma-
dores, a la par, igualmente, de la moral y la política, tal como se señaló
a principio de este texto. Individualmente considerados, cada uno de esos
términos es insuficiente para explicar el surgimiento de la ciudadanía.
Su éxito como proyecto histórico proviene de la confluencia de las luchas
por el reconocimiento y por la dignidad, por la participación y represen-
tación libres e igualitarias y por el usufructo común de derechos cívicos,
políticos, sociales, económicos, culturales y ambientales. Dicha conver-
gencia debe darse alrededor de la experiencia de un mundo común, que
no puede ser privatizado por individuos o corporaciones. Ese entendi-
miento es particularmente importante al considerarse la invención de
la ciudadanía democrática, que oscila permanentemente entre las ambi-
valencias de la vida social - los intereses individuales y los colectivos, los
órdenes instituidos y los instituyentes, los espacios global y local.
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COMERCIO JUSTO 

ALFONSO COTERA - HUMBERTO ORTIZ ROCA

1. Se denomina comercio justo al proceso de intercambio de producción-
distribución-consumo, que apunta hacia un desarrollo solidario y sus-
tentable. Ese desarrollo persigue que se beneficien, sobre todo, los
productores excluidos o empobrecidos, posibilitando mejores condicio-
nes económicas, sociales, políticas, culturales, ambientales y éticas en
todos los niveles de ese proceso, tales como el precio justo para los pro-
ductores, educación para los consumidores y desarrollo humano para
todos y todas, respetando los derechos humanos y el medio ambiente de
forma integral. 

Se busca obtener condiciones más justas para los productores,
especialmente para los más marginados, forjando la evolución de las
prácticas y las reglas del comercio internacional para que busquen cri-
terios de justicia y equidad, contando para ello con el apoyo de los con-
sumidores. Un indicador del impacto resultante del comercio justo no
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reside en la suma de aquellos que ya eran ricos y se hicieron más ricos
por medio de este comercio, sino en la suma de los que el comercio jus-
to ha ayudado a salir de la pobreza, de la exclusión y de la marginalidad
en todos los ámbitos.

2. El comercio justo no se configura sólo como una relación comercial,
sino que busca establecer un vínculo de cooperación y asociación entre
los productores del Sur y los importadores del Norte, basado en la igual-
dad y el respeto mutuo. En el comercio justo, el consumidor conciente
no adquiere sólo productos, sino que al estar informado sobre el origen
del producto (en los aspectos éticos y ambientales) asume relaciones de
compromiso con los productores. El comercio justo puede definirse como
la relación de “intercambio” económico y ético entre productores respon-
sables y consumidores éticos, orientados hacia el desarrollo humano soli-
dario e integral. En su base, se encuentra el trabajo por una economía
justa y solidaria.

El comercio internacional tradicional se viene desarrollando a tra-
vés de relaciones de “intercambio”, en un modelo que genera injusticia,
desigualdad y marginalidad. En el ámbito agrícola, los países del Nor-
te importan productos que no se desarrollan en los climas de esas regio-
nes para que su población pueda consumirlos, tales como banana, café,
cacao, azúcar, etc. De esa manera, esos países importan productos que
demandarían altos costos de mano de obra si se produjeran localmen-
te si los comparamos a los bajos precios que se pagan en los países del
Sur, donde la mano de obra es menos remunerada. Además de eso, sub-
sidian su agricultura y hasta la industria, pero de esa manera hacen todo
lo posible para que los países del Sur no procedan.

Los acuerdos internacionales sobre comercio (OMC) estipularon que
los países industrializados redujesen los impuestos sobre las importacio-
nes agrícolas en un 36%, en un plazo de seis años, y que los países en desa-
rrollo llegasen al 24% en diez años. En la práctica, los países desarrollados
mantienen subvenciones agrícolas muy elevadas, mientras que los países
en desarrollo no pueden hacerlo debido a las principales condiciones del
sistema financiero internacional, generando, así, un verdadero dumping
y convirtiendo a los productores del Sur en menos competitivos.

Una de las consecuencias de esa situación es la permanencia de
la exportación de productos agrícolas y de materias primas por parte de
los países y de las regiones cuyas poblaciones padecen de hambre a otros
países con superproducción alimenticia. Los productos locales y tradi-
cionales de los países del Sur son usufructuados por las empresas trans-
nacionales, en lo que se refiere al derecho de propiedad, sin que éstas
reconozcan su saber ancestral, a pesar del acuerdo 169 de la OIT. 
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Ya hace casi 50 años, las organizaciones no gubernamentales de
los países del Norte, especialmente las europeas, en diálogo con organi-
zaciones no gubernamentales y grupos de productores de los países del
Sur, vienen desarrollando un enfoque y procesos alternativos del comer-
cio internacional tradicional. Bajo las denominaciones de comercio jus-
to o comercio equitativo y solidario, se busca revertir “desde abajo” la
tendencia injusta presente en los “intercambios” realizados en el comer-
cio internacional, promoviendo que se reconozca el trabajo de los pro-
ductores del Sur mediante el pago de un precio justo por sus productos
y sensibilizando a los consumidores del Norte sobre el conocimiento de
esa realidad, sobre el consumo sano y su verdadero poder de compra no
sólo económico, sino principalmente ético.

El movimiento del comercio justo puso en marcha mercados alter-
nativos en los países del Norte, con normas precisas para cada produc-
to. El número de esos productos es cada vez mayor, y su producción es
más diversificada, siendo ofrecidos en tiendas solidarias y en algunos
supermercados (por ejemplo: la experiencia mexicana de los supermer-
cados solidarios).

Esos mercados propician una relación más directa con los produc-
tores de los países del Sur, ofreciéndoles mejores condiciones comercia-
les. Esa relación directa no se establece tanto por la reducción de la
distancia física, sino por la aproximación ética, lo que puede denomi-
narse una “economía de proximidad”, a pesar de las grandes distancias
geográficas.

La propuesta original de un comercio justo consistía en substituir
a las relaciones de asistencia Norte/Sur por relaciones de solidaridad en
el nivel de los “intercambios” económicos (Trade, not aid - comercio, no
asistencialismo). Luego de esta iniciativa, se verificaron, en casi todos
los países de Europa y de América del Norte, diversas experiencias nacio-
nales de certificación mediante el sello de comercio justo (fair trade label)
y certificación orgánica y de calidad. Esos agentes también importan y
promueven productos de las cooperativas, asociaciones y pequeños pro-
ductores de los países del Sur.

En 1997, todas esas iniciativas se unieron bajo el FLO-Internacio-
nal (Fair-trade Labelling Organizations), para proveerse de un sello de
comercio justo internacional. A partir de este momento, esos grandes
agentes trabajaron en conjunto para facilitar la exportación de los pro-
ductos de las organizaciones de pequeños productores y promoverlos,
con la intención de reducir la distribución desigual de bienes entre el Nor-
te y el Sur. Actualmente, en México, el comercio justo interno se desarro-
lla reconociendo la promoción de los pequeños productores, con un sello
no sólo de certificación equitativa, sino también de comercialización (con
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una marca comercio justo, la experiencia Usiri). También se formó una
red de producción y comercialización solidaria entre productores de
México y de los Estados Unidos de América del Norte, denominada Alian-
za Rural (Rural Coalition).

A inicios del siglo XXI, aumentó la posibilidad de crear certificado-
res solidarios en los propios continentes del Sur. En 2006, la red latinoa-
mericana del comercio justo propuso la creación de un sello en el
subcontinente contemplando incluso la “certificación cruzada”, por la cual
la entidad de un país, cumpliendo los padrones, y con legitimidad, pudie-
ra certificar los productos de otro país, y así sucesivamente. La red está rea-
lizando estudios para el lanzamiento de esos “sellos del Sur”, que permitirán
el acceso de un mayor número de pequeños productores a la misma. 

3. El concepto de comercio justo se amplió, extendiendo esta definición
al comercio practicado internamente en los países, revalorizando el mer-
cado local (y no sólo la exportación) y la comercialización entre los paí-
ses del Sur, así como entre los países del Norte y de Oriente-Occidente.
En esa perspectiva, se sitúan los acuerdos propuestos durante el I
Encuentro Latinoamericano de Comercio Justo, Consumo Ético, Inter-
cambio y Moneda Social, que se realizó en Lima, Perú, en marzo de 2001.

El comercio justo también se vincula al consumo ético, siendo
ambos dos caras de una misma concepción, no existiendo uno sin el otro.
Tal como la permuta o trueque (intercambio directo) y la moneda social,
constituyen medios de intercambio en las economías locales y regionales,
especialmente para los grupos más marginados y pobres, aunque demues-
tren su viabilidad en relación a otros sectores sociales. Cada vez más, se
reconoce la multifuncionalidad del comercio justo, analizándose como pro-
moción local permanente y sustentable de la creación de empleos, instau-
rando relaciones de equipos entre mujeres y hombres y entre generaciones,
movilizando los valores éticos culturales y de desarrollo a partir del espa-
cio local, y no sólo como una estrategia de comercialización.

El comercio justo implica, además, que se produzcan estrategias
de diálogo con las provincias, las organizaciones multilaterales y las redes
sociales, permitiendo así incorporarse a un estatuto jurídico para el
comercio justo en los niveles nacionales e internacionales. En el caso de
la Unión Europea, por ejemplo, el 2 de julio de 1998 el Parlamento Euro-
peo aprobó por unanimidad la Resolución A4-198/98, sobre la promo-
ción del “comercio equitativo y solidario”. 

En Ecuador, sobre la iniciativa de Maquita Cushunchic (“démo-
nos las manos comercializando como hermanos”), se impulsó, a partir
del comercio interno, un movimiento de comercialización comunitario
con las organizaciones populares del campo y la ciudad, denominado Red
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Latinoamericana de Comercialización Comunitaria (RELACC), con sedes
en 18 países de América Latina. Con el objetivo de convertirse en una alter-
nativa al libre comercio (al TLCAN), se formó la Alianza Rural, una alian-
za compuesta por más de 90 organizaciones de pequeños productores y
asalariados agrícolas de México y Estados Unidos. En Perú, existe la Red
Peruana de Comercio Justo y de Consumo Ético, agrupando redes de pro-
ductores nacionales vinculados a las redes internacionales de comercio jus-
to, como las del café, reunidas en la Junta Nacional del Café (JNC), y las
del artesanado, coligadas en la Central Interregional de Artesanos de Perú
(CIAP). La misma congrega a 19 asociaciones de artesanos y artesanas de
los sectores campesinos y urbanos populares, impulsando redes de turis-
mo solidario, productores orgánicos y organizaciones de consumidores
ecológicos, productores en la cárcel (apoyados por la Comisión Episcopal
de Acción Social), el movimiento de los niños y adolescentes de trabaja-
dores (MANTHOC) y los grupos de iniciativa de economía solidaria.

En Chile y en Perú, las experiencias en comercialización de las
organizaciones de mujeres (“comprando juntas”), buscan vincular direc-
tamente a los productores y a los consumidores. En la misma línea, están
los mercados de consumo en Venezuela (experiencia de CECOSESOLA)
y las experiencias de intercambio y moneda social que se desarrolló en
Argentina, México, Ecuador, Brasil y otros países. Sobre esta perspec-
tiva, también se formó el Mercado de Santa María, en Brasil, el cual, a
partir del comercio justo, reunió a más de 140.000 participantes. Todas
son experiencias tanto de intercambios de productos, como de intercam-
bio de saberes.

El poder transformador del comercio justo permite establecer otros
tipos de relaciones entre productores y consumidores, asentados en la
equidad, en la cooperación, en la confianza y en el interés compartido.
Esa modalidad de comercio tiene como principios: a) la creación de nue-
vas formas de intercambios económicos, fundamentados en la solidari-
dad, que buscan el desarrollo sustentable y justo de los territorios y sus
habitantes; b) la cooperación como base y condición de los intercambios,
lo que implica confianza, transparencia en la información y relaciones
justas y duraderas; c) la incorporación de los costos sociales y ambien-
tales a la sustentabilidad de los intercambios, los cuales se supone que
serán asumidos conscientemente por los productores y consumidores;
d) la formulación de criterios y normas que permiten que haya más equi-
dad en las transacciones comerciales entre los países del Norte y los paí-
ses del Sur, modificando la tradicional división internacional del trabajo;
e) el establecimiento de una relación más directa y solidaria entre pro-
ductores y consumidores, no sólo como mecanismo de abaratamiento
del precio de los productos, sino también como un proceso de sociali-
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zación que persigue construir un mundo responsable y sustentable; e)
la humanización del proceso comercial, por eso, el comercio justo se inte-
gra a una visión de la economía centrada en la persona, no se limita a
los intercambios mercantiles y monetarios.

El comercio justo posee varios objetivos. El primero es el que eva-
lúa las prácticas comerciales con vistas a la sustentabilidad y a la incor-
poración de los costos sociales y ambientales, incidiendo sobre la
concientización de las personas y las legislaciones nacionales e interna-
cionales. Esa concientización de los consumidores respeta su poder (de
compra ética) de actuar a favor de intercambios más justos. Otro de los
objetivos es impulsar estrategias que buscan el equilibrio entre los mer-
cados locales e internacionales. La promoción de igualdad de género y
entre generaciones apunta ya a incentivar la participación humana inte-
gral, mediante relaciones equitativas entre hombres y mujeres y entre per-
sonas de diferentes edades, en una dinámica que propicie que las mujeres
puedan desempeñar un papel un papel más activo en el proceso de desa-
rrollo, en la toma de decisiones y en la gestión de la organización. Para
eso se debe promover que ellas tengan una mayor participación en las acti-
vidades económicas, sociales y políticas. Con el objetivo de favorecer la
expresión de las culturas y los valores locales en el ámbito de un diálogo
intercultural, el comercio justo reconoce que los productos no sólo tienen
un valor de uso y un valor de cambio, sino que por medio de ellos se expre-
san realidades y vivencias características de la cultura que nos origina. Ellos
son vehículos de comunicación y de cambio que posibilitan que haya un
diálogo intercultural de consumidores, los cuales expresan sus gustos y
deseos, que son considerados respetándose las identidades. Finalmente,
el comercio justo promueve el desarrollo integral en términos económi-
co, organizativo, social y político. Para tal fin, en el ámbito económico, enfa-
tiza que se mejoren las técnicas de producción y la diversificación de la
producción, con la meta de evitar que las personas dependan de un solo
producto como fuente de ingreso. En el ámbito organizativo, el comercio
justo opera mejorando la capacidad gerencial y administrativa de los direc-
tivos presentes y futuros de la organización, así como también supone la
plena participación de los miembros en la definición de las estrategias a
ser seguidas y en la utilización de las ganancias adicionales que resulten
de las ventas realizadas. En el plano social, el comercio justo se inclina a
mejorar las condiciones de vida de los miembros de la organización y de
sus familias y, en general, de la comunidad donde están localizados, por
ejemplo, mediante políticas y programas de salud y educación, mejoras
en las viviendas y en el sistema de agua potable, entre otros.

Existen criterios básicos para que el comercio justo se desarrolle.
Es importante establecer una relación más directa entre productores y
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consumidores, reduciendo la intervención de especuladores e interme-
diarios convencionales. El intercambio debe ser realizado a un precio jus-
to, que les permita al productor y a su familia vivir del fruto de su trabajo
y de una forma digna. En relación a las condiciones de trabajo de los pro-
ductores (cuando se trata de trabajadores asalariados), las mismas nece-
sitan corresponderse, por lo menos con las normas internacionales de
la Organización Internacional del Trabajo (OIT), o con las normas del
país respectivo, si las mismas fueran superiores a las de la OIT. Se debe
respetar el derecho de asociación y prohibir el trabajo forzado. En el caso
de los productores autónomos, si estos necesitan financiación parcial,
deben ser autorizados antes de la recolección o de la producción manu-
facturera. Las relaciones de contrato son establecidas a largo plazo, y se
basan en el respeto mutuo y en los valores éticos. Esas relaciones no sólo
buscan determinar un precio justo para los productos, sino también cre-
ar condiciones para que haya un desarrollo sustentable de los grupos de
productores o asalariados. Esos criterios mínimos se resumen en la soli-
daridad, justicia, responsabilidad y enfoque en los derechos. Además de
estos, las organizaciones de comercio justo establecieron, para algunos
casos, los denominados criterios de “progreso”.

El movimiento de comercio justo se realiza sobre el proceso de cre-
ación y desarrollo constante de diversas formas que evolucionan de acuer-
do a los contextos socioeconómicos, políticos, culturales y ambientales,
en cada una de las regiones del mundo. En ese proceso, diversos agen-
tes han participado de la implantación, promoción y formación de inter-
cambios económicos más justos. Los agentes son todos los que están
vinculados en la dinámica de intercambios de comercio justo, o sea, los
que intervienen en la actividad económica de forma directa.

Los productores son todos los que elaboran los productos, de acuer-
do con ciertas exigencias, normas técnicas y condiciones, ofrecidas en
el mercado de comercio justo. En su gran mayoría, esos productores se
encuentran marginados del comercio tradicional y proceden de los paí-
ses del Sur o del Este. Los consumidores/as son todas las personas que
consumen los productos ofrecidos en el comercio justo, haciéndolo por
sensibilidad frente al injusto sistema internacional de intercambio comer-
cial o por la conciencia solidaria en relación a los marginados y exclui-
dos del sistema. En gran parte, esos consumidores se encuentran en los
países del Norte. A su vez, las empresas integradas al comercio justo son
entidades del sector privado que tienen una responsabilidad social y que
están dispuestas a trabajar bajo la perspectiva de esta forma de comer-
cio. La clasificación no se aplica a aquellas cuya responsabilidad social
es apenas un mecanismo de marketing para infiltrarse en el movimien-
to del comercio justo. A diferencia de las empresas, las organizaciones

C |   COMERCIO JUSTO

82



de cooperación son aquellas que ofrecen contribución económica, técni-
ca o promocional a la estructura del comercio justo. Los gobiernos son
aquellas administraciones públicas locales, regionales o nacionales que
ayudan al mercado, por lo menos reglamentando de acuerdo con crite-
rios ambientales y sociales o proponiendo un esquema jurídico para el
comercio justo.

Otro grupo de actores lo forman las instituciones de comercio jus-
to, que son entidades u organizaciones creadas específicamente para dar
seguimiento al proceso de intercambio del comercio justo. Las organi-
zaciones de productores/as son aquellas cooperativas, asociaciones de pro-
ductores, sindicatos de trabajadores u otras que representan el interés
de los asociados en las negociaciones en el interior del movimiento del
comercio justo y en las relaciones interinstitucionales con los otros. Por
otro lado, las organizaciones de los consumidores/as son las asociaciones
y cooperativas de los consumidores que trabajan en la promoción del
comercio justo, colaborando en la formación de la conciencia del ciu-
dadano ante los desafíos que se le presentan para un consumo ético y
responsable. Algunas de ellas implantaron sistemas originales de distri-
bución de productos regionales o de importación bajo condiciones jus-
tas. Las agencias de certificación son aquellas entidades dedicadas a
certificar si los productos están en condiciones de entrar en el mercado
del comercio justo, permitiendo su distribución en los supermercados.
Hacia fines de los 80 se formaron y desarrollaron ciertos criterios para
cada producto. Otros agentes, las centrales de compras o importadores del
comercio justo, son los encargados de adquirir y colocar los productos
en el mercado (distribuidores, tiendas de todo el mundo, puntos de ven-
ta y minoristas). La venta directa al consumidor queda a cargo de las tien-
das del comercio justo, cuyos proveedores, muchas veces, son las centrales
de compra del comercio justo, aunque esas tiendas pueden tener rela-
ciones comerciales directas con los productores. Por último, los distri-
buidores y puntos de venta son los socios comerciales de las
organizaciones del comercio justo (productores, emisores de sellos y cen-
trales de compra) encargados de distribuir los productos en el merca-
do abierto, permitiendo, así, su mayor difusión, especialmente la de los
productos alimenticios.

Son muchas las perspectivas que se presentan sobre la temática
del comercio justo. En primer lugar, la ampliación del concepto de comer-
cio justo, la cual supone que hay más interrelación entre los actores y los
líderes de esas experiencias para adoptar y renovar criterios comunes y
concientizar a otros actores a incorporarse a la perspectiva del comer-
cio justo en las dimensiones locales, regionales y nacionales y en las tran-
sacciones comerciales Sur/Sur y Norte/Norte, superando la visión
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restrictiva de la Unión Europea, que solamente reconoce la dimensión
Norte/Sur. Con esta perspectiva de ampliación, es importante reconocer
a los agentes y asalariados como sujetos con plenos derechos y contri-
buir para que la comunicación entre todos los sujetos y el comercio jus-
to se extienda. Para eso, es importante implantar plataformas de
articulación entre los agentes y las experiencias del comercio justo en los
niveles locales, regionales, nacionales e internacionales.

Impulsando estrategias de desarrollo local, como un todo y, espe-
cíficamente, de desarrollo económico local, los objetivos centrales del
comercio justo promoverán la soberanía, la seguridad alimenticia, el
empleo, la salud, la diversificación productiva, la articulación económi-
ca local, la apertura de mercados regionales y el progreso endógeno e
integrado. Con la perspectiva de firmar la colaboración entre el movi-
miento de producción y comercialización orgánica y el comercio justo,
es necesario incorporar la participación de todos los protagonistas (pro-
ductores, consumidores, instituciones, organizaciones y otros). En esa
dirección, los parámetros del comercio justo contemplarán los impac-
tos de los modos de producción e intercambio sobre el medio ambien-
te, buscando un comercio sustentable.

Nuevos productos y nuevos sectores demandan la elaboración de
normas equitativas, al mismo tiempo que la ampliación de la distribu-
ción de los productos justos no puede incurrir en prácticas oligopólicas.
También, se pretende que la transformación de los productos primarios
sea efectuada lo más próximo que se pueda al lugar de origen de los res-
pectivos productos.

El movimiento de comercio justo forma parte de una propuesta
integral de economía solidaria, articulándose con otros movimientos y
esfuerzos de promoción de actividades económicas solidarias. Entre ellos,
están las finanzas solidarias, el desarrollo local, el turismo responsable,
el consumo ético, el intercambio y la moneda social, los intercambios
de saberes y los servicios de proximidad, que permitan generar coope-
rativas económicas, sociales y propicias para la economía solidaria,
haciéndose más presentes en los espacios públicos.

En el ámbito legal, el comercio justo debe expresarse mediante un
estatuto jurídico nacional e internacional que promueva y facilite tal acti-
vidad. En ese sentido, es necesario intervenir en todos los procesos de
intercambio y de integración comercial que se desarrollan en la esfera
internacional, aliándose con otros actores económicos y sociales, pro-
moviendo diálogos entre la sociedad civil y los Estados acerca de las
implicaciones de los acuerdos multilaterales sobre las inversiones, las
condiciones de las instituciones financieras internacionales, las negocia-
ciones en las zonas de libre comercio, y otros acuerdos de las cúpulas
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mundiales. Al promover acuerdos de integración equitativa regional y
subregional en los continentes del Sur, se asume una actitud crítica y acti-
va con respecto a las propuestas de los tratados de libre comercio y a los
acuerdos de asociación.

Es necesario asumir una estrategia integral, afirmando los prin-
cipios, objetivos y méritos del movimiento del comercio justo. Esa for-
ma de acción implica actuar en diversos escenarios, estableciendo
relaciones de apoyo y de articulación con otros movimientos sociales,
posibilitando así transformar las condiciones injustas del sistema eco-
nómico actual y promoviendo instituir alianzas estratégicas con secto-
res del Estado y empresas que ofrezcan verdaderas evidencias de
responsabilidad social. 
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CONSUMO SOLIDARIO

EUCLIDES ANDRÉ MANCE

1. El acto del consumo no es sólo económico, sino también ético y polí-
tico. La persona que consume un producto o servicio cuya elaboración
u oferta impliquen la explotación de seres humanos o daños al ecosiste-
ma es co responsable de esos efectos. Su acto de compra favorece que los
responsables por esa opresión económica y por la agresión ambiental pue-
dan convertir las mercancías producidas de aquella forma en capital y ser
reinvertido del mismo modo, reproduciendo prácticas socialmente injus-
tas y ecológicamente perjudiciales. Así, el consumo es un ejercicio de
poder por el cual se puede efectivamente apoyar tanto a la explotación
de seres humanos, la destrucción progresiva del planeta, la concentración
de riquezas y la exclusión social, como contraponerse a ese modo lesivo
de producción. En este caso, se promueve, mediante la práctica del con-
sumo solidario, la ampliación de las libertades públicas y privadas, la des-
concentración de la riqueza y el desarrollo ecológico y socialmente
sustentable. Cuando una persona selecciona y consume productos y ser-
vicios de la economía solidaria, el valor económico dispendido por ella
realimenta la producción solidaria a favor del bienvivir de todos los que
integran las redes solidarias de productores y consumidores e, igualmen-
te, fomenta el mantenimiento del equilibrio dinámico de los ecosistemas.

El consumo es la instancia final del proceso productivo. Teórica-
mente, el proceso de producción se organiza en función del consumo,
aunque en las sociedades capitalistas el consumo mismo es concebido
sólo como una mediación para el circuito de la producción por la ven-
ta de la mercancía. Esa dinámica permite la conversión del valor eco-
nómico objetivo (del bien o servicio comercializado) en valor económico
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general, tornando viable la realización del lucro y la acumulación de la
plusvalía. Para cumplir con esa finalidad, se acorta la vida útil de diver-
sos productos y se adoptan estrategias de marketing para ampliar la
demanda de determinadas mercancías que antes era inexistente.

El consumo como tal puede ser analizado en tanto consumo pro-
ductivo de insumos, energía, etc., para la realización de un bien o ser-
vicio, y consumo final, entendido como acabamiento del producto,
utilización del bien o servicio. Ambos pueden ser divididos en cuatro cla-
ses: alienado, compulsorio, para el bienvivir y solidario.

El consumo alienado se refiere al consumo practicado bajo influen-
cia de las semiosis publicitarias. La mercancía, en este caso, cumple fun-
damentalmente el papel de objeto soporte de los signos elaborados por
la empresa en la estrategia de marketing, y adquiere forma a través de
diversos significados que la asocian imaginariamente a propiedades
extrínsecas que ella no tiene, pero por las cuales es interpretada y con-
sumida. Generando deseos y fantasías, las propagandas motivan a que
uno compre determinados productos de ciertas marcas, no propiamen-
te por sus funciones objetivas de uso (similares a las de otros produc-
tos del mismo tipo disponibles en el mercado), sino por asociarlos
semióticamente a otros objetos que les gustaría tener, situaciones que les
parecen placenteras o identidades que anhelan asumir. Empero, al com-
prar dichos productos, se asegura la realización del lucro, y completa así
el circuito de la producción capitalista.

El consumo compulsorio es aquél que uno tiene que realizar para
satisfacer las necesidades biológicas, culturales y situacionales y que se
da cuando uno cuenta con pocos recursos para atenderlas o no tiene alter-
nativas para elegir. En este caso, cuando el consumidor realiza sus com-
pras, siempre busca lo que es más barato, aunque el producto sea de mala
calidad, buscando esencialmente alcanzar la cantidad requerida para la
satisfacción de sus necesidades. Aquí, las personas no están preocupadas
por la calidad del producto ni por las marcas famosas, sino en maximi-
zar la cantidad de lo que podrán comprar con el mismo dinero, que le es
escaso. Otro ejemplo, es cuando el único modo de ir a algún lugar es pasar
por una autopista de peaje y no tenemos otra elección más que pagarlo.

El consumo para el bienvivir, a su vez, ocurre cuando uno no se deja
engañar por los artificios publicitarios y, por tener recursos que posibi-
liten elegir qué comprar, elige aquellos productos y servicios que sean
satisfactorios para realizar el propio bienestar, y se garantiza su singu-
laridad como ser humano.

Finalmente, el consumo solidario es practicado en función no sólo
del propio bienvivir personal, sino también del bienvivir colectivo, favo-
reciendo a los trabajadores que producen, distribuyen y comercializan
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dichos bienes y servicios consumidos mientras, a la vez, favorecen el man-
tenimiento del equilibrio dinámico de los ecosistemas. Se trata, así, del
consumo en el que uno prefiere los productos y servicios de la economía
solidaria en vez de consumir productos de empresas que explotan a los
trabajadores y degradan los ecosistemas. El consumo solidario también
es practicado con miras a contribuir a la creación de puestos de traba-
jo bajo estrategias de desarrollo territorial sustentable, para preservar
el equilibrio de los ecosistemas y para mejorar el nivel de consumo de
todos los que participan de las redes colaborativas solidarias. Ello favo-
rece la construcción de sociedades más justas y sustentables, combatien-
do la exclusión social y la degradación ambiental.

A todos les favorece la adopción de precios justos, negociados con
autonomía entre productores, comerciantes y consumidores en el inte-
rior de redes colaborativas solidarias, con base en criterios éticos y eco-
nómicos, remunerando de forma equitativa el trabajo y ofreciendo
precios accesibles a los consumidores. Esa realidad se hace posible gra-
cias a privilegios otorgados a las cadenas productivas cortas y a su reor-
ganización solidaria, de forma que se suprimen los focos de
concentración de riqueza en su interior, particularmente aquellos que son
observados en los procesos de intermediación, logística y financiación
de la producción y consumo. 

El consumo solidario de los productos y servicios de las redes cola-
borativas posibilita que sus emprendimientos vendan la totalidad de su
producción, ampliando el excedente logrado y sus posibilidades de rein-
versión colectiva en la implementación de otras iniciativas solidarias,
reorganizando las cadenas productivas. Esa reinversión genera nuevos
puestos de trabajo y posibilita la producción de otros bienes y servicios
todavía no disponibles en esas redes. Se asegura así una mayor oferta a
los consumidores tanto en lo que se refiere a diversidad y calidad. Igual-
mente, aumenta la distribución del ingreso a través de la incorporación
de más personas al proceso productivo, lo que, a su vez, posibilita el
aumento de la demanda y la satisfacción producida por productos fina-
les, preservándose el equilibrio de los ecosistemas.

2. El concepto de consumo solidario sustituye la noción de consumo crí-
tico, desarrollado en las últimas dos décadas, el cual se originó en las
tomas de posición de los movimientos ecologistas y de defensa de los con-
sumidores. Bajo la lógica del consumo crítico, cada acto de consumo es
un gesto de dimensión planetaria, que puede transformar al consumi-
dor en un cómplice de acciones inhumanas y ecológicamente perjudi-
ciales –de modo que el consumo pueda ser contaminante, insustentable
y opresivo. No se trata solamente de considerar al desecho final deriva-
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do del consumo –paquetes, envoltorios, etc.– sino también el impacto
ambiental del propio proceso productivo, que puede ser insustentable,
provocando fenómenos tanto de agotamiento de recursos, como altera-
ciones perjudiciales a los ecosistemas locales y planetario, como la
ampliación del agujero en la capa de ozono, el efecto invernadero, la alte-
ración de las corrientes marítimas, las lluvias ácidas, etcétera, cuyas con-
secuencias son dramáticas para las poblaciones y para el planeta como
un todo. Además, el consumo puede configurarse como una forma de
connivencia con la opresión y la injusticia, en la medida que consumi-
mos productos que provienen de actividades productivas inhumanas.

Frente a esta situación, y considerando el aspecto ecológico, se pro-
pone al consumidor las famosas 4R: a) reducir el consumo de ítems inúti-
les, descartables, que gasten recursos no renovables, etc.; b) recuperar lo
que sea posible a través del reciclaje; c) recuperar los bienes a través de
su re-utilización, abandonando las modas, adquiriendo productos usa-
dos, etc,; d) reparar los bienes que se rompen, aumentando su vida útil.
Además, se propone no desperdiciar energía (petróleo y otros recursos);
mantener una posición defensiva en los supermercados (en lo que se refie-
re a la música ambiente, exposición de los objetos, envíos a domicilio,
facilidades para el pago, publicidades y otros elementos que buscan acti-
var el consumo de bienes que, en verdad, no serían indispensables);
fomentar los servicios colectivos –en particular el uso del transporte
público– o la utilización colectiva de equipamientos, tales como lavarro-
pas, computadoras, etc.; por fin, superar el miedo a la austeridad, es decir,
darse cuenta de que es posible vivir confortablemente con menos obje-
tos y utensilios que no aportan nada significativo a las mediaciones que
necesitamos para el bienvivir.

Para presionar a las empresas con el fin de que tengan prácticas
socialmente justas y ecológicamente sustentables, los consumidores tie-
nen a su disposición dos instrumentos: el boicot y el consumo crítico. El
boicot consiste en la “interrupción organizada y temporaria de la adqui-
sición de uno o más productos para hacer que la sociedad productora
abandone ciertos comportamientos” (CNMDS, 1998). A su vez, el consu-
mo crítico es “una postura permanente de elección, cada vez que incu-
rrimos en algún gasto, frente a todo lo que compramos. Concretamente,
el consumo crítico consiste en elegir bien los productos basándose no sólo
en el precio y en la calidad de los mismos, sino también en su historia
y la de los productos similares, y en el comportamiento de las empresas
que los ofrecen” (ibid., p. 19). De este modo, el consumo crítico se sos-
tiene sobre la evaluación de los productos y de las empresas que los ela-
boran, y permite al consumidor que sus elecciones sean guiadas por
criterios conscientes que consideren además de las calidades técnicas de
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los productos y sus similares, los impactos de su producción y consumo
desde una perspectiva económica, ética y ecológica.

El consumo crítico se diferencia del consumo solidario ya que es
posible practicarlo comprando productos de empresas capitalistas o de
empresas solidarias, al tiempo que el consumo solidario solamente es via-
ble de ser practicado cuando uno compra productos y servicios prove-
nientes de la economía solidaria.

3. La difusión del consumo solidario es uno de los elementos centrales
para la estrategia de expansión de las redes de colaboración o de cierta
parte de las redes de economía solidaria. La difusión de ese tipo de con-
sumo posibilitaría a los emprendimientos la venta de toda su producción
y la generación de excedentes que, reinvertidos colectivamente, permi-
tirían emprender nuevas iniciativas autogeneradas remontando las cade-
nas productivas y expandiendo las redes, diversificando las ofertas y
ampliando su número de consumidores.

Las principales objeciones a la práctica del consumo solidario son
dos, en tanto estrategia de enfrentamiento de la reproducción del capi-
talismo. La primera sostiene que la realización del consumo solidario
“presupone un conocimiento previo respecto de cada producto –pasan-
do por quién los produjo, la forma en que lo hizo, el material utilizado
hasta los impactos de la producción y consumo de dichos productos en
el medio ambiente y en la sociedad– algo que es imposible de tener” (Ass-
mann y Mo Sung, 2000, p. 550). La segunda afirma que “al proteger las
pequeñas unidades solidarias de producción, el consumo solidario les aho-
rra la necesidad de actualizarse técnicamente, llevándolas a un cierto aco-
modo en una posición de inferioridad, en la que terminan vegetando”
(Singer 2002, p. 550).

Insumos

I = Insumos
P = Producción
C = Comercio
E = Ecológico
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En lo que concierne a la primera objeción, es posible representar
fácilmente, en una única etiqueta, los aspectos solidarios y ecológicos de
cualquier producto o servicio, tomando en consideración toda su cade-
na productiva. Una etiqueta de este tipo está compuesta de una figura divi-
dida en tres partes, reservadas a los aspectos de: insumos, producción y
comercialización, de modo que cada parte esté subdividida en otras dos
que se refieran a las propiedades solidarias y ecológicas de los insumos,
de la producción y de la comercialización. Cada uno de esos seis espa-
cios, a su vez, puede ser rellenado, en diferentes proporciones, con colo-
res distintos que indiquen la afirmación, negación o desconocimiento de
dicha propiedad. La proporción en que se va a rellenar los casilleros pue-
de corresponder tanto al valor relativo de los costos, los diferentes ítems
de ciertos campos, como seguir niveles preestablecidos por las redes.

Tomando en consideración las diversas escalas de esas proporcio-
nes, se pueden elaborar códigos de barras capaces de almacenar las infor-
maciones de las cadenas productivas particulares de cada producto, como
en el ejemplo del código simplificado que se representa. En la primera
parte de la barra está la especificación del carácter solidario y ecológico
y en la segunda parte lo no-solidario y no-ecológico. Así, cuanto más pró-
ximas del 9 estén las barras de la primera parte, más ecológico y solida-
rio será el producto. Cuanto más próximas del 9 estén las barras de la
segunda parte, menos solidario y ecológico será el producto. En ambas
partes, el primer par de dígitos se refiere a los insumos, el segundo a la
producción y el tercero al comercio. En cada par, el primer número indi-
ca la propiedad ecológica y el segundo, la solidaria.

Por lo tanto, sólo hay que considerar la utilización de los insumos
diversos en la composición del producto final para generar las propor-
ciones correspondientes a la nueva etiqueta para determinado produc-
to. Se define el segundo par de valores considerando las peculiaridades
del emprendimiento que lo produce, y el tercero observando a la forma
de comercialización del producto.

La segunda objeción no considera que el consumo solidario es una
forma de consumo para el bienvivir. En la medida que el producto

Solidario/Ecológico

I.     P.     C. I.     P.     C.
1 436990 333009

No Solidario/No Ecológico
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garantiza el bienvivir a los productores y el equilibrio del ecosistema, no
es un problema en que sea mantenido bajo tales parámetros de susten-
tabilidad técnica, social y ecológica. No obstante, si el producto deja de
satisfacer al bienvivir de los consumidores, debido al refinamiento de la
sensibilidad de estos, o porque el proceso productivo inviabiliza la cre-
ación de más tiempo libre, considerando el desarrollo tecnológico ya
alcanzado socialmente, entonces a las redes solidarias les corresponde-
rá promover las transformaciones requeridas para que los nuevos nive-
les del bienvivir tecnológicamente sustentables sean adoptados en los
emprendimientos, dado que ello es ventajoso tanto para los consumido-
res como para los trabajadores.
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COOPERACIÓN

PAULO DE JESUS - LIA TIRIBA

1. El término cooperación semánticamente significa el acto de coope-
rar u operar simultáneamente, trabajar en común. Está asociado a las
ideas de ayuda mutua, de contribuir al bienestar de alguien o de una
colectividad. En un sentido más amplio, señala la acción colectiva de
individuos en aras de compartir, de forma espontánea o planificada, el
trabajo necesario para la producción de la vida social. Es, además, el
proceso social en el cual personas, grupos, instituciones y/o países actú-
an de forma combinada para lograr objetivos comunes o afines. En un
sentido restricto, se entiende la cooperación como la base de las rela-
ciones económico sociales que los trabajadores asociados buscan esta-
blecer en el proceso de trabajo (v. Cooperativismo). Denota un valor
ético-político, resultante de una visión de mundo y de ser humano que
atribuye al sujeto colectivo la disposición, el empeño, la solidaridad, el
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compromiso de apoyar, de hacer con, de producir con, de formar par-
te de un emprendimiento colectivo cuyos resultados dependen de la
acción de cada uno de los sujetos o instituciones involucradas.

2. En todos los espacios y tiempos históricos, los seres humanos traba-
jan en cooperación para garantizar su sobrevivencia en tanto especie. En
la medida que es una acción intencionada para lograr ciertos objetivos,
las peculiaridades de la cooperación tienen como referencia las formas
como los grupos y clases sociales se relacionan en el proceso de produc-
ción de la realidad humano-social.

Desde la perspectiva del materialismo histórico, Marx (1980, p.
374) entiende a la cooperación como “la forma de trabajo en la que
muchos trabajan juntos, de acuerdo a un plan, en el mismo proceso de
producción o en procesos de producción diferentes pero conectados”.
En el capítulo XI del libro I de El Capital, Marx analiza a la coopera-
ción en el proceso de trabajo y señala que “el simple contacto social,
en la mayoría de los procesos productivos, provoca la emulación entre
los participantes, motivándolos y estimulándolos, lo que aumenta la
capacidad de realización de cada uno (Marx, 1980, p. 375). En este sen-
tido, los procesos cooperativos, en los cuales se concilia el trabajo de
muchos trabajadores, están caracterizados por la fusión de muchas
fuerzas en una fuerza social común, lo que genera un producto global
diferente o mayor que la suma de las fuerzas individuales de los tra-
bajadores aislados. Con la reducción del tiempo socialmente necesa-
rio para la producción, la jornada colectiva de trabajo generaría una
cantidad de valores de uso mayor que la suma de las jornadas de tra-
bajo individuales aisladas. En otras palabras, el aumento de la capa-
cidad productiva no sería el resultado de la elevación de la fuerza
individual de trabajo o el resultado de la suma de las fuerzas produc-
tivas individuales, sino de la creación de una fuerza productiva nue-
va: la fuerza social colectiva. Para Marx, la fuerza productiva del trabajo
social se origina en la propia cooperación que, en última instancia, sería
un elemento constitutivo del proceso de formación humana, pues “al
cooperar con otros, de acuerdo a un plan, el trabajador se deshace de
los límites de su individualidad y desarrolla la capacidad propia a su
especie” (Marx, 1980, p. 378).

A partir del concepto marxiano de cooperación, podemos inferir
que, al contrario de la competencia, en la que un trabajador o grupo de
trabajadores intenta maximizar sus ventajas sin considerar a los demás,
la cooperación presupone una coordinación del esfuerzo colectivo para
alcanzar metas comunes. Basada en la división del trabajo y considera-
da la forma de cómo los hombres, trabajando lado a lado, se completan
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mutuamente, Marx señala que la cooperación se manifiesta desde el ini-
cio de la civilización humana y está presente en los modos de produc-
ción anteriores al capitalismo. A pesar de esa amplia ocurrencia, es
necesario distinguir tres formas de cooperación: a) la cooperación que
se fundamenta en la propiedad común de los medios de producción; b)
la que se basa en las relaciones directas de dominación y servidumbre
(como en la Edad Media); y c) la que presupone el salariado, es decir, la
venta de la fuerza de trabajo. En el capitalismo la cooperación surgiría
como la fuerza productiva del capital; su valor de uso se transfigura en
la producción de la plusvalía, asegurada por la congregación y actuación
de varios trabajadores en el mismo lugar o en la misma rama de activi-
dad. Bajo la coordinación, dirección y control del capitalista y de los que
lo representan en la división del trabajo, se obtiene la cooperación a tra-
vés de la emulación, de la animación de los trabajadores. Como deter-
minan el ritmo y la intensidad del trabajo colectivo, las máquinas
cumplen un papel fundamental en el proceso productivo, garantizando
la subsunción real del trabajador al capital. La productividad del capi-
tal no sería la suma de las fuerzas individuales de trabajo, sino el resul-
tado de la nueva fuerza colectiva producida por el trabajo conjunto de
los trabajadores asalariados.

En la perspectiva marxiana, “la cooperación capitalista no se mani-
fiesta como forma histórica especial de la cooperación, sino que es la coo-
peración que se manifiesta como forma histórica particular del proceso
de producción capitalista, como forma histórica que lo distingue espe-
cíficamente” (Marx, 1980, p. 384). En este sentido, se puede observar, a
lo largo del capitalismo, diferentes tecnologías de producción y de ges-
tión de la fuerza de trabajo que originan y presuponen diferentes esti-
los de cooperación que, grosso modo, se verifican como “cooperación
pasiva” y “cooperación activa”, en diversos niveles. En la primera, el con-
trol de la “co-operación” de los asalariados se encuentra en la gestión
científica (organización taylorista-fordista); en la segunda, aun disminu-
yendo los niveles de jerarquía y aumentando los niveles de participación
en la gestión de la empresa (organización toyotista), las acciones de los
trabajadores permanecen bajo el comando de la “autoridad del capita-
lista, como el poder de una voluntad ajena que subordina la acción de
los asalariados en pos de un proyecto propio a los objetivos del capital”
(Marx, 1980, p. 380).

Suponiendo que existen diferentes contextos en los que se proce-
sa la cooperación (relaciones directas de dominio y servidumbre, pro-
piedad común de los medios de producción y asalariamiento), es posible
afirmar que el ejercicio de la cooperación puede vislumbrar diversas
prácticas sociales, lo que incluye, a la vez, la existencia de posiciona-
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mientos distintos con relación al acto de producir. Al buscar otra eco-
nomía (v. Asociativismo, Economía Solidaria, Economía Popular, entre
otros), se busca también otra sociedad, en la cual se espera que preva-
lezcan los contextos de propiedad común de los medios de producción.
En dicha sociedad, se presentan estructuras productivas configuradas
de modo de evitar la exclusividad sobre la producción de la plusvalía
–restricción típica de la producción capitalista –, aunque se dé por sen-
tado un largo período en que ocurrirían relaciones comerciales con otras
estructuras económicas. En ese sentido, habremos de redefinir y reop-
timizar cooperación, asumiéndola, por ejemplo, como una nueva coo-
peración activa en la cual los trabajadores se permitan trabajar con,
aceptando, incluso, la eventual división técnica del trabajo a partir del
acto voluntario.

En el actual contexto en el cual, con la crisis del empleo estruc-
tural, se experimenta la proliferación de organizaciones económicas aso-
ciativas, se suele escuchar: ¡aquí no hay cooperación! ¡Las personas no
cooperan! La discusión acerca de la naturaleza de los motivos que hacen
que alguien participe en una cooperativa, por ejemplo, puede ser impor-
tante para la comprensión de los desafíos de la organización de los tra-
bajadores. Uno podría preguntarse, entonces: ¿cuáles son los motivos de
la falta de cooperación? ¿Qué lleva al trabajador o a la trabajadora a la prác-
tica de cooperación? En la respuesta a estas preguntas, la polarización
entre “interés individual” versus “interés colectivo” nuevamente se mani-
fiesta. Hay autores como Eschenburg (1983, p. 7) que defienden que
“según la teoría económica, el individuo toma una decisión a favor de
la cooperación solamente cuando la cooperación le posibilita una mayor
satisfacción de sus necesidades, comparándola con las otras posibilida-
des disponibles”, es decir, “un grupo de individuos se une en coopera-
ción sólo cuando cada uno de ellos cree que puede obtener un provecho
de la cooperación”. Por otro lado, Monnier y Thiry (1997), por ejemplo,
llaman la atención hacia el abordaje neoliberal o utilitario-monetaris-
ta, donde la hipótesis del egoísmo, que caracterizaba inicialmente sólo
al Homo aeconomicus, fue progresivamente difundiéndose por todas las
áreas de la actividad humana, inclusive en la vida familiar, hasta el pun-
to de hoy haberse radicalizado, pasando de una visión de hombre ego-
ísta normal a otra de “hombre egoísta total, cínico y calculador, que
persigue su interés”, casi siempre medido por las ventajas pecuniarias.
Esos autores evocan a las últimas tendencias en las investigaciones de
las ciencias cognitivas que muestran al hombre como un sujeto en el que
se enfrentan permanentemente la utilidad o interés y la moral: “aunque
el individuo, en su condición de ser racional que sabe elegir los medios
apropiados a los fines que busca, también actúa bajo el impulso de las
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emociones y bajo la influencia de ciertos valores, […] de solidaridad y
de democracia económica, en los que se basan los movimientos coope-
rativos y mutualistas y la acción voluntaria, difícilmente tienen lugar en
la visión ‘utilitario-monetarista’ del individuo” (Monnier y Thiry, 1997,
p. 17). Quizá se pueda afirmar, empero, que lo que motiva la coopera-
ción tanto puede ser de naturaleza individual como estar relacionado al
interés general o colectivo: cuando alguien decide participar en una coo-
perativa o cualquier empresa económica solidaria, lo hace por razones
o motivos personales/individuales (ya que uno solo no tendría condicio-
nes de armar un emprendimiento, por ejemplo) y por razones colecti-
vas (la conciencia de que está promoviendo el ingreso para el grupo de
personas que integran el emprendimiento o está contribuyendo a una cul-
tura del trabajo calcada en nuevas relaciones económico sociales). Raze-
to (1993) entiende que, dependiendo del grado de estabilidad de los
procesos cooperativos y de los valores que los trabajadores y trabajado-
ras otorguen a las organizaciones económicas populares, éstas pueden
representar una estrategia de sobrevivencia, una estrategia de subsisten-
cia e incluso una estrategia de vida. En el último caso, las personas pre-
ferirían el trabajo asociado o cooperativo por considerar cerradas las
formas tradicionales de trabajo o por valorar la libertad, el compañeris-
mo y el ejercicio de la autogestión.

En un intento de buscar la unidad dialéctica entre lo “local” y lo
“global”, se debe considerar que la motivación para cooperar está rela-
cionada con las condiciones materiales e inmateriales sobre las que se
funda una determinada estructura económico-social, que sólo puede ser
comprendida si es ubicada en el espacio/tiempo histórico. Los vínculos
con los movimientos sociales son un elemento que se debe tener en cuen-
ta en las relaciones de cooperación. En este sentido, Patrick Develtere
(1998) comparó el desarrollo del movimiento cooperativo en Europa con
lo que pasó en los países del hemisferio sur. Él sostiene la tesis según la
cual toda iniciativa cooperativa que no esté apoyada en un movimien-
to parece estar condenada al fracaso. En el caso de países periféricos del
capitalismo, las cooperativas no tenían ninguna relación con otros tipos
de asociaciones cívicas, tales como las asociaciones de ayuda mutua y
los grupos de autoayuda, entre otros, sin formar parte de amplios movi-
mientos sociales (Develtere, 1998). Aunque esas consideraciones sean per-
tinentes, no se puede dejar de lado el hecho de que, en los casos de
“subdesarrollo estructural social y económico”, como en el caso de Bra-
sil, había una sociedad y una economía basadas en la fuerza de trabajo
esclava. En ese contexto, los movimientos sociales tenían como motiva-
ción y objetivo principal la liberación de los esclavos, sin muchas con-
diciones para pensar las formas de organización del trabajo cooperativo.
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Tampoco se puede olvidar que, a principios del siglo XX, el movimien-
to cooperativo estaba legalmente vinculado al movimiento sindical, de
modo que la creación de cooperativas estaba a cargo de los sindicatos
(Luz Filho, 1939).

Al rescatar las relaciones de cooperación en la historia de la huma-
nidad, autores como George Lasserre (1967) analizan que en las “comu-
nidades naturales” el individuo encontraba en el grupo protección y los
medios materiales necesarios para la vida. Aunque no gozaban de dere-
chos de existencia jurídica propia, en esas sociedades predominaba un
pensamiento conformista de cara al abuso de poder por parte de los jefes
y castas dirigentes, que oprimían a las personas y oponían clanes, nacio-
nes e imperios (ibid, p. 5). Para el autor, el colectivismo fue poco a poco
siendo sustituido por la civilización individualista, que se va materiali-
zando a través de varias revoluciones, como ser: la revolución económi-
ca (cuando los individuos se separan de la economía familiar para tener
una vida económica independiente); la revolución intelectual (en el Rena-
cimiento, cuando el hombre descubre el uso de la razón, del pensamien-
to libre y laico, posibilitando, así, la ciencia); la revolución espiritual
(donde la Reforma “posibilitó la conquista más valiosa de la era indivi-
dualista: la libertad de conciencia”); la revolución agrícola (cuando los
campesinos se liberan de las formas colectivas y de los derechos feuda-
les); la revolución política (la democracia surge para favorecer la conquis-
ta de las libertades individuales fundamentales) y la revolución
industrial (en pos del capitalismo moderno y el rápido progreso mate-
rial). Al llevar a cabo un análisis de los procesos civilizatorios arraiga-
dos en el individualismo, Lasserre subraya que “el movimiento de la
historia se invierte: el individualismo parece haber dado todo lo que podía
y luego su fertilidad se ve agotada. […] La tendencia que se delinea aho-
ra es la del regreso a lo colectivo”, sea debido al progreso técnico (rup-
tura con las antiguas rutinas donde la iniciativa individual y la libre
iniciativa van siendo superadas y donde las fortunas individuales se mues-
tran insuficientes e imponen la sociedad anónima), sea por la condición
de clase de los trabajadores, construida históricamente por el capitalis-
mo. Este autor concluye que “los trabajadores comprendieron poco a
poco que un cambio profundo de naturaleza social era necesario y que
su única arma […] estaba en la asociación, gracias a la cual su núme-
ro, de debilidad se convertía en fortaleza”. Para Lasserre (1967, p. 6-9),
el movimiento de los trabajadores se desarrolla y progresa continuamen-
te en tres direcciones principales: el sindicalismo, el socialismo políti-
co y la cooperación. Ésta nació “en el mismo medio social, en la misma
época, de la misma miseria proletaria y de la misma opresión, bajo el
impulso del mismo espíritu que originó el sindicalismo y el socialismo”.
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A lo largo de la historia de la humanidad, la cooperación ha sido
un elemento clave de la producción y reproducción de los lazos socie-
tarios. De acuerdo con las relaciones que los grupos y clases sociales
establezcan entre sí en el proceso de producción material, la coopera-
ción puede ser voluntaria o incluso forzada por las circunstancias socia-
les. Considerando el actual contexto histórico del siglo XXI, en el cual,
ante la crisis estructural del empleo se observa un crecimiento vertigi-
noso de emprendimientos económicos gestionados por los propios tra-
bajadores, se ha discutido mucho acerca de los desafíos de los procesos
cooperativos. Desde la perspectiva de la formación de “otra economía”,
ha surgido la pregunta acerca de qué manera es posible, en la prácti-
ca, un estilo de cooperación en el cual la coordinación del esfuerzo colec-
tivo vislumbra la posibilidad de que, como lo diría Gramsci (1982), todos
los trabajadores puedan convertirse en gobernantes, controlando aque-
llos que, transitoriamente, los dirigen. ¿La gestión cooperativa contri-
buye, efectivamente, a la construcción de la autonomía de los
trabajadores o se asemeja a la gestión participativa propuesta por los
empresarios?

Se puede señalar como un desafío la discusión más amplia acer-
ca de las concepciones y prácticas de organización del proceso de tra-
bajo en el cual los grupos sociales tengan como meta la construcción de
relaciones de cooperación, entendida como práctica económica, social
y cultural y como movimiento de los trabajadores asociados en la pro-
ducción de la vida social. En el proceso de (re)creación de las relacio-
nes de convivencia que caminen en el sentido inverso al de la “sociedad
de los individuos”, es decir, “del mercado”, puede ser relevante la com-
prensión de la necesidad de superar la “cooperación capitalista” como
mecanismo de explotación de la fuerza de trabajo. El desafío está en cre-
ar las condiciones objetivas y subjetivas para el rescate y fortalecimien-
to de la cooperación como práctica social humanizadora y mediadora
del proceso de reproducción ampliada de la vida.
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COOPERATIVAS DE TRABAJO

JACOB CARLOS LIMA

1. Por cooperativas de trabajo se entiende las formas autogestionarias
de organización de la producción, del control de la actividad laboral y
del producto realizado por los propios trabajadores. Se constituyen en
asociaciones voluntarias de trabajadores que organizan la cooperativa,
una empresa de la cual todos son socios y participan de los procesos deci-
sorios, así como del resultado de la labor colectiva. Esas cooperativas tie-
nen como principios fundamentales la democracia, la autonomía, la
solidaridad y la igualdad social.

Las cooperativas de trabajo y cooperativas de producción indus-
trial tienen definiciones distintas, aunque los términos sean empleados
como sinónimos. Las primeras se refieren a la prestación de servicios per-
sonales especializados, reuniendo, por ejemplo, a profesionales de edu-
cación o de salud, conductores de taxi y así sucesivamente. En general,
los cooperados utilizan sus propios instrumentos, de modo que la coo-
perativa funciona como intermediaria en la captación y distribución de
los servicios. En el segundo tipo de cooperativa, la producción de bie-
nes resulta del trabajo colectivo, cuyo modelo es la fábrica. Las fábricas,
o unidades de producción –oficinas, talleres– son manejadas colectiva-
mente. De todos modos, aunque la utilización de los términos sea con-
trovertida, a veces confundiéndolos, las dos formas de cooperativa tienen
como fundamento el trabajo como elemento de posesión y de gestión
colectiva.
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2. El origen de las cooperativas de trabajo y de producción se encuentra
en los socialistas utópicos del siglo XIX, a ejemplo de las aldeas coope-
rativas de Owen –propuestas al gobierno inglés– y del experimento implan-
tado en el estado de Indiana, Estados Unidos. Ésta funcionó por cuatro
años, seguida por comunidades profesionales en Inglaterra, que tuvieron
vida corta, en las primeras décadas de aquel siglo. En Francia, Charles
Fourier propuso los falansterios, comunidades autogestionadas que reu-
nirían hasta 1800 personas, en las cuales la propiedad sería colectiva, bajo
la forma de sociedad accionara y de libre elección de los trabajos. Esos
grupos actuarían más en tanto movimiento que como experimento prác-
tico. Los principios fourieristas pautaron también a tres asociaciones esta-
blecidas en los Estados Unidos (Singer, 2002) y una comunidad
autogestionada compuesta por 2000 personas, en Francia, organizada por
el industrial Jean-Baptieste-André Godin y su Familistère de Guise. En
general, esas propuestas concebían el asociativismo como forma de supe-
ración de las precarias condiciones de vida y trabajo de los obreros y se
basaban en principios de solidaridad y colaboración de clases.

Al lado de esas propuestas, el movimiento obrero también propon-
dría cooperativas como formas de resistencia y como alternativas al capi-
tal. En el año 1844 se encuentra el marco de la constitución del movimiento
cooperativista, con la creación de la Rochdale Society of Equitable Pione-
er, en Rochdale, cerca de Manchester, Inglaterra. Inicialmente, esa era una
cooperativa formada por obreros de industrias textiles, dedicada al con-
sumo de bienes. En 1850, la Rochdale abrió una cooperativa de produc-
ción industrial - un molino - y, en 1854, un telar e hilandería.

El movimiento se expandió rápidamente hacia diversos países
europeos. En 1852 se promulgó en Inglaterra la Ley 92 de las Socieda-
des Industriales y Cooperativas, que disponía acerca de las relaciones de
las cooperativas con el Estado. En 1895, en Ginebra, se creó la Alianza
Cooperativa Internacional, que ratificó los principios basales de Roch-
dale: la adhesión voluntaria y libre de sus miembros, la gestión demo-
crática, la participación económica de los miembros en la creación y el
control del capital, la educación y la formación de los socios y la inter-
cooperación en el sistema cooperativista (Lima, 2004).

El movimiento cooperativista reflejaría sus orígenes y clivajes exis-
tentes en el movimiento obrero del siglo XIX. En él empezarían a con-
vivir desde propuestas revolucionarias de contraposición al capital, hasta
propuestas reformistas de humanización de las relaciones capital-traba-
jo de inspiración cristiana.

En el debate acerca del rol de las cooperativas en la construcción
del socialismo, Marx (1977) subrayaba el avance que representaban pues
conformaban el punto de partida para el nuevo modo de producción. A
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la vez, enfatizaba el riesgo de que los trabajadores se auto explotasen,
por ser patrones de sí mismos y por los riesgos inherentes a las exigen-
cias del mercado capitalista.

Otras críticas fueron implacables. Luxemburgo (2001) considera-
ba contradictorio que los obreros fueran trabajadores y patrones de sí
mismos. Esa situación pondría a las cooperativas en un callejón sin sali-
da, y en última instancia tendrían que elegir transformarse en empre-
sas capitalistas o desasociarse. Una crítica similar hicieron Webb y Webb
(1914) con la “tesis de la degeneración de las cooperativas”, según la cual
el éxito de las cooperativas representaría su fin, dado que las democra-
cias de productores enfrentarían las necesidades de adecuación al mer-
cado, progresivamente incorporando la ganancia y empezando a
contratar trabajadores asalariados.

Durante gran parte del siglo XX, las cooperativas tuvieron su cre-
cimiento vinculado a crisis económicas y a la formación de frentes de
trabajo por diversos Estados europeos, en los cuales se mantenían sólo
en situaciones de crisis y en los cuales los principios cooperativistas no
siempre eran observados. Con el Estado de bienestar social y la conso-
lidación del asalariamiento, así como la permanencia de una situación
cercana al pleno empleo, el movimiento ha perdido la fuerza. Aún así,
Italia y Francia se destacaron por la presencia de un fuerte sector coo-
perativista, conocido, en el segundo país, como la economía social. El
experimento soviético de las cooperativas no tuvo en cuenta la cuestión
de la autonomía, constituyéndose en empresas integrantes de la plani-
ficación estatal. Aún las iniciativas yugoslavas no llegaron a romper ese
vínculo, a pesar de su avance hacia una mayor autonomía para los tra-
bajadores. En los países en desarrollo, a principio de los años 1970, las
políticas de organización de cooperativas tuvieron el apoyo de los órga-
nos internacionales, en aras de reducir la pobreza, materializándose prin-
cipalmente en iniciativas para la generación de ingresos y actividades en
áreas rurales (Lima, 2004).

3. El movimiento cooperativista recobró aliento a partir de los años 1970,
pero como respuesta a movimientos contraculturales y en reacción al
desencantamiento con las estructuras sean capitalistas o socialistas. Por
otra vía, fue una respuesta también a la reestructuración productiva, iden-
tificada con el desempleo resultante de las transformaciones económi-
cas y de la producción en el ámbito de las nuevas tecnologías y técnicas
organizacionales, que se convino en denominar producción enjuta, o acu-
mulación flexible.

Nuevas cuestiones pautaron el movimiento de los trabajadores a fines
del siglo XX. Entre ellas, se observó el cierre de los puestos de trabajo, la
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reespacialización de la industria, el achicamiento del sector de servicios,
el derrocamiento del mundo socialista, la pérdida de la fuerza ideológica
de las banderas clasistas obreras y el debilitamiento del movimiento sin-
dical, con la reducción de los contingentes de trabajadores. Con vistas a
representar grupos ecológicos, sectores políticos diversos y minorías sexua-
les, las cooperativas alternativas dedicadas a la prestación de servicios socie-
tarios se organizaron en diversos países. Su propuesta era el establecimiento
de una nueva economía solidaria y social, y su objetivo era la construcción
de una nueva sociedad, más justa e igualitaria. Con el apoyo de sindicatos,
partidos y movimientos sociales, los trabajadores han ocupado fábricas en
situación de quiebra, buscando garantizar empleos y generar ingresos.

El mercado dejó de ser demonizado y las cooperativas buscaron
adecuarse a él, sin que dejen de caracterizarse como un proyecto alter-
nativo. Se tenía como modelo el Complejo de Mondragón, en el País Vas-
co español, considerado un experimento exitoso de democracia industrial
y de inserción competitiva en el mercado. Igualmente, las cooperativas
de la “Tercera Italia”, contando con amplio desarrollo tecnológico, empe-
zaron a ser indicadas como posibilidades de trabajo autogestionario, para-
lelamente a otros diversos experimentos italianos que demostraron la
viabilidad de empresas cooperativas para sobrevivir en el mercado man-
teniendo los principios del movimiento cooperativista y la capacidad de
los trabajadores para gerenciar a los emprendimientos autónomos.

En ese contexto, se sitúa el movimiento de la economía solidaria
que, en Brasil, ya reúne a miles de emprendimientos, en los cuales las
cooperativas de trabajo y producción constituyen el eje central, ofrecien-
do empleo a miles de trabajadores. Esas formas de asociación agrupan
a fábricas recuperadas y cooperativas organizadas para la producción
industrial, la prestación de servicios y la creación de ingresos, dedicán-
dose a la población de bajos ingresos, como las cooperativas de recicla-
je y de recolección de basura. Diversas entidades –vinculadas a ONGs,
sindicatos, iglesias o universidades– ofrecen soporte a la incubación de
esas cooperativas, actuando como consultoras y apoyando a la forma-
ción y capacitación técnica de los trabajadores. A partir de la segunda
mitad de la década de 1990, se implementaron políticas públicas con el
objetivo de incentivar la multiplicación de esos emprendimientos y, a par-
tir de 2003, en Brasil se convirtieron en política de Estado, con la crea-
ción de la Secretaría Nacional de Economía Solidaria (SENAES).

4. Aún persisten grandes problemas. Del mismo modo que las coopera-
tivas fueron organizadas por los trabajadores como una reacción al
desempleo y como posibilidad de construcción de una alternativa demo-
crática y autónoma, también fueron percibidas por los empresarios como
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medio de reducción de costos, en la lógica de la competitividad interna-
cional en redes de tercerización. Aunque esa situación ya existía a prin-
cipios del siglo XX, lo que alimentó la resistencia de parte del movimiento
obrero a las cooperativas, a fines del siglo, adquirió nueva configuración
en la sociedad en red, con fuerte tendencia a la desregularización de las
relaciones capital-trabajo.

Diversas cooperativas fueron organizadas bajo la supervisión
empresarial e incluso con el soporte de políticas de gobiernos munici-
pales y provinciales, en aras de la tercerización industrial, de servicios
y del área agrícola. Brechas en la legislación permitieron la tercerización
de cooperativas sin que hubiera gravámenes para las empresas. La mul-
tiplicación de esos emprendimientos requirió mayor fiscalización de par-
te del Ministerio Público, de modo que varios de ellos fueron cerrados
o revertidos en empresas regulares. Otras cooperativas reglamentaron
su funcionamiento, asegurando a los fondos de reserva y los débitos apro-
piados por parte de los trabajadores, haciendo viable su permanencia.
En diversos estados del Noreste de Brasil, cooperativas organizadas en
ese formato funcionaron por diez años, apoyadas por fuertes incentivos
gubernamentales. Después de ese período, la fiscalización constante y
las acciones de los trabajadores contra el “asalariamiento disfrazado” las
hicieron poco interesantes para las empresas contratantes.

Algunos problemas comunes a todas las cooperativas son la esca-
sez de capital para su organización y de capital circulante para mante-
ner sus actividades, la inserción o reinserción en el mercado, los equipos
obsoletos, la falta de experiencia gerencial de los trabajadores y la ausen-
cia de una cultura de asalariamiento en la cual se separa el gestionar del
ejecutar. Aún quedan los problemas disciplinarios, que aumentan cuan-
do todos se vuelven dueños de la empresa. Ante esas cuestiones, los
momentos iniciales son difíciles para las cooperativas, y muchas termi-
nan funcionando como tercerizadas u organizándose para ello. Se con-
figura, así, un cuadro de subordinación a las empresas originarias,
independiente de la observancia interna de los principios autogestiona-
rios. Dichas variables favorecen la discusión acerca del carácter “autén-
tico” o no de la cooperativa. Este debate se centra en la vinculación de
las cooperativas a órganos representativos cuyas concepciones se alejan
del cooperativismo, de modo que hay diversos grados de autenticidad,
a veces con fuerte connotación ideológica, aunque sin un anclaje en la
práctica de la autogestión.

Esos factores, sumados a una legislación fundada en los derechos
sociales atados al asalariamiento, hacen que se sospeche, de forma gene-
ral, que las cooperativas infringen a la ley utilizando asalariamiento dis-
frazado. Se instauran, entonces, situaciones embarazosas y cierres
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injustificados, resultantes de las distintas interpretaciones de lo que es
el trabajo en cooperativas. Otro pretexto al cual se recurre para ello es
la supuesta utilización política de las cooperativas, por ejemplo, por sin-
dicatos vinculados a diferentes centrales sindicales.

5. Las cooperativas de trabajo y producción industrial representan una
alternativa de ocupación y de ingresos en un mercado de trabajo segmen-
tado y altamente informal. Señalan un rumbo en el cual la autogestión
se impone como una posibilidad ante el asalariamiento, sin significar
necesariamente la precarización. La observancia de los principios coo-
perativistas puede garantizar mejores condiciones de trabajo e ingresos
al trabajador, con el mantenimiento de los derechos básicos vinculados
a la actividad realizada bajo formas colectivas de gestión, incluso con la
posibilidad de ampliarlos.

A pesar de esos beneficios, la relación de las cooperativas con el
mercado capitalista y la dependencia de él no permiten que siga habien-
do muchas expectativas de que los trabajadores adquieran más autono-
mía o incluso emancipación, en las actuales condiciones. Se multiplican
las cooperativas de intermediación de mano de obra que aprovechan la
precarización de las condiciones de trabajo, con el único objetivo de redu-
cir los costos empresariales. Debe haber más fiscalización para que se
aplaquen los abusos, así como una adecuación de la legislación a formas
no asalariadas de organización del trabajo, para que el trabajo asocia-
do no se confunda con el asalariado, o que no se conciba el trabajo rea-
lizado en cooperativas como necesariamente precario. Lo mismo se
puede decir acerca de la relación de los sindicatos con las cooperativas,
conflictiva en diversas situaciones. El dilema de la gestión debe ser afron-
tado, teniendo en cuenta las transformaciones ocurridas en el mundo del
trabajo y del asalariamiento.
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COOPERATIVISMO

MIRTA VUOTTO

1. El cooperativismo, desde una perspectiva inductiva, es la expresión
de diversas iniciativas asociativas que agrupan a personas con necesi-
dades económicas y sociales comunes; la acción conjunta para satisfa-
cerlas se orienta al bien colectivo, antes que a intereses individuales y
está basada en valores de autoayuda, autoresponsabilidad, democracia,
igualdad, equidad y solidaridad. En el movimiento cooperativo se expre-
san las orientaciones propias de esas iniciativas. 

Desde una perspectiva deductiva, el cooperativismo se define
como la expresión de corrientes filosóficas, o cosmovisiones comuni-
taristas y asociacionistas que tienen su correlato en una doctrina; en
un sistema, cuyo propósito consiste en transformar a través del pro-
ceso económico los actores involucrados en el mismo; en el componen-
te de una economía (la economía social y solidaria) y en un enfoque
político-social. 

2. Diversas tradiciones de autoayuda y variadas formas de colaboración
colectiva surgidas de la libre iniciativa han existido desde la antigüedad
y dieron lugar a modalidades de economía colectiva que se aproximan
en distinto grado a la forma cooperativa. 

Una contextualización precisa sobre las principales referencias his-
tóricas (Desroche, 1976; Mladenatz, 1933; Lambert, 1975; Lavergne, 1949)
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permite ubicar las más importantes tradiciones del movimiento en la pri-
mera mitad del siglo XIX en Europa, en particular en Francia, Inglate-
rra y Alemania, países en que surge el proyecto cooperativo y más
ampliamente el socialismo científico y la ciencia social, todos ellos ins-
pirados en una misma matriz utópica (Desroche, 1976).

En Inglaterra, el proyecto cooperativo surge en respuesta a los
excesos de la Revolución industrial y entre sus precursores se debe des-
tacar a Robert Owen (1771-1858) quien desarrolló en New Lanark una
experiencia industrial y pedagógica que le valió notoriedad internacio-
nal. Elaboró y puso en práctica además, un programa de reforma que
visualizaba la solución al problema social a través de la creación de comu-
nidades autosustentables, basadas en la idea de la propiedad colectiva,
que debían producir todos aquellos bienes de que tuviesen necesidad sus
miembros.

Por su parte, William King (1786-1865) sostuvo que la acción de
emancipación de la clase obrera debía ser realizada exclusivamente por
sus propios medios, acentuando la idea de autoayuda a la que conside-
ró como un aspecto fundamental de su programa de acción cooperativa.

En Francia, a diferencia de Inglaterra, una clase obrera naciente,
poco diferenciada de los artesanos, y con una población minoritaria en
las grandes manufacturas, hizo que el proyecto cooperativo no se mani-
festase como respuesta a las consecuencias de la Revolución industrial,
sino como rechazo del orden establecido por la Revolución de 1789 y
como reacción frente al carácter liberal del sistema jurídico y social que
posibilitó. Al respecto, el decreto de Allarde de 1791 al suprimir las juran-
des y los privilegios profesionales y obstáculos a la libertad de las empre-
sas y los empresarios; la ley Le Chapellier de 1791 al prohibir las
corporaciones y las asociaciones obreras o patronales; el Decreto de 1792
que liquidó las cofradías, la venta de los bienes nacionales a partir de 1792
y el Código Civil de 1804, jalonaron un proceso de destrucción de las soli-
daridades tradicionales y formas anteriores de propiedad y derechos de
uso comunal y de ayuda mutua en el trabajo.

Ese proyecto se sustentó en un programa contestatario del orden
establecido y fue expresado por los socialistas utópicos al postular un plan
alternativo de sociedad y de organización social. Sus principales críti-
cas se dirigieron a la organización, la autoridad y el sistema político y
económico (Saint-Simon, 1823), al comercio y la “civilización” represi-
va (Fourier, 1808), a la competencia y el método de fijación de salarios
(Buchez, 1832), a la propiedad (Cabet, 1839 y Proudhon, 1840), y al Esta-
do de laissez-faire (Blanc, 1840). Para estos autores los modelos y prin-
cipales experiencias de un nuevo orden social fueron las comunidades
comunistas o colonias planteadas por R. Owen y E. Cabet (New Har-
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mony, Icarie), el falansterio propuesto por Ch. Fourier y la asociación
cooperativa de producción impulsada por Ph. Buchez.

En Alemania, Friedrich Wilhelm Raiffeisen (1818 -1888) promovió
el sistema cooperativo de ahorro y crédito, instituido en los principios de
responsabilidad solidaria e ilimitada, que en principio presentaban un
marcado carácter de beneficencia. Su fundamento en preceptos de moral
cristiana, lo diferenció de las cooperativas impulsadas por Schulze-
Delitzsch en ese país basadas en el principio de “autoayuda”.

El primer logro decisivo del cooperativismo se produjo en 1844
cuando 28 obreros fundaron en Rochdale (Inglaterra) una cooperativa
de consumo liderada por Charles Howart, experiencia que logró impor-
tantes resultados como fuente de motivación para iniciativas análogas
y configuró las bases del cooperativismo actual. A mediados del siglo XIX
el movimiento cooperativo era una realidad cuya organización fue esta-
blecida en Inglaterra con las cooperativas de consumo, en Francia con
las cooperativas de producción y en Alemania con las cooperativas de
crédito.

Los intentos de internacionalización del movimiento desde la fun-
dación en 1835 por R. Owen de la “Asociación de todas las clases de todas
las naciones”, alcanzaron su forma definitiva en el Primer Congreso Inter-
nacional en 1895, en Londres, donde se propone la creación de la Alian-
za Cooperativa Internacional (ACI). Esta organización no gubernamental
independiente reune, representa y sirve a organizaciones cooperativas
en todo el mundo. Cuenta con 219 miembros, organizaciones coopera-
tivas nacionales e internacionales de todos los sectores de actividad y de
85 países que en total nuclean aproximadamente 800 millones de per-
sonas en todo el mundo 

3. Desde el auge de la economía clásica liberal hasta el presente, el coo-
perativismo y su sistema de valores y principios ha tenido una conside-
ración marginal, aunque persistente, en el pensamiento económico. 

En la primera mitad del siglo XIX, el pensamiento socialista desa-
rrollado considerablemente en Inglaterra e impulsado por Robert Owen
(1771-1858) y los socialistas ricardianos, consideró a las cooperativas con
especial interés, impulsando al mismo tiempo su creación y promoción.

En el campo de la economía clásica, J. Stuart Mill (1806-1873) fue
uno de los autores que más atención dedicó a las asociaciones coopera-
tivas considerando que la reorganización del sistema conforme al mode-
lo cooperativo debía traer un aumento considerable del producto real,
tanto por la eliminación de los simples distribuidores como por el estí-
mulo a la productividad que significa el tipo cooperativo de empresa por
comparación con el régimen del salariado (Olivera, 2003).
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A partir del desarrollo del análisis económico moderno, en la lite-
ratura económica alemana del período clásico, el cooperativismo es con-
siderado de forma indirecta por Wilhelm Von Hermann (1875-1868) a
partir del concepto de economía del interés general, y de manera espe-
cífica en Italia por Emilio Nazzani (1832-1904), quien refiere a las coo-
perativas de trabajo como un instrumento útil para afrontar los
problemas del desempleo, y en el campo del cooperativismo de consu-
mo propone ampliar la participación en los beneficios para los no aso-
ciados a esas entidades.

En Gran Bretaña, la primera literatura económica neoclásica con-
cedió escasa atención al tema cooperativo, excepto en el caso de Alfred
Marshall (1842-1924) quien adhirió al cooperativismo debido, en parti-
cular, al crecimiento de las sociedades anónimas y el divorcio entre el
control efectivo y la masa de accionistas. Al advertir el proceso de sepa-
ración entre la propiedad y el control, denunciando además los peligros
sociales de los métodos burocráticos tanto en las empresas públicas como
en las privadas, planteaba como ventaja principal del sistema coopera-
tivo el eliminar ese riesgo, dado que los propietarios del capital eran al
mismo tiempo trabajadores de la empresa y por consiguiente se encon-
traban continuamente en situación de poder descubrir indolencia o
incompetencia en la conducción de los negocios. (Olivera, 2003).

En Francia, el interés de Lèon Walras (1834-1910) por el tema se
expresó tanto en el plano intelectual como en su actuación en el movi-
miento cooperativista francés a través de la dirección de un banco coo-
perativo y como editor del periódico Le Travail.

El autor consideró el área de la producción como ámbito donde
mejor pueden desenvolverse las cooperativas, antes que en la distribu-
ción, y destacó su papel moral, consistente en introducir la democracia
en el mecanismo de la producción (Walras, 1898).

Esclareció además en sus escritos la noción de cooperación, con-
siderando de manera específica que “la administración por Consejo reno-
vable en asamblea general satisface este doble principio que desea que,
en toda sociedad, los intereses estén dirigidos por los interesados y que
esta dirección se opere por delegación. Este mecanismo, que se podría
decorar con el nombre de self-administration, es tan apropiado para las
sociedades comerciales, industriales, o financieras en las que todos los
miembros son asociados anónimos, como el mecanismo del self-govern-
ment lo es para las sociedades políticas en las que todos los miembros
son asociados ciudadanos libres e iguales » (Walras, 1865).

Por su parte Charles Gide (1847-1932) buscó tenazmente resolver
el problema social que según su perspectiva consiste en “conciliar la jus-
ticia con la libertad”. Desde la conferencia que dictó en Ginebra en 1889
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sobre la Escuela Nueva, situó la solidaridad en el núcleo de su modelo
cooperativo y fue impulsor y guía de la Escuela de Nîmes, que marcó una
etapa decisiva en la historia de la doctrina cooperativa constituyéndo-
se en uno de los centros más importantes del movimiento desarrollado
en la segunda mitad del siglo XIX con el objeto de promover el progre-
so social por el desarrollo de la cooperación, particularmente por medio
de las cooperativas de consumo. 

La concepción global de la cooperación según Gide proclama la
soberanía del consumidor y destaca la función de las sociedades de con-
sumo, que “confieren a la clase obrera los conocimientos y virtudes sin
las cuales nunca tendría éxito en ocupar en el orden social el lugar al
que aspira y al que tiene derecho”. Su programa de acción tiende pre-
cisamente a la creación, a través de una evolución pacífica, de un nue-
vo sistema económico-social o “República cooperativa”. En ella los
consumidores, asociados a cooperativas, organizarían la producción y
las demás actividades económicas con el objeto de satisfacer sus pro-
pias necesidades de consumo, sin propósitos de lucro. El programa de
las tres etapas de Gide preveía la evolución del movimiento cooperati-
vo en base a la expansión de las cooperativas de consumo. Estas abar-
carían, en una primera etapa, el comercio minorista y al por mayor; en
una segunda etapa, se extenderían a la producción fabril mediante la
organización de talleres y fábricas de propiedad de las mismas coope-
rativas de consumo; y finalmente, en una tercera etapa, llegarían a la
producción agraria, a través de explotaciones rurales de propiedad de
todos los consumidores asociados.

En Italia, entre los representantes más destacados de la primera
literatura neoclásica que se interesaron por el tema cooperativo, Maffeo
Pantaleoni (1857-1924) explicitó el carácter empresarial de la coopera-
tiva en el seno del capitalismo caracterizando su naturaleza, como asi-
milable a cualquier otra forma de empresa. Estableció además que la
“teoría esencial” de la cooperación revela la naturaleza hedonista del
movimiento cooperativo y desconoce, por lo tanto, la adscripción a un
espíritu altruista relacionado con la cooperación por parte de los asocia-
dos-reformistas y propagandistas.

Se ha destacado que “la cooperación es socialista por naturaleza”
en el sentido que su esencia se confunde con la del socialismo tal como
la definieron varios socialistas franceses antes de 1848: “la preferencia
por el hombre… la preferencia del hombre y no del capital como fuen-
te y medida del poder y como fuente y medida del reparto; y al mismo
tiempo, la promoción del hombre, no por la lucha individual contra otros
hombres, sino por la ayuda mutua en una asociación, en una organiza-
ción colectiva” (Lambert, 1975).
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Aunque K. Marx mostró una completa indiferencia con respecto
a la cooperación, es importante señalar algunas referencias en su obra.
Mientras que en el Manifiesto Inaugural de la Asociación Internacional
de los Trabajadores de 1864, lo inscribe entre los “grandes experimen-
tos sociales que han mostrado con hechos, … que no es necesario a la
producción que los instrumentos de trabajo estén monopolizados como
instrumentos de dominación y de explotación contra el trabajador mis-
mo”; lo considera “impotente por sí mismo para transformar la socie-
dad capitalista”, tarea que requiere el empleo de “las fuerzas organizadas
de la sociedad” (Marx, El Capital, Capítulo IX. 1er Libro) 

Del mismo modo, en la “Instrucción sobre diversos problemas a
los delegados del Consejo Central Provisional” para el I Congreso de la
Asociación Internacional de los Trabajadores de 1866, considera al movi-
miento cooperativo como una de las fuerzas transformadoras de la socie-
dad destacando como principal mérito “mostrar que el sistema de
subordinación del trabajo al capital, puede ser sustituido con un siste-
ma republicano y bienhechor de asociación de productores libres e igua-
les”. Sin embargo las posiciones anteriores contrastan con la afirmación
relativa a las fábricas cooperativas de los propios obreros que “en su ver-
dadera organización muestran por doquier todos los defectos del siste-
ma establecido” (Marx, El Capital, libro tercero).

A partir de la caracterización de George Fauquet (1873-1953) dis-
tinguiendo en todo régimen económico una naturaleza pluralista y com-
pleja, lo cooperativo aparece delimitado como un sector, diferenciado de
los sectores público, capitalista y propiamente privado. El sector coope-
rativo se vincula con el sector propiamente privado y la cooperación apa-
rece esencialmente y en todas sus formas como una construcción que
parte de las pequeñas unidades de la economía doméstica y de la cam-
pesina y artesana. Al igual que para L. Walras, la cooperación es consi-
derada un asunto privado cuya extensión podrá variar según la naturaleza
de las fuerzas económicas o políticas del contexto y las propias cualida-
des de los cooperados.

En la perspectiva de los enfoques precedentes la fórmula coopera-
tiva constituye la forma referencial que confiere a los diversos componen-
tes de la Economía Social sus rasgos comunes. Tal como lo muestra Claude
Vienney (1929-2001) existe una determinada correspondencia entre los
actores, las actividades y las normas de las organizaciones cooperativas:
i) Los actores provienen de “categorías sociales relativamente modestas”
o incluso de “grupos socio-profesionales cuyas actividades y condiciones
se encuentran en curso de transformación” a raíz de la generalización de
un nuevo modo de producción (pequeños productores mercantiles, traba-
jadores de oficio, consumidores); ii) las actividades reorganizadas son a
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la vez “actividades dejadas de lado por los agentes de la producción capi-
talista rentable” y que pueden reorganizarse bajo la forma de empresa (en
la práctica, el campo de actividades se limita generalmente a la produc-
ción agrícola, a la distribución alimentaria, a los seguros, al ahorro, y al
crédito); iii) las reglas, desde el punto de vista jurídico, refieren a la orga-
nización de tipo cooperativo que está constituida por “la combinación de
una agrupación de personas y una empresa, generando normas de igual-
dad, de reparto de los excedentes proporcionales a las actividades y de apro-
piación duraderamente colectiva de los beneficios reinvertidos”.

Para concluir, cabe mencionar la importancia de las contribucio-
nes relativas al trabajo autogestionado, en que se incluye el cooperati-
vismo de trabajo o producción, en la tradición neoclásica destacando la
obra de Jaroslav Vanek General Theory of Labor-Managed Market Econo-
mies publicada en 1970. Basándose en los artículos de B. Ward (1958)
y E. Domar (1966) el autor desarrolla un análisis de la autogestión a nivel
micro y macroeconómico que sirve de base a numerosos investigadores
que analizan el tema. 

4. Las voluntades interesadas en construir alternativas solidarias y socia-
les que se apoyan en principios democráticos, distribuyendo la riqueza
equitativamente y conjugando lo económico y lo social, son indicador
de la vigencia del cooperativismo. La misma está relacionada por un lado
con los deseos y valores de aquellas personas que buscan formas de orga-
nización socio-económica que trasciendan al capitalismo y, por otro, con
la necesidad de brindar soluciones asociativas frente a situaciones de cri-
sis. Creadoras de empleo, las cooperativas constituyen un factor de desa-
rrollo local, de cohesión social y de distribución de riquezas. La puesta
en marcha de su especificidad requiere encontrar y ajustar cotidianamen-
te el equilibrio entre exigencias económicas y respuestas a las necesida-
des de sus asociados. Este equilibrio se apoya en la movilización continua
del conjunto de partes interesadas y especialmente de los electos, admi-
nistradores de la cooperativa y del conjunto de asociados en torno de un
proyecto cooperativo fuerte, no exento de tensiones.

Según experiencias contemporáneas en distintos países, su vigen-
cia se encuentra amenazada por un capitalismo cada vez más competi-
tivo, el individualismo, la pasividad y las dificultades que supone la
construcción de vínculos que articulen la solidaridad con la eficacia, y
la sustentabilidad de experiencias y liderazgos que surjan desde la base
y que construyan participación.

5. Aunque numerosas iniciativas comunitarias y diversas formas de coope-
ración en América Latina fueron anteriores a la llegada de los europeos, el
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origen del cooperativismo como forma institucional se vincula a la influen-
cia de las corrientes migratorias de las últimas décadas del siglo XIX y
comienzos del siglo XX. Su influencia se manifestó en el ámbito de las aso-
ciaciones de consumo, financieras y agropecuarias y en el mutualismo urba-
no, ligado al sindicalismo, que impulsó el cooperativismo urbano de
consumo y producción.

El origen de las iniciativas regionales se corresponde con dos ver-
tientes. En la primera, el cooperativismo agrario, está relacionada con
tres rutas geográficas de penetración en Argentina, Uruguay, México y
Perú y con manifestaciones diversas en resultados y modelos. En la
segunda vertiente, el cooperativismo financiero, también está vincula-
do a las corrientes migratorias, a la Iglesia Católica y a diversas institu-
ciones promotoras cuya influencia fue considerable durante la década
de 1960 (Navas, 1995).

Aunque los procesos de consolidación en cada país han sido diver-
sos y no expresan una tendencia evolutiva continua ni un desarrollo orga-
nizativo homogéneo, las cooperativas llegan a desempeñar un papel
importante en las economías latinoamericanas ya que de las 141.000 coo-
perativas registradas, cerca de 67.000 entidades están centradas en la cre-
ación y mantenimiento de puestos de trabajo. En conjunto están
presentes en numerosos sectores de actividad económica y son en gene-
ral de gran importancia para la economía de la mayor parte de los paí-
ses latinoamericanos. Sus resultados tienen un efecto directo en la vida
de sus miembros, como en el bienestar de los ciudadanos.

De manera general se debe destacar la institucionalización y reco-
nocimiento del cooperativismo en la mayor parte de los países latinoa-
mericanos que desde mediados del siglo XX cuentan con legislaciones
específicas para regular su funcionamiento. Las mismas se fundan en el
reconocimiento de los principios cooperativos proclamados por la ACI
(Cracogna, 2007). 

Durante las últimas décadas, el desarrollo del cooperativismo
estuvo influido por las profundas transformaciones de las sociedades
latinoamericanas, siendo amenazado el equilibrio característico de sus
funciones económicas y sociales, de modo tal que sectores como el
financiero y el de consumo resultaron considerablemente afectados y
perdieron significación. Sin embargo se debe señalar en algunos paí-
ses el impulso al movimiento cooperativo proveniente de políticas públi-
cas para el sector y de la acción de movimientos sociales interesados
en su desarrollo. 

6. La pertinencia de los valores intrínsecos del cooperativismo se reafir-
ma claramente en el mundo actual. No se trata de poner en duda la soli-
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daridad, el principio de autoayuda, la prioridad del trabajo sobre el capi-
tal y la propiedad colectiva de los beneficios acumulados. Proteger esta
herencia y la constitución de un patrimonio colectivo que restringe la
apropiación privada de los beneficios, permite la continuidad de la coo-
perativa entre generaciones y ratifica la naturaleza colectiva de la insti-
tución.

Sin embargo, las necesarias adaptaciones al entorno, producto de
las restricciones de una economía que se rige por otro tipo de principios,
conducen a promover cambios parciales en el modelo asociativo, sin revi-
sar su cuerpo central y sin volver explícitamente al proyecto cooperati-
vo. En la medida que esta tendencia se afiance y las cooperativas se
interesen por asegurar su desarrollo sin preservar sus especificidades, per-
derán progresivamente las numerosas ventajas que han sabido desarro-
llar para responder a los problemas del desempleo, la exclusión social
y las nuevas necesidades sociales y expectativas de los ciudadanos y de
su membresía. En esa dirección, el modelo cooperativo puede relegar la
oportunidad de preservar su diversidad y creatividad, soslayando el
importante legado de Charles Gide al señalar que para las cooperativas
“la verdadera marca de vitalidad no es durar, sino renacer”. 
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D
DON

ALAIN CAILLÉ

1. El don puede ser definido como el ofrecimiento a otros de un bien o
servicio, sin garantía o demanda de retribución, pero con esperanza de
que habrá correspondencia, lo que puede establecer relaciones de alian-
za y amistad. Don no es filantropía o sacrificio, ni tampoco gratuidad sin
motivo o sin intenciones. Para todos los que quieran liberarse de las
imposiciones de la economía, sea intentando construir una economía
diferente, sea buscando un lugar distinto, más allá de la economía, hablar
de don es inevitable, casi recurso obligatorio. Si los bienes y servicios no
deben ser producidos en función del interés individual, de la ganancia,
si no se destinan a la venta, entonces, deben ser concedidos, comparti-
dos o, como mínimo, portadores de una dimensión de gratuidad. Difí-
cilmente una economía podrá ser “solidaria” si los que la reivindican no
se inspiran, de una manera u otra, en el principio del don; no obstante,
inmediatamente se plantea cómo se debe entender dicho espíritu.

Dos grandes planteos se confrontan acerca de esa cuestión: anu-
tilitarista y antiutilitarista. El primero seduce por un aparente radica-
lismo. Por la falta de un concepto preciso de don, se estimula la ruptura
definitiva con toda idea de interés particular, de contrato, de devolución
o de reciprocidad. Era a través de esa práctica que, en sus épocas, Sta-
lin o Mao Tse-Tung convocaban a los trabajadores a renunciar a los “estí-
mulos materiales” y a producir bajo la motivación única del desarrollo
de la sociedad comunista. Aún es así, partiendo de ideas muy diferen-
tes, que la tradición teológica y luego filosófica afirma que el don no pue-
de existir como tal si no es absolutamente puro, es decir, desprovisto de
cualquier intencionalidad y de cualquier expectativa de retorno. Si doy,
explica, por ejemplo, Derrida (1991), entonces no doy, pues, sabiendo que
doy, me miro dando y aprovecho al menos el placer de mi posición de
donador. De otra forma, Marion (1997) sostenía que, para que hubiera
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don (puro y verdadero), hacía falta que no existiera el sujeto que da, ni
el objeto ofrecido, ni tampoco el receptor del don. Los preceptos anuti-
litaristas, por ende, reducen el don a una “donación” sin sujeto.

La concepción antiutilitarista, por cierto menos grandiosa, aun-
que más adaptable a la realidad, no pregona en absoluto el sacrificio de
la utilidad, del interés, de la intención, de la subjetividad ni cualquier tipo
de renuncia. Los antiutilitaristas consideran el don como un operador
sociológico, creador de alianzas, lazos afectivos y acciones solidarias, ase-
mejándose a los motivos que empujan las relaciones sociales hacia la coo-
peración, por encima de cualquier interés, sea en tiempo de paz, sea en
épocas de guerra. Para instaurar asociaciones y crear la confianza, se hace
necesaria, de hecho, la presencia de una parte de gratuidad y de hechos
desinteresados, fundadores de la relación social. En esa perspectiva, la
incondicionalidad subyace a las ventajas individuales que pueden ser
obtenidas. La dádiva antiutilitarista es, por lo tanto, absolutamente gra-
tuita e incondicional; es más, se limita a subordinar el momento de la
utilidad, del cálculo y del interés a un imperativo de gratuidad y de incon-
dicionalidad primarias. Ella se ordena según una lógica de incondicio-
nalidad condicional.

Esa concepción antiutilitarista del don puede asumir una perspec-
tiva antropológica, que se sostiene en múltiples trabajos. Desde la publi-
cación, en 1923-24, del célebre Ensayo sobre el don, de Marcel Mauss
(1985), sobrino y legatario teórico universal de Durkheim, fundador de
la escuela sociológica francesa, la pregunta acerca de las prácticas del
don ceremonial es central en el trabajo de los etnólogos. La obligación
de dar –o, aún, la “triple obligación de dar, recibir y devolver”–, que cons-
tituyó la regla social basal de al menos determinado número de socie-
dades salvajes y arcaicas, según lo descubrió Mauss, no es más que la
traducción concreta del principio de reciprocidad propuesto por Lévi-
Strauss en el fundamento de su antropología estructural, puesto en con-
traste por Polanyi, con el de intercambio y el de redistribución.

Para que la sociología económica (es decir, una forma de pensar
la economía diferente de la de los economistas) se desarrolle, ella debe-
rá necesariamente interrogarse acerca del lugar ocupado, en cada tipo
de práctica de la economía actual, por las lógicas del mercado, de la jerar-
quía redistributiva y del don recíproco. Se considera que, además de la
sociología económica, la teoría del don sea indispensable a la teoría socio-
lógica general y a la filosofía política.

El descubrimiento esencial de Mauss puede ser generalizado de
la siguiente forma: en la sociedad primitiva, el vínculo social no se cons-
truía a partir del contrato o de los intercambios mercantiles, sino que
obedecía a la imposición de rivalizar en generosidad manifiesta. El don
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salvaje, cargado de agresividad y ambivalencia, no tiene nada que ver con
lo que dicta la caridad cristiana; es un don agonístico. No es economi-
zando que se adquiere el prestigio y se engrandece el propio nombre, sino
cuando se gasta hasta el desperdicio y se acepta esa pérdida. Ese descu-
brimiento impone, sin duda, un desafío fantástico a los postulados cen-
trales de la teoría económica y de la Rational Action Theory, dado que
atesta, como escribía Mauss, que “el homo economicus no está detrás
de nosotros, sino adelante de nosotros”, sin la naturalidad y la univer-
salidad que le atribuyen los economistas. Es más, los bienes dados, acep-
tados y devueltos en el ámbito de la obligación de reciprocidad generosa
no tienen, en la mayoría de las veces, ningún valor utilitario. Sólo valen
en tanto símbolos de la relación social que crean y nutren, haciendo cir-
cular indefinidamente entre los pares una deuda que podrá –y deberá–
invertirse, pero jamás anularse. Los dones son símbolos y recíprocamen-
te. No se devuelve de inmediato ni un equivalente sino más tarde y más.
No se trata solamente de la circulación de bienes positivos, de buenas
obras, sino, igualmente, de insultos, venganzas y hechicerías, maleficios.
Es decir, si no se puede dar el mal, no se puede dar el bien. Los ejem-
plos más conocidos de esas prácticas agonísticas de la dádiva son el
potlatch de los indios kwkiutl, de la Colombia Británica, al oeste de Cana-
dá, y la Kula de las islas Tobriand, al noreste de Nueva Guinea. 

Lo que subsiste de ese universo primitivo del don aún en el siglo
XXI, además de las prácticas de hacer regalos en fiestas, no es muy apa-
rente, dado que nuestra concepción del don ha sufrido modificaciones
al ser modelado por dos mil años de cristianismo. Todas las grandes reli-
giones deben ser interpretadas como transformaciones del sistema arcai-
co del don, pues trabajaron hacia su universalización (se debe dar a los
otros que no sean sólo los prójimos), para radicalizarla (dar realmente
el objeto deseable, no sólo su signo) y para interiorizarla (renunciar al
don ostensivo). No obstante, todo un conjunto de bienes aún circula en
el mundo del don, y sería totalmente equivocado creer que las prácticas
de la dádiva conciernen sólo a las sociedades salvajes y que habrían desa-
parecido de las sociedades contemporáneas.

Desde Titmuss (1972), el ejemplo más conocido es el de la dona-
ción de la sangre. Godbout (Godbout y Caillé, 1992), a su vez, muestra
que la característica del don moderno es el hecho de volverse también
don a extraños. Es posible, de modo más general, proponerse la hipó-
tesis de que la obligación de dar permanezca la regla fundamental de la
socialidad primaria, de las relaciones persona a persona (esa esfera en
la cual la personalidad de los individuos importa más que las funciones
que cumplen) y que, aún en el ámbito al principio impersonal de la socia-
lidad secundaria (la instancia del mercado, del Estado y de la ciencia,
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donde la exigencia de eficacia funcional de las personas importa más que
su personalidad), la obligación de dar, recibir y devolver cumple un papel,
subordinado pero decisivo, dado que también en ella las acciones fun-
cionales son siempre realizadas por personas. No podría haber empre-
sa, administración o laboratorio de investigación eficaces si no lograra,
de un modo u otro, movilizar energía creativa a su favor, es decir, el
impulso de dar, la lealtad y la fidelidad de sus miembros.

Es aquí que el vínculo entre el hallazgo de Mauss y la nueva socio-
logía económica se muestra más estrecho. No es en la racionalidad indi-
vidual ni tampoco en las reglas holísticas que se sobreponen a todo donde
se debe buscar la clave de las acciones sociales, nos explica Granovet-
ter, sino en las redes y en la confianza que vincula y une a sus miembros.
Es importante resaltar que ese mismo tema también se encuentra en las
ideas de Callon (1998) y de los teóricos de la ANT (Analysis Network The-
ory). Todo eso es cierto, con la condición de que se agregue que es a tra-
vés del don que esas redes se crean y es a través de la renovación de los
dones que la confianza se mantiene. La relación de red es un vínculo de
don –la primera gran red estudiada fue el círculo kula, observado por
Malinowski (1992).

2. Algunas implicaciones teóricas posibilitan y hacen necesario ir más
allá de esas observaciones, conforme postula el grupo de la Revue du
M.A.U.S.S., que acepta que la sociología encuentra su especificidad con
relación a la ciencia económica en el antiutilitarismo –presente tanto en
Durkheim como en Weber, Marx o hasta en Pareto. Igualmente, ese antiu-
tilitarismo sólo tiene fundamento cuando se organiza a partir del des-
cubrimiento de Mauss y respeta el “paradigma del don”. Lo que Mauss
muestra estudiando al don arcaico es que la acción social de hecho no
obedece sólo al interés racional, sino también a una lógica primera de
la simpatía, y que esa tensión entre interés y desinterés coincide con otra,
entre obligación y libertad. La exigencia de dar es un acto compulsorio
paradojal de libertad. La relación social no se construye, por lo tanto,
ni a partir del interés racional –como creen los individualistas metodo-
lógicos– ni a partir de una ley siempre presente y, por sobre todo, como
afirman los defensores del holismo metodológico. Esas dos vertientes teó-
ricas y metodológicas, entre las cuales oscila gran parte de las escuelas
en ciencias sociales, comparten, además de su oposición, el querer expli-
car la acción y la historia, reduciéndolas a las elecciones y a las decisio-
nes de un sujeto substancial preexistente: el individuo o la sociedad
considerados como entidades. Queda pendiente la dimensión del adve-
nimiento de la relación social o de la psique de los sujetos. La explica-
ción por el don no es una explicación por la caridad o por el altruismo,
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como a menudo se cree, sino por la emergencia. El don, así concebido,
representa la modalidad privilegiada de lo que se puede llamar acciones
constitutivas (Perret, 2004), en el mismo sentido que la acción para
Arendt o que el concepto de lo político.

Hay dos implicaciones que subrayar del paradigma de la dádiva
como crítica al economismo. Se afirma que no sólo hay y que debe haber
acciones que no procedan solamente del interés material calculado (como
es el caso del mercado) o de una obligación (como en el caso del Esta-
do y de la redistribución), sino también y más que nada de una lógica
de alianza y de cierta gratuidad. El paradigma antiutilitarista está indu-
dablemente más cerca de los partidarios de la economía solidaria y de
la valoración de todo lo que se haga en nombre del principio asociati-
vo. Si en el sector asociativo el espíritu del don es en principio jerárqui-
camente dominante con relación a las lógicas del interés individual y de
la obligación, no necesariamente y siempre lo es en la práctica. A su vez,
cierta dimensión de gratitud es imprescindible en el ámbito de la empre-
sa o de los aparatos del Estado. Lejos de las oposiciones claras entre don
puro e interés, o entre mercado, Estado y asociaciones, el paradigma del
don lleva a la comprensión clara no sólo de la diferencia de las lógicas,
sino también de las continuidades y las variaciones dialécticas. El don
se identifica con una concepción propiamente política de la relación
social por insistir vigorosamente en la idea de que la condición princi-
pal y previa de la eficacia (sin discutir el significado de ese término) de
todo colectivo humano yace en las propias modalidades de su constitu-
ción en sujeto. En contrapartida, no hay una nación próspera que no sea
primeramente un país, una patria; no existe consorcio solidario que no
favorezca el principio asociativo por sobre imperativos funcionales; no
hay una tarea de laboratorio o de equipo deportivo eficaz que no sea a
la vez una comunidad.

De ello se deduce que las alternativas al megacapitalismo contem-
poráneo que deben ser imperiosamente alcanzadas no son propiamen-
te económicas. En cierto sentido, ya no hay alternativa económica
plausible a la economía de mercado. El lugar de la economía puede ser
limitado, es decir, debe ser instituida de otro modo y subordinada prin-
cipalmente a las demandas de gratuidad, don y democratización.
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E
ECONOMÍA COMUNITARIA

HENRY CHIROQUE SOLANO - VALERIA MUTUBERRÍA LAZARINI

1. La economía comunitaria no surge como respuesta a la pobreza, ni
a la marginación. Desde su construcción y desarrollo histórico, promue-
ve el acceso de los integrantes de un territorio, articulados a partir de las
relaciones y prácticas sociales, económicas, políticas y culturales. Sus
integrantes intervienen en el proceso de producción, distribución y con-
sumo de bienes y servicios de manera democrática y participativa. El
sujeto trascendental y principal es la comunidad, integrada a partir del
trabajo colectivo y de la propiedad comunitaria, articulados en equili-
brio y respeto hacia la naturaleza como un sujeto participante, vivo y que
se manifiesta en la cosmovisión de la vida, del todo. 

Este sistema comunitario busca mantener su esencia, símbolos,
principios e instituciones, generando su sentido de pertenencia de un
todo, donde cada miembro que participa en la producción, también lo
hace en la organización y en la toma de decisiones. No genera desigual-
dades hacia el interior de la comunidad y entre comunidades dentro de
un territorio y espacio, organizándose en diferentes niveles, grupos fami-
liares (ayllus en quechua y aymara, motiro en guaraní), familias y uni-
dades domésticas, en la búsqueda de la distribución igualitaria del
excedente producido socialmente. A partir de ello, el trabajo es conside-
rado bueno, positivo e integrador (no como un castigo, como en la socie-
dad capitalista), y parte de la cosmovisión de la vida misma de los
integrantes de una comunidad en un territorio dado. Es la energía del
ser humano –comunidad que hace posible la transformación de la natu-
raleza y su relación con ella, de crear vida en el mundo, como vida bio-
lógica, humana y espiritual. En la producción y distribución comunitaria
prima el valor de uso a partir de diversos principios e instituciones que
organizan el sistema: la reciprocidad, redistribución y complementarie-
dad; lo que permite su integridad y desarrollo, la satisfacción de las nece-
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sidades y asegura su supervivencia y de las generaciones futuras, tenien-
do para ello como sujeto principal a la comunidad. 

Son diversos los actores (históricos y actuales) que participan en
la construcción de la economía comunitaria: pueblos originarios, etnias,
comunidades campesinas, organizaciones productivas, pequeños produc-
tores, grupos familiares, empresas comunitarias y mixtas, empresas
sociales, entre otros.

2. En la actualidad son diversas las experiencias y expresiones desarro-
lladas de manera alternativa al sistema hegemónico. Motivo de ello es
el abordaje de la economía comunitaria como una propuesta real y tras-
cendente, que cuenta con un desarrollo histórico que ha permitido la inte-
gración y sostenibilidad de pueblos originarios, grupos humanos, etnias
y tribus. El proceso histórico de América no empieza con la llegada de
los europeos a “colonizar y evangelizar” a los “indios”. Cuenta con una
historia que perdura en las prácticas y cosmovisión de la realidad, y que
aun demuestra la riqueza integral en la organización de la sociedad andi-
na y mesoamericana. 

Las naciones Chanka, Kolla (Aymara) y Chimú se desarrollan en
la región andina y producen diversos procesos: organización del ayllu,
de la minka, el control vertical de los pisos ecológicos y el intercambio
económico a grandes distancias. Estas naciones luego son conquista-
das y anexadas al Imperio Inca, que condensa estas prácticas continuan-
do y aportando al modo de producción comunal. Esta formación social
desarrolla un Estado centralizado, con el Inca como máxima autoridad,
con una burocracia y castas militares y sacerdotales, a partir de los cua-
les se imponían tributos y prestaciones forzosas a los dominados. Este
modo de producción comunal tiene como unidad básica a los ayllus, que
se construyen a partir de la relación de familiaridad y descendencia exis-
tente entre los miembros de un grupo humano, a partir del lazo sanguí-
neo y vinculaciones sociales, que viven en un territorio y espacio
determinado, de propiedad comunitaria. Esta construcción comunita-
ria a la vez imbrica una fuerte relación entre el hombre y la naturale-
za, constituyendo el núcleo de relaciones sociales, políticas, económicas
y religiosas, en la unidad indivisible de producción económica y repro-
ducción de la vida y de la civilización andina.

El sistema económico conserva la propiedad comunitaria de la
tierra y la fuerza de trabajo colectiva, generando a partir de ello prin-
cipios e instituciones que regían el modo de producción. Estos princi-
pios son la reciprocidad a partir del intercambio de bienes, servicios y
dones en esta sociedad jerarquizada. El ayni es una institución de reci-
procidad simétrica, que consistía en el trabajo de reciprocidad familiar
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entre los integrantes del ayllu, principalmente en las labores agrícolas
y la construcción de viviendas. Por el lado de las instituciones de reci-
procidad asimétrica está la minka, trabajo comunal por turno, alterna-
do y se realizaba en obras a favor del ayllu y del Sol, y la mita que era
el sistema de trabajo a favor del estado, donde se movilizaba colectiva
y obligatoriamente a los integrantes de la sociedad para el desarrollo
de caminos, canales de regadío, templos, chullpas entre otros. Otro prin-
cipio es la redistribución, como función de las jefaturas y los estados,
tratándose de una “reciprocidad jerarquizada”, porque el gobierno se
encarga de redistribuir bienes, servicios y dones a los gobernados y
sometidos, ofreciendo a cambio los productos, servicios y tributos para
el mantenimiento de la sociedad (Silva, 2004). Toda esta organización
muestra la trascendencia de la fuerza de trabajo, la posesión colectiva
de la tierra, la importancia de los ayllus y la centralidad del estado Inca
en la construcción de una sociedad con excedentes que permitían aten-
der sus necesidades, asegurando la producción y reproducción del Impe-
rio Inca. 

Un elemento importante para el análisis del modo de producción
andino es el papel de la cosmovisión que se encuentra fuertemente liga-
da a la naturaleza y que es considerada como un sujeto vivo con el que
se interrelaciona a partir de la reciprocidad por los beneficios que con-
cede a los humanos. Este universo es natural y sobrenatural, es anima-
do por la vida, que se condensa por una serie de entidades supranaturales,
cada una con un papel y ubicación especifica, cuya relación con el hom-
bre afirmaba y definía su condición existencial. En esta lógica el mundo
es concebido como un todo, que pertenece a un orden moral y goberna-
do por principios de carácter moral y sagrado (Silva, 2004). También está
presente el tema de las divinidades, las wakas son los seres ocultos que
protegen al hombre, las plantas y animales, que le proveen de benefi-
cios y productos, encontrando dentro de esta cosmovisión la presencia
de Wiracocha (Aymara), Pachacamac (Quechua, Aymara), Inti – Sol
(Inca), Illapa – Rayo (Quechua, Aymara), Quilla – Luna (Inca), Pacha-
mama – Tierra (Aymara, Quechua), entre otros, que controlan el deve-
nir, los fenómenos de la naturaleza y actuaban en reciprocidad en
función del comportamiento del hombre, generando respuestas y una
relación bidireccional.

Se puede entender las diversas manifestaciones del buen vivir
(Sumaq Kawsay – Quechua) y vivir bien (Sumaq Qamaña – Aymara), revi-
talizadas y aprehendidas en la actualidad, en la construcción de una iden-
tidad comunitaria para la satisfacción de necesidades materiales y
espirituales a partir de los principios de complementariedad, reciproci-
dad y equilibrio. El siglo XVI significó el mayor cambio estructural y es
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el punto de quiebre en la historia de América. El encuentro desarrolla-
do entre la sociedad andina y los conquistadores europeos, establece una
relación de dominación-subordinación. 

Así, el estado colonial deja de apoyarse para su funcionamiento en
la dinámica de la comunidad (Zemelman, 2007), que estaba basado en
la propiedad comunal, en el trabajo colectivo y en el valor de uso. Este
nuevo estado como factor exógeno no aporta a la construcción históri-
ca de la estructura microsocial que es la comunidad, incorpora el valor
de cambio, el trabajo enajenado, la propiedad privada y las prácticas indi-
viduales para sobrevivir en un régimen de servidumbre. No obstante las
sociedades andinas han preservado la superestructura espiritual
(Mariátegui, 1981) y han conservado las prácticas y principios organi-
zadores de su comunidad, perpetuándolas en el tiempo y aportando des-
de éstas a la reproducción de su vida misma. 

A partir de ello se han desarrollado diversas luchas y movilizacio-
nes, teniendo como elementos centrales la propiedad de la tierra, el res-
peto de la identidad y el reconocimiento de derechos individuales y
colectivos tanto de indígenas y campesinos que han decantado en diver-
sos instrumentos políticos (Reformas agrarias nacionales, leyes pro indí-
genas, Convenio 169 de la OIT de 1989 y la Declaración de Naciones
Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas de 2007).

3. Para entender el desarrollo teórico de la economía comunitaria es nece-
sario analizar las contribuciones desde las ciencias sociales, humanas
y económicas. 

Desde la antropología se aportan conceptos económicos occiden-
tales para el análisis de la economía comunitaria, con la finalidad de
entender el funcionamiento de economías distintas a la capitalista. No
obstante, a partir de los trabajos etnográficos, se comienza a cuestionar
la utilización de conceptos, categorías y de contrastación de diferentes
racionalidades en el análisis de sociedades primitivas (Balazote, 1998).
Boas describe el Potlach, analizando esta ceremonia de destrucción y de
regalo de bienes donde pone en evidencia las limitaciones de las cate-
gorías económicas y su racionalidad en el análisis de estos intercambios.
Malinowski critica la universalidad del homo aeconomicus y Mauss abor-
da el tema de la moralidad y racionalidad en las relaciones económicas,
a partir del don y contra don. Estos elementos promovieron el debate
entre formalistas, sustantivistas y marxistas en los 60 y 70, que permi-
tió la constitución de la antropología económica.

Los formalistas representados por Leclair, Herskovits, Firth y Salis-
burry parten de la definición de economía propuesta por Robins, como
la relación entre los fines y los escasos medios susceptibles de usos alter-
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nativos, buscando demostrar la universalidad de los principios de esca-
sez y elección en la satisfacción de las necesidades humanas, desde una
perspectiva ahistórica. Para ellos el individuo actúa en función a una racio-
nalidad económica individual, siguiendo el principio de maximización. 

Los sustantivistas, representados por Polanyi y Dalton, critican la
universalidad del principio de escasez y su vinculación forzosa con el cri-
terio de elección. La racionalidad económica se centra en la satisfacción
de las necesidades materiales y no sobre la maximización de los bene-
ficios individuales. Se plantea una relación de dependencia del hombre
con la naturaleza y sus semejantes para resolver su subsistencia, a tra-
vés del intercambio con el medio ambiente natural y social. Basan sus
análisis en la realidad, entendiendo al sistema económico como proce-
so institucionalizado, mediado por la reciprocidad, redistribución e inter-
cambio, no como agregados de acciones individuales, sino como formas
de integración que garanticen en la sociedad la producción y la repro-
ducción de los bienes materiales (Balazote, 1998). 

Desde la perspectiva marxista, la economía comunitaria es un
modo de producción cuyas fuerzas productivas están condicionadas e
íntimamente relacionadas con la naturaleza, con la propiedad colecti-
va de la tierra. Las relaciones de producción son comunitarias y se
encuentran basadas en el trabajo colectivo y organizado de los integran-
tes de la comunidad, que genera productos y bienes de utilización colec-
tiva y satisfactores de necesidades individuales, generando excedentes
que son aprovechados de manera comunitaria. Los marxistas, represen-
tados por Meillassoux, Godelier y Sahlins, cuestionan la aplicabilidad uni-
versal de la racionalidad económica individual. Entienden que el modo
de producción determina la estructura social, y un modo de articulación
específica de las diversas relaciones sociales. Estos autores han basado
sus estudios en el modo de producción doméstico, fundados en las eco-
nomías primitivas y economías campesinas, donde la reciprocidad –prin-
cipio presente en los mecanismos de redistribución y de intercambio–
es la explicación última de la cohesión comunitaria que tiene como fina-
lidad la producción económica y reproducción social (Balazote, 1998).

Otro punto importante para el análisis de la economía comunita-
ria en América, son los aportes del indigenismo desde la perspectiva his-
tórica, económica y política. El indio es presentado al mundo occidental
como categoría social uniforme a partir de condiciones definidas y con-
cretas predeterminadas por el otro, donde quedan ocultas las diferencias
esenciales, su identidad, su cosmovisión, su historia y organización.
Mariátegui (1928) aborda la cuestión del indio no como problema étni-
co, sino como un problema social y económico, relacionado con la tenen-
cia de las tierras. La integración comunitaria, del trabajo y propiedades
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colectivas permitieron al indio sobrevivir a las condiciones de opresión
generadas a partir de la conquista. Era trascendental incorporar al indio
en la construcción de la nación, con sus tradiciones y espiritualidad, en
la construcción de la revolución socialista. Esta propuesta sigue intac-
ta en la actualidad, dado que en la mayoría de los movimientos socia-
les de campesinos indígenas, las demandas materiales (tierra) y de
identidad (cultura) son inseparables. 

Con relación al abordaje de la economía campesina andina, Gol-
te (1986) plantea que la producción campesina consiste en prácticas que
se transmiten de generación en generación sin que se produzcan cambios
y están basadas en el cuidado del medio ambiente y respeto a la natura-
leza, con el objetivo de conservar a la comunidad, y que se encuentran
asentadas en un territorio colectivo. La unidad doméstica es también uni-
dad de producción dado que provee la fuerza de trabajo (trabajo fami-
liar) cuya finalidad central es la satisfacción de las necesidades. 

Como se expuso anteriormente, la economía comunitaria trae con-
sigo aspectos relacionados a los pueblos originarios y campesinos, que
representan gran parte de la población en la región. Pese a esta fuerte pre-
sencia y sus consecuentes prácticas asociadas a la economía comunitaria,
esta última ha sido marginada en cuanto a su tratamiento teórico-concep-
tual. A continuación se abordará a aquellos autores contemporáneos que
en sus planteamientos teóricos han rescatado y revalorizado estas prác-
ticas, promoviendo el debate y reflexión sobre su sostenibilidad en un con-
texto de desarrollo del sistema capitalista.

Razeto (1999) propone el desarrollo de la “economía de solidari-
dad” en América Latina incorporando a los pueblos originarios y a la
diversidad de comunidades indígenas del continente, que buscan “res-
catar sus propias culturas ancestrales y reconstituir sus tradicionales modos
de vida” (Razeto, 1999: p. 333). Sus prácticas se desarrollan bajo elemen-
tos comunitarios e integración solidaria, donde el sujeto principal es la
comunidad, existen formas de propiedad comunitaria, el trabajo es colec-
tivo, existen relaciones de distribución, intercambio, reciprocidad y coo-
peración entre los miembros de una comunidad y entre comunidades, se
desarrollan procesos continuos de aprendizaje y transmisión de conoci-
mientos a las generaciones jóvenes, hay una estrecha relación con la natu-
raleza y el énfasis está puesto en la satisfacción de las necesidades y en
garantizar el bienestar de la comunidad. 

Dávalos (2005) contribuye al análisis de la economía comunitaria,
tanto desde la crítica al modelo neoliberal vigente como del rescate de
prácticas ancestrales presentes en América Latina en la actualidad. Según
el autor, para revertir los efectos del neoliberalismo deberán revalorizar-
se los conocimientos y saberes ancestrales de los pueblos indígenas. Un
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punto interesante es la propuesta de los pueblos indígenas quechuas que
proponen como categoría el “sumak kawsay” - “buen vivir” para enten-
der la relación del hombre con la naturaleza, con la historia, con la socie-
dad y con la democracia. Esta noción vincula al hombre con la naturaleza
desde una visión de respeto, devolviendo la ética a la convivencia huma-
na. Asimismo, es la expresión de una forma ancestral de ser y estar en
el mundo. 

Macas (2005), hace referencia a los aportes de los pueblos origi-
narios para el cambio histórico, desde su cosmovisión que va en contra-
dicción directa con el pensamiento occidental, porque la forma de
pensamiento y la lógica de la comunidad están basados en la solidari-
dad y reciprocidad. Para ello es central la construcción de un Estado Plu-
rinacional, que dé cuenta de la diversidad de la población en donde
coexisten varios pueblos, varias nacionalidades y varias culturas. Los pun-
tos centrales para el debate refieren a una democracia representativa, par-
ticipativa, comunitaria y amplia, basada en el consenso y fiscalización
permanentes, que dé cuenta de la diversidad y la existencia del Otro. Un
segundo punto es el entendimiento de que la economía de los pueblos
indígenas no es una economía del regalo, sino una economía comuni-
taria basada en el trabajo colectivo, en la colectividad, en la solidaridad,
el respeto a la naturaleza, el respeto a los seres humanos y el respeto por
las generaciones futuras. Un último punto es la construcción de una
sociedad intercultural, donde se reconozca la diversidad, el respeto de
las culturas y la construcción de los saberes diferentes, dentro de un Esta-
do, dentro de una nación.

En Bolivia, autores como Patzi y Tapia han problematizado el rol
de la economía comunitaria. Para Patzi (2005), la economía comunita-
ria es una propuesta antípoda a la capitalista, donde los medios de pro-
ducción no son de propiedad privada, sino colectivos, pertenecientes al
conjunto de los trabajadores asociados comunalmente. La economía
comunitaria históricamente desarrollada no genera trabajo enajenado,
es decir, cada integrante produce de manera colectiva, a la vez que satis-
face sus necesidades. Su objetivo principal será abolir la propiedad pri-
vada de los medios de trabajo y la eliminación del trabajo enajenado.
Desde la perspectiva de la filosofía política, Tapia (2006) hace referen-
cia a la organización comunitaria en el territorio quechua y aymara. El
autor plantea que en la organización comunitaria el acceso a derechos
va acompañado por responsabilidades y el deber de participar política-
mente en la comunidad. Esto implica la participación en las asambleas
comunitarias para deliberar sobre problemas colectivos y toma de deci-
siones, para regular la relación con la naturaleza y la vida social, en resu-
men organizar y dirigir colectivamente la producción. Las formas
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comunitarias son acompañadas por prácticas de reciprocidad a través
del conjunto de relaciones e interacciones entre miembros de la comu-
nidad. La apropiación de la tierra es colectiva, y su acceso es el ámbito
primordial de trabajo y fuente de bienes para la reproducción de la vida
individual, familiar y colectiva, con el objetivo de preservación y bien-
estar de la comunidad.

En Perú, un colectivo de organizaciones, representantes de los pue-
blos indígenas - originarios y las comunidades campesinas, problema-
tizan la economía comunitaria en el documento titulado “Agenda
Nacional Indígena y Campesina”. Esta economía se sustenta en la reci-
procidad y respeto por la naturaleza, que se transforma a través del tra-
bajo para la obtención de los productos necesarios para la satisfacción
de las necesidades de la comunidad. Revalida formas antiguas y nuevas
de producir, transformar, distribuir, intercambiar y acumular, de admi-
nistrar y consumir en el territorio. No apelan a modos de producción
nocivos para la naturaleza, sino que desarrollan la agricultura orgáni-
ca por su ubicación en la diversidad de pisos ecológicos y microclimas. 

El territorio representa el universo, y está ligado a lo sagrado, es
un espacio de reproducción social, cultural, político y espiritual de sub-
sistencia física, de trabajo, solidaridad y ejercicio de autonomía, que sus-
tenta y garantiza la existencia de estos pueblos indígenas y comunidades.
Por esta razón, se propone el reconocimiento constitucional del derecho
a la propiedad colectiva y posesión ancestral de sus territorios.

En México, el Centro Nacional de Ayuda a las Misiones Indígenas
(CENAMI) ha expuesto discusiones en torno a la economía comunita-
ria. Entre los puntos más importantes se rescatan la autonomía comu-
nitaria, entendida como el derecho a gobernarse, la capacidad de decidir
sobre el destino propio, sobre las cuestiones y acciones más inmediatas
y diarias en las comunidades. Por otro lado, está presente la economía
comunitaria que hace referencia a la administración de la casa (familia,
comunidad y pueblos). Asimismo, es el modo de realizar actividades para
satisfacer las necesidades humanas de manera integral, basadas en nue-
vas formas de producir, distribuir y consumir. 

Estas prácticas se basan en diversas culturas y formas de vida, don-
de existen relaciones fraternas, amistosas, de confianza y la ayuda mutua
entre todos los integrantes de la organización. Se propicia la participa-
ción y la toma de decisiones es colectiva y comunitaria. Se comparten
y trasmiten conocimientos e informaciones para enriquecer la creación
y la recreación de la producción, industrialización, comercialización y
consumo. Se busca la mejor manera de distribuir los excedentes. Por últi-
mo, se busca la coordinación e interrelación entre todas las acciones que
realiza el grupo considerando todos los aspectos de la vida (trabajo, fami-
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lia, vivienda, educación, salud, convivencia, cooperación, reciprocidad,
política, cultura y tradiciones religiosas) para satisfacer las necesidades.

4. Dados los sucesos que se vienen desarrollando en América Latina, es
necesario analizar brevemente el contexto de las últimas décadas que han
llevado a varios países del continente a debatir y problematizar la eco-
nomía comunitaria. 

En este contexto, según Dávalos (2005: p. 20), “La presencia polí-
tica de los movimientos indígenas dentro de esa crisis no sólo se ha legi-
timado desde una posición de defensa de su cultura y su identidad, se ha
hecho también desde las propuestas de reformular el régimen político, de
transformar al Estado, de cambiar los sistemas de representación, en defi-
nitiva, de otorgarle nuevos criterios a la democracia, desde la participación
comunitaria y desde la identidad”. El lugar que ocupa el movimiento indí-
gena en América Latina actualmente, se facilitó a partir de las reformas
constitucionales en algunos países luego de la aparición del Convenio 169
de la OIT. Abordando el caso ecuatoriano, Dávalos (2005) plantea que
históricamente el movimiento indígena estuvo relacionado con la reivin-
dicación de la cultura y la defensa del territorio. Durante las moviliza-
ciones, luchas y reivindicaciones, los indígenas basaron su discurso en
la noción de interculturalidad, proponiendo un cambio radical de la
estructura del Estado a partir de la noción de plurinacionalidad. 

Las estructuras organizativas (de los indígenas de la amazonía y
de las sierras), conforman en 1986 la Confederación de Nacionalidades
Indígenas del Ecuador (CONAIE). Hacia mayo de 1990 se desarrolló el
levantamiento de los pueblos indígenas, pasando de un estado de invi-
sibilización que les negaba el acceso de hecho y de derecho a la histo-
ria, al Estado, a la sociedad, a ser visibilizados por la sociedad en su
conjunto, reconociendo su condición de ciudadanos. Las principales pro-
puestas apuntan a la plurinacionalidad e interculturalidad, permitien-
do consolidar un espacio organizativo nuevo y posicionándolos en la
agenda política. El vigor y la actualidad de los movimientos sociales,
populares e indígenas, entre otros, posibilitaron una plataforma que apo-
yó la asunción del presidente Rafael Correa en el año 2007, quien abor-
da la agenda pendiente planteada por el movimiento indígena. En ese
mismo año, se lleva adelante la Asamblea Constituyente que dio paso a
la propuesta de la Nueva Constitución de Ecuador, que fue aprobada por
referéndum y promulgada en 2008. 

Esta Nueva Constitución reconoce a los pueblos milenarios, la rela-
ción del sujeto con la Pachamama como medio de vida fundamental, la
diversidad de prácticas religiosas, la conformación de un Estado Pluri-
nacional, el respeto por la diversidad cultural – interculturalidad, con el
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objetivo de desarrollar “Una nueva forma de convivencia ciudadana, en
diversidad y armonía con la naturaleza, para alcanzar el buen vivir, el
sumak kawsay” (Preámbulo). Algunos puntos que se quieren resaltar son:
derecho a la educación intercultural bilingüe; derecho a la propiedad de
las tierras comunitaria; protección y desarrollo de tecnologías y saberes
ancestrales; democracia representativa, directa y comunitaria; incenti-
vo al desarrollo de actividades productivas comunitarias; garantizar la
producción y reproducción de las condiciones materiales e inmateria-
les que posibiliten el buen vivir; se reconocen formas de organización eco-
nómica y producción, popular y solidaria, incluyendo los sectores
cooperativistas, asociativos y comunitarios, con énfasis en la prestación
de los servicios públicos básicos y estratégicos; la atención de salud como
servicio público podrá prestarse a través de entidades comunitarias y
aquellas que ejerzan las medicinas ancestrales alternativas y complemen-
tarias; entre otros aspectos importantes.

Bolivia cuenta con una larga historia de luchas de sublevación indí-
gena anticolonial, por la independencia, por el acceso a los servicios bási-
cos y la defensa de los recursos naturales (Guerra del Agua - 2002 y
Guerra del Gas 2003), por la tierra y el territorio. Estas luchas y movi-
lizaciones luego de largas décadas, aportan a la incursión de represen-
tantes del movimiento indígena-campesino al ámbito político. A partir
de ello, en el año 2006 Evo Morales es elegido como primer presidente
indígena. Ese mismo año convoca a una Asamblea Constituyente para
redactar una propuesta de reforma de la Constitución de Bolivia. Lue-
go de un largo proceso, la Nueva Constitución Política del Estado (NCPE)
se somete a referéndum y gana su aceptación el 25 de enero de 2009. La
NCPE reconoce la pluralidad económica, social, jurídica, política y cul-
tural de la nación, aboga por la igualdad, equidad en la distribución y
redistribución del producto social, elementos que tienen como objetivo
el “vivir bien” (Sumaj Qamaña) de toda la sociedad boliviana.

Se pueden rescatar algunos puntos en relación a estas prácticas:
democracia directa, participativa, representativa y comunitaria (según nor-
mas y procedimientos propios de las naciones y pueblos indígena - origi-
nario y campesinos, entre otros); las trabajadoras y los trabajadores podrán
reactivar y reorganizar empresas en proceso de quiebra, concurso o liqui-
dación, cerradas o abandonadas y conformarán empresas comunitarias
o sociales; la educación es pública, universal, democrática, participativa,
comunitaria, descolonizadora, de calidad, intercultural y plurilingüe; el
modelo económico es plural y está orientado a mejorar la calidad de vida
y el vivir bien de toda la sociedad boliviana; la economía plural articula
las diferentes formas de organización económica sobre los principios de
complementariedad, reciprocidad, solidaridad, redistribución, igualdad,
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seguridad jurídica, sustentabilidad, equilibrio, justicia y transparencia; la
economía social y comunitaria complementará el interés individual con
el vivir bien colectivo; se contempla la organización económica comuni-
taria, fundadas en los principios y visión propios de las naciones y pue-
blos indígenas - originarios y campesinos; fomento y promoción de la
economía comunitaria como alternativa solidaria en el área rural y urba-
na; apoyo a las organizaciones de economía comunitaria para acceder al
financiamiento; entidades cooperativas y comunitarias, conjuntamente con
el Estado, podrán ser sujetos de exploración, explotación, industrializa-
ción, transporte y comercialización de los recursos naturales estratégicos;
se reconoce la propiedad individual y comunitaria o colectiva, en tanto
cumpla una función social o económica social. Para culminar, se tiende
hacia el desarrollo rural integral sustentable por medio de acciones esta-
tales que fomenten emprendimientos económicos comunitarios, centra-
dos en la seguridad y en la soberanía alimentaria, respetando las
comunidades indígenas y campesinas en todas las dimensiones de su vida,
y fortaleciendo la economía de los pequeños productores agropecuarios
y de la economía familiar y comunitaria que contribuyan al desarrollo eco-
nómico social del país, de acuerdo a su identidad cultural y productiva.

No se quiere dejar de mencionar la experiencia de México. El 1°
de enero de 1994 marca un hito histórico en América Latina, se produ-
jo el levantamiento del Ejército Zapatista de Liberación Nacional (EZLN),
cuya fundación data del año 1983. Según Agosto (2006), sus anteceden-
tes provienen de diversas organizaciones sociales del país, principalmen-
te de las tradiciones comunitarias indígenas. Entre las demandas y
reivindicaciones que plantea el EZLN, se encuentran el acceso y propie-
dad de la tierra, vivienda, alimentación, salud, igualdad de género, edu-
cación rural campesina, y resolución del problema indígena. Se plantea
la necesidad de nuevas relaciones políticas con el Estado cuyos ejes fun-
damentales sean la autonomía, democracia, libertad y justicia. Asimis-
mo, se plantea un nuevo tipo de comunidad cuyo centro de decisión sean
las asambleas comunitarias. Por último, no se plantea una lucha local
sino también nacional y mundial: lucha por la humanidad y en contra
del neoliberalismo (Agosto, 2006). 

5. Las economías comunitarias reconocen la diversidad de naciones,
comunidades, pueblos y etnias existentes históricamente, que a la vez han
transmitido y sostenido instituciones económicas, sociales, políticas y
culturales, que reconocen la diversidad del otro, buscando la igualdad
y complementariedad en las relaciones y articulaciones territoriales,
apuntando a la satisfacción de las necesidades, respetando a la natura-
leza y a la vida misma.
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Es importante indicar la escasa producción teórica y de análisis
de las prácticas de la economía comunitaria. Los materiales producidos
cuentan, en su mayoría, con una concepción puramente economicista,
antropológica y sociológica occidental, entendiendo estas acciones como
parte de las economías indígena y campesina, sin abordar y problema-
tizar desde la perspectiva de la economía comunitaria. 

La integración de las economías campesinas e indígenas, así como
de estrategias familiares, han visibilizado las prácticas vigentes de la eco-
nomía comunitaria, permitiendo la supervivencia de las poblaciones rura-
les y a la vez de las que han migrado a las zonas urbanas, generando
nuevas manifestaciones (inéditas, múltiples e innovadoras) sociales, cul-
turales, económicas y políticas, preservando los principios, instituciones,
símbolos y cosmovisión propios (utilización del ayni, de la minka en las
relaciones de reproducción). El producto de esta nueva ética comunita-
ria del trabajo es la implementación de emprendimientos, talleres, comer-
cios, locales comunales, cooperativas, espacios de recreación y
culturales, desarrollo de servicios y bienes comunitarios como es la cons-
trucción de viviendas, de salud, entre otros.

De acuerdo a las revisiones de los procesos políticos de inserción
del concepto de economía comunitaria y sus elementos en las constitu-
ciones nacionales de Ecuador y Bolivia, se reconfigura la necesidad del
desarrollo participativo de un conjunto integral de políticas y programas
que apunten a la viabilidad y sostenibilidad de estas prácticas en la coti-
dianeidad, a nivel local, regional y nacional. Dado que el objetivo primor-
dial de las prácticas de economía comunitaria es el “buen vivir” y el “vivir
bien”, en estrecha relación con la naturaleza, las formas colectivas de tra-
bajo y la participación de la comunidad en la toma de decisiones, es
importante aportar a la construcción de esta economía como alternati-
va al sistema capitalista, al igual que la economía social y solidaria. 
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ECONOMÍA DEL TRABAJO

JOSÉ LUIS CORAGGIO

1. La Economía del Capital, organizada en empresas, se orienta por la
reproducción ampliada del capital (acumulación) y la absolutización de
la racionalidad instrumental. Una Economía del Trabajo se orienta por
la reproducción y desarrollo de la vida humana y sus formas de organi-
zación del trabajo y del metabolismo socio-natural están subordinadas
a una racionalidad reproductiva (Hinkelammert y Mora, 2005). En una
los trabajadores son meros propietarios de un recurso que adquiere y
organiza el capitalista, en otra son sujetos de la producción, en pugna
por su autonomía desde el interior del sistema capitalista. En una la
potencia del trabajo ha sido transfigurada en potencia del capital, en la
otra se recentra en su fuente humana junto con la energía de la natura-
leza y sus procesos.
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Las formas de organización de la reproducción y efectivización de
las fuerzas del trabajo son parte de la economía popular, solidaria o no,
incluyendo los procesos de producción para el mercado autogestiona-
dos por los trabajadores –emprendimientos mercantiles individuales o
familiares, cooperativas de producción de bienes o servicios–, asociacio-
nes no mercantiles que producen directamente condiciones de vida –tra-
bajo comunitario, mutuales–, así como el trabajo “doméstico” de
reproducción, ignorado por la actual economía oficial. Incluye también
diversas formas de trabajo dedicado a mejorar los términos del intercam-
bio de los trabajadores y sus organizaciones (sistemas de abastecimien-
to de medios de consumo o insumos, sistemas de comercialización o
financiamiento solidario). A esto se agrega la reproducción y venta del
trabajo asalariado, que es la principal forma social de organización (hete-
rónoma) del trabajo, bajo la dirección del capital o de las agencias del
Estado. Este último es un trabajo tensionado por los conflictos
patrones/trabajadores, en la disputa por la distribución de ingreso y en
la búsqueda de una creciente autonomía y emancipación de los sistemas
productivistas de explotación, sean tayloristas o toyotizados. En tanto,
la lucha social apela a la solidaridad de los trabajadores (sindicatos) en
esta confrontación con el modo capitalista de organización del trabajo. 

La perspectiva de una Economía del Trabajo se ilumina en contra-
punto con la Economía del Capital, que ha producido, entre otras cosas,
un modo de organización y un sentido del trabajo que es específico, pro-
pio de esa época que denominamos capitalismo. Un aspecto particular
es la mercantilización del trabajo, a través de la separación de la perso-
na y su capacidad o fuerza de trabajo, como la denominó Marx (1971)
y la compra-venta de esa fuerza de trabajo en un mercado, como mer-
cancía ficticia (Polanyi, 1957). Que funciona como mercancía implica
que, en un mercado autorregulado, el precio (salario) y las condiciones
básicas del contrato de trabajo son fijadas por la oferta y la demanda,
independientemente de las necesidades de los trabajadores. Pero los mer-
cados reales no son un mero mecanismo que agrega cantidades y balan-
cea ofertas y demandas, sino un verdadero campo de fuerzas
multidimensional, donde la cultura, los valores, la estructura de “capi-
tales”, contribuyen a diferenciar, segmentar y pautar prácticas tecno-eco-
nómicas que, a su vez, reproducen o van constituyendo variaciones en
la estructura, como el reciente surgimiento de un “cognariado” diferen-
ciado del proletariado (Bourdieu, 1997; Cunca Bocayuba, 2007). 

A partir de la primera “gran transformación” (Polanyi, 2006) el
capitalismo organizado, con fuerte intervención estatal y la presencia de
poderosas organizaciones sindicales, reguló el mercado de trabajo y dio
lugar a que los trabajadores y la sociedad en general avanzaran con una
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cultura de derechos del trabajador y su familia. Eso limitó el juego del
mercado e impidió que el salario bajara a los niveles de “mercado libre”,
en parte por políticas de promoción del pleno empleo. Se constituyó así
la denominada “sociedad salarial” (Castel, 1995) en la que, dentro de una
institucionalización regulada del mercado, el trabajo fue la vía de inte-
gración social universal. Como anticipara Polanyi, el mercado de traba-
jo junto con los mercados de mercancías ficticias tierra y dinero (al que
hoy podemos agregar el de conocimiento), pasó a operar con fuertes res-
tricciones del Estado y la sociedad civil organizada. 

La organización capitalista del trabajo incluye también la gestión
material del proceso de trabajo y la manipulación directa de la subjeti-
vidad, los deseos y la vida cotidiana de los trabajadores. El control de la
ciencia y la tecnología por el capital, instrumentalizando el conocimien-
to como medio para la búsqueda de ganancias, contribuyó a constituir
al proletariado como masa de trabajadores-consumidores subordinados
a los sistemas de producción, cuya fuerza de trabajo se constituye en un
recurso más a economizar y sustituir por otros recursos cuando la ren-
tabilidad lo aconseja. La tendencia intrínseca del capital a sustituir tra-
bajo vivo por la fuerza del aparato productivo objetivado se ha hecho
patente con la ruptura del modelo de capitalismo organizado y el ata-
que conservador al estatismo, sea socialista o socialdemócrata. El tra-
bajo concreto es cada vez más atribuido a la máquina, a los robots, a los
sistemas automatizados de producción mediados por mercados que, para
muchos bienes homogeneizados, operan también como autómatas. 

Así, el trabajo-para-el-capital ha sido contemporáneamente la ins-
titución integradora y orientadora de las opciones y estrategias de vida
de las mayorías sociales. Sin embargo es ajeno, heterónomo -en el doble
sentido de estar dirigido en cada proceso de producción por la dictadu-
ra del capitalista, sus representantes y sus sistemas de producción, y de
estar impuesto por un sistema de necesidades y escaseces generado en
función de la acumulación de capital privado, algo que los inventos orga-
nizativos del toyotismo no superaron (Gorz, 1988). Ese trabajo experimen-
ta actualmente transformaciones vertiginosas con el neoliberalismo y el
debilitamiento de los sindicatos, se precariza y pierde centralidad para
el capital sin haber sido substituido por procesos equivalentes de integra-
ción social. Así, para enormes masas de trabajadores el trabajo desregu-
lado deja de ser una fuente suficiente de obtención de los medios de vida
que se habían definido como valor histórico de la fuerza de trabajo, y sur-
ge la necesidad de otras formas centrales de organización del propio tra-
bajo. El capital produce lo que le genera más rentabilidad y no lo que
satisface las necesidades extendidas más acuciantes. El trabajo-para-el-
capital se ha vuelto desestructurante de los horizontes de vida, porque
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incluye a una parte reducida de la población e incluso quien lo tiene expe-
rimenta una “seguridad precaria”, fraccionando a la sociedad en un con-
texto de desprotección social (Costanzo, 2008) diseñado para que el
hambre o el temor a la destitución definitiva presionen, a quienes no tie-
nen más que su fuerza de trabajo, a tomar lo que haya como oferta de
empleo. A la vez, empuja a buscar otros modos de realización de las pro-
pias capacidades y necesidades.

Sin embargo, por la perdurabilidad del imaginario de la sociedad
salarial y la falta de alternativas evidentes, ese trabajo todavía se extra-
ña, se desea más que las cosas mismas y se reaprende a buscarlo, man-
tenerlo y defenderlo de la competencia de otros trabajadores. Ese trabajo
deseado sigue siendo un trabajo asalariado, un trabajo bajo patrón –pri-
vado o público–, un trabajo que aunque no es base de autonomía, pue-
de ser valorado como “digno”, porque se obtiene en el mercado, el lugar
donde “se sabe quién es quién”, cuánto valen las cosas y las personas.
Tanto a nivel del proceso particular de producción como de su división
social, ese trabajo no genera solidaridad, una intersubjetividad positiva
ni un sentido que trascienda la mera instrumentalización del trabajo
como medio para la obtención de dinero, el representante de las cosas
que necesitamos o deseamos. 

Desde la Economía del Capital, la economía deseable –con el capi-
tal, devenido sujeto automático, en el centro– está institucionalizada por
el solo principio de mercado, en el que participan individuos utilitaris-
tas y calculadores, donde la capacidad de competir y ganar está en la base
del acceso a la riqueza y al potencial de autodesarrollo humano, y cuya
orientación de conjunto está dada por la lógica de la acumulación. Des-
de la Economía del Trabajo, la economía deseable –con el trabajo auto-
creador en el centro– se institucionaliza como sistema que combina cinco
principios de integración social de los procesos que aseguran el susten-
to de todos: a) autarquía de la unidad doméstica; b) reciprocidad intra
e intercomunidades; c) redistribución a diversos niveles de la sociedad;
d) intercambio en mercados regulados o libres; e) planificación de lo com-
plejo (en particular de los efectos no intencionales de las acciones par-
ticulares). (Coraggio, 2007)

Para la Economía del Capital el crecimiento cuantitativo de la masa
de mercancías es un criterio definitivo de eficiencia de la economía, mien-
tras que para la Economía del Trabajo lo es la calidad de la vida, el buen
vivir, la realización efectiva del potencial de las personas entrelazadas por
relaciones de solidaridad, con justicia y en paz. Mientras que la Econo-
mía del Capital encuentra en la maximización de éste su fin mismo, la
Economía del Trabajo es un medio para lograr la vida plena en sociedad.
Las cosas, si bien pueden ser dotadas de significado por las sociedades,
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son un medio antes que un fin, y el manejo estratégico de las relaciones
interpersonales debe minimizarse, dejando lugar a procesos de mutuo
reconocimiento, a la negociación, a los acuerdos entre pares.

Para la Economía del Trabajo, la cuestión social actual no es ver
cómo se recupera el pleno empleo (bajo la dirección del capital) para que
todos puedan tener un ingreso y consumir lo que es rentable para el capi-
tal, sino reconocer, recuperar, potenciar, inventar y desarrollar otras for-
mas de vida activa, de motivación y coordinación de las actividades
humanas, para lograr otros productos y resultados deseables y para rea-
lizar la vida cotidiana que también incluye la experiencia del trabajo, un
trabajo con goce y fraternidad.

2. Dentro de las sociedades capitalistas realmente existentes, así como
la empresa de capital es la forma elemental de organización micro eco-
nómica para la acumulación de capital, la unidad doméstica (UD) es la
forma elemental de organización micro socio-económica, en que se
reproduce principalmente la vida y las capacidades de generaciones suce-
sivas de los trabajadores, es decir de quienes dependen de la realización
de su fondo de trabajo para subsistir y desarrollarse. 

Las UD pueden generar extensiones de su lógica de reproducción
particular mediante asociaciones, comunidades organizadas, redes forma-
les o informales de diverso tipo, consolidando organizaciones socioeco-
nómicas dirigidas a mejorar las condiciones de reproducción de sus
miembros. En conjunto conforman la Economía Popular (Coraggio,1999)
que, dentro de una economía mixta bajo hegemonía del capital, entra en
relaciones de intercambio con el subsistema de empresas de capital y con
el subsistema de agencias del estado. El principal objeto de ese intercam-
bio es la fuerza de trabajo misma.

Esas organizaciones solidarias de la Economía Popular pueden
atender a aspectos específicos de la reproducción: sindicatos que luchan
por el valor y las condiciones contractuales del trabajo asalariado, aso-
ciaciones de productores autónomos que comparten medios de produc-
ción o canales de comercialización, cooperativas de autogestión de
servicios, redes de abastecimiento, movimientos reivindicativos de recur-
sos y activos –tierra, vivienda, empresas, sistemas de servicios de salud,
educación, etc.– en una suerte de acumulación originaria en que la nue-
va economía recupera recursos de la economía capitalista no por medio
del intercambio mercantil sino de la presión, la fuerza, la reivindicación
de derechos (Navarro Marshall, 2007), asociaciones barriales que auto-
gestionan su hábitat a la vez que construyen espacios de sociabilidad
primaria (Mutuberría, 2007; Arroyo, 2007). También pueden tener un
enfoque más abarcativo de toda la sociedad: movimientos ecologistas,
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de derechos humanos, de lucha por la tierra, el agua o el territorio, de
género (Quiroga, 2009), de afirmación étnica, de educación popular, cul-
turales, de incidencia y control en determinadas políticas del estado
(Hintze, 2007), etc. 

Ambas formas de organización económica –la del capital y la popu-
lar– pueden desarrollar meso-sistemas de autogobierno, de planificación
estratégica o de representación de sus intereses. Ambas se vinculan y
encuentran –en general con contradicciones– con la Economía Pública,
sus políticas, sus espacios de concertación y sus organizaciones políti-
co-administrativas. Entre los tres subsistemas constituyen una Econo-
mía Mixta. Esta es la base organizativa de un sistema con predominio
del capitalismo, que da lugar a la resistencia en múltiples espacios con-
tradictoriamente hegemonizados por la cultura capitalista. 

En su afán de acumular, aplicando una racionalidad instrumen-
tal totalizante, las empresas de capital consideran todos los elementos
del contexto social, político, ecológico, simbólico, etc., como recursos o
como obstáculos, y pugnan por disponer de ellos o eliminarlos en la medi-
da que su proyecto para obtener ganancias lo requiera y su poder para
disponer de ellos lo permita. A nivel mesoeconómico, ese poder está, sin
embargo, limitado por la competencia, y a nivel de sistema lo está por
fuerzas consideradas “extraeconómicas”, sean ellas sociales o ecológicas.

En general, la empresa capitalista no frenará espontáneamente la
expoliación del medioambiente, la explotación del trabajo, el intercam-
bio desigual o la degradación de la calidad de vida si ello conduce a máxi-
mas ganancias. El capital (sobre todo el capaz de movilizarse a escala
global), enfrascado en los equilibrios-desequilibrios de mercado, no se
preocupará de motu propio por los desequilibrios sociales, políticos, psi-
cológicos o ecológicos que pueden producir sus acciones o las del con-
junto de las empresas en los territorios donde se aloja temporalmente.
Los trabajadores pueden procurar que el Estado o el sistema interesta-
tal se democraticen generando espacios públicos de debate sobre el bien
común, partiendo de la crítica de las tendencias empíricas irracionales,
muchas veces resultantes de efectos sistémicos no intencionales. Formas
de poder colectivo popular (sindicatos, movimientos ecológicos, femi-
nistas, étnicos, asociaciones de consumidores, etc.) pueden operar como
representantes del bien común, promoviendo formas socialmente más
eficientes del sistema empresarial mediante una defensa de lo ético no
instrumentalizado por la misma lógica de la acumulación (Salmon, 2002)
y limitando sus tendencias destructivas. 

Polanyi ha mostrado, coincidiendo con Marx, la perversidad de un
mercado libre que pretende reducir la integración social al sólo meca-
nismo del mercado formador de precios por la oferta y la demanda, lo
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que lleva a una autodestructiva sociedad de mercado y al deterioro de
la vida humana y de la naturaleza. En términos de Marx, se genera un
sistema de dominio abstracto, aparentemente natural, cuando en reali-
dad ha sido y es continuamente construido e institucionalizado desde
proyectos de dominio particular (Postone, 2006). En esa visión de la bue-
na economía, los trabajadores no son sujetos, sino objetos, son “recur-
sos humanos”, a lo que se ha venido a agregar la noción del “capital
humano”, el “capital social”, y toda la familia de activos y “capitales de
los pobres”(v. Capital Social).

3. Las prácticas de Economía Social pueden ser vistas como transición
de la economía mixta capitalista a una economía mixta del trabajo. Se
plantea así la posibilidad de ir más allá de la limitación política a las ten-
dencias del capital y desarrollar una economía centrada en el trabajo para
satisfacer las necesidades legítimas de todos, articulada y coordinada con
un alto grado de reflexividad crítica y mediada no sólo por un mercado
regulado sino por estructuras de solidaridad. Aquí, las formas predomi-
nantes de trabajo no pueden ya ser el mismo trabajo asalariado, fragmen-
tado, alienado, organizado por el capital en cantidades suficientes para
que todos los hombres se conviertan en homo laborans, aditamentos de
la maquinaria productiva (Arendt, 2003).

Desarrollar la posibilidad de realización social de otro trabajo
como capacidad material y subjetiva de los trabajadores asociados y auto-
gestionarios implica una lucha cultural, no sólo para cambiar las valo-
raciones sobre el trabajo autonomizado de patrones sino los
comportamientos en el mercado de los ciudadanos, orientados por la
reproducción de su vida inmediata. En efecto, los trabajadores, en tan-
to consumidores, pueden contribuir a amplificar los desequilibrios que
el capital genera, y contribuir a la reproducción ampliada del capital
antes que al desarrollo de otro trabajo organizado bajo formas solida-
rias. Incluso sectores promotores de la Economía Social (esa práctica de
construcción socialmente conciente de otra economía y otra sociedad)
pueden ser llevados a internalizar formas de organización del trabajo con
valores y criterios de eficiencia de la empresa privada, aún cuando el lucro
no sea su objetivo. En esto incide un sentido común legitimador que ve
en la “prueba del mercado” –fijada en la sostenibilidad definida estrecha-
mente en términos financieros y en el respeto a la libertad (negativa) de
opción de los consumidores– la prueba de verdad de las organizaciones
económicas. (v. Sostenibilidad)

La Economía del Trabajo propone como sentido de la economía la
resolución de las necesidades y deseos legítimos de todos a través de la
organización racional del sistema de división social del trabajo. En su
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horizonte estratégico no se plantea el acceso al “reino de la libertad”
como superación de la “necesidad”. Es decir, no se vislumbra ni actúa
como utopía un desenlace consistente en que ninguna economía sea ya
necesaria. Pero se plantea la crítica práctica de la estructura de deseos
o demandas de bienes y servicios que genera el imaginario del consu-
mo en una sociedad capitalista, la tendencia utilitarista de las masas de
consumidores medios, pobres o empobrecidos. Se trata de redefinir
democráticamente un espectro de definiciones prácticas de lo necesa-
rio y lo suficiente, lo útil y lo legítimamente deseable (Coraggio, 2009;
Caillé, 2003; Laville, 2003), acordar formas de producción y consumo
más racionales (Max Neef, 1990), reconocer a niveles locales la unidad
entre el trabajo de producción y el de reproducción y la necesidad de
incrementar los niveles de autarquía local cuidando los equilibrios eco-
lógicos y frenando la aberración de los mercados especulativos de ali-
mentos. 

Esto implica un reconocimiento del peso y el potencial a la vez que
una crítica superadora de la economía popular realmente existente, por-
que esa economía popular reactiva y adaptativa no puede garantizar la
sobrevivencia de todos en el actual contexto de transformación del capi-
talismo global. Se requiere una aproximación sistémica para transfor-
mar ese todo caótico en un conjunto orgánicamente vinculado de
producción y reproducción, que vuelva a vincular el trabajo (otro traba-
jo) con la satisfacción de necesidades definidas históricamente por socie-
dades democráticas.

Además de lo requerido para el acto de consumo o de producción
doméstica, se requiere el acceso de las UD a otras condiciones (genera-
les, de uso colectivo compartido) de la producción doméstica o de la
reproducción inmediata de la vida (y, por tanto, de sus capacidades de tra-
bajo) y esto requerirá acumulación material, como medio y no como fin.
En la perspectiva de una Economía del Trabajo, el control de las condi-
ciones generales (infraestructura y consumo colectivo) de su propia repro-
ducción debe pasar a manos de los trabajadores organizados o de formas
de autoridad y gestión descentralizadas y auténticamente democráticas.

Aunque la Economía del Capital ha tendido a la homogenización,
entre las UD subsisten diferencias socioeconómicas y culturales muy
amplias. Coexisten relaciones de intercambio entre comunidades o indi-
viduos regidas por la cooperación utilitaria, la reciprocidad centraliza-
da, la reciprocidad generalizada o la identificación comunitaria, como
también por una fuerte competencia, dependiendo de los valores e ins-
tituciones en que están imbricadas. La propuesta de una Economía del
(otro) Trabajo implica partir de esa rica pluralidad de formas, a contra-
corriente de la tendencia del capital a imponer el trabajo abstracto y el
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consumo incesante como nivelador social. Muchas concepciones de la
buena vida deben poder coexistir, aunque todos deban tener garantiza-
da la vida para poder escoger lo nuevo o atenerse a su cultura origina-
ria. (Hinkelammert, 1984; Hinkelammert y Mora, 2009). Esa propuesta
plantea dos hipótesis desde el punto de vista micro socioeconómico: (a)
en realidad, el empleo por un salario no ha sido, no es, y cada vez será
menos, la única forma de realizar las capacidades de trabajo de las UD
para acceder a las condiciones y medios de vida; (b) las relaciones de pro-
ducción, de trabajo y distribución, pueden no estar objetivadas ni impo-
nerse como estructuras inconcientes abstractas sino estar sujetas a
relaciones interpersonales más transparentes que van desde el parentes-
co hasta las relaciones de conciudadanos en una democracia participa-
tiva. Esta posibilidad es difícil de admitir cuando se piensa desde el
modelo omnipresente de la economía de mercado. Cómo pueden los tra-
bajadores desear, iniciar, sostener y desarrollar formas de producción que
puedan competir con las formas capitalistas, cómo modificar la cultu-
ra moderna, capitalista, cómo modificar una correlación de fuerzas en
la que los medios de producción, de comunicación, de acción armada,
están concentrados en manos de las elites? Las diferencias que se regis-
tran entre autores en cuanto al optimismo/pesimismo pueden deberse
a que se asuma el éxito teórico del capitalismo en integrar una sociedad,
o su fracaso irreversible en lograrlo. En todo caso, son sus contradiccio-
nes las que, si bien no generan por sí mismas el desarrollo de una eco-
nomía no capitalista, facilitan las experimentaciones en esa dirección.

En la esfera política se expresa una confrontación entre las lógicas
de la Economía del Trabajo y de la Economía del Capital. Allí cabe la posi-
bilidad de convergencias de las múltiples formas de organización de los
trabajadores, con ciertas fracciones del pequeño y mediano capital, orga-
nizando sistemas productivos encadenados o conjuntos territoriales. El
desarrollo local integral puede cumplir la función de proveer un escena-
rio para dar visibilidad a los intereses particulares y hacer emerger las
alianzas posibles bajo la hegemonía del principio de reproducción amplia-
da. Bajo el paradigma tecnológico actual, basado en la información y el
conocimiento alienados de la masa de trabajadores pero también en la
superexplotación del trabajo y la expoliación de la naturaleza, la confron-
tación con el gran capital en la lucha por la reproducción de la vida es
ineludible. El bien común no puede ser sino el retroceso del huracán de
la centralización y globalización capitalista (Hinkelammert, 2003).

Mientras la ganancia y la eficiencia de los procesos productivos
comandados por el capital pueden ser cuantificadas (o son reducibles a
lo cuantificable), la calidad de vida es esencialmente cualitativa (aunque
tiene aspectos cuantitativos). El capital economiza costos, los del trabajo
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–aunque degrada la vida social– y del acceso a los recursos de la natu-
raleza –aunque la destruya. El trabajo autoorganizado en función de la
reproducción ampliada de la vida de todos economiza el desgaste de la
naturaleza y cuida sus equilibrios, reconociéndonos como sujetos nece-
sitados, que son parte del ciclo de la naturaleza, antes que como homo
sapiens que dominan la naturaleza desde un “afuera” metafísico. Las tec-
nologías duras y blandas son seleccionadas por las relaciones sociales
que sustentan tanto como por sus resultados materiales. Mientras en la
Economía del Capital el trabajo productivo es aquel que genera valor y
plusvalor, en la Economía del Trabajo es productivo el trabajo que pro-
duce valores de uso, satisfactores virtuosos para la vida en sociedad y que
es él mismo un satisfactor. Los precios no son abandonados al mecanis-
mo de mercado sino que son regulados a través de intervenciones polí-
ticas o sociales estratégicas. Se desarrollan esferas en que –dados el tipo
de bienes y de sujetos del intercambio– se plantean “precios justos”, a
la vez que el sistema de precios en su conjunto debe ser acorde con la
racionalidad reproductiva (otra dimensión de “lo justo”).

La Economía Popular realmente existente y una Economía Públi-
ca tensionadas por un proyecto democratizante que impulsa la solida-
ridad pueden ser la base de una Economía del Trabajo, capaz de
representar y dar fuerza efectiva a los proyectos de vida en una socie-
dad más igualitaria, más solidaria, más justa y autodeterminada. Esto
supone un horizonte estratégico que busca trascender la escala micro-
social o los emprendimientos o microredes solidarios para la sobreviven-
cia, un proyecto de acordar democráticamente otra definición de riqueza,
de naturaleza y de trabajo productivo, otra forma de coordinar el siste-
ma de división social del trabajo, en suma: Otra Economía.
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ECONOMÍA MORAL

NOËLLE M. P. LECHAT

1. No existe una economía moral en sí; la moralidad, aunque subjetiva, for-
ma parte de la cultura y, como tal, depende del contexto sociohistórico.
La moral es un modo habitual de actuar, pautado por normas y valores,
fruto de la transmisión y de la reinterpretación que hace cada gru-
po social en función de una experiencia de vida específica. Mientras
una determinada sociedad no distinga, de manera singular, unas acti-
vidades económicas de las otras, no se plantea la necesidad del con-
cepto de economía moral. Actualmente, debido a una separación que
se dio entre la esfera económica y otros dominios, y en un contexto
donde la riqueza de ciertas naciones o regiones tiene por corolario
la miseria de otras, el concepto de economía moral aparece para dar
cuenta de una oposición a la clásica concepción neoliberal de econo-
mía. No encontramos en la literatura una definición de este concep-
to. Más bien es bastante más común hoy escuchar hablar de ética que
de moralidad. Sin embargo, creemos que por economía moral se pue-
de entender una visión consistente de normas y valores que deberían
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ser respetados por la actividad económica. En el marco de la econo-
mía solidaria, se refiere a una economía que se basa en ciertos valo-
res como la justicia social, la solidaridad y el respeto por la naturaleza;
busca la socialización de la riqueza privilegiando las necesidades
sociales sobre el lucro de los monopolios, el valor de uso sobre el valor
de cambio. Así, sería bajo esos valores que los propietarios de tierra
podrían ser expropiados, por ejemplo, en pos de una justicia distri-
butiva.

2. En la historia de la humanidad, hasta el siglo XVIII no había una dife-
renciación entre economía y moral, pues había unidad entre lo social,
lo económico, lo político y lo religioso a tal punto de que no tenía sen-
tido separar la una de la otra. Según la expresión acuñada por Karl Polan-
yi (1980), la economía estaba inmersa en el sistema social, es decir, era
imposible separar mentalmente la economía de otras actividades socia-
les, no existiendo en muchas sociedades una palabra específica para
designarla. Los trabajos realizados por Russel Belk (citado por Wilk,
1996) muestran cómo diversas religiones advierten respecto del poder
corruptor de la riqueza, condenan la avaricia y elogian la pureza de la
pobreza. A fines del siglo XX, ese tema fue abordado por Albert Tévo-
édjrè (2002), en el libro A Pobreza, riqueza dos povos, obra que inspiró,
por ejemplo, el Proyecto Esperanza de economía popular solidaria (COO-
ESPERANZA) en Santa María (RS, Brasil). 

Pero si para los filósofos y teólogos de la Edad Media no había
duda acerca de la subordinación de la economía a la moralidad cristia-
na, dicha perspectiva fue totalmente dejada de lado por los utilitaris-
tas y por Adam Smith, aunque éste creyera en la moralidad de la máxima
“Dejar hacer, dejar pasar” (laissez faire). En el siglo XVIII, los economis-
tas clásicos consideraban el comercio como un poderoso agente mora-
lizador, pues según ellos solamente las personas que inspiraran confianza
por su decencia y honestidad tendrían éxito en los negocios. Además,
el ejercicio del comercio requería de un ambiente pacífico. David Hume
y Adam Smith hasta atribuyeron a la expansión del comercio y de la
industria el fortalecimiento de “virtudes tales como la dedicación y la
constancia, la frugalidad, la puntualidad o, lo que quizás sea lo más
importante para el buen funcionamiento de la sociedad de mercado, la
probidad” (Hirschman, 1986, p. 15). La visión del mercado expresada
aquí es, de hecho, irreal, ya que presupone una sociedad en la que el
comprador estaría siempre en condiciones de elegir al vendedor e, inclu-
so, de no comprar en caso de que las condiciones de venta le parecie-
ran injustas, lo que es una situación irreal cuando se trata, por ejemplo,
de alimentos o de otro producto básico.
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La separación entre economía y moral fue progresiva. Durante el
período mercantilista, fue madurando la noción de economía como meca-
nismo objetivo independiente de imperativos morales, y encontró más
receptividad en algunas áreas que en otras. En la distribución interna de
los bienes de primera necesidad se reafirmaba, principalmente en tiem-
pos de escasez, la obligación de que el Estado inglés protegiera a los pobres
e, indirectamente, evitara rebeliones que podían deslegitimar su poder.

Pero, de acuerdo a la tesis de la autodestrucción, según la cual el
capitalismo trae en sí mismo el germen de su propia destrucción, es posi-
ble aseverar que “la sociedad de mercado, lejos de promover la delica-
deza y otras actitudes laudables, manifiesta una fuerte tendencia a
corromper los fundamentos morales que sirven de base a todas las socie-
dades” (Hirschman, 1986, p. 16). Los escándalos financieros de estos últi-
mos años, que provocaron crisis y recesión, vienen a reforzar dicha teoría.
De hecho, se ha dado una emancipación de lo económico de las reglas
morales heredadas del pasado precapitalista y preindustrial gracias a la
separación radical de los aspectos hoy denominados “económicos” del
tejido social.

Karl Polanyi (1980) señaló cómo la sumisión del ser humano a la
necesidad (el hambre) es un fenómeno moderno. Fue solamente con la
desarticulación de la economía (en el sentido de oikonomia) que el hom-
bre vio su sobrevivencia amenazada, mientras que en las sociedades lla-
madas “primitivas” no faltaban alimentos. La sociedad estaba organizada
de modo que todas las personas se encontraban protegidas, independien-
temente de sexo y edad. El “progreso”, por lo tanto, se hace a expensas
de la desarticulación entre lo social y la cultura y, consecuentemente, de
la moral, y se rearticula por la subordinación a los intereses individua-
les de la acumulación.

¿Cómo ocurrió la erosión del patrimonio social? Según Hirsch
(citado por Hirschman, 1986), la predominancia del interés individual
sobre el colectivo dificultó la preservación de los bienes colectivos y de
la cooperación; el sistema fundado en el interés personal no contaba con
recursos propios para motivar el interés general. Finalmente, la base
racionalista e individualista del mercado corrompió la actitud religiosa
que valoraba las virtudes. Marx y Engels también ya habían denuncia-
do que en la sociedad capitalista todo se transforma en mercancía y los
vínculos sociales son disueltos por el dinero. Incluso, como señala Hirs-
chman: “Marx se mantiene estrictamente en la tradición de Maquiave-
lo, de Montesquieu y de Smith, cuando se rehusa constantemente a
recurrir al argumento moral” (1986, p. 121).

En las ciudades europeas, en la mitad del siglo XIX, numerosas
asociaciones y el movimiento obrero organizado van a contestar cada vez
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más a la dominación de la economía capitalista; varias utopías socialis-
tas y el propio movimiento cooperativista surgen de ahí. Porque la liber-
tad de los mercados y de los emprendedores, la protección de la
propiedad privada y de la acumulación liberaron las energías del capi-
talismo que explotaron con gran agresividad social. En el medio rural,
las comunidades tradicionales preservaron durante mucho tiempo los
valores morales y religiosos como reguladores de sus transacciones eco-
nómicas. Y podemos decir que entre amigos y parientes esos compor-
tamientos todavía pueden ser encontrados.

Según Amartya Sen (1992), la economía tiene dos orígenes, ambos
vinculados a la política. Una se refiere a la ética y la otra a la “ingenie-
ría”. La primera, ya previamente desarrollada por Aristóteles, vincula la
economía al tema de las finalidades humanas y a la respuesta a dos cues-
tiones fundamentales: “¿cómo se debe vivir?” y “¿qué es socialmente dese-
able?”. De acuerdo con esta visión, la política, arte maestro, engloba a
todas las otras ciencias, ya que legisla sobre lo que debemos y lo que no
debemos hacer. Para Aristóteles, la oikonomia concernía al aprovisiona-
miento y al cuidado material de la casa y de la ciudad, mientras la cre-
matística consistía en la forma mercantil de adquirir los bienes a través
de la ganancia, sin hablar de la “ingeniería”, ciencia económica que se
preocupa por cuestiones logísticas y no con un fin último. La importan-
cia del enfoque ético se debilitó substancialmente en el proceso de desa-
rrollo de la economía moderna, empobreciendo así, según Sen (1992),
la propia economía.

3. En el siglo XX, fue E. P. Thompson quien utilizó por primera vez el
término de economía moral, en un texto escrito en 1971, titulado “La eco-
nomía moral de la multitud inglesa en el siglo XVIII”. En él, el autor se
alza en contra de un reduccionismo económico craso. Según el autor, es
posible detectar, en las rebeliones populares de Inglaterra del siglo die-
ciocho, una noción legitimadora. Las quejas, las confiscaciones de gra-
nos o de panes eran realizadas bajo principios morales y, en general, eso
se hacía de manera disciplinada y con objetivos claros.

En este primer texto, el autor señala que esta economía moral
“suponía nociones definidas, y bien defendidas enfáticamente, acerca del
bienestar común” (Thompson, 1998). Además, la economía moral no se
manifestaba únicamente en los momentos de crisis, sino que estaba pre-
sente en el pensamiento de la época e “incidía generalmente sobre el
gobierno”. En ese capítulo, Thompson limita el concepto de economía
moral al estudio de los conflictos ingleses del siglo XVIII, entre el tra-
dicionalismo y la nueva economía política que giraba en torno a las leyes
de los cereales. El tradicionalismo es definido por el autor como un
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modelo paternalista inscripto en la ley estatutaria, en el derecho consue-
tudinario y en las costumbres. Tradicionalmente, la venta de granos tenía
que ser realizada directamente del agricultor al consumidor, con precios
y medidas controlados, antes que los comerciantes pudieran efectuar sus
compras. Thompson justifica el uso del término moral, que se volvió tan
polémico. Para él, la economía moral de los pobres es una perspectiva
consistente tradicional del conjunto “de las normas y obligaciones socia-
les [y] de las funciones económicas particulares de varios grupos en la
comunidad” (Thompson, 1998, p. 212). Asevera que esta economía podría
haber sido denominada sociológica, considerando el significado origi-
nal de la palabra economía (oikonomia).

Lo que el autor quiere remarcar es la oposición entre dos mode-
los económicos que parten de supuestos distintos. La diferencia entre
ellos es que el primero “recurre a una norma moral” –a lo que deben ser
las obligaciones recíprocas de los hombres– y el segundo parece decir:
“es así como las cosas funcionan, o funcionarían si el Estado no inter-
firiera” (Thompson, 1998, p. 162). El primer modelo tenía vigencia en
el Estado pre-capitalista, donde la producción y el comercio estaban
subordinados a una serie de reglas establecidas por las costumbres y los
valores morales. El segundo modelo está presente en el sistema capita-
lista, fue creado por la economía política clásica y libera a los propieta-
rios y comerciantes de cualquier deber en relación con los pobres.

En el capítulo cinco de su libro Costumes em comum (Costumbres
en común), titulado “Economía moral revisitada”, Thompson retoma el
tema de la economía moral para examinar y refutar a las críticas impu-
tadas a su texto de 1971 y para comentar algunos trabajos usando el mis-
mo concepto. Él lo anuncia desde el inicio: “La ‘economía moral’ no nos
conduce a un único argumento, sino a una confluencia de razonamien-
tos, y no será posible hacer justicia a todas las voces” (Thompson, 1998,
p. 203). El término economía moral aparece en la Inglaterra del siglo
XVIII, Bronterre O’Brien lo utilizó en una polémica contraponiéndolo
a los defensores de la economía política. Critica, en los trabajos de los
economistas políticos, la ausencia de referencia al “ser humano inferior
que una ocupación única y fija debe necesariamente producir” (citado
por Thompson, 1998, p. 256).

Actualmente, la teoría de la economía moral está siendo utiliza-
da en diversas áreas y estudios y, por ello, se hace necesaria su redefini-
ción en cada caso. Entre los trabajos de economía moral realizados en
sociedades campesinas, está el de James Scott. Para este autor, en The
moral economy of the peasant (1976), el término se refiere a “concepcio-
nes campesinas de justicia social, derechos y obligaciones, reciprocidad
[…], pero va más allá de las descripciones de ‘valores’ o ‘actitudes mora-
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les’” (Thompson, 1998, p. 259). Scott muestra cómo la amenaza a las ins-
tituciones redistributivas, a las obligaciones religiosas caritativas, a las
normas de reciprocidad y al derecho de subsistencia, así como la domi-
nación europea y las racionalizaciones del mercado, incitaron a menu-
do la participación de los campesinos en movimientos revolucionarios.
En Weapons of the Weak, Scott (1985) examina las formas de resisten-
cia que los pobres pueden crear frente al poder y a los límites que les pue-
den ser impuestos. Hay muchos acuerdos tácitos acerca de dichos límites
que son testeados y renegociados en todo momento. En este contexto,
la economía moral se presenta bajo la forma de reciprocidad entre fuer-
zas sociales desiguales, es decir, algunos derechos que los más débiles
todavía tienen sobre los más fuertes.

4. A principio del siglo XXI, los movimientos sociales y políticos progre-
sistas aconsejan el reemplazo de la moral del interés por la moral de la
solidaridad, exigiendo el control de la riqueza producida por la sociedad
y la construcción de los mercados éticos. La Asociación para la Fijación
de Impuestos en las Transacciones Financieras para Ayudar a los Ciuda-
danos (ATTAC) es una entidad internacional para el control democráti-
co de los mercados financieros y de sus instituciones que viene a integrar
esos movimientos. Recurriendo al slogan “El mundo no está en venta”,
ATTAC denuncia la mercantilización de la sociedad. Otro ejemplo es el
movimiento de la economía solidaria, que se muestra cada vez más como
una dinámica de enfrentamiento de la pobreza y de las desigualdades de
todo tipo, dado que abarca a muchas prácticas económicas asociadas a
la producción y servicios, a la comercialización y al intercambio y a finan-
zas y consumo solidarios. Tal como el movimiento del comercio justo, se
basa en los principios de la autogestión, cooperación, justicia social, desa-
rrollo sustentable y humano y el de la igualdad de género, raza y etnia.
Ambos movimientos buscan concientizar a la sociedad de que el acto de
consumir no constituye sólo una cuestión de “gusto”, sino también es un
acto ético y político (Senaes/Mte, 2006). Esos movimientos exigen de sus
integrantes que desechen a valores dominantes de la concurrencia indi-
vidual y de la primacía del capital sobre el trabajo. Producir, trabajar y
consumir de forma solidaria y autogestionaria sería también regresar a
un principio fundamental de la relación humana y crear algo nuevo con
relación a los comportamientos y maneras de pensar hegemónicos. Esos
movimientos pueden ser considerados defensores de una economía moral.

El término economía moral describe, entonces, la forma como se
regulan muchas relaciones económicas según normas y valores en las
comunidades de trabajadores rurales o urbanos y expresa la legítima
resistencia a la economía del “libre mercado”.
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ECONOMÍA PARA LA VIDA

FRANZ J. HINKELAMMERT - HENRY MORA JIMÉNEZ

1. Una economía para la vida juzga a la libertad humana a partir de sus
posibilidades de vida o muerte: el ejercicio de la libertad es solamente posi-
ble en el marco de la vida humana posibilitada. Su punto de partida es
el análisis de la coordinación del trabajo social y de los criterios de fac-
tibilidad de las múltiples actividades humanas necesarias para producir
un producto material que permita la supervivencia y el desarrollo de todos,
a partir de una adecuada satisfacción de las necesidades humanas. 

El ser humano, en cuanto que sujeto corporal, natural, viviente; se
enfrenta en primer término a un ámbito de necesidades. Siendo el hom-
bre un ser natural, esto es, parte integrante de la naturaleza, no puede colo-
carse por encima de las leyes naturales, leyes que determinan la existencia
de necesidades humanas más allá de las simples “preferencias” (gustos)
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de la teoría económica neoclásica. Estas necesidades no se reducen a las
necesidades fisiológicas –aquellas que garantizan la subsistencia física,
biológica de la especie–, pero obviamente las incluyen. Se trata más bien
de necesidades antropológicas (materiales, afectivas y espirituales), sin
cuya satisfacción la vida humana sencillamente no sería posible. 

Para “elegir” hay que poder vivir, y para ello hay que aplicar un cri-
terio de satisfacción de las necesidades a la elección de los fines. Estric-
tamente hablando, el ser humano (sujeto corporal) no es libre para elegir,
sino libre para satisfacer sus necesidades. El que las pueda satisfacer en
términos de sus preferencias forma parte de su libertad, pero necesaria-
mente, ésta es una parte derivada y subordinada. Si hay necesidades, las
preferencias o los gustos no pueden ser el criterio de última instancia de
la orientación hacia los fines. El criterio básico debe ser, precisamente,
el de las necesidades. Y cuando estas necesidades son sustituidas por sim-
ples “preferencias”, el problema de la reproducción de la vida es despla-
zado, si no eliminado, de la reflexión económica, pero este es de hecho
el problema fundamental de la praxis humana y el punto de partida de
una Economía para la Vida. 

Elegir entre “alimento” y “entretenimiento” no se reduce a una
mera cuestión de gustos o preferencias, sin poner en peligro la vida mis-
ma. El adicto que “prefiere” seguir consumiendo droga, aun renuncian-
do a su alimentación, a su seguridad y a su vida afectiva, opta por la
muerte. Pero una vez muerto ninguna otra elección es posible. En gene-
ral, donde existen necesidades está en juego una decisión sobre vida o
muerte, al decidirse sobre el lugar de cada uno en la división social del
trabajo, en la distribución de los ingresos y en la posibilidad de satisfa-
cer y potenciar tales necesidades. Por eso, nuestro punto de partida ha
sido el sujeto de necesidades o el sujeto necesitado.

Independientemente de cuáles sean los gustos de una persona o de
una colectividad, su factibilidad se basa en el respeto al marco de la satis-
facción de las necesidades. La satisfacción de las necesidades hace posi-
ble la vida, la satisfacción de las preferencias puede hacerla más o menos
agradable. Pero para poder ser agradable, “antes” tiene que ser posible.
Debemos, por tanto, analizar este problema a partir del circuito natural
de la vida humana, circuito o metabolismo que se establece entre el ser
humano, en cuanto que ser natural (es decir, parte de la naturaleza), y su
naturaleza exterior o circundante, en la cual la vida humana es posible
y se desarrolla. En este intercambio entre el ser humano en cuanto que
naturaleza específica y la naturaleza externa a él (medio biótico y abió-
tico), la naturaleza en general es humanizada (o deshumanizada) por el
trabajo humano. El trabajo es, por tanto, el enlace de este circuito entre
el ser humano y la naturaleza (Hinkelammert y Mora, 2001).
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Para entender y orientar la praxis humana dentro de este meta-
bolismo, ciertamente es pertinente el desarrollo de una teoría de la acción
racional, ya se trate de una “gestión de la escasez” (teoría económica neo-
clásica), o una “gestión de la sostenibilidad” (economía ecológica). No
obstante, una teoría de la acción racional, tal como la formula inicial-
mente Max Weber y la retoma el pensamiento económico neoclásico, se
reduce a una teoría de la relación medio-fin, en la cual subyace un cri-
terio de racionalidad instrumental propio del cálculo hedonista de uti-
lidad (utilitarismo) y de las relaciones mercantiles (eficiencia formal). La
reducción de toda reflexión teórica y de toda praxis humana a esta racio-
nalidad instrumental medio-fin ha conducido a la humanidad a una cri-
sis de sostenibilidad que hoy amenaza inclusive su sobrevivencia y la de
la propia naturaleza. 

En efecto, la acción racional medio-fin, aunque necesaria en con-
textos parciales y acotados, resulta ser una acción que tiene un núcleo irra-
cional, por lo que es necesario trascenderla, superarla (mas no abolirla);
supeditándola a una racionalidad más integral del respeto al circuito natu-
ral de la vida humana, que llamaremos, racionalidad reproductiva. Por eso,
una teoría de la racionalidad humana tiene que analizar y desarrollar, no
sólo esta acción racional medio-fin, sino también la posibilidad de que la
misma praxis humana pueda supeditar la lógica de la racionalidad medio-
fin a la racionalidad del circuito natural de la vida humana, en cuanto que
racionalidad de la vida y de sus condiciones de existencia. Sin embargo, esta
posibilidad de una praxis humana allende la racionalidad medio-fin (la
racionalidad reproductiva), presupone el reconocimiento de que la relación
entre estas dos racionalidades es conflictiva y que, por tanto, la simple
ampliación de los criterios de la relación medio-fin no es capaz de asegu-
rar esta racionalidad necesaria de la reproducción de la vida. 

Dada esta conflictividad, hace falta una mediación entre ambas,
en la cual se reconozca a la racionalidad del circuito natural de la vida
humana como la última instancia de toda racionalidad; ya que es ésta
la que suministra el criterio de evaluación de la racionalidad medio-fin.
Sin embargo, esto a su vez presupone un reconocimiento anterior, que
es el mutuo reconocimiento de los seres humanos como seres natura-
les y necesitados, ya que cada ser humano depende del otro, sustenta al
otro, participa en el desarrollo del otro, comulgando de un mismo ori-
gen, de una misma aventura y de un mismo destino común. Sólo a par-
tir de este reconocimiento del otro como ser natural, aparece la
posibilidad de fijar el circuito natural de la vida humana como el con-
dicionante de toda vida humana y, por consiguiente, también, de cual-
quier institucionalidad. Este es, por tanto, el punto de partida de toda
reflexión económica, ya que sólo a partir de este reconocimiento del otro
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como ser natural y necesitado, el ser humano llega a tener derechos y
no puede ser reducido a un objeto de simples opciones de parte de él mis-
mo y de los otros. Es por tanto, el reconocimiento de que el ser huma-
no como sujeto viviente, la corporalidad del sujeto, sus necesidades y
derechos, han de ser el punto de referencia básico, fundamental, para
la evaluación de cualquier racionalidad económica y de toda organiza-
ción económica institucionalizada. No, como es la norma dominante, la
eficiencia abstracta o cualquiera de sus derivaciones (competitividad, tasa
de crecimiento, productividad, tasa de ganancia, “libertad económica”,
modernización, etc.).

2. Plantearse la pregunta por la sociedad alternativa que queremos nos
lleva de inmediato a una pregunta fundamental de la política y de la filo-
sofía política: ¿cuál es la mejor sociedad posible? Tomás Moro, en Uto-
pía, Francis Bacon en La nueva Atlántida y Tomás Campanella en La
ciudad del sol, fueron los primeros teóricos del Renacimiento y de la
Modernidad que intentaron responder esta pregunta, aunque ya Platón
lo había hecho en la Antigüedad Clásica en La República, su obra maes-
tra. No obstante, la búsqueda de una sociedad perfecta suele convertir-
se en una trampa, e incluso, en el camino al totalitarismo.

En primer lugar, una respuesta a secas a la pregunta ¿cuál es la
mejor sociedad posible? no es posible, por cuanto necesitamos un refe-
rente acerca de “lo mejor posible”. Esta referencia no la podemos tomar
de ninguna ética preconcebida, porque no contendría un criterio de fac-
tibilidad. No podemos formular deberes ni modelos de sociedad sin antes
determinar este marco de factibilidad. 

Entonces, cualquier imaginación de la mejor sociedad posible tie-
ne que partir de un análisis de “la mejor sociedad concebible”. Luego,
la mejor sociedad posible aparece como una anticipación de la mejor
sociedad concebible. El contenido de lo posible es siempre algo impo-
sible que no obstante da sentido y dirección a lo posible. Y la política es
el arte de hacer progresivamente posible lo imposible. Podemos partir
de este análisis para replantear la contraposición tradicional entre socia-
lismo y capitalismo, lo mismo que para evaluar la factibilidad de cual-
quier propuesta de sociedad perfecta, ya se trate de una sociedad
comunista, una sociedad anarquista (sin instituciones) o una sociedad
de mercado total (competencia perfecta).

Tomemos el ejemplo de la contraposición entre socialismo y capi-
talismo, que en gran medida sigue vigente en el debate teórico. Y tome-
mos a dos de sus principales representantes: Carlos Marx y Max Weber.
Sin duda, Marx parte de una afirmación enteramente relevante: la
afirmación de la vida humana concreta, corporal, y no de ningún
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antropocentrismo abstracto. Piensa esta afirmación en términos de una
plenitud que describe como “reino de la libertad” o comunismo, y en rela-
ción a ella concibe la sociedad socialista a la que aspira como una apro-
ximación o anticipación en términos de “lo mejor posible”. 

La conceptualización de tal plenitud es absolutamente radical,
mientras que la sociedad por hacer aparece más bien como una socie-
dad factible que se realiza “lo más posible”. Weber, en cambio, ve con
toda razón que este reino de la libertad es imposible, utópico, y lanza
su crítica contra el mismo. Constata, con razón, que la abolición de las
relaciones mercantiles –que Marx considera como parte de lo posible–
cae en el ámbito de lo imposible. Sin embargo, en su propio análisis,
Weber sigue el mismo esquema que le critica a Marx. En efecto, afir-
ma que precisamente el capitalismo sí puede asegurar la reproducción
material de la vida humana; pero como no puede sostener esta afirma-
ción en términos empíricos, la concibe también en términos de una ple-
nitud capitalista imposible, concepto que toma de los primeros análisis
neoclásicos del equilibrio general de los mercados. A este tipo de uto-
pías podemos llamarlas “utopías trascendentales”. Es la utopía del
comunismo, es la utopía del anarquismo, es la utopía neoliberal del
mercado total. Ahora bien, cualquier propuesta de sociedad que se rela-
ciona con una plenitud perfectamente imposible, se distorsiona a sí mis-
ma, a partir del hecho de considerar su realización fáctica como pasos
hacia aquella infinitud en relación a la cual ha sido concebida. La his-
toria del siglo XX fue abundante en proyectos de construcciones utó-
picas con consecuencias desastrosas para el ser humano y la
naturaleza. 

El horizonte utópico de la praxis humana es, sin duda, un elemen-
to central, esencial, de esta praxis; pero el mismo no puede formularse
a partir de una sociedad perfecta que se pueda alcanzar a través de una
aproximación cuantitativa calculable (aproximación asintótica), como
si se tratara de una relación medio-fin. Al intentar este camino, trans-
formamos el problema de la búsqueda de una mejor sociedad en un pro-
blema de progreso calculable, proceso que llega a ser destructivo al
menos por tres razones: a) porque destruye toda la vivencia de la socie-
dad humana en este camino ficticio hacia la realización de la sociedad
perfecta, b) porque elimina todo lo que no parece compatible con este
progreso calculado, y con eso, se elimina prácticamente la realidad y c)
porque promete la utopía a condición de renunciar a toda crítica, a toda
resistencia. La utopía llega a ser el poder destructivo absoluto. Destru-
ye la realidad porque si ésta no es compatible con los términos de la socie-
dad perfecta, entonces se tiene que eliminar la realidad incluso de las
ciencias empíricas. La realidad sólo se percibe como empiria cuantifi-
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cable, una abstracción que sustituye a la realidad en nombre de las cien-
cias empíricas. Sin embargo, la realidad es una realidad de la vida. 

Real es aquello con lo cual se puede vivir y lo que se necesita para
vivir: la naturaleza y la convivencia humana. Para volver a esta realidad,
el punto de partida sólo puede ser la reivindicación del ser humano como
sujeto, que insiste en sus necesidades y en sus derechos, en conflicto con
la lógica propia de los sistemas institucionales. No se trata sólo de un
conflicto de clases, sino fundamentalmente, del conflicto entre la posi-
bilidad de la vida frente a la lógica propia de los sistemas. 

Por tanto, debemos plantear la referencia utópica de otra manera.
La utopía es una fuente de ideas sobre el sentido de la vida, una referen-
cia para el juicio, una reflexión sobre el destino, una imaginación de los
horizontes. Para no invalidar esta pretensión, la utopía jamás debe con-
vertirse en un fin por realizar, ni siquiera de manera asintótica. La utopía
no debe transformarse en societas perfecta que rige y que se impone sobre
la realidad y sobre la voluntad de todos. La utopía es más bien una espe-
cie de “idea regulativa”, en el sentido kantiano del término (nos referimos
al Kant de Crítica de la razón pura). Solamente como tal, la utopía no lle-
ga a ser nuevamente una cárcel, un muro o un campo de concentración;
sino una fuente de vida y de esperanza. Esta es la Utopía Necesaria.

Podemos ahora intentar responder a la pregunta de partida sobre
“la mejor sociedad posible”. No se trata de realizar lo utópico como tal,
sino de aspirar a un estado, siempre en re-evolución, que aun no exis-
te, pero que es deseable y posible de realizar. Hoy, el realismo político,
o la política como arte de hacer posible lo imposible, tiene que propo-
nerse un mundo, una sociedad, en la cual cada ser humano pueda ase-
gurar su posibilidad de vida dentro de un marco que incluya la
reproducción de la naturaleza, sin la cual la propia reproducción de la
vida humana no es posible. 

La libertad humana no puede consistir sino en una relación del
sujeto con sus instituciones, en la cual el sujeto somete a las institucio-
nes a sus condiciones de vida. En cambio, las “máquinas de libertad”
(automatismo del mercado, leyes de la historia), prometen la libertad
como resultado del sometimiento absoluto a las instituciones y sus leyes.
No admiten ninguna “sujeticidad” del ser humano, que es transforma-
do en una parte del engranaje de la “máquina de libertad” (David Fried-
man). Los sujetos libres son libres en el grado en el cual son capaces de
relativizar la ley en función de las necesidades de la vida. La libertad no
está en la ley, sino en la relación de los sujetos con la ley. Considerando
la ley del mercado, la libertad consiste precisamente en poder someter-
la a las necesidades de los sujetos. El reconocimiento mutuo entre suje-
tos corporales y necesitados implica necesariamente la relativización de
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cualquier ley en función de este reconocimiento. La ley vale solamente
en el grado en el cual no impide este reconocimiento mutuo.

Veamos, a manera de ejemplo, el caso de la “libertad del consu-
midor”. Las relaciones mercantiles capitalistas interfieren de una deter-
minada manera en la espontaneidad del consumidor, deformándola.
Reemplazan la orientación por los valores de uso por otra basada en los
valores de cambio y en la ganancia. Esta interferencia ocurre en todos
los modos de producción, pero se vuelve predominante en la producción
mercantil, ya que en esta ocurre también la predominancia de la espe-
cificación de la necesidad en general a través de las relaciones de pro-
ducción. El consumidor pierde así su libertad. Reivindicarla significa
interpelar, enfrentar y supeditar a las mismas relaciones mercantiles, en
la medida en que se comporten como destructoras de la espontaneidad
y, por tanto, de la libertad.

Una economía para la vida no se dedica al análisis de institucio-
nes parciales –empresas, escuelas, sindicatos, etc.–, ni de instituciones
globales –sistemas de propiedad, mercado, Estado–, sino a las formas de
la organización y coordinación de la división social del trabajo, en las
cuales estas instituciones se insertan. Porque en cuanto tales, deciden
sobre la vida o la muerte del ser humano y, de esta manera, sobre la posi-
ble libertad humana.

La opción por la vida humana amenazada demanda una nueva soli-
daridad, aquella que reconoce que la opción por la vida del otro es la opción
por la vida de uno mismo. El otro está en mí, yo estoy en el otro. Es el lla-
mado del sujeto, el grito del sujeto. En nombre de este sujeto, toda ley abso-
luta, y en especial la ley del mercado, debe ser relativizada en relación a
la posibilidad de vivir. Esta ley puede ser válida sólo en la medida en que
respete la vida, no es legítima si exige o conlleva a la muerte, al sacrifi-
cio de vidas, al cálculo de vidas.

La racionalidad que responde a la irracionalidad de lo racionaliza-
do sólo puede ser la racionalidad de la vida de todos, incluida la natura-
leza, porque sólo hay lugar para la vida humana si existe una naturaleza
que la haga posible. Y esta racionalidad de la vida sólo se puede fundar
en la solidaridad entre todos los seres humanos. Se trata de una solidari-
dad necesaria, pero no por eso inevitable. Se puede enfrentar el proceso
destructivo del mercado total solamente disolviendo las “fuerzas compul-
sivas de los hechos”, lo que únicamente es posible por una acción solida-
ria. Mientras que para el pensamiento neoclásico y neoliberal, la asociación
y la solidaridad entre los seres humanos es vista como una distorsión (el
equilibrio general competitivo exige agentes económicos atomísticos), para
una economía de la vida son el medio para disolver estas “fuerzas com-
pulsivas de los hechos”. (cf. Hinkelammert y Mora, 2003, 2005)
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ECONOMÍA PLURAL

JEAN-LOUIS LAVILLE

1. La economía plural es un abordaje de la economía real que parte del
supuesto de que las relaciones entre los productores y entre estos y la
naturaleza son regidas por principios económicos plurales y asumen for-
mas institucionales igualmente diversas. Esta percepción analítica cons-
tituye una crítica a la identificación estrecha entre mercado y economía
considerada por Karl Polanyi como un sofisma económico. Polanyi
subraya el valor heurístico de replantear reflexivamente la definición de
economía.

2. El término económico, generalmente empleado para designar deter-
minado tipo de actividad humana, oscila entre dos polos de significación.
El primer sentido –formal– proviene del carácter lógico de la relación
entre fines y medios, aceptación que también origina la definición de lo
económico por referencia a la escasez. El segundo sentido –substanti-
vo– insiste en las relaciones entre hombres y entre estos y los medios
naturales donde buscan su subsistencia. La definición sustantiva inte-
gra esas interdependencias como partes constitutivas de la economía.

Esas dos orientaciones hacia donde la economía humana pue-
de tender provienen “de fuentes esencialmente diferentes” y son “ambas
primarias y elementales”, como dice Menger (1923, p. 77). Dicha dis-
cusión ha sido olvidada, y no ha sido retomada en las presentaciones

157

ECONOMÍA PLURAL   |   E



de la economía neoclásica, que se caracterizan por una aprehensión de
la economía en su sentido formal. Polanyi (1983) sugiere que esa reduc-
ción del campo del pensamiento económico causó una ruptura total entre
lo económico y el ser vivo, tal como lo desarrollan economistas preocu-
pados por una reflexión epistemológica acerca de su ciencia (Bártoli, 1977;
Maréchal, 2001; Passet, 1996; Perroux, 1970). A partir de esa distinción
se pueden resaltar dos rasgos característicos de la economía moderna.

La autonomización de la esfera económica asimilada al mercado
será el primer rasgo. El ocultamiento del sentido sustantivo de la eco-
nomía resulta en la confusión entre la economía y la economía mercan-
til al fin de ese largo “repliegue”, que puede ser observada en la adopción
de la definición formal de la economía, cuyas etapas son descritas por
Passet, de los fisiócratas a los neoclásicos (Passet, 1996).

La identificación del mercado en tanto instancia autorregulada
constituye un segundo rasgo característico de la economía moderna. Las
hipótesis racionalista y atomista acerca del comportamiento humano per-
miten el estudio de la economía a partir de un método deductivo por agre-
gación de comportamientos individuales gracias al mercado, sin tener
en cuenta el cuadro institucional donde se conforman. Al considerar el
mercado como autorregulador, es decir, como mecanismo de correlación
de la oferta y demanda de precios, se omiten los cambios instituciona-
les necesarios para que aquél se produzca y se dejan de lado las estruc-
turas institucionales que lo hacen posible.

A esos dos puntos desarrollados por Polanyi (1983) se puede agre-
gar un tercero enfatizado por diversos autores, tales como Marx, Mauss
y Weber: la identificación de la empresa moderna con la empresa capi-
talista. En una economía capitalista basada en la propiedad privada de
los medios de producción, generar bienes supone una ganancia posible
para los dueños de capitales. La empresa es una “unidad económica de
ganancias” y “la cuenta de capital está, por lo tanto, en el fondo de la for-
ma racional de la economía rentable”, dado que permite calcular si hay
un excedente “con relación al valor estimable en dinero de los medios
invertidos en la empresa” (Weber, 1991, p. 14-15). El reconocimiento de
la sociedad por acciones propicia una concentración inédita de capital,
pues los derechos de propiedad pueden ser cambiados sin que sus due-
ños necesiten conocerse y, además, la mediación de la bolsa de valores
garantiza paralelamente una liquidez de sus bienes.

Finalmente, la economía abordada como la combinación entre el
mercado autorregulador y la sociedad de capitales permite otro desarro-
llo: el proyecto de una sociedad arraigada en el mecanismo de su propia
economía. Cuando no conoce límites, la economía de mercado resulta en
la sociedad de mercado, en la cual el mercado tiende a abarcar y a orga-
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nizar la sociedad; la búsqueda de la ganancia privada materializa el bien
público sin pasar por la deliberación política. Al surgir una utopía de mer-
cado autorregulador, la modernidad democrática se diferencia de las otras
sociedades humanas donde existieron elementos de mercado sin que se
tuviera como objetivo ordenarlos en un sistema autónomo.

El objetivo de la sociedad de mercado resultó imposible de alcan-
zar, dado que la sociedad reaccionó a esa perspectiva recurriendo prin-
cipalmente a la solidaridad. Esa noción constituyó una referencia al
establecimiento de una regulación democrática de la economía, acerca
de la cual Mauss (2001) reflexiona en las conclusiones del Ensayo sobre
el Don. En ese trabajo, el autor insiste en las relaciones entre reciproci-
dad y redistribución. Los registros institucionales de esa regulación han
sido múltiples.

Contra la reducción de la economía al mercado, se movilizó el prin-
cipio de la redistribución. La economía no mercantil es otro extremo tan
constitutivo de la modernidad democrática como la misma economía
mercantil, correspondiendo a la economía que otorga a la redistribución
la función de distribución de bienes y servicios. Al emerger la cuestión
social, se presenta la necesidad de promover instituciones capaces de neu-
tralizar los efectos políticamente no deseables. El Estado social otorga
derechos individuales a los ciudadanos que se benefician, así, de una
garantía que cubre los riesgos sociales o de una asistencia que es un últi-
mo recurso para los más pobres. De esta forma, el servicio público se defi-
ne por la prestación de bienes o servicios que reviste una dimensión de
redistribución (de los ricos hacia los pobres, de los activos hacia los inac-
tivos, etc.), cuyas reglas se establecen por una autoridad pública some-
tida al control democrático.

Contra la confusión entre mercado y mercado autorregulador se
produjo un bloqueamiento del mercado mediante su encuadre institucio-
nal. Aunque exista una tendencia de desencastramiento del mercado pro-
pia de la Modernidad, la misma se ha neutralizado por reacciones
recurrentes de la sociedad con el objetivo de “socializar” el mercado, es
decir, enmarcarlo en un conjunto de reglas elaboradas a partir de un pro-
ceso político de deliberación. Se puede considerar esa tensión entre desen-
castramiento y encastramiento como constitutiva de la economía
mercantil moderna.

Históricamente, la meta hacia el establecimiento de un mercado
autorregulador engendró la creación de instituciones reguladoras. “La
mayoría de los mercados de hoy son, más que nada, reglas, instituciones,
redes que encuadran y controlan la formación y la unión de la oferta y
la demanda”; no obstante, son contestados por impulsos de desregula-
rización, que recurren al “alineamiento de esos diversos mercados a la
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norma ideal e impersonal del mercado de competencia perfecta, para la
desocialización de los mercados” (Gadrey, 1999).

Se suman a esos ímpetus hacia la desregularización los intentos
de fundar y legitimar prácticas e instituciones no capitalistas. En empre-
sas cuyos derechos de propiedad pertenecen a los inversores, el objeti-
vo se restringe a la maximización de las ganancias, mientras el factor
trabajo está subordinado a esa lógica de acumulación. Ante ese mode-
lo ampliamente dominante, los análisis mostraron la existencia de diver-
sas formas de propiedad, o sea, de personas que pueden tener los
derechos de propiedad. Al contrario de las empresas capitalistas, algu-
nas empresas no pertenecen a inversores, sino a otro tipo de stakehol-
ders y, consecuentemente, sus objetivos no son los de la acumulación de
capital. En ellas, la operacionalización de la acción económica se remi-
te más bien a la reciprocidad, en la cual el “vínculo se sobrepone al bien”,
antes que a la maximización del interés individual.

Las reacciones a la utopía de la sociedad de mercado han sido varia-
das, manifestándose como movilización de otros principios económicos,
creación de instituciones limitando y editando reglas para la esfera del
mercado o la adopción de formas de propiedad distintas de las capitalis-
tas. Así, se ve que, en la modernidad democrática, la economía presenta
un doble movimiento: el primero expresa la tendencia a su desencastra-
miento, y el segundo refleja la tendencia al reencastramiento democrá-
tico de la economía, en el cual la referencia a la solidaridad resulta ser
primordial. La extensión del mercado “ha encontrado un contra-movi-
miento controlando esa expansión” (Polanyi, 1983, p. 179), motivo del
pasaje hacia “una gran transformación” que hubiera liberado la sociedad
de las amenazas que el liberalismo económico hacía pesar sobre ella.

Como lo recuerda Dumont (1983), ese cambio tuvo su ápice en los
regímenes fascistas y comunistas, en la destrucción de la libertad y el rei-
nado de la opresión. Para el autor, no se ha podido garantizar la conci-
liación entre libertad e igualdad mediante la gran transformación
pretendida por los gobiernos totalitarios, sino por “una alianza sin fór-
mula precisa” propia de la socialdemocracia. Así designando a los acuer-
dos entre mercado y Estado, propios del período de expansión
subsecuente a la Segunda Guerra Mundial, Dumont subestima la cohe-
rencia de las sociedades industriales fordistas y providencialistas. En
éstas, las reglas sociales eran impuestas a la economía mercantil median-
te la legislación y la negociación colectiva. Igualmente, se organizaba un
amplio conjunto redistributivo de la economía no mercantil, cuyas reglas
eran emitidas por el Estado social. No obstante, resalta correctamente
el autor, el carácter reversible de esos acuerdos, cuyos fundamentos fue-
ron minados por la ofensiva neoliberal, exonerando el mercado de cier-
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tas reglas sociales percibidas como exceso de rigor y deslegitimando una
economía no mercantil cuya debilidad residía en la burocratización a tra-
vés de la sujeción del usuario. Esa reversibilidad se hizo patente a prin-
cipios del siglo XXI.

Con la vuelta de la utopía de la sociedad de mercado por vía del
neoliberalismo, el tono de la réplica democrática se muestra crucial. En
su ausencia, el deseo de liberación corre el riesgo de invertirse, crecien-
do el fundamentalismo y las tensiones identitarias como resultado de la
globalización del mercado y de su extensión a áreas antes no abarcadas.
Si ese riesgo es verdadero y comprobado por eventos dramáticos es por-
que la perspectiva de la sociedad de mercado ya se ha mostrado incom-
patible con la democracia del siglo XX. Cuando la visión económica del
mundo se vuelve un fin en sí mismo termina por negar a los procesos
democráticos, el derecho a definir un sentido y un proyecto humano
(Roustang, 2002). Retomar los acuerdos anteriores es un proyecto des-
tinado al fracaso. Por ejemplo, el progreso social ya no puede ser garan-
tizado por las deducciones sobre la economía mercantil porque hay
nuevas dificultades. Aunque convendría restringir el mercado para que
no se extendiera a todas las esferas de la vida humana, preservando las
relaciones solidarias, igualmente convendría que el crecimiento mercan-
til fuera lo más elevado posible, para obtener la mayor cantidad de
medios para financiar a los sistemas de redistribución que demuestran
la solidaridad entre grupos sociales.

3. Con miras a salir de ese trance, hace falta considerar todos los pro-
cedimientos que concretamente rechazan una mercantilización crecien-
te de la vida social. Esa es la gran importancia de las experiencias de
economía solidaria. Por su presencia multiforme, ellas están compues-
tas de acciones que contestan las evoluciones presentadas por la ideo-
logía neoliberal como irreversibles.

Esas iniciativas podrán contribuir para la realización de un pro-
yecto de democratización de la economía y de la sociedad si logran agru-
parse más allá de sus inserciones sectoriales y profundizar la evaluación
de sus aspectos más relevantes y sus implicaciones para las regulacio-
nes públicas, así como unirse a la economía social y a los movimientos
sociales que compartan sus metas.

Lo que se plantea es la posibilidad de que haya instituciones en
condición de asegurar la pluralización de la economía para ubicarla en
un cuadro democrático, algo que la lógica de las ganancias materiales
compromete al volverse única e ilimitada. Sólo se puede buscar la res-
puesta a esa cuestión en invenciones institucionales ancladas en prác-
ticas sociales, pues éstas podrán señalar el camino hacia la reinserción
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de la economía en las normas democráticas. La reflexión acerca de la con-
ciliación entre igualdad y libertad, que sigue siendo el punto clave de la
democracia en una sociedad compleja, sólo puede progresar mediante
la consideración de las reacciones que emanan de la sociedad. Este es
otro punto respecto al cual Mauss y Polanyi están de acuerdo: el analis-
ta debe basarse en prácticas para reportar y examinar su existencia, es
decir, necesita partir del “movimiento económico real” y no de un pro-
yecto de reforma social pegado a la realidad.

Así, emerge una concepción de cambio social en el cual “no pre-
valecen absolutamente esas alternativas revolucionarias y radicales, esas
elecciones brutales entre dos formas contradictorias de sociedades”, sino
que “es y será llevado a cabo mediante procesos de construcción de gru-
pos y de instituciones nuevas, al lado y por encima de las antiguas”.
(Mauss, 2001, p. 265).

Con Mauss y Polanyi se dibujan los fundamentos teóricos de un
abordaje plural de la economía y se inicia una reflexión acerca del cam-
bio social que no se satisface con la evocación ritual de una transforma-
ción completa del sistema. En esa concepción de cambio, hace falta
impulsar, en un marco democrático, la evolución de las relaciones de
fuerza, para que la pluralidad de los modos de institución o de inscrip-
ción social de la economía pueda ser plenamente legitimada. El abor-
daje plural de la economía permite renovar los términos del debate entre
reformismo y radicalismo.
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ECONOMÍA SOCIAL

JACQUES DEFOURNY

1. La economía social, en una definición resumida, se refiere a las acti-
vidades económicas de una sociedad de personas que buscan la demo-
cracia económica asociada a la utilidad social. Ampliando el alcance de
significados, a esta definición se le puede agregar el concepto de soli-
daridad y, concretamente, la hibridación de recursos mercantiles, no
mercantiles y no monetarios. En los países industrializados, se perci-
be, cada vez más claramente, que una parte significativa de las activi-
dades productivas no encaja en la distinción que se suele hacer entre
el sector privado (que busca la ganancia) y el sector público (que bus-
ca el interés general), que, no obstante, conforma el marco de lectura
más común. Aún teniendo en cuenta toda la esfera de las actividades e
intercambios domésticos, esa realidad sigue siendo verdadera. Lo que
se ha descubierto, desde fines del siglo XX, es la importancia significa-
tiva de las empresas y organizaciones que reúnen modos de creación y
de gestión privados, colectivos (de tipo asociativo), con finalidades no
centradas en las ganancias.

2. Aunque la economía social moderna haya tenido sus expresiones más
relevantes en Europa a lo largo del siglo XIX, su pre historia remon-
ta a las formas más antiguas de asociaciones humanas. En el Egipto
de los faraones, en la Antigüedad greco-latina, en Europa de la Edad
Media, en China Imperial o en América Precolombina, había grandes
cantidades de grupos profesionales, religiosos o artísticos, o sistemas
muy variados de ayuda mutua. Esos diversos modos de vida asociati-
va eran, en su mayoría, vigilados, controlados e incluso reprimidos por
los poderes instituidos que veían en ellos posibles focos de contesta-
ción al orden establecido. Por ello, se puede afirmar que, a lo largo de
los siglos, la génesis de la economía social moderna se confundió
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ampliamente con el lento surgimiento de una verdadera libertad de aso-
ciación.

En los países occidentales, diversas iniciativas de tipo cooperati-
vo y mutualista desarrollaron esa libertad creciente en el campo socioe-
conómico ya en la primera mitad del siglo XIX. En la época, los
asociacionismos obreros y campesinos se inspiraban en varias corrien-
tes de ideas que pautaron toda la trayectoria de la economía social y que
subrayaron su pluralismo político-cultural desde los orígenes hasta sus
manifestaciones contemporáneas (Gueslin, 1987).

Con las utopías de Owen, King, Fourier, Saint-Simon y Proudhon,
entre otros, el socialismo asociacionista cumplió un rol fundamental. Has-
ta 1870, los pensadores del socialismo asociacionista, que promovían prin-
cipalmente las cooperativas de productores, se sobrepusieron incluso sobre
el movimiento obrero internacional, hasta el punto de que, a menudo, se
identificaba el socialismo con la economía social. El mismo Marx se mos-
tró, en un primer momento, favorable al desarrollo de las cooperativas
antes que sus tesis colectivistas se volvieran centrales para tu teoría.

También el cristianismo participó del desarrollo de la economía
social. Diversas iniciativas se originaron en el bajo clero y en comunida-
des cristianas; no obstante, al nivel de la Iglesia-institución, la encíclica
Rerum Novarun, de 1891, manifestó un estímulo especial a la economía
social. De modo general, los cristianos sociales de la época deseaban “órga-
nos intermediarios” para luchar, por un lado, contra el aislamiento del indi-
viduo, falla del liberalismo y, por otro, contra la absorción del individuo
por el Estado, trampa del jacobinismo. Fue principalmente bajo esa pers-
pectiva filosófica que Raiffeisen fundó, en Alemania, la primera caja rural
de ahorro y crédito.

Algunos pensadores del liberalismo demostraban también una
apertura hacia la economía social. Poniendo a la libertad económica por
encima de todo y rechazando a las eventuales ingerencias del Estado,
ellos insistían sobremanera en el principio de la autoayuda (self-help).
En ese sentido, fomentaban las asociaciones de ayuda mutua entre los
trabajadores. Aunque sus posturas no fueran totalmente idénticas, es
posible relacionar dos grandes personalidades de la historia del pensa-
miento económico a esa escuela liberal: Walras, por la importancia otor-
gada a las asociaciones populares, y Mill, por la defensa de la superación
del asalariado mediante la asociación de trabajadores.

Se podría citar aún otras corrientes del pensamiento, como el “soli-
darismo” de Gide, sin embargo, la lección más importante es que, en
Europa, se forjó la economía social moderna en el entrecruce de las gran-
des ideologías del siglo XIX. Ninguna de ellas puede reivindicar, por ende,
la paternidad exclusiva del concepto.
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3. De un modo amplio, hay dos grandes maneras de describir, a princi-
pios del siglo XXI, a la economía social, cuya definición más adecuada
proviene de la combinación entre ambas. La primera manera consiste
en identificar las principales formas jurídicas o institucionales de la
mayoría de las iniciativas actuales de la economía social, cuyos compo-
nentes son las empresas de tipo cooperativo, las mutuales, las organiza-
ciones asociativas y las fundaciones. Ese abordaje surgió en Francia,
principalmente en el círculo de la Revue des Études Coopératives, Mutua-
listes et Associatives, pero es una práctica que va mucho más allá de ese
país, dado que tres o cuatro de sus principales componentes pueden ser
encontrados prácticamente en todo el mundo.

El marco inicial de las empresas de tipo cooperativo son los Pio-
neros de Rochdale (Manchester, 1844). De rápida internacionalización,
este proyecto alcanzó a todas las latitudes a principios del siglo XXI, pues-
to que la Alianza Cooperativa Internacional (ACI) reúne más de 750 millo-
nes de cooperados, distribuidos en los cinco continentes (Birchall, 1997).
Además, la cooperación se convirtió en un gran árbol que sigue ramifi-
cándose en cooperativas agrícolas, sociales, de ahorro, crédito, consumo,
seguros, distribución, vivienda, de trabajadores, entre otras (Desroche,
1976). También se puede vincular ese primer componente de la econo-
mía social a diferentes tipos de iniciativas que, principalmente en los paí-
ses del Sur, no tienen un estatuto o rótulo explícitamente cooperativo,
aunque se refieran más o menos a las mismas reglas y prácticas. Este es
el caso de innumerables sindicatos o uniones de productores, de ciertos
grupos de campesinos, de artesanos o pescadores, de diversas cajas de
ahorro y “credit unions”, además de las organizaciones cuyo nombre remi-
te sólo a una lengua o cultura locales (Develtere, 1998). En los países
industrializados, también se clasifican así a ciertas empresas que no se
constituyen en tanto cooperativas, pero cuya finalidad es social.

Las sociedades mutuales, o de ayuda mutua, existen en casi todo
el mundo y desde hace mucho. Se institucionalizaron progresivamente
y se volvieron, en diversos países industrializados, actores importantes
de los sistemas de seguridad social (Dreyfus y Gibaud, 1995). En una
perspectiva Norte-Sur, el mutualismo también abarca a un gran núme-
ro de organizaciones con los más diversos nombres, que permiten que
las comunidades locales se auto organicen en un sistema previsional
colectivo. Ello ocurre particularmente en los países cuyos sistemas nacio-
nales de seguridad social son incipientes y cubren solamente una peque-
ña parte de la población. Esas organizaciones pueden mutualizar riesgos
que van desde aquellos relacionados a la salud (pago de tratamiento, com-
pra de medicamentos, gastos de hospitalización), hasta el óbito y los fune-
rales o pescas y cosechas insuficientes.
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Las organizaciones asociativas se basan en el hecho de que la liber-
tad de asociación es formalmente reconocida en gran parte de los paí-
ses del mundo, expresándose en formas jurídicas muy variadas y en
ambientes más o menos favorables. En la práctica, forman parte de ese
tercer componente de la economía social todas las otras formas de libre
asociación de personas en aras de la producción de bienes o servicios,
sin objetivo principal de ganancias. Está claro que, en este caso, también
las denominaciones son sumamente diversificadas y las realidades de
campo suelen ser bastante densas. En gran parte de los países industria-
lizados, las asociaciones representan de 5 a 15% del empleo asalariado,
y el trabajo voluntario movilizado por ellas puede llegar a hasta un cuar-
to de los ciudadanos (Saamon et al., 1999).

A nivel europeo, se formó en los años 1990 una “Conferencia per-
manente de las cooperativas, mutuales, asociaciones y fundaciones”
(CEP-CMAF), que pretende representar al conjunto de la economía social
ante las instancias de la Unión Europea. Tal como sugiere esa iniciati-
va, un cuarto componente de la economía social son las fundaciones, ins-
tituciones privadas no centradas sólo en ganancias. Se puede indagar si
no se debe presentar esa cuestión en términos diferentes para el caso de
las fundaciones implementadas por organizaciones de los otros tres com-
ponentes de la economía social y, en el caso de las fundaciones vincula-
das a grandes grupos capitalistas, cuyo fundamento de tipo asociativo
no se percibe ni siquiera indirectamente.

La segunda manera de caracterizar a la economía social consiste
en subrayar los rasgos comunes de las empresas y organizaciones que
agrupa. Esos rasgos se ubican, de un lado, en los objetivos de la activi-
dad y, de otro, en sus modos de organización. Entre las diversas formu-
laciones posibles de esas características, propias de la economía social,
una de ellas reúne a diferentes fuentes, intentando ser concisa, con base
en cuatro principios mayores: a) finalidad de prestación de servicios a
los miembros o a la colectividad, siendo el lucro una cuestión secunda-
ria; b) autonomía de gestión; c) control democrático por los miembros;
d) las personas y el objeto social se sobreponen al capital en la distribu-
ción de los excedentes. 

Al elegir la prestación de servicios como finalidad, se enfatiza el
hecho de que la economía social es un servicio prestado a los miembros
directamente involucrados en la actividad o a una colectividad más
amplia, y no un instrumento de relación financiera para el capital inver-
tido. Sacar eventuales excedentes es, entonces, un medio de realizar ese
servicio, pero no la motivación principal de la actividad.

La autonomía de gestión tiene como objetivo, principalmente, dis-
tinguir a la economía social de la producción de bienes y servicios de los
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poderes públicos. De hecho, las actividades económicas realizadas por
éstos no cuenta, generalmente, con autonomía total, que es un motor
esencial de cualquier dinámica asociativa.

La democracia en el ámbito de control remite teóricamente a la
regla “una persona, un voto” (y no “una acción, un voto”) o al menos a
una estricta limitación del número de votos por miembro en los órga-
nos soberanos. Más allá de la diversidad de las prácticas efectivas, ella
subraya más que nada el hecho de que la calidad de miembro y la par-
ticipación en las decisiones no dependen, primeramente, tal como en las
empresas clásicas, de la importancia del capital que posee.

Finalmente, el cuarto principio abarca prácticas muy variadas
entre las empresas de economía social. Ellas son la remuneración limi-
tada del capital, la distribución de los excedentes entre los trabajadores
o entre los miembros usuarios en forma de dividendos, reserva de ganan-
cias para el desarrollo de la actividad o su asignación inmediata para fines
sociales, entre otras.

4. En el ámbito de la economía social, se tienden a oponer las grandes
organizaciones, a menudo antiguas y fuertemente institucionalizadas, a
una “nueva economía social” o una “economía solidaria” emergente. Sólo
ésta traería innovaciones sociales y ebulliciones democráticas ante el plan-
teo de problemas relevantes en este inicio de siglo: desarrollo de los ser-
vicios de proximidad, rehabilitación de los barrios pobres, auxilio a las
personas mayores o con dificultades, comercio justo, finanzas éticas y soli-
darias, agricultura sustentable, gestión ambiental de los residuos o inser-
ción profesional de personas poco calificadas. Obsérvese que, en este
último campo, dado el gran número de iniciativas, se puede confundir el
segmento “economía social de inserción” con el conjunto de la economía
social, infinitamente más vasto (Defourny, Favreau y Laville, 1998).

Aunque existan diferencias evidentes entre las diferentes genera-
ciones de economía social, hay que recordar que la economía social más
antigua no conforma un conjunto homogéneo: está, antes que nada, cons-
tituida por sucesivas empresas que aceptaron los desafíos de su época
(Demoustier, 2001). Además, sus éxitos y crecimiento desencadenaron
una necesidad mayor de institucionalización, cuestionando a veces aun-
que no siempre los principios fundadores. Finalmente, es cada vez más
frecuente que las organizaciones tradicionales establezcan asociaciones
significativas con iniciativas nuevas, tal como lo que ocurre, en Québec,
con el desarrollo económico comunitario (Favreau y Lévesque, 1996).

A pesar de las reservas, ese primer eje de los debates tiene la ven-
taja de subrayar tensiones que siempre animaron a la economía social,
dado que necesita garantizar permanentemente un doble anclaje. Debe
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partir de la sociedad civil y de sus movimientos para mantener su impul-
so y su capacidad creadora; en contrapartida, debe insertarse decididamen-
te en el panorama socioeconómico, osando pasar de la experimentación
a prácticas más amplias y forzosamente más estructuradas siempre que
sea posible.

Indudablemente son más fecundos los embates del abordaje “eco-
nomía social” con otros marcos de análisis, que de hecho se muestran
más complementarios que competidores. Diferentes autores desarrolla-
ron representaciones “tripartitas” del tercer sector, subrayando en diver-
sas iniciativas las interacciones verificadas entre tres grandes categorías
de actores (las familias, las empresas y el Estado) y la combinación entre
modos de intercambio y tipos de recursos (no mercantiles, mercantiles
y no monetarios). La principal contribución de esos abordajes es subra-
yar las dinámicas sociopolíticas vigentes en el tercer sector, así como sus
diferentes evoluciones posibles a lo largo del tiempo (ver, en particular,
Evers y Laville, 2004).

En otro registro, hay trabajos recientes acerca del concepto de
empresa social, principalmente los de la red europea EMES (Borzaga y
Defourny, 2001). Estos revelan lógicas empresariales, aceptación de ries-
gos económicos y procesos de innovación cada vez más presentes, aun-
que poco se asemejen al abordaje clásico de la economía social.

Aunque la literatura acerca del “nonprofit sector”, rica y muy
internacional, aclare determinados componentes de la economía social
(principalmente las asociaciones y las fundaciones), ella ignora com-
pletamente a las cooperativas y al menos a una parte de las mutuales,
en pos de la “imposición de la no distribución de las ganancias”, que
supuestamente se impone a toda organización “non-profit” (Nyssens,
2000). La idea de economía social, al contrario, es más amplia, pues
no excluye la búsqueda de ganancia si su asignación y modos de ges-
tión de la empresa son no capitalistas. El abordaje “economía social”
es el que mejor demuestra la inserción de los componentes de esa eco-
nomía en una misma matriz histórica íntimamente asociada a las espe-
cificidades del modelo social europeo. Ese abordaje también parece
más fecundo bajo una perspectiva Norte-Sur, en la medida que la mejo-
ría de las condiciones de vida en muchos países implica, a menudo, la
división de las ganancias entre miembros de cooperativas y otros gru-
pos de productores. Asimismo, también permite señalar las condicio-
nes de surgimiento y desarrollo que, aunque no sean realmente
idénticas, revelan convergencias sorprendentes entre la abundancia aso-
ciativa del Norte y la escalada de las sociedades civiles en el Sur y la
multiplicación de sus iniciativas socioeconómicas (Defourny y Devel-
tere, 1999).
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ECONOMÍA SOLIDARIA

JEAN-LOUIS LAVILLE - LUIZ INÁCIO GAIGER

1. La economía solidaria es un concepto ampliamente utilizado en varios
continentes, con diversas acepciones alrededor de la idea de solidaridad,
en contraste con el individualismo utilitarista que caracteriza el com-
portamiento económico predominante en las sociedades de mercado.
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El término surgió en la década de 1990 cuando, por iniciativa de ciuda-
danos, productores y consumidores, surgieron diversas actividades eco-
nómicas organizadas según principios de cooperación, autonomía y
gestión democrática. Las expresiones de la economía solidaria se han
multiplicado rápidamente, en diversas formas: colectivos de generación
de ingresos, comedores populares, cooperativas de producción y comer-
cialización, empresas de trabajadores, redes y nodos de trueque, siste-
mas de comercio justo y de finanzas, grupos de producción ecológica,
comunidades productivas autóctonas, asociaciones de mujeres, servicios
de cercanía, etc. Esas actividades tienen en común la primacía de la soli-
daridad sobre el interés individual y la ganancia material, reflejada en
la socialización de los recursos productivos y la adopción de criterios
igualitarios.

Se promueve la solidaridad entre los miembros de esas iniciativas,
que establecen entre sí un vínculo social de reciprocidad como fundamen-
to de sus relaciones de cooperación. Asimismo, se extiende la solidaridad
a los sectores sociales expuestos a mayores necesidades, principalmente
a través de la movilización de trabajadores desempleados y de servicios
de atención a personas desamparadas. Gracias a su inserción social y
comunitaria, la economía solidaria cumple con diversas funciones en áre-
as como salud, educación y preservación ambiental. Aún se estimula la soli-
daridad mediante la participación ciudadana en cuestiones de interés
común. El hecho lleva a la creación de espacios públicos de cercanía, cuya
autonomía con relación a los espacios de poder instituidos contribuye para
sedimentar las bases de un modelo democrático dialógico, en el cual el
sistema representativo se expone a la presión legítima de mecanismos
constituidos de participación directa.

A principios del siglo XXI, la aceleración de los movimientos del
capital, que se desprenden de su naturaleza social y de sus compromi-
sos con la colectividad, se choca con la satisfacción decreciente de las
necesidades humanas y con la perpetuación de la pobreza en amplias
regiones del planeta. Ante esas mutaciones de la economía y de la polí-
tica, es crucial encontrar respuestas. La reconstitución de las condicio-
nes objetivas y subjetivas de la transformación social requiere doble
atención hacia las iniciativas que comporten, aunque incipiente y en
pequeña escala, la capacidad de instituir otras formas de vida repletas
de valor de justicia, de un ethos redistributivo y de una oportunidad de
humanización. En particular, es importante valorar las experiencias que
nacen de la auto organización, que defienden los derechos básicos del
trabajo y que apuestan a la asociación y a soluciones colectivas, forman-
do la base de experiencias y de convicciones morales e intelectuales indis-
pensables a la construcción de nuevos rumbos para la sociedad.
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2. La economía solidaria evoca la larga historia asociativa de los traba-
jadores, iniciada a principios del siglo XIX. Desde entonces, esa vertien-
te ha buscado ensanchar la experiencia humana, manteniendo vigentes
otros principios de producción de bienes, de organización del trabajo y
de la circulación de la riqueza, distintos de la racionalidad estricta del
capital. A pesar de los reveses encontrados y de las fases de reflujo, esa
historia refleja la imposibilidad de que muchos trabajadores vivan según
las oportunidades ofrecidas por el mercado, siguiendo a su sociabilidad
intrínseca. Manifiesta, principalmente, la persistencia de sistemas de vida
que no separan las relaciones económicas de las relaciones sociales y no
se moldean según principios utilitaristas.

En los países periféricos, siempre han subsistido prácticas econó-
micas ancladas en lazos de reciprocidad, en las cuales la producción
material se subordina a las necesidades colectivas y preserva un senti-
do primordialmente social. Ante todo a partir de la economía popular,
se conformaron experimentos genuinos en Latinoamérica, como alter-
nativas para trabajadores rurales y urbanos, indígenas e inmigrantes que
valoraron las prácticas autóctonas de ayuda mutua e hicieron que su sen-
timiento comunitario se sobrepusiera sobre el desorden introducido por
el capital. Desde entonces, aún bajo formas mitigadas, la cooperación
siguió siendo un elemento estructurante de la vida económica de gran-
des partes de la población. En Europa, la diseminación de la Economía
Social refleja la importancia otorgada a las personas y sus colectivida-
des sobre los objetivos de acumulación económica, resultando en la cons-
titución de los derechos ciudadanos y la profundización de la
democracia. Al Sur y al Norte, ese legado explica la amplitud de la eco-
nomía solidaria y su fuerza de convergencia entre experiencias, deman-
das y expectativas de diversos segmentos sociales, con sus tradiciones
propias de lucha y organización.

En su comienzo, la sociedad moderna orientada a la produc-
ción de mercancías parecía estar adecuadamente fundada en el nue-
vo orden social, basado en la previsibilidad y constancia de su
principio organizador, que vendría a reemplazar definitivamente el
orden anterior. No obstante, la economía de mercado no realizó
dichas promesas, muy al contrario, su difusión engendró problemas
sociales dramáticos, tales como las disparidades entre riqueza y mise-
ria. Activistas sociales, intelectuales y obreros propugnaron un meca-
nismo de cooperación opuesto a la lógica del interés, mediante el
vínculo asociativo, instituido voluntariamente y cultivado a través de
actividades económicas. Fundamentada en la igualdad, la asociación
reforzaría el poder de acción colectiva de los trabajadores hacia la
defensa de cambios institucionales.
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Entre los principales antecedentes de esa época se subraya el coo-
perativismo obrero formado en las luchas de resistencia contra la Revo-
lución Industrial. Uno de sus precursores, Robert Owen, fue posiblemente
el más importante iniciador del movimiento socialista y siempre se enor-
gulleció de probar sus proposiciones en la práctica social y económica.
Primeramente, en la industria textil en New Lanark; luego, en la colo-
nia cooperativa de New Harmony, en los Estados Unidos; más tarde, al
frente del potente movimiento sindical, preconizando la formación de
cooperativas para tomar a los mercados capitalistas; finalmente, en la
creación del Labour Exchange, predecesor de los sistemas y nodos de
trueque establecidos desde los años 1980, en países del Norte y del Sur.
(v. Cooperativismo)

Otro antecedente importante de la economía solidaria son las coo-
perativas de consumo. El ejemplo más célebre es el de la Sociedad de los
Pioneros Equitativos de Rochdale, de 1844. En pocas décadas de expan-
sión, los Pioneros formaron un conglomerado con más de 10.000 socios
en su fase áurea. A fines del siglo XIX, el cooperativismo se convirtió en
un gran movimiento social: al lado de las cooperativas de consumo y de
producción, se constituyeron las cooperativas de crédito, ideadas por
Schulze-Delitsch y Raiffeisen, en Alemania, deliberadamente adoptan-
do los principios de Rochdale. Luzzatti, en Italia, y Desjardin, en Qué-
bec, crearon nuevas modalidades de cooperativas de crédito. 

Conviene recordar el movimiento de las comunas, cuya peculiari-
dad consiste en practicar la solidaridad simultáneamente en la produc-
ción, en el consumo, en el ahorro y en todas las áreas de la vida social.
La comuna es más que nada una aldea que desempeña, en escala peque-
ña, todas aquellas funciones. Su igualitarismo en última instancia exige
un altísimo grado de confianza y afecto entre los miembros. Las comu-
nas hicieron historia, tal como los Kibbutzim, en Israel. Actualmente,
comunidades similares se muestran motivadas por anhelos de una socie-
dad igualitaria, participando de movimientos pacifistas y ambientalistas.

Las acciones pioneras del siglo XIX sufrieron, en Europa, una fuer-
te represión y se atenuaron de a poco, mientras la economía de merca-
do experimentaba un crecimiento inédito y se legitimaba como vía de
acceso a una sociedad de abundancia. Cuando la miseria producida por
el desarrollo industrial capitalista hizo que la reforma social fuera impos-
tergable, el Estado promulgó, bajo presión obrera, reglas relacionadas
a la paulatina inclusión de los trabajadores. Con el sufragio universal,
se reconoció el Estado como depositario del interés general, basado en
un régimen institucional que restringe la economía de mercado y com-
pensa las desigualdades mediante la acción pública redistributiva. Has-
ta la segunda mitad del siglo XX, el pleno empleo, que imperó durante
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los treinta años posteriores a la Segunda Guerra, estimuló la reconcilia-
ción de la clase trabajadora con el asalariamiento. El derecho de ciuda-
danía, otorgado a todos los que viven del propio trabajo, llevó a los
movimientos sociales a concentrar su acción estratégica en las relacio-
nes de clase y en la lucha por el Estado. Reconciliados con el asalaria-
miento, la mayoría de los trabajadores perdió el entusiasmo y el interés
por la autogestión.

En el siglo XX, con raras excepciones, el cooperativismo de pro-
ducción y consumo se integró paulatinamente a la economía de merca-
do y se convirtió en una forma de empresa participativa, libre de la
antigua unidad entre capital y trabajo. Desprestigiado, el asociativismo
vino a institucionalizarse con vistas a rellenar funciones sociales com-
plementarias y subalternas, pasadas a las mutuales y asociaciones, cuya
especialización progresiva redundaría en la fragmentación de ese sec-
tor de actividades y en la pérdida de su ideario original. Mientras tan-
to, ideales similares fomentaron movimientos asociativos en otros lugares
del globo, particularmente en América Latina, así como la introducción
de sistemas colectivos con variados grados de autogestión, en países del
Este y en excolonias africanas. El éxito de dichos intentos parece haber
sido condicionado por su nivel de atención a necesidades apremiantes,
junto con el grado de libertad de sus protagonistas y sus anhelos por
modos de vida basados en la autonomía y en la participación.

Esos hechos justifican el largo intervalo ocurrido entre los ante-
cedentes históricos de la economía solidaria y su resurgimiento a fines
del siglo XX. En los años 1980, se inició la negación de la mayoría de las
concesiones realizadas al proletariado en las décadas anteriores. El mer-
cado financiero se hizo hegemónico y empezó a imponer sucesivos ajus-
tes fiscales y monetarios, frenando seriamente el ritmo de crecimiento
de las economías centrales. El libre comercio y la circulación irrestric-
ta de capitales empezaron a permitir que las empresas transfirieran gra-
dualmente sus cadenas de producción hacia países con bajos salarios y
trabajadores desprotegidos. Las reformas fiscales disminuyeron el mon-
to de gastos sociales y afectaron a las políticas redistributivas. Las cla-
ses dirigentes se convirtieron al neoliberalismo, arrastrando consigo a
los medios de comunicación y parte de los partidos tradicionales de la
clase trabajadora.

A pesar de estar motivada por ese escenario regresivo, la génesis
de la economía solidaria se explica por un conjunto más complejo de cir-
cunstancias. A su vez, los efectos del desarrollo tecnológico post fordis-
ta se muestran ambivalentes para los trabajadores: por un lado, se dirigió
al régimen de acumulación flexible, generando situaciones de mayor
explotación de los trabajadores, y, por otro, eliminó parte del trabajo
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meramente físico, desdicha del obrero, e introdujo métodos participa-
tivos de gestión que estimularon deseos de más autonomía en el mun-
do del trabajo. Paralelamente, las alteraciones obradas en el modo de vida
y en la eficacia de las instituciones fomentaron nuevas formas de actua-
ción desde los años 1960. Surgieron las cuestiones del cotidiano, de la
preservación del ambiente natural, de la participación de los usuarios
en la concepción y funcionamiento de los servicios públicos, de las rela-
ciones de género o, más ampliamente, del reconocimiento de los indi-
viduos como sujetos de sus singularidades y derechos. En lugar del
militante poseedor de una ideología de transformación total de la socie-
dad, fuertemente involucrado en estructuras partidarias y de clase, se dio
una lenta ebullición asociativa, motivando participaciones específicas a
favor de cambios limitados, pero concretos.

El resurgimiento actual del asociativismo se relaciona, además, con
otros cambios generales ocurridos en la política. El derrocamiento de la
experiencia del socialismo puso en jaque las pautas de intervención de
las corrientes y organizaciones. Después de superado un momento ini-
cial de perplejidad y desorientación, el hecho contribuyó para desobstruir
la ruta hacia nuevos experimentos sociales y marcos de análisis y formu-
lación estratégica, repercutiendo sobre la forma de militancia ya en vías
de transformación. Problemas como la convivencia entre la economía soli-
daria y la economía de mercado han dejado de ser solamente teóricos, a
medida que las fuerzas de izquierda llegaron al poder, tal como en los paí-
ses de América Latina y en Francia, demandando, así, respuestas cohe-
rentes con lo que sus programas defendían.

La génesis de las iniciativas de la economía solidaria yace en fac-
tores más específicos, como el grado de compatibilidad entre las prác-
ticas usuales de economía y los modelos asociativos, la historia de
cooperación de las categorías sociales involucradas y la presencia de
liderazgos genuinos. Los experimentos evolucionaron, comprobando su
viabilidad, entusiasmaron a intelectuales y activistas. El clima de cla-
ro optimismo llevó a la rápida multiplicación de entidades, movimien-
tos y redes, articulando las iniciativas y ampliando las posibilidades de
acción política.

3. El avance económico de los experimentos se realiza mediante la con-
junción de tres tipos de recursos: aquellos provenientes de la reciproci-
dad entre los miembros, ejercida a través de prestaciones de
contrapartidas a los colectivos libres; los recursos públicos, obtenidos
del Estado con base en el principio de redistribución; y los recursos del
mercado, obtenidos en la relación de intercambio. Esos manejos simul-
táneos hacen que la economía solidaria sea partícipe de una economía
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plural, conformando sus iniciativas en tipos híbridos, entre las econo-
mías pública y privada, tal como ejemplifican las empresas sociales.

El actuar colectivo de la economía solidaria, plasmado en la auto-
gestión, instituye nuevos protagonistas en el mundo del trabajo y en las
luchas por la ciudadanía, en respuesta a la búsqueda del bienestar, reco-
nocimiento y vida significativa. Cuando los experimentos colectivos se con-
vierten en comunidades de trabajo, establecen una racionalidad en la cual
la actividad económica funciona como medio para la consecución de otros
fines. Las nuevas tensiones dialécticas entre los individuos y su colecti-
vidad de pertenencia fortalecen una identidad propiamente social, en el
sentido de referirse a aspiraciones de individuos-en-relación y a una visión
hacia la integración de las dimensiones de la vida humana.

La tendencia de la economía solidaria de dinamizar redes de
interacción participativas otorga un contenido político a la inserción
local de sus iniciativas. Ampliadas hacia su entorno, las prácticas de
autogestión promueven sistemas más amplios de reciprocidad, en los
cuales las vivencias concretas de gestión del bien común otorgan un
nuevo valor a las nociones de justicia e interés público. La capacidad
de producir cambios a partir de la libre asociación depende aún de las
articulaciones construidas con el poder público, único foro en condi-
ciones de legislar acerca de normas redistributivas a favor de la equi-
dad. Mediante su proyección en la esfera pública, a través de la
participación ciudadana, la economía solidaria se califica como un
actor de la solidaridad democrática.

No obstante, serios desafíos persisten. Un riesgo fatal de las ini-
ciativas es la pérdida de su espíritu asociativo y su consecuente degene-
ración. No faltan precedentes, empezando por Rochdale, cuyos socios
decidieron abolir los últimos resquicios de la participación obrera en sus
cooperativas de producción, convertidas desde 1864 en empresas con-
vencionales, aunque de propiedad de los cooperados. La autogestión tam-
bién ha sido abandonada por las cooperativas de consumo y de
comercialización agrícola, administradas como firmas capitalistas por
cuadros contratados por la dirección, en detrimento de la participación
y del poder decisorio de los socios. Las cooperativas de producción, en
tanto excepción a la regla, a su vez, crecieron menos. El propio éxito eco-
nómico de las cooperativas habría dado inicio a su absorción por el régi-
men capitalista, forzándolas hacia el isomorfismo institucional,
resultante de factores como el incremento de los costos de transacción,
afectando a las organizaciones complejas dependientes de sistemas des-
centralizados de decisión.

Contraejemplos de cooperativas de gran envergadura, como Mon-
dragón, demuestran que el mero crecimiento no es suficiente para que
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ese cambio suceda. La autogestión pierde fuerza básicamente por la fal-
ta de interés de los propios miembros que deberían practicarla. Es una
cuestión de preferencias definida por dos tipos de circunstancias, al
menos. Los factores de presión negativa debilitan la eficacia de las moda-
lidades habituales de supervivencia o de garantía del bienestar para una
determinada población, repeliéndolas e imponiendo la necesidad de bus-
car alternativas. A su vez, factores de presión positiva empujan las nue-
vas elecciones hacia una determinada dirección, reflejando una
condición de voluntad; en el caso de la economía solidaria, una volun-
tad vinculada a la superación del trabajo alienado y de la sociabilidad
restringida del utilitarismo. Es visible que las ondas asociativas, en sus
momentos de expansión, se relacionan a momentos históricos de desam-
paro e inseguridad marcados, ante la erosión y la inviabilidad de cier-
tas formas de vida. Mientras la economía solidaria mantenga su poder
de atracción y sus iniciativas asuman una racionalidad propia, cuya lógi-
ca depende de la cooperación con otros, las posibilidades de degenera-
ción serán menores. Ese resultado no es, sin embargo, una fatalidad.

Las alternativas se construyen en las dialécticas del propio sistema
que combaten. Al no someterse a la ley férrea de la acumulación amplia-
da, la economía solidaria puede expandirse en sectores de bajo interés
para el mercado, pero de incuestionable importancia social, como los ser-
vicios de cercanía y los sistemas locales de producción. En ese terreno,
según la lección de las experiencias que lograron mayor dinamismo, la
economía solidaria puede profundizar su inserción e iniciar redes más
amplias de cooperación económica, garantizando, además, otros facto-
res de calidad de vida. En el Sur, la cuestión primordial consiste en ase-
gurar las condiciones materiales indispensables a la supervivencia de los
que jamás han sido efectivamente integrados a la economía de mercado
y al goce de los derechos sociales, mediante alternativas de trabajo, ingre-
sos y servicios ancladas en la matriz popular asociativa y en sus luchas
de resistencia. Al Norte, se trata, en suma, de afrontar la crisis del Esta-
do providencia, la obsolescencia y la falta de dispositivos eficaces de pro-
tección social, de reaccionar a la exclusión a partir de la capacidad de
iniciativa y de participación solidaria. Desde el punto de vista sistémico,
ambas perspectivas demandan una institución social de la economía que
la subordine a las prioridades colectivas, sancionadas según fundamen-
tos éticos por medio de una deliberación política.

La economía solidaria es más rica que su faz conocida, lo que hace
fundamental ampliar y profundizar su aprehensión, para mejor concep-
tuarla y evaluar sus potencialidades. Ella confluye desde varios países
hacia una perspectiva altermundialista, reconocidamente en las edicio-
nes del Foro Social Mundial. Se inserta, entonces, en el debate pulsan-
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te acerca de las posibilidades de construcción de alternativas. Quizás más
que antes, necesitamos una economía en la cual el desarrollo social no
sea una preocupación menor, relegada a mecanismos compensatorios,
una economía cuya lógica intrínseca implique y estimule la cooperación
y la reciprocidad, en beneficio de la equidad y de la justicia social.
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EMANCIPACIÓN SOCIAL

ANTONIO DAVID CATTANI

1. La expresión emancipación social abarca un amplio orden de prin-
cipios, conceptos y procesos materiales identificados también por otros
términos, entre ellos: auto-emancipación obrera, autogobierno, socialis-
mo, sociedad autogestionada, sociedad de los productores libremente
asociados. En este artículo la noción de emancipación social será desa-
rrollada incluyendo al conjunto de esos significados y procesos.

El concepto refiere al proceso ideológico e histórico de liberación
de comunidades políticas o de grupos sociales, de la dependencia, tute-
la y dominación en las esferas económicas, sociales y culturales. Eman-
ciparse significa librarse del poder ejercido por otros, conquistando, al
mismo tiempo, la plena capacidad civil y de ciudadanía en el Estado
democrático de derecho. Emanciparse significa acceder a la mayoridad
de conciencia; con eso se refiere a la capacidad de conocer y reconocer
las normas sociales y morales independientemente de criterios externos
impuestos o equivocadamente presentados como naturales.

El concepto de emancipación social se vincula al de autonomía.
Una comunidad política se encuentra emancipada, libre, cuando sus leyes
no son impuestas por procesos represivos, tutelares o paternalistas; es
autónoma cuando no obedece a reglamentos subjetivos, externos o arbi-
trarios; se encuentra verdaderamente emancipada cuando la ley mayor
es el bien común, objetivo y universalizante. En la sociedad emancipa-
da los individuos poseen el máximo grado de libertad, pero pautada por
la igualdad, por la reciprocidad de derechos y de obligaciones, en fin, por
el proceso civilizatorio, que garantiza la libre expresión respetuosa de
las diferencias y de la libertad del otro (v. Utopía).

2. El verbo emancipar viene del término latino emancipare, de ex (afue-
ra de, no más) y de mancipium (esclavo, individuo dependiente), y corres-
ponde a una figura jurídica ya conocida por el derecho romano,
traduciendo actos de liberación legal, de franqueo o de interrupción de
una tutela y de la autoridad sobre otros. Emancipar remite a la libertad
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concedida, adquirida o conquistada. Durante siglos, el término fue uti-
lizado para referirse a situaciones individuales o de pequeños grupos.
Sólo a partir del Siglo de las Luces y de la Revolución Francesa es que
el concepto adquiere el sentido más amplio y dinámico que rige hasta
hoy. En las sociedades pre-modernas dominadas por la religión con sus
dogmas y por la percepción de la legitimidad inmanente del poder, por
regla general monárquico, no tenían lugar las ideas de soberanía popu-
lar, de libre albedrío o de emancipación social. A través de múltiples
dimensiones de carácter religioso, ideológico, político y cultural, las socie-
dades tradicionales concebían al orden y al sentido de la vida en socie-
dad como originados y dependientes de fuerzas y voluntades superiores
y exteriores a los hombres.

El deseo de libertad, de autodeterminación, siempre existió. Rebe-
liones populares brotaron a lo largo de siglos. Sin embargo, estuvieron
a menudo marcadas por mesianismos diversos, sin presentar consecuen-
cias duraderas. Pero, principalmente, no fueron conducidas ni concebi-
das como procesos de emancipación, universalizantes, dependientes de
la libre actuación humana. Con la Modernidad, los individuos empeza-
ron a enfrentarse a la verdad de sus actos: la sociedad no se define por
fuerzas trascendentes, sino por la conjugación de procesos humanos en
su relación con la naturaleza, con las necesidades de reproducción mate-
rial y con el proceso de creación histórica. En la Modernidad surgen las
sociedades marcadas por la actuación humana y por el rechazo a los
determinismos y la inespecífica repetición del tiempo cíclico.

Las ideas de progreso, de modernización o desarrollo, fomentaron
el surgimiento de las “sociedades movilizadas y motivadas por proyectos”
(Boutinet, 1990), es decir, de las sociedades que se autoproducen según
la capacidad de control de las lógicas societarias y económicas. La capa-
cidad de anticipación va más allá de la simple predicción; consiste en un
elemento decisivo para romper con la inercia, para reactivar fuerzas alre-
dedor de proyectos de ruptura o de reordenamiento intencional del pre-
sente. Al principio de la Modernidad y del desarrollo capitalista, ese
proceso fue conducido por las nuevas elites: burgueses emprendedores
y conquistadores, déspotas esclarecidos y jacobinos voluntariosos. Pero,
concomitantemente a los procesos innovadores en las esferas económi-
cas y políticas, fuerzas sociales fueron puestas en marcha, ahora poten-
ciadas y legitimadas por nuevos marcos teóricos. Teoría y práctica se
conjugaron para anunciar el advenimiento de la universalización de los
derechos humanos y sociales y del acceso de las masas a la dignidad. Las
luchas procesales, que tenían como meta la verdadera sociedad comunis-
ta –es decir, la sociedad no más mutilada por la lucha de clases o por la
dictadura burocratizante–, se multiplicaron, de modo que términos como
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soberanía popular, libre determinación, igualdad, libertad y fraternidad
para todos, no fueran devaneos o figuras retóricas, sino principios bási-
cos de un proyecto inédito en la historia de la humanidad.

3. Una definición mejor y más clara de emancipación social puede ser
establecida presentando situaciones y concepciones que representan el
opuesto de la autonomía social. ¡Nunca faltan candidatos para dirigir el
proceso histórico y para intentar ordenar a la sociedad! Reanudando las
tradiciones más antiguas y conservadoras de la vida política, las versio-
nes contemporáneas del pensamiento elitista reafirman, continuamen-
te, la incapacidad congénita del pueblo de tener iniciativas autónomas
y de manifestar y defender sus propios intereses. A partir de la consta-
tación de que existen desigualdades reales en la constitución física, en
los recursos intelectuales y en la distribución de los talentos, el pensa-
miento elitista reafirma que el poder y las riquezas terminan concentra-
dos en las manos de los más capaces. El hombre-masa es el hombre
mediocre, abúlico, con comportamiento de rebaño y para el cual sólo res-
ta postrarse y someterse a la conducción de los líderes.

En la contemporaneidad, las formas más radicales del pensamien-
to elitista no se manifiestan explícitamente. Sin embargo, hay una pro-
liferación de versiones suavizadas o disfrazadas en, como mínimo, dos
versiones básicas. La primera se presenta como perteneciente al cam-
po progresista e, investida de las mejores intenciones, busca el bien
común. Es el caso de variantes del espíritu vanguardista, identificado en
el jacobinismo y en las adaptaciones oportunistas del leninismo. Para las
vanguardias operantes y altruistas, las masas, embrutecidas por el pro-
ceso de trabajo, son incapaces de desarrollar una conciencia de la tota-
lidad concreta, de sí mismas y de sus verdaderos intereses. Necesitan,
así, cuadros “capaces de tomar el poder y conducir a todo el pueblo al
socialismo, de dirigir y organizar un nuevo régimen y de ser el instruc-
tor, el guía y el jefe de todos los trabajadores” (Lenin, 1983). La tradición
jacobina se manifiesta, también, en las versiones modernas del cesaris-
mo social (según Gramsci: régimen político que dispensa instituciones
intermedias y cuyo poder está centralizado en figuras carismáticas iden-
tificadas como defensoras del pueblo). La segunda variación del pensa-
miento elitista está representada por las concepciones expresamente
tutelares. En este caso, la participación autónoma de las masas no es tole-
rada, ya que son consideradas ineptas si carecen de la protección de las
elites autoproclamadas racionalizadoras de la acción política y de la vida
pública. Caudillos, modernos déspotas esclarecidos, gobernantes popu-
listas, tienen en la esfera del Estado su campo de acción y, desde arri-
ba, obran para que el pueblo se vea integrado a los proyectos políticos
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que controlan (Silva et al., 2000). Buscando el bien común a cualquier
precio, la modalidad tutelar se desdobla en prácticas asistencialistas y
caritativas que refuerzan las relaciones de vasallaje de los individuos y
de las instituciones. Asimismo, se desdobla en prácticas represivas cuan-
do los sujetos, considerados inconscientes de sus verdaderos intereses,
intenten alcanzar el camino incierto de la libertad. 

Todas esas formas anti-emancipadoras son, de cierta manera, con-
vencionales, es decir, fácilmente perceptibles en la historia de las rela-
ciones entre soberanos y vasallos, entre dirigentes y dirigidos, definiendo
formas espurias o legítimas de contrato social. La forma contemporá-
nea de control social es bastante más compleja, ya que naturaliza la domi-
nación a través de las relaciones capitalistas, que tienen a la figura del
mercado como auto-referente, como auto-institucionalizante y como
ordenamiento supremo de las relaciones entre los individuos. Las figu-
ras clásicas del poder (Estado, tirano, líder) y sus acciones son identifi-
cables, al paso que la figura del mercado es difusa, imprecisa, y engendra
la vaga ficción de la “individualidad soberana”.

Según la teoría neoliberal, el individuo es libre y consciente. Mien-
tras agencia recursos con miras a lograr sus intereses según un cálculo
racional de costos y beneficios, él construye el “mundo posible”. La mano
invisible del mercado se encargaría de compatibilizar las diferencias de
expectativas, de regular las preferencias y, ante todo, de definir el lugar
de cada uno en la estructura social. La forma productiva regida por la
racionalidad capitalista (producir para acumular, acumular para domi-
nar) es la célula madre o la usina nuclear de la reproducción social. En
el proceso de trabajo es donde se materializa objetivamente la domes-
ticación de los productores directos. Al alienar su fuerza de trabajo, el
trabajador se aliena, se somete al poder discrecional de otros, y pierde
la capacidad de administrar su vida, de realizarse como libre creador de
las obras humanas.

Si consideramos sólo el siglo XX, el proceso de trabajo estuvo
orientado por principios tayloristas y fordistas. Dichos principios con-
sistieron de estrategias temporales que, a través de la fragmentación y
de la especialización de las tareas, de la separación de las funciones de
concepción, de planeamiento y de ejecución, garantizaban el control
estricto del trabajo humano. El trabajador no sólo era explotado, sino
que era reducido a situaciones de vulnerabilidad y de dependencia, lo
que lo llevaba a creer que no había nada más allá del trabajo fragmen-
tado, repetitivo, monótono y desprovisto de sentido. Un nuevo paradig-
ma, en construcción a partir de los años 80, alteró ese cuadro. La
dominación no se constituye sólo y mayormente a través de relaciones esta-
bles, sino a través de la inserción laboral esporádica, precaria e incierta.
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La especialización flexible, práctica organizacional de la producción y
de los servicios en la sociedad actual, entre otras consecuencias, trans-
fiere al trabajador la responsabilidad por su “empleabilidad” y por su
inserción laboral como emprendedor colectivo, como profesional asa-
lariado o autónomo. De nuevo, la ideología dominante que yace en las
nuevas condiciones de la producción social, garantiza que “cada uno tie-
ne lo que merece y está donde le conviene”.

La educación, a pesar de su potencial libertario, puede ser vincu-
lada íntimamente al proceso de dominación social. En las sociedades de
clases, sin participación democrática, la escuela fortalece la desigualdad
y legitima la ubicación de los individuos en la estructura jerarquizada
(Gentili y Frigotto, 2000). La unión de trabajo con educación (incluida
la formación profesional) es la base de la naturalización de la domina-
ción. Es decir, los individuos pasan a internalizar las normas de control,
de obediencia, creyendo que son naturales y necesarias.

4. Existen innumerables referencias teóricas a los procesos de emanci-
pación. En la filosofía, la idea de emancipación viene asociada a la amplia-
ción del verdadero entendimiento que permitiría una emancipación
abstracta en la esfera de la política. Es el caso de la percepción kantiana
de los procesos éticos e históricos, que permite la utilización libre y públi-
ca de la razón que fundamenta principios morales válidos para el indi-
viduo y para su relación con la sociedad. Para otros pensadores sociales,
como es el caso de Fourier, la emancipación está vinculada a la creación
de un nuevo hombre y de una nueva sociedad; por ello, la necesidad de
precisar los detalles de las modalidades del proceso de emancipación (ins-
tituciones, ordenamientos físicos, urbanísticos, etc.). Los agentes de esos
procesos, generalmente, son sujetos indefinidos. Esto no ocurre en la obra
de Marx. La emancipación está centrada en la figura emblemática del
obrero industrial que, al defender sus intereses, promovería la acción revo-
lucionaria asegurando la superación del capitalismo y la satisfacción de
los intereses del conjunto de la humanidad. Marx, poco preocupado por
las “recetas que deberían ser preparadas en las calderas del futuro”, no
profundiza las varias referencias a la emancipación del proletariado aun
cuando argumenta a favor de una “sociedad de los productores libremen-
te asociados” y cuando proclama que “la emancipación de la clase obre-
ra será obra de la misma clase obrera”. Para muchos autores vinculados
a la tradición marxista, la emancipación social aparece como un resul-
tado posterior a los procesos revolucionarios. Luego de la toma del poder,
las vanguardias promoverían la socialización de los medios de produc-
ción (abolición de la propiedad privada). El control directo de la produc-
ción social sería ejercido por la capa más esclarecida, técnico-burocrática,
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preparando el terreno para la futura sociedad comunista. El resultado del
“socialismo realmente existente” fue la hipertrofia del aparato estatal, auto-
ritario, burocrático y represor de las transformaciones verdaderamente
emancipadoras.

La emancipación social se manifiesta en las múltiples luchas en
contra de las normas arbitrarias, las jerarquías opresoras y promotoras
de la discriminación y de la desigualdad. Su corolario, vinculado al con-
cepto de autonomía, “es la apropiación colectiva, la descentralización,
la participación consciente en el proceso productivo, en la vida en socie-
dad y en la creación cultural. La emancipación implica el asociativismo
libre, fundamentado en la igualdad de los individuos; se sobrentiende,
asimismo, que las responsabilidades y oportunidades son iguales para
que los fines comunes sean alcanzados; la división del trabajo en el sen-
tido del trabajo libremente establecido, elegibilidad y revocabilidad de
los cargos de dirección” (Cattani, 2000). Algunos ejemplos de expresio-
nes concretas de la emancipación son tratados bajo el término “Utopía”
y en otros trabajos de este libro.

5. Al luchar en contra de las órdenes injustas, de la tutela o del pater-
nalismo de las elites y, ante todo, en contra de la naturalización del con-
trol social, que configura la “servidumbre voluntaria”, los movimientos
libertarios afrontan las dificultades de costumbre (represión, apatía
social, aislamiento y agotamiento de la acción militante), además del
hecho de que la pauta de la emancipación social es cada vez más exten-
sa, ya que incluye nuevas demandas. Entre ellas, se incluyen las cues-
tiones de género, la discriminación de las minorías étnicas y culturales,
entre otras. Y a éstas se suman, a partir de las últimas décadas del siglo
XX, la sustentabilidad ambiental y del nuevo internacionalismo contra-
hegemónico. Frente al carácter predatorio del capitalismo y la globali-
zación excluyente, la defensa del medio-ambiente y de la biodiversidad
debe estar asociada a iniciativas populares verdaderamente internacio-
nales. A esos problemas se suman, como mínimo, dos nuevos desafíos.
El primero es la emancipación social en el marco de los avances tecno-
lógicos, los cuales, bajo gestión capitalista, fortalecen y amplían las desi-
gualdades. La auto-emancipación obrera no puede, en pro de igualar las
oportunidades de los individuos, promover acciones regresivas, configu-
rando una pretendida sociedad más simple, despojada de los atributos
de las comodidades modernas y de los recursos tecnológicos. Al contra-
rio, el desafío que surge es el de la apropiación y administración de for-
ma socialmente justa, de la producción científica de punta. El segundo
gran reto se refiere al estatuto del trabajo. Para muchos autores consa-
grados, progresistas o conservadores, sólo habrá realización plena de los
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individuos si se da la supresión del trabajo. Para ellos, el tiempo verda-
deramente libre es el tiempo del no-trabajo, del ocio, o de la realización
de actividades no impuestas por el reino de las necesidades. Esa concep-
ción idílica de una edad de oro, en la cual los individuos serían al mis-
mo tiempo productores-filósofos-poetas-pescadores, le quita todo
potencial transformador a la acción humana

El trabajo es un acto de creación, de superación del discurso y de la
representación, permitiendo a los individuos confrontarse con el mundo
transformándolo. La utopía que se debe buscar no es la de abolir el traba-
jo, sino extirparle su dimensión opresora y alienante. La sociedad eman-
cipada es la sociedad productora del presente y de un futuro diferente.
Las dificultades históricas y los nuevos desafíos para la emancipación
social son inmensos y complejos a la vez. Sin embargo, las energías utó-
picas son inagotables y “nuevos personajes entran continuamente en esce-
na” (Sader, 1988) para impedir la domesticación de la vida y para
reactivar el flujo civilizatorio.
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EMPRENDIMIENTO ECONÓMICO SOLIDARIO

LUIZ INÁCIO GAIGER

1. El concepto de emprendimiento económico solidario abarca diversas
modalidades de organización económica, originadas en la libre asocia-
ción de los trabajadores, en las cuales la cooperación funciona como base

E |   EMANCIPACIÓN SOCIAL - EMPRENDIMIENTO ECONÓMICO SOLIDARIO

184



de su eficiencia y viabilidad. Presente en los sectores de la producción,
prestación de servicios, comercialización y crédito, esos emprendimien-
tos adoptan, en proporción variable, arreglos colectivos de la posesión
de los medios de producción, en el proceso de trabajo y en la gestión del
emprendimiento, minimizando la presencia de las relaciones salariadas.
A través de la socialización de los medios de producción y autogestión,
expresan una tendencia de la economía popular, de base doméstica y
familiar, o aún, en algunos de sus segmentos, una reconversión de la expe-
riencia obrera del trabajo. Se presentan en forma de grupos de produc-
ción, asociaciones, cooperativas y empresas de autogestión y combinan
sus actividades económicas con acciones de índole educativa y cultural,
valorando el sentido de la comunidad de trabajo y el compromiso con
la colectividad social en la cual se insertan.

Las prácticas específicas de dichas empresas se inscriben en una
nueva racionalidad productiva, en la cual la solidaridad se convierte en
un sostén de las iniciativas, ya que generan resultados materiales efec-
tivos y ganancias extra-económicas. El trabajo en consorcio actúa en pro
de los propios productores y otorga una connotación bastante más
amplia a la noción de eficiencia, referida igualmente a la calidad de vida
de los trabajadores y a la satisfacción de objetivos culturales y ético-mora-
les. Ese espíritu se diferencia de la racionalidad capitalista –que no es
ni solidaria ni tampoco inclusiva– y de la solidaridad popular comuni-
taria –desprovista de los instrumentos adecuados a un desempeño social
y económico que no sea circunscrito y marginal. Además de ello, dado
el papel decisivo de un conjunto creciente de organizaciones y agentes
mediadores, los emprendimientos solidarios suelen buscar o crear meca-
nismos e instituciones de articulación, representación e intercambio, tan-
to en el ámbito económico como en el político. Constituyen así la célula
propulsora básica, con sus vinculaciones y extensiones, de la economía
solidaria.

2. Desde el siglo XIX, se registran intentos de instituir formas comuni-
tarias y democráticas de organizar la producción y el consumo, en res-
puesta a las aspiraciones de igualdad económica y a la necesidad de
garantizar medios de subsistencia para la masa de trabajadores despre-
ciada por las empresas capitalistas. Según la reflexión teórica que esa rea-
lidad emergente plantea, los emprendimientos solidarios expresan una
proliferación de formas de economía alternativa, por tratarse de estable-
cimientos viables, capaces de asegurar su reproducción social. Ellos incre-
mentan, de manera posiblemente duradera, la gama de modos de
producción no-capitalistas (Santos, 2002). No obstante, esas virtudes no
están determinadas, sino que constituyen tendencias y posibilidades que
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se materializan con mayor o menor intensidad, de acuerdo con las con-
diciones objetivas y subjetivas en las que cada experiencia se desarrolla.
Su éxito depende, además, no sólo del escenario en el que actualmente
se encuentran, sino de la inversión que se hace en ellas. Así, al señalar los
aspectos nuevos y prometedores que las experiencias de la economía soli-
daria están demostrando, el concepto debe ser entendido principalmen-
te como un instrumento para la verificación de casos concretos, según las
cuestiones y los ángulos de análisis que propone, al mismo tiempo que
evoca un direccionamiento histórico posible, a ser verificado.

La actual expansión de esas iniciativas remite tanto a capítulos ante-
riores de la historia de la lucha de los trabajadores como a corrientes de
pensamiento y acción política. Sus raíces más lejanas se ubican en el siglo
XIX europeo, cuando la proletarización del mundo del trabajo provocó
el surgimiento de un movimiento obrero asociativo y de las primeras coo-
perativas autogestionadas de producción. Esa praxis estuvo íntimamen-
te vinculada a la matriz intelectual y política que, desde allí, evolucionó
por caminos diversos: socialistas utópicos (Saint-Simon, Fourier), anar-
quistas (Proudhon, Kropotkin), cooperativistas (Owen, Gide), cristianos
(Le Play, Raiffeisen), socialistas (Jaurès, Pannekoek) y comunitaristas
(Lebret, Mounier). El enfrentamiento operado entre esas vertientes, a
medida que surgían experiencias de autogestión en otros continentes y
de episodios que marcan la historia política del siglo XX, condujo a una
abundancia de abordajes y a la entrada en escena de nuevas referencias,
particularmente en el área del pensamiento cristiano (Teilhard de char-
din, Teología de la Liberación) y del socialismo (Castoriadis, Mariátegui),
hoy gradualmente dirigidas hacia una confluencia.

La caracterización de las nuevas iniciativas basadas en el solida-
rismo económico no fue objeto de proposiciones sistemáticas, pero son
patentes las similitudes entre las designaciones de diferentes autores que
observan el fenómeno en el sur y en el norte. Entre otros ejemplos, en
las empresas de economía popular predominan relaciones de reciproci-
dad y de cooperación y un cierto hibridismo entre arreglos formales e
informales, prácticas no mercantiles e integradas al mercado (Nyssens,
1996); por empresas de economía solidaria se entienden los diversos tipos
de actividad económica basados en la asociación voluntaria, en la pro-
piedad común de los medios de producción, en la gestión colectiva, en
el poder ejercido por la comunidad de trabajadores y en el esfuerzo
mutuo, en pro de intereses comunes (Verano, 2001); las empresas alter-
nativas, a su vez, funcionan según principios de preservación de los pues-
tos de trabajo, de inserción de personas desfavorecidas, de mayor
participación y evolución personal de los trabajadores, de conservación
del medio ambiente, de promoción de acciones sociales y culturales y de
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participación en los movimientos colectivos (Razeto, 1990). Finalmen-
te, las organizaciones productivas de la economía social se diferencian por
los siguientes rasgos: propiedad colectiva de los medios de producción,
primado de los miembros trabajadores sobre el capital, institucionali-
zación de la gestión democrática del proceso de acumulación, eficacia
considerada en tanto satisfacción de necesidades, según su valor de uso,
superación de la estricta relación mercantil y existencia de interaccio-
nes arraigadas en la racionalidad comunicativa (Carpi, 1997).

La economía de solidaridad corresponde a una corriente genuina
del pensamiento latinoamericano. En un sentido propiamente concep-
tual, el término emprendimiento económico solidario fue introducido por
las formulaciones de Luis Razeto (Chile), acerca de las formas de eco-
nomía popular. A principio de los años 80, el autor distinguía, en el mun-
do de los pobladores de las periferias urbanas, grupos que emprendían
organizaciones económicas, explotando recursos personales puestos en
común y alternativas de ayuda mutua, en vistas de satisfacer necesida-
des básicas. Algunas de esas organizaciones lograban superar la simple
garantía de subsistencia y aportaban mejoras a la calidad de vida; en
determinados casos aún posibilitaban márgenes de acumulación y cre-
cimiento económico, gracias a prácticas y valores como la solidaridad,
la cooperación y la autonomía. Aunque tuvieran que enfrentar dilemas
de supervivencia, esas organizaciones dieron a la economía popular un
papel de resistencia, igualmente ante la exclusión política, social y cul-
tural, y sus evoluciones posteriores lograron ascender a una posición de
verdadero sujeto económico, dotado de organizaciones estables, gene-
radoras de trabajo e ingreso (Razeto, 1983). La relación entre solidaris-
mo y empresa fue subrayada en lo que sigue, cuando se menciona que
la fuerza económica de esas organizaciones descansaría “en el hecho de
que un elemento comunitario, de acción y gestión conjunta, cooperati-
va y solidaria, presenta en el interior de esas unidades económicas efec-
tos tangibles y concretos acerca del resultado de la operación
económica. Efectos concretos específicos en los cuales sea posible dis-
cernir una particular productividad, dada por la presencia y crecimien-
to del elemento comunitario señalado, análoga a la productividad que
distingue y por la cual se reconocen los demás factores económicos”
(Razeto, 1983, p. 41).

Con esa perspectiva, diversos estudios permitieron identificar
casos similares, donde emprendimientos populares asociativos logran
cierto nivel de acumulación y crecimiento. A través del planeamiento
e inversiones, alcanzaron una estabilidad mínima y oportunidades de
viabilidad y requieren, así, el desarrollo de una nueva racionalidad eco-
nómica (Gaiger, 2004). Esas características les dan un nivel distinto a
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las modalidades predominantes de economía popular, donde están en jue-
go necesidades inmediatas de supervivencia o, cuando mucho, la preser-
vación de medios de subsistencia, en un contexto inalterable de pobreza
y dependencia. Investigaciones posteriores desarrollaron la tesis de una
simbiosis entre las prácticas de cooperación y autogestión y los impe-
rativos de eficiencia y desempeño económico. El éxito de los emprendi-
mientos parece estar vinculado a circunstancias y factores cuyo efecto
positivo proviene proporcionalmente del carácter socialmente coopera-
tivo incorporado por ellos. En otras palabras, se considera que el factor
trabajo puede ser llevado a su pleno rendimiento como trabajo asocia-
do, es la medida que la comunidad misma de trabajo funcione como
determinante de la racionalidad económica, sin entrar en conflicto con
su naturaleza social y participativa, produciendo efectos tangibles y ven-
tajas efectivas en tanto a sus objetivos económicos y sociales.

Una cualidad importante de los emprendimientos solidarios es su
carácter multifuncional, su vocación para actuar simultáneamente en la
esfera económica, social y política, para obrar concretamente en el cam-
po económico, al mismo tiempo que interpelan a las estructuras domi-
nantes. Ellos rechazan la dicotomía entre intereses económicos y
cuestiones sociales, respectivamente atribuidos al binomio mercado pri-
vado-Estado, así como a fronteras establecidas entre tiempo de trabajo
productivo y tiempo de satisfacción de las necesidades. Su objetivo prin-
cipal es suplir las necesidades materiales de sus miembros, así como sus
aspiraciones no-monetarias, de reconocimiento, inserción social, auto-
nomía, etc. Al hacerlo, introducen cuestiones de índole ética en la esfe-
ra económica, que pasan a incidir en dicho ámbito con principios
normativos irreductibles a la lógica instrumental y utilitarista.

En lo que concierne directamente a las organizaciones producti-
vas, éstas no sólo consisten en un instrumento de influencia directa y sis-
temática sobre el proceso de producción y gestión, sino también un
espacio de aprendizaje y experimentación democrática, un factor de auto-
nomía ante la alienación del mercado y del poder burocrático del Esta-
do, una garantía en controlar la materialización de la vida (Carpi, 1997).
Esos hechos se originan, en última instancia, por la ruptura que se esta-
blece entre los emprendimientos solidarios y la lógica capitalista de pro-
ducción de mercancías y de reproducción social, cuyo principio se
encuentra en la supresión de la brecha estructural de esta lógica, entre
los trabajadores y los medios de producción, el trabajo y el capital, la pro-
ducción y la apropiación. Las relaciones de producción de los empren-
dimientos solidarios, por lo tanto, no son meramente atípicas para el
modo de producción capitalista, sino contrarias y virtualmente antagó-
nicas a la forma de producción asalariada.
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El Mapeo Nacional de la Economía Solidaria en Brasil (2005-2007)
ejemplifica bien las utilidades del concepto. Primero, éste fue adoptado
por el Foro Brasileño de Economía Solidaria para designar y caracteri-
zar a sus integrantes natos, es decir, las organizaciones económicas de
trabajadores que comparten la identidad del Foro, participan de sus
estructuras de gestión y conforman la referencia de su plataforma de
luchas. Segundo, mediante un proceso metodológico participativo de
delimitación conceptual, se llegó a una definición operacional respecto
a cuáles emprendimientos serán incluidos en el Mapeo, sin prejuzgar su
contenido en tanto efectivamente solidario y emprendedor. Finalmen-
te, además de iniciar un examen preciso y positivo de la racionalidad sin-
gular implícita en la lógica de actuación de los emprendimientos (Gaiger,
2007b), la base de datos resultante del Mapeo ha viabilizado diversos aná-
lisis acerca de los tipos de emprendimientos y de su rol como alternati-
vas para los trabajadores.

Es particularmente urgente concebir alternativas económicas y
sociales, así como negociar su establecimiento, tanto por el nivel de acep-
tación sin precedentes de la inevitabilidad del capitalismo como única
opción, como por el descrédito irreversible de la alternativa sistémica
ofrecida, en el siglo XX, por las economías socialistas centralizadas. En
el horizonte que se desvela en el siglo XXI, todavía no hay teorías y mode-
los alternativos que presenten una nueva totalidad y rompan plenamen-
te con las determinaciones vigentes. En lo que concierne a los
emprendimientos solidarios, su desarrollo aun incipiente y la diversifi-
cada relación de sus miembros con la esfera económica no permiten con-
ceptuarlos como un modo de producción en el sentido estricto. No
obstante esas limitaciones, hay posibilidades de formas de existencia indi-
viduales y colectivas que escapan al sistema social capitalista y que, a su
vez, lo confrontan. La viabilidad y la fuerza emancipadora de esas alter-
nativas podrán resultar en escenarios futuros con fuerte representación
histórica (Gaiger, 2007a). Actualmente, esas experiencias dificultan la
reproducción del capitalismo al imponerle concesiones. 

3. Cualesquiera sean los despliegues futuros de esas alternativas eco-
nómicas o sociales, en lo que se observa en el siglo XXI, es importan-
te tener en cuenta que solamente una nueva praxis de inserción en el
mundo del trabajo y de la economía puede generar una nueva concien-
cia y provocar sucesivamente cambios en la práctica. Este es el requi-
sito básico de las experiencias de economía solidaria actualmente en
marcha, que motiva a buscar vías de realización de dichas posibilida-
des. Tal hecho no significa que las empresas capitalistas estén en vías
de ser sustituidas, con riesgos de amenazas al capitalismo. El papel de
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los emprendimientos económicos solidarios consiste en dar pruebas tan-
gibles de que son estructuralmente superiores a la gestión capitalista, en
el desarrollo económico y en la creación de bienestar social, ya que dis-
ponen de ventajas comparativas emanadas de su forma social de produc-
ción específica. Además, los criterios de evaluación del éxito o fracaso de
las alternativas económicas deben ser graduales e inclusivos. A pesar de
sus límites, se espera que los emprendimientos solidarios den un paso
decisivo para otorgar credibilidad y generar amplia adhesión social con
miras a una nueva arquitectura mundial. Para lograr dichos propósitos,
se necesita la participación ciudadana y propuestas experimentadas e
incorporadas en la vida cotidiana, en las prácticas de trabajo y en la pro-
ducción económica.

En su uso corriente, el concepto de emprendimiento económico
solidario se ve expuesto a los mismos riesgos de las formulaciones que
son a menudo sobredeterminadas por las categorías de la praxis. La nece-
sidad de manejarse con prácticas y tomas de posición valoradas según cri-
terios referentes a propósitos de intervención en la realidad, conlleva
problemas de descontrolada interpenetración entre el discurso analítico
y el discurso político y pragmático. Así, la reflexión teórica se rinde a la
presión de la praxis militante y, en ese sentido, se ve desprovista de su
papel de instancia crítica, de relativizar el dato inmediato de la realidad
y sus lecturas singulares. El carácter militante de los abordajes realiza una
selección de la realidad con arreglo a fines prescriptivos, de modo que la
omisión de otras cuestiones fácilmente fomenta un razonamiento circu-
lar, reiterativo. Se instaura una lucha simbólica por la representación del
campo y por la posibilidad de designar las cosas (Bourdieu, 1989), otor-
gándoles determinada visibilidad y relevancia y, por consiguiente, opor-
tunidades desiguales de convertirse en problemas de conocimiento y en
objetos de mayor discernimiento para la acción.

En el plano concreto, esos problemas pueden manifestarse en la
reificación del concepto o en su asimilación prescriptiva. Por un lado,
su claridad despierta tanto entusiasmo y optimismo que lo lleva a ser vis-
to como el reflejo depurado de la realidad, a pesar de las ambigüedades
y dificultades de ésta, o del hecho de encubrir motivaciones e iniciati-
vas con orígenes e índoles distintas, específicas de cada lugar y circuns-
tancias, que no incluyen una tendencia espontánea de confluencia hacia
una nueva totalidad social. El concepto puede también contribuir invo-
luntariamente a que la perspectiva de lectura que ofrece está efectiva-
mente en marcha, debido a un devenir histórico ya puesto,
teleológicamente. En consecuencia, diagnósticos menos prominentes de
la realidad pasan a ser entendidos como rechazos o desacuerdos políti-
cos, a pesar de sus fundamentos objetivos.
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Entonces, es fundamental el uso crítico de los conceptos y la con-
ciencia de los campos político, cultural y científico donde se encuentra
inmerso el analista, para reconocer lo que la visión de los problemas debe
al sentido común intelectual y a la posición que el sujeto del conocimien-
to ocupa allí. El interés legítimo en evidenciar las cualidades emancipa-
doras y prominentes de las alternativas de producción económica no
desecha la necesidad de un análisis riguroso.

Es útil adoptar un sistema de construcción conceptual. En este
caso, fue utilizado el método weberiano de los tipos ideales, cuyo obje-
tivo es formular un concepto que sea una síntesis inequívoca del conjun-
to de aspectos, referidos a una determinada clase de fenómenos y
cuidadosamente seleccionados, cuya presencia es necesaria y suficien-
te para que dichos fenómenos existan (Weber, 1989). Como tipo ideal,
el concepto de emprendimiento económico solidario es un instrumen-
to heurístico, útil para la búsqueda de conexiones causales, no acciden-
tales, que obran en el interior de las experiencias de economía solidaria
y las constituyen como una clase específica de emprendimientos. El con-
cepto objetiviza comparaciones posteriores entre sus enunciados y los
casos singulares, sin la pretensión de que ocurra una correspondencia
perfecta. “Las teorías sociales y económicas identifican ‘modelos puros’
que, en la realidad empírica, no encuentran una materialización perfec-
ta, sino que existen y actúan efectivamente en tanto potencialidades par-
cialmente realizadas, como racionalidades que presiden y orientan a los
comportamientos, como tendencias que apuntan hacia identidades en
formación” (Razeto, 1993, p. 45).

La evaluación de experiencias concretas, manejando ese disposi-
tivo conceptual con cuidado, debe considerar la determinación ejercida
por los valores debido a la racionalidad comunicativa y expresiva que rige
a los emprendimientos solidarios. A su vez, la hipótesis de una nueva
racionalidad en acción implica que las características señaladas sean no
sólo frecuentes y compartidas por los emprendimientos, sino también que
se articulen y se refuercen. De este modo, se establece una dinámica obje-
tiva para la acción de los individuos, una presión estructural para que actú-
en de cierta manera, precisamente porque en el contexto creado ella se
presenta como la más lógica. Esos procedimientos analíticos requieren
una nueva significación de los términos habitualmente utilizados en la
teoría económica, tales como eficiencia e interés, así como el reconoci-
miento de la índole híbrida de los vínculos sociales, evitando una apre-
hensión meramente altruista del solidarismo. El desafío epistemológico
y teórico fundamental consiste en fundar una nueva operación de cono-
cimiento: superado el positivismo científico y refutada la noción de
la ciencia como tributaria de la ideología, que sea capaz de formular
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proposiciones válidas sobre lo que está por venir a ser o, en la expresión
de Weber, sobre “las constelaciones posibles en el futuro”. Este parece ser
el camino indispensable para los estudios insertos en este campo.
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EMPRESAS RECUPERADAS 

GABRIEL FAJN

1. Las empresas recuperadas son un heterogéneo grupo de unidades pro-
ductivas o de servicio que al atravesar fuertes procesos de crisis (quie-
bras, cierres, etcétera) reiniciaron los procesos productivos conducidos
por sus trabajadores sobre la base de trabajo cooperativo de gestión autó-
noma y democrática.

Entre fines de los años 90 y principios de 2000, en Argentina, una
gran cantidad de empresas fueron recuperadas por sus trabajadores con
el objetivo primordial de defender sus fuentes de trabajo y mantenerlas
en funcionamiento. En torno al fenómeno que abarca alrededor de 200
unidades productivas en todo el país, se abren un conjunto de procesos
sociales, dinámicas políticas, estrategias jurídicas y desarrollos econó-
micos que proporcionan a esta problemática una gran complejidad y
riqueza. Estas empresas representan, tal vez, uno de los emergentes más
dramáticos de la destrucción sistemática del aparato productivo y de la
lucha por parte de los trabajadores por conservar sus empleos. Asimis-
mo, constituyen un nuevo fenómeno social en la realidad argentina
mediante prácticas colectivas que pueden entenderse como expresiones
de respuesta a la crisis y como propuestas exploratorias de modalidades
de gestión alternativas. 

Los procesos de lucha están estrechamente relacionados con las
formas autogestivas que cada organización fue construyendo, y que pue-
den percibirse en las prácticas que desarrollaron en el interior de las
empresas: redistribución igualitaria de los ingresos; implementación de
procesos decisorios de carácter colectivo; formas de delegación, repre-
sentación y control; dinámicas asamblearias, etc.

2. Desde mediados de los años 90, con la profundización de la crisis, se
intensificó la conflictividad social en la Argentina, con la emergencia de nue-
vos actores (trabajadores desocupados, asambleas barriales, ahorristas
damnificados y otros) y por un abanico diverso de formas de expresión
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de la protesta. En este marco irrumpen los procesos de recuperación de
empresas con inusitada fuerza entre los años 2000 y 2002, que se pro-
pagan hasta nuestros días.

Las más de 200 empresas recuperadas o en proceso de recupera-
ción involucran a una gran diversidad de actividades –metalúrgicas, tex-
tiles, químicas, frigoríficos, gráficas, escuelas, clínicas, hoteles, etc.– con
diferentes tamaños y dimensiones. Esta diversidad tiene su correlato en
los distintos ritmos de recomposición, problemáticas, orientaciones polí-
ticas e ideológicas, etc. Lejos de encontrar una unidad empírica homo-
génea, el mundo de las fábricas y empresas recuperadas presenta una
importante heterogeneidad, complejidad y diversidad interna.

En el surgimiento del movimiento, se combinaron múltiples facto-
res: socioeconómicos, como la destrucción del aparato productivo, la pro-
funda recesión iniciada en 1998 y fundamentalmente el nivel que alcanza
el desempleo estructural; políticos, como la intensificación del ciclo de la
protesta, emergencia de nuevos actores sociales, crisis estatal, etc. 

El rápido aumento de la cantidad de fábricas en proceso de recu-
peración (sobre todo en el período 2000-2002) estuvo signado por empre-
sas de muy diversas actividades, integradas por trabajadores con disímiles
trayectorias laborales. Unos pocos sontaban con antecedentes gremia-
les y políticos, mientras que la gran mayoría tenía escasa o nula expe-
riencia en esos ámbitos. 

El proceso de recuperación de fábricas adquiere mayor visibilidad
pública y apoyo social, en relación con la difusión de los medios masivos
y las redes alternativas de comunicación. Algunos de los nuevos actores
organizados, como las asambleas, establecieron un estrecho vínculo con
las empresas recuperadas, participando en muchos casos activamente del
conflicto. El punto más alto de la recuperación es el año 2001, y el 37% de
las experiencias (con un elevado nivel de conflictividad generalmente acom-
pañada de hechos de acción directa) ocurrieron en el mismo año. Existe
también una mayor articulación entre las empresas, que comienzan a agru-
parse en distintos movimientos. En este punto, las primeras experiencias
funcionan como núcleo de los distintos movimientos; transmitiendo expe-
riencia, contención, (y hasta ayuda económica a las nuevas fábricas). 

3. Después del retroceso que significaron las políticas neoliberales para
los trabajadores, del esmerilado de las conquistas históricas, de la reduc-
ción constante de los trabajadores ocupados, de un sindicalismo mayor-
mente burocratizado y alejado de sus representados, la ocupación y
recuperación de fábricas representa una estrategia defensiva –casi deses-
perada– que tiene por objetivo fundamental la supervivencia de la empre-
sa y la conservación del trabajo. Este punto de partida es, tal vez, la mayor
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coincidencia que se encuentra en el conjunto de empresas que forman
parte de estos procesos de recuperación, aunque las dinámicas políticas
y las estrategias adoptadas posteriormente contemplen un abanico de
diferentes opciones político-ideológicas.

Sin otras alternativas, los trabajadores resolvieron la toma, ocu-
pación, acampes en la puerta de la fábrica, corte de ruta y otras medi-
das de acción directa, que tuvieron por finalidad resguardar el trabajo
y mantener en funcionamiento a la empresa, custodiando las máquinas,
herramientas y mercaderías y evitando las acciones de vaciamiento. 

El objetivo de muchos empresarios fue circunscribir la resolución
del conflicto al marco de lo judicial, no porque tuvieran un gran respeto
por lo legal, sino para encontrar los vericuetos que les facilitaran evadir
la ley y desentenderse de la empresa con los menores costos económicos
personales, aunque esto significara la destrucción y el cierre de su fábri-
ca. Los empresarios no privilegiaron la racionalidad económica a fin de
conservar las empresas y mantenerlas en funcionamiento, sino que pri-
mó una lógica predatoria que persiguió el beneficio personal. 

4. Si bien es importante señalar que el punto de partida de las empre-
sas lo constituyen situaciones de crisis terminales que amenazan seria-
mente la continuidad de las mismas (convocatorias, quiebras, deudas
millonarias, abandono de los dueños, quiebre del contrato laboral, deu-
das salariales prolongadas, etcétera) y que impulsan a los trabajadores
a reaccionar para mantener sus fuentes de trabajo, también es cierto que
la dinámica social colectiva produce en estos procesos un salto cualita-
tivo no previsto, que representa un quiebre en la historia de la fábrica,
impensado –y muchas veces ni siquiera deseado– que empuja en forma
intempestiva e inmediata a los asalariados a conducir los destinos de sus
organizaciones. Casi sin aprendizajes formales ni asesoramientos pre-
vios, sólo el conflicto y la lucha mediaron entre los trabajadores que tení-
an un rumbo seguro de desafiliación social. 

La recuperación de empresas, en este sentido, representa un
momento refundacional, en el cual los trabajadores se hacen cargo de
las fábricas en situaciones muy desfavorables y traumáticas. Así es como
se reabre un nuevo ciclo organizacional, cuya primera fase resulta un
camino complejo y con un margen de maniobra muy estrecho. Frente
a una situación de alta incertidumbre jurídico-legal, sin acceso a capi-
tal de trabajo o a subsidios estatales, con clientes y proveedores que aca-
rrean deudas de los anteriores dueños y desconfían en general del nuevo
proyecto, la recomposición de la capacidad productiva será un proceso
lento y dificultoso en la mayoría de las fábricas, pero a la vez priorita-
rio para la consolidación económica de la empresa.
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La reconstrucción del espacio organizacional desde una perspecti-
va autogestionaria tiene el efecto de desestructurar las relaciones capital-
trabajo que son relaciones jerarquizadas en extremo, relaciones de
obediencia y sumisión. Esta desestructuración parece favorecer una rea-
propiación colectiva de los saberes de la gestión, así como la emergencia
de procesos democráticos de toma de decisiones en la empresa. De hecho,
en todas estas empresas es común la adopción de prácticas asamblearias. 

En todos los casos, no debe entenderse y/o analizarse de manera
escindida la intensidad de la lucha desplegada en cada fábrica y la reor-
ganización de las empresas a partir de las nuevas prácticas utilizadas para
el grado que adquirió el conflicto, la gestión. El grado que adquirió el con-
flicto, impregnó e instituyó nuevas “formas del hacer” en la reapertura
de las fábricas. Ese momento refundacional tendrá efectos importantes
en los lazos construidos entre los trabajadores, en las prácticas colecti-
vas que experimentaron y en los aprendizajes que incorporaron a par-
tir de la lucha, constituyendo una continuidad transponible entre la
profundidad de la lucha y los rasgos de un nuevo modelo organizativo.
En este sentido, es factible establecer una relación importante entre la
intensidad que adquirió el conflicto en las empresas y las iniciativas de
gestión colectiva adoptadas por los trabajadores en los primeros momen-
tos a partir de la puesta en marcha de la recuperación de la empresa. 

En este escenario, guarda una importancia central el impacto que
ha tenido la devaluación económica en las diferentes actividades indus-
triales y de servicios y las posibilidades reales que cada empresa tiene para
reinsertarse productivamente. En enero de 2002, por ejemplo, en la cima
de una crisis que se venía arrastrando por varios años, la economía argen-
tina pasó por un proceso de desvalorización de la moneda. La ley de la con-
vertibilidad, que ataba el peso al dólar en la relación de uno a uno, fue
derogada, dando lugar a un sistema de cambio fluctuante y acentuando
el caos político, económico y financiero. Aquí múltiples factores juegan un
papel destacado y dependen de las particularidades de cada sector, como
la reestructuración del mercado interno, el acceso crediticio, el valor de
los insumos, etcétera. En general en las empresas recuperadas no se per-
ciben modificaciones de envergadura en la organización del proceso de tra-
bajo, y se mantiene cierta continuidad con las modalidades heredadas con
anterioridad a la recuperación, mientras que en ciertas regulaciones labo-
rales se abrieron una variedad de alternativas prácticas y novedosas. 

La ausencia de modificaciones en los procesos de trabajo refiere a
la conservación de los modos de relación de los trabajadores con las
máquinas y equipamientos tecnológicos y los materiales objeto de trans-
formación. Es cierto también que las rigideces tecnológicas condicionan
en gran medida las posibilidades de reorganización del proceso de tra-
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bajo y las adecuaciones necesarias se ven postergadas en razón de los ele-
vados costos de las mismas. En la organización del proceso de trabajo se
perciben grandes similitudes con el resto de las empresas en lo relativo
a las funciones fijas, la fragmentación de las tareas, las repeticiones de
la misma operación parcelaria, etc. Se observa una mayor discreciona-
lidad para manejar el ritmo y la intensidad de las tareas ante la ausen-
cia de la presión del capital y la eliminación de los dispositivos de
vigilancia anteriores. En muchas de las empresas que ya han transitado
sus primeros años, que recompusieron gran parte de estas condiciones,
que lograron reinsertarse comercialmente y aumentaron su producción,
no aparecen en su agenda de corto o mediano plazo políticas que modi-
fiquen sensiblemente la organización del proceso de trabajo. 

La rigidez de la organización del proceso de trabajo puede cons-
tituirse en una de las trabas más importantes del desarrollo de la ges-
tión colectiva y las prácticas democráticas autogestionarias. Los
cambios (o no) en la organización del trabajo aluden directamente a las
modificaciones en las estrategias de control, en el desarrollo de las cali-
ficaciones, en la reestructuración del trabajo manual e intelectual y en
los procesos de discrecionalidad y autonomía de los trabajadores.

5. Tanto la superación de la crisis de gobernabilidad en los últimos cua-
tro años como la recuperación lenta, pero sostenida, de la producción
y del empleo, amortiguaron la intensidad de las protestas. En este esce-
nario disminuyeron a partir de 2004 la cantidad de nuevas empresas en
procesos de recuperación y aunque se mantuvo latente se verifica una
clara curva de amesetamiento. 

El fenómeno en general ha perdido visibilidad pública. Las reapa-
riciones están vinculadas a protestas específicas. Algunas empresas se
consolidaron económicamente y se han corrido del protagonismo de las
luchas, mientras que otras aún no han definido su situación legal. Es por
esto que la intensidad en este período puede pensarse como una ondu-
lación del ciclo, signado por conflictos puntuales, como el tratamiento
de una expropiación, la resistencia a una orden de desalojo (el hotel
Bauen o la metalúrgica IMPA), etc.

La indefinición en torno a sancionar una nueva ley de quiebras que
resuelva en términos generales el marco legal de estas empresas, susci-
ta una situación fragmentaria en la que cada una debe resolver autóno-
mamente su continuidad, induciendo negociaciones particulares y
reforzando las circunstancias de aislamiento. 

Las empresas recuperadas, como fenómeno en transición, repre-
sentan un espacio organizacional contradictorio, son productoras de mer-
cancías y necesariamente intercambian sus productos en el mercado, lo
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que tendrá como consecuencia la sujeción a las irracionalidades y osci-
laciones que en éste se producen (la devaluación es un buen ejemplo de
tales oscilaciones). Así, participan de la competencia cuyas reglas están
definidas por las empresas privadas dominantes y su funcionamiento se
halla determinado por las leyes de valorización del capital. (Giraldes Viei-
tez y Dal Ri: 2001) En tal sentido, las restricciones que les plantea el sis-
tema generan sensibles recortes de autonomía y márgenes de libertad. 

Asimismo, estas experiencias mantienen potenciales críticos de un
modelo de organización emergente, en sus prácticas cotidianas de cons-
trucción participativa y democrática de los trabajadores, en los procesos
de toma de decisiones y en las luchas por continuar con la experiencia viva.
En forma embrionaria y asistemática han sido importantes sus aportes en
torno a las regulaciones laborales, en los criterios por distribuir los ingre-
sos, en las rotaciones internas, en la recalificación de trabajadores, etc.

La especificidad de estas empresas se vincula a su particular sur-
gimiento, en el marco de una crisis económica, política y social sin pre-
cedentes, en el ciclo de la protesta más importante de los últimos 20
años. La intensidad de esas luchas constituyó un signo fundacional en
el que los trabajadores debieron hacerse cargo en forma intempestiva,
y sin experiencia previa, de la gestión colectiva de las empresas. Asimis-
mo, comparten problemáticas similares con el resto de las empresas auto-
gestionadas, tales como las tensiones vinculadas a la reconfiguración de
las relaciones de poder interno, las amenaza de que se constituyan en
su interior grupos “tecnocráticos” que se apropien del saber hacer de la
gestión y degraden la dinámica democrática y la difícil articulación de
participación colectiva y gestión económica. 

Seguramente, la incidencia del fenómeno de empresas recuperadas
en la Argentina es muy acotada en términos económicos, el impacto es míni-
mo en la economía general, pero su huella en términos políticos y simbó-
licos ha sido fundamental. La recuperación de empresas forma parte hoy
de la memoria política de los trabajadores y de la “caja de herramientas”
de sus estrategias de lucha contra el sistema. El futuro aún queda abierto. 
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EMPRESA SOCIAL

JACQUES DEFOURNY

1. La noción de empresa social se remite a un conjunto de característi-
cas e indicadores que definen su naturaleza particular. Esas empresas
desarrollan actividades continuas de producción de bienes o servicios,
cuentan con un alto grado de autonomía, asumiendo riesgos económi-
cos, con un mínimo de trabajos remunerados, adoptan objetivos explí-
citos de prestación de servicio a la comunidad y sus integrantes tienen
poder decisorio independiente de la propiedad del capital. Su dinámi-
ca de gestión es participativa, involucrando diferentes etapas de la acti-
vidad y distribución limitada de ganancias (Borzaga y Defourny, 2001;
Defourny, 2001).

2. Aunque prácticamente nadie se refiriera a la noción de empresa
social hasta la década de 1980, su introducción se hizo de modo sor-
prendente en Europa y América del Norte. En Estados Unidos, encon-
tró un primer eco significativo a principio de los años 1990 y, entre otros
hitos, se puede citar la social enterprise initiative lanzada en 1993 por
Harvard Business School. No obstante, la idea de empresa social a
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menudo permaneció bastante imprecisa en el contexto norteamericano,
designando principalmente a actividades económicas mercantiles, de ini-
ciativa privada e individual, muchas veces al servicio de un objetivo social
(Dees, 1998). En Europa, el concepto surgió a fines de los años 1980, bajo
el impulso inicial de Italia. En 1991, el Parlamento italiano aprobó una
ley que otorgaba estatuto específico a las “cooperativas sociales”, que se
desarrollaron entonces de modo impresionante. En 1996, al haber ini-
ciativas semejantes en diversos países europeos, aunque de menor alcan-
ce, se conformó una red europea de investigadores para estudiar el
establecimiento de empresas sociales en Europa. A partir del siglo XXI,
se impulsaron iniciativas de ese orden en el Reino Unido. En 2002, el
gobierno de Tony Blair lanzó una coalition for social enterprise, crean-
do la Social Enterprise Unit para mejor conocer y, principalmente, pro-
mover a las empresas sociales en todos los países miembros de dicha
entidad política.

3. La noción de un nuevo emprendedurismo social –y no simplemente
de desarrollo de organizaciones sin fines de lucro, de economía social
o de economía solidaria– se remite directamente a las diversas teorías
del emprendedurismo. Según Schumpeter los empresarios son justamen-
te aquellos cuya función es “ejecutar nuevas combinaciones en el pro-
ceso de producción”. No son necesariamente propietarios de una
empresa, sino los promotores de cambio en al menos uno de los siguien-
tes planos: el desarrollo de un producto o de la calidad de un producto;
la introducción de un método de producción; la apertura de un merca-
do; la conquista de una nueva fuente de materias primas, o la organiza-
ción renovada de un rubro de actividades. Es posible adaptar esa
tipología al tercer sector y, en cada uno de esos planos, señalar un nue-
vo emprendedurismo (Defourny, 2001).

Confirmando la manifestación de un emprendedurismo inédito,
diversas legislaciones nacionales han creado nuevas estructuras jurídi-
cas, supuestamente mejor adaptadas a ese tipo de iniciativas que los mol-
des asociativos o cooperativos tradicionales. Después de la ley italiana
de 1991, Bélgica instituyó en 1995 la sociedad con fines sociales (SFS)
y Portugal elaboró, en mayo de 1999, un estatuto de cooperativa social
de responsabilidad limitada. En ese mismo sentido, la ley general espa-
ñola de 1999 referente a las cooperativas dedicó un apartado especial a
las cooperativas de servicios sociales. Otras regiones han definido orde-
namientos jurídicos específicos. A principios del siglo XXI, Francia creó
un estatuto de sociedad cooperativa de interés colectivo (SCIC) y el Rei-
no Unido está por adoptar una nueva legislación instituyendo el commu-
nity interest company.
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4. Dos definiciones de empresa social son una referencia conceptual para
un conjunto de otros trabajos. La más reciente proviene del gobierno bri-
tánico, registrada en el documento hecho público en julio de 2002, deno-
minado Social Enterprise: a Strategy for Success (DTI, 2002). Otra
definición ha sido desarrollada en la segunda mitad de los años 1990, por
la red europea EMES (Borzaga y Defourny, 2001).

Según el Department of Trade and Industry, “una empresa social
es una actividad comercial [Business] con objetivos esencialmente socia-
les y cuyos excedentes, en función de esas finalidades, son reinvertidos
más en esa actividad o en la comunidad que dirigidos por la necesidad
de maximizar ganancias para accionistas o propietarios” (DTI, 2002, p.
13). A partir de esa definición, se ha realizado una serie de trabajos empí-
ricos. Hasta entonces, coexistía una gran variedad de abordajes acerca
de esa noción, cada vez más en evidencia. En 2003, la Social Enterprise
Unit solicitó un trabajo de síntesis a una empresa de consultoría que lle-
vó a cabo una primera encuesta con cerca de 5300 empresas sociales en
Reino Unido. Según su informe, la definición del gobierno aclaró bas-
tante la noción de empresa social, no obstante, aún seguiría habiendo
diversas dificultades en términos de coherencia y de comparabilidad por
superar para que esos emprendimientos se vuelvan operacionales. Bus-
cando señalar las formas de sanar esas insuficiencias, los consultores
recurrieron a estudios que informaban la existencia de un determinado
número de empresas sociales operando efectivamente (Ecotec, 2003). Los
autores del informe concluyeron que era necesario desglosar la defini-
ción en una serie de características o indicadores que podría, más que
un overall statement, subsidiar el listado de empresas sociales en Reino
Unido. Esos indicadores abarcarían tres registros principales: la orien-
tación empresarial, los objetivos sociales y la propiedad social de las acti-
vidades observadas. Aunque el abordaje británico merezca atención, por
fundamentar una política que promueve explícitamente a la empresa
social, su construcción aún está en marcha. A principios del siglo XXI,
los trabajos originados en esa vertiente se ubican en un ámbito nacio-
nal bastante restringido.

El abordaje propuesto por la EMES es producto de un diálogo
establecido entre varias áreas (Economía, Sociología, Ciencia Política
y Administración), así como entre las diversas tradiciones y sensibili-
dades nacionales dentro de la Unión Europea. Asimismo, orientada por
un proyecto simultáneamente teórico y empírico, ese abordaje favore-
ció la identificación y explicitación de indicadores referentes a una defi-
nición conceptual muy concisa. Esos indicadores o criterios se dividen
en dos series, algunos más económicos, otros más sociales (Defourny,
2001).
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Se comprueba el carácter económico y emprendedor de las inicia-
tivas consideradas mediante cuatro indicadores: a) La actividad de pro-
ducción de bienes o servicios debe ser continua. Al contrario de ciertas
organizaciones no lucrativas tradicionales, las empresas sociales no sue-
len tener, como actividad principal, la defensa de intereses ni tampoco
la redistribución de capital (como ocurre, por ejemplo, con diversas fun-
daciones), sino que se dedican, directa y continuamente, a la producción
de bienes o prestación de servicios. La actividad productiva representa
su principal –o uno de sus principales– motivo de existencia. b) Las
empresas sociales deben tener un alto grado de autonomía. Son creadas
y controladas por un grupo de personas a partir de un proyecto propio.
Aunque puedan depender de subsidios públicos, no están administradas,
directa o indirectamente, por autoridades públicas o por otras organi-
zaciones (federaciones, empresas privadas, etc.). Las empresas sociales
tienen derecho a ser escuchadas (voice), así como a dar por concluidas
sus actividades (exit). c) Hay un nivel significativo de riesgo económico.
Los creadores de una empresa social asumen total o parcialmente el ries-
go inherente a esa actividad. Al contrario de la mayoría de las institu-
ciones públicas, su viabilidad financiera depende de los esfuerzos
realizados por sus miembros y sus trabajadores. d) Hay un nivel míni-
mo de empleo remunerado. Tal como las organizaciones sin fines de lucro
tradicionales, las empresas sociales pueden echar mano de recursos
monetarios y no monetarios y de trabajadores remunerados o volunta-
rios. Lo esencial es que el nivel de empleo remunerado sea mínimo.

La dimensión social de esas iniciativas es identificada privilegian-
do a cinco indicadores: a) Debe haber un objetivo explícito de servicio a
la comunidad. Uno de los principales objetivos de las empresas sociales
es prestar servicio a la comunidad o a un grupo específico de personas.
Esos emprendimientos se caracterizan por promover el sentido de la res-
ponsabilidad social en el ámbito local. b) La empresa social surge a par-
tir de una iniciativa de un grupo de ciudadanos. Esa dinámica colectiva
involucra a personas que pertenecen a una comunidad o a un grupo que
comparte una necesidad o un objetivo bien definido. Esa dimensión siem-
pre se mantiene de una manera u otra, aunque no se deba desechar la
importancia de un liderazgo ejercido por una persona o núcleo restrin-
gido de dirigentes. c) El poder decisorio de los miembros no depende de
su capital. Ese criterio remite generalmente al principio de “un miembro,
un voto”, o, como mínimo, a un proceso decisorio en el cual los derechos
de voto en asamblea - cuyo poder de decisión es supremo - no sean dis-
tribuidos en función de eventuales participaciones en el capital. Además,
aunque el capital tenga muchos propietarios, ese poder suele ser compar-
tido con otros actores. d) La dinámica de la empresa social es participa-
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tiva, involucrando a diferentes actores en la actividad. La representación
y participación de los usuarios o de los clientes, el ejercicio de un poder
de decisión por parte de los diversos integrantes del proyecto y una ges-
tión participativa a menudo son características constitutivas de las empre-
sas sociales. En muchos casos, uno de sus objetivos es promover la
democracia localmente a través de la actividad económica. e) La distri-
bución de las ganancias es limitada. Aunque puede caracterizarse por una
obligación absoluta de no distribución de las ganancias, las empresas
sociales también pueden, tal como las cooperativas en muchos países, dis-
tribuir sus dividendos. Eso se debe hacer de forma limitada, evitando un
comportamiento que busque la maximización de las ganancias.

Si esos indicadores económicos y sociales logran identificar a las
empresas sociales, ellos también pueden inducir a clasificar organizacio-
nes más antiguas reconfiguradas por nuevas dinámicas internas. Prin-
cipalmente, esos indicadores no son un conjunto de condiciones que una
organización debe cumplir formalmente para ser calificada como empre-
sa social. Más que criterios normativos, ellos describen un tipo ideal que
permite el encuadre del universo de las empresas sociales. Tal como una
brújula, ese instrumento puede auxiliar al investigador a comparar las
entidades observadas y, eventualmente, a delinear los límites del conjun-
to de las empresas sociales. En ese sentido, Draperi (2003), en Francia,
y un grupo de investigadores de otras partes de Europa trabajaron para
identificar, según los parámetros económicos, a treinta y nueve “mode-
los” de empresas sociales (Davister, Defourny y Grégoire, 2004; Spear y
Bidet, 2003).

5. Ya se han observado algunos avances en lo que se refiere a la elabo-
ración progresiva de una teoría específica de la empresa social. Bacchie-
ga y Borzaga (2001), por ejemplo, usaron herramientas de la teoría
institucional de las organizaciones para evidenciar la naturaleza inno-
vadora de las empresas sociales. Los rasgos definitorios de la empresa
social son interpretados como un sistema original de incentivos que tie-
nen en cuenta a los objetivos, potencialmente conflictivos, buscados por
las diferentes categorías de participantes (stakeholders). Evers (2001), a
su vez, desarrolló un análisis más sociopolítico para argumentar que se
puede comprender mejor esa estructura de multi-stakeholder-multi-goal
cuando se recuerde a la idea de “capital social”. Para el autor, la produc-
ción de capital social también se puede volver un objetivo explícito de
organizaciones como las empresas sociales. Laville y Nyssens (2001) pro-
pusieron elementos para una teoría integrada de un tipo ideal de empre-
sa social, reuniendo sus dimensiones económicas, sociales y políticas.
Esos investigadores también insisten en la importancia del capital social,
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movilizado y reproducido bajo formas específicas. Se subraya, además,
la índole particularmente híbrida de los recursos de la empresa social,
evaluándola como una ventaja esencial de ese tipo de empresa para resis-
tir a las tendencias al “isomorfismo institucional”, que amenazan a todas
las organizaciones de la economía social. Finalmente, Borzaga y Sola-
ri (2001) analizaron modelos de gobernanza eventualmente específicos
de esas empresas, señalando a los principales desafíos de gestión con los
cuales sus directivos y miembros se confrontan. 

En vez de reemplazar concepciones del tercer sector o de compe-
tir con ellas, la noción de empresa social las enriquece. Además, pone
en evidencia, por un lado, cuánto la innovación social frecuentemente
implica la aceptación de riesgos económicos y, por otro lado, que el
emprendedurismo puede expresarse bajo formas plurales.
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ESTADO SOCIAL

FRANÇOIS-XAVIER MERRIEN

1. En un sentido estricto, Estado social significa la monopolización de
las funciones de solidaridad social por el Estado. El Estado social se con-
cretiza siempre gradualmente, dado que ningún Estado monopoliza inte-
gralmente esas funciones. Aún en el campo de las solidaridades
organizadas y reglamentadas, el Estado suele desempeñar un rol direc-
to bastante pequeño, restringiéndose a una función normativa. En esos
casos, por ejemplo, establece las condiciones de acceso a los derechos
o impone la obligación de seguridad social. Otras veces, administra direc-
tamente los servicios sociales, pero no es raro que sean asignados a orga-
nizaciones públicas o privadas, asociaciones o sindicatos.

El Estado social no es sinónimo de Estado providencia, noción de
origen francés que otorga al Estado la responsabilidad por lo social y que
sugiere una oposición estricta entre un Estado omnisciente y ciudada-
nos atomizados y desfavorecidos. El concepto anglosajón de Welfare Sta-
te se sobrepone a aquél por ser de origen posterior, dado que evoca
claramente a una de las nuevas funciones del Estado moderno: garan-
tizar el bienestar social de los ciudadanos según parámetros de equidad
y solidaridad. A pesar de ello, la noción anglosajona es de difícil traduc-
ción y, cada vez más, la idea de Estado social tiende a volverse su sinó-
nimo. Acaso sea admitido con este sentido, el concepto tiene un doble
mérito: resalta aún la racionalización y la objetivación del derecho a la
ayuda, constituido por la transición de una solidaridad subjetiva o arbi-
traria a una solidaridad objetiva, basada en derechos.

La filosofía clásica del Estado social puede ser definida, simplifi-
cadamente, como una filosofía de los derechos de la ciudadanía. En los
Estados sociales plenos, es necesario y suficiente, para adquirir la cali-
dad del beneficiario, ubicarse en una categoría jurídicamente definida.
El acceso a los derechos sociales no depende del mérito individual o de
un determinado comportamiento.
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2. El Estado social se configuró a fines del siglo XIX, pero asumió su for-
ma moderna después de la Segunda Guerra Mundial (Swaan, 1995). Los
Estados sociales reales difieren entre sí en lo que se refiere a sus modos
de asumir los riesgos sociales, el tipo y cantidad de instituciones y los
servicios ofrecidos a la población. No obstante, se pueden destacar cate-
gorías, tipos ideales, modelos o regímenes de Estado social. Es válido cla-
sificar a los Estados sociales en fuertes, medianos o débiles, en función
de su grado de desmercantilización (Esping-Andersen, 1999; Polanyi,
1980), es decir, según la posibilidad legal que tienen para permitir que
los individuos se alejen más o menos del mercado, mientras tienen en
cuenta sus necesidades. Estableciendo una tipología basada en caracte-
rísticas “institucionales”, se pueden distinguir tres grupos o familias de
Estados providencia.

El primer modelo corresponde exactamente al régimen clásico de
servicio público. En él, las instituciones públicas desempeñan el rol prin-
cipal, sino monopolista, la financiación es esencialmente fiscal y las pres-
taciones son iguales para todos, beneficiando a todos los ciudadanos. En
1938, el gobierno de Nueva Zelanda creó el primer servicio nacional de
salud “gratuito”, es decir, financiado por impuestos. Aunque la invención
del modelo se deba a los neozelandeses, los países nórdicos son los que
mejor lo ejemplifican: Dinamarca, Suecia, Noruega y Finlandia se iden-
tifican claramente con el Estado social universalista, de “redistribución
institucionalizada” o “socialdemócrata”. Eso significa, esencialmente, que
el principio fundamental del Estado social no es la seguridad social, sino
la oferta de prestaciones asignadas, es decir, sumas fijas de un monto con-
siderable pagado automáticamente y universalmente. Esa oferta “finan-
ciera” se complementa con la disponibilidad de servicios públicos
universales (o sea, ofrecidos a todos los ciudadanos), gratuitos (es decir,
financiados por impuestos) y fundados en las necesidades (y no en los
derechos adquiridos por las cotizaciones sociales). En nombre del prin-
cipio de igualdad y universalidad, todo ciudadano tiene la garantía, en
caso de necesidad, de poder beneficiarse de un ingreso o prestación de
servicio. Ese derecho alcanza a todas las categorías de la población –asa-
lariados, hombres o mujeres del hogar, trabajadores autónomos o dis-
capacitados. La noción de igualdad de derechos es muy importante, pues
resulta, por ejemplo, en derechos iguales e individualizados del hombre,
mujer y niños. En ese régimen, la parte asumida por el sector público
es muy grande y el sector privado y asociativo es débil, aunque los sin-
dicatos ocupen un espacio privilegiado en las políticas de empleo. A veces
se denomina el modelo universalista “beveridgiano”, clasificación justa
en su principio. En la práctica, se debe distinguir un modelo universa-
lista débil, al cual pertenecen Gran Bretaña e Irlanda, de un modelo uni-
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versalista fuerte, cuyos mejores ejemplos son los países escandinavos
(Ferrera, 1993).

La segunda familia de Estados sociales corresponde al Estado de
seguridad social generalizado. La idea de seguridad social designa, en
primer lugar, la utilización de las técnicas de previsión y, de modo par-
ticular, la cotización, el compartir recursos (pooling) y la consideración
de los niveles de riesgos. En ese modelo de Estado, la previsión social
se distingue de la privada por una serie de rasgos: es obligatoria para toda
la población o para amplios segmentos; está financiada por cotizaciones
basadas en salarios (y no en nivel de riesgo) y por una contribución del
empleador (casi siempre equivalente a la de los asalariados); los riesgos
asegurados incluyen más que nada a aquellos relacionados a la vida pro-
fesional y a las posibilidades de trabajar y, por ende, de recibir un suel-
do por un trabajo (vejez, invalidez, enfermedad, accidente de trabajo,
desempleo, etc.); el principio fundamental de esa previsión es la de ofre-
cer un sueldo de reemplazo que represente una parte significativa del
sueldo real; la mutualidad es amplia, permitiendo reducir los costos adju-
dicados a cada agente involucrado.

El Estado posee el monopolio sobre la reglamentación de la jubila-
ción, ejerciendo el control aún sobre las instituciones autónomas que gene-
ren gran parte del Estado social. El Estado social fundado en la seguridad
es el más difundido en el mundo, es mayoritario en Europa y fundamen-
ta diversos regímenes de seguridad social en América Latina. El régimen
de seguro de vejez de los Estados Unidos está basado en ese modelo.

Aunque criticados por los autores escandinavos, por su aspecto
insuficientemente redistributivo, los sistemas de protección social, bis-
marckiano o de contribución, o los “conservadores-corporativistas” cons-
tituyen un gran paso más rumbo a una solidaridad social más plena. La
seguridad social fundamenta el derecho de recibir beneficios que no pro-
vienen de la caridad pública, sino que constituyen una contraparte de
las cotizaciones. Los activos pagan por los jubilados y los desempleados,
los sanos, válidos y jóvenes pagan respectivamente por los enfermos,
minusválidos y viejos, en un sistema global de distribución. El monto de
los recursos disponible cubre la totalidad de las necesidades existentes.

Desde el punto de vista institucional, los Estados sociales bismarc-
kianos abarcan, en general, a un vasto sector de previsión social, admi-
nistrado por los asociados bajo el control del Estado, y un sector público
local que garantiza las tareas de ayuda social. El sector público se com-
plementa con la acción de las más diversas asociaciones privadas o semi-
públicas, generalmente subsidiadas, que cumplen un papel esencial en
el campo de las políticas sociales por categorías (política de lucha con-
tra la toxicomanía, políticas de la niñez, de la adolescencia en peligro,
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de los discapacitados, etc.) y, actualmente, de las políticas sociales trans-
versales, como las políticas de inclusión y las políticas de lucha contra
la pobreza y la exclusión, entre otras.

El tercer modelo de Estado social se denomina, a veces, de merca-
do o residual. Su lógica es sencilla: el mercado es considerado el meca-
nismo más eficaz para proporcionar, a cada individuo, una asignación de
recursos en función de sus méritos individuales. Si, por cuestiones aje-
nas a su voluntad, el individuo no logra obtener sus medios de subsisten-
cia en el mercado, las solidaridades familiares deberán proveerlos; ante
la ausencia de éstas, las redes privadas de solidaridad se harán cargo. El
Estado debe intervenir sólo en última instancia, para ayudar a los más
pobres, acaso su indigencia sea comprobada. La mayoría de las medidas
sociales descansa sobre un control humillante de la necesidad y la asis-
tencia está lejos de garantizar un verdadero mínimo vital. Se asegura la
acción social a través de un gran número de instituciones públicas, semi-
públicas, privadas, a menudo religiosas, con fines lucrativos o no.

Para estipular modelos institucionales de Estado providencia de
modo más riguroso, el análisis puede estar basado en cuatro indicado-
res: el tipo de institución, el modo de financiación, las formas de pres-
tación, las poblaciones meta. La conjunción de esos criterios permite que
se diferencien tres categorías típicas de Estado social. Esos tres mode-
los históricos han sido objeto de cuestionamientos y refacciones. Des-
pués de creer en las virtudes del Estado protector como columna
vertebral del lazo social, vino la creencia en las virtudes del mercado auto-
rregulador. Desde fines del siglo XX, se asiste a un proceso de profun-
do cuestionamiento acerca del Estado social (Welfare Backlash). Las
nociones clásicas de derechos sociales, de redistribución instituciona-
lizada y de universalidad de los derechos se reemplazan de a poco por
los conceptos de responsabilidad individual, de protección social diri-
gida y de privatización de los servicios sociales.

3. A partir de la década de 1980, las élites políticas de todos los países
empezaron a ser interpeladas, en diferentes niveles, por la simplicidad
y carácter aparentemente incontestable de las ideas neoliberales. Como
postulado inicial, se puede afirmar que, a principios del siglo XXI, la dis-
puta va más allá de los arreglos técnicos, hacia cuestiones de permanen-
cia o fin de una filosofía social que construye una relación social de
derecho entre el individuo y su Estado. La “remercantilización” de la
sociedad implica un cambio total de perspectivas o, en otros términos,
un nuevo paradigma: la sustitución de un sistema de derechos objetivos
por una serie de disposiciones con vistas a responsabilizar al ciudada-
no por su destino.

E |   ESTADO SOCIAL

208



Esa evolución se aplica a todos los campos tradicionales de la pro-
tección social: salud, jubilación, desempleo. En términos de salud, el dere-
cho al tratamiento está condicionado por el comportamiento individual
(modo de vida, dependencias químicas, tal como la adicción al tabaco,
etc.); en términos de jubilación, cada individuo es “libre” para buscar su
propio plan de pensión privado. Obviamente, en lo que se refiere al
desempleo y la asistencia esa revolución liberal es más pronunciada. El
beneficio de los derechos es reducido y condicionado al cumplimiento
de imperativos comportamentales. En todas esas situaciones y, de modo
ejemplar, en último caso, se pasa de una teoría “solidarista” de la socie-
dad a una teoría individualista, según creencias liberales del siglo XX.
Cuando el individuo se encuentra en situación de riesgo social, todo ocu-
rre como si estuviera obligado, en adelante, a evaluar sus propios méri-
tos y deficiencias.

Basados en esos hechos, algunos investigadores creen que el Esta-
do providencia tradicional llega a su fin, caracterizado por un alto coefi-
ciente de intervención, reglamentación y redistribución públicas. Se puede
contraponer a esa evaluación el hecho de que las políticas “neoliberales”
preconizadas por diversos especialistas no son sistemáticamente retoma-
das por los gobiernos nacionales. El ideario neoliberal varía según los paí-
ses y sus respectivas modalidades, nivel de sistematización, modalidades,
intensidad y efectos. La implementación de las nuevas políticas ocurre en
niveles variados, además de haber serias divergencias con relación a la mis-
ma concepción de esas políticas (Scharpf y Schmidt, 2000).

En los países desarrollados, los anglosajones se orientan nítida-
mente hacia el modelo liberal. Los países continentales y escandinavos
establecieron nuevas direcciones que preservan, esencialmente, la heren-
cia política y social. En los países en transición y en los intermediarios,
la situación es harto diferente. Los países de Europa Central y Oriental
se han vuelto un laboratorio de reformas de protección social (Revue,
2001). Las organizaciones financieras internacionales (OFIs) defienden
la necesidad de un cambio radical de orientación (Deacon, 1997).

La seguridad social ya no es considerada un objetivo legítimo, sino
un obstáculo al desarrollo de la economía de mercado. El modelo pro-
puesto es el de un sistema puramente liberal, en el cual lo social es mera-
mente una red de protección mínima, mientras sus riesgos (o eventuales
ingresos) recaen sobre los ciudadanos. En la práctica, el grado y la tem-
poralidad de las reformas dependen de las preferencias de las élites en
el poder, de la relación de fuerzas entre élites sociales y élites financieras
y de la situación social, demográfica, financiera y presupuestaria de los
diferentes países. En América Latina, la grave crisis de los años 1980 oca-
sionó una reevaluación completa de las políticas social-desarrollistas
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seguidas desde la década de 1950 y una tendencia hacia políticas socia-
les más individualizadas y residuales (Mesa-Lago y Cruz-Saco, 1998).
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ÉTICA ECONÓMICA

ANNE SALMON - ANTONIO DAVID CATTANI

1. En su acepción más amplia, se define la ética como el conjunto de prin-
cipios, valores y obligaciones que rige dimensiones específicas de la
acción humana y la vida social. Los supuestos y juicios éticos motivan,
disciplinan y pautan los comportamientos individuales y sociales, con
vista a la consecución de la máxima armonía, excelencia o perfectibili-
dad en términos crecientemente universales e impersonales. De acuer-
do con las doctrinas racionalistas, esa acepción corresponde a una visión
progresista, orientada hacia el futuro y no atada a las autoridades reli-
giosas, a la tradición y, principalmente, a intereses inmediatos o parcia-
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les. La justificación, legitimidad y alcance de las normas éticas están aso-
ciados a los procesos civilizadores y no a la pretensión de determinados
grupos, clases o segmentos sociales, cuyos intereses y objetivos políticos
y económicos no tengan un carácter universalizador.

Concepciones circunscriptas de ética casi siempre se reflejan en
reducciones particularistas, representando, en algunos casos, meros códi-
gos de conducta autoproclamados o deontologías, que buscan, no obstan-
te, legitimidad por referencia a principios éticos generales. Exactamente
por eso, esas concepciones deben ser analizadas con todo cuidado, bus-
cando identificar sus principios y coherencia interna, sus valoraciones prag-
máticas y prescriptivas, así como su alcance ideológico. La referencia a
la ética económica como desprendimiento de la corriente de pensamien-
to dominante involucra varios planteos acerca, por ejemplo, de la consis-
tencia y congruencia internas en su construcción lógica, de su significado
como consolidación del poder en el cierne de las organizaciones, de su
extensión hacia esferas no económicas y de su influencia antiutópica.

2. Las designaciones economía natural, economía positiva y economía pura
se remiten al pensamiento utilitarista formulado en el siglo XIX y repro-
ducido contemporáneamente en los preceptos neoliberales, cuya idea cen-
tral es la evaluación perentoria del ser humano considerado libre y
consciente del conjunto de normas y leyes morales que adopta en su exis-
tencia social. Esa concepción antropocéntrica, pilar esencial que sostie-
ne a todo el andamiaje teórico subsecuente, incluye a los individuos como
idénticos y siempre con base en la igualdad, como seres dotados de racio-
nalidad pura y uniforme, ejerciendo continuamente el libre albedrío y bus-
cando maximizar las utilidades, es decir, manejando, de forma pragmática
y eficiente, los medios con arreglo a los fines anhelados. De acuerdo con
los principales teóricos de esa corriente interpretativa, la razón se refiere
al conocimiento natural, diferente del conocimiento revelado, cuyos orí-
genes están en la fe o en el dogma. Suponiendo la inexistencia de condi-
cionamientos previos, de origen político o económico, el ejercicio de la
razón sería, por ende, universal y objetivo, correspondiendo a la verdad
de los fenómenos. Las formulaciones subsecuentes, que conforman la
denominada ciencia económica, son solamente el resultado de un enca-
denamiento axiológico a partir de la ficción del homo œconomicus. Las
teorías del libre mercado autorregulador, de la empresa, del consumidor
soberano con sus órdenes de valores, se sostienen en esa concepción par-
ticular de la acción humana, hedonista, autosuficiente y egoísta, siendo
solamente creencias, discursos que revelan intereses específicos. Para legi-
timar las razones del poder, la economía “pura” necesita abstraer el mun-
do real, borrando las paradojas, negando la violencia y la dominación y
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escondiendo las contradicciones y las desigualdades ya constituidas. La
construcción ideológica echa mano del poder de los sustantivos y adjeti-
vos positivos: racional, pragmático, equilibrado, eficaz (que produce el efec-
to deseado), eficiente (que produce los mejores resultados) y, aún, dinámico
y competente, para idealizar situaciones materiales y sociales marcadas
por la irracionalidad productivista, por el consumo enajenado y por la mer-
cantilización de todas las dimensiones de la vida humana.

La más grave incoherencia de esa construcción teórica se ubica
entre el principio de la igualdad de los sujetos y la propiedad de los
medios de producción, que asegura la apropiación privada de la produc-
ción social. Garantizando derechos de sucesión, la sacralización de la pro-
piedad privada imposibilita la igualdad de oportunidades, extendiendo
sus reflejos al mercado de trabajo y a la esfera productiva. El principio
de la acumulación ilimitada refuerza e intensifica los desequilibrios. Lejos
de materializar un proceso unitario, con resultados homogéneos conquis-
tados por el mérito, el capitalismo crea y recrea continuamente desigual-
dades, puniendo y marginalizando a los más vulnerables. Ahora, un orden
social justo se asocia obligatoriamente a la idea de igualdad y equidad.
La racionalidad capitalista actúa en sentido opuesto, construyendo y
redefiniendo jerarquías, particularismos, privilegios y exclusiones.

En el capitalismo, se debe entender la ética económica como un
conjunto de principios, prácticas y valores definido en un marco que par-
te de la injusticia y resulta en ella. Sólo se puede considerar legítimo el
carácter amoral del capitalismo, tal como lo hace un influyente filósofo
contemporáneo, Comte-Sponville (2004), si se acepta la explotación del
trabajo considerado fungible, la irracionalidad del productivismo forza-
do y la relación deletérea con la naturaleza y si se ignora, principalmen-
te, las dimensiones predatorias de las corporaciones (Bakan, 2008).
Afirmar que el capitalismo está guiado por un orden autónomo, desvin-
culado de las otras dimensiones de la vida, permite designar como eficien-
tes y eficaces conductas que, de hecho, son antihumanas y antisociales. 

Considerando sólo el poder proveniente de las diferencias incon-
mensurables entre el tamaño de las empresas, se puede señalar otra
inconsistencia lógica presente en las teorías utilitaristas y del libre mer-
cado. A partir de cierto tamaño o de una posición privilegiada en el mer-
cado, las empresas pueden defraudar todos los principios de la libre
competencia, de la igualdad de oportunidades y de las racionalidades
administrativa y productiva (Galbraith, 2004; Mathers, 2004; Nordstrom,
2007). Lo más importante es que dichas prácticas no se reducen a excep-
ciones, sino que son cotidianas en el “supercapitalismo” (Reich, 2008).
Otra incoherencia lógica puede ser encontrada en la adopción, por par-
te de empresas multinacionales, de “cartas éticas” válidas en sus países
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de origen, pero no en el Tercer Mundo. Así, declaraciones de respeto a
los códigos de trabajo o a la legislación ambiental sirven en Europa o en
Estados Unidos y Canadá, pero no son adoptadas en los demás países.
En un respeto tardío por los consumidores del Primer Mundo, las mul-
tinacionales farmacéuticas sacan del mercado los medicamentos conde-
nados por los servicios de salud y siguen vendiéndolos en África o en
América Latina. Mientras proclaman su misión redentora internaciona-
lista, dividen a los seres humanos en ciudadanos de primera clase (blan-
cos noroccidentales, merecedores de respeto ético) y de segunda (el resto
del mundo, indigno de consideración). Una ética económica bajo las con-
diciones del capitalismo realmente existente es meramente una pieza
publicitaria, estrategia indirecta para asegurarse el objetivo principal del
capitalismo, la maximización de las ganancias (Bakan, 2008).

3. A partir de la década de 1990, la expansión capitalista estuvo marca-
da por la reducción del Estado de bienestar, la precarización laboral y
la multiplicación de los escándalos corporativos. Las desigualdades socia-
les que acompañan ese crecimiento se ampliaron debido al significati-
vo aumento de la concentración del ingreso. Además de los graves
impactos ambientales, ese fenómeno reavivó una infinitud de movimien-
tos de la sociedad civil que reforzaron antiguas resistencias, abriendo
nuevos frentes contra la dominación del sistema capitalista. En ese fren-
te se puede entender el desarrollo de las prácticas denominadas de “bue-
na gobernanza corporativa”, de “responsabilidad social empresarial” y
de “ética económica”. Ésta expresa con declaraciones de principios atro-
nadores ampliamente divulgados por los medios, aparece en los balan-
ces sociales, en las acciones de responsabilidad empresarial y social y,
muy particularmente, en el desarrollo de la neofilantropía. 

Aunque la “ética económica” se encuentra más bien en el campo
discursivo y se refleja menos en comportamientos, se puede sentir sus
impactos en los ambientes de trabajo. Se observa con gravedad la cues-
tión del adoctrinamiento de la fuerza de trabajo y de las formas de coo-
peración, es decir, de la regulación de las interacciones en la esfera
económica, cuando la desarticulación entre lo económico y lo social cues-
tiona el sentido de la participación de cada uno en el proyecto económi-
co, que se vuelve cada vez menos justificable humana y socialmente.
Asimismo, las mutaciones observadas en el ámbito de la producción y
la tercerización de la economía refuerzan la necesidad imperativa de que
los actores se involucren en el sistema, dado que las habilidades para rela-
cionarse y comunicarse son más y más solicitadas en las organizaciones.
En un período en que la racionalidad capitalista busca movilizar ya no
al gesto, sino a la persona global como recurso al servicio del aumento
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de las riquezas, se espera que haya una motivación extra por parte de
los asalariados. Hace falta, entonces, inventar nuevas formas de coope-
ración que no pueden reducirse a las formas de integración funciona-
les de la organización taylorista. Es necesario agregar a la hipótesis de
la erosión de la creencia en el progreso la suposición de que las trans-
formaciones operadas en la sociedad requieren menos la restauración
de esa fe y más una ideología de reemplazo que acompañe esos cambios.

La nueva organización del trabajo redefine “la unidad del traba-
jador” con base en una “gestión” de los intercambios, en oposición a una
economía de los movimientos alcanzada por una división cada vez más
cuidadosa de los gestos y, por ende, por la especialización y fragmen-
tación de las tareas. En este sentido, si la ética progresista ayuda a for-
jar el homo faber, se puede proponer la hipótesis de que la ética
económica de las empresas busca esencialmente reformar el individuo
por y para el deseo de intercambio de conocimientos, de savoir-faire y
de una comunicación creciente en las organizaciones. Como se espera
la evolución de las relaciones de la empresa con su medio y de las rela-
ciones entre los diferentes servicios y entre los asalariados, el control
no debe incurrir sólo sobre el proceso de producción, sino también sobre
la personalidad de los productores.

El intento de establecer formas de control y regulación por el mer-
cado, dentro de la misma empresa, no ha generado los resultados espe-
rados. Al poner fin a las solidaridades y las referencias tradicionales, la
individualización creciente de la nueva gestión, que reduce el intercam-
bio a su dimensión mercantil, resulta en el debilitamiento de las bases
sobre las cuales descansa la coordinación de la acción colectiva. Conse-
cuentemente, la empresa se enfrenta al problema de una conciliación,
entre, por un lado, las lógicas de competencia y competitividad (intro-
ducidas en nombre de los valores liberales individualistas), de las cua-
les espera mayor eficacia y, por otro, entre el mantenimiento de las formas
de cooperación del cual se benefició cuando la producción de las rique-
zas sociales se refería a objetivos identificados.

La “oferta ética” dirigida a los asalariados surge de esa necesidad.
La ética económica de las empresas sería la respuesta “técnica” conce-
bida por la gestión para suplir el déficit de regulación que ellas mismas
ayudan a instaurar. Esa ética retrabajada por las lógicas económicas
encuentra una expresión paroxística en las cartas y en los códigos de las
empresas. En ellos, la ética se establecería como medio de regulación por
valores y fines. No obstante, las motivaciones a la adhesión residen, esen-
cialmente, en la afirmación de un “deseo irracional de creer en algo” y
de sentirse estructurado por normas que las instituciones tradicionales,
afectadas por la “pérdida de autoridad”, realmente no proveen. 
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Se puede extender el mismo significado al resto de la sociedad. Las
empresas movilizan y ofrecen valores positivos (respecto al otro, desarro-
llo personal, solidaridad, etc.) a los individuos “en búsqueda de sentido”.
Se percibe, así, una forma de privatización de los valores vinculada a las
propias motivaciones de adhesión más comerciales y publicitarias y
menos estrictamente ideológicas y de propaganda. La eficacia de esos pro-
cedimientos, más allá de las lógicas de seducción, reside en las lógicas de
autopersuasión. La publicidad de los bienes y valores mantendría, median-
te un simulacro, el vínculo entre lo real y la metaética, el sistema y el mun-
do vivenciado, entre los medios y los fines. La ética inmanente al orden
económico queda reducida a pura mística social, cuya vocación sería la
de sostener una acción humana desprovista de sentido y de valores, pero
que es gestada, organizada y controlada por la economía, aún cuando es
una merca ebullición sin fin para el hombre. La solidaridad es distorsio-
nada y se manifiesta sólo como efecto de poder (Demo, 2002).

4. Con vistas a preservar o recuperar la legitimidad de las prácti-
cas capitalistas, además de los procedimientos analizados anteriormen-
te, empresarios e ideólogos instrumentalizan principios éticos para
probar la capacidad de autorregulación y de perfeccionamiento del sis-
tema. Como los argumentos basados en la racionalidad y eficiencia téc-
nica no son suficientes, se glorifican las dimensiones humanas, éticas y
responsables. La ofensiva busca desclasificar los intentos libertarios en
construcción, compitiendo en el mismo espacio disputado por las eco-
nomías solidaria, autogestionaria o cooperativa.

Inicialmente, la economía dominante ignoró los esfuerzos alterna-
tivos y altermundialistas, luego, los trató con ironía y desdén para, final-
mente, contraatacar en el campo ético. No obstante, la tentación ética del
capitalismo (Salmon, 2007) es antiutópica. Refuerza la participación pau-
tada por los valores e intereses dominantes, promoviendo la participación
en el sistema que se quiere tal cual está. En su visión empobrecida del des-
tino humano, señala la economía capitalista como un hecho ineluctable
e insuperable. Antiutópica, la manifestación empresarial de la ética eco-
nómica busca atender pragmáticamente a los intereses irrestrictos del
capital, corrompiendo el imperativo categórico del deber moral y distor-
sionando el principio del respeto a la dignidad humana universal.
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F
FINANZAS SOLIDARIAS

RUTH MUÑOZ

1. Las finanzas se refieren a la utilización del dinero, su precio, su ren-
dimiento, su protección, transferencia y control, su préstamo y, en gene-
ral, a todas las actividades que hagan al flujo de ingresos y egresos
monetarios a lo largo del tiempo. Ahora bien, esta conceptualización
no hace referencia a quiénes son los actores involucrados, los objeti-
vos que persiguen, etc., preocupaciones que cobran sentido en tanto
que las finanzas hegemónicas, en su desarrollo “normal”, captan recur-
sos de muchos para producir una creciente concentración y centrali-
zación entre pocos.

Es en respuesta a esta lógica que surgen diversas modalidades
financieras, muchas veces denominadas “finanzas solidarias” (FS), las
cuales consisten en un enfoque que se propone democratizar los recur-
sos financieros encarando y problematizando las funciones financieras
principales de manera sustantiva, para poner las finanzas al servicio de
las necesidades de todos. Algunas consecuencias de este enfoque a nivel
de intervención son: el tratamiento conjunto de instrumentos financie-
ros con instrumentos no-financieros (estratégicamente utilizados según
el entramado socioeconómico); una compleja evaluación de los proyec-
tos a nivel ex-ante y ex-post; el respeto por la racionalidad socioeconó-
mica de las actividades con que se trabaja, entre otras.

2. Las FS se encuentran en un estado incipiente, nutridas por diversas
modalidades financieras con orígenes y enfoques heterogéneos (aunque
con tecnologías financieras similares), todo lo cual constituye una inte-
resante hibridación.

Como hemos reseñado en otro trabajo (UNGS, 2007), entre esas
modalidades financieras encontramos, en primer lugar, al histórico coo-
perativismo de ahorro y crédito, que toma como referencia los principios
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de la Alianza Cooperativa Internacional (ACI-www.ica.coop). En su for-
mulación más elemental, se basa en cooperativas con socios/propieta-
rios que son mutua y alternativamente acreedores y deudores entre sí y
funcionan, al menos formalmente, de manera democrática, ya que cada
socio tiene un voto.

Esta modalidad da lugar a distintas formas cooperativas cuyo sta-
tus legal y regulación dependen mucho de cada país, siendo las más
comunes la banca cooperativa, las cooperativas de ahorro y/o crédito, las
cajas cooperativas de ahorro y/o crédito y las secciones de crédito de coo-
perativas no especializadas que utilizan esta forma para financiar acti-
vidades o adquisiciones acorde con el objeto de la cooperativa. Algunas
son “cerradas” ya que funcionan sólo con los aportes de sus socios, mien-
tras que otras son “abiertas” al captar fondos del público; unas funcio-
nan individualmente y otras integradas a redes con distintos tipos de
organización, distinguiéndose un modelo “atomizado-competitivo” y otro
“federado” (Fischer, 2005) más cercano al espíritu de las FS ya que pro-
híbe la competencia entre desiguales (como las cajas de crédito del pri-
mer piso y los bancos cooperativos del segundo) y funciona con esquemas
de estricta división técnica y territorial que hace al funcionamiento del
conjunto cooperativo. 

Esta modalidad financiera se originó durante la revolución indus-
trial en Alemania, por parte de artesanos, pequeñas empresas y cam-
pesinos cuya única fuente de financiamiento disponible eran los
usureros. Raiffeisen (Internationale Raiffeisen Union-IRU-www.iru.de)
y Schulze Delitzsch fueron impulsores de esas primeras cooperativas
de ahorro y crédito, de las cuales derivarían luego las “cajas populares”
creadas por Desjardins en Canadá en 1900 (www.desjardins.coop) para
fomentar el ahorro sistemático y permitir atender las necesidades de sus
asociados. 

La segunda modalidad financiera enmarcable en las FS son las
microfinanzas, entendiendo por ellas a “servicios financieros dirigidos
a unidades socioeconómicas de pequeña escala, que son llevados a cabo
a través de una multiplicidad de arreglos institucionales, basados en
relaciones de proximidad y cuya operatoria utiliza mecanismos inno-
vadores para lograr altas tasas de repago y dar soporte al manejo de
la liquidez y de los riesgos de las unidades socioeconómicas atendidas,
estableciendo relaciones duraderas aunque en base a actividades, por
lo general, de corto plazo” (Muñoz, 2007: 277). Comienzan a surgir
masivamente en la década de los 70 en Bolivia, Bangladesh e Indone-
sia, presentándose como una propuesta superadora de las políticas de
crédito subsidiado implementadas a partir de los años 50 por los Esta-
dos nacionales de los “países en desarrollo”; se proponen el “alivio de
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la pobreza” y su población objetivo son la población excluida del sis-
tema financiero formal, aunque entre los usuarios predominan las
mujeres. Si bien el “microcrédito” es el instrumento microfinanciero
más conocido, existe una gama de servicios entre los que se encuen-
tran “microdepósitos”, “microseguros”, remesas, “microleasing”,
“micropensiones”, etc.

Operan aplicando principalmente tres tipos de tecnologías crediti-
cias, dos de ellas de carácter grupal, los llamados “grupos solidarios” y la
“banca comunal”, y la “tecnología individual no-convencional” basada en
la adaptación de los servicios a la situación socioeconómica del potencial
prestatario (se diferencia de la bancaria, basada en documentación y garan-
tías tradicionales). Brevemente describimos las dos primeras:

— Los grupos solidarios consisten en el otorgamiento de présta-
mos a postulantes individuales que deben formar un grupo, haciéndo-
se cada uno mutuamente responsable por el pago de los créditos de todos
los miembros. Existen dos enfoques predominantes: el de ACCION Inter-
national (www.accion.org), desarrollado en América Latina y que pro-
mueve la adaptación de su metodología al contexto así como la
vinculación entre organizaciones de base con el capital financiero glo-
bal (algunos casos reconocidos son: el Banco Compartamos de México
–www.compartamos.com–, el Banco Solidario de Ecuador –www.ban-
co-solidario.com– y BancoSol de Bolivia –www.bancosol.com.bo–); por
otro lado, el enfoque Grameen (www.grameen-info.org), fundado por
Muhammad Yunus, el cual prevalece en Asia y que, a partir de la mis-
ma tecnología financiera que ACCION, se difunde a través de “réplicas”
de la experiencia originaria y sus usuarios son en su mayoría mujeres.

— La banca comunal consiste en la conformación de grupos de 30-
50 miembros propietarios que gestionan los bancos a través de un comi-
té que recibe capacitación de una agencia promotora. Promueve la
movilización de ahorros junto con el otorgamiento de los créditos y la
realización de reuniones periódicas de los miembros. Los bancos se finan-
cian a partir de una “cuenta externa”, basada en préstamos de la agen-
cia promotora por un monto igual a la suma de las solicitudes de
préstamos individuales (al igual que en los “grupos solidarios”, los miem-
bros firman una garantía colectiva y, luego, se otorgan los préstamos indi-
viduales) y de la “cuenta interna”, constituida por la movilización de
recursos de los miembros (ahorros, intereses, multas cobradas a los
miembros, ganancias de otras actividades, pagos parciales a la cuenta
externa, etc.). Fue creada en América Latina en los años 80 por miem-
bros de la Fundación para la Asistencia Comunitaria Internacional (FIN-
CA –www.villagebanking.org). Un modelo similar es el del Grupo Asociativo
Centro Internacional de Desarrollo e Investigación (CIDR –www.cidr.org)
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con base en Francia y que opera principalmente en África, el cual difiere
de FINCA porque los bancos se conforman a partir de la comunidad como
un todo y no de diversos grupos.

La tercera modalidad financiera que identificamos son las deno-
minadas finanzas éticas que comienzan a difundirse a fines de los 80 en
países del Norte, a partir de la idea del “ahorro ético” y la “inversión
socialmente responsable” aplicando una serie de “criterios positivos” para
promover determinadas actividades (como el financiamiento de activi-
dades de comercio justo y solidario) y “criterios negativos” para casti-
gar actividades (como la producción de armamento), a partir de
esquemas que consideran a todos los actores involucrados (ahorristas
que fijan prioridades para el destino de sus ahorros).

Este tipo de modalidad suele operar en instituciones financieras
tradicionales que a su interior aplican voluntariamente esta serie de cri-
terios y reglas. Gran parte de sus actores son miembros de la Asocia-
ción Internacional de Inversores en Economía Social (INAISE
–www.inaise.org), siendo alguno de los casos más reconocidos la Ban-
ca Ética italiana (www.bancaetica.coop) y la Asociación de Financia-
miento Ético y Solidario (www.fets.org).

En cuarto lugar encontramos una serie de instrumentos mone-
tarios y financieros como la emisión de monedas sociales, sistemas loca-
les de intercambio a través de trueque con o sin dinero, bancos de horas,
oferta de créditos sin interés a partir de sofisticados sistemas de aho-
rros previos, círculos de ahorro vecinales, asociaciones de capital de ries-
go de proximidad, garantías de alcance vecinal, financiamiento a través
de la hibridación de recursos del Estado, del mercado, de las donacio-
nes y de los socios, etc. los cuales, a su vez, se nutren y entremezclan
con las modalidades anteriores y dan lugar a prácticas complejas e inno-
vadoras, como el Banco Palmas de Brasil (www.bancopalmas.org.br);
la Red de Útiles Financieros Alternativos y Solidarios de España
(www.reasnet.com/rufas) y la FIDUCIE del Chantier de l’économie social
de Canadá (www.fiducieduchantier.qc.ca).

Por último, son destacables las políticas públicas basadas en las FS,
siendo Brasil un país inspirador en este sentido y Paul Singer uno de sus
promotores, quien considera que una política de este tipo debería redistri-
buir ingresos, combatir la pobreza y ampliar el mercado interno de masas,
para lo cual es necesaria una nueva arquitectura financiera; en sus térmi-
nos “una red comunitaria de FS, con fuerte presencia en las comunidades
más pobres, capacitada para captar el ahorro de los socios y ofrecerles cré-
dito para planes de desarrollo (…) y bancos públicos de los gobiernos fede-
ral, provinciales y municipales, especializados en crédito popular, para suplir
fondos de financiación de inversiones de mayor monto” (Singer, 2005: 7).
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3. En este punto final plantearemos algunas cuestiones al respecto de
la situación actual de las FS, señalando en primer lugar que existe un
creciente desarrollo de debates específicos aunque ellos generalmen-
te se constituyen y cobran sentido dentro de la propia modalidad finan-
ciera, en lugar de abarcar al conjunto de modalidades e instrumentos
de las FS.

Esto se ilustra en el caso del cooperativismo de ahorro y crédito
con el tema de la governance interna y la relación que tienen las coo-
perativas con su entorno, junto con la tendencia entre el riesgo de des-
mutualización y la revitalización de las reglas cooperativas o, en el
ámbito de las microfinanzas, con las discusiones sobre el énfasis que
se le otorga a los componentes del denominado “triángulo de las micro-
finanzas”, compuesto por la auto-sostenibilidad financiera de las insti-
tuciones microfinancieras (IMF), su impacto y alcance, todo lo cual tiene
implícita determinada opción de servicios a ofrecer, la población a aten-
der, el uso de subsidios, la necesidad de evaluaciones de “desempeño
social”, etc. 

Como parte de lo mismo, poco hemos avanzado en abordajes que
traten a las FS en su conjunto. Por ejemplo, cuál sería el papel más ade-
cuado para cada modalidad y los distintos diseños posibles, la forma
en la que se relacionan con las finanzas hegemónicas, etc., aunque exis-
ten abordajes en este camino, como los reportes del Centro Walras
“Exclusion et liens financiers” (Servet, Vallat, Blanc, Guerin, entre
otros), trabajos del Instituto Brasilero de Administración Municipal
(Fontes, Dias Coelho) y trabajos como el realizado por Mendell, Levés-
que y Rouzier (2005).

Por otro lado, si bien hay iniciativas de alcance global (como el Sis-
tema Global de FS planteado en el Foro Social Mundial), cabe desatacar-
se que predominan las de tipo micro o meso, muchas veces desarticuladas
de una perspectiva sistémica. En este sentido, no caben dudas de que debe-
mos profundizar el conocimiento y los abordajes propositivos que sean
políticamente viables sobre cuestiones como el aumento del alcance de
las iniciativas de FS actualmente existentes a nivel regional y mundial,
cómo frenar el avance de “nuevas” formas de profundización de la libe-
ralización financiera (como la eliminación de los techos a las tasas de
interés a fin de que las IMF puedan cobrar tasas que les permitan “auto-
sostenerse”); los contenidos de una mayor y más eficaz regulación de los
movimientos de capitales a nivel mundial; cómo lograr el control de las
remesas de los inmigrantes por parte de las familias y comunidades
receptoras; soluciones para la situación de las deudas externas de los paí-
ses del Sur; acuerdos sobre reformas tributarias progresivas en muchos
países, entre otras.
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Cabe resaltar por último que, especialmente en América Latina, la
institucionalización de las microfinanzas está produciendo una concen-
tración en el microcrédito sobre otros instrumentos y modalidades finan-
cieras, lo que afecta una adecuada diversificación de modo tal de poder
construir sistemas que efectivamente movilicen ahorros, asignen recur-
sos, gestionen el riesgo y faciliten el intercambio de bienes y servicios en
función de las necesidades sociales. 

A su vez, es cuestionable el tipo de concepto de “solidaridad” en
el que se erigen, de base individual y sesgada a los excluidos del siste-
ma financiero que utilizan microcréditos (actividades de baja escala,
ciclos productivos cortos, etc., discriminando por ejemplo a los acto-
res colectivos, de mayor escala y nivel de organización que tampoco tie-
nen acceso al sistema financiero formal –como las empresas
recuperadas–). Una solidaridad que, por otro lado, muchas veces no pro-
blematiza quiénes deciden qué cosas o cómo se reparten los beneficios
y costos (la técnica de “grupo solidario”, en última instancia, se trata
de una transferencia de los prestamistas de gran parte de los riesgos de
recuperación hacia los prestatarios). Y que, a su vez, plantea un riesgo
latente en los nuevos servicios microfinancieros (como los “microsegu-
ros de salud” o las “micropensiones”) que encarados escindidos de la
lucha por una seguridad social solidaria, profundizan un contenido polí-
tico que cercena la construcción de una economía basada en la repro-
ducción de la vida de todos.

En definitiva, las FS deben estar necesariamente encastradas en la
disputa por otra economía y otra sociedad, todo lo cual es impensable si
no se avanza en politizarlas de una forma acorde con dicha utopía.
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I
IDENTIDAD

MARÍLIA VERÍSSIMO VERONESE - EGEU GÓMEZ ESTEVES

1. Desde una perspectiva psicosocial, el concepto de identidad se con-
cibe como la relación psicológica del individuo con sistemas específicos
de categorías sociales. La identidad es considerada una coyuntura del
individuo con lo social, a la vez estable y provisional, individual y colec-
tiva, biográfica y estructural. La misma se configura en el proceso de las
transiciones del yo (identidad biográfica/subjetiva) con el otro (identi-
dad relacional/objetiva) y con el mundo (identidades culturalmente dis-
ponibles). Las múltiples identidades de una persona (género, raza/etnia,
sexo, clase, grupos minoritarios y otras) se construyen a través de un pro-
ceso de negociación intra e interpersonal dentro de los sistemas socia-
les específicos en las que se encuentran inmersas (Dubar, 2005; Frable,
1997). Tratándose de un concepto complejo y multifacético, es impor-
tante resaltar que, en el campo de las ciencias humanas y sociales, las
discusiones acerca de la identidad se dividen en dos vertientes: la psico-
dinámica y la sociológica.

La primera vertiente enfatiza la constitución de una estructu-
ra psíquica que tiende a establecerse de una forma más o menos esta-
ble, entendiendo por identidad la aptitud del sujeto de permanecer (él
mismo) en medio de los constantes cambios relacionados a la fase de
su vida, manteniendo la fuerza de su personalidad como un todo cohe-
rente. Esa fórmula conlleva la idea de individuación (el proceso
mediante el cual se forman y diferencian los seres individuales; en par-
ticular, el desarrollo del individuo psicológico como un ser distinto,
de la psicología colectiva general) por autodescubrimiento, acaecien-
do alguna mediación de alteridad, pero sin que ésta tenga una mayor
importancia.

La segunda vertiente considera a la identidad como una instan-
cia que se constituye en una relación dialéctica con la sociedad, for-
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mada por procesos y relaciones sociales que la mantienen, remodelan
y transforman. La identidad vendría a ser la fase socializada de lo indi-
vidual, siempre asimilada por medio de un proceso de interacción con
los otros, volviéndose, así, real para el individuo que la vive. La línea
tradicional de la sociología describe un camino para la construcción
de la identidad basado en la idea de socialización e interacción, atri-
buyendo a la alteridad el papel preponderante en la construcción de
la identidad de alguien. Según esta idea, la individualización se reali-
za por la socialización, o sea, son los otros los que posibilitan la sin-
gularidad.

Los planteos acerca de la identidad que valorizan la tensión entre
la dimensión individual y la colectiva pueden ser relacionados a las situa-
ciones de trabajo. En su articulación con la construcción de identidades,
se entiende el trabajo como locus del establecimiento de relaciones en
que las dimensiones cognitivas y afectivas del sujeto son puestas a prue-
ba, desarrolladas e intensamente vividas en las múltiples experiencias
que le proporciona el contexto laboral. En la esfera de la intersubjetivi-
dad generada por el trabajo, vivencias y aprendizajes se incorporan a la
dimensión de la identidad de los sujetos en interacción, de tal modo que
formas de trabajar que se fundamentan en la cooperación y la solidari-
dad posiblemente llegarán a tener un impacto significativo sobre la iden-
tidad de los trabajadores asociados.

2. El concepto de identidad tiene una larga historia filosófica, asocián-
dose en la modernidad al desarrollo del individualismo, y popularizado
en Occidente a partir de la segunda mitad del siglo XX (Plummer, 1996).
Un ejemplo de este proceso ha sido la notoriedad del término “crisis de
identidad”, acuñado por Erikson (1968), término que describe fenóme-
nos de desajuste social en la adolescencia. Junto a dicho término, se hicie-
ron populares términos psicológicos correlativos, como “auto-imagen”
y “auto-estima”.

La noción de identidad como individualidad, para Gergen
(1997), surge en el pensamiento social de fines del siglo XVIII; antes las
personas tendían a concebirse como pertenecientes a categorías más
generales, como miembros de una religión, clase social o profesión. Inclu-
so, sus almas individuales eran posesión de Dios (no de sí mismas) y esta-
ban en la Tierra transitoriamente por obra divina. A partir del
Renacimiento y progresivamente copiada en la ideología del “hombre
hecho por sí mismo” (self-made man), se produce un cambio sustancial
en la auto-representación de los sujetos sociales. Para eso, han sido
importantes los procesos de laicización de los Estados nacionales y la
ascensión del ethos capitalista, éste favorable al individualismo, al tra-
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bajo como algo digno y a la legitimación religiosa de la acumulación de
riquezas.

La concepción de la psicodinámica se origina, en un primer
momento, en la teoría freudiana de la identificación, proceso por el cual
el niño interioriza aspectos del mundo externo. Así, se producen las bases
de su estructura psíquica, expresada en una identidad continua, aunque
posiblemente conflictiva (Plummer, 1996).

En la tradición sociológica encontramos la concepción de identi-
dad asociada al concepto de self (o sí-mismo), categoría constituida a par-
tir del lenguaje y de la comunicación. El self, como una estructura social,
sólo se concibe mediante las interacciones, siendo el acto comunicati-
vo la unidad básica de las ciencias sociales. Esas ideas están presentes
en George Herbert Mead (1963). A partir de este autor, Herbert Blumer
acuñó el término de “interacción simbólica”, por el cual la identidad no
sería fija, sino que estaría sujeta a las transformaciones ocurridas a lo
largo de los procesos de interacción del individuo con los grupos socia-
les. Las enunciaciones de Berger & Luckmann (2007), representan muy
bien a la corriente sociológica, según la cual la identidad es un elemen-
to clave de la realidad subjetiva que se encuentra en relación dialéctica
con la sociedad. 

3. Según Bauman (2005), se consideró a la identidad una cuestión rele-
vante en función de la “crisis de pertenencia”, una ruptura moderna con
las identidades, comunidades y formas de pertenencia tradicionales, pro-
ducto de la exposición del individuo frente a la posibilidad de afiliarse
a las nuevas comunidades y construir nuevas identidades, propio del
mundo contemporáneo, policultural y pleno de diversidad. El autor aña-
de que la aceleración de la globalización acarreó, en medio de su serie
de consecuencias, la ruptura de la clase social trabajadora como elemen-
to de identificación que “ofrecía un seguro para las reivindicaciones dis-
crepantes y difusas”. “El efecto imprevisto fue una fragmentación
acelerada de la disensión social, una progresiva desintegración del con-
flicto social en una multiplicidad de enfrentamientos intergrupales y una
proliferación de campos de batalla” (ibid., p. 42). Dichos “campos de bata-
lla” se refieren a los choques contra los efectos de exclusión de la globa-
lización, cuyo instrumento es la afirmación de identidades locales,
étnicas, raciales y sexuales, entre otras.

Para Silva (2004), la identidad y la diferencia se reflejan activa-
mente en el lenguaje, en la cultura y en lo social. El autor se refiere a
las mismas como “creaturas del lenguaje”, y se basa en la referencia de
los Estudios Culturales. Las identidades híbridas, múltiples, plurales (en
el campo de la preferencia sexual, por ejemplo) muestran que ya no hay
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espacio para las oposiciones binarias, simplistas, que delimitaron iden-
tidades fijas en el pasado, más allá de haber servido para definir cuál
sería la identidad “válida”, “normal”, a partir de la cual las otras serí-
an “diferentes”. Concepciones normalizadoras de identidad estuvieron
fuertemente vinculadas a las relaciones de poder asimétricas, reprodu-
ciendo la desigualdad y colocando en el campo de la “anomalía” pre-
ferencias sexuales, culturales o ideológicas constitutivas de las
identidades de los sujetos.

Las transformaciones sociales, económicas, tecnológicas y geopo-
líticas a escala mundial trajeron implicaciones sobre los modos de ser
y de vivir de los sujetos y sus formas de actuar en la sociedad. Según Hall
(2001), podemos hablar del sujeto del Iluminismo, del sujeto sociológi-
co y del sujeto posmoderno. El primero representa al individuo unifica-
do, dotado de razón, de conciencia y de acción, que posee una identidad
esencial, más o menos estable a lo largo de su existencia. En el segun-
do, la identidad es consecuencia de la interacción entre el individuo y
su mundo cultural, pleno de significaciones. El tercero es un sujeto sin
identidad fija, esencial o permanente, poseyendo múltiples identidades,
eventualmente contradictorias, transformadas con relación a las formas
históricas de los sistemas culturales en los cuales se inserte. A medida
que los sistemas sociales de significación y representación cultural se
transforman, el sujeto se encuentra con múltiples identidades posibles,
con las cuales puede identificarse temporalmente.

4. En lo que concierne a la participación del trabajo en la conformación
de la identidad, ya hace mucho tiempo que se sabe que las vivencias com-
partidas entre los trabajadores abarcan dimensiones cognitivas, afecti-
vas y políticas. Éstas posibilitan que se construyan representaciones de
uno mismo ligadas directamente a las situaciones y a las relaciones del
trabajo, que son también atributos definidores de un “yo” (Jacques, 2002).
Considerando que la división del trabajo es compleja –hay muchas for-
mas contractuales de trabajar, innumerables posibilidades de organizar
el contexto laboral–, son enormes las posibilidades de identidad vincu-
ladas a esa actividad humana tan esencial. Más allá de las ocupaciones,
oficios y profesiones propios de la división social del trabajo, y que por
sí mismas ya demuestran la importancia del mismo en la formación de
identidades colectivas e individuales, encontramos muchas identidades
relativas a la modalidad de “contrato de trabajo”: esclavo o cautivo, sier-
vo o criado, empleado o asalariado, autónomo o liberal; socio o asocia-
do, entre otras.

En los años de 1990, simultáneamente a la crisis de la Posmoder-
nidad, observamos la crisis del trabajo (o del empleo). El desempleo
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estructural –fruto de la globalización y de la nueva división internacio-
nal del trabajo (Pochmann, 2001)– ocasionó el resurgimiento de las for-
maciones autogestionarias (Singer y Souza, 2000) como una lucha
defensiva de los trabajadores en el rol de los “campos de batalla” sobre
los cuales escribe Bauman (2005). Si la economía solidaria se estructu-
ra como un nuevo “sistema social específico”, en los términos de Frable
(1997), de esto se desprende una nueva identidad, en el seno de ese movi-
miento económico social cuya afirmación es también una forma de resis-
tencia a los efectos perversos de la globalización sobre los intereses de
los trabajadores. Si esa nueva forma, solidaria, de organizar el trabajo
y la producción aportan un nuevo sujeto social (socio trabajador, coo-
perador, trabajador asociado, etc.), nos preguntamos: ¿cuál sería la lis-
ta singular de características identitarias que lo distinguirían de los
sujetos sociales del capitalismo (capitalista, inversor, empresario, admi-
nistrador, patrón, etc., de un lado, y empleado, funcionario, sirviente, etc.,
de otro)?

La respuesta no es fácil y requiere nuevas investigaciones. Sin
embargo, las investigaciones realizadas en el ámbito de la economía soli-
daria todavía no han abordado directamente esa cuestión, sino que varias
veces la desvían recurriendo a descripciones de los modos como gene-
ralmente actúan los cooperadores, piensan o sienten dentro y fuera de
las cooperativas. Además, se hizo común conjeturar, entre los propios
socios-trabajadores y las personas que realizan con ellos algún tipo de
trabajo o investigación, acerca del “modo de actuar” o del “modo de ser”
de los cooperadores. 

De manera inconclusa y poco sistemática, es posible señalar algu-
nas características identitarias que forman parte de ese nuevo sujeto
social, un personaje distinto y singular, portador de una identidad psi-
cosocial propia. Los socios-trabajadores de cooperativas de auto proce-
samiento tienden a aceptar ciertas características psicosociales como
propias de un socio-trabajador y, al mismo tiempo, refutar otras como
opuestas a esa condición. Así, alguna de las características esperadas por
los socio-trabajadores de sus pares son: compromiso y solidaridad con
el grupo de cooperadores (dentro y fuera de la cooperativa); compromi-
so y responsabilidad con el trabajo; prontitud para considerar opinio-
nes e intereses aparentemente opuestos (presentes dentro de la
cooperativa); y preocupación por las condiciones de vida (sociales, sani-
tarias, económicas, ambientales, etc.) en la comunidad (villa o ciudad)
donde esté localizada la cooperativa.

Estas son sólo algunas de las características que conforman la iden-
tidad psicosocial y es posible que no se encuentren en todas las coope-
rativas y en los proyectos autogestionarios. Asimismo, esta lista tiene el
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mérito de revelar que en condiciones de autoproducción de trabajo, ras-
gos psicosociales tan importantes como compromiso y solidaridad, par-
ticipación y responsabilidad, prontitud para operar con alteridad y
preocupación por el lugar donde se viva o se trabaje, están desarrollán-
dose y cristalizándose en un nuevo elemento de las identidades psico-
sociales, o del socio-trabajador.
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INCUBACIÓN DE REDES DE ECONOMÍA SOLIDARIA

GENAUTO CARVALHO DE FRANÇA FILHO - EDUARDO VIVIAN DA CUNHA

1. La incubación en el ámbito de la economía solidaria presenta signifi-
cativas diferencias con relación a la incubación empresarial. En primer
lugar, generalmente se vuelca a un público de bajo ingreso, organizado
en la mayor parte de los casos, en pequeñas cooperativas. En segundo
lugar, en ese proceso, normalmente, no hay tasas que incidan sobre los
proyectos incubados, las cuales dejan de ser un importante componen-
te de los subsidios. En tercer lugar, las instalaciones de las incubadoras
no cobijan a las iniciativas incubadas, con excepción de algunos casos de
incubadoras públicas. Una cuarta diferencia, mucho más cercana a la pri-
mera y de fundamental importancia, reside justamente en el enfoque por
el cual la incubación en economía solidaria explica los proyectos solida-
rios, preferentemente en el formato de las cooperativas, incitando a la
constitución de procesos de autogestión en los proyectos creados.

Las cooperativas individuales y, más específicamente, las incuba-
doras tecnológicas de cooperativas populares (ITCPs), cumplen roles de
suma importancia en el campo de la economía solidaria. Primeramen-
te, capacitan los proyectos, sacando a muchos de la informalidad y de
la precariedad y proporcionando un ingreso digno a sus participantes.
Un segundo rol es el de articular nuevas políticas públicas en el área de
la reproducción de trabajo y del ingreso. Por otro lado, un tercer rol tie-
ne que ver con el proceso de organización de las propias ITCPs, que se
reúnen alrededor de las redes nacionales, lo que le otorga estabilidad a
la propuesta y soporte a la propia dinámica de organización política de
las prácticas de economía solidaria. 

La incubación de emprendimientos individuales puede presentar
algunas limitaciones que la incubación de redes pretende resolver. La
principal de ellas es su carácter puntual, o sea, al incubar un único pro-
yecto, todo el esfuerzo se deposita en las capacidades de ese proyecto para
sobrevivir, en la mayoría de los casos, en un ambiente de competición
del mercado. Las dificultades de los grupos incubados son de todo tipo,
por ejemplo: déficits de formación de las personas, condiciones de
infraestructura y tecnologías inadecuadas o insuficientes en los locales
de implantación de muchos proyectos o, incluso, el marco regulador de
funcionamiento de los proyectos es insatisfactorio para su realidad, entre
otras. Además de las ya mencionadas, al actuar de forma aislada, estos
proyectos se enfrentan a las mismas dificultades de las micro y peque-
ñas empresas, lo que reduce sus posibilidades de supervivencia en las con-
diciones del mercado. De esta situación surgen dos efectos negativos: una
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cierta prolongación del tiempo de incubación, en virtud de los subsidios
aportados; y la existencia de casos en los cuales el éxito del proyecto
depende de la incorporación de lógicas de funcionamiento privado, que
comprometen el propósito y la finalidad original de la iniciativa. Además,
como la lógica de la incubación es sólo la de cooperativa, los beneficios
del proyecto pueden limitarse al grupo que componga la organización,
no extendiéndose necesariamente al público más amplio del territorio
donde la iniciativa se haya gestado.

2. Una red de economía solidaria implica una asociación o una articu-
lación de varios proyectos y/o iniciativas de economía solidaria con vis-
tas a la constitución de un circuito propio de relaciones económicas y
de intercambio de experiencia y saberes formativos. Los objetivos prin-
cipales de una red de esa índole son dos: permitir la sostenibilidad de
los proyectos y/o iniciativas de economía solidaria en particular; y for-
talecer el potencial endógeno de un territorio con relación a su capaci-
dad de promover su proceso de desarrollo. En términos tipológicos, las
formas de manifestación de una red de economía solidaria pueden deno-
minarse de tres maneras: transterritorial, territorial o mixta.

En el nivel transterritorial, una red de ese tipo puede incluir una
articulación de varios proyectos operando en la cadena productiva de
determinado producto. La misma puede llegar a consensos y contratos
bilaterales (o multilaterales) entre iniciativas u organizaciones, en dife-
rentes áreas o niveles de acción, por ejemplo, en el comercio justo. Ese
tipo de red puede incluir también proyectos de un mismo tipo que com-
partan principios, saberes y un modo de funcionamiento propio, aun-
que preserven su autonomía como una organización individual
derivada de un contexto particular.

En el nivel territorial, una red de economía solidaria abarca, en una
misma base territorial, proyectos o iniciativas de economía solidaria en dife-
rentes ámbitos de acción, por ejemplo: consumo ético, finanzas solidarias,
tecnologías libres, comercio justo, producción autogestionaria y servicios
locales, entre otros. En este sentido, ese tipo de red permite que haya una
articulación entre iniciativas de distinta naturaleza - socioeconómicas,socio-
políticas, socioculturales y socioambientales. Además de eso, la red admi-
te diferentes niveles de acción con la economía local preexistente.

Finalmente, el tercer tipo, que denominamos mixto, supone la exis-
tencia de una dimensión territorial que involucra acuerdos y acciones
transterritoriales. En la práctica, las redes locales de economía solidaria
tienden hacia el carácter mixto, por el hecho de que raramente hay algu-
na experiencia limitada a un ámbito geográfico específico, incluso de sos-
tenibilidad de la propia red, que tiende a conectarse con otras mediante

I |   INCUBACIÓN DE REDES DE ECONOMÍA SOLIDARIA

232



la expansión de sus actividades. Aunque sea propio de estas redes extra-
polar su dimensión territorial, tratándose de una economía solidaria dicha
extrapolación se concretiza a partir de raíces solidarias muy asentadas
localmente, mediante un crecimiento de la economía local.

Se puede ver a las redes de economía solidaria como una comple-
ja estrategia de cooperación para el desarrollo local. Al fomentar la cons-
titución de circuitos propios de comercialización y producción, esas redes
crean una nueva modalidad de regulación económica, lo que supone otro
modo de funcionamiento de la economía real. En esta otra economía, deja
de tener sentido la competición en tanto principio regulador de la rela-
ción entre los agentes, pues la construcción de la oferta se articula a par-
tir de las demandas previamente existentes en determinado contexto
territorial. Los contratos y los acuerdos se establecen según principios,
valores y reglas que van mucho más allá de los imperativos de rentabili-
dad económica de la actividad. Para ello, se consideran los criterios de
ciudadanía en términos de acceso a derechos, redistribución equitativa
de los beneficios, remuneración digna, efectos ambientales y compromi-
so con el contexto local de desarrollo de las actividades, entre otros. Es
importante remarcar el potencial con el cual cuenta esta nueva forma de
hacer economía referente a la institucionalización de nuevos estándares
de relación con los poderes públicos en lo que se refiere a compras guber-
namentales y contratos negociados. Con esta idea de otra economía a par-
tir de redes de economías solidarias se piensa en nuevas formas de
acciones institucionales incluyendo proyectos de economía solidaria e ins-
tituciones públicas, gubernamentales o no gubernamentales.

Desde el punto de vista de una lógica del desarrollo, la opción por
las redes de economía solidaria rompe de manera contundente con las
soluciones más conocidas y predominantes de luchar contra la falta de
trabajo. Éstas giran en torno a lo que denominamos aquí concepción inser-
cional-competitiva, en oposición a la concepción sustentable-solidaria.

La concepción insercional-competitiva tiene que ver con las solu-
ciones vinculadas a la idea de inserción por la vía económica. En esa
concepción, se pretende incluir a la población desempleada en los lla-
mados circuitos formales de la economía, fundamentalmente consti-
tuidos por los puestos de trabajo generados por empresas privadas en
la economía de mercado. Basada en una ética de la competencia como
condición para el éxito, la vía insercional-competitiva recurre a las ini-
ciativas individuales como una solución al problema de la falta de tra-
bajo. Históricamente, en la llamada economía de mercado, se
enfatizó siempre la cualificación profesional para el empleo. Sin embar-
go, al reconocer los límites del propio mercado para generar suficien-
te oferta de empleo para atender a una demanda cada vez mayor, el

233

INCUBACIÓN DE REDES DE ECONOMÍA SOLIDARIA   |   I



discurso insercional-competitivo desplaza el objetivo de la consecución
del empleo hacia el auto-empleo, exaltando la idea de proyectos priva-
dos como la solución definitiva. Al convertir ex-asalariados desemplea-
dos en nuevos propietarios de micro y pequeños negocios, la perspectiva
insercional-competitiva obvia el hecho de que, como el mercado de tra-
bajo es cada vez más competitivo para los individuos que disputan pla-
zas, tampoco hay espacio para que todas las micro y pequeñas empresas
establezcan un régimen de competición económica. Queda comproba-
da la fragilidad de los proyectos privados por la corta existencia de los
micro y pequeños negocios en Brasil: el 90% de ellos no llegan a los cin-
co años de funcionamiento, según datos del Servicio Brasileño de Apo-
yo a las Micro y Pequeñas Empresas (SEBRAE).

La concepción sustentable-solidaria considera que las salidas o solu-
ciones a la falta de trabajo no pueden darse de forma individual, basa-
da en una supuesta capacidad de la iniciativa privada. Si las razones para
el desempleo son ante todo estructurales y relativas a la propia natura-
leza intrínsecamente excluyente del sistema económico predominante,
entonces es preciso sustituir la inserción o la inclusión en ese sistema,
para dar lugar a la elaboración de otra economía. Las soluciones de lucha
contra la falta de trabajo deben ser colectivas, basadas en la regulación
de las relaciones económico-sociales. Tal concepción enfatiza la impor-
tancia de los territorios, valorando la capacidad de ser auto sustentables,
incluso los que son aparentemente más pobres. La premisa fundamen-
tal de esta vertiente es la valorización de las soluciones endógenas, pues
toda localidad, barrio o comunidad, por más pobre que sea, puede pre-
sentar soluciones a sus problemas. Esa posibilidad permite cuestionar
las formas de desarrollo basadas exclusivamente en la atracción de las
inversiones externas. La concreción de esa concepción sustentable-soli-
daria se concilia con la idea de reorganización de las llamadas economí-
as locales, con base en la afirmación del concepto de red de economía
solidaria como estrategia compleja e innovadora de cooperación para la
promoción del desarrollo local. La incubación tiene exactamente el pro-
pósito de contribuir con la elaboración de esta otra economía. La com-
prensión de los fundamentos de tal concepción, así como de este tipo de
estrategia, se muestra viable sólo mediante la adopción de otra visión o
paradigma de entendimiento del hecho económico y de su funcionamien-
to real, proporcionando una redefinición o re-significación del sentido
del actuar económico.

3. Las siguientes consideraciones se refieren a los aspectos metodológi-
cos de incubación de redes, las cuales se basan en la reciente experien-
cia de la Incubadora Tecnológica de Economía Solidaria y de Gestión
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del Desarrollo Territorial, de la Universidad Federal de Bahía
(ITES/UFBA). Esta metodología concibe el territorio como una comuni-
dad, un barrio o un pequeño municipio, y define la incubación a partir
de una relación dialógica y de interacción profunda entre los miembros
de la universidad (profesores, técnicos y estudiantes) y los sujetos socia-
les en los territorios (vecinos, profesionales, líderes comunitarios, repre-
sentantes de los poderes públicos y otras instituciones). La red local de
la economía solidaria conforma un proceso que incluye iniciativas de dife-
rentes tipos de economía solidaria, entre formas socio-productivas y socio-
organizativas. Tratándose del enfoque territorial, es necesario abordar no
sólo a los proyectos socioeconómicos, sino también a las iniciativas de
naturaleza socio-cultural, sociopolíticas y socio-ambientales. Resulta de
fundamental importancia la construcción o crecimiento de una dinámi-
ca asociativa en lo local, hacia la consolidación de espacios públicos nece-
sarios para la trayectoria del proceso de incubación. La gran relevancia
de esos espacios públicos reside en el hecho de que las redes se articu-
lan en el interior de un tejido de relaciones sociales, económicas, políti-
cas y culturales preexistentes. En términos socioeconómicos, por ejemplo,
la red encuentra formas y caminos de relación con el comercio local, en
aras a su crecimiento. En ese sentido, la metodología da importancia al
papel de las prácticas de finanzas solidarias, sobre todo para las experien-
cias de bancos comunitarios de desarrollo, por su carácter al mismo tiem-
po pedagógico y catalizador de la dinámica socioeconómica de la red, al
financiar muchas iniciativas.

Son cuatros los ejes de intervención que estructuran el proceso de
incubación de las redes locales de economía solidaria: la formación, la
investigación, la planificación y la prueba. La formación constituye una
permanente necesidad y se da en diferentes niveles a lo largo del proce-
so de incubación. La importancia es directamente proporcional a las
características del público incubado, que suele presentar grandes baches
educativos. La formación se realiza en diferentes niveles: capacitación
técnica para la gestión de iniciativas de economía solidaria; capacitación
profesional relativa al área de actuación del proyecto en la red; y forma-
ción general en ciudadanía; asociación y economía solidaria. La forma-
ción abarca simultáneamente la dimensión de sociabilidad y de gestión
del conocimiento, en la construcción de una cultura de trabajo demo-
crático y autogestionario.

La investigación tiene que ver con el conocimiento sobre la realidad
local necesaria para la construcción de la red, y debe tener el propósito
de diagnosticar el contexto socioeconómico y los aspectos históricos-cul-
turales del territorio. Apoyada en un análisis de la producción, servicios
y consumo local, esa investigación permite conocer, en profundidad, la
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socioeconomía del lugar. Es exactamente a partir de ese conocimiento
con el que se puede proyectar la red que será constituida, indicándose
las iniciativas o proyectos que serán creados o fortalecidos. En esta eta-
pa ya es posible vislumbrar la dimensión de la planificación, la cual
envuelve la definición de los contornos de la red, esto es, la indicación
de iniciativas o proyectos que serán creados y fortalecidos en base a los
criterios de viabilidad técnico-económica y asociación señalados por la
investigación. La planificación concretiza la idea de reorganización de
las economías locales como fundamento de otra economía y de una con-
cepción sustentable-solidaria de desarrollo. Un proceso con estas carac-
terísticas permite que todo territorio, sea una comunidad, un barrio, sea
un pequeño municipio, tenga su planificación estratégica de desarrollo
local, que puede ser un plan estratégico de desarrollo comunitario
(PEDECO) o territorial (PEDETE). Un plan de este tipo redefine y reo-
rienta la oferta y la demanda en un contexto territorial, hacia su cons-
trucción conjunta como sentido de esta otra economía.

Si la planificación muestra cómo será la red creada, es la implemen-
tación, a su vez, la que permite su ejecución, aunque ésta ya pueda iniciar-
se durante el período de la planificación, intercalada con la investigación
y articulada con el propio proceso de formación mediante el experimen-
to. Éste se conforma en la vivencia de la economía solidaria mediante pro-
yectos que pueden establecerse antes de la conclusión de la investigación
y de la planificación, puesto que hay iniciativas indispensables para cual-
quier red. A modo de ejemplo, pueden citarse las prácticas de finanzas soli-
darias (como los bancos comunitarios), las iniciativas en el área de la
tecnología de la información de base comunitaria o también ciertas ini-
ciativas socio-productivas o socioculturales, según la función de cada terri-
torio. El experimento tiene un carácter de fortalecimiento del proceso de
formación y permite una apropiación efectiva de la idea de red en el ámbi-
to comunitario, por su carácter pedagógico de estar aprendiendo, en la
práctica, principios, valores y procedimientos de la economía solidaria.

Metodológicamente, se puede iniciar la construcción de una red
de ese tipo por medio del montaje de un centro asociativo de economía
solidaria (CAES). Ese centro es una estructura organizativa de base
comunitaria anclada en cuatro pilares principales: una instancia asocia-
tiva, una iniciativa de base tecnológica, como un “infocentro” comuni-
tario, una práctica de finanzas de proximidad, por ejemplo un banco
comunitario, que es un núcleo cooperativo.

Una asociación o entidad local representativa encarna una instan-
cia sociopolítica de organización comunitaria jurídicamente constituida,
lo que es particularmente importante, pues otorga el marco jurídico nece-
sario para las iniciativas informales. Además, esa instancia representa un
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espacio de auto-organización política o un espacio público de proximi-
dad (Laville, 1994; França Filho y Laville, 2004) fundamental para el
aprendizaje y el ejercicio de la democracia local. Dicha instancia asocia-
tiva puede constituirse como un lugar de formación en diferentes nive-
les: técnico-profesional y de formación general en economía solidaria,
ciudadana, educación ambiental y consumo consciente, entre otros.

La presencia del banco comunitario en un CAES cumple el papel
de diseminar un sistema de financiaciones solidarias en el territorio por
medio del microcrédito popular solidario. Éste puede estar dirigido a la
financiación de la producción, servicios y consumo local, además del
fomento de las acciones de las finanzas de proximidad, tales como la
moneda social y el ahorro comunitario.

El infocentro comunitario cumple uno de los papeles importan-
tes en la formación de redes. Representa un espacio de inclusión digi-
tal y de soporte tecnológico para que la investigación se lleve a cabo y
se realice el diagnóstico de la realidad socioeconómica local. También
puede constituirse como dispositivo de conexión de la red local con otras
redes, con el propósito de fortalecer el comercio y facilitar intercambios
de aprendizaje y articulaciones institucionales. Finalmente, el infocen-
tro comunitario puede ser un dispositivo de gestión de la información
en la red local de la economía solidaria, ya sea en el ámbito de activida-
des de asesoría de comunicación, o en la constitución de un banco de
datos de registros que recoja el perfil socio-profesional de los vecinos.

El núcleo corporativo, cuarto pilar de un CAES, representa la instan-
cia de desarrollo de los grupos productivos, en las diversas áreas que cons-
tituirán muchos de los principales eslabones que componen la red local.

El CAES se define como el embrión de una red cuyo desarrollo
supone la construcción de un orden institucional más amplio, el cual pue-
de iniciarse por el funcionamiento del núcleo cooperativo a través de los
varios proyectos productivos. Evidentemente, una metodología de incu-
bación de esa magnitud implica un proceso permanente de supervisión
y de evaluación de las actividades realizadas, hasta llegar al proceso de
implantación de la red y su consolidación para, luego, pasar a la desin-
cubación.

Como base para la construcción de otra economía, la incubación
de redes de economía solidaria incluye algunos pasos vitales en el pro-
ceso de reorganización de las economías locales. En primer lugar, hay
una movilización y capacitación de los actores locales, seguida de un pro-
ceso de discusión pública de sus problemas comunes, conjuntamente con
la realización de un diagnóstico sobre la situación socioeconómica del
territorio. Seguidamente, mediante planificación y pruebas, se orienta la
creación de actividades (las ofertas) en función de demandas genuinas
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que son expresadas específicamente en esos foros asociativos. Se instau-
ra, así, un proceso de construcción de órdenes institucionales de un nue-
vo tipo y con un fuerte potencial de referencia para políticas públicas
reorganizadas en el campo del desarrollo local.

Son muchos los desafíos que se presentan en este proceso. Uno de
ellos incluye la propia metodología de incubación en lo referente al per-
feccionamiento de los instrumentos didácticos pedagógicos y de la ges-
tión con perspectiva a la consolidación de la tecnología social de
referencia. Es importante, además, el escenario político local en lo que
concierne a las sociedades necesarias para encauzar las actividades. En
este caso, la ausencia de un marco legal representa un obstáculo consi-
derable. Es importante mencionar las características del contexto en tér-
minos de la historia de organización local, perfil de los líderes y
condiciones más generales de infraestructura y recursos disponibles. Al
evaluarse el grado de sustentabilidad en un proceso de incubación de esta
naturaleza el conjunto de todos estos aspectos debe tomarse en consi-
deración.
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J
JUSTICIA COGNITIVA

MARIA PAULA MENESES

1. La conformación mutua del Norte y del Sur globales y la naturaleza
jerárquica de las relaciones Norte-Sur permanecen atadas a la raciona-
lidad moderna, generadora no sólo de la ciencia y de la técnica, sino tam-
bién de la lógica capitalista, impersonal y devastadora, causante de un
orden político y económico desigual y reconocidamente monocultural.
En tanto desafío ético, la justicia cognitiva es una condición para el cam-
bio radical de la monocultura de la ciencia que, en vez de ser fundamen-
talista, es absorbida, negociada y dialogada con otros saberes, a modo
de crear un mundo plural y dinámico de infinitas posibilidades cogni-
tivas, en la cual se enfoca la interacción/traducción de prácticas y sabe-
res (Santos, 2006).

La relación del proyecto imperial del Norte global comparado al
Sur global –metáfora de la explotación y exclusión social– es parte de la
relación global capitalista. En el campo del conocimiento, la división radi-
cal entre saberes atribuye a la ciencia moderna el monopolio universal
de distinción entre lo verdadero y lo falso, generando profundas contra-
dicciones que persisten aún hoy en el fondo de los debates epistemoló-
gicos (Santos, 2000, 2007).

En el Norte global, las otras ramas del conocimiento, otras expe-
riencias, más allá de la ciencia y la técnica, son considerados no existen-
tes y, por ello, radicalmente excluidos de la racionalidad moderna. Esta
jerarquización de saberes y sistemas económicos y políticos, así como
la predominancia de culturas de raíz eurocéntrica, ha sido desafiada des-
de perspectivas subalternas. Estas perspectivas no sólo muestran la inca-
pacidad de las viejas dicotomías, sino también exigen la descolonización
del conocimiento, que pasa, necesariamente, por la descolonización del
pensamiento económico. Estas cuestiones epistemológicas, suscitadas
por el período de transición en el que vivimos, imponen la urgencia de
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un pensamiento alternativo, que Boaventura de Sousa Santos caracte-
riza como un pensamiento alternativo de alternativas (2006, 2007).

2. Pensar otra economía, como parte una idea más amplia de concebir
el mundo como pluriversal, es un tema problemático (Hountondji, 2007).
“Otra” economía, solidaria, participativa, alternativa, informal, presupo-
ne la existencia de un modelo dominante. Paralelamente, la “otra” eco-
nomía busca suplantar o reemplazar los modelos económicos dominantes.
Esta perspectiva afirma, esencialmente, la hegemonía de la racionalidad
moderna, implícitamente vista como la forma dominante del saber eco-
nómico, en la cual el positivismo matemático es lo que garantiza un aura
de verdad universal, incuestionable. 

El pensamiento económico dominante se basa en el supuesto de
que la modernidad y el capitalismo surgieron en Europa en un determi-
nado período de la historia, expandiéndose por el globo con el tiempo
(Dussel, 1994). En ese movimiento, esta expansión se enfrentó con
encuentros, negociaciones y apropiaciones violentas. Esta narrativa tele-
ológica se basa en el supuesto de la existencia de un tiempo lineal, es
decir, que la historia se mueve hacia un fin definido y concreto, hacia el
progreso, y que algunas sociedades llegaron a esta etapa final con algún
retraso (especialmente los pueblos colonizados). Por ejemplo, en los tex-
tos fundadores de la Economía Política, la “humanidad” recorre varias
etapas económicas (caza, pastoreo, agricultura y, finalmente, comercio),
cada una de estas etapas caracterizada por un determinado tipo de pro-
piedad y por formas culturales específicas. Esta concepción del desarro-
llo de la economía presenta una narrativa clara de la función histórica
organizativa de la propiedad como principio estructurante de la cultu-
ra y de la sociedad, justificando, paralelamente, la lógica histórica de la
alteridad que la sostiene. Como varios autores han afirmado, el hecho
de que un crítico capitalista tan poderoso como Marx haya insistido en
la réplica de las imágenes del “otro” en tanto un espacio de retraso (jus-
tificando, así, la colonización británica) revela que las operaciones de alte-
ridad en tanto subalternidad están profundamente impregnadas de la
moderna estructura del pensamiento económico.

El desarrollo moderno integró el proceso de construcción del Esta-
do Nación. Su gramática estaba inmersa en el modelo de transferencia
de tecnología de las metrópolis hacia las periferias coloniales, transfor-
mando la invención e innovación en desarrollo (Visvanathan, 2006). Si
el proyecto del desarrollo resume el paradigma monocultural del cono-
cimiento, las críticas al desarrollo y a las políticas económicas que lo
estructuran deberán igualmente pasar por un cambio pragmático, que
permite la descolonización.
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La economía moderna, celebrada como una “ciencia” de la acu-
mulación material, sancionó y celebró históricamente la explotación y
la colonización de recursos y saberes del mundo. La economía, en un sen-
tido dominante, puede ser caracterizada, por lo tanto, como una gramá-
tica colonial, cuyo discurso genera la exclusión y el pago de lo que no
es familiar –aunque explotable: las “otras” prácticas sociales y subjeti-
vidades. Ello no significa que el pensamiento económico se haya man-
tenido estancado. Al contrario, han ocurrido diversas innovaciones, desde
el nuevo institucionalismo hasta la economía solidaria. No obstante, es
importante cuestionar, en la búsqueda de una ruptura con un pensamien-
to único y teleológico, el sentido de lo “nuevo”, si estamos ante una reno-
vación del discurso económico o si, de hecho, se buscan cambios hacia
la amplificación –en la diversidad de alternativas– de un desafío al para-
digma dominante.

Por ejemplo, la moderna historia económica de África podrá ser
ampliada explorando la tensión entre los intentos de “formalización” eco-
nómica (especialmente, en lo referente a los intentos de “establecimien-
to” de medidas económicas y sociales mediante documentos y otras
medidas cuantitativas convencionales), y las lógicas vernáculas vigentes,
que sospechan y desafían estos reduccionismos y establecimientos. Mien-
tras los planificadores, sean coloniales o sean contemporáneos, afirman
que un sistema “moderno” basado en la lógica formal del documento y
de las previsiones científicas reemplazaría naturalmente la tradicional
África indómita y desorganizada, la historia demuestra una imagen bas-
tante más compleja: islas de “formalización” en un medio donde domi-
nan lógicas extraordinariamente vitales de negociación informal, de
conversión y manipulación del valor (Guyer, 2004).

Es importante ir más allá, entonces, y superar la situación para-
dójica observada en el campo de la teorización económica acerca de las
alternativas a la economía neoliberal: mientras se amplía –a través de
múltiples iniciativas como la economía solidaria, la informal, etc.– una
gramática cuantitativa importante, es marcada la condescendencia de
la economía ante el positivismo. Un ejemplo de esto, es rehusar a cues-
tionar categorías económicas centrales como “capital” o “trabajo” (Cha-
krabarty, 2000). Términos como subdesarrollo y neocolonialismo siguen
siendo usados aunque sus orígenes teóricos los mezclen con una teleo-
logía y determinismo incongruentes con las críticas post-coloniales a la
modernidad (Zein-Elabdin, 2004). No obstante, no se pueden compren-
der cuestiones centrales como la globalización neoliberal, los rápidos
cambios tecnológicos, la desregularización financiera y la creciente subor-
dinación de las sociedades del Sur global a las instituciones de Bretton
Woods sin la atención sistemática de una perspectiva crítica económica.
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Profundizando aún más, una apertura a la pluralidad de experiencias eco-
nómicas, lejos de sólo revelar una resistencia al modelo hegemónico neo-
liberal sostenido por el monopolio sobre los recursos económicos, exige
ensanchar el pensamiento alternativo hacia las alternativas, sobre lo que
significan las economías alternativas.

En este sentido, se debe ver lo post-colonial como el encuentro de
varias perspectivas y concepciones acerca de la hegemonía del conoci-
miento moderno, un idioma crítico que busca reflexionar acerca de los
procesos de descolonización, en las zonas creadas por la violencia del
encuentro colonial. Se debe ver el cuestionamiento de esta hegemonía
como una posibilidad contingente de cambio hacia direcciones que no
reproducen la subordinación cultural, política y económica. Este cues-
tionamiento crítico no es un fin en sí mismo, sino un estímulo a una com-
prensión más amplia de los diversos intentos y múltiples procesos
económicos. Ocultar o aniquilar la diversidad implica siempre la vuel-
ta de la exclusión.

El contraste entre un discurso hegemónico liberal y las prácticas
económicas cada vez más heterodoxas permite identificar, de forma cada
vez más precisa, la presencia del cuestionamiento post-colonial a la eco-
nomía. Esta perspectiva recurre explícitamente a una historia subalter-
na de la economía moderna, al análisis de los problemas resultantes del
cruce cultural y de la naturaleza de las economías solidarias (y de las
socializaciones que ésta posibilita y promueve), afirmando, en una pers-
pectiva de justicia cognitiva, el refuerzo de otras experiencias y reflexio-
nes, subalternizadas y marginalizadas porque son consideradas impuras
o atrasadas.

3. El conocimiento, lejos de ser una entidad o sistema abstracto, es una
forma de estar en el mundo, vinculando saberes, experiencias y formas
de vida. La idea de una economía alternativa, en plural, es una búsque-
da para abrir la ciencia moderna más allá de sus límites, con el objeti-
vo de (re)construir la cartografía de los saberes de la Humanidad.

El inicio del siglo XXI exige un análisis más sofisticado, que haga
visibles alternativas epistémicas. Uno de los elementos críticos de este
desafío es la misma estructura disciplinar del conocimiento moderno.
Las disciplinas académicas simbolizan una división de saberes, una
estructura organizativa que busca gestionar y hacer comprensible y orde-
nado el campo del saber, mientras lo controla, endosando y justifican-
do las desigualdades entre saberes y generando otras formas de opresión,
que perpetúan la división abismal de la realidad social (Santos, 2007).
La desaparición o subalternización de otros saberes e interpretaciones
del mundo significa, de hecho, que no se consideran dichos saberes y
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experiencias como formas comprensibles o relevantes de ser y estar en
el mundo; declarados como reminiscencias del pasado, son más bien con-
denados al inevitable olvido o a ser procesados por el saber científico
dominante.

El conocimiento, en vez de ser una entidad abstracta, es una for-
ma de explicar formas de vida, ocupaciones y redistribuciones. En las
relaciones entre el Norte y el Sur globales, entre el centro y las perife-
rias del sistema mundial, la colonialidad del poder es hoy más que nun-
ca un efecto de la colonialidad del saber científico. Con la globalización
neoliberal –y las estrictas recetas de la globalización económica y el tipo
de desarrollo tecnológico que ésta promueve– se alcanza el paroxismo
de la destrucción de otros saberes y prácticas, mundividencias, univer-
sos simbólicos y modos de vida que ellos acreditan y legitiman. El ata-
que intensivo a la diversidad epistemológica del mundo ha producido una
pauperización e incluso la destrucción dramática de la experiencia social
y cultural. En este sentido, ampliar el canon de los saberes (Santos et al.,
2005) es un intento de ensanchar la ciencia moderna hacia posibilida-
des que ésta ha suprimido no sólo internamente sino que más allá de la
misma ciencia. No obstante, los escenarios post-coloniales vigentes son
extraordinariamente distintos. La diversidad de América Latina es dis-
tinta de lo que ocurre en África o de los contextos europeos y, dentro de
cada uno de esos macrocosmos, existe una infinitud de microcosmos
todos infinitamente distintos entre sí. Sin embargo, si esta diferencia
espacio temporal recurre a la diferencia dentro del Sur, la experiencia
colonial común permite la conformación de un Sur global, donde la con-
dición post-colonial se impone más y más en el análisis y caracterización
de las condiciones políticas específicas. Es común a este Sur global una
crítica que busca identificar y radicalmente sobreponerse a la persisten-
cia de la colonialidad del poder y del saber (dominación, explotación, mar-
ginalización y opresión), más allá del proceso de las independencias
políticas.

La problemática de la post-colonialidad exige una revisión críti-
ca de conceptos hegemónicamente definidos por la racionalidad moder-
na, como los de historia, cultura o conocimiento. Revisar estos
conceptos integra varias demandas: la histórica, es decir, la necesidad
de repensar todos los pasados y perspectivas futuras a la luz de otras pers-
pectivas, que no son las del Norte global; la ontológica, que pasa por la
renegociación de las definiciones del ser y de sus sentidos; y, finalmen-
te, la epistémica, que contesta la comprensión exclusiva e imperial del
conocimiento, desafiando el privilegio epistémico del Norte global.

En el fondo de esa multiplicidad ontológica, y de la consecuente
posibilidad permanente de configuraciones alternativas, es importante
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evaluar modos de coexistencia entre los saberes y las formas de su legi-
timación. El énfasis en la pluralidad resulta del reconocimiento de la
enorme diversidad de experiencias, cuya riqueza, en términos de posi-
bilidades de cambios, no puede ser resumida en un único horizonte dis-
ciplinar, en una única forma de pensar la alternativa.

4. Pensar la descolonización de la economía requiere necesariamente el
reconocimiento de que no hay justicia social global sin justicia cogniti-
va global. El concepto de justicia cognitiva se basa exactamente en la bús-
queda de un abordaje igualitario de todas las formas de saberes y de los
que lo poseen y trabajan, abriendo el campo académico a la diversidad
epistémica en el mundo. Este llamamiento a la descolonización requie-
re, simultáneamente, la identificación de procesos mediante los cuales
la epistemología y la racionalidad hegemónicas producen la “ausencia”
de saberes, mientras se intenta conceptualizar la creación de un nuevo
tipo de relación entre los saberes del mundo.

Para asegurar que cualquier nueva participación política no con-
lleve, nuevamente, la destrucción epistémica que se busca superar, es
importante reconocer la diferencia que hace la diferencia, desenmasca-
rando las estructuras de poder que todavía caracterizan la relación cien-
tífica con otros saberes, mientras se busca transformar esas estructuras
y, consecuentemente, los términos del diálogo. Plasmar las situaciones
contemporáneas en una homogeneidad presupone el reconocimiento
mutuo, que deberá ser creado a partir de la descentralización de las narra-
tivas dominantes producidas en el Norte global, apostando en un aná-
lisis basado en una ecología de saberes en tanto red compuesta de
múltiples narrativas interconectadas. Otro dogma que se debe desafiar
es el tiempo lineal, que legitima los estadios del progreso cultural en el
espacio-tiempo de la modernidad. En el caso africano, la tradición, en
la medida que se otorga cierta especificidad a la realidad africana, se
transforma en el artificio ideológico que ha justificado no sólo la inven-
ción del mundo local, sino también la naturalización de la no contem-
poraneidad de África con los tiempos del Norte global. Aceptar la
presencia de diferentes lógicas y diferentes formas de pensar exige la posi-
bilidad de diálogo y de comunicación entre culturas, incluyendo, luego
de reconfiguradas, las experiencias de conocimiento del Norte.

Promover una justicia cognitiva global sólo será posible mediante
la sustitución de la monocultura del saber científico por el ensanchamien-
to de los saberes y de las experiencias. Dicho ensanchamiento epistémi-
co hacia la diversidad –las epistemologías del Sur– incluye, en la propuesta
de Boaventura de Sousa Santos, la revelación de otros saberes, y la
construcción de un diálogo entre éstos que garantice la “igualdad de
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oportunidades” a los diferentes conocimientos en disputas epistemológi-
cas cada vez más amplias, con el objetivo de maximizar la contribución
de cada uno de ellos a la construcción de una sociedad más democrática
y justa y también más equilibrada en su relación con la naturaleza. No se
trata de atribuir igual validez a todos los conocimientos, sino más bien de
permitir una discusión pragmática entre criterios alternativos de validez
que no descalifiquen desde el principio todo lo que no se encuadra en el
canon epistemológico de la ciencia moderna (Santos et al., 2005).

La justicia cognitiva, en tanto nueva gramática global, contra hege-
mónica, necesita urgentemente hacer visibles otras formas de conoci-
miento y experimentación del mundo, especialmente de los saberes
marginalizados y subalternizados.
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M
MACROECONOMÍA Y ECONOMÍA POPULAR

RICARDO DIÉGUEZ

1. La comprensión del funcionamiento macroeconómico de una forma-
ción económico social capitalista es esencial para analizar las posibili-
dades de otra economía. Como parte integrante del sistema social, el
subsistema económico nos remite a la producción, distribución, circu-
lación y consumo de bienes y servicios. Bajo la hegemonía del capital,
el capitalismo aparece como un “sistema total que articula la reproduc-
ción material y social” (Cattani, 2004). En este “sistema total” distingui-
mos: a) El subsistema capitalista, que responde a la lógica de
reproducción del capital; b) El subsistema estatal, que responde a la lógi-
ca de reproducción del poder político y c) El subsistema de la economía
popular, que responde a la lógica de reproducción de la vida.

La articulación de estos tres subsistemas con sus lógicas entrela-
zando a las unidades micro sociales en las que se constituyen, (Coraggio,
1999) ha caracterizado al capitalismo desde su propio nacimiento y su
separación es sólo analítica. En este sentido hablamos de economía mix-
ta, toda vez que las estructuras de interacción e intercambios entre uni-
dades de una o varias lógicas, manifiestan la base económica de las
sociedades contemporáneas, y a su vez la producción / reproducción de
su tejido social. Es mixta por la confluencia de tres colectivos, cada uno
de ellos con tres lógicas diferentes, y no en el sentido convencional de capi-
tal y estado interviniendo en el mercado. 

En una economía predominantemente de mercado, éste actúa
como el principal organizador de estas articulaciones, las cuales se con-
figuran a través de los precios. La confluencia/confrontación en el mer-
cado de los procesos sociales de producción y circulación construyen
el sistema de precios de las mercancías que componen el producto
social. Aceptada analíticamente esta reducción de la organización de la
vida social, sin ignorar los otros aspectos de la vida del hombre, podemos
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examinar la forma en que se enlazan las relaciones sociales mediadas
por cosas, donde los precios ofician como articuladores, tal y como suce-
de en la moderna sociedad capitalista. Desde este punto de vista, es posi-
ble identificar transacciones y transferencias entre los tres subsistemas.
Analicemos entonces cada uno de ellos, observando su participación en
la producción de satisfactores de necesidades.

Al observar las industrias organizadas por el capital privado, es
necesario realizar una distinción que determina el funcionamiento de
este subsistema. La observación simple de lo real permite distinguir entre
industrias organizadas por el capital concurrencial e industrias organi-
zadas por el capital concentrado (O’Connor, 1983). Mientras las prime-
ras llegan al mercado como “tomadoras de precios”, las segundas lo
hacen como “formadoras de precios” mediante lo que se denomina “pre-
cios administrados” y forman sus precios “fuera del mercado”, según la
ganancia después de impuestos que pretenden obtener. Esto no signifi-
ca que la “demanda con capacidad de pago” no tenga ningún rol; sim-
plemente estas agencias capitalistas están en condiciones de estimar la
cantidad de bienes que, dada su capacidad instalada, pueden realizar
efectivamente en el mercado al precio que les asegure la rentabilidad
esperada.

Las industrias organizadas por el capital concurrencial, en tanto
tomadoras de precios, obtienen la determinación de su tasa de ganan-
cia en el mercado. Así, en este subsistema vemos que el capital concen-
trado se apropia de una porción mayor del producto social por su
condición de formador de precios. Esto determina que el capital concen-
trado sea el único que puede reflejar en sus ganancias los aumentos de
productividad generados por innovaciones tecnológicas, mientras que
los incorporados por el capital concurrencial van a tender a expandir-
se por todo el sector, reflejándose en la baja de sus precios.

En el subsistema estatal encontramos las industrias organizadas
por el capital estatal. Se distinguen aquellas que producen bienes y ser-
vicios y son organizadas directamente por las agencias estatales (el petró-
leo, la electricidad, los servicios postales, la educación, la salud, etc.) y
aquellas que producen mediante contratos con el Estado (los suminis-
tros militares, la construcción de viviendas y carreteras, etc.). En éstas
el sector privado también opera con precios administrados, pero en esa
administración confluye el capital privado –organizado en busca de bene-
ficio– con el Estado –que no invierte en busca de lucro–, y corresponde
distinguirlas de las del sistema anterior.

Asumiendo que las funciones básicas del Estado capitalista
(O’Connor, 1983) son garantizar las condiciones de rentabilidad del
capital privado y establecer las condiciones que garantizan la armo-
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nía social, vemos que los gastos estatales tienen un doble sentido: a)
capital estatal, que se dirige a garantizar la rentabilidad general del
capital y b) gasto social, que se dirige a garantizar la armonía social
y su propia legitimidad, como, por ejemplo, la asistencia social. A su
vez, el capital estatal puede diferenciarse en: i) inversión estatal: acti-
vidades realizadas por el Estado que incrementan la productividad de
una determinada cantidad de la fuerza de trabajo, aumentando el
beneficio del sector privado –como por ejemplo la creación de parques
industriales que son financiados por el Estado– y ii) el consumo esta-
tal: actividades que disminuyen el costo de reproducción de la fuer-
za de trabajo, contribuyendo también a aumentar la tasa de ganancia
del sector privado –como la seguridad social, los sistemas de salud o
la educación.

En la Economía Popular y su unidad micro social, la Unidad
Doméstica (UD) (Coraggio, 1999), incluimos el trabajo asalariado, el tra-
bajo doméstico, otros trabajos que generan valores de uso pero no valo-
res de cambio, los emprendimientos productivos no orientados por el
lucro a través de diferentes formas asociativas y las actividades involu-
cradas en “la pequeña producción de mercancías”, (productores por cuen-
ta propia que vuelcan su producción en el mercado). Visto desde la
“producción de mercancías”, en este subsistema se “produce” la mercan-
cía “fuerza de trabajo”. En realidad, lo que produce/reproduce la UD es
la capacidad de hombres y mujeres de trabajar, independientemente que
esa capacidad sea vendida como mercancía o utilizada en otras activi-
dades. Esencialmente, la producción/reproducción de la fuerza de tra-
bajo es una actividad colectiva en la que confluyen el trabajo (gasto de
cerebro y músculo humano) de todos los integrantes de la UD (ya sea en
la concepción restringida de la misma –la familia nuclear– o en su con-
cepción ampliada –los vínculos y entrelazamientos de la unidad fami-
liar con su entorno y / o con la familia ‘ampliada’, esto es la confluencia
de varias ‘unidades de familias nucleares’ vinculadas por lazos de paren-
tesco, vecindad u otros).

Al definir así el funcionamiento de la Economía Popular, desde su
unidad socioeconómica, la Unidad Doméstica y su articulación con dis-
tintas instituciones sociales (escuela, sistema de salud, sindicatos, etc.),
puede verificarse que esta lógica opera más allá de los niveles de ingre-
sos que las mismas detenten y de las pautas de consumo que puedan
caracterizarlas. Es decir, no nos estamos refiriendo a una “economía de
pobres para pobres”, sino que esta lógica opera, de acuerdo a la defini-
ción de Coraggio, en cualquier unidad doméstica cuya reproducción
depende de la realización continuada de sus capacidades de trabajo, sea
cual sea su condición social. 
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2. Estos tres subsistemas de la economía capitalista –del capital, del esta-
do y de la economía popular- interactúan permanentemente en la con-
fluencia/confrontación entre el proceso social de producción y el proceso
social de circulación dentro de un marco institucional históricamente
determinado. En esa interacción se determinan los precios de las mer-
cancías y las cantidades de remesas de transferencias (subsidios, impues-
tos, etc.) definiendo así la forma en que, en última instancia, se distribuye
el plus producto social.

Los precios de mercado expresan no sólo los costos de produc-
ción y la ganancia del capital, entendida como un mark up sobre aque-
llos, sino también los impuestos, tanto los que afectan al consumo, como
los que, teniendo que estar a su cargo, el capital privado concentrado
transfiere mediante los “precios administrados” a los consumidores, car-
gando éstos con la carga tributaria, y aumentando la ganancia de las
agencias capitalistas.

Este traslado de la carga impositiva hacia los consumidores resul-
ta, además de un gasto mayor en la búsqueda de satisfactores de necesi-
dades, una degradación permanente de la equidad social. Basta observar,
por ejemplo, que en gran medida los alimentos son producidos por empre-
sas organizadas por el capital concentrado, para tener una idea de las trans-
ferencias que el subsistema de la economía popular realiza hacia el
subsistema del capital a través del sistema de precios. Precios y mercado
se constituyen así en la herramienta del capital concentrado para trasla-
dar una parte de su carga tributaria al subsistema de la economía popu-
lar, al tiempo que por la vía de la inversión estatal socializa costos,
aumentando sus ganancias.

La combinación de una estructura tributaria regresiva con una dis-
tribución del ingreso de inequidad media a alta y el predominio de mer-
cados oligopólicos, hace que la presión tributaria caiga en mayor
proporción sobre los deciles inferiores de la distribución del ingreso que
en el superior (Santiere, 2002). Así, el mercado, a través de los precios,
profundiza las desigualdades sociales, situaciones bastante caracterís-
ticas de los países de América Latina. Si bien esta situación puede ser
mitigada por políticas sociales adecuadas, eso no significa que sea eli-
minada. En el mejor de los casos se mantendría sin profundizarse la des-
igualdad social. Esto da cuenta que en estas situaciones, y a través de los
precios de mercado, la función de redistribución del Estado opera, en
una medida nada desdeñable, desde los sectores de menores recursos
hacia el capital concentrado.

A su vez, las innovaciones tecnológicas tienden a aumentar la
producción y, al mismo tiempo, disminuir la demanda de fuerza de tra-
bajo (desempleo tecnológico), generando permanentemente “población

M |   MACROECONOMÍA Y ECONOMÍA POPULAR

250



excedente”, es decir personas demandadas por el subsistema estatal
o el subsistema capitalista concurrencial (a salarios más bajos) o
excluidas del proceso social de producción capitalista. Sin embargo
esto no significa que necesariamente sean excluidos como consumi-
dores (de Jesús y Mance, 2004) donde, por la vía de los precios, con-
tribuyen al financiamiento de la inversión estatal en innovaciones
tecnológicas.

Los precios son una “unidad de medida” expresada en dinero;
esto obliga a mirar cómo opera la restricción monetaria dentro del agre-
gado macroeconómico que estamos describiendo. La moneda, en tan-
to homogenizadora de heterogenidades, opera en forma endógena
articulando las transacciones y transferencias en el mercado. La cre-
ación de moneda, tanto por el Estado como por las instituciones finan-
cieras, determina el límite superior del volumen del proceso social de
circulación (el límite inferior estará dado por la propensión a consu-
mir, la preferencia por la liquidez y las alternativas de desviar dinero
hacia los mercados financieros especulativos y no hacia el consumo),
ya que éste remite a la demanda efectiva, es decir, a la demanda con
capacidad de pago.

Los bancos, al crear moneda a través de los préstamos, operan
aumentando dicha capacidad de pago. En tanto generadores de crédi-
tos, es decir de capacidades de “demandar”, los bancos aumentan la capa-
cidad existente de realización de las mercancías que el capital vuelca en
el mercado. A su vez los créditos se vinculan con la “capacidad de devo-
lución” que el sistema bancario considera que posee el solicitante del mis-
mo. Así los emprendimientos productivos de la economía popular y, en
menor medida, los del capital concurrencial son “menos atractivos” para
el sistema financiero que los organizados por el capital concentrado,
determinando así el rumbo de la mayor parte del dinero creado por los
bancos con destino a las inversiones productivas.

Mirado desde el consumo final, los sectores de mayores ingresos
del subsistema de la economía popular se presentan con mayores posi-
bilidades de aumentar su “capacidad de pago” mientras que para los sec-
tores de menores ingresos esa posibilidad es prácticamente nula, lo que
permanentemente aumenta la brecha en la capacidad de alcanzar los
satisfactores que garantizan un nivel mínimo de calidad de vida entre
unos y otros. Entonces, la restricción monetaria no opera de igual mane-
ra en las agencias capitalistas más concentradas y los sectores de la eco-
nomía popular de mayores ingresos que en los sectores del capital
concurrencial, los emprendimientos de la economía popular y la capaci-
dad de consumo de los sectores de menores ingresos. Y estos diferencia-
les actúan de forma tal que las diferencias tienden sistemáticamente a
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profundizarse en mercados donde el dominio del capital concentrado es
hegemónico y la diferencial de ingresos entre los actores de la economía
popular sigue un ritmo creciente, tal como lo muestran los procesos his-
tóricos que dan cuenta de la economía realmente existente.

3. Incluimos en el subsistema de la Economía Popular toda la produc-
ción de bienes y servicios (fuerza de trabajo como mercancía y como
valor de uso, producción para el autoconsumo, producción de servicios,
etc.) que permiten la reproducción de la vida de sus miembros. En esa
tarea, se recurre, entre otras cosas, a “mercancías cosa” que han de con-
vertirse en satisfactores. Buena parte de esas mercancías no se vuelven
satisfactores sin el trabajo doméstico. Este trabajo es imprescindible para
que esas mercancías que las agencias capitalistas ponen en el mercado
sean susceptibles de satisfacer necesidades. Basta pensar, nuevamente,
en los alimentos para tener una idea de lo que acabamos de afirmar. Pero
el capital no remunera ese trabajo, no lo carga a sus “costos de produc-
ción”, sino que lo transfiere directamente a las Unidades Domésticas, por
lo que puede apreciarse que las agencias capitalistas y las organizadas
por el Estado no se hacen cargo, mediante el pago de salarios, del cos-
to de reproducción de la fuerza de trabajo, sino de una parte de él, mejo-
rando la ganancia o el excedente del que se apropian. Si a esto le
sumamos el trabajo de producción para el autoconsumo, los trabajos de
cuidado, etc., vemos que esa porción es aún menor y que todo ese tra-
bajo se “transfiere” hacia la valorización del capital. Esto es el resulta-
do de la articulación de lo económico por medio de los precios a través
del mercado.

Si los mercados autorregulados responden al “gobierno de los pre-
cios” (Polanyi, 1944), que aquellos no estén completamente “autorregu-
lados” no invalida la función central que ocupan los precios, ya que es
mediante los precios que las relaciones sociales mediadas por cosas se
opacan y valores generados por unos son apropiados por otros.

Estas reflexiones sólo pretenden contribuir a pensar algunos aspec-
tos para bosquejar un sendero hacia otra economía/otra sociedad. El aso-
ciativismo y la organización democrática de los procesos de producción
son una herramienta fuerte para pensar en la construcción de ese sen-
dero. Pero en la medida que el conjunto de la producción pase por el mer-
cado hegemonizado por la empresa capitalista, la subsunción formal
continuará operando en beneficio de la misma, permitiéndole apropiar-
se de la mayor parte del plus producto social, en desmedro de la produc-
ción organizada bajo criterios no utilitaristas.

La acción política sobre el Estado por parte de los actores socia-
les que participan de la creación del sendero hacia otra economía/otra
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sociedad se convierte en un elemento indispensable para que el capital
monopólico no socialice sus costos (pensemos también en las “externa-
lidades” como el deterioro del medio ambiente), logrando que el estado
transfiera esos recursos para sostener y ampliar las actividades encami-
nadas hacia esa construcción.

Bibliografía

CATTANI, Antonio David (2004) La Otra Economía: Conceptos Esenciales
en CATTANI, A. D. (2004) La Otra Economía, Editorial Altamira, Uni-
versidad Nacional de General Sarmiento, Fundación OSDE, Bue-
nos Aires

CORAGGIO, José Luis, (1999) Política social y economía del trabajo, UNGS,
Miño y Dávila Editores, Buenos Aires

—— (2009) Economía del Trabajo en esta misma obra
DE JESUS, Paulo y MANCE, Euclides André; Exclusión / Inclusión en CATTA-

NI, A. D.(2004) La Otra Economía, Editorial Altamira, Universidad
Nacional de General Sarmiento, Fundación OSDE, Buenos Aires

O’CONNOR, James. (1973) La crisis fiscal del estado. Nueva York, Edito-
rial Península.

POLANYI, Karl (1944) La gran transformación. Madrid, Ediciones de la
Piqueta

SANTIERE, J. J. (Coord.) (2002) Impacto de los impuestos sobre la distri-
bución del ingreso en la Argentina 1997 en http://www.mecon.gov.ar/
peconomica/basehome/documento.pdf

MICROCRÉDITO

JEAN-MICHEL SERVET

1. El término microcrédito se refiere a préstamos de pequeño importe
otorgados a grupos de personas solidarias, o a prestatarios individuales,
por instituciones que pueden ser organizaciones no gubernamentales,
bancos o programas públicos. El público meta de los programas de
microcrédito se compone de personas o grupos con bajos ingresos o que
sufren discriminaciones sociales y culturales. En países donde amplios
segmentos de la población sufren un empobrecimiento marcado (por
ejemplo, Argentina o Estados de la Europa Central y Oriental), el micro-
crédito se destina ampliamente a los “nuevos pobres” de las capas más
instruidas. En los países “en desarrollo”, gran parte de la población se
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encuentra en situación de exclusión financiera y constituye una cliente-
la potencial del microcrédito. En los países “desarrollados”, donde pre-
domina el número de asalariados, el microcrédito se destina a una
proporción limitada de trabajadores, y el autoempleo es solamente una
solución limitada a la cuestión del desempleo y de los trabajadores
pobres.

2. El Grameen Bank, de Bangladesh, suele ser considerado la prime-
ra organización en practicar el microcrédito contemporáneo. No obs-
tante, sus actividades tuvieron inicio en 1976, mientras que la
Opportunity International, organización sin fines de lucro, de origen
cristiano, empezó a otorgar pequeños préstamos en Colombia desde
1971, y la organización no gubernamental Accion International ofre-
ció sus primeros créditos en 1973, en Brasil. El Grameen Bank tam-
poco es la organización de microfinanzas con el mayor número de
prestatarios (4 millones) si se lo compara con el National Family Plan-
ning Coordinating Board, de Indonesia (5,2 millones), o al programa
de Nabard, en India, con 24 millones de miembros organizados en gru-
pos de ayuda mutua. Si se concibe la caja de ahorros también como
actividad de una institución que practica el microcrédito, el Grameen
parecerá aún más pequeño ante los 28 millones de ahorristas del BRI,
el banco “popular” indonesio. 

Prácticamente desconocido a principio de los años 1990 fuera de
un círculo estrecho de especialistas, el microcrédito fue objeto de una
popularización creciente. Luego empezó a ser presentado como un ins-
trumento, entre los más eficaces, para erradicar la pobreza o garantizar
el desarrollo local. Es operacionalizado, principalmente, por los pode-
res públicos en el ámbito de las estrategias establecidas para alcanzar,
en 2015, los Objetivos del Milenio de lucha contra la pobreza.

Su difusión se vio muy beneficiada por las cumbres del microcré-
dito y por su réplica en los niveles continentales y nacionales con el apo-
yo del Banco Mundial. La primera cumbre reunió en Washington, en
febrero de 1997, a más de 2900 participantes de 137 países. Un aspecto
culminante de las manifestaciones públicas de apoyo al microcrédito fue
el conjunto de conferencias llevadas a cabo en 2005, declarado el Año
Mundial del Microcrédito por la Organización de las Naciones Unidas.
El último encuentro sucedió en noviembre de 2006, en Canadá, en Hali-
fax (Nueva Escocia), para consagrar el éxito de esas campañas con vis-
tas a alcanzar 100 millones de pobres y definir nuevos objetivos para las
campañas de movilización alrededor del microcrédito. Es sorprenden-
te el contraste que hay entre el lujo que se suele ver en esos encuentros
y su finalidad expresa de contribuir para la lucha contra la pobreza.
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3. Bajo el término microcrédito se oculta, de hecho, una diversidad de
modelos. Las organizaciones tienden a vincular cada vez más servicios
además del crédito, particularmente el ahorro, los seguros y las transfe-
rencias, lo que resulta en la referencia a las microfinanzas. Las metodo-
logías privilegiadas por las instituciones de microfinanzas (microcrédito
solidario, préstamo individual, garantía bancaria, etc.) están fuertemen-
te determinadas por incentivos públicos. En cada país, prevalece ésta o
aquella metodología, según los apoyos financieros ofrecidos por los pode-
res públicos y la imposición de normas reglamentarias. 

Los neoliberales piensan el microcrédito como un estímulo al tra-
bajo a través del autoempleo y como un medio particularmente insidio-
so de desarmar las políticas de auxilio a los desempleados y a las personas
desfavorecidas, en las áreas más marginadas. Esos auxilios representa-
rían gastos sociales pasivos, mientras el apoyo dado en la forma de micro-
préstamos entraría entre los gastos sociales activos, más eficaces para
el desarrollo económico local. El crecimiento de las microempresas,
cuyas actividades podrían competir con el sistema salarial, también pre-
senta el riesgo de contribuir para el desmantelamiento de los sistemas
tradicionales de solidaridad y de protección, presionando hacia la baja
de las remuneraciones, desechando las normas ambientales y las con-
diciones de producción, además de estimular el trabajo infantil.

La creencia en la posibilidad de implementación rápida de insti-
tuciones rentables de microcrédito resulta atractiva. Para lograr ese obje-
tivo, se definen normas de buena gestión de las instituciones de
microfinanzas que deben privilegiar ampliamente los criterios financie-
ros. Se hacen campañas, a veces muy exitosas, en aras de suprimir el lími-
te de las tasas de usura a favor de las organizaciones de microcrédito.
Esos créditos son caros, se admite, pero ese costo es el precio del servi-
cio prestado. Para el prestatario, la capacidad de adquirir un préstamo
para realizar un proyecto importaría más que la tasa de interés. Junto
a los fondos de tipo no lucrativos y de las inversiones éticas, las institu-
ciones de microcrédito se vuelven objeto de competencia y de apuesta
–pueden convertirse en objeto de inversión (en la forma de participación
o préstamo) que puede rendir hasta 15% al año, como se promete. Asi-
mismo, organizaciones de formación que divulgan los criterios de eva-
luación de las instituciones de microfinanzas ganan con esa ideología,
captando una parte de la ayuda dirigida a las microfinanzas.

Paralelamente a ese discurso, se acciona una extraordinaria máqui-
na mediática para atraer a los fondos de cooperación multilateral, coo-
peraciones bilaterales, donantes privados, bancos e inversores privados.
En 2005, de acuerdo con los datos disponibles, la ayuda pública al desa-
rrollo dirigida a las microfinanzas no pasaría de los 1,2 mil millones de
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dólares, el Banco Mundial otorgaría solamente el 1% de sus recursos a
las microfinanzas y el PNUD un 3%. En una fase de supuesto crecimien-
to del monto de la ayuda, el riesgo está en permitir que se desvíen medios
que puedan ser más eficaces que el microcrédito en la lucha contra la
pobreza. Además, es muy posible que el microcrédito no cumpla sus pro-
mesas.

4. El microcrédito no sedujo sólo a los adversarios del neoliberalismo.
La creencia en sus éxitos se basa en la divulgación de historias de pres-
tatarios (en general, mujeres) que alcanzan, gracias a pequeñas sumas,
un cambio de vida significativo. Ellos –pero principalmente ellas– aumen-
tan sus ingresos de modo sorprendente y realizan pequeñas inversiones
no sólo productivas, sino también personales: envían a sus hijos a mejo-
res escuelas, se tratan mejor, tienen éxito en la lucha contra el alcoho-
lismo masculino, ganan autonomía de acción. Anclados en la idea de que
las mujeres son mejores clientes que los hombres en lo que concierne a
la tasa de devolución, se presentan los éxitos financieros de determina-
das organizaciones como prueba del efecto positivo del crédito sobre los
beneficiarios de los préstamos. 

La imagen del microcrédito transmitida por los medios y las espe-
ranzas depositadas en él por los poderes públicos se fundamentan en dog-
mas y en un conocimiento equivocado de sus servicios prestados a las
poblaciones y de sus efectos reales. Según una de esas creencias, la nece-
sidad esencial de las poblaciones más pobres sería la del crédito. Ellas
manifestarían su preferencia por una actividad que implica la creación
personal, en detrimento del trabajo asalariado. El microcrédito sería
necesario porque las instituciones financieras carecerían de recursos sufi-
cientes para prestar ante las demandas casi ilimitadas de crédito de esa
clientela. Sería posible crear instituciones de microcrédito rápidamen-
te rentables cuyos clientes fueran personas pobres e incluso muy pobres.
Eso sólo es verdad en circunstancias bastante excepcionales y difícilmen-
te reproducibles.

En 2005, más de 92 millones de prestatarios (de los cuales 66 millo-
nes de personas son consideradas “pobres”) habrían sido clientes de una
de las 10 mil organizaciones de microfinanzas activas en el mundo, de las
cuales sólo el 1% sería financieramente rentable. Los resultados de los
estudios socioeconómicos sobre el impacto del microcrédito se muestran
contradictorios y no permiten afirmar que desempeña un papel positivo
para las capas más pobres de la Tierra. Es dudoso aún ubicar la eman-
cipación de las mujeres en términos de acceso al crédito, así como afir-
mar que el microcrédito, en sí mismo, es promotor de emancipación y
de poder social. Conviene cuestionar, igualmente, si la evolución del esta-
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tus de las mujeres explicaría el aumento de sus capacidades de produc-
ción, intercambio y financiación (entre las cuales estaría el préstamo).

La creencia en que esas organizaciones tengan la capacidad de ser
financieramente autónomas causa considerable presión sobre ellas en
el sentido de ser rentables. La búsqueda de un equilibrio financiero por
parte de las instituciones crediticias explica, a menudo, los datos que
muestran una disminución de la fracción de pobres, aunque la misma
definición de pobreza aún sea poco clara. Por las mismas razones, se
observa aún, en innumerables organizaciones, el reemplazo del présta-
mo solidario de grupo por préstamos individuales. En este sentido, el Gra-
meen Bank fue obligado, en 2002, a abandonar lo que era una de sus
opciones fundadoras.

Conviene subrayar una última idea falsa: la de que las principa-
les instancias financiadoras del microcrédito se caracterizarían por su
tamaño pequeño. Ahora se observa una concentración muy grande de
clientes, reforzada por la presión de los financiadores, que fomentan la
normalización del microcrédito. Según la Campaña de las Reuniones de
la Cumbre del Microcrédito, cerca de quince organizaciones reúnen apro-
ximadamente la mitad de los prestatarios. Esa concentración es marca-
da en lo que concierne a los clientes “pobres”.

5. Frecuentemente se presentan las microfinanzas como una iniciativa
económica, pues se reducen al microcrédito con vistas a la creación de
autoempleo o microempresa. Su objetivo principal sería el aumento del
ingreso a través del incentivo al microemprendedurismo. En verdad, la
eficacia de los micropréstamos dirigidos al desarrollo de las actividades
económicas de los más pobres se muestra limitada, principalmente por-
que esos créditos son otorgados a corto plazo y porque es bastante res-
tringida la rentabilidad del capital de esas unidades de producción. El
otorgamiento de crédito no es suficiente para que se desarrolle el micro-
emprendedurismo; hace falta destinar grandes montos para el acompa-
ñamiento profesional, técnico y comercial de los creadores de actividad,
desencastrarlos de su medio de vida, darles capacidad para informarse
mejor acerca de los potenciales clientes y desarrollar la protección social
institucionalizada para que disminuya la presión social ejercida sobre
las microempresas.

Es suficiente comparar el número de empresas que podría haber
sido creado por el microcrédito en los países denominados “desarrolla-
dos”, con la masa de desempleados y de trabajadores pobres existentes
allí para percibir los límites de ese tipo de política y, más que nada, sus
peligros. El apoyo a las microfinanzas puede contribuir a una precari-
zación generalizada de los derechos laborales si son presentadas como
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la principal alternativa o incluso la única. Apoyar las capacidades de los
que desean crear merece todo el apoyo posible, pues se trata de una cues-
tión de derecho. Establecer los incentivos para los económicamente
excluidos que quieran crear representa una política innovadora; hacer
de eso una solución única es una estrategia distorsionada de desman-
telamiento de los sistemas de autodefensa de los asalariados y de inter-
dicción de la usura, los cuales llevaron casi dos siglos para consolidarse.

6. Los resultados de las evaluaciones realizadas acerca del impacto de
las microfinanzas en general, y del microcrédito en particular sobre la
pobreza, aún no son conclusivos. Más que meros instrumentos de desa-
rrollo de recursos productivos (algo que es una ilusión ampliamente
difundida), las microfinanzas, entre las cuales está el microcrédito, con-
forman alternativas a los más desfavorecidos para administrar mejor sus
recursos en el largo plazo. Es peligroso hacer de los pequeños préstamos
a corto plazo una herramienta central para el desarrollo, sino que es fun-
damental actuar directamente en las cuestiones de salud, educación, for-
mación y defensa de los derechos.

Para enmarcarse en una lógica de solidaridad, el microcrédito debe
contribuir a la lucha contra la exclusión financiera. En este campo, la
eficacia de las prácticas de ahorro y seguro, de transferencias de los
migrantes y de la garantía de devolución suele ser mayor, particularmen-
te en las poblaciones que prácticamente no tienen acceso a servicios
financieros formalizados. Las necesidades deben ser definidas por las pro-
pias poblaciones. Además del microcrédito, otros servicios financieros
resultan indispensables para el desarrollo del microemprendedurismo.
Se debería enfatizar la formación, así como la microseguridad, la pro-
tección social de los bienes y de las personas.

El microcrédito puede funcionar como una palanca para el desa-
rrollo local, creando una sinergia entre diferentes actores públicos y pri-
vados. Así, el microcrédito se mostró muy eficaz para restablecer vínculos
sociales a través de lazos financieros y para obtener recursos indispen-
sables en situaciones post-conflicto o post-crisis, como en Bangladesh,
Uganda, Cambodia, Bosnia o Kosovo. En las relaciones Norte-Sur, el
microcrédito también puede concretar nuevas solidaridades, principal-
mente cuando los fondos prestados no provienen de inversiones externas
expresadas en monedas fuertes, prometiendo alta rentabilidad, pero apo-
yándose en fondos asegurados que permiten una movilización responsa-
bilizada de recursos locales. En situaciones muy diversas, el microcrédito
puede constituir un instrumento eficaz de lucha contra diferentes for-
mas de exclusión siempre que sus potencialidades y sus límites sean bien
comprendidos.
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MICROEMPRENDEDURISMO

PEDRO HESPANHA

1. En general, se considera el concepto de microemprendedurismo como
una especificación del concepto de emprendedurismo referido a situa-
ciones de pequeñísima escala. En muchos países se estipuló, por cues-
tiones de apoyos públicos, un límite máximo de dimensión definido a
través del número de personas involucradas o del volumen de negocios.
Éste es el caso de los Estados Unidos, donde se suele definir una micro-
empresa como un negocio con 10 empleados o menos y con un volumen
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de negocios anual de hasta 100.000 dólares. La Comisión Europea usa
el mismo criterio de 10 trabajadores, pero extiende el volumen de nego-
cios hasta los 2 millones de euros. 

No obstante, definir la microempresa a través de su escala escon-
de una diversidad de situaciones que desafía cualquier intento de encon-
trar rasgos comunes de índole más substantiva. Vendedores ambulantes,
pequeños campesinos, artesanos tradicionales o modernos, modistas,
operadores de máquinas, cartoneros, jóvenes creativos son sólo algunas
de las situaciones que asociamos a la microempresa. Sus motivaciones
son las más diversas, aunque la gran mayoría de esas personas sean
pobres y tengan dificultades de acceder a recursos. En términos de
empleo, los pequeños negocios ocupan una parte substancial de la pobla-
ción activa y representan una proporción altísima de empresas: por ejem-
plo, más de 80% en América Latina y 79% en la UE (Lesmes, 2007).
Asimismo, esos negocios constituyen para muchas personas un medio
de escapar al desempleo y a la pobreza, y contribuyen al crecimiento de
la economía y la estabilidad social.

La cuestión que se plantea es la de saber en qué medida esos micro
emprendimientos o negocios conforman el concepto que se ha generali-
zado de emprendedurismo. Aunque el recorrido de la construcción del
concepto haya sido largo y sesgado, y su semántica dudosa, se ha gene-
ralizado, principalmente desde la década de 1990, una noción de empren-
dedurismo que lo tiene como sinónimo de una capacidad refinada para
detectar y aprovechar oportunidades de negocio disponiendo de recur-
sos propios o no. Popularizada por Peter Drucker (1985), fuertemente
difundida por las business schools de todo el mundo con buena acogida
en los informes de las organizaciones internacionales y declaraciones
solemnes de los gobiernos, esa aceptación restricta del concepto dejaría
al margen indudablemente la mayor parte de las pequeñas empresas.

Otras acepciones de emprendedurismo que se consolidaron a lo
largo del tiempo, como la de Joseph Schumpeter, limitan igualmente el
universo de su aplicación. Considerado el fundador de los estudios sobre
el emprendedurismo, a partir de su obra The Theory of Economic Deve-
lopment, publicada en 1911 (aunque traducida al inglés recién en 1934),
Schumpeter valoró sobremanera la innovación como un atributo fun-
damental del emprendedurismo. Al permitir transcender las conocidas
resistencias al cambio, la innovación se reviste de gran importancia para
el éxito del emprendimiento. Se manifiesta en una combinación diferen-
te de medios de producción y puede tener diferentes formas: 1) introduc-
ción de un nuevo producto con el cual los consumidores no están
familiarizados o de una nueva variedad del producto; 2) introducción de
un nuevo método de producción; 3) apertura de un nuevo mercado; 4)
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uso de una nueva fuente de materia prima o de productos semiindustria-
lizados; y 5) cambios en la forma de organización de la actividad, como
la conformación o desmantelamiento de un monopolio. A pesar de con-
siderar la innovación una predisposición que distingue al emprendedor
del administrador, Schumpeter nunca produjo algún cuerpo de reglas o
pautas por las cuales el emprendedor tuviera que orientarse, sino que
consideró la conducta reflexiva como la más adecuada para tratar con
lo nuevo (Swedberg, 2000, p. 12).

La conducta de los emprendedores sólo le interesó como un aspec-
to de una nueva teoría económica centrada en el cambio y en el desarro-
llo económico. El emprendedor estaría en el origen de los más importantes
cambios de la economía, alterando el sistema económico desde dentro,
a través de la creación de nuevas funciones de producción que marcarí-
an los ciclos de negocios. Más tarde, subrayaría el papel de la función
empresarial en el proceso de destrucción creativa que, según él, caracte-
riza el propio capitalismo: lo nuevo reemplaza lo viejo. Mientras tanto,
el emprendedurismo se define por sus atributos de creatividad e intuición.
Schumpeter analiza también las motivaciones del emprendedor, en un
registro más cercano a la psicología que a la teoría económica, para con-
cluir que hay tres motivaciones principales: el anhelo de poder y de auto-
nomía, el deseo de obtener éxito y la satisfacción de crear algo. Una lectura
desatenta de este cuadro motivacional resultó en la difusión de una ima-
gen heroica del emprendedor que hoy es harto celebrada por diversos
autores. El mismo economista luego corregiría su desenfoque admitien-
do, entre otras cosas, que el rol del emprendedor podría ser desempeña-
do por una organización, que nadie sería emprendedor para toda la vida
(sólo mientras desarrollara actividades innovadoras) y lo que importaría
sería el comportamiento y no el actor.

Tal como el requisito de detección de oportunidades, el requisi-
to de innovación tampoco está presente en gran parte de los pequeños
negocios o de la microempresa. Si a ello se agregan, además, los requi-
sitos de capacidad de asumir riesgos y de generar valor, propuestos por
Jean Baptiste Say (el emprendedor desplaza los recursos económicos
hacia las áreas de mayor productividad y mayor rendimiento), y el de
desenvoltura en la gestión y en la aceptación de la incertidumbre, intro-
ducido por Frank Knight (y más tarde reafirmado por Howard Steven-
son), tampoco adquiere mayor consistencia empírica este tipo ideal de
emprendedor.

La realidad muestra que de los negocios creados por individuos
aislados o por pequeños grupos muchos no cumplen con todos estos
requisitos: o no manifiestan una disposición para asumir riesgos, ni invo-
lucran una operación de alto rendimiento; o no representan ninguna
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innovación en términos de gestión y de producto; o no resultan de una
capacidad de detectar oportunidades, antes que una opción inducida o
tomada como alternativa a otra menos factible, tal como tener un empleo
bajo la gerencia de otros; o, finalmente, el emprendedor se muestra muy
atado a una forma de gestión rutinaria y cautelosa. Lo mismo podrá ocu-
rrir con los emprendimientos de mayor dimensión, aunque la evidencia
empírica permita defender que la probabilidad de que no estén los atri-
butos de una noción estricta de emprendedurismo varía inversamente
con la escala del emprendimiento.

La cuestión es particularmente pertinente en sociedades donde
proliferan las formas de pequeña producción poco vinculadas al merca-
do, movidas por una racionalidad económica no lucrativa y llevadas a
cabo por personas con limitados recursos, como es el caso de las socie-
dades de la periferia y semiperiferia del sistema mundial. De una forma
sintética, hay al menos cuatro estándares analíticamente marginales a los
del emprendedurismo típico: 1. el de las actividades con reducida cre-
ación de valor en sectores económicos tradicionales; 2. el de las activi-
dades con reducida innovación en términos de gestión o producto; 3. el
de las iniciativas generadas por la necesidad y no por el aprovechamien-
to de las oportunidades; y 4. el de las actividades que minimizan la acep-
tación del riesgo.

La existencia de estándares de microemprendedurismo analítica-
mente marginales no significa que haga falta analizar esas realidades
separadamente de las típicamente empresariales. Más importante que
la pureza clasificatoria de las situaciones parece ser, por un lado, su abor-
daje como estadios de un proceso de transformación que conduce o no
a las formas típicas de empresarialidad y, por otro, la capacidad de medir
y comprender el alejamiento entre unas y otras.

Las situaciones reales pueden combinar –y de hecho a menudo lo
hacen– más de uno de esos estándares. Algunos ejemplos son: a) jóvenes
recién egresados o con altos niveles educativos que, al no encontrar un
empleo fácilmente con vínculo laboral, deciden por sí mismos crear su
propio empleo, principalmente en el sector de servicios (económicos, cul-
turales, de turismo, ambientales o relacionados a las TIC) y muchas veces
estimulados por las mismas escuelas donde se recibieron; b) personas con
experiencia profesional en ámbitos especializados que deciden poner un
negocio por cuenta propia usando su experiencia y red de clientes (situa-
ción muy frecuente entre personas que pierden el empleo en edades más
avanzadas); c) personas que buscan un empleo sin tener éxito, es decir,
personas difícilmente empleables, que terminan poniendo un negocio, a
menudo estimuladas por los consejos y asistencias de los servicios de
empleo; d) personas pobres o sin recursos suficientes que recurren al
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microcrédito para armar un pequeño negocio; y e) personas que quieren
tener una actividad independiente e invierten en eso todo su capital mate-
rial y relacional, muchas veces sin ayudas institucionales.

2. Es posible distinguir diferentes situaciones referentes a la innovación,
al sentido de oportunidad y a asumir riesgos. La decisión de crear una
empresa –elección por el autoempleo en detrimento de trabajar para ter-
ceros– por parte de un individuo resulta de dos tipos de impulsos de índo-
le económica: la oportunidad y la necesidad.

El emprendedurismo de oportunidad, en el sentido propuesto por
Schumpeter (1934), abarca a los individuos con capacidades emprende-
doras que identifican una oportunidad de negocio potencialmente lucra-
tivo, plasmado en un mayor conocimiento de las tecnologías o mercados,
mayores capacidades de gestión, menor aversión al riesgo u otra carac-
terística personal que lo vuelva más inclinado al cuentapropismo. Este
tipo de iniciativa en la cual el individuo se siente atraído hacia el auto-
empleo se denomina emprendedurismo de oportunidad.

A su vez, el emprendedurismo de necesidad se refiere a los indivi-
duos que, ante la ausencia de oportunidades de trabajo para terceros o,
al menos, de puestos de trabajo con características adecuadas a sus com-
petencias específicas, eligen el autoempleo no por detectar una oportu-
nidad de negocio, sino por la falta de alternativas más favorables a su
sobrevivencia. El individuo se ve empujado hacia el autoempleo que es
considerado como un refugio de las condiciones desfavorables del mer-
cado de trabajo.

Estas situaciones de creación del propio empleo por personas con
difícil inserción en el mercado laboral regular son promovidas y apoya-
das, en los países desarrollados, por políticas activas de empleo, aparen-
temente sin observar los requisitos del emprendedurismo y sólo porque
favorecen una reducción del desempleo y, consecuentemente, un alivio
financiero de los sistemas de previsión social. Paralelamente, los gobier-
nos promueven y apoyan la creación de PME debido a los cambios que
éstas pueden introducir en la reestructuración de los mercados
mediante la innovación y la competencia. Como son complementarias,
estas dos perspectivas de las nuevas políticas públicas –“activación” (from
welfare to work) y “crecer e innovar”– no siempre tienen coherencia entre
sí y, por ello, frecuentemente conducen a una orientación workfare de la
activación, o al fomento del surgimiento de pequeñas empresas escasa-
mente innovadoras, como se verá más adelante.

3. Se puede cuestionar en qué medida el microemprendedurismo es el
concepto más adecuado para definir estas prácticas empresariales (en
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sentido etimológico) movidas por la necesidad, que otros conceptos tra-
dicionalmente usados, tales como la economía popular, economía de
sobrevivencia, economía moral. O también en qué medida, al usar el con-
cepto de microemprendedurismo, desconsideramos dimensiones de esas
prácticas que son verdaderamente explicativas de su existencia, como el
ethos de subsistencia, la racionalidad de la seguridad o la condición de
modo de vida.

Las perspectivas sociológica y antropológica acerca del empren-
dedurismo han generado algunos tópicos que pueden ayudar a respon-
der estas cuestiones.

Un primer tópico critica el supuesto universalismo del espíritu
emprendedor. El espíritu emprendedor no es una característica innata
de los individuos, sino que resulta más bien de una socialización en
ambientes de fuerte cultura empresarial e implica una predisposición a
correr riesgos. Por eso, es más fácil para unos que para otros volverse
empresarios o poner un negocio por cuenta propia. De modo muy esque-
mático, existen en todas las sociedades grupos sociales o medios socia-
les más distantes de ese ambiente, como lo ejemplifican las comunidades
pobres en las cuales el riesgo de emprender es demasiado alto y la prio-
ridad reside en la seguridad básica de las familias, las comunidades con
una cultura obrera fuertemente arraigada, los grupos étnicos que cuen-
tan con un mercado natural para ciertos productos entre sus miembros
pero que no puede crecer más allá de una determinada dimensión (Wal-
dinger et al., 1980) y los agentes del sector de la burocracia pública o pri-
vada con una arraigada cultura de servicio.

Un segundo tópico critica el supuesto individualismo de los
emprendedores vertido en cualidades personales y en una elevada capa-
cidad de decisión autónoma. De hecho, el emprendedurismo exitoso invo-
lucra, en general, la contribución de más actores sociales además del
emprendedor, y el activismo de este último resulta mucho más del apo-
yo que aquellos les dan. En los microemprendimientos, rara vez el
emprendedor está solo al iniciar una actividad, aunque a menudo las per-
sonas que lo apoyan se quedan en la sombra de la formalización buro-
crática del negocio (Swedberg, 2000; Portela et al., 2008).

Un tercer tópico concierne al emprendedurismo informal. La eco-
nomía informal constituye un contexto muy favorable al desarrollo de
pequeños negocios y, más que ello, suele ocurrir en un período de con-
solidación de esos negocios, conformando una etapa para la adquisición
de experiencia y construcción de la clientela, resultando, más tarde, en
el surgimiento de nuevas actividades en el sector formal de la economía.

La OIT define esas pequeñas actividades en el sector informal como
“unidades de producción de bienes y servicios con el objetivo primordial
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de generar empleo e ingresos para personas involucradas en ellas. Se
caracterizan por el bajo nivel de organización y la pequeña escala, por
la escasa o ninguna división entre trabajo y capital como factores de pro-
ducción, y por el hecho de que las relaciones laborales, cuando existen,
están basadas en su mayoría en empleos ocasionales, relaciones de paren-
tesco o en relaciones personales o sociales, en vez de arreglos contrac-
tuales con garantías formales” (OIT, 2006).

Los aspectos negativos de esos emprendimientos informales son
harto conocidos, por conformar casi siempre el aspecto más divulgado
del fenómeno: su carácter ilegal (no cumplimiento de leyes y normati-
vas); su carácter fraudulento (no contribuyen con la hacienda pública
debido a la evasión de impuestos); su carácter de competencia desleal
(compiten en desigualdad con empresas formales al evitar costos a los
que están sujetas); y su carácter eventualmente delictivo (algunas acti-
vidades informales son ilegales o, incluso, criminales).

No obstante, las actividades informales y, principalmente, las de
pequeña escala son, en su gran mayoría, la alternativa posible para
mucha gente, una oportunidad de obtención de ingresos para lo que, de
otra forma, no contarían con medios de subsistencia. Lo que se obser-
va es que en esas personas no hay una preferencia por lo informal, sino
que lo informal es su elección más racional. Para los que carecen de
recursos (no sólo monetarios, sino también educativos o sociales) la solu-
ción formal puede ser inviable. La incertidumbre respecto al éxito del
negocio hace prohibitiva y muy arriesgada la inversión en la formaliza-
ción (autorizaciones, licencias, impuestos) de ese negocio. El sistema fis-
cal y el de seguridad social, así como las leyes laborales son demasiado
restrictivos o complejos para un emprendimiento de pequeña dimensión.
Asimismo, como la clientela no está asegurada y el ambiente comercial
suele ser hostil para el inicio, crecimiento y desarrollo de negocios, se
ve el paso transitorio por un período de informalidad como la mejor for-
ma de reducir el riesgo de no tener clientes y no dominar el mercado.
Finalmente, la falta de recursos materiales y de bienes de propiedad limi-
tan la responsabilidad e impiden el acceso al crédito institucional, abrien-
do la puerta al crédito fiduciario de las redes sociales primarias (sino
también al crédito usurero, tal como observó Muhammad Yunus en Ban-
gladesh). Sólo razones de este tipo explican la inseguridad y el riesgo que
los emprendedores informales soportan: multas fiscales, confiscación,
penalidades por delito económico, condena por ilicitud, etc.

Un argumento bastaría para incluir las iniciativas del sector infor-
mal de la economía en este conjunto de modalidades empresariales atí-
picas que mantienen una relación procesal con el emprendedurismo: su
potencial para desarrollar la capacidad de emprendimiento, innovación
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y creatividad. De hecho, las actividades informales permiten que sus pro-
motores operen con un alto grado de flexibilidad, se familiaricen con el
negocio en lo que se refiere a la organización y mercados (gestión de
recursos y comercialización de los productos), y ayuden a consolidar una
relación estable con el mercado.

La reestructuración de las economías y de los mercados de traba-
jo ha favorecido el recrudecimiento de las actividades informales inclu-
so en los países más desarrollados. Los gobiernos hoy son concientes de
que esas actividades cumplen un papel importante de adaptación a las
situaciones de crisis y, por ese motivo, se hace una evaluación menos
negativas de ellas. En algunos países, se busca incluso otorgar cierta pro-
tección al sector informal sin promoverlo y, específicamente, ofrecer más
incentivos a las empresas informales a través de la reducción de costos
y del aumento de los beneficios para que entren y permanezcan en la lega-
lidad. Los que quieren poner una microempresa en general no tienen
acceso a servicios de marketing, de formación en competencias básicas
o de transferencia de tecnologías. Una tendencia reciente busca facili-
tar el acceso a esos servicios y ayudar la formalización de las empresas.

Un cuarto tópico se refiere al emprendedurismo económico soli-
dario. En esta categoría, se incluyen todas las formas de asociación pro-
ductiva entre trabajadores como alternativa al desempleo, falta de
ingresos y marginalización por el mercado de trabajo. Ubicadas en el
ámbito de lo que se ha convenido denominar como autogestión y coo-
peración, estas formas se caracterizan por un conjunto de principios que
les permite distinguirse de otras modalidades de emprendedurismo.
Entre esos principios, se resaltan: la autogestión y la cooperación en el
trabajo, la participación, el igualitarismo, la autosustentabilidad, el desa-
rrollo humano y la responsabilidad social. Su filosofía se basa en la soli-
daridad, no en el dinero o el poder administrativo.

La relación entre la veta solidaria y la emprendedora de estas ini-
ciativas se explica por la necesidad de nuevas modalidades de asociati-
vismo en un período marcado por la globalización económica, el sistema
de las cadenas productivas y la crisis del sistema de trabajo asalariado,
y por la preocupación de escapar al fuerte desempleo y a la exclusión
social de los trabajadores a que estos factores han conducido, principal-
mente en la periferia del sistema mundial. La salida emprendedorista
representa una valoración simultánea de las ventajas de la cooperación
para alcanzar objetivos de mejoría de las condiciones de vida y de la efi-
cacia económica para un uso más adecuado y flexible de los recursos,
incluso el trabajo.

La economía solidaria se ha desarrollado mucho en todo el mun-
do, incluso en los países desarrollados de la Unión Europea, como Fran-
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cia, Italia, Bélgica y España. La característica más sobresaliente es la plu-
ralidad y novedad de formas: antiguas y nuevas formas cooperativas y
mutuales, organizaciones socio caritativas, empresas sociales y solida-
rias, empresas autogestionadas y alternativas, iniciativas colectivas de
alojamiento, sistemas de trueques locales, comercio justo, instituciones
financieras solidarias, producción-consumo y otras iniciativas rurales,
empresas de inserción y otras formas de iniciativas de economía solida-
ria administradas o conducidas por desempleados, mujeres, minorías
étnicas y otras personas desfavorecidas social o económicamente.

Por regla, esas iniciativas movilizan gran diversidad de recursos
y, a menudo, cuentan con apoyos importantes por parte de las entida-
des públicas y, específicamente, de las autarquías locales, justamente por
la capacidad que tienen de encontrar una salida para problemas que las
políticas públicas convencionales no resuelven. Su relación con la socie-
dad civil y con el Estado es, por ende, muy cercana, aunque pautada por
principios de solidaridad y de reconocimiento mutuo.
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MONEDA SOCIAL

CLAUDIA LÚCIA BISAGGIO SOARES

1. La moneda social es una forma de moneda paralela instituida y admi-
nistrada por sus propios usuarios, de modo que su emisión se origina
en la esfera privada de la economía. Entre ésta y la moneda nacional no
hay cualquier vínculo obligatorio y su circulación se basa en la confian-
za mutua de los usuarios, participantes de un grupo circunscrito por
adhesión voluntaria.

Es importante observar que los ideadores de esa experiencia y la
mayoría de sus participantes la aceptan como un ejercicio de voluntad,
reflejo de una búsqueda de reubicación de la economía al servicio de las
finalidades sociales y la reintegración de sus valores a la esfera sociocul-
tural. En estos términos, se debe considerar la moneda social como una
institución de carácter decididamente normativo, a la cual se asocian los
que comparten valores similares. En cada experiencia, la combinación
de elementos del conjunto total de valores a ser alcanzado puede cam-
biar, aunque, en general, se atribuyen dos significados recurrentes a la
moneda social: 1) “medio de intercambio” alternativo o complementa-
rio, capaz de generar mejores condiciones de vida a los participantes; y/o
2) práctica de reinvención de la economía, anhelando reconstruirla según
pautas responsables y participativas, de forma integrada con las otras
esferas de la vida. En cualquier caso, esa moneda merece ser interpre-
tada como una relación monetaria que busca desenmascarar y poner
en evidencia las relaciones de poder que comúnmente subyacen a las
actitudes mercantiles y, más específicamente, al instrumento moneta-
rio tradicional.

Discutir el carácter social de la moneda no es, como se supone, sólo
una cuestión de crear un sistema que permita la inclusión social a tra-
vés de una “producción más grande y más descentralizada” de masa
monetaria, tampoco de la gestión colectiva y transparente de ese nuevo
dinero de los “desposeídos”, incluso porque empresas de todos los tama-
ños utilizan monedas sociales. La idea también contiene un aspecto más
radical: se busca rescatar el dinero, la institución monetaria, en tanto ins-
titución social completa, cuya forma y procedimientos trasponen deter-
minada fase para el ámbito de la lucha de poder, estimulando ciertos
valores sociales y reprimiendo otros (respectivamente, la responsabili-
dad y el individualismo, por ejemplo). Además, dichas formas y proce-
dimientos crean o destruyen hábitos, pues interactúan simultáneamente
en todas las esferas de la vida, imbricada en el modus operandi del sis-
tema social. De hecho, técnicamente hablando, la moneda social no tie-
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ne (tampoco tiene sentido que lo tenga) base en moneda nacional, pero
puede llegar a tener relación de valor, paridad, con ella.

Las reglas de cada experiencia son claras, compartidas y posibles
de discusión, aunque algunos principios sean considerados inmutables:
a) la democracia participativa, lo que implica la gestión de la moneda por
el usuario, transparencia administrativa y responsabilidades comparti-
das; b) la continuidad de las operaciones de intercambio, que posibilita
la aceptación de la moneda, asegurando una oportunidad para que se
equiparen las demandas y ofertas pendientes (guardadas en forma de
“dinero”); c) la confianza en el grupo como tal, lo que respalda el “valor”
de la moneda (que es exactamente el de servir como medio de intercam-
bio entre el grupo); d) el carácter de servicio “público” de la moneda, que
favorece la circulación y la producción de mercancías, no la especula-
ción o cualquier otro tipo de lucro estéril –no hay cobro de interés o pre-
mios por la retención de moneda, sino más bien, en algunos casos, una
punición (intereses inversos) por la acumulación; e) la actividad econó-
mica como proveedora de bienestar, lo que supone que no se busque el
“lucro”, en el sentido de aprovecharse de un trabajo no remunerado de
terceros o de cualquier tipo de especulación.

Tal como cualquier otro “equivalente universal de intercambio”,
la moneda social debe cumplir (y tiene condiciones para ello) las fun-
ciones de: a) medida de valor/unidad de cuenta –facilita el acuerdo refe-
rente a valores relativos de las diversas mercancías; b) medio de pago–
permite que los intercambios ocurran diferidos en el tiempo, espacio y
entre agentes distintos; c) reserva de valor –si la moneda social está bien
administrada, permite que su valor altere muy poco, o moderadamen-
te, de forma que podrá ser utilizada para fines de ahorro.

Ahorrar o no, retener la moneda o no, constituye una decisión gru-
pal e individual, pues la posibilidad de servir como reserva de valor es
parte integrante de la tecnología social “moneda”, función consecuen-
te de una buena administración del medio circulante y de la cultura del
grupo. Sólo una decisión consensuada entre los usuarios puede alterar
ese cuadro. La utilización de la práctica de cobro de intereses inversos
sirve para explicar esa “voluntad colectiva” e incentivarla, pero dicho
recurso sólo será realmente eficiente si hay consenso entre los partici-
pantes acerca de la cuestión.

La aceptación de la moneda social se limita a la confianza existen-
te entre sus usuarios.

Cuando los grupos son pequeños y homogéneos, es más fácil que
las cuestiones administrativas se equilibren, aunque a veces falte varie-
dad en los ítems negociados. En contrapartida, cuando las experiencias
adquieren mayor escala, se superan más fácilmente las necesidades
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materiales de los participantes. A pesar de esas consideraciones, grupos
más grandes tienden a recurrir a otras prácticas, además de la confian-
za mutua inicial, para mantener la aceptación y el valor estable de su
moneda social. Normalmente, se alcanza ese esfuerzo mediante acuer-
dos o reglamentos pasibles de cobro judicial. 

2. La experiencia contemporánea con moneda social se ha dado más
comúnmente en los clubes de trueque (principalmente en América Latina),
que funcionan a través de la emisión física del bono. Algunos llegan a extra-
polar la escala del “club”, abarcando a toda una región, como las “Horas”,
de Ithaca. Otra modalidad referente a la moneda social son las redes de com-
pensación mutua, que ocurren cuando un grupo de personas o empresas
se reúne para realizar el intercambio de bienes y servicios a través de una
unidad de cuenta instituida por el grupo. Para ello, se utiliza una contabi-
lidad propia, que transforma las transacciones realizadas en débitos y cré-
ditos para los agentes respectivos, creando, automáticamente, el “medio
circulante” del grupo (comunes en Europa y en Norte América). El siste-
ma LETS o SELs, como es conocido en Francia, es un ejemplo de esa for-
ma de actuación, así como el sistema WIR, nacido en Zurich, Suiza, en 1934,
aún en funcionamiento principalmente entre empresas medianas. También
se pueden incluir los bancos de tiempo, creados en Italia a principio de los
90, y con gran concentración en Europa, principalmente Italia, España y
Portugal. Queda claro que todas esas experiencias respetan la mecánica bási-
ca de una moneda social: trabajan con un equivalente general de circula-
ción restringido, sin ningún otro lastre que no sea la confianza y la
continuidad esperada en el trabajo y en las mercancías intercambiadas, con-
tando con la gestión participativa en el cuadro del grupo.

3. A pesar de originarse en una cooperación voluntaria, la moneda social
sufre la fragilidad inherente a las instituciones que rompen una antigua
tradición o rutina (como la relación heterónoma y reificada engendra-
da por el dinero nacional), pues las instituciones ya incorporadas al ima-
ginario pueden presentar fuerte resistencia a nuevos modelos. Al
proponerse como una escuela de autonomía (Castoriadis, 1982, 2002),
la moneda social eleva la demanda por la madurez y la actitud ética de
los participantes a un grado capaz de dispensar la interferencia del Esta-
do o de cualquier otra institución externa con vistas a promover el cum-
plimiento de las reglas y contratos establecidos. Ello ocurre en una
situación en la que el rompimiento de esas reglas y contratos (como la
promoción de fraudes y falsificaciones, o aún de la especulación) pue-
de generar ganancias personales poco despreciables (en detrimento de
los agrupamientos, evidentemente).
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En resumen, los límites de sobrevivencia y duración de una ins-
titución de cualquier naturaleza tienen que ver con cuatro criterios: auto-
punición, hábito, comodidad (North, 2001) y conectividad (Soares, 2006).
Referente a la moneda social, cuando las reglas formales y los códigos
informales que pautan las relaciones de la institución se rompen, el cas-
tigo para ellos no surge en el seno de la institución, en el ámbito de su
propio funcionamiento; al contrario, las desviaciones tienden a ser inter-
namente recompensadas. La falsificación de moneda, por ejemplo, resul-
ta en mayor poder de compra para el falsificador, así, excepto que otras
instituciones sean movilizadas para punirlo, él se beneficiará al no cum-
plir las reglas. En esas circunstancias, la institución no es autopunitiva.
Cuando la situación involucra la moneda nacional, se suprime el défi-
cit recurriendo al Estado. En el caso de la moneda social, dicho sopor-
te no existe, pues ella es definida justamente por la negación de la
existencia de ese apoyo extra-institucional, lo que la vuelve no autopu-
nitiva, tal como eran las monedas antiguas. Éstas, a su vez, eran sopor-
tadas por otras instituciones, provenientes de esferas sociales no
económicas, tal como la religiosa y la cultural. Se deduce que la mone-
da social (como cualquier otra moneda) encuentra un primer límite en
la necesidad de estar acoplada a otras instituciones que le permitan punir
(lo que choca con sus mismos valores instituyentes) o entonces de estar
asociada a grupos de usuarios homogéneos entre los cuales la ideología
compartida funcione como instrumento de desestímulo al fraude.

Con relación al hábito, se debe recordar que la metamorfosis sufri-
da por el dinero en su interpretación moderna –como equivalente gene-
ral– estuvo asociada a la consolidación de la sociedad de mercado. Esa
asociación implica que, si en el pasado había formas diferenciadas de dine-
ro, en la sociedad de mercado moderna el estándar se caracteriza por la
unificación, así, en esta realidad social, cualquier otra forma de dinero
será inusitada. Se chocará con costumbres fuertemente arraigadas, aun-
que también sea evidente que, cuando más híbrida es la economía en cues-
tión, contemplando la presencia de otros arreglos económicos, como la
reciprocidad e incluso la redistribución (Polanyi, 1980, 1994), mayor será
la brecha existente en el imaginario social (Castoriadis, 1982) para que
se dinamicen las experiencias en el campo monetario.

A su vez, el criterio de comodidad nos señala que hay otras situa-
ciones que limitan las posibilidades de utilización de la moneda social,
como la punición legal o el aislamiento, según sea la interpretación, por
las instituciones del sistema dominante, de que exista mayor o menor
peligro. En el escenario contemporáneo, adoptar una moneda diferen-
te de la estatal implica estar sujeto a pagar un alto precio por la insubor-
dinación, por ejercer una voluntad diferente de la dominante porque,
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para que sean válidos los valores compartidos por los usuarios de la
moneda social, éstos tendrán que convivir con el rechazo de su mone-
da por los demás miembros de la sociedad. Si, por un lado, los usuarios
de la moneda social tienen opciones reducidas de intercambio, los de la
moneda nacional (el equivalente general), al contrario, tienen todas las
institucionalidades tradicionales a su favor, mediante las cuales asegu-
ran la validad de sus contratos.

No obstante esas limitaciones, el grado de conectividad de la mone-
da social, como el de todas las otras, es bastante alto, y este criterio pro-
mueve su durabilidad, siempre que los vínculos ulteriores sean, de hecho,
construidos. Después de maduradas las conectividades a posteriori, como
el sistema de fijación de precios y el de relaciones de proveeduría y envío
de mercaderías y servicios orientados por la respectiva moneda, se hace
más difícil al integrante desvincularse del sistema.

Las potencialidades de la moneda social no están desconectadas
de los objetivos y criterios reguladores de la experiencia en cuestión, aun-
que muchas de las potencialidades generales nazcan justamente en sus
puntos límite. El primer punto reside en el hecho de que, al no ser auto-
punitiva, la moneda social estimula la creatividad y el ejercicio de la polí-
tica y la responsabilidad en los ámbitos privado y social, además del
ejercicio de la autonomía. El segundo consiste en que, al no ser cómo-
da, esa moneda ofrece la maduración individual. Finalmente, por ser
conectiva en esencia, aunque no tenga esa característica plenamente
madurada, puede incentivar la creatividad trabajada colectivamente e
interrelacionada.

Generalmente, todos los tipos de experimentos realizados con
moneda social motivan discusiones acerca de la ética y los criterios de
desarrollo y se transforman en espacio para recorrer hacia la reintegra-
ción de los objetivos económicos a los imperativos ético-sociales, desa-
rrollando y discutiendo desde la solidaridad social hasta las nuevas
racionalidades económicas. Los propios valores comulgados por las
experiencias determinarán gran parte de sus límites y potencialidades.
La otra parte, vinculada a las relaciones externas de la experiencia, se
relaciona con la capacidad de articulación alrededor de esas finalida-
des. Meramente cambiar el instrumento monetario en sí no es capaz de
determinar el mundo social o aún el económico en el cual se vive, lo que,
al contrario, puede ocurrir en la interacción establecida con el dinero
o a través de él.

La utilización de la moneda social se compara a un gran labora-
torio, del cual resultan, tal como los ensayos de laboratorios, algunas nue-
vas tecnologías sociales y experimentos de alternativas. De esos procesos
se originan vivencias, aprendizajes y ejemplos de otras formas de exis-
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tir, de organizar la división social de poder, de ordenar el trabajo e imple-
mentar las responsabilidades, que pueden resultar en un mayor acerca-
miento entre las autonomías personal y colectiva (Castoriadis, 1982,
2002). Al integrar un proyecto de esa naturaleza, se desmitifica la mone-
da nacional mientras las relaciones económicas tradicionales son per-
cibidas como un ejercicio de poder.

Los experimentos realizados con la moneda social permiten deve-
lar ideologías, pues explicitan la disputa de poder llevada a cabo alrede-
dor de su forma y proceso, así como el poder concentrado en la
institución monetaria. Trabajar con moneda social implica la toma de
posición por parte del utilizador que, como mínimo, empieza a reflexio-
nar acerca de la “naturalidad” impuesta con el dinero –dado que tendrá
que administrarlo–, lo que es de por sí bastante subversivo y, por ende,
creativo. Finalmente, al ser un proyecto conjunto, la moneda social ter-
mina por estimular nuevos contextos de sociabilidad (Lisboa, 2004), nue-
vos agrupamientos y nuevas acciones colectivas.
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MOVIMIENTO SOCIAL

ANA MERCEDES SARRIA ICAZA

1. El término movimiento social remite, en un sentido amplio, a las luchas
sociales entabladas colectivamente, proponiendo cambios en diferentes
esferas (política, cultural, económica, social) y niveles (local, sectorial,
macrosocial). Este concepto aporta la idea de una acción colectiva que
plantea cuestionamientos al sistema o a las normas específicas, desig-
nando, así, eventos de distintos arreglos y alcances.

En un sentido más restricto, el movimiento social es una catego-
ría analítica construida para entender esas acciones colectivas, tanto
internamente, en su proceso de configuración, como externamente, en
su rol en la sociedad. Se puede definir el movimiento social como la
acción de un conjunto de personas que se identifican con códigos, valo-
res, necesidades o ideas comunes, presentan un proyecto de cambio y
se movilizan para otorgar visibilidad y legitimidad social a aquello por
lo que luchan.

2. Se empezó a usar el término movimiento social en el siglo XIX para
referirse a las revueltas, manifestaciones y diferentes formas de accio-
nes colectivas que representasen la expresión de los profundos cambios
económicos y políticos de ese período, relacionados a la expansión del
capitalismo y a la organización de la clase trabajadora. A partir de los
años 1970, se desarrolló una importante producción teórica acerca de
los movimientos sociales, ganando espacio y fomentando interés inves-
tigador sobre ellos, estimulada por la intensificación de diversas formas
de disputas sociales en todo el mundo.

En la producción sociológica sobre el tema, es posible identificar
dos grandes perspectivas para la comprensión de los movimientos socia-
les. La primera, predominantemente estadounidense, denominada movi-
lización de recursos, explica la acción colectiva como un proceso de
elecciones racionales y el cálculo de costos y beneficios de algún recur-
so realizado por actores sociales privados. Esa escuela propone un aná-
lisis estratégico de esos movimientos, insistiendo en su carácter racional
y en sus orientaciones institucionales. Son diversos los trabajos asocia-
dos a esa corriente, abarcando desde algunos más economicistas hasta
otros más preocupados en mostrar variables históricas y sociológicas.

La segunda perspectiva, predominantemente europea, enfatiza los
procesos de identidad y su preeminencia en toda acción colectiva. Con-
siderando las nuevas formas colectivizadas de movilización, tales como
los movimientos ecológicos, feministas y estudiantiles de fines de los 1960
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e inicio de la década de 1970, critica el paradigma tradicional marxista
y los planteos utilitaristas y funcionalistas. Autores como Touraine (Fran-
cia), Offe (Alemania) y Melucci (Italia) han desarrollado planteos impe-
rativos que consideran la cultura, la solidaridad y los valores como
elementos indispensables a la acción de los movimientos sociales. Igual-
mente, apuntan a la decadencia de la sociedad industrial y el surgimien-
to de una sociedad post-industrial, marcada por nuevos movimientos
sociales, otro concepto para demarcar la emergencia de nuevos actores
colectivos que, a diferencia del “viejo movimiento social”, no provienen
de las relaciones productivas y reivindican autonomía, reconocimiento
de las diferencias y nuevos valores culturales, centrados en la justicia y
en la solidaridad.

Alain Touraine, uno de los autores europeos con una vasta produc-
ción acerca de esa temática, construyó una definición de movimiento
social definiéndolo como una acción conflictiva de agentes de clases
sociales, defendiendo el control del sistema de las grandes orientaciones
históricas de la sociedad. La acción se construye por la presencia de un
actor que se define por su identidad, reconociendo, al mismo tiempo, una
relación de oposición y un campo que dan significado al objeto de la
lucha o a las privaciones del actor. Son principios de interpretación de
los movimientos sociales la identidad, la oposición y la totalidad que, a
su vez, se refieren a los tres elementos constitutivos de todo movimien-
to social: el actor, el adversario y lo que esté en juego en el conflicto.

Otros autores, como Melucci, cuestionan la visión historicista y de
unicidad de Touraine acerca de los movimientos sociales. Superando lo
que denomina “una visión global y metafísica de los actores colectivos”,
Melucci (2001, p. 23) afirma que “los movimientos no son personajes que
se mueven con una unidad de fines que los ideólogos les atribuyen. Son
sistemas de acciones, redes complejas de relaciones entre niveles y sig-
nificados diversos de la acción social”.

En América Latina, la categoría movimiento social pasó a ser refe-
rencia central en análisis y reflexiones, bastante influenciada por las cons-
trucciones teóricas europeas. En los años 1980, se acuñó el término
movimiento popular, una categoría latinoamericana para referirse a una
amplia gama de movimientos reivindicativos, sumamente diversos y frag-
mentados, que remiten principalmente a demandas de acceso a derechos
sociales y a la democracia (cf. Doimo, 1995).

En el contexto del capitalismo globalizado de los años 90, las pers-
pectivas analíticas, tanto de los nuevos movimientos sociales como del movi-
miento popular, presentaron señales de agotamiento, dando lugar a otro
sesgo interpretativo que empezó a favorecer el concepto de sociedad civil
y a integrar las teorías de la democracia. En este sentido, conforme
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Arato y Cohen (1994), “el éxito de los movimientos sociales ya no es con-
cebido como inclusión en el poder estatal (reforma) o como destrucción
del Estado (revolución)”. Los segmentos más reflexivos de los movimien-
tos sociales nos ven “en tanto reconstrucción de la sociedad civil y el con-
trol de la economía de mercado y del Estado burocrático”. Esa
perspectiva afectó a gran parte de los autores que estudian los movimien-
tos sociales en Brasil, los cuales han desarrollado una serie de trabajos acer-
ca de la democracia participativa y la cuestión de la ciudadanía, desafiados
por el nuevo contexto de democratización y por la globalización econó-
mica. Según Santos y Avritzer (2002), la gran participación de los movi-
mientos sociales en los procesos de democratización latinoamericanos
puso en evidencia el problema de la necesidad de lo que llaman una “nue-
va gramática social”, es decir, una nueva forma de relación entre Estado
y sociedad.

La activación de una onda inédita de movilizaciones y protestas
en los primeros años del siglo XXI, dirigida contra la globalización neo-
liberal hacia la búsqueda de alternativas, reenciende la discusión acer-
ca de los movimientos sociales y las perspectivas de transformación social
en el mundo contemporáneo. Uno de los símbolos de esa nueva menta-
lidad pasó a ser el Foro Social Mundial y su slogan “otro mundo es posi-
ble”. En ese momento, la economía solidaria adquirió fuerzas y puso en
debate a la propia lógica económica dominante y la necesidad de rein-
sertar la economía en la sociedad.

En este proceso, diversas perspectivas ganan espacio entre los
movimientos sociales en América Latina. La primera yace en el énfasis
autonomista con relación al Estado, inspirado en las ideas de autores
como John Holloway (2003). La otra corresponde a la reanudación de
una línea de interpretación que mantiene los supuestos centrales del mar-
xismo, entre los cuales están la lucha de clases derivada de la relación
capital-trabajo, la necesidad imperativa de unificación de las luchas socia-
les alrededor de esa contradicción central y la necesidad de los apara-
tos de Estado como instrumento privilegiado de las clases subalternas
para inducir los cambios sociales y superar el capitalismo.

3. La falta de acuerdo interpretativo con relación al término movimien-
to social deja entrever las dificultades conceptuales de su utilización. Las
oscilaciones en el interés de estudio e investigaciones acerca del tema,
desde los años 1970, muestran que uno de los grandes problemas está
en el hecho de que el concepto sigue atado al contexto en el que se ha
elaborado, pasando de momentos de gran optimismo a períodos de cues-
tionamiento acerca de su uso y su función explicativa de la realidad. Inde-
pendientemente de esas oscilaciones, lo cierto es que los movimientos
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sociales han sido uno de los elementos constitutivos de la sociedad
moderna, en la cual cumplen un importante rol, sea el de garantizar la
comunicación de problemas (Éder, 2002) o anunciar lo nuevo que está
naciendo (Melucci, 2001), sea el de actuar como activadores de proce-
sos de radicalización democrática (Cohen y Arato, 2000).

Un debate importante tiene que ver con el cuestionamiento de las
elaboraciones acerca de los nuevos movimientos sociales, en oposición
al “viejo movimiento social”, asociado a la clase obrera y a los sindica-
tos. En ese sentido, cabe reconocer que las interpretaciones de los movi-
mientos implican, como lo afirma Santos (2001, p. 178), una crítica tanto
“de la regulación social capitalista como de la emancipación social socia-
lista, tal como fue definida por el marxismo”. Según el autor, esos movi-
mientos muestran su radicalización al “abogar por un nuevo paradigma
social, basado menos en la riqueza y bienestar material y más en la cul-
tura y en la calidad de vida”. En contrapartida, es necesario subrayar la
necesidad de profundización de esa crítica, superando algunas visiones
simplistas entre lo “viejo” y lo “nuevo” y transcender un romanticismo
que, muchas veces, impide que se analicen en profundidad los desafíos
para la construcción de nuevos procesos emancipadores.

Históricamente, los movimientos sociales han sido concebidos
bajo una perspectiva de acción política, visualizados principalmente en
su confrontación con el aparato estatal y en la búsqueda por apropiar-
se de él en aras de impulsar el cambio social. No obstante, los cambios
ocurridos desde fines del siglo XX, tanto la configuración económica y
sociopolítica mundial como en las propias formas de la acción colec-
tiva, generaron nuevas dinámicas y perspectivas analíticas diferencia-
das. La mayoría de esos análisis empezó a rescatar el concepto de
sociedad civil y a enfatizar el desafío democrático observado en socie-
dades caracterizadas por un alto grado de fragmentación y diferencia-
ción, por la ampliación de las desigualdades y por el descrédito en las
utopías totalizadoras.

La economía solidaria presupone formas de acción colectiva que
expresan claramente las nuevas configuraciones e impulsos de los nue-
vos movimientos sociales llevados a cabo en las últimas décadas del
siglo XX. Desde sus primeras manifestaciones, reúne ideales más
amplios de contestación y transformación social. Vinculada a las luchas
de la clase obrera en Europa del siglo XIX, integra en los últimos años
del siglo XX redes de movimientos sociales, nacionales e internacio-
nales, movilizando actores sociales e ideas. Buscando reincorporar
debates acerca de la economía en la sociedad, crea recursos de poder
capaces de cuestionar los estándares culturales y los arreglos institu-
cionales existentes.

277

MOVIMIENTO SOCIAL   |   M



Bibliografía

ARATO, A.; COHEN, J. (1994), Sociedade civil e teoria social. En: AVRITZER,
L. (Org.), Sociedade civil e democratização, Belo Horizonte: Del Rey.

COHEN, J.; ARATO, A. (2000), Sociedad civil y teoría política, México: Fon-
do de Cultura Económica.

DOIMO, A. M. (1995), A vez e a voz do popular: movimentos sociais e par-
ticipação política no Brasil pós-70, Rio de Janeiro: Relume-Duma-
rá/ANPOCS.

ÉDER, K. (2002), A nova política de classes, Bauru, São Paulo: EDUSC.
GENDRON, C. (2005), Movimento social. En: LAVILLE, J.-L.; CATTANI, A. D.

(Org.), Dictionnaire de l’autre économie, Paris: Desclée de Brouwer.
GOHN, M. G. (1997), Teorias dos movimentos sociais: paradigmas clássi-

cos e contemporâneos, São Paulo: Loyola.
HOLLOWAY, JOHN (2003), Mudar o mundo sem tomar o poder (2003), São

Paulo: Boitempo Editorial.
MELUCCI, A, (2001), A invenção do presente: movimentos sociais nas socie-

dades complexas, Petrópolis, Rio de Janeiro: Vozes.
OFFE, C. (1985), New social movements: challenging the boundaries of

institutional politics, Social Research, n. 52, p. 817-868.
SANTOS, B. S. (2001), Los nuevos movimientos sociales, Osal, Observa-

torio Social de América Latina, Buenos Aires: CLACSO, Sept.
SANTOS, B. S.; AVRITZER, L. (2002), Introdução: para ampliar o cânone

democrático. En: Democratizar a democracia: os caminhos da
democracia participativa, Rio de Janeiro: Civilização Brasileira.

SCHERER-WARREN, I. (1993), Redes de movimentos sociais, São Paulo:
Loyola.

TILLY, C. (1978), From mobilization to revolution, London: Addison-Wes-
ley Publishing Company.

TOURAINE, A. (1978), La voix et le regard, Paris: Seuil.

M |   MOVIMIENTO SOCIAL

278



P
PATRIMONIO COMÚN DE LA HUMANIDAD

JOSÉ MANUEL PUREZA

1. El régimen de patrimonio común de la humanidad constituye un ele-
mento profundamente innovador en el Derecho Internacional referen-
te a la gestión de bienes y recursos. Consagrado en los más importantes
tratados internacionales, como la Convención de las Naciones Unidas
sobre el Derecho del Mar (1982) o el Acuerdo de 1979 sobre la utiliza-
ción del espacio extra atmosférico, el régimen de patrimonio común de
la humanidad es una fórmula que se aleja radicalmente del modelo domi-
nante de regulación internacional de este tema. Ese modelo dominan-
te se ha basado en una supuesta alternativa entre apropiación soberana
de los recursos intrafronterizos por los Estados y la libertad de uso sin
apropiación de los espacios internacionales. No obstante, la verdad es
que, más allá de las formalidades jurídicas, una regla y otra han facili-
tando, en la práctica, la apropiación de los principales recursos por un
conjunto restringido de actores económicos poderosos: por un lado, esos
actores y sus Estados esquivan fácilmente la soberanía de los Estados
periféricos; por otro, la libertad de uso de los espacios internacionales
(alta mar, por ejemplo) termina funcionando según una lógica del “first
come, first served” y permite, así, una apropiación individual efectiva de
los respectivos recursos. (v. Régimen de propiedad)

La alternativa del patrimonio común de la humanidad a este mode-
lo y a sus resultados selectivos es esencialmente normativa. Se revela en
tres dimensiones esenciales. Primeramente, un principio de apropiación
y gestión directamente por la humanidad como un todo (y no a través de
un club cerrado, como en la Antártida), según una lógica de discrimina-
ción positiva de los países más pobres en el acceso a los resultados de la
explotación de esos bienes y espacios comunes. En segundo lugar, el
principio de la reserva del patrimonio común de la humanidad para
fines pacíficos incluye no sólo un contenido minimalista (desarme y
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desnuclearización), sino más que eso, una prohibición de la explotación
de los recursos del patrimonio común de la humanidad para cualquier
utilización relacionada directamente a fines militares. Tercero, el princi-
pio de la salvaguarda de los derechos de las generaciones futuras, lo que
determina que la gestión del patrimonio común de la humanidad adop-
te como criterio esencial la justicia intergeneracional, con las inherentes
restricciones ecológicas al desgaste de ese patrimonio.

La novedad radical del régimen de patrimonio común de la huma-
nidad reside, por lo tanto, en la adopción de un modelo de estos espacios
y recursos en beneficio de toda la humanidad presente y futura. Ahora,
este criterio implica una transformación profunda en la propia concep-
ción de soberanía: de poder unilateral y autocentrado hacia un agrega-
do de competencias vinculadas por obligaciones positivas determinadas
por el interés general y por el bien común de toda la humanidad.

La Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar
–tratado fundamental en la consagración de este régimen– concretó los
principios referidos asociándolos a una orientación planificada y centra-
lizada en una organización internacional (la Autoridad Internacional de
los Fondos Marinos), a la cual se otorgó poderes de monopolio en la ges-
tión de los fondos marinos calificados como patrimonio común y com-
petencias extraordinarias de explotación directa de esos recursos,
convirtiéndola en una verdadera empresa pública internacional. En este
sentido, la tradicional libertad de iniciativa de los Estados en la explo-
tación de los recursos de los espacios internacionales quedó severamen-
te impedida. Lo mismo estuvo en la base de una intensa contestación de
la Convención por los países más industrializados (y, dentro de ellos, por
los grupos económicos interesados en la explotación de los recursos
minerales de los fondos oceánicos) que culminó, en 1994, en la adopción
de un acuerdo adicional que desfigura y vacía totalmente el modelo de
1982, redirigiéndolo, en lo esencial, a la prevalencia del libre comercio
y de los derechos de apropiación por los agentes económicos privados
de los países más desarrollados.

Es indiscutible que el régimen de patrimonio común de la huma-
nidad contrasta radicalmente con la regulación del acceso a los bienes
y recursos donde prevalece una matriz territorialista, se pueden detec-
tar en la trayectoria de este régimen, plasmada en las manifestaciones
de su positividad jurídica, dos fases diferentes que señalan las dos eda-
des del régimen de patrimonio común.

La primera edad se basó en las consagraciones de aquel régimen
para la regulación de espacios comunes que no habían hecho sentir de
modo significativo, la afirmación de pretensiones soberanas por parte de
los Estados nacionales. Así sucedió, precisamente, con los fondos oce-
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ánicos más lejanos (más allá de las plataformas continentales) y con el
espacio extra-atmosférico. La exterioridad de esos espacios en lo que con-
cierne a las dinámicas de territorialización nacional competitiva deter-
minó que, en estos casos, más que contestar la lógica territorialista, se
haya observado una complementariedad entre ella y el régimen de patri-
monio común. En verdad, los espacios calificados, en esta fase, como
patrimonio común no eran más que la remanencia de apropiaciones
nacionales de dimensión siempre creciente (como, por ejemplo, la ampli-
tud extraordinaria de la ampliación que, en menos de medio siglo, se dio
a los espacios marítimos bajo jurisdicción de los Estados costeros –de
3 para 200, o aún 350 millas marítimas). En este contexto, la consagra-
ción del régimen de patrimonio común de la humanidad en espacios
situados más allá de las fronteras de esas apropiaciones nacionales, aun-
que haya aportado un elemento de contraste con la regulación dominan-
te, no vino a disputar su hegemonía allí donde se había consolidado, es
decir, dentro de las fronteras territoriales de los Estados.

El modelo de la primera edad del régimen de patrimonio común
reproduce, por lo tanto, la misma filosofía en la que se basa la dinámi-
ca de segmentación de la gestión de los bienes por las soberanías nacio-
nales: apropiación por el respectivo Estado de los prolongamientos
naturales del territorio terrestre (en mar o espacio aéreo) y apropiación
por una organización representativa de la humanidad del remanente de
ese movimiento. La lógica es la misma: en ambos casos, está claro que
la única alternativa considerada viable a la desregulación sería el Esta-
do –en la dinámica de territorialización, cada Estado individualmente;
en el patrimonio común de la humanidad, una organización suprana-
cional que surgiría como anticipo de un verdadero gobierno mundial.

La segunda edad del régimen de patrimonio común de la huma-
nidad incluye sus aplicaciones a bienes y recursos ubicados precisamen-
te adentro de las fronteras de los Estados. Por eso, se trata evidentemente
de un juego de fuerzas completamente diferente del anterior. Está en mar-
cha un conjunto de regímenes internacionales acerca de la gestión de
bienes culturales o de bienes materiales que, aunque manteniéndolos
como objeto de jurisdicción de los Estados, los somete, por fuerza de su
calificación como interés de la humanidad en su conjunto, a reglas con-
cretas de administración y gestión completamente diferente de las que
los mismos Estados aplican a la generalidad de los espacios y recursos
intrafronteras. Véanse los ejemplos de la Convención de la UNESCO de
1972 acerca de la protección del patrimonio mundial natural y cultural
o de la Convención de Ramsar de 1971, acerca de la protección de las
zonas húmedas de relevancia internacional. En ambos casos, los prin-
cipios inspiradores del régimen de patrimonio común de la humanidad
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pasan a actuar dentro del dominio de la soberanía territorial de los Esta-
dos. Aunque en este tipo de situaciones no surja explícitamente la desig-
nación de “patrimonio común de la humanidad”, lo que surge es una
influencia de los tres grandes principios antedichos, identificadores de
aquél régimen, bajo formas matizadas, en la regulación de la adminis-
tración de recursos o espacios considerados de interés para la humani-
dad en su totalidad. En este sentido, el significado más importante de
la consagración de este principio es la profunda transformación de la lógi-
ca de ejercicio de la soberanía del Estado sobre dichos bienes y recur-
sos. El territorialismo competitivo entre los diversos Estados –que, en
rigor, se puede considerar una adecuación de escala de la tradicional
construcción del derecho de propiedad individual sobre la articulación
entre jus fruendi, utendi et abutendi– da lugar, en este nuevo contexto, a
una administración parsimoniosa de los bienes, basada en la idea de fun-
ción social – la función social de soberanía, ampliación planetaria de la
función social de propiedad. La referencia inspiradora y vinculativa de
esa función social de la soberanía es la humanidad como un todo, leí-
da a partir de los ejes de la transtemporalidad y de la transespacialidad.
“El rol de los Estados corre el riesgo de volverse el de agentes de ejecu-
ción, guardianes o, en la hipótesis más favorable a la comunidad inter-
nacional, en trustees” (Kiss, 1982). Ello significa que, en esta vertiente,
el régimen de patrimonio común de la humanidad se materializa en la
transformación de la soberanía-dominio en la soberanía-servicio.

Lo que se denomina la segunda edad del régimen de patrimonio
común es, pues, una reformulación de la filosofía de fondo de régimen,
quitándole un marco ideológico de perfil planificador y centralizador, aún
manteniendo su fondo normativo supuestamente comunitarista y eco-
lógico. En este contexto, se entiende que la dimensión institucional pre-
sentada en la Convención acerca del Derecho del Mar haya perdido lugar
central en esta etapa más reciente. De algún modo, el rechazo del cen-
tralismo y del intervencionismo antedichos a la Autoridad Internacio-
nal de los Fondos Marinos refleja el rechazo actual de un modelo de
regulación que otorgue protagonismo a un mecanismo institucional fuer-
te y haga que dependa de él la garantía de cumplimiento de la substan-
cia normativa del régimen de patrimonio común. En esta versión más
modesta del régimen de patrimonio común de la humanidad, el núcleo
esencial pasa a ser, entonces, el equilibrio del ejercicio de la soberanía
territorial de los Estados mediante un conjunto de obligaciones positi-
vas que establecen vínculos reforzados hacia la comunidad internacio-
nal en su conjunto y que, de acuerdo con los términos de la Declaración
de Río de Janeiro sobre el Medioambiente y el Desarrollo de 1992, son
“obligaciones comunes pero diferenciadas”.
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POLÍTICAS PÚBLICAS

VALMOR SCHIOCHET

1. Se pueden entender las políticas públicas como un área de conocimien-
to o como el propio objeto de esas políticas. En tanto área del conoci-
miento, corresponden a un conjunto de estudios y análisis acerca de
cuestiones y temas relativos al Estado, su rol y sus instituciones (pen-
samiento europeo), o enfatiza más específicamente la propia “acción o
producción de los gobiernos” (reflexión teórica estadounidense) (Sou-
za, 2006). Dichas reflexiones ofrecen modelos, tipologías y conceptos para
comprender la incorporación de esas acciones del gobierno (o Estado)
y sus impactos sobre la sociedad.

La política pública es la propia iniciativa del gobierno (o del Esta-
do) que se organiza en planes, programas y acciones. Es importante reco-
nocer que también conforma este concepto la “no acción”, la negligencia
del Estado o gobierno. En el Estado moderno y sus gobiernos democrá-
ticos, el ámbito de la política pública es la ciudadanía, entendida como
la relación entre Estado y sociedad civil mediada por los derechos.

Una de las características del movimiento en defensa de la eco-
nomía solidaria ha sido su capacidad de incluir la problemática de la
autogestión colectiva en la agenda pública, transformándola en lucha
por derechos (derecho al trabajo asociado y a la promoción de formas
solidarias de organización económica y de procesos de desarrollo, por
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ejemplo). De esa forma, la economía solidaria recoloca la defensa de la
autogestión como principio de organización social, económica y política.

2. El cambio de las carencias y necesidades propias de la economía soli-
daria en derechos hizo que la actuación de los gobiernos (gestores) y los
cambios en las estructuras del Estado asumieran centralidad para las
perspectivas de los emprendimientos autogestionarios. Al mismo tiem-
po en que se va constituyendo como identidad, movimiento social y como
cuestión pública, la economía solidaria reivindica y propone políticas
públicas específicas, a la luz de experiencias semejantes.

En tanto política pública, la economía solidaria se define por los
contextos históricos de su surgimiento. En el caso europeo, se la puede
entender como una búsqueda de reconfiguración del rol del Estado
(poder público) para garantizar la cohesión y la protección social basa-
das en nuevas formas de solidaridad, ante la crisis de la sociedad sala-
rial y las metamorfosis actuales de la cuestión social. En el caso
latinoamericano, la economía solidaria resulta de la crisis del modelo
neoliberal que orientó la acción gubernamental en la década de 1990,
constituyéndose, a la vez, en alternativa crítica a ese mismo modelo.

3. Uno de los principales debates establecidos alrededor de la economía
solidaria como política pública tiene que ver justamente con las poten-
cialidades para la institucionalización de una nueva sociabilidad, de la
solidaridad y de la acción pública ante los límites de los compromisos
propios de la socialdemocracia, así como la superación de las políticas
neoliberales. El consenso es que solamente como política pública la eco-
nomía solidaria podrá salir de su confinamiento (França Filho et al.,
2006) y “experimentalismo social” para conformar una fuerza contra-
hegemónica capaz de construir “otra economía”, plural para unos, socia-
lista y autogestionaria para otros. Existe una clara dimensión normativa
en el análisis de la economía solidaria como política pública, que corres-
ponde a una identificación entre las políticas públicas de economía soli-
daria y determinados partidos y grupos políticos que llegan al gobierno
(por ejemplo, radicales, socialistas, ambientalistas). 

La incorporación de la economía solidaria a la agenda guberna-
mental todavía es inocua, dispersa y fragmentada territorial, institucio-
nal y temporalmente. Esas características justifican muchas dudas acerca
de la propia condición de la economía solidaria como política pública.
Empíricamente, hace falta reconocer que, de hecho, hay políticas de eco-
nomía solidaria al menos en tanto acción de gobiernos, pues se puede
observar opciones realizadas programática y concretamente por gobier-
nos locales, regionales y nacionales en la adopción de acciones de apo-

P |   POLÍTICAS PÚBLICAS

284



yo a la economía solidaria y a sus sujetos. Dichas “acciones de gobier-
no” aún no se institucionalizan como derechos (de la sociedad) y debe-
res (del Estado), sino que son políticas de gobierno y no políticas de
Estado. De esta forma, la inclusión de la economía solidaria en la agen-
da gubernamental depende de la progresiva voluntad política de sus adep-
tos. No obstante, implementadas por gobiernos constituidos a partir de
procesos electorales, sus simpatizantes quedan dependientes de las alter-
nancias de gobierno periódicamente realizadas en los regímenes demo-
cráticos representativos. 

Esa situación no puede justificar la falta de debates más específi-
cos acerca de la pertinencia de la institucionalización de la economía soli-
daria como política pública. Hay recelos muy claros referentes a la
posibilidad de que el creciente control estatal y la subordinación buro-
crática estarían en contradicción con las potencialidades emancipado-
ras propias de la economía solidaria. Al mismo tiempo, autores como
Laville y França Filho identifican la existencia de espacios públicos, es
decir, “espacios intermedios, en el sentido de que se refuerzan, en aras
de contribuir para la regulación de un campo de prácticas de estímulo
a las interacciones entre las iniciativas y los poderes públicos” (França
Filho et al., 2006, p. 301) como posibilidad de mantenimiento de la auto-
nomía de la economía solidaria ante el Estado.

Es posible cuestionar el alcance de la economía solidaria en tan-
to nueva política pública. Coraggio, por ejemplo, constata que progra-
mas gubernamentales de apoyo a formas cooperativas y autogestionadas
y a redes de emprendimientos familiares pueden ser considerados meca-
nismos meramente integradores de los pobres al mercado excluyente.
“Estos programas no son efectivamente una nueva política económica,
sino más bien una política social enfocada en los pobres como una nue-
va matriz de sentido: integrarlos como trabajadores autónomos al mis-
mo mercado que los excluyó” (Coraggio, 2007, p. 57).

Investigadores brasileños también constataron lo mismo cuando
analizaron los programas gubernamentales locales de fomento a la eco-
nomía solidaria y verificaron que esas iniciativas pueden ser fundamen-
tadas en concepciones meramente inclusivas de los pobres en la
economía informal mediante la promoción del emprendedurismo libe-
ral (França Filho et al., 2006). La crítica más incisiva la hizo Barbosa
(2007) recientemente, al analizar la incipiente actuación del gobierno bra-
sileño en la economía solidaria. Para la autora, la economía solidaria es
una política pública ideada con base en la precarización del mundo del
trabajo y que la refuerza al enmarcarse en un contexto de actuación esta-
tal débil en lo concerniente a políticas de desarrollo e inversión públi-
ca en la protección social. Aunque esas evaluaciones estén basadas en
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evidencias históricas, ellas traducen solamente una realidad que forma
parte de un movimiento más amplio, en aras de construir una nueva polí-
tica pública dedicada a la inclusión y emancipación de los pobres y tra-
bajadores.

Al menos en el aspecto normativo, los actores involucrados en las
políticas públicas han mostrado que, ante la posibilidad de los riesgos
compensatorios y meramente “reproductivos” de la lógica excluyente, hace
falta fundamentar la economía solidaria en una concepción adecuada de
política pública. Por ejemplo, la I Conferencia Nacional de Economía Soli-
daria realizada en Brasil, en 2006, definió que, como política pública, la
economía solidaria: a) no puede ser considerada residual, subordinada
o, como mucho, como medida compensatoria de los impactos de las cri-
sis del capitalismo, pues, de esta forma, imposibilita la necesaria ruptu-
ra con la reproducción de la pobreza o de precaria sobrevivencia; b) forma
parte de la construcción de un Estado republicano y democrático, pues
reconoce la existencia de esos nuevos sujetos sociales, nuevos derechos
a la ciudadanía y nuevas formas de producción, reproducción y distribu-
ción social, además de facilitar el acceso a los bienes y recursos públicos
para su desarrollo; c) debe ser una política de desarrollo orientada hacia
un público históricamente excluido que busca crear un contexto de eman-
cipación y sustentabilidad; y, d) para ello, debe reconocer y fortalecer la
organización social de los trabajadores y la constitución del sujeto polí-
tico como elementos claves para la institucionalización de los derechos
y para el fortalecimiento de las esferas públicas democráticas en el país.
En este sentido, el control social de las políticas públicas es cuestión de
principio y debe ser paulatino y permanente.

El carácter emancipador de la economía solidaria en términos de
política pública sólo puede ser comprendido a partir de la dimensión
normativa e ideológica tanto de sus detractores como de sus críticos.
No existe consenso acerca de ello y los conflictos reflejan contradiccio-
nes propias de la sociedad, de la cual la economía solidaria forma par-
te, construyendo nuevas realidades y, al mismo tiempo, reproduciendo
realidades existentes.

Las políticas de economía solidaria son definidas como generado-
ras de trabajo e ingresos. En el contexto de crisis de la sociedad salarial
(Castel, 1998), las tradicionales políticas de empleo empezaron a ser insu-
ficientes o inadecuadas. Teorías relativas al mundo del trabajo y a las “cla-
ses que viven del trabajo” (Antunes, 1999) adquirieron nuevo ímpetu. Sin
considerar las proposiciones que sostienen la posibilidad de un nuevo
modelo social ya no centrado en el trabajo, una de las preocupaciones
políticas más evidentes en las últimas décadas fue la búsqueda de alter-
nativas a las políticas de empleo propias del modelo keynesiano. Las polí-
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ticas hegemónicas fueron las de índole liberal, que enfatiza la precari-
zación y la desregulación del mercado de trabajo y el emprendedurismo
individualista como formas de ampliar la demanda de fuerza de traba-
jo en el mercado. Las consecuencias de esas políticas fueron evidentes
en cuanto al aumento de la pobreza y la desigualdad.

Se creó la economía solidaria como alternativa tanto a las políti-
cas de empleo (típicas del modelo keynesiano), como a las políticas de
trabajo e ingresos neoliberales. En lo que concierne a la política de tra-
bajo, la economía solidaria se dedica a la ampliación de los puestos de
trabajo organizados de forma colectiva y autogestionaria. Definida, enton-
ces, como política activa de trabajo e ingreso, la economía solidaria
enfrenta un doble desafío. Debe apoyar y fomentar esas formas organi-
zativas, para que se viabilicen y se fortalezcan en el interior de una eco-
nomía capitalista cada vez más restringida y centralizada. Al mismo
tiempo, el fortalecimiento de las organizaciones no se puede dar en detri-
mento de las condiciones de vida y dignidad de los participantes asocia-
dos a ella. Esa doble actuación implica la búsqueda de regulaciones para
garantizar que los derechos de los trabajadores sean asegurados también
para los que “viven del mundo del trabajo colectivo y autogestionario”.
Para ello, hace falta reconfigurar las políticas de trabajo con vistas a
garantizar que los trabajadores que participan de esas nuevas formas de
organización del trabajo sean socialmente protegidos.

Como política activa de trabajo, la economía solidaria demanda
la incorporación de estrategias más amplias de actuación gubernamen-
tal o estatal. Parte de la función desempeñada por el capital en la orga-
nización del trabajo pasa a ser ejercida por el Estado. Considerando que
la economía solidaria involucra a los desposeídos de los medios de pro-
ducción para su existencia, es importante asignar activos para hacer via-
bles a los procesos de trabajo. Las políticas distributivas de ingresos son
insuficientes si a ésas no le siguen políticas que incidan sobre la propie-
dad de los medios de producción o sobre la distribución patrimonial. La
ubicación de tierras y de medios de producción (fábricas, oficinas, etc.),
así como la infraestructura requerida para la distribución y comercio de
los productos, además de la adquisición gubernamental de la producción
son parte integrante de esa política. Igualmente, es fundamental consi-
derar las exigencias de democratización del acceso al crédito, la adop-
ción de políticas de educación y formación social y profesional y los
desarrollos científico y tecnológico adecuados, entre otros.

Del punto de vista sectorial, se puede configurar la economía soli-
daria como una política complementaria o estructurante. Se pueden
constatar ejemplos de esa realidad en las políticas de distribución de
ingresos, de seguridad alimenticia, saneamiento básico, de agricultura
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familiar, de reforma agraria, de salud y vivienda, entre otras. En este sen-
tido, se puede afirmar que la economía solidaria no es una política sec-
torial, es decir, que no corresponde a sólo un sector de la sociedad o de
la economía. La economía solidaria es una política de desarrollo social
y económico fundamentada en la organización colectiva, asociativa y
autogestionaria de personas. Así, ella incorporaría “la acción del gobier-
no” en diversas cuestiones y sectores que forman parte de la agenda públi-
ca. Esa nueva configuración estratégica propiciaría en los beneficiarios
de las políticas de transferencia de ingresos la inserción en el mundo del
trabajo, como alternativa de organización económica de los ex presidia-
rios, los recolectores de material reciclable, los agricultores familiares
y pobladores de asentamientos, entre otros.

Todavía existen controversias acerca de este aspecto de la econo-
mía solidaria, principalmente en lo que se refiere a la función de la posi-
bilidad de transferencia de responsabilidades públicas hacia la sociedad
y de los riesgos de desregulación de la actuación pública y universal del
Estado. La economía solidaria puede ser adoptada como una nueva for-
ma de organización y de gestión de la misma política pública. En este
sentido, son ejemplares los efectos positivos de la política de crédito a
los agricultores familiares, cuya implementación reemplaza el sistema
bancario tradicional por las cooperativas de crédito de los propios agri-
cultores familiares. Las compras públicas son otro ejemplo, dado que,
al adquirir insumos y alimentos de asociaciones o cooperativas de pro-
ductores, el Estado ejerce la política de otra forma. En este caso, lo nove-
doso no es la mitigación de la responsabilidad estatal, sino un nuevo
arreglo en la articulación entre el Estado y la sociedad, mediada por orga-
nizaciones colectivas y autogestionarias y no sólo por empresas priva-
das o directamente por la burocracia estatal.

En un aspecto más operacional, todas esas cuestiones compleji-
zan la discusión acerca de la propia institucionalidad de la economía soli-
daria como política pública. Otras indagaciones conciernen el lugar
institucional más adecuado, al conjunto de programas, proyectos y accio-
nes que caracterizan la política de economía solidaria y cuáles son los
mecanismos más adecuados de participación y control social. Lo que la
experiencia ha demostrado es que esos arreglos se configuran a partir
de especificidades del proceso histórico de desarrollo y reconocimien-
to de la economía solidaria como política pública.

En este contexto de dudas y controversias, es necesario recono-
cer que la economía solidaria como política pública se caracteriza tam-
bién por su dependencia de la voluntad de los gobiernos de incorporar
a su agenda actores que practican esa forma de economía. Dicha cir-
cunstancia no impide la constatación de su potencialidad en “hacer
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política vinculada estrechamente a la economía” (Coraggio, 2007) y cre-
ar, así, nuevas institucionalidades, valores y bases para el proceso de
desarrollo.
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POLÍTICAS PÚBLICAS / GESTIÓN

SUSANA HINTZE

1. Las políticas públicas conforman las condiciones en las que se desarro-
lla la actividad económica y, a su vez, son por ella condicionadas. Tal como
plantea Polanyi un cierto sistema económico sólo es posible en cierta
sociedad, en la que debe insertarse (echar raíces, entretejerse, generan-
do así un funcionamiento regular). Y esa inserción sólo es viabilizada por
la mediación de instituciones y políticas que impulsan y favorecen cier-
tas prácticas de sujetos y agentes muy variados en el mediano y largo pla-
zo, regenerando sus condiciones de perdurabilidad, vale decir, su
rutinización (Polanyi, 1989). 

Las políticas públicas son expresión de la particular relación entre
sociedad/economía y Estado en una coyuntura determinada. De acuerdo
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con Lechner se considera que “el Estado repite y reproduce la sociedad;
la re-presenta. No es agente de uno u otro grupo social sino la represen-
tación simbólica del proceso social en su conjunto”. Esta perspectiva pre-
supone la no separación “orgánica” entre sociedad y Estado, entre lo
económico y lo político y rechaza la idea de “la existencia de una socie-
dad civil previa e independiente del Estado” (Lechner, 1981:1099). 

En el marco de estas consideraciones las políticas públicas son
entendidas aquí “como conjunto de acciones y omisiones” (iniciativas
y respuestas, manifiestas o implícitas) que expresan “una determinada
modalidad de intervención del Estado en relación con una cuestión que
concita la atención, interés o movilización de otros actores en la socie-
dad civil” (Oszlak y O’Donnell, 1995:112-113). En conjunto la política
estatal indica las “tomas de posición del Estado respecto de cierta cues-
tión, y si este conjunto tiende a variar tanto a través de diversos orga-
nismos estatales como a lo largo del tiempo, es evidente que tal política
no puede ser entendida ni explicada prescindiendo de las políticas de
otros actores” (Oszlak y O’Donnell, 1995:115). 

Si bien las tomas de posición del Estado no “son sustancialmente
diferentes a las de otros actores” consideran que tienen dos característi-
cas que constituyen una diferencia fuerte: por un lado cuentan con el res-
paldo de normas de cumplimiento supuestamente obligatorio y con el
control de medios de coacción física, por el otro tienen mayor capacidad
de repercusión social (Oszlak y O’Donnell, 1995:115). Esta perspectiva per-
mite entender al Estado como institución fundamental y al mismo tiem-
po reconocer la incorporación de otros actores, que también adquieren
capacidad de hacer relaciones, disputar sentidos, imponer cuestiones en
tanto necesidades y demandas socialmente problematizadas.

En un proceso transicional de construcción de otras modalidades
de organización de la reproducción de la vida a partir del trabajo auto-
gestionado, en el cual se reconoce la relevancia de lo estatal, es impor-
tante enfatizar la naturaleza pública de la acción estatal, para referirla
a lo colectivo, a los intereses mayoritarios que debe necesariamente con-
frontar con la lógica desigualadora y excluyente del Estado capitalista
(Thwaites Rey, 2004).

El Estado –que se constituye por medio de las relaciones sociales
pero también las constituye– en cada momento histórico expresa distin-
tas correlaciones de fuerzas. Pero en tanto ninguna sociedad es homogé-
nea tampoco el Estado es un bloque. En cada coyuntura la hegemonía se
construye y se disputa como resultado del carácter contradictorio de las
relaciones sociales y del Estado. Proponer actuar en y sobre el Estado en
la construcción de un proyecto alternativo reconoce esta dimensión con-
tradictoria (de la forma y del aparato Estado): “luchar en y contra el Esta-
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do, al mismo tiempo, es luchar por clausurar sus instancias represivas y
ampliar lo que tiene de socialidad colectiva” (Thwaites Rey, 2004: 80).

En la conformación de un proyecto que dispute la hegemonía capi-
talista la importancia del Estado es central: sin duda otro Estado dife-
rente al actual, participativo, flexible a las cuestiones que emergen de las
organizaciones de la sociedad civil. Con intervenciones públicas que se
democraticen junto con los sistemas de representación política y social
(Coraggio, 2007; Kapron y Fialho, 2004). 

2. Las políticas públicas orientadas a la promoción y sostenibilidad de
un subsistema de economía social y solidaria demandan entonces de una
mirada no centrada en el Estado, sino situada en los espacios de inte-
racción entre instituciones estatales y de la sociedad civil. Entre sus carac-
terísticas pueden mencionarse:

a) Constituyen políticas públicas en sentido amplio. Trascienden el
subconjunto de las políticas sociales (dentro de las cuales se las ubi-
ca en muchos países de América Latina). Siguiendo a Danani, se
reserva el término de política social para aquellas “intervenciones
sociales del Estado” que producen y moldean de manera directa
las condiciones de vida y de reproducción de la vida de distintos
grupos sociales, y lo hacen operando sobre “el momento de la dis-
tribución secundaria del ingreso” a través de mecanismos de redis-
tribución. Esto las distingue de las laborales que regulan
directamente los ingresos del capital y el trabajo o la distribución
del ingreso que deriva de manera inmediata de la producción
(Danani, 2004:11-12). En esos términos incluyen y exceden el cam-
po de las políticas sociales, en tanto sus efectos operan también en
la redistribución primaria de los ingresos vía apoyo a otras moda-
lidades de trabajo generadoras de ingreso por fuera de la relación
capital-trabajo. 

b) Son intersectoriales ya que requieren de la acción de diversos orga-
nismos, no pudiendo ser resueltas por un sector específico del apa-
rato del Estado (gobierno, administración). Refieren a diferentes
intervenciones que se corresponden con responsabilidades atribui-
das a distintos sectores del aparato estatal: algunas son inmedia-
tamente dirigidas a la producción-distribución-consumo de
bienes y servicios (por lo tanto incluibles en las políticas económi-
cas); otras como las de educación, capacitación, salud, vivienda,
infraestructura, protección y seguridad son llevadas a cabo por
determinadas áreas sociales; las de cuidado del medio ambiente y
de igualdad de género son consideradas en algunos países como
transversales y en otros como funciones de organismos específicos. 
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c) Las organizaciones socioeconómicas solidarias en las cuales se
expresa el trabajo autogestionado asociativo están territorialmen-
te instaladas, y su mayor o menor potencialidad se relaciona con
su grado de imbricación en procesos de desarrollo local o endóge-
no, los cuales no constituyen fenómenos aislados sino resultado de
proyectos de mayor alcance. En esos términos son políticas que cru-
zan, son transversales a los diferentes niveles del aparato del Esta-
do: el nacional, estadual/provincial y el municipal/local. 

d) Más que el énfasis en lo vertical y jerárquico que implica la distin-
ción entre políticas de arriba-abajo o abajo-arriba, las políticas para
la economía social y solidaria conforman “un proceso horizontal
y dinámico, que implica a diversos actores sociales”. Proceso que
no puede ser lineal ni estático y que requiere de un diálogo y apren-
dizaje continuo a diversos niveles, desde lo nacional a lo local (Men-
dell, 2007: 57).

3. En tanto públicas el sentido de estas políticas trasciende entonces lo
estatal y refiere tanto a la representación del interés colectivo, de las nece-
sidades de los actualmente excluidos, pero también a la ampliación del
campo de responsabilidad de quienes intervienen en su diseño, imple-
mentación y evaluación (a cuyo conjunto se hará referencia con la deno-
minación genérica de gestión) incorporando a los actores sociales
involucrados en estas acciones.

Entendiendo que no hay procedimientos ni tecnologías de gestión
independientes de las concepciones políticas que los orientan –si bien
esto no habilita a cancelar el análisis de las especificidades de cada cam-
po– se señalan algunos problemas organizacionales y técnicos que hacen
a la gestión de tales políticas, cuya resolución contribuiría al proceso de
construcción de ese otro Estado.

En el contexto de políticas que pretendan asumir la participación
más allá de lo discursivo, tres tipos de cuestiones resaltan desde la pers-
pectiva de la gestión: la simetría en los vínculos entre agentes públicos
y actores de la sociedad civil, la autonomía y la cooperación (S. Hint-
ze, 2007).

Tales cuestiones afectan la eficiencia organizativa y la eficacia social
en el uso de los recursos y los resultados de las acciones y llevan a una
cuestión de mayor entidad que los engloba: el de la cultura organizati-
va. De acuerdo con Schein (1996) la cultura se compone de normas, valo-
res y asunciones sobre los cuales éstas funcionan; por debajo de ellas se
encuentran profundos conjuntos de presunciones que la mayoría de los
integrantes nunca cuestiona o examina, lo cual hace que los miembros
de una organización no sean concientes de su propia cultura hasta que
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se encuentran con otra. Basada en un conjunto de principios compar-
tidos, modos tácitos de percibir, pensar y reaccionar, es –para este autor-
una de las más poderosas y estables fuerzas que operan en las organi-
zaciones. Esto posibilita que, una vez internalizada por sus miembros,
conforme un soporte básico en la construcción de identidades organi-
zacionales. Pero también que constituya un lastre duro de remontar en
procesos de cambio organizacional.

En las políticas de promoción de la economía social y solidaria con-
fluyen dos tipos de culturas –que no constituyen internamente conjun-
tos homogéneos– y que tienen raíces y prácticas diferentes: la que proviene
del Estado y las que lo hacen de organizaciones de la sociedad civil. La
construcción de una nueva cultura compartida será resultado de la ins-
titucionalización de valores, normas y asunciones que soporten una nue-
va forma de entender y actuar la relación entre los funcionarios públicos
y actores de la economía social y solidaria, generada a través de proce-
sos de interacción regular entre ambos a partir del desarrollo de proyec-
tos de interés común, de la conformación de una relación basada en la
confianza y respeto mutuo. Ello presupone el cambio, hacia una mayor
transparencia, en las prácticas públicas de gestión y el reconocimiento
de lo que cada uno puede aportar en el desarrollo de programas de acción
conjunta (proyectos, innovación, saberes, capacidades, disposiciones,
habilidades, financiamiento, recursos materiales, información, etc.). 

4. No hay todavía suficientes estudios empíricos que tomen como obje-
to cómo se crea, institucionaliza y difunde a todos los niveles una cul-
tura compartida que dé respuesta a las tres cuestiones mencionadas. 

Respecto de los vínculos simétricos es casi una obviedad postular
que desde el sector público, la superación de orientaciones clientelares
y paternalistas –sumada a prácticas organizativas poco burocratizadas
y jerárquicas, con mecanismos decisorios de negociación y consenso–
son condiciones para romper la relación de asimetría y subalternidad
entre sujetos de derecho y agentes institucionales que en general carac-
teriza a las políticas públicas: relación de proveedor/dador versus recep-
tores pasivos de los bienes y servicios de los programas públicos.
Diseñados por especialistas a los que se les atribuye el manejo de sabe-
res técnicos frente a integrantes de organizaciones responsables del hacer
concreto (cuando las intervenciones refieren al desarrollo de emprendi-
mientos autogestionados).

Para establecer relaciones horizontales y de cooperación entre pro-
gramas públicos y organizaciones de la economía social y solidaria el
nivel más adecuado es aquel en que los actores están en mayor contac-
to y posibilidad de diálogo. Al respecto Fraisse (2005) considera que, para
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superar una institucionalidad frágil y encontrar una legitimidad dura-
ble en los medios políticos y frente a la opinión pública, el desafío es cons-
truir una acción pública a favor de la economía social y solidaria que no
descanse principalmente en el juego de alianzas de las redes políticas y
administrativas nacionales, sino que establezca su legitimidad a partir
de las dinámicas territoriales. 

Mirado desde las organizaciones de la economía social y solida-
ria, a la construcción de relaciones simétricas contribuiría su conforma-
ción con integrantes dotados de compromiso, disposición a la
participación y a la relación dialógica pero a la vez de niveles educati-
vos, formación, disponibilidad de saberes y de información, así como
experiencia organizativa previa. Claramente esto no es esperable en
emprendimientos individuales y aislados entre sí, sino de aquellos que
forman parte de movimientos por la economía social y de organizacio-
nes sociales que la asuman como propuesta.

Respecto de la autonomía, como “facultad de decidir sin condicio-
namientos externos de ningún tipo” es como señala Thwaites Rey “un
territorio a conquistar más que una cualidad natural a dejar fluir. Se gana
en el proceso de lucha y en el debate ideológico que le otorga sentido”
(Thwaites Rey, 2004: 55). Para las organizaciones de la sociedad civil este
proceso implica superar el riesgo de la cooptación política y el del iso-
morfismo institucional, que las mimetice con las del Estado. 

En lo que hace a la cooperación en la gestión de políticas hay rela-
ciones cooperativas cuando en la práctica los actores involucrados actúan
en común para el logro de fines de modo tal de minimizar el esfuerzo y los
costos de transacción. A la vez, las relaciones de cooperación requieren la
presencia de dos condiciones: transparencia (simetría de información sobre
los procesos necesarios para el logro de los fines comunes) y confianza en
que las reglas de juego serán respetadas por todos (J. Hintze, 2007). 

La gestión en red parece ser la forma más adecuada para estas polí-
ticas en la medida en que incorpora a su funcionamiento las tres cues-
tiones. Las redes institucionales constituyen conjuntos de organizaciones
o instituciones que son corresponsables en procesos de trabajo: “se inte-
gran en redes institucionales los actores que trabajan juntos para lograr
fines compartidos”. En las redes se asignan recursos “según acuerdos no
esporádicos y formalizados” y en los cuales los integrantes pueden exi-
girse mutuamente cuentas acerca de su cumplimiento. La esencia de las
redes se encuentra en que “no se trata de acuerdos sólo sobre los pro-
ductos sino sobre la integración en los procesos” (J. Hintze, 2007: 5-6).

La gestión de políticas en red es un tema que ha comenzado recien-
temente a ser discutido y es poco estudiado empíricamente en América
Latina. Su desarrollo constituye uno de los desafíos organizacionales con
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que se enfrenta la gestión de políticas públicas para la economía social
y solidaria democráticas, participativas y, a la vez, socialmente eficaces. 
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R
REDES DE COLABORACIÓN SOLIDARIA

EUCLIDES ANDRÉ MANCE

1. La noción de red es propia de la teoría de la complejidad, con rasgos
provenientes de la cibernética, de la ecología y de otras elaboraciones sis-
témicas en diferentes áreas. Pone énfasis en las relaciones entre diver-
sidades que se integran, en los flujos de elementos que circulan en esas
relaciones, en los lazos que potencian la sinergia colectiva, en el movi-
miento de autopoiesis en que cada elemento concurre para la reproduc-
ción de otro, en la potencialidad de transformación de cada parte según
su relación con los demás y la transformación del conjunto según los flu-
jos que circulan a través de toda la red. Así, la consistencia de cada miem-
bro depende de cómo él se integra en la red, de los flujos en los cuales
participa, de cómo acoge y colabora con los demás.

Los elementos básicos de una red son sus actores, células o nodos
constituyentes, las conexiones entre ellos y los flujos que los entrecru-
zan. Sus propiedades básicas son la autopoiesis, intensividad, extensi-
vidad, diversidad, integralidad, retroalimentación, flujo de valor, flujo de
información, flujo de materias y agregación.

La noción de red de colaboración solidaria resulta de la reflexión
acerca de las prácticas de actores sociales contemporáneos, compren-
dida desde la teoría de la complejidad y de la filosofía de la liberación.
En tanto categoría analítica, denota la existencia de conexiones entre los
emprendimientos e iniciativas de economía solidaria y la circulación cola-
borativa entre ellos de informaciones, valores y materiales. Sus flujos pue-
den ser retroalimentados de forma centralizada, descentralizada o
distribuida, aunque su formación siempre sea compleja y se retroalimen-
ten simultáneamente flujos de muy diversos tipos.

En tanto categoría estratégica, la red de colaboración solidaria es
un elemento central de la denominada revolución de las redes, en la cual
acciones de carácter económico, político y cultural se retroalimentan,
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subvirtiendo patrones y procesos hegemónicos que mantienen el capi-
talismo, y avanzando en pos de una construcción de una globalización
solidaria. 

En esta segunda acepción, considerando su aspecto económico,
se trata de una estrategia para potenciar las conexiones ya existentes y
conectar emprendimientos solidarios de producción, de comercializa-
ción, de financiación, de consumidores y otras organizaciones popula-
res (asociaciones, sindicatos, ONGs, etc.), en un movimiento de
retroalimentación y crecimiento conjunto, autosustentable, antagónico
al capitalismo. 

Son cuatro los criterios básicos de participación en esas redes: (a)
que en los emprendimientos no exista ningún tipo de explotación del tra-
bajo, opresión política o dominación cultural; (b) que se preserve el equi-
librio medioambiental de los ecosistemas (aunque respetando la
transición de emprendimientos que todavía no sean ecológicamente sus-
tentables); (c) que se compartan montos significativos de excedente para
la expansión de la misma red; (d) autodeterminación de los fines y auto-
gestión de los medios, en el espíritu de cooperación y colaboración.

El objetivo básico de estas redes es remontar las cadenas produc-
tivas de manera solidaria y ecológica para asegurar el bienvivir de todos.
Esto se logra: (a) produciendo en las redes todo lo que ellas todavía con-
sumen del mercado capitalista (productos finales, insumos, servicios,
etc.); (b) corrigiendo flujos de valores, evitando retroalimentar a la pro-

Flujos
centralizados

Flujos
descentralizados

Flujos
distribuidos

Formación
compleja
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ducción capitalista, que es lo que ocurre cuando emprendimientos soli-
darios compran bienes y servicios de emprendimientos capitalistas; (c)
generando nuevos puestos de trabajo y distribuyendo ingresos, con la
organización de nuevos emprendimientos económicos para satisfacer
a las demandas de las mismas redes; (d) garantizando las condiciones
económicas para el ejercicio de las libertades públicas y privadas éti-
camente ejercidas. La reinversión colectiva de los excedentes posibili-
ta reducir progresivamente la jornada de trabajo de todos los
miembros, elevar el tiempo libre para el bienvivir y mejorar el nivel de
consumo de cada persona.

La gestión de una red solidaria debe ser necesariamente democrá-
tica, ya que la participación de los miembros es enteramente libre y res-
peta los contratos firmados entre ellos. Entre sus características están:
la descentralización, gestión participativa, coordinación y regionaliza-
ción, que buscan asegurar la autodeterminación y la autogestión de cada
organización y de la red como un todo.

2. En las últimas décadas surgieron en todo el mundo, en los campos de
la economía, la política y la cultura, varias redes y organizaciones en la
esfera de la sociedad civil, luchando por la promoción de las libertades
públicas y privadas éticamente ejercidas, conformando embrionariamen-
te un sector público no-estatal. Redes y organizaciones feministas, eco-
lógicas, movimientos en el área de la educación, salud, vivienda y muchos
otros en el área de la economía solidaria y por la ética en la política –sólo
para citar algunos– se van multiplicando, dando surgimiento a una nue-
va esfera del contrato social. El avance de una nueva conciencia y de nue-
vas prácticas en lo que se refiere a las relaciones de género, al equilibrio
de los ecosistemas y a la economía solidaria, por ejemplo, no emergen
de las esferas del mercado o del Estado. El consenso respecto a esas nue-
vas prácticas ha sido construido en el interior de redes en las que per-
sonas y organizaciones de diversas partes del mundo colaboran
activamente entre sí, proponiendo transformaciones en el mercado y en
el Estado, en las diversas relaciones sociales y culturales a partir de una
defensa intransigente de la necesidad de garantizar universalmente las
condiciones requeridas para el ejercicio ético de las libertades públicas
y privadas.

La integración progresiva y compleja de esas diversas redes, cola-
borando solidariamente entre sí, ubicó en el horizonte de las posibilida-
des concretas la realización planetaria de una nueva revolución a lo largo
de las próximas décadas, en el sentido histórico de la palabra –un pro-
ceso progresivo y continuo de cambios estructurales del modo de pro-
ducción económico y de organización social, política y cultural de las
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sociedades. Esa revolución será capaz de subvertir la lógica capitalista
de concentración de riquezas y de exclusión social, así como de superar
diversas formas específicas de dominación, en virtud de su avance orgá-
nico y tendencialmente hegemónico en los campos de la política, de la
economía y de la cultura.

Esas redes empezaron en los campos de la cultura y de la polí-
tica, y avanzaron paulatinamente hacia el campo de la economía, afir-
mando la necesidad de una democracia total, que solamente se realiza
a través de la introducción y la implementación de mecanismos de auto-
gestión de las sociedades en todas las esferas que la componen. No se
trata, por lo tanto, sólo del control político de la sociedad sobre el Esta-
do, sino igualmente del control democrático de la sociedad sobre la eco-
nomía, sobre la creación y flujos de información, ante todo aquello que
afecte a la vida de todos y que pueda ser objeto de decisiones huma-
nas, en aras de promover las libertades públicas y privadas éticamen-
te ejercidas.

Desde las últimas décadas del siglo XX se dio el surgimiento y/o
propagación de diversas prácticas de colaboración solidaria en el cam-
po de la economía, entre las cuales están: renovación de la autogestión
de empresas por los trabajadadores, cooperativismo popular, fair trade
o comercio justo y solidario, organizaciones solidarias de marca y eti-
queta, agricultura ecológica, consumo crítico, consumo solidario, siste-
mas locales de empleo y comercio (LETS), sistemas locales de trueque
(SEL), sistemas comunitarios de intercambio (SEC), bancos de tiempo,
sistemas de intercambio con monedas sociales impresas en papel u ope-
radas en formato digital con SmartCards o por sitios web, economía de
comunión, sistemas de microcrédito, bancos del pueblo, bancos éticos,
bancos comunitarios, grupos de compras solidarias, movimientos de boi-
cot, difusión de softwares libres, ferias solidarias, portales de economía
solidaria y comercio electrónico solidario, entre otras. Muchas de las
organizaciones que se inscriben en estas prácticas y que, en su conjun-
to, abarcan a los diversos segmentos de las cadenas productivas (consu-
mo, comercio, servicio, producción, finanzas y desarrollo tecnológico)
comenzaron a despertarse recientemente hacia acciones conjuntas en
red, mientras que otras ya actúan en esa forma hace más de tres déca-
das. Se han creado diversas redes nacionales e internacionales referen-
tes a la economía solidaria a principio del siglo XXI, en diversos
continentes. El crecimiento mundial de esas redes indica la ampliación
de nuevos campos de posibilidades para acciones solidarias estratégica-
mente articuladas, con el objetivo de promover las libertades públicas
y privadas y el bienvivir de todos.
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3. Para que esas redes colaborativas crezcan dentro del desarrollo sus-
tentable, se subraya la importancia de la difusión del consumo solida-
rio, de reinversiones colectivas de excedentes y de la colaboración
solidaria entre todos. En una red, las organizaciones de consumo, comer-
cio, producción y servicio se mantienen en permanente conexión en flu-
jos de materiales (productos, insumos, etc.), de información y de valor,
que circulan a través de la red. 

De hecho, cuando están estratégicamente organizadas, las redes
locales de este tipo operan en aras de atender a las demandas inmedia-
tas de la población por trabajo, mejoría en el consumo, educación, rea-
firmación de la dignidad humana y de su derecho al bienvivir, al mismo
tiempo en que combaten a las estructuras de explotación y dominación
responsables por la pobreza y la exclusión. Comienzan, así, a implemen-
tar un nuevo modelo de producción, consumo y convivencia que ubica
a la solidaridad en el fondo de la vida y promueve un desarrollo ecoló-
gicamente sustentable, socialmente justo y económicamente viable. Las
redes de colaboración solidaria, por lo tanto: (a) permiten aglutinar diver-
sos actores sociales en un movimiento orgánico con fuerte potencial
transformador; (b) atienden demandas inmediatas de esos actores por
empleo de su fuerza de trabajo, por la satisfacción de sus demandas de
consumo y por la afirmación de su singularidad étnica o de género, entre
otras; (c) niegan las estructuras capitalistas de explotación del trabajo,
de expropiación en el consumo y de dominación política y cultural; y (d)
pasan a implementar una nueva forma pos-capitalista de producir y con-
sumir, de organizar la vida colectiva afirmando el derecho a la diferen-
cia y a la singularidad de cada persona, promoviendo solidariamente las
libertades públicas y privadas éticamente ejercidas, con el objetivo de ase-
gurar el bienvivir de todos.

Actuando sobre las condiciones necesarias al ejercicio de las liber-
tades, en las esferas de la economía, política, educación y cultura, esas redes
de colaboración solidaria pueden estratégicamente avanzar hacia la cons-
trucción de una nueva formación social capaz de desconcentrar la rique-
za entre todas las naciones y entre el conjunto de las sociedades,
eliminando la “exclusión” económica. Históricamente, ésta ha acompaña-
do a los procesos de “concentración” económica propias al capitalismo.

Económicamente, las redes promueven la difusión del consumo
y la labor solidarios. El consumo solidario significa seleccionar los bie-
nes de consumo o servicios que satisfagan nuestras necesidades y deseos
del consumidor, en tanto una modalidad del consumo para el bienvivir.
Ese consumo busca alcanzar el libre bienvivir personal, promover el bien-
vivir de los trabajadores que elaboran o comercializan el producto o ser-
vicio y proteger el equilibrio de los ecosistemas. A su vez, la labor solidaria
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implica, además de la autogestión y la corresponsabilidad social de los
trabajadores, que el excedente del proceso productivo –que bajo la lógi-
ca capitalista es acumulado por grupos cada vez más pequeños– sea rein-
vertido solidariamente en el financiamiento de otros emprendimientos,
ampliando las oportunidades de trabajo y la diversidad de oferta de bie-
nes y servicios solidarios, expandiendo las redes de productores y con-
sumidores y mejorando las condiciones de vida de todos los que practican
la economía solidaria.

Con los excedentes generados en los emprendimientos solidarios,
nuevos emprendimientos de producción, comercio y servicio pueden ser
organizados, creando oportunidades de trabajo para los desempleados,
ofreciéndoles un ingreso estable que se convierte, gracias al consumo soli-
dario practicado por esos mismos trabajadores, en aumento de consu-
mo final de productos de la misma red, generando así más excedentes
que serán invertidos. Los nuevos emprendimientos que serán organiza-
dos buscan producir aquello que todavía es adquirido en el mercado capi-
talista por los miembros de la red, tanto bienes y servicios para el
consumo final o insumos, materiales de mantenimiento como otros ítems
demandados en el proceso productivo, adaptándolos a los horizontes de
sustentabilidad ecológica y social, propias de la economía solidaria. Esa
actividad –acompañada de una crítica a los niveles capitalistas de pro-
ducción y consumo, ecológicamente insostenibles– busca corregir los flu-
jos de valor, con el objeto de que el consumo final y el consumo
productivo no desemboquen en la acumulación privada fuera de las
redes, sino que puedan retroalimentar la producción y el consumo soli-
darios, completando los segmentos de las cadenas productivas sobre los
cuales las redes todavía no tengan autonomía.

Políticamente, las redes de colaboración solidaria defienden la ges-
tión democrática del poder, buscando asegurarles a todas las personas
iguales condiciones de participación y decisión, no sólo sobre las acti-
vidades de producción y consumo practicadas en las redes, sino también
en las demás esferas políticas de la sociedad, con miras a combatir toda
forma de explotación de trabajadores, expropiación de consumidores y
dominación política o cultural, enfatizando el valor de la ciudadanía acti-
va en la búsqueda del bien común y de la cooperación entre los pueblos.

En el campo de la información y la educación, las redes de colabo-
ración buscan promover, de la mejor manera posible, la circulación de
la información y la generación de intérpretes que no sólo permitan
ampliar los conocimientos de cada persona, sus habilidades técnicas y
dominios tecnológicos o su habilidad de producir e interpretar nuevos
conocimientos necesarios para las tomas de decisión en todas las esferas
de su vida, sino que además de ello permitan recuperar la sensibilidad, la
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autoestima y otros elementos de índole ética y estética, imprescindibles
al bienvivir del individuo y de la colectividad.

Éticamente, las redes de colaboración solidaria promueven la soli-
daridad, es decir, el compromiso por el bienvivir de todos, el deseo de
la aceptación del otro en su valiosa diferencia, para que cada persona
pueda aprovechar, en las mejores condiciones posibles, de las libertades
públicas y privadas. Anhelar la diferencia significa acoger la diversidad
de etnias, de religiones y creencias, de esperanzas, de artes y lenguajes,
resumiendo, adoptar las más variadas formas de realización singular de
la libertad humana, personal y colectiva, que no nieguen las libertades
públicas y privadas éticamente ejercidas. Promover las libertades signi-
fica garantizar las condiciones materiales, políticas, informativas y edu-
cativas a las personas en pro de una existencia ética y solidaria.
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REDES SOCIALES

BRENO FONTES Y SÍLVIA PORTUGAL

1. Se puede definir una red social como “un conjunto de unidades socia-
les y de relaciones directas o indirectas entre dichas unidades a través
de cadenas de dimensión variable” (Mercklé, 2004, p. 4). Las unidades
sociales pueden estar conformadas por individuos o grupos de indivi-
duos, informales o formales, tales como asociaciones, empresas, países.
Las relaciones entre los elementos de la red pueden ser transacciones
monetarias, intercambio de bienes y servicios o transmisión de infor-
maciones, y pueden involucrar la interacción cara a cara o no, ser per-
manentes o periódicas.

El abordaje a partir de las redes sociales ubica a los actores en
contextos sociales, lo que permite percibir que esas trayectorias de los
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individuos no están determinadas integralmente por su posición en la
estructura social, ni tampoco sólo por los resultados de sus decisiones.
La inserción en una estructura de redes, aunque esté de cierto modo con-
dicionada por la posición estructural, garantiza un grado de libertad en
la elección de estrategias de acción, lo que posibilita los desplazamien-
tos en la estructura social. Al mismo tiempo, el diseño de la red social
ofrece diferentes posibilidades en el acceso a recursos.

Wasserman y Faust identifican cuatro principios fundamentales
en la teoría de las redes sociales: 1) los actores y sus acciones son con-
siderados interdependientes y no como unidades independientes y autó-
nomas; 2) los lazos relacionales entre actores son canales por donde
circulan flujos de recursos (materiales e inmateriales); 3) los modelos de
redes centrados en los individuos conciben las estructuras de relaciones
como medios que configuran oportunidades o constriñen la acción indi-
vidual; 4) los modelos de red conceptualizan la estructura (social, eco-
nómica, política, etc.) como patrones constantes de relaciones entre
actores (Wasserman y Faust, 1999).

Como lo afirman Degenne y Forsé (1994), el análisis de las redes
permite pasar de las “categorías” a las “relaciones”. Gran parte de los
sociólogos admite que el comportamiento y las opiniones de los indivi-
duos dependen de las estructuras en las que estos se insertan. No obs-
tante, no se concibe la realidad en términos de relaciones, de modo que
los datos empíricos son elaborados a partir de categorías construidas a
priori a través de la agregación de individuos con atributos semejantes
- los hombres, los jóvenes, los obreros, los licenciados, los países desarro-
llados, etc. En los abordajes sociológicos que incorporan la noción de red,
los individuos pertenecen no sólo a categorías, sino también a redes rela-
cionales, mientras las categorías son meramente reflejos de las relacio-
nes estructurales que los vinculan entre sí (Degenne y Forsé, 1994). Ellas
no pueden ser dadas a priori y definitivamente, sino más bien deben sur-
gir del análisis de las relaciones entre los elementos que componen la
estructura. El punto de partida de la investigación no debe ser, enton-
ces, un conjunto de unidades independientes, sino, al contrario, el con-
junto de relaciones que las entrelaza. No se puede querer comprender
la estructura e ignorar las relaciones entabladas entre sus elementos. Esta
trampa es la que el análisis de las redes pretende evitar, buscando encon-
trar regularidades, grupos, categorizaciones, de modo inductivo, a tra-
vés del análisis del conjunto de relaciones.

2. El término “red” es hoy abundantemente usado en el lenguaje coti-
diano, académico o político para designar una gran variedad de objetos
y fenómenos. No obstante, está lejos de ser un neologismo: la palabra

R |   REDES SOCIALES

304



es antigua y la historia de sus utilizaciones describe un largo recorrido
desde el siglo XVII (Mercklé, 2004; Ruivo, 2000).

En la literatura de las ciencias sociales, encontramos registros de
importantes estudios acerca de las redes desde Simmel. A partir de la idea
de una sociología formal, cuyo objetivo es estudiar los fenómenos socia-
les a partir de las interacciones entre los individuos, Simmel presenta una
amplia serie de estudios acerca de los tiempos modernos, en los cuales inves-
tiga los cambios de los procesos de sociabilidades decurrentes con los cam-
bios observados en los procesos de industrialización y urbanización.
Estudios como la “Filosofía del Dinero”, “La Metrópoli y la Vida Mental”
o “Grupos Sociales” han sentado importantes bases para la construcción
de la teoría de las redes sociales. En esta agenda de investigación, predo-
minan las temáticas de las sociabilidades, por un lado, y de los procesos
de movilización de recursos (políticos y organizaciones), por otro.

También es indiscutible la contribución de la antropología social
británica de posguerra. Entre los diversos estudios, subrayamos a dos
de los pioneros: el de John A. Barnes y el de Elizabeth Bott. Al estudiar
la importancia de las interacciones individuales en la definición de la
estructura social comunitaria, Barnes aísla dos campos (territorial e
industrial) con base en los cuales se establecen las relaciones entre los
individuos. No obstante, el autor llega a la conclusión de que la mayo-
ría de las acciones individuales no pueden ser comprendidas según la per-
tenencia territorial o industrial. Aísla, entonces, un tercer campo,
formado por los lazos de parentesco, amistad y conocimiento, concebi-
do como una red: red de relaciones, flexible y discreta, en la que los dife-
rentes miembros pueden o no conocerse e interactuar entre sí (Barnes,
1977). El concepto se mostró importante no sólo para la descripción de
la estructura de la comunidad, sino también para la comprensión de pro-
cesos sociales fundamentales como el acceso al empleo o a cargos polí-
ticos. Poco después del trabajo de Barnes, los estudios de Elizabeth Bott,
publicados por primera vez en 1957, llamaron definitivamente la aten-
ción de la comunidad científica al concepto de red social. La investiga-
ción de Bott acerca de la familia y las redes de relaciones sociales tuvo
especial importancia por ser la primera en reconocer la relación entre
el carácter interno de una relación y la estructura de una red: Bott defen-
día la idea de que la dinámica de la estructura familiar depende no sólo
del comportamiento de sus miembros, sino también de las relaciones que
estos establecen con otros, o sea, que la estructura de la red de parien-
tes, amigos, vecinos y colegas influye directamente en la definición de
las relaciones familiares (Bott, 1976).

A pesar de haber surgido tempranamente en las ciencias sociales,
el concepto de red social fue inicialmente utilizado más que nada en un
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sentido metafórico. La agenda de investigación acerca de redes sociales
adquiere un impulso bastante importante con la incorporación de mode-
los matemáticos y de la informática y la consecuente capacidad de pro-
cesamiento de datos en larga escala. La utilización de algoritmos que
permiten procesar grandes volúmenes de información, posibilita cons-
truir elegantes modelos matemáticos (basados en la teoría de los grafos
y el álgebra matricial), formalizando conceptos ya anunciados anterior-
mente por Simmel, Barnes, Bott y otros autores.

Durante la segunda mitad del siglo XX, el concepto de red social
se volvió central en la teoría sociológica y dio lugar a diversas discusio-
nes acerca de la existencia de un nuevo paradigma en las ciencias socia-
les. A lo largo de las últimas décadas, la sociología de las redes sociales
se conformó como un dominio específico del conocimiento, se institu-
cionalizó progresivamente y ganó creciente visibilidad. La creación de
asociaciones de investigadores, la edición de revistas especializadas, la
realización de seminarios y congresos, el aumento creciente del núme-
ro de publicaciones acerca de esa materia revelan una ampliación sig-
nificativa del interés académico en este ámbito.

3. Actualmente, se construye la agenda de investigación acerca de redes
sociales a partir de dos grandes campos de interés: (a) la organización
de las sociabilidades; (b) los procesos de movilización de recursos.

En el primer campo, destacamos los llamados estudios de comu-
nidad, que buscan responder a una cuestión ya relativamente antigua:
el impacto de las actuales transformaciones socioeconómicas en las pau-
tas de sociabilidad. En el segundo campo, partiendo de la constatación
de que las redes son importantes instrumentos de movilización de recur-
sos (o de formación de capital social), diversos estudios analizan la rela-
ción entre las características estructurales de las redes y el acceso a
recursos. Resaltamos aquellos que se dedican a la organización del mer-
cado de trabajo, la movilización política, la formación de redes de apo-
yo social y los procesos organizacionales.

Los estudios sobre sociabilidades retoman la discusión acerca del
destino de la comunidad en las sociedades modernas, remontando
hacia la discusión iniciada por Tönnies, con su tipología Gemeins-
chaft/Gesellschaft (comunidad/sociedad). Max Weber problematiza esta
dicotomía en Economía y Sociedad, donde especifica estos conceptos
a partir de su tipología de acciones sociales. Estructuraciones de socia-
bilidad comunitarias remitiendo a prácticas en las cuales los sentimien-
tos afectivos y tradicionales serían los predominantes, y sociabilidades
del tipo societarias caracterizadas por la formación de intereses a par-
tir de acciones sociales racionales. Acciones racionales sustantivas o
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instrumentales serían, por lo tanto, el contenido predominante de las
prácticas de sociabilidad societarias.

Esta dicotomía se desarrolló y fue problematizada por los más
variados estudios. No obstante, de Simmel hasta la Escuela de Chicago
prevalece la idea de que la modernidad sería dominada por sociabilida-
des secundarias, instrumentalizadas por intereses, y sustitutas de las
sociabilidades primarias, típicas de las sociedades tradicionales.

Los trabajos realizados en el ámbito de la teoría de las redes traen,
entonces, nuevas contribuciones a esa discusión, subrayando cómo en
las sociedades modernas siguen prevaleciendo los lazos primarios en la
estructuración de las sociabilidades. En este ámbito, los estudios del
sociólogo Barry Wellman son referencia (1985; Wellman et al., 1991).
Wellman rescata la discusión acerca de “la pérdida de comunidad” en
las sociedades contemporáneas para concluir que los habitantes de las
ciudades siguen activando un vasto conjunto de lazos sociales en lo coti-
diano. Pero estos no tienen una base geográfica de proximidad, sobre-
pasando ampliamente los límites de la vecindad e, incluso, de la
interacción cara a cara.

La utilización de la teoría de las redes en los estudios en este ámbi-
to permite identificar campos de sociabilidad anclados sea en lazos fuer-
tes, sea en lazos débiles –para seguir la definición originaria de
Granovetter (1973)– cuestionando los análisis tradicionales acerca de los
lazos comunitarios. Se pueden replantear los cuestionamientos de Well-
man hoy teniendo en cuenta los ambientes virtuales. Las interacciones,
aún aquéllas ancladas en lazos fuertes, pueden darse sin que haya un
arraigo territorial y comunicación cara a cara. La base territorial es reem-
plazada por el “virtual settlement” o ciber-lugar, espacio virtual donde se
desarrollan las sociabilidades. Tenemos ambientes donde se desarrollan
posibilidades de comunicación ya sean ancladas en sociabilidades pri-
marias (intercambio de e-mails entre amigos, parientes y amantes) o
aquellas donde se reúnen personas con intereses (profesionales, econó-
micos) en común. En un caso, predominan campos de sociabilidad ancla-
dos en lazos fuertes, en otros, prevalecen los lazos débiles. Análogamente
a lo que ocurre con las interacciones cara a cara, los recursos que cir-
culan son diversos.

El segundo campo que domina la agenda de investigación acerca
de redes sociales concierne a la acción de las redes en tanto instrumen-
tos de movilización de recursos. En este dominio existe una gama impor-
tante de estudios, con temáticas bastante diferenciadas: mercados de
trabajo, apoyo social, estudios organizacionales, estudios en el área de
salud, entre otros. La idea central es que las estructuras de redes tienen
una influencia decisiva en la asignación de recursos. O sea, diseños
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específicos de redes serían más o menos funcionales para alcanzar emple-
os, tener apoyos, conseguir servicios o favores.

En relación al mercado de trabajo, el estudio clásico de Granovet-
ter (1974) muestra cómo el uso de diferentes tipos de lazos sociales res-
ponde a la pregunta de cómo las personas encuentran empleo. El autor
mostró que, cuando alguien busca trabajo, los lazos débiles son más efi-
caces que los lazos fuertes porque permiten salir del medio social en el
cual se inserta el individuo y acceder a informaciones y contactos que
se ubican en otros medios.

En el ámbito del “apoyo social” existe una amplia literatura que
revela cómo las redes sociales son elementos fundamentales para el
soporte de los individuos, a nivel material y afectivo, con impactos muy
claros en su salud física y mental. Los estudios en este ámbito permiten
identificar formas de circulación de recursos basadas en prácticas de
sociabilidad fuera del mercado y del Estado, revelando cómo la acción
de las redes se relaciona con el fenómeno del don. 

Finalmente, en el ámbito de los estudios organizacionales, hay
variadas investigaciones que muestran cómo las nuevas estrategias de
gestión se basan en el concepto de red. Un modelo flexible, policéntri-
co y desterritorializado se hizo posible con las innovaciones tecnológi-
cas ocurridas a partir de la década de 1970: revolución informática y de
las comunicaciones, baja de los costos de los servicios telefónicos y de
transporte, generalización del uso de Internet.

Estos procesos permitieron la “sociedad en red” (Castells, 1996), sos-
tenida en estructuras organizacionales que se basan en circuitos innova-
dores de producción y de consumo, y que observan, a la vez, condicionantes
locales y globables. Estas formas organizacionales reticulares permiten la
adaptación a la pluralidad de un mundo cada vez más glocalizado y son
características de una nueva fase de acumulación del sistema capitalista.
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RÉGIMEN DE PROPIEDAD

FRANZ J. HINKELAMMERT - HENRY MORA JIMÉNEZ

1. La sociedad capitalista asume la propiedad privada sobre los medios
de producción como la clave para la solución de todos los problemas eco-
nómicos y sociales, sin discutir siquiera el hecho de que la solución de
problemas diversos exige también formas diversas de propiedad. No se
admite, por tanto, ningún pluralismo de las formas de propiedad. El
socialismo histórico hizo algo análogo, aunque a la inversa. Casi no admi-
tía ninguna pluralidad de las formas de propiedad, pues consideraba la
propiedad socialista –en última instancia estatal– como la solución de
todos los problemas. En ambos casos estamos frente a una “terrible sim-
plificación” (Jacobo Burckhardt). En los tiempos de la Guerra Fría, la
cuestión de la propiedad se redujo a la simple fórmula: propiedad pri-
vada o propiedad del Estado; de donde brotó la supuesta única disyun-
tiva: economía de “libre” mercado o socialismo centralista.

Nuevas estrategias económicas y sociales frente a la actual estra-
tegia de acumulación de capital (la llamada globalización), implican,
como una consecuencia necesaria, transformaciones de las actuales for-
mas de propiedad. Un cambio de las formas de propiedad no modifica
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necesariamente la estrategia, empero, un cambio hacia estrategias alter-
nativas de desarrollo y buen vivir implica necesariamente mutaciones
de las formas de propiedad. Podemos inclusive afirmar que si no ocu-
rren tales transformaciones, no es posible poner en práctica estrategias
alternativas. No obstante, el punto de partida es la estrategia, no la trans-
formación de las formas de propiedad. Luego, como resultado de nue-
vas estrategias alternativas habrá de surgir un novedoso pluralismo de
formas de propiedad.

Han de excluirse, por consiguiente, todos los intentos de una
deducción “principalista” de cualquier forma de propiedad, sea del tipo
de la deducción de la propiedad privada en la sociedad capitalista de hoy,
sea del tipo de la deducción de la propiedad estatal o pública como en
el socialismo soviético. Tenemos que superar estos “principalismos” para
determinar con libertad las modalidades de propiedad más adecuadas
a los problemas específicos que debemos enfrentar y solucionar, y res-
pecto a los cuales buscamos alternativas.

2. Existen diferentes teorías sobre el origen de la propiedad privada, sin
embargo, una cosa es segura: una primera forma de propiedad privada
surgió en el tardío siglo VIII a. C., haciéndose presente de manera pro-
gresiva en Grecia y en todo el Cercano Oriente. Asimismo hay certeza
de que simultáneamente comienza a aparecer el dinero (al inicio no en
forma de monedas). Y si bien tampoco hay consenso acerca de las cir-
cunstancias de su creación, cabe suponer que ambas instituciones –la
propiedad y el dinero– guardan una estrecha relación. 

Para nuestros fines, no es necesario responder con precisión a la
pregunta concerniente al origen histórico de la propiedad privada y del
dinero. Sea donde y como fuere que estas instituciones y los mecanis-
mos con ellas relacionados surgieran, en todo caso son cada vez más evi-
dentes a partir de mediados del siglo VIII a. C., tanto en Grecia como en
el Cercano y el Medio Oriente, y más tarde en los grandes reinos hele-
nísticos y en el Imperio Romano. Lo que interesa es resaltar las respec-
tivas constelaciones específicas en lo económico, político, social y cultural
en Grecia, Roma y en el antiguo Israel, ya que de ellas se derivan las bases
categoriales para el desarrollo moderno de la propiedad y del dinero
actualmente vigentes, pero de igual modo las opciones en la lucha por
alternativas.

Simultáneamente con las instituciones de la propiedad y del dine-
ro aparece la polis griega. Para comprender este proceso que acontece
en el siglo VIII a. C. tardío, y sobre todo en el siglo VII a. C., es impor-
tante tener claro que polis no significa una ciudad, sino una región agrí-
cola con una ciudad: en el caso de Atenas, Ática. 
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Sería anacrónico imaginarse la polis como un mercado integra-
do con leyes económicas modernas. Las actividades económicas propia-
mente dichas en el sentido moderno, como la producción agrícola, los
oficios urbanos, el comercio, los negocios de dinero, son ejercidas por
los no ciudadanos (esclavos, liberados y metecos). Allí el dinero comien-
za a desempeñar un papel creciente en los asuntos de créditos, lo mis-
mo que en la organización contractual de la división urbana del trabajo.
La condición de ciudadano pleno se refiere a relaciones económicas como
propietario de tierra, arrendatario de minas y en el otorgamiento de cré-
dito para el riesgoso comercio marítimo (Miasen, 1998: 70). 

Ya en la antigua polis, empero, se observan algunas evoluciones
que muestran que la propiedad no solo es la base de la libertad de los
campesinos-ciudadanos frente a la nobleza, sino que también produce
efectos que dividen a la sociedad. Esto lo evidencian las reformas de
Solón del año 594 a. C. 

En muchos casos se exige la abolición de la propiedad privada y
la introducción de la propiedad comunitaria –en Platón, para la clase alta
de los guardianes y guerreros–. Aristóteles, en cambio, postula modali-
dades de propiedad paralelas: la privada y la comunitaria. No obstante,
la propiedad privada está igualmente supeditada a la exigencia de un uso
moderado y generoso. Es decir, solo si el ciudadano terrateniente con-
tribuye con sus aportes a las tareas comunitarias de nivelación social,
a las de culto y a las militares, vive una vida buena. 

Cuando se rebasó el pequeño horizonte de la polis y se fue gestan-
do, a partir de Alejandro Magno, el gran imperio helenístico (después del
año 333 a. C.), se produjeron desarrollos totalmente nuevos. Sin la suje-
ción político-moral, la ambición de posesión y riqueza se independizó
cada vez más. A esto se sumó la obligación de pagar tributo de parte de
los pueblos sometidos frente a la respectiva potencia hegemónica y sus
administraciones, lo que agravó las contradicciones sociales. El helenis-
mo unifica, por tanto, dos modos de explotación: la monárquica-impe-
rial y la basada en la propiedad, el pago de intereses, el endeudamiento,
la pérdida de la tierra y la esclavización. 

Lo que empezó en Grecia y en los reinos helenísticos, se agudi-
zó en el Imperio Romano; sobre todo su codificación tuvo graves con-
secuencias. La diferenciación capital introducida por el derecho
romano es la de posesión (“possessio”) y propiedad (“dominium” o “pro-
prietas”). La posesión es la tenencia de hecho de un objeto. Significa,
entonces, toda clase de derechos de uso –también parciales o tempo-
rales– de un objeto. La propiedad, en cambio, constituye un derecho
general, no limitado en el tiempo, sobre un objeto, el “derecho pleno”.
Sigue existiendo aun cuando se ceda la posesión, por ejemplo por
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alquiler, arrendamiento o entrega como prenda. Posibilita gravar un obje-
to como garantía de un crédito. 

Al ampliarse el dominio patriarcal-despótico al emperador (fren-
te al período republicano de Roma), el concepto de dominium adquie-
re un componente imperial. El sistema de los grandes reinos helenísticos
se formó gracias a una expansión territorial ilimitada y a relaciones de
mercado sin fronteras, mediadas por el dinero de propietarios unidos por
la figura divina del emperador. El sistema del Imperio Romano es asi-
mismo una pirámide de propiedad-dominio, cuya base está conforma-
da por esclavos y animales (la naturaleza), aunque constituida de manera
jurídica. Este dominio constituido jurídicamente es absoluto en un doble
sentido: excluye a todos los que no se le someten e incluye de modo expre-
so la posibilidad de abuso y destrucción. Este punto de partida será reto-
mado en el capitalismo temprano y en la Modernidad y es, si bien con
cambios característicos, central para la sociedad de mercado de propie-
dad capitalista burguesa.

El surgimiento y la propagación de la economía de propiedad y cré-
dito en el tardío siglo VIII y el VII a. C. en Israel, se topó con un contex-
to totalmente diferente al griego. La liberación de los hebreos de la
esclavitud del gran imperio egipcio y de los campesinos de la obligación
de tributar a los reinos urbanos de Canaán, había ocurrido alrededor de
1250 a. C. Los liberados se habían asentado en los montes palestinos y orga-
nizándose en grupos de familias y tribales independientes. Sus asuntos
comunitarios los regulaban igualitariamente en una asamblea popular con
expresa referencia al Dios al que debían su liberación (“qu’hal: Yavé”). 

A partir de aproximadamente 1000 a. C., a pesar de la resistencia
de círculos campesinos y proféticos, el pueblo se decidió por la monarquía.
Una consecuencia de ésta fue la creciente represión y explotación del pue-
blo campesino por la corte, sus funcionarios y los militares (cf. 1 Sam. 8). 

En esta situación, el nuevo mecanismo de propiedad-interés-dine-
ro significó sobre todo para los (pequeños) productores campesinos una
amenaza adicional a su base de vida. Si hasta ese momento debían pagar
de su producción, aparte de los costos de su propia reproducción, las con-
tribuciones al rey, al Templo y para financiar el lujo de la clase alta aris-
tocrática, ahora brotó una competencia entre ellos mismos. La
consecuencia era que perdían su tierra a manos de los terratenientes
–quienes concentraban cada vez más tierras–, a los que además debían
servirles como esclavos por endeudamiento. 

Probablemente es en esta situación que el Libro de la Alianza intro-
duce varias regulaciones referidas al septenio y algunas otras leyes eco-
nómicas, las cuales combinan criterios sociales y ecológicos con criterios
teológicos:
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“Luego, tenemos ante nosotros leyes preventivas y correctivas. Por
una parte, no ha de pedirse ni prenda ni intereses, para de forma gene-
ral evitar la pérdida de la tierra y la esclavitud debido a un sobreendeu-
damiento. Por otra parte, si aun así se produjera esclavitud (por
endeudamiento), ha de realizarse una liberación periódica.” 

3. El mercado capitalista solamente funciona con las instituciones fun-
damentales de la propiedad y del contrato. Acorde con esto, la propie-
dad es de importancia central para el desarrollo de las relaciones de
producción, del dinero, el capital, el trabajo y la tierra. 

La transformación decisiva y más temprana del señorío feudal a la
propiedad burguesa tuvo lugar en Inglaterra. Acontece en el siglo XIV, al
tiempo que se hacen efectivos otros factores que impulsan el comienzo de
la Modernidad (el levantamiento de la prohibición del cobro de intereses
en tiempos de las cruzadas, y los traumáticos cambios en la relación entre
los seres humanos ocasionados por la peste y la invención de las armas
de fuego). Un impulso esencial provino de un enfriamiento del clima que
provocó que los campesinos del norte de la isla perdieran su base de sus-
tento, con lo que el equilibrado sistema de tributos existente hasta ese
momento entró en crisis. A esto se sumó la disminución del campesina-
do por obra de la peste. En 1381 estalló la rebelión de los “lolardos”, que
según Heinsohn y Steiger representa el inicio de la sociedad de propiedad
moderna, pues tuvo como consecuencia que por primera vez en la época
moderna siervos de la gleba fueran liberados, mientras que al mismo tiem-
po sus amos, despojados de su servidumbre, se convirtieron lisa y llana-
mente en propietarios de tierra (Heinsohn y Steiger, 1996: 108ss) 

El cambio hacia la propiedad burguesa de la tierra que se inau-
guró en este tiempo supuso una transformación del conjunto de las rela-
ciones de la vida, difícil de valorar en toda su magnitud, hecho que fue
clave para la Modernidad posterior. El ejido comunal que los campesi-
nos medievales trabajaban en común se convirtió, con el surgimiento del
cercamiento (“enclosure”), en tierra privada. Karl Polanyi (Polanyi, 1957),
describe minuciosamente cómo a raíz de ello cambiaron todas las rela-
ciones tradicionales entre las personas. La ayuda mutua y el trabajo en
conjunto de los campesinos se volvieron relaciones de contrato y com-
petencia, mediadas por el dinero. Como no todos los campesinos fueron
exitosos en esta nueva modalidad de economía, tuvieron que servir como
trabajadores asalariados, en tanto hallasen trabajo en el campo o las ciu-
dades. Al mismo tiempo, el señorío feudal se trocó en latifundio, lo que
en el nuevo contexto brindó ventajas a los señores feudales, quienes com-
praban ejidos municipales con la ayuda de comerciantes y banqueros de
holgada capacidad financiera, para convertirlos en tierra de pastoreo para
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ovejas con miras a la producción de lana para la industria textil. En toda
Europa las relaciones humanas, en todos sus aspectos, comenzaron a
comercializarse de modo creciente. 

Simultáneamente se desarrollaron el comercio y las manufactu-
ras, sobre todo alrededor de la producción de textiles. Ya en ese enton-
ces surgieron fábricas con división de trabajo, con trabajo asalariado y
con trabajo a domicilio. En la producción de carbón y acero la organi-
zación cooperativa se fue transformando en un régimen de producción
capitalista.

En este contexto maduraron las instituciones centrales de la socie-
dad capitalista, la propiedad y el contrato, mientras que las cortes de jus-
ticia empezaron a defender de modo creciente el libre arbitrio absoluto
del propietario. La jurisprudencia reaccionaba más bien a los cambios
socioeconómicos, es decir en especial a la transformación de los ejidos
municipales en propiedad privada mediante los cercamientos de la tie-
rra (“enclosures”). Dentro de estos cercamientos los propietarios podí-
an actuar con la tierra conforme su parecer, sin tener que tomar en
consideración a la comunidad. Con el transcurso del tiempo, el derecho
de propiedad absoluto se fue extendiendo sobre objetos no corpóreos
como pagarés, patentes y derechos de autor, así como sobre la posibili-
dad de reclamar judicialmente por todo tipo de contrato privado rela-
cionado con asuntos de derecho patrimonial, cualesquiera fueran sus
contenidos. 

4. Thomas Hobbes (1588-1679) fue el primer filósofo que describió en
términos precisos las nuevas circunstancias económicas, psicológicas,
sociales y políticas de una manera abarcadora, original y con múltiples
derivaciones posteriores. El ser humano es definido como un individuo
calculador, más precisamente como una máquina que examina todo en
función de su utilidad para la satisfacción de sus deseos y que se auto-
rregula en sus acciones acorde con esto. 

Una argumentación diferente se encuentra posteriormente en Ber-
nard de Mandeville y en Adam Smith. Desde finales del siglo XVII, el así
denominado humanismo burgués había criticado el efecto negativo que
la comercialización de la sociedad ejercía sobre las virtudes y el interés
general de la sociedad. A esto Mandeville respondió, a comienzos del
siguiente siglo, con el argumento de que el bienestar creado por el comer-
cio beneficiaba a toda la sociedad. En su famosa fábula de las abejas desa-
rrolló la afirmación de que precisamente cuando todos actúan con
asiduidad conforme su propio interés, el resultado final es un acrecen-
tamiento del bienestar común. Resumió estas ideas en la fórmula: “Los
vicios privados son ventajas públicas”.
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Dos años después de la Revolución Gloriosa apareció el Segundo
tratado sobre el gobierno (1690) de John Locke, que no solamente legi-
timó el dominio de la gran propiedad en Inglaterra, sino que sentó las
bases para las constituciones de la mayoría de los Estados occidentales,
en primer lugar de la estadounidense de 1787. Todas las constituciones
del mundo capitalista aceptan hoy la propiedad privada como un “dere-
cho fundamental”, aunque encontramos una gran diversidad en las limi-
taciones impuestas a la misma, tanto en su forma de responsabilidad
social, como, más recientemente, en su forma de responsabilidad ambien-
tal o ecológica frente a la irrestricta propiedad privada.

5. El objetivo y el criterio básico del proceder económico capitalista radi-
can en la maximización de la ganancia, o sea en la acumulación de capi-
tal (propiedad). Esta meta se alcanza mediante la competencia exitosa
en la producción de mercancías y su comercialización frente a otros pro-
pietarios de capital. 

Después de 500 años de desarrollo y explotación del trabajo (asa-
lariado, campesino, femenino, etc.), el capital se ha topado con el espí-
ritu, el alma, el cuerpo y la cultura del propio ser humano como medios
para el fin de la acumulación, y los ha incluido en su estrategia. Es esta
la tesis central del libro de Jeremy Rifkin, The Age of Access (Rifkin,
2000). 

Rifkin afirma que la categoría básica del capitalismo clásico, la
propiedad (property), sería reemplazada en el capitalismo nuevo (el
hipercapitalismo) por el “acceso” (access). No obstante, los ejemplos
con los cuales él explica su tesis, muestran que entiende bajo “pro-
perty” los bienes de producción y de consumo materiales. Éstos se
vuelven menos estratégicos para los “Global players” del capital. Con
todo, en las nuevas modalidades de actividad de la economía capita-
lista sigue tratándose, y de manera creciente, de la acumulación de la
propiedad de capital. De igual forma, jurídicamente la propiedad es
definida como valor de patrimonio. Multiplicarlo gracias a la comer-
cialización de los últimos ámbitos de la vida, hasta hoy no ocupados,
continúa siendo el objetivo invariable del nuevo paradigma hiperca-
pitalista. 

El núcleo de la transformación es la colonización del espíritu, de
la subjetividad, de la vida y de la cultura por el capital en su proceso de
acumulación. La “economía del conocimiento” privatiza a este último,
pese a que por su esencia el conocimiento siempre se construye con base
en la experiencia y el trabajo de las generaciones anteriores y actuales,
y que las instituciones de enseñanza e investigación son financiadas con
fondos públicos provenientes de los impuestos. 
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El camino directo es mantener el secreto industrial, tal como las
empresas privadas lo hacen, y luego solamente arrendar sus procedimien-
tos (“franchising”). La vía indirecta es obtener la patente de la propiedad
intelectual con su posterior mercadeo, en aras de suculentas ganancias. 

El hecho de patentar está definido por las dos características deci-
sivas de la propiedad capitalista: la exclusión de otros y el empleo como
medio para la acumulación de valores patrimoniales. La patente eviden-
cia su importancia básica en la nueva fase del capitalismo global con miras
hacia la así nombrada industria de las ciencias de la vida (“life sciences
industry”), la industria que se ocupa de las plantas, los animales y del ser
humano mismo. Rifkin compara la privatización de la vida valiéndose de
las patentes y sus dramáticas implicaciones de largo alcance con el cer-
cado de los “commons”, o sea, de la tierra comunitaria, lo cual inició,
como sabemos, el desarrollo capitalista de la modernidad temprana.

El instrumento básico con el cual el capital transnacional, con la
ayuda de los países industrializados ricos, ha impuesto en el plano inter-
nacional la privatización de la vida, es la Organización Mundial del
Comercio (OMC), más precisamente el Acuerdo sobre derechos relacio-
nados con la propiedad intelectual (Trade Related Intellectual Property
Rights/TRIPs). Creada en 1994 como resultado de la ronda GATT-Uru-
guay, la OMC tiene como objetivo principal la liberalización del comer-
cio. Su norte es el siguiente: el “libre comercio” ha de apartar todos los
impedimentos para la totalización del mercado capitalista, esto es, para
una acumulación desenfrenada de la propiedad de capital, sin obligación
respecto de la vida. En la medida de lo posible, todas las restricciones
sociales y ecológicas han de desaparecer.

6. Debido a la acumulación desenfrenada del capital, el capitalismo neo-
liberal global y su forma imperial de imponerse a través de sus efectos
indirectos, están programados para la destrucción de la vida y la de sus
propios fundamentos. Esta lógica de la muerte debe ser —y puede ser—
quebrada en favor de la vida de todos los seres humanos y de la natura-
leza. Para ello es menester un cambio fundamental de perspectiva, así
como la implantación concreta de instituciones económicas y políticas
y de formas de actuar alternativas. En esto, un reordenamiento del régi-
men de propiedad que supere la ideología privatizadora desempeñará
un papel central. 

Ya la primera forma helénica y romana de la economía de la pro-
piedad, basada en la mediación del dinero y promotora de la acumula-
ción del valor pecuniario, actuó destructivamente sobre la cohesión social
y la vida de los seres humanos y las sociedades afectadas. Los campesi-
nos perdieron su tierra y su libertad mediante la servidumbre por endeu-
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damiento a la que eran sometidos, mientras que los terratenientes viví-
an en el lujo incipiente de las ciudades. 

La resistencia más vehemente contra esta situación se desarrolló en
el antiguo Israel y en las comunidades cristianas primitivas. El punto de
partida de cada situación histórica, en ese entonces caracterizada por estruc-
turas de dominio monárquicas y de una primera modalidad de mecanis-
mos de propiedad y dinero, es la experiencia de que en el sistema dominante
existen ganadores y perdedores. Los ganadores presentan el sistema como
necesario, bueno para el bien común y legitimado por la divinidad. El enfo-
que crítico, en cambio, asume por principio la óptica de los perdedores, de
la amenaza, y de hacer posible sus vidas. Esto significa que cada análisis
de un sistema existente comienza con el análisis crítico de la negatividad.
Al mismo tiempo, también la perspectiva del bien común se define básica-
mente desde los miembros más débiles y amenazados de la comunidad. Si
ellos pueden vivir, todos pueden vivir. La justicia y la vida son, por consi-
guiente, los puntos de vista primordiales y el hilo conductor de esta tradi-
ción. En cada situación tenemos que decidir si asumimos la óptica del “statu
quo” o la óptica crítico-constructiva de la emancipación. Partiendo de ella
es preciso evaluar qué es compatible con la vida y con lo bueno para todos. 

El filósofo Enrique Dussel describe este tipo de ética de la vida y
del bien común en su obra Ética de la liberación en la edad de la globali-
zación y de la exclusión (Dussel, 1998). Sin embargo, no basta con reco-
nocer el carácter necesario de la ética de la vida y del Bien Común,
tampoco alcanza con desarrollarla de manera crítica en contra del “sta-
tu quo” y sus legitimaciones: ella debe esforzarse asimismo por demos-
trar la factibilidad de las alternativas propuestas (Hinkelammert, 1984:
229ss). Entre el reconocimiento del “statu quo” y la utopía de las posibi-
lidades ilimitadas se abre el ámbito de las alternativas reales posibles. Solo
con alternativas fácticamente posibles puede la ética de la liberación,
como orientación práctica de la acción, contraponerse con eficacia al pro-
yecto capitalista incapaz de mantener con vida a todos y a la Tierra. 

Cada propuesta concreta de instituciones y acciones alternativas
debe ser examinada y juzgada con base en el interrogante de si, de hecho,
es útil para la vida concreta y si nadie resulta excluido en su elaboración
y con respecto a sus efectos. 

Esto vale por añadidura para la fundamental institución de la pro-
piedad. Aquí no puede haber ningún a priori, ninguna prioridad prees-
tablecida absoluta en favor de una modalidad determinada de la
propiedad. Ni puede haber un derecho natural para la propiedad priva-
da (capitalista), como tampoco la propiedad estatal de los medios de pro-
ducción como única alternativa. Precisamente es esta falsa alternativa
absolutizada la que condujo al mundo a la situación casi desesperada en
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la que se encuentra, y que lo sigue acercando al abismo. Por lo tanto, cada
alternativa ha de ser examinada de manera rigurosa en virtud del crite-
rio necesario de la vida y la participación de todos, así como de su posi-
bilidad de realización. Para ello, han de tomarse en cuenta todos los
factores históricos, culturales, técnicos, políticos, jurídicos y económi-
cos. Los resultados, además, deben quedar abiertos para su revisión. No
hemos de contraponer otro fundamentalismo al fundamentalismo del
mercado, sino la plenitud y la diversidad de la vida concreta. 
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RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL

ANNE SALMON - ANTONIO DAVID CATTANI

1. La noción de responsabilidad social corresponde a estrategias desarro-
lladas, principalmente, por grandes corporaciones. Estas definen, de
manera unilateral, normas y conductas que supuestamente tienen en
cuenta a los impactos sociales, económicos y ecológicos de sus activida-
des. El discurso dominante es el de que, con ello, esas corporaciones ten-
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drían la intención de asumir los riesgos sociales y ambientales generados
por sus actividades productivas y la capacidad de prevenirlos. 

El compromiso voluntario de las empresas con valores y prácti-
cas que buscarían el “bien común”, en la mayoría absoluta de los casos
no pasa de una intención retórica. El deseo de “mejorar la sociedad” cho-
ca con la lógica inexorable del agente económico, pautado por la obsti-
nada defensa de los derechos de propiedad y por la lógica de la
acumulación y del productivismo exacerbados. De esas concepciones
resultan la explotación del trabajo humano y la apropiación privada de
la riqueza social.

2. El desarrollo reciente de la responsabilidad social empresarial (RSE)
puede ser interpretado bajo dos ángulos divergentes, ubicándola o como
una evolución espontánea de la gestión empresarial o como una respues-
ta a la demanda social, ofrecida por las corporaciones. Lo primero otor-
ga primacía absoluta a las iniciativas empresariales, luego, la RSE
resultaría del perfeccionamiento constante de la gestión de las empre-
sas. Súbitamente, las grandes corporaciones se habrían despertado para
dimensiones extra-económicas y adoptarían espontáneamente valores y
técnicas en aras de contribuir para el bien común. El segundo punto de
vista subraya la importancia de manifestaciones diversas de asociacio-
nes de consumidores, sindicatos e incluso del poder público, que ya no
aceptan ser penalizados en función de externalidades causadas por las
empresas, presionándolas a asumir los costos de prevención de los ries-
gos o a reducir los daños económicos, sociales y ambientales. 

Al analizar la evolución de las experiencias de RSE (Capron y Quai-
rel-Lanoizelée, 2004; Salmon, 2002), se pueden identificar los motivos del
cambio adoptado por las empresas. El agravamiento de la crisis social
motivada por la precarización laboral y por el aumento de las desigual-
dades, los desastres ambientales originados por la exploración desmedi-
da de la naturaleza y escándalos económicos involucrando corrupción e
ineficiencia empresarial, comprometieron la legitimidad del capitalismo
neoliberal, hasta entonces prácticamente incontestada, y provocaron reac-
ciones de diversos segmentos sociales y de instituciones internacionales
(Cattani y Salmon, 2006). Si, en un primer momento, las empresas sólo
reaccionan a las demandas sociales, ellas presentan esas respuestas como
actos de buena voluntad originados en su propia iniciativa.

Con vistas a certificar esa iniciativa, las empresas pueden referir-
se a los principios normativos de códigos externos o a otros compromi-
sos definidos directamente, sea en el ámbito de su política de desarrollo
sustentable, sea en la esfera de su carta ética o de cualquier otro docu-
mento (como las directrices de gestión o de relación con los clientes y
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el balance social). De hecho, las empresas tejen una red de compromi-
sos, mezclando así sus propias iniciativas con las que están basadas en
los derechos humanos y en las jurisdicciones nacionales o internaciona-
les. Estas son seleccionadas con base en su aplicación en los países en
desarrollo donde estén implantadas.

Se debe recordar que esos compromisos no son jurídicamente
coercitivos y que las sanciones suponen una movilización constante de
las partes involucradas para contestar las prácticas en una confrontación
directa con las empresas denunciadas. A menudo afirmado por los
medios, en los cuales se basa esa contestación, el boicot a un producto
representa un intento de sanción del mercado. Resistentes a la crítica,
preocupadas con preservar su imagen que se volvió un “activo esencial
en el sentido capitalista más estricto del término” (Duval, 2003, p. 153)
las trayectorias buscan la restauración de una legitimidad que puede esta-
blecerse a partir de un nuevo acuerdo social, cuyo sentido todavía nece-
sita ser elucidado. 

A veces, se atribuyen significados diferentes a la responsabilidad
social empresarial, según los niveles de desarrollo económico de los con-
tinentes. Se la puede concebir, por ejemplo, ya sea como un ejercicio tec-
nocrático o como una expresión democrática de la responsabilidad. En
los países del Norte, se entiende a la responsabilidad social empresarial
como un retroceso comparado con los sistemas de protección social,
muchísimo más ambiciosos y coercitivos que los códigos de buena con-
ducta. En compensación, en países del Tercer Mundo, se la puede con-
siderar como un progreso, sobretodo en aquellos Estados donde la
flexibilidad del trabajo no ofrece cualquier garantía a los trabajadores.

En el segundo grupo, la RSE propiciaría un reequilibrio entre lo
económico y lo social, con vistas a alcanzar una armonización mínima
de las protecciones sociales iniciadas de modo voluntario y directo por
las empresas internacionales en tanto actores económicos privados y no
sólo en tanto contribuyentes. Nada más equivocado que esa interpreta-
ción. Teniendo en cuenta a los países de América Latina en el análisis,
es posible identificar la RSE como uno de los más demagógicos inten-
tos de ocultar la explotación de la fuerza de trabajo, especialmente en
los casos de subcontratación y tercerización (Torres, 2000, 2005). El dis-
curso empleado por sus defensores es convincente: La ética, el desarro-
llo sustentable y la responsabilidad social se fortalecerían mutuamente
en las políticas de soporte a una orientación global, pues las empresas
ya no se dedicarían exclusivamente a producir riquezas, dejando la cues-
tión de la armonía social al cuidado de las instituciones públicas. Ellas
estarían invirtiendo en proyectos que las instaurarían como agentes inevi-
tables de la regulación de lo económico y de lo social, juntamente con
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los poderes públicos. “El bien para la sociedad” y “el interés general” esta-
blecidos como nuevas finalidades de las empresas justificarán, a los ojos
de éstas, una ampliación de sus prerrogativas. Ellas tendrían ahora la legi-
timidad para asumir una parte de las atribuciones tradicionales del Esta-
do por medio de prácticas voluntarias y directas de redistribución, en
otras palabras, flexibles, en la ausencia de sanciones legales.

Asumiendo las atribuciones del Estado, la RSE va más allá de la
mera cuestión del resurgimiento de una figura modernizada del pater-
nalismo con vocación “filantrópica globalizada”. La RSE pone en relie-
ve el problema de una regulación de la economía globalizada asumida
por empresas cada vez más poderosas. Desde una perspectiva y según
sus intereses, ellas pretenden tener condiciones de regular la economía
tan eficazmente como los poderes públicos, en la medida que concilia-
rían, de modo pragmático, las exigencias de su propio crecimiento con
aquellas del progreso social. En este caso, la RSE asumiría necesariamen-
te formas mucho más sistemáticas que la caridad tradicional, vincula-
da a la figura personal del “patrón benevolente”.

3. El examen crítico de la cuestión no debe detenerse en la calificación
moral de los cuadros directivos y en la autenticidad de sus compromi-
sos, tampoco en la evaluación del desempeño societario de las empre-
sas. La calificación técnica de la RSE sobre la cual insisten, a su vez, las
empresas de auditoría especializadas, puede ocultar la necesidad de lle-
var a cabo un análisis de la significación política de las técnicas de RSE
sugeridas por las empresas. De hecho, en nombre de la demanda social
emergente, que las empresas tienden a reducir a una exigencia de efica-
cia, ellas pueden justificar una respuesta estrictamente tecnocrática a pro-
blemas que competen a decisiones democráticas.

Decidida unilateralmente por los directivos, la RSE empieza, aun-
que tímidamente, a ser objeto de negociaciones con los sindicatos. Los
directivos de la compañía estatal francesa de energía eléctrica EDF y de
la multinacional Rhodia, por ejemplo, recientemente firmaron acuerdos
con los socios sociales, pero las cláusulas no clasifican las prerrogativas
extensibles a los países del Tercer Mundo. Asimismo, la participación de
los trabajadores se limita a áreas restringidas y las reformas planteadas
buscan favorecer la consideración de los intereses de diversas partes invo-
lucradas sin que su representación esté verdaderamente organizada. En
ambos casos, el poder del emprendedor para determinar las finalidades
de las acciones sociales queda intacto.

Ante la ausencia de un marco jurídico que estipule y estabilice los
poderes entre las diferentes partes involucradas, las decisiones relati-
vas a los aspectos sociales y ambientales siguen siendo el resultado de
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un proceso cuyos interlocutores, aún cuando haya negociación no se
encuentran en igualdad. Luego, se puede dudar de la legitimidad demo-
crática de las propuestas de las empresas que, no obstante, conciernen
a la vida de los ciudadanos.

La responsabilidad social empresarial puede quitarles a los ciuda-
danos una parte importante de su propia responsabilidad en términos
de solidaridad social y de elecciones ambientales. Por un lado, los Esta-
dos están tentados a reducir los encargos fiscales para atraer a los inver-
sores. Por otro, favorecen la participación de las empresas en tanto
agentes económicos privados, incitándolas a asumir una parte más o
menos importante de la redistribución, de modo voluntario y directo. Ello
significa que la fraternidad, como preconiza Bastiat (1848), en su rigu-
rosa crítica a la “fraternidad legal”, surgirá cada vez menos de la libre
y espontánea deliberación de los ciudadanos.

Además de los problemas de estabilidad, de dependencia e inclu-
so de corrupción, en caso que la responsabilidad permanezca como poder
arbitrario y unilateralmente determinado, el riesgo más grave sigue sien-
do el despojo de los ciudadanos de su poder para influir sobre las for-
mas de redistribución y de tener en cuenta el bien común. Cuando una
potencia cualquiera se encarga de satisfacer el interés general, sin que
haya un control democrático, resurge, entonces, el espectro del despo-
tismo esclarecido. 

Se debe hacer el análisis de la RSE separando las realizaciones
puntuales, eventualmente positivas, de su significado general. En su con-
junto, ella conforma un emprendimiento de seducción con vistas a la
renovación de la legitimidad del sistema, recuperando y neutralizando
las críticas sociales y motivando la participación y la simpatía de segmen-
tos sociales importantes que quieren contribuir para la mejoría de la
sociedad. Las dimensiones positivas de la RSE deben ser cuestionadas
considerando su carácter instrumental de subordinación de la ética y de
la generosidad de los individuos al orden y a la racionalidad económi-
ca dominantes.
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S
SABERES DEL TRABAJO ASOCIADO

MARIA CLARA BUENO FISCHER - LIA TIRIBA

1. Se utiliza la expresión saberes del trabajo asociado para referirse a los
saberes producidos por los trabajadores en los procesos de trabajo que
se caracterizan por la apropiación colectiva de los medios de producción,
por la distribución igualitaria de los frutos del trabajo y por la gestión
democrática de las decisiones referentes a la utilización de los exceden-
tes y a los rumbos de la producción. El término concierne al conjunto
de habilidades, informaciones y conocimientos originados del trabajo
vivo, creados en la propia actividad de trabajo y engendrados y acumu-
lados a lo largo de la experiencia histórica de los trabajadores y traba-
jadoras que se asocian de forma autogestionaria en la producción de
bienes y servicios, contraponiéndose a la lógica del sistema de capital.
Abarca a los saberes formalizados en los foros colectivos que articulan
las experiencias de trabajo asociado, así como en el ámbito de la inves-
tigación y producción científica del conocimiento acerca de las dimen-
siones técnicas, políticas, económico-filosóficas y culturales del
hacer/pensar/rehacer la cotidianeidad del trabajo asociado y su relación
con el proceso más amplio de producción de la vida social.

Se utiliza la palabra saber como sinónimo de conocimiento, inclu-
yendo los aspectos materiales, intelectuales y subjetivos presentes en la
actividad del trabajo, entendido como resultante de los procesos prác-
tico-teóricos de transformación y comprensión de la realidad humano-
social. El concepto se relaciona con las ideas de praxis, saber popular,
saberes de la experiencia, conocimiento tácito, trabajo como principio
educativo, producción de saberes en situación de trabajo, producción y
legitimación de saberes del/en el trabajo.

2. El concepto de saberes del trabajo asociado remite al análisis de las
relaciones históricas entre trabajo y educación y, específicamente, entre

325



trabajo y producción de saberes. En su sentido ontológico, se entiende
el trabajo como mediación de los seres humanos con la naturaleza y ele-
mento clave de la formación humana. A través del trabajo, objetivan las
cosas de la naturaleza y les otorgan humanidad, humanizándose con las
creaciones y representaciones que producen sobre el mundo; trabajan de
acuerdo con determinada cultura y, al trabajar, producen cultura. En lo
que se refiere a la actividad del trabajo como fuente de saberes y su for-
malización en conocimientos científicos/escolares, Saviani (2007) recuer-
da que la producción de la existencia humana presupone la aprehensión
de las leyes de la naturaleza (lo que luego se constituye como “ciencias
de la naturaleza” o “ciencias naturales”), así como la comprensión siste-
mática de las relaciones que los grupos y clases sociales entablan entre
sí (“ciencias sociales”). En estos términos, el “lenguaje” y la “matemáti-
ca” son instrumentos de expresión, codificación y decodificación de los
conocimientos de las leyes que rigen la naturaleza y la sociedad.

Tal como el trabajo, las relaciones entre trabajo, educación y pro-
ducción de saberes ganaron diferentes configuraciones a lo largo de la
historia de la humanidad. La dicotomía “mundo del trabajo” y “mundo
de la cultura” se constituye como una marca de la sociedad de clases y,
en especial, de la sociedad capitalista, en la cual los que poseen los medios
de producción y sus representantes son considerados los poseedores del
saber científico, mientras a los vendedores de fuerza de trabajo les toca
el saber práctico, adquirido en la experiencia del trabajo vivo. Con la pri-
mera Revolución Industrial, ocurrida en el siglo XVIII, los conocimien-
tos científicos y tecnológicos pasaron a ser incorporados como fuerza
motriz de la producción capitalista. En ese contexto, la escuela (que, en
griego, significa “lugar de ocio”, o sea, local donde una pequeña parte
de la población, perteneciente a la clase económicamente dominante,
podría pasar el “tiempo libre”) se volvió una institución en la que la cla-
se trabajadora y sus hijos deberían aprehender los conocimientos, valo-
res y actitudes estrictamente necesarios para el trabajo en la fábrica. 

Sobre las relaciones entre trabajo y educación, Antonio Gramsci
analiza que, aunque la división capitalista del trabajo insista en separar
el Homo faber del Homo sapiens, no hay actividad humana de la cual se
pueda excluir totalmente la intervención intelectual. La expresión “gori-
la amaestrado”, de Taylor, sería una metáfora para señalar que, en cual-
quier trabajo físico, aún en el más mecánico y degradado, hay un mínimo
de actividad intelectual creadora. De acuerdo con el filósofo italiano, en
el capitalismo, “el operario u obrero, por ejemplo, no se caracteriza espe-
cíficamente por el trabajo manual o instrumental, sino por el hecho de
que este trabajo se realiza en determinadas condiciones y en determina-
das relaciones sociales” (Gramsci, 1982, p. 7). Dado que, en los proce-
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sos de trabajo asociado, la fuerza de trabajo no se caracteriza por ser una
mercancía, sino que presupone relaciones económico-sociales opuestas
a las relaciones capitalistas, se puede inferir que uno de los objetivos de
la educación de trabajadores asociados “consiste en elaborar críticamen-
te la actividad intelectual que existe en cada uno en determinado grado
de desarrollo, modificando su relación entre el esfuerzo de intelectual-
cerebral y el esfuerzo muscular-nervioso, en tanto elemento de una acti-
vidad práctica general, que innova continuamente el mundo físico y
social, para que sea el fundamento de una nueva e integral concepción
de mundo” (Grasmci, 1982, p. 8).

Las experiencias históricas de autogestión revelan que, en la lucha
contra la explotación y la degradación del trabajo, no es suficiente que
los trabajadores se apropien de los medios de producción. Esas prácti-
cas muestran que hay una necesidad de articulación de los saberes del
trabajo, fragmentados por el capital, y de apropiación de los instrumen-
tos teórico-metodológicos que les permitan comprender los sentidos del
trabajo y seguir con la construcción de una nueva cultura del trabajo y
de una sociedad de nuevo tipo. En sus escritos sobre el movimiento obre-
ro ocurrido en Turín, entre 1919 y 1921, Gramsci analiza los consejos de
fábrica, afirmando que las experiencias en las cuales los trabajadores tie-
nen el control sobre la producción representan una “escuela maravillo-
sa de formación de experiencia política y administrativa” (Grasmci y
Bordiga, 1977, p. 36). En la “escuela del trabajo” y, especialmente, en las
vivencias de trabajo asociado, las personas otorgan sentido a lo vivido o
realizado; así, de forma más amplia, es fundamental que transformen sus
vivencias anteriores y actuales en experiencias propiamente formadoras.

Experiencia es una palabra proveniente del latín experientia, del ver-
bo experire, que significa experimentar. Lo que se vivencia deja marcas
éticas, políticas, culturales y existenciales, además de innumerables sabe-
res. Colectivamente también se vivencian modos de ser, producir y de
reproducirse material, social y culturalmente. En esas vivencias, se cre-
an saberes y tradiciones de un grupo, institución, pueblo o clase social.
Marie-Christine Josso (2002) distingue experiencia de una vivencia cual-
quiera. Para la autora, la toma de conciencia del sujeto con respecto a
vivencias significativas las hace experiencias propiamente dichas: expe-
riencias formadoras. Una forma de transformación de las vivencias en
experiencias ocurre mediante la comprensión del cómo y del por qué se
dan determinados modos de hacer, pensar o sentir. Vivencias compren-
didas y apropiadas pueden ayudar a cada trabajador y cada colectivo de
trabajadores en la construcción o modificación de sus proyectos de vida
o de formación. Concepción y práctica estarían concientemente articu-
ladas en una base sólida para pensar el pasado y el presente y proyectar
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el futuro. Así, en la perspectiva de una nueva cultura del trabajo, los sabe-
res del trabajo asociado necesitan ser identificados, reconocidos y legi-
timados. Esa búsqueda se ubica en la lucha histórica de la clase
trabajadora por el reconocimiento y (re)apropiación de los saberes del
trabajo producidos a lo largo de su historia colectiva y, por lo tanto, en
su afirmación en tanto clase social (Puiggrós y Gagliano, 2004; Revista
educação…, 2006).

En la empresa capitalista, las tecnologías de gestión de la fuerza
de trabajo, de base toyotista, estimulan intencionalmente al trabajador
a reconocer su capacidad activa y creativa en la resolución de problemas
que surgen en el trabajo cotidiano. Así se da la incorporación más rápi-
da de nuevas ideas tanto al proceso como al producto del trabajo, resul-
tando, consecuentemente, en mejorías de los niveles de competitividad
y productividad del capital. Ello requiere la movilización intensiva de la
inteligencia y de la subjetividad del trabajador por el capital. Contradic-
toriamente, ese contexto propicia condiciones para que el trabajador pue-
da ampliar la percepción de su capacidad de trabajo y de creaciones
individuales y colectivas, lo que puede, a su vez, contribuir para la auto-
valoración del trabajador y la legitimación y validación de sus saberes,
no sólo en los cursos de formación, sino además en los procesos de nego-
ciación colectiva o individual de trabajo. La apropiación por parte de los
trabajadores de los saberes producidos en situaciones de trabajo asala-
riado y asociado profundiza su significado histórico y político siempre
que esos saberes sean articulados críticamente con los fundamentos cien-
tífico-tecnológicos del proceso laboral (Santos, 2003).

En las sociedades de clase, en general, los trabajadores interrum-
pen su escolarización para poder sobrevivir y, así, dejan de apropiarse
del saber formal; no obstante, durante esa trayectoria, producen otros
saberes, valores y hábitos relacionados al trabajo y a la vida fuera de la
escuela. Esos saberes quedan pendientes de crítica y formalización, como
un derecho a ser conquistado. Para sujetos comprometidos con inicia-
tivas de trabajo asociado, ocurre la identificación, reconocimiento, aná-
lisis, crítica y legitimación de saberes y experiencias producidos en
actividades anteriores de trabajo asalariado (empleo o subempleo), en
la relación de continuidad y de ruptura con la experiencia y los saberes
producidos en el ambiente de trabajo asociado. Se trata, entonces, del
desarrollo de la praxis crítica.

El desarrollo de una cultura propia del trabajo asociado se da
mientras se reconoce la cultura del trabajo asalariado, sus posibilidades
y sus límites históricos, desde la perspectiva de la clase trabajadora. Al
reconocer los procesos de continuidad y ruptura, se construye con y entre
los trabajadores el análisis de las relaciones históricas entre lo “viejo” y
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lo “nuevo” (de modos de producción de la existencia), en otras palabras,
de lo “nuevo” que está naciendo en el seno de lo “viejo” o, aún, de las con-
tinuidades y discontinuidades históricas. El trabajo asociado está insti-
tuyéndose en el propio contexto de la formación social capitalista y
necesita conquistar su espacio en tanto alternativa para la clase traba-
jadora de liberación de las diversas formas de trabajo enajenado. Los suje-
tos directa o indirectamente involucrados en experiencias de trabajo
asociado están viviendo un proceso de disputa por la legitimación y vali-
dación social de ese modo de producción de la existencia. Dicha dispu-
ta también ocurre de forma subjetiva, individual y colectiva entre esos
sujetos. Son procesos de legitimación y validación de una forma nueva
de producir el trabajo y la vida social o de mantenerse apegados al tra-
bajo asalariado y a la cultura capitalista que le corresponde.

3. Con la crisis estructural del empleo y la flexibilización de las relaciones
entre capital y trabajo, decurrentes de la reestructuración productiva nece-
saria al régimen de acumulación flexible, hay una proliferación de orga-
nizaciones económicas asociativas de trabajadores/as del campo y de la
ciudad. Para reemplazar o contraponerse a la lógica capitalista, desde fines
de la década de 1980, a través de la acción colectiva y autogestionaria,
los/las trabajadores/as expulsados/as del mercado de trabajo asalariado
están ocupando fábricas cerradas, activando su producción y creando aso-
ciaciones y cooperativas de producción, consumo y crédito. Los/las traba-
jadores/as articulan redes de producción y comercialización, complejos
cooperativos y cadenas de producción alrededor de un movimiento que,
nacional e internacionalmente, se denomina economía solidaria.

El trabajo asociado les presenta el desafío de articular los saberes
de la experiencia anteriormente adquiridos y producidos en situación de
trabajo asalariado y en otras instancias de las relaciones sociales. Las
investigaciones muestran que el conocimiento representa el talón de
Aquiles de las organizaciones económicas asociativas, y ello se debe, en
gran medida, al hecho de que la clase trabajadora, principalmente en los
países periféricos del capitalismo, no ha disfrutado del derecho a la edu-
cación básica pública y gratuita (enseñanza primaria y secundaria) pro-
metido por el Estado de bienestar social. También es importante subrayar
que, históricamente, como expresión de las contradicciones entre capi-
tal y trabajo, se ofreció a la gran mayoría de la clase trabajadora una edu-
cación cuyo objetivo es ajustarla a las “necesidades del mercado”, es decir,
del capital (Fischer, 2004).

La educación/formación en economía (popular) solidaria se con-
trapone a los proyectos educativos del capital, que se presentan en las for-
mas de educación para la empleabilidad (hacer que la fuerza de trabajo

329

SABERES DEL TRABAJO ASOCIADO   |   S



sea vendible en el mercado), educación para el emprendedurismo (para esti-
mular la “gestión del propio negocio”) y educación para el (falso) coope-
rativismo (para garantizar la nueva cadena productiva requerida por la
acumulación flexible). Con perspectivas político-pedagógicas distintas del
capital, la pedagogía de la producción asociada se presenta como un cam-
po teórico-práctico que busca el estudio y la concretización de los pro-
cesos educativos cuyos objetos de acción e investigación son la
socialización, producción, movilización y sistematización de saberes diri-
gidos al fortalecimiento de actividades económicas basadas en la auto-
gestión del trabajo y de la vida en sociedad, contribuyendo para la
formación humana omnilateral y la emancipación de la clase trabajado-
ra (Tiriba, 2001, 2004). Como condición fundamental para la producción
y realización de saberes desde y hacia el trabajo asociado, en el ámbito
de la pedagogía de la producción asociada, está la naturaleza de las media-
ciones político-pedagógicas construidas entre los sujetos directamente
involucrados en la realización del trabajo, investigadores y asesores. 

Entre los fundamentos teórico-metodológicos para el desarrollo
de la investigación y formación acerca de la producción de saberes del
trabajo asociado, se subrayan las contribuciones políticas, éticas y epis-
temológicas de la educación popular y de la investigación participante
(Brandão y Streck, 2006). Vinculadas a las luchas emancipadoras lati-
noamericanas, esas contribuciones han alimentado procesos de sistema-
tización de experiencias y, por lo tanto, de saberes de trabajo asociado
y proyección de estrategias político-pedagógicas en el campo de la eco-
nomía solidaria. Los aportes de la Ergología, de origen francesa, espe-
cialmente el dispositivo a tres polos (Schwartz, 2001; Schwartz y Durrive,
2007), han presentado elementos para pensar la investigación y la for-
mación acerca de saberes del trabajo asociado que, de cierto modo,
entran en relación de complementariedad con el patrimonio de la edu-
cación popular y de investigación participante. En ese dispositivo, el pri-
mer polo se refiere a los saberes académicos. El segundo polo es el de
los saberes de la experiencia, generados en la actividad de trabajo. El ter-
cero se refiere a las disposiciones ética y epistemológica de los sujetos
involucrados en los otros dos polos para reconocer la limitación de su
conocimiento y, así, aprender con el otro, permitiendo cuestionamien-
tos mutuos de los conceptos y de los saberes producidos en la actividad
de trabajo.
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SEGURIDAD SOCIAL

CLAUDIA DANANI

1. Con este término se designa simultáneamente a las garantías o incer-
tidumbres que conforman las condiciones de la vida social y personal en
las sociedades modernas (capitalistas), a las que se reconoce origen en
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las formas de organización y funcionamiento de éstas; y al conjunto de
intervenciones e instituciones, principalmente estatales, diseñadas para
enfrentarlas. Las condiciones de vida incluidas en el campo y la proble-
mática de la seguridad social se caracterizan por su contenido sociola-
boral y económico y por su directa vinculación con el terreno de las
necesidades sociales. Por tal motivo, la seguridad social compromete
aspectos como el trabajo, la igualdad y desigualdad sociales y la solida-
ridad; campos como el de las políticas e instituciones estatales (princi-
palmente la política laboral y la política social), y el de los derechos
sociales; y actores sociopolíticos como el sindicalismo.

2. Dado que la industrialización capitalista significó simultáneamente la
movilización de la fuerza laboral como mano de obra libre y la destruc-
ción de las formas tradicionales de trabajo y subsistencia, la incertidum-
bre (inseguridad) respecto de la reproducción de la vida es un rasgo de las
sociedades modernas. Así, la desorganización y eliminación de las formas
de trabajo agrícola, la caducidad de la regulación de los gremios, herman-
dades y cofradías; la limitación de los alcances de la protección familiar,
de la ayuda parroquial o del paternalismo del señor; todos ellos fueron pro-
cesos que dieron por resultado que entre los siglos XVI y XIX esas capas
institucionales fueran arrasadas (de forma total o parcial, según el caso;
paulatina o súbitamente) por la construcción de las sociedades de merca-
do y por la consolidación de los mercados de trabajo. Sobre la base de ese
proceso histórico general, los antecedentes más precisos de la seguridad
social (también como proceso histórico y como expresión) suelen ubicar-
se entre fines del siglo XIX y principios del siglo XX, remontándose en el
primer caso a la creación del seguro social en la Alemania bismarckiana
y en el segundo a la adopción del término por parte de organizaciones inter-
nacionales, especialmente al finalizar la Primera Guerra Mundial.

El aseguramiento fue consagrado como seguro nacional por pri-
mera vez en Alemania en 1883, bajo la denominación de seguro social.
La historia atribuye su creación al Primer Ministro Otto von Bismarck
en los momentos iniciales de la fundación del estado alemán. Desde
entonces su característica fue el haber constituido una forma colectiva
y obligatoria de ahorro en la que confluyeron trabajadores, empleado-
res y, eventualmente, el Estado, para proveer protección a los primeros
ante los riesgos a los que los somete la vida laboral. Considerado como
“técnica”, el aseguramiento realizó dos tareas simultáneamente: en pri-
mer lugar, sustituyó el mutualismo obrero, que había tenido amplia difu-
sión hasta entonces pero que se hallaba debilitado por defectos de cálculo,
por las desigualdades entre grupos ocupacionales o de edad, etc. que no
pudieran ahorrar o proveer a su propia protección; e instaló en su lugar
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un sistema que introdujo como novedades la permanencia, el alcance
nacional y la obligatoriedad (de Swaan, 1992: 176). En segundo lugar,
desde el punto de vista político e ideológico desplazó la idea de “solida-
ridad de clase”, propia de las organizaciones obreras, y puso en su lugar
la de “solidaridad entre clases” (por la obligatoria contribución de los
empleadores). Debido a esos contenidos político-ideológicos, puede decir-
se que la iniciativa fue parte de los intentos de despolitización de la cues-
tión social y de las condiciones de vida, transformando los riesgos de la
vida obrera en cuestión de contrato entre particulares y de cálculo actua-
rial (Donzelot, [1984] 2007). Ello fue particularmente significativo en un
país como Alemania, intensamente convulsionado por una movilización
de las clases trabajadoras que excedía lo reivindicativo, ya que existía allí
el Partido Socialista más organizado y numeroso de Occidente. En los
cincuenta años siguientes el seguro social alemán inspiraría innumera-
bles experiencias en Europa y América, principalmente. 

Al término de la Primera Guerra Mundial, en 1919 fue creada la
Organización Internacional del Trabajo. Su Carta Constitutiva recogió
algunas lecciones aprendidas por las potencias mundiales alrededor del
peligro que las malas condiciones de trabajo y de vida acarreaban para
la paz mundial y para la sobrevivencia de los propios gobiernos nacio-
nales, habida cuenta de que al término de la guerra había triunfado la
Revolución Bolchevique. Ese reconocimiento y aprendizaje se expresa-
ron en la declaración de que eran propósitos de la organización la pro-
moción de protecciones contra el desempleo, las enfermedades, los
accidentes de trabajo y la vejez; y la defensa de la libertad sindical y del
salario. Cuando ya casi terminaba la Segunda Guerra Mundial, en la Con-
ferencia Internacional del Trabajo realizada en Filadelfia se aprobaron,
entre otras, las recomendaciones N° 67 y N° 69 de la OIT (las recomen-
daciones son acuerdos que, una vez aprobados, se convierten en referen-
cia para los países miembros, aunque no son obligatorios como sí lo son
los convenios). Esas recomendaciones estipularon el reconocimiento del
derecho a la seguridad social y a la atención médica, respectivamente,
y se han convertido en referencia obligada en la historia del desarrollo
de la seguridad social mundial.

Finalmente, suele mencionarse al Informe Beveridge como hito en
el desarrollo de la seguridad social moderna. Se trató de un informe ela-
borado y presentado al gobierno británico en diciembre de 1942 por
William Beveridge, conteniendo un plan de protección social para toda
la población, a poner en marcha en la segunda posguerra. Aunque en los
últimos años se debate acerca del carácter efectivamente protector y uni-
versalista de la propuesta, suele reconocerse en este documento un ante-
cedente de importancia por su propuesta de un mínimo nacional
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indiferenciado, con servicios financiados mediante contribuciones y otros
(como la salud) mediante rentas generales. Habida cuenta de este desa-
rrollo, en la actualidad el concepto de seguridad social es considerado
desde distintas perspectivas: una perspectiva sociopolítica, desde la pers-
pectiva de las políticas públicas y de la sociología y filosofía políticas. 

Desde una perspectiva sociopolítica, en cuyo caso su opuesto –la
inseguridad social- subraya el hecho de que las incertidumbres y garan-
tías para la reproducción de la vida se distribuyen desigualmente en la
sociedad, siendo las clases trabajadoras (o no propietarias) las que estruc-
turalmente enfrentan más y mayores incertidumbres y gozan de menos
y menores garantías. En esta acepción cobra máxima relevancia la noción
de riesgo social, al que puede entenderse como toda circunstancia, social-
mente generada, que compromete la capacidad de los individuos de lle-
var adelante su propia vida. Beck afirma: “Las riquezas se acumulan
arriba, los riesgos abajo” (1998, p.25), con lo que marca el hecho de que
la seguridad e inseguridad social es una parte de las luchas seculares entre
condiciones de igualdad y de explotación. Esta perspectiva pone el tema
en el marco de las discusiones contemporáneas sobre la cuestión social.

Desde la perspectiva de las políticas públicas, la seguridad social
designa al área estatal cuyas políticas e instituciones se especializan en
el desarrollo de intervenciones que organizan la atención de las contin-
gencias mencionadas anteriormente, mediante formas diversas de distri-
bución de las consecuencias económicas de padecer los riesgos. La
seguridad social construyó esa atención como derecho a la protección
(derechos de distintos tipos y alcances) y asume distintas formas de orga-
nización (aseguramiento, asistencia o ambas), de financiamiento (con-
tributivo, por rentas generales) y de cobertura (mutualización completa,
cajas separadas), todas ellas más o menos predominantes o combinadas.
En esta perspectiva, la Seguridad Social (generalmente consignada con
mayúscula) constituye un sector de las políticas públicas y, especialmen-
te, de las políticas sociales, que ha tendido a desarrollarse a la par que se
afianzaba el carácter público (estatal) que se reconoció a las condiciones
de vida; ese proceso significó a su vez la estatalización de intervenciones
hasta entonces asumidas por la filantropía. Cabe mencionar que en esta
misma perspectiva a menudo se utiliza el término seguridad social como
sinónimo de política social, confundiendo la parte con el todo.

Desde la perspectiva de la sociología y filosofía políticas, en cuyo
caso se hace referencia a la relación entre principios doctrinarios y for-
mas de organización, estableciendo una relación con las tradiciones del
pensamiento político y social. Cuando se utiliza el concepto en esta pers-
pectiva, se hace alusión a una corriente de pensamiento que propone la
provisión de garantías de medios de vida de manera universal, como par-
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te de los derechos de ciudadanía. En este caso, se considera que la segu-
ridad social se corresponde con la tradición socialista o social-demócra-
ta y que, inspirada en ideales democrático-igualitarios, se contrapone con
el seguro social y la asistencia social. La contraposición con el seguro
social obedece a que sus características organizativas, en las que suele
tener fuerte presencia el sindicalismo, hacen que se lo conciba como una
forma de protección social asociada a corrientes conservadoras, pues
recoge la forma de organización gremial (estamental) de la Edad Media
(por esa razón, denominada corporativa). La contraposición con la Asis-
tencia Social, finalmente, deviene de considerar a esta última como una
modalidad de intervención social propia de la tradición liberal, en la que
la protección social no es un derecho sino una “respuesta” frente a nece-
sidades comprobables (comúnmente conocida como residual). 

3. Las discusiones sobre la seguridad social participan de los debates
acerca del sentido histórico y la “función” que se imputan a las políti-
cas estatales en su conjunto. Se destacan algunas corrientes en ese cam-
po de análisis.

Las corrientes liberales postulan el carácter redistributivo y protec-
tor de las políticas e instituciones de seguridad social, valorándolo positi-
vamente siempre que se mantenga la moderación de esa distribución de
riesgos y que los beneficios se vinculen con el esfuerzo personal. Por con-
traposición, las corrientes radicales, principalmente de inspiración marxis-
ta, atribuyen a la seguridad social la función de aumentar la productividad,
“…elevar la moral y reforzar la disciplina…” (O’Connor, [1973] 1981: 190);
con ello se sitúa a la seguridad social en el marco de las dos principales fun-
ciones del Estado capitalista: la acumulación y la legitimación.

Otro aspecto alrededor del cual se aglutinan puntos de controver-
sia es el de los procesos históricos que han dado lugar a la conformación
de estos sistemas. Al respecto, se registran posicionamientos con cier-
to parecido con los identificados en el caso anterior. Así, las corrientes
liberales definen a estos sistemas como ejemplos de la evolución y racio-
nalidad crecientes de las sociedades modernas, en el marco de las cua-
les las instancias gubernamentales y las clases dirigentes van ampliando
y mejorando las condiciones de vida de las clases populares. Por su par-
te, la tradición radical la entiende como resultado de las luchas llevadas
adelante por las clases trabajadoras, que acceden a las protecciones espe-
cíficas como derechos conquistados. Tal como señala Topalov (2004) para
la política social, una correcta conceptualización de la seguridad social
debe considerar el carácter complejo y contradictorio de estos procesos,
identificando en cada caso los elementos –siempre presentes- de inicia-
tivas “desde arriba” y demandas “desde abajo”. 
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4. En el inicio del siglo XXI la seguridad social enfrenta un reto princi-
pal que atraviesa todas sus perspectivas: la de proveer garantías y cer-
tidumbres a los más amplios sectores de la población, en condiciones de
accesibilidad y calidad compatibles con la capacidad de satisfacción de
necesidades de las sociedades modernas. En este aspecto, la seguridad
social constituye un problema central para la economía social y solida-
ria, como conjunto de prácticas que pugnan por una economía institu-
cionalizada de manera más solidaria, con predominio de los principios
de reciprocidad y redistribución progresiva por sobre el de mercado, 

En las últimas décadas la urgencia de dar cumplimiento satisfac-
torio a este desafío se ha incrementado por la profunda transformación
que el neoliberalismo impuso en las condiciones de trabajo y de vida y
en los sistemas de protección; en efecto, el deterioro general de la con-
dición laboral ha alcanzado niveles de gravedad inusitada, tanto por las
condiciones inmediatas de trabajo como por la destrucción de institu-
ciones que, aún contradictoriamente, habían sido mínimamente protec-
toras durante el ciclo del Estado social. (idem) Específicamente para la
seguridad social, esa “transformación destructiva” de las instituciones
se expresó en las propuestas del “social risk management” [gestión del ries-
go social] presentado por el Banco Mundial, por las cuales se incentivó
el mercado de seguros privados, con altos costos sociales por la selec-
ción adversa y la pulverización de mecanismos solidarios sobre la que
se asentó (Sojo, 2001). Adicionalmente, una parte muy importante de ese
deterioro, y que impacta principalmente en los sistemas de seguridad
social, es el referido a los niveles de desempleo y a la precarización del
trabajo, pues ambas constituyen vías por las cuales contingentes nume-
rosos de trabajadores y sus familias son privados de sistemas institucio-
nalizados, públicos y colectivos de protección.

En virtud de ello, desde principios de la década de 1990 se ha
intensificado el debate acerca de cuál debería ser el diseño de un siste-
ma de seguridad social que sea capaz de brindar protección indepen-
dizándose de la condición salarial, a la vez que evite que ello implique
la legitimación de las condiciones de ilegalidad, no registración y pre-
carización que afectan a muy importantes segmentos de trabajadores
en todo el mundo.
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SOCIEDAD PROVIDENCIA

PEDRO HESPANHA - SÍLVIA PORTUGAL

1. El concepto de Sociedad providencia es un concepto relacional en el
sentido de que su contenido se define por relación con el concepto de
Estado providencia. Si éste se refiere a la forma del Estado moderno
caracterizada por la provisión de un conjunto más o menos extenso de
ayudas sociales a sus ciudadanos, la Sociedad providencia se refiere, a
su vez, a la parte de la sociedad civil (familias, grupos sociales, comu-
nidades territoriales y organizaciones) que cuida de sus miembros en
complemento o sustitución del Estado. Es más, el destino de la Socie-
dad providencia parece depender de los cambios y reformas ocurridos
en el propio Estado: ella tenía un rol casi exclusivo de protección social
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hasta el surgimiento del Estado providencia (Sociedad providencia pre-
moderna), en el período de consolidación de éste, la Sociedad providen-
cia reduce su acción limitándose a complementar la ayuda estatal
(Sociedad providencia moderna) y, por fin, con la crisis y las reformas
del Estado providencia se convoca nuevamente a la sociedad civil para
(re)asumir muchas de las funciones que el Estado enajena (Sociedad pro-
videncia posmoderna).

En tanto concepto relacional, una primera observación es que no
resulta útil aplicarlo a las sociedades donde no haya un Estado providen-
cia o donde éste sólo esté en una fase embrionaria. En esas sociedades,
la ayuda no proviene del Estado sino de otras fuentes –redes sociales, gru-
pos primarios, sistema clientelístico, organizaciones internacionales, etc.–
y en ellas predominan sistemas informales de protección, quizá pobres,
pero en general eficientes. Sólo en algunas partes del mundo, principal-
mente en aquellas afectadas por guerras, epidemias o cataclismos, no se
pudo consolidar sistemas informales de apoyo y prevalecen regímenes
de inseguridad (Gough y Wood, 2004). No obstante, lo más común es la
coexistencia de sistemas de welfare estatal con sistemas societales de pro-
tección informal y, en esas circunstancias, el concepto de Sociedad pro-
videncia puede ser adecuado para poner en evidencia las interrelaciones
y porosidades que interceden entre la ayuda pública y la ayuda informal,
más que nada en la escala micro de la utilización de las ayudas por los
individuos y familias. Varios estudios han mostrado precisamente cómo
las familias logran maximizar el efecto de las ayudas combinando varias
fuentes públicas y privadas de rendimiento (empleo garantizado, empleo
precario, trabajo informal y prestaciones sociales).

En este sentido, son preferibles las conceptualizaciones más antro-
pológicas de Sociedad providencia. Es el caso de la de Boaventura de Sou-
sa Santos, pensada para analizar una sociedad –la portuguesa–
caracterizada, precisamente, por combinar una provisión estatal débil
con una fuerte presencia de la protección informal. Éste definió la Socie-
dad providencia como “las redes de relaciones de interconocimiento, de
reconocimiento mutuo y de entreayuda basadas en lazos de parentesco
y de vecindad, a través de los cuales pequeños grupos sociales intercam-
bian bienes y servicios según pautas no mercantiles y con una lógica de
reciprocidad semejante a la de la relación de don estudiada por Marcel
Mauss” (Santos, 1993, p. 46).

El concepto de welfare society se ha expuesto a diversos equívocos
provenientes, en su mayoría, de los propios equívocos de la distinción
entre Estado y sociedad civil. Éstos introdujeron el pensamiento moder-
no occidental, específicamente los supuestos de que la sociedad civil ree-
mergente es de la misma índole que la sociedad civil liberal clásica y de
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que la Sociedad providencia no puede ser sino otra cara del Estado. Aho-
ra, ésta puede ser, tal como los movimientos sociales que están en su ori-
gen, emancipadora y orientada por preocupaciones pos-burguesas y
antimaterialistas.

El rol que las teorías políticas le reconocen al Estado en términos de
protección social determinó cómo analizan la Sociedad providencia. La teo-
ría política liberal defiende un rol residual, de intervención correctiva excep-
cional y limitada, al cual le corresponde la idea de que la esencia de la
Sociedad providencia es liberar, autonomizar y responsabilizar la sociedad,
evitando que el Estado destruya las solidaridades en las relaciones huma-
nas y convierta a los ciudadanos en dependientes de sí mismos. Para algu-
nos, la Sociedad providencia conforma la antítesis del Estado providencia
y no una parte constituyente de su evolución (Rodger, 2000). Sea como sea,
la argumentación de que los gobiernos utilizan para fundamentar las refor-
mas, los cortes y las privatizaciones en las políticas sociales es bastante
menos sofisticada e invoca casi exclusivamente la ineficiencia del Estado
en la respuesta a las necesidades sociales de los ciudadanos.

A su vez, las social-democracias han concebido el rol del Estado
como una intervención de primera línea, basada en derechos universa-
les que éste debe respetar y cumplir. Dada esta centralidad del Estado,
a la sociedad le corresponde un rol providencial muy reducido, esperán-
dose que, de este modo, quede liberada para desarrollar formas más avan-
zadas de democracia y de bienestar. No obstante, como se señaló, la
sociedad civil social-democrática quedó muy por debajo de lo esperado,
y se hizo demasiado pasiva, sin encontrar formas creativas de asociación
con el Estado, sin renovar las formas de participación e iniciativa local,
sin tampoco involucrar suficientemente al tercer sector.

2. El concepto de Sociedad providencia ha sido aplicado con éxito
principalmente en los análisis acerca de la especificidad de un mode-
lo (semi)periférico de producción de bienestar, donde gran parte de
la protección social no pasa por el Estado. Su utilización ha permiti-
do subrayar la importancia de la protección social informal, cuestio-
nando los análisis tradicionales, construidos fundamentalmente a
través de un enfoque en la provisión estatal. La valoración de la pro-
tección ofrecida por los lazos informales permitió cuestionar mode-
los analíticos y remarcar la complejidad de los arreglos institucionales
en la provisión del bienestar, que distinguen a las sociedades de desa-
rrollo intermedio.

A pesar de la controversia existente entre los juicios acerca de las
contribuciones de la Sociedad providencia que, por un lado, señalan
su vitalidad e importancia y, por otro, la muestran como un recurso
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esporádico, diversos estudios han demostrado su rol activo en la satis-
facción de las necesidades de bienestar de los individuos.

Las investigaciones empíricas en este dominio han revelado el rol
preponderante de la Sociedad providencia en el acceso a recursos como
la vivienda y el empleo, identificado su capacidad de respuesta en el ámbi-
to de los cuidados a la población dependiente (niños, personas mayores,
discapacitados, enfermos mentales) y subrayado la diversidad de su inter-
vención y su versatilidad. Ellas muestran que la acción de la Sociedad
providencia permite suplir necesidades en ámbitos en los cuales el Esta-
do y el mercado no figuran o son deficitarios, y permite, además, acce-
der a recursos que, de otro modo, serían inaccesibles a los individuos.

Las descripciones de la intervención de la Sociedad providencia
en los países del Sur y, especialmente en Portugal, han permitido iden-
tificar algunas de las principales características de la provisión informal
de bienestar, así como identificar a los actores más activos del proceso.
Las investigaciones han revelado, sistemáticamente, que los lazos de
parentesco y las solidaridades familiares son los grandes sostenes de la
Sociedad providencia y que, en el seno de la familia, las mujeres son los
elementos cruciales por el trabajo que llevan a cabo, así como por el rol
que cumplen en la movilización de las redes.

Comparada a la provisión ofrecida por otras esferas, la Sociedad
providencia resulta flexible, espontánea y autónoma. No obstante, al estar
fundada sobre relaciones sociales particularistas, de parentesco, vecin-
dad, amistad y otras, la protección ofrecida es restringida y excluye a los
que están afuera del lazo relacional. De este modo, se ha subrayado la
importancia de no ver sus contribuciones como sustitutos de la provi-
dencia estatal, basada en derechos sociales y en reglas de equidad. 

Las virtudes de la Sociedad providencia son, en gran medida, las
principales responsables por sus problemas. Por un lado, si la plastici-
dad y espontaneidad sostienen una elevada capacidad de respuesta de
los lazos sociales, a la vez demuestran una enorme fragilidad, dado que
los arreglos informales en los cuales se basa la acción de la Sociedad pro-
videncia están sistemáticamente sujetos a contingencias e imprevistos
que hacen que la protección ofrecida sea errática, de modo tal que no
se permite desechar otras formas de provisión de bienestar.

Por otro lado, las interacciones y los intercambios sujetos a la inter-
vención de la Sociedad providencia obedecen a modelos complejos de
normas, cuyos principios son, muchas veces, contradictorios entre sí y
generadores de tensiones y conflictos. Si los estudios empíricos mues-
tran que la triple obligación de “dar, recibir y retribuir” estructura las
prácticas y representaciones de los actores, ellos revelan además la com-
plejidad por detrás de este enunciado. 
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Reciprocidad, obligación, igualdad, autonomía –las normas son
claras, pero su análisis detallado revela contradicciones, resistencias y
conflictos. La norma de la reciprocidad choca con la asimetría de los
intercambios observados hoy, por ejemplo, en las relaciones intergene-
racionales, en las cuales el desequilibrio es patente y favorece las gene-
raciones más jóvenes. El sentimiento de obligación y deber hacia el otro
entra en conflicto con el primado de la libertad y la afectividad que actual-
mente moviliza a las relaciones sociales. La dependencia de los apoyos
pone en cuestionamiento la autonomía individual. El principio de igual-
dad es aplastado por las desigualdades sociales y sexuales que pasan por
toda la intervención de la Sociedad providencia.

La cuestión de la reproducción de las desigualdades es un elemen-
to fundamental para la discusión de este concepto. Por un lado, las inves-
tigaciones empíricas revelan que la protección informal reproduce las
desigualdades sociales entre individuos y familias, sea en términos de
cantidad de apoyos prestados, sea en términos de contenidos y signifi-
cados de las ayudas. Por otro lado, muestran cómo la obligación de “cui-
dar a los suyos” se encuadra en las representaciones de todos, pero sobre
todo en las prácticas de las mujeres.

Los costos de la acción de la Sociedad providencia recaen, esen-
cialmente, sobre las mujeres, a quienes se les sigue otorgando la respon-
sabilidad del trabajo doméstico y el cuidado de los dependientes. Los
estudios han mostrado claramente el modo como las solidaridades feme-
ninas sostienen a la producción informal de bienestar, asegurando la
reproducción cotidiana de las familias y fomentando las redes de ayu-
da mutua.

De este modo, el desafío puesto hoy en el análisis de la Sociedad
providencia consiste en evaluar en qué medida su acción tiene o no poten-
cialidades de emancipación. Si los análisis provenientes del Sur de Euro-
pa han remarcado la dimensión vertical y la asimetría, subrayando la
importancia del clientelismo y del particularismo en el acceso a los recur-
sos, sabemos también que las relaciones basadas en el don pueden gene-
rar relaciones horizontales de asociación. Es importante debatir esta
cuestión junto con una reflexión acerca de la articulación de la Socie-
dad providencia con otras esferas de producción de bienestar, más espe-
cíficamente la estatal, así como una identificación de los contextos en los
que su acción es más dinámica.

Los trabajos de campo en este área muestran, por un lado, que
en contextos de extrema precariedad, la Sociedad providencia es inope-
rante. Faltan las condiciones mínimas que permiten el desarrollo de las
ayudas solidarias: disponibilidad de tiempo para ayudar (se dedica el
tiempo a actividades de sobrevivencia básica), disponibilidad de recursos
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materiales para viabilizar la ayuda (para ayudar, hace falta tener algu-
nos recursos) y cohesión social (diversas comunidades tradicionales pue-
blerinas o barriales urbanas presentan una fragmentación que debilita
el espíritu de ayuda mutua). En estos contextos, los costos de oportuni-
dad para la inversión en solidaridades son demasiado elevados y deses-
timulan esa inversión (Hespanha et al., 2000).

Por otro lado, los estudios revelan también la existencia de contex-
tos socio-espaciales donde se acumulan factores limitantes para el fun-
cionamiento de la Sociedad providencia, a la par de otros contextos que
favorezcan ese funcionamiento. Por ejemplo, cuando la Sociedad provi-
dencia se basa en un modelo de desarrollo estancado –con una propor-
ción relativamente elevada de la población viviendo de la agricultura y
con una proporción igualmente alta de mujeres realizando tareas domés-
ticas– y, simultáneamente, en estándares demográficos conservadores,
entonces estamos claramente ante una combinación regresiva de facto-
res que afectan gravemente el rol providencial de la sociedad. Cuando,
al contrario, la tasa de actividad femenina es más elevada y se consigue
conciliar trabajo fuera del hogar con trabajo doméstico, al existir medi-
das de política y apoyos institucionales favorables, entonces nos encon-
tramos ante una combinación claramente progresiva en la cual la
Sociedad providencia se muestra más activa (Hespanha y Portugal, 2002).

La Sociedad providencia enfrenta desafíos inconmensurables en
esta fase de reestructuración del Estado providencia y no está claro cuán-
to le impactará a mediano plazo esta creciente reducción de la función
providencial del Estado, tanto en países de tradición liberal como en paí-
ses de tradición social-democrática. Hay señales de que ella va a encar-
garse de parte de las funciones desechadas por el Estado, principalmente
si ello conlleva compensaciones financieras, y en este caso es importan-
te saber si la naturaleza y calidad de los servicios prestados van a sufrir
cambios visibles. Dado que prevalecerá la lógica de mercado, se espera
que la clientela de esos servicios se constituya de las capas menos afluen-
tes de la sociedad y que las organizaciones que los prestan sean obliga-
das a depender de la ayuda financiera del Estado. Siempre que eso no
sea posible, la reducción del Estado puede desencadenar una reacción
defensiva de la Sociedad providencia a través de una reanudación de los
procesos de producción informal con un retroceso irreparable de la filo-
sofía universalista y un enorme impacto negativo en la vida de las fami-
lias y de las comunidades, como ocurrió en Inglaterra después de las
reformas conservadoras de los años 80.

Sin embargo, el retroceso del Estado social puede desencadenar
una mayor movilización de la sociedad a través de la irrupción de movi-
mientos sociales que presionen las instituciones políticas y los gobier-
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nos a acoger las reivindicaciones sociales más elementales de la pobla-
ción, tal como ocurre en los países donde el Estado providencia es débil
o poco fiable (Jacobi, 1993). Allí, la institucionalización de los movimien-
tos sociales democráticos a través de organizaciones no gubernamenta-
les o del tercer sector es particularmente visible en el ámbito de las
políticas sociales, donde diversas organizaciones se movilizan para ase-
gurar las diferentes modalidades de protección social de que las franjas
más pobres de la población carecen (Gohn, 1997).

Existe el riesgo de cooptación por el Estado, en el sentido de rever-
tir en su propio beneficio el trabajo de las organizaciones, pero éstas lo
contradicen. Esto se da, por un lado, a través de una práctica de traba-
jo en asociación involucrando a redes ampliadas de socios dirigidas al
aumento de su poder de negociación, por otro, a través de un fuerte arrai-
go en los movimientos que las originaron o en las comunidades que los
apoyan para que no se desvinculen de su base social. Según Santos, esta-
mos ante “una Sociedad providencia transfigurada que, sin dispensar el
Estado de las prestaciones sociales que lo obliga a la reivindicación de
la ciudadanía social, sabe abrir cambios propios de la emancipación y
no se resigna a la tarea de llenar las brechas del Estado y, así, participar,
de forma benévola, de la ocultación de la opresión y del exceso de regu-
lación” (Santos, 1994, p. 239).
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SOCIOLOGÍA ECONÓMICA

BENOIT LÉVESQUE

1. La Sociología Económica se define como el conjunto de las teorías que
buscan explicar los fenómenos económicos a partir de elementos socio-
lógicos y como disciplina capaz de pensar los hechos económicos socio-
lógicamente. Es inseparable de la Sociología general, en la medida que
“el rasgo característico de la sociedad moderna es presentarse bajo la apa-
riencia de una sociedad económica”, de modo que la “reflexión acerca
de las relaciones entre lo económico y lo social puede ser caracterizada
como la tarea central de la sociología y de las ciencias sociales” (Caillé,
1994, p. 9). Desde esta perspectiva, se puede identificar una “sociología
general de la economía” y una “sociología económica” (Cusin y Benamou-
zig, 2004). La primera corresponde a una sociología del capitalismo como
“sistema económico y social” (Trigilia, 2002), o lo que Weber (1959) deno-
minaba “ciencia de la economía social” (die sozialökonomische Wisens-
chaft). La segunda, la Sociología Económica, que remonta igualmente
a los fundadores de la Sociología, busca dar cuenta “de los principales
hechos identificados por la ciencia económica”, aplicándoles “una pers-
pectiva radicalmente diversa y un tipo bastante inédito de análisis ins-
titucional” (Smelser y Swedberg, 1994, p. 65). No obstante, como la
Sociología supone que “el mundo social está presente en cada acción eco-
nómica” (Bourdieu, 2000), no hay frontera fija entre la “sociología gene-
ral de la economía” y la Sociología Económica.

2. Weber y Durkheim analizaron la posibilidad de un abordaje socioló-
gico de la economía, tal como fue delimitada por los economistas neo-
clásicos. En Ensayos sobre la Teoría de las Ciencias Sociales (1959), donde
examina los métodos respectivos de las ciencias naturales y de las cien-
cias de la cultura, Weber pone fin a la discusión acerca de los métodos
(methodenstreit). A la vez, muestra que la ciencia económica no es pura
especulación y que sus leyes no son naturales, sino tipos ideales, cuyo
valor predictivo es limitado en virtud de su enorme generalidad. Del mis-
mo modo, luego de observar que la economía concierne, a primera vis-
ta, sólo a cosas (por ende, sin ser de interés para la moral o para la

S |   SOCIEDAD PROVIDENCIA - SOCIOLOGÍA ECONÓMICA

344



Sociología), Durkheim demuestra que, en su transcurso efectivo, se tra-
ta de representaciones, creencias y valores.

La Sociología Económica cuestiona la delimitación realizada por
los economistas que reducen la economía al cálculo racional referente
a recursos raros que deben ser asignados a necesidades consideradas ili-
mitadas. Más positivamente, ella propone una definición más amplia de
la economía, como representaciones sociales en la tradición durkheimia-
na, actividades sociales que se refieren a una racionalidad ampliada en
la tradición weberiana, relaciones sociales de producción, distribución
y consumo conforme la tradición marxista y actividades basadas en prin-
cipios económicos plurales –mercado, redistribución, reciprocidad y don–
en una perspectiva polanyiana. En suma, se puede definir la Sociología
Económica como “el conjunto de las teorías que buscan explicar los fenó-
menos económicos a partir de elementos sociológicos” (Swedberg, 1987)
o como la disciplina capaz de “pensar los hechos económicos socioló-
gicamente”(Gislain y Steiner, 1995).

La definición de la Sociología como disciplina, en el siglo XIX, estu-
vo precedida por la formación de la teoría política moderna (Maquiave-
lo en el siglo XVI, Hobbes en el siglo XVII y Monstesquieu en el siglo
XVIII) y de la teoría económica, con los fisiócratas y Smith en la segun-
da mitad del siglo XVIII. La conformación de esas esferas separadas sería
fuertemente cuestionada por More, a principios del siglo XVI, por los uto-
pistas (Owen y Fourier) y por los pre-sociólogos (Saint-Simon y Com-
te) del siglo XIX. Esos pensadores propusieron simultáneamente “otra
sociedad y otra economía”, recurriendo más a la solidaridad que al indi-
vidualismo, y a “otro abordaje de la sociedad y de la economía”, a par-
tir de una visión sintética y holística de la sociedad.

Fundada a partir de esa herencia, la Sociología clásica, formada
a fines del siglo XIX, se encuadra en un contexto de “grandes cambios”,
caracterizado por la predominancia de una economía de mercado ancla-
da en una filosofía del laissez-faire. Ella se presentó, entonces, como res-
puesta a las pretensiones hegemónicas de la escuela neoclásica,
formulada a principio de los años 1870 y centrada “en el intercambio
mercantil entre agentes supuestamente racionales, en la formación del
sistema de los precios y en el análisis matemático de las condiciones de
equilibro general” (Cusin y Benamouzig, 2004, p. 437). Como la Socio-
logía cuestionó los postulados de base de esa nueva ciencia, sería vista
como una anti-economía, al menos hasta los años 1970, cuando la “socio-
logía de la elección racional” empezó a consolidarse.

Para dar cuenta del desarrollo de la Sociología Económica, los ana-
listas identifican al menos tres grandes períodos, cuyas fechas y evalua-
ciones varían según se enfoque la mirada en Europa o en Estados Unidos.

345

SOCIOLOGÍA ECONÓMICA   |   S



Se reconoce el período 1890-1920 como crucial, debido a la contribución
de los fundadores de la Sociología. Para ciertos analistas, entre los cua-
les está Swedberg (1987), los años 1920-1960 representan un segundo
período poco interesante. La Sociología Económica se contentaba enton-
ces con “simplemente retomar ideas antiguas”, introduciendo, así, el des-
crédito de sus postulados, de fines de los años 1930 hasta el inicio de los
años 1960. A lo largo de ese período, se fragmentó cada vez más en subes-
pecializaciones: Sociología del trabajo, del desarrollo, de la empresa, de
las organizaciones, entre otras. Una institucionalización más tardía con
relación a la Ciencia Económica y a la Ciencia Política explicaría por qué
la Sociología habría entrado en las universidades norteamericanas como
una “ciencia de los restos”.

Aunque su institucionalización en Europa haya sido posterior, la
Sociología Económica allí habría seguido siendo interesente, permanecien-
do inscrita en una Sociología general y manteniendo relaciones más estre-
chas con los economistas heterodoxos. Se destacan, así, los trabajos de la
escuela francesa de Sociología, principalmente los de Mauss, sobre el inter-
cambio y la dádiva (1923-1924), de Halbwachs, sobre las clases sociales
y el consumo (1933), y de Simiand (1932-1934), sobre la evolución de los
salarios, la moneda y las mentalidades económicas. Del mismo modo, se
impone la contribución sociológica del economista austríaco Schumpe-
ter (1833-1959), principalmente sobre el capitalismo, el emprendedor y las
innovaciones, siguiendo la obra de Weber. Después de emigrar para los
Estados Unidos, en 1932, el economista austríaco constituiría, en los años
1980, una fuente de inspiración para los neo-schumpeterianos y para los
evolucionistas (Nelson y Winter, Freeman, Perez, Dosi, Lundwall), sobre
todo en la cuestión de los sistemas de innovación (Lévesque, Bourque y
Forgues, 2001). Fuertemente inspirado por la Antropología, Polanyi (1886-
1964), que dejó Austria en 1934, después Inglaterra en 1943, mudándose
a los Estados Unidos, contribuye con un conjunto de nociones alineadas
con los fundadores, principalmente las de encastramiento social de la eco-
nomía y de principios económicos plurales. La Gran Transformación (1944)
representa, así, una fuente de inspiración importante para la nueva Socio-
logía económica y para otra economía (Laville, 1994). En fin, Economía
y Sociedad (1956), escrito por Parsons y Smelser, reubica el análisis de la
economía en el ámbito de una teoría general de la sociedad basada en cua-
tro sistemas (sistema económico, sistema político, sistema cultural y sis-
tema de integración social), interconectados por relaciones de intercambio
que producen una especie de equilibrio general. Además de presentar cier-
to sesgo económico, esa Sociología estructural-funcionalista permaneció
demasiado abstracta para fomentar un verdadero programa de investiga-
ción. A pesar de esas contribuciones mayores y la influencia del marxis-
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mo, la Sociología Económica Pos-Segunda Guerra Mundial no logró
“encontrar espacio en el campo económico” compartido por la microeco-
nomía neoclásica, con sus modelos matemáticos aplicados al mercado, y
por la macroeconomía de inspiración keynesiana para el estudio de las polí-
ticas económicas (Cusin y Benamouzig, 2004).

Dos hechos extraordinarios –uno a fines de los años 1960 y otro
en los años 1980– favorecieron el nacimiento de una nueva Sociología
Económica. El primero fue resultante de la formación de nuevos movi-
mientos sociales (estudiantiles, femeninos, ecologistas), que empezaron
a luchar por la autogestión, calidad de vida, creatividad y autorrealiza-
ción. Esas reivindicaciones, cuya satisfacción va más allá de la distribu-
ción de las ganancias de productividad, contribuyeron a la ruptura del
compromiso fordista, invalidando imparcialmente los abordajes de Key-
nes y de la reproducción funcionalista y marxista. El segundo hecho fue
motivado por las políticas neoliberales, que señalan la intervención del
Estado como causa principal de los problemas económicos. Aunque la
crisis de los Estados providencia y el aumento del desempleo represen-
taran amenazas para las conquistas anteriores, ellas también llevaron a
la resistencia y a la búsqueda de alternativas, como atestiguan la alter-
mundialización y la altereconomía (Laville, 1994). En este contexto de
“gran transformación”, la Sociología Económica reanudaría con la tra-
dición clásica y elucidaría la diversidad de las configuraciones “Estado,
mercado y sociedad civil”.

3. Al admitir que la ciencia económica neoclásica provee a los actores
clave del capitalismo representaciones que contribuyen a la realización
de sus progresos, la nueva Sociología Económica responde a una doble
demanda –una crítica al neoliberalismo y una búsqueda de alternativas
concretas. Ella aclara, además, de forma pertinente, los cambios de los
años 1990, sobre todo ante el surgimiento de una nueva economía y de
un “nuevo espíritu del capitalismo” (Boltanski y Chapiello, 1999).

Una economía relacional que esté basada en el saber y los servi-
cios moviliza más que nada factores extra-económicos y no mercanti-
les, como la investigación, la formación y la calidad del medioambiente.
Esa movilización supone la existencia de una reconfiguración del Esta-
do y de sus modalidades de intervención centradas en una oferta inte-
grada, nuevos modos de regulación y recurren a la sociedad civil, modos
de gobernanza más horizontal y nuevas solidaridades. La Sociología Eco-
nómica revela, igualmente, que las formas de coordinación son múlti-
ples, incluyendo no sólo el mercado (la mano invisible) y la jerarquía
(mano visible de los administradores), sino también el Estado, las aso-
ciaciones, las redes, las comunidades. La importancia de la complejidad
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y de la diversidad de la configuración “Estado, mercado y sociedad civil”
muestra muy bien la “diversidad de los capitalismos” y de los “modelos
nacionales de desarrollo”, incluso en las comparaciones Norte-Sur.

Del mismo modo, los trabajos acerca de la economía social y soli-
daria permiten comprender cómo la actividad económica descansa en
diversos principios económicos (mercantiles, no mercantiles y no mone-
tarios) cuya articulación no garantiza el bien común, excepto recurrien-
do a la democracia representativa y deliberativa, lo que muestra las
dimensiones políticas de la otra economía. Esos principios plurales tam-
bién están presentes en el capitalismo, pero no son reconocidos por fal-
ta de democracia económica. Las asociaciones, las empresas sociales y
las iniciativas de la sociedad civil, en el área de la economía, suscitan
cuestiones relativamente nuevas no sólo acerca de las relaciones entre
la economía y lo político, sino también de la naturaleza de cada una de
esas esferas y su permeabilidad. Así, la economía es manifiestamente
ampliada para incluir lo no mercantil y lo no monetario, mientras lo polí-
tico se expresa tanto a través del espacio público como por la relación
con el Estado, de modo que la cuestión social pueda ser relacionada a
la economía. En fin, los nuevos riesgos económicos y sociales propician
el inicio de un desarrollo sustentable y justo, por intermedio de la regu-
lación del mundo asegurada por instituciones internacionales que res-
peten a la democracia.

La Sociología Económica ha hecho progresos indudables desde
fines del siglo XX, interesándose por el núcleo duro de la Economía. No
obstante, diversos abordajes y subespecializaciones siguen fragmenta-
dos, haciendo más compleja y difícil la integración de los nuevos sabe-
res así producidos (Smelser y Swedberg, 1994). El desafio de integración
permanece todavía más difícil porque no hay consenso acerca de la
dirección que se debe tomar, como señalan propuestas a menudo dis-
cordantes acerca de la formación de una Sociología General de la Eco-
nomía, de una Sociología Económica que se erigiría como disciplina,
de una Socioeconomía abierta a las diversas disciplinas interesadas en
la Economía.

Conviene indagar, una vez que toda Sociología Económica se
encuadra en una Sociología general, si la tarea de integración de los cono-
cimientos sociológicos no abarcaría igualmente a la Sociología general,
ella misma fragmentada en diversas tradiciones. Por otro lado, se pue-
de preguntar si las nociones de economía social y de encastramiento
social de la economía, cada vez más empleadas, no serían tan ambiguas
como la corriente “economía y sociedad”.

Además, esas nociones no suponen que la economía es externa a
la sociedad, sino que afirman justamente lo contrario. Las proposicio-
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nes de Polanyi (1983) acerca del desencastramiento de la economía
moderna, y de Granovetter (2000) acerca de su encastramiento en las
redes pueden reconciliarse, ya que el primer autor considera el “mismo
principio de mercado” como tipo ideal, tal como es definido por los eco-
nomistas, mientras el segundo se dedica a los “mercados concretos”, cuyo
funcionamiento moviliza a las redes y las relaciones personales. Desde
un punto de vista político, esas dos posiciones divergen: una cuestiona
una “economía de mercado”, convertida en “sociedad de mercado”, al
paso que la otra acepta que el mercado “instrumentalice” las relaciones
sociales para sus propias finalidades. Esa controversia muestra claramen-
te la importancia de considerar el mercado en el ámbito de un capita-
lismo responsable por la cuestión social, por intermedio de la
autonomización de la esfera económica.
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SOLIDARIDAD

JEAN-LOUIS LAVILLE

1. El concepto moderno de solidaridad se remite a dos proyectos diame-
tralmente opuestos, de modo que es imposible presentar una acepción
unificada. La solidaridad filantrópica corresponde al primer proyecto que
se refiere a la visión de una sociedad ética en la cual los ciudadanos, moti-
vados por el altruismo, cumplen sus deberes unos hacia los otros volun-
tariamente. La segunda forma es la versión de la solidaridad como
principio de democratización societal, resultando de acciones colectivas.

La solidaridad filantrópica se concentra en la “cuestión de la urgen-
cia” y en la preservación de la paz social, concepción que tiene por obje-
to ayudar a los pobres y su moralización a través de acciones paliativas.
La dádiva aquí no se somete a otras reglas capaces de estabilizar sus con-
diciones de ejercicio sino a aquellas estipuladas por los donantes, de
modo que puede convertirse en instrumento de poder y dominación. La
inclinación a ayudar a otros, valorada como un elemento constitutivo de
la ciudadanía responsable, implica la amenaza de una “dádiva sin reci-
procidad” (Ranci, 1990). La única contrapartida posible es la gratitud sin
límites, estableciendo una deuda que los beneficiarios jamás pueden hon-
rar. Los vínculos de dependencia personal promovidos por la solidari-
dad filantrópica asumen el riesgo de poner a los donatarios en situaciones
de inferioridad. En otras palabras, ella cuenta con un dispositivo de jerar-
quización social y de mantenimiento de las desigualdades apoyado en
las redes societarias de proximidad.

La segunda forma de solidaridad se basa tanto en la ayuda mutua
como en la expresión reivindicativa, alcanzando la auto-organización y
el movimiento social a la vez. Esta segunda versión supone una igualdad
de derecho entre los involucrados. Con base en la libertad de acceso al
espacio público para todos los ciudadanos, ella se dedica a profundizar
la democracia política mediante una democracia económica y social.

Es verdad que la solidaridad filantrópica desempeñó un rol impor-
tante, como lo muestran las variadas formas de patronato y paternalis-
mo desarrolladas en el siglo XIX. Sin embargo, la amplitud de la
movilización del registro de la solidaridad democrática fue lo que mar-
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có la historia francesa y la de otros países europeos y sudamericanos,
comparándolas con contextos anglosajones. 

2. En lo que se refiere a la historia del concepto de solidaridad demo-
crática en Francia, se pueden distinguir dos etapas. La solidaridad es un
término introducido por Leroux en la Filosofía para demarcar el víncu-
lo social-democrático de caridad. Según el autor, “la naturaleza no creó
un único ser para sí mismo […] ella los creó los unos para los otros y puso
entre ellos una solidaridad recíproca” (Leroux, 1841, p. 170). A pesar del
tiempo que pesa sobre esa teología política, es importante resguardar su
fuerte crítica, tanto de la filantropía como de una visión organicista de
la sociedad. Para sustraerse a un individualismo competitivo, así como
a un estatismo autoritario, Leroux insiste en el establecimiento de una
comunicación entre el Estado y la sociedad que supone grupos interme-
dios. El autor cuenta con redes de solidaridad que pasan por el taller y
con asociaciones o la prensa para mantener el espíritu público indispen-
sable a la democracia. Su pensamiento coincide con los movimientos de
la época que se aventuran en la búsqueda de una nueva economía: la
organización del trabajo a ser encontrada dará la oportunidad de cons-
tituir entidades productivas que inscriban la solidaridad en la economía.

Ante los límites impuestos a ese primer abordaje después de los
hechos de 1848, otra concepción de solidaridad democrática lo sucede,
a la vez ensanchándola y rompiendo con ella (La Revue Du Mauss, 2000).
Es verdad que la solidaridad democrática sigue demostrando un recha-
zo a la posición liberal, que reduce el vínculo societario al intercambio
contractual. A pesar de eso, el solidarismo defendido por políticos, juris-
tas o sociólogos es diferente. Reside en la idea de una deuda social adqui-
rida por el individuo al ser miembro de la sociedad y que lo lleva a asumir
un “cuasi contrato” con sus semejantes. No se trata de un compromiso
interindividual voluntario, sino un compromiso firmado ante la colec-
tividad, cuyo respeto el Estado debe asegurar por obligación.

Como lo señala Bourgeois (1998, p. 2223), “el deber social no es
pura obligación de consciencia, es una obligación fundada en derecho,
de cuya ejecución es imposible sustraerse sin violar una regla precisa de
justicia”, y el Estado puede imponer dicha regla “a la fuerza, si fuera nece-
sario”, a fin de garantizar “a todos, así, su legítima parte en el trabajo y
en los productos”. La intervención del Estado emancipa las dependen-
cias personales al viabilizar el acceso al derecho, pero refuerza “su poder
tutelar” y “su papel central de dar forma a la sociedad” (Lafore, 1992).
La noción de solidaridad tiene un nuevo sentido y muestra, para los repu-
blicanos, ser el medio de reconciliar los derechos individuales con la res-
ponsabilidad del Estado; en contrapartida, avala la preeminencia de la
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economía de mercado, en la cual el Estado se apoya para llevar a cabo
su responsabilidad de captar los medios necesarios para la realización
de las funciones sociales a través de la redistribución pública. 

Ilustrando el triunfo de la segunda concepción, el derecho del tra-
bajo reemplaza el debate acerca del derecho al trabajo. El pago de la deu-
da social ahora incluye el trabajo, que no es un contrato más sino un
status, pues proporciona derechos sociales. A partir de la segunda mitad
del siglo XIX, la solidaridad, en la condición de principio organizador
de la resistencia a la expansión sin límites del mercado, se expresa sobre-
todo por las protecciones vinculadas al empleo asalariado en un ámbi-
to nacional (Castel, 1995). En la actual condición, la solidaridad no puede
limitarse a este aspecto, si tenemos en cuenta a los obstáculos para la
consecución de un trabajo “digno”. Tampoco puede ser lograda por
medio de una redistribución indexada por el crecimiento del mercado.
Los desgastes ecológicos sólo pueden ser combatidos a través de una
intervención que supone arreglos internacionales. Eso pone en duda la
expansión de la solidaridad horizontal con relación a los pobres y la con-
sideración de la solidaridad vertical, entre las generaciones. El “princi-
pio responsabilidad” (Jonas, 1998) requiere una intensificación de la
solidaridad a partir de esos dos ejes, implícitos en la idea de desarrollo
sustentable. Aunque exista un consenso aparente, hay dos proyectos
divergentes con respecto a las formas de solidaridad implicadas: uno se
basa en la reactualización de una versión filantrópica de la solidaridad;
el otro se sostiene en una adaptación de la versión democrática.

3. En el proyecto basado en el regreso de la solidaridad filantrópica, las
variables sociales y ecológicas constituyen externalidades. Sólo se inte-
gran a ese proyecto mediante su internalización, es decir, la determina-
ción de un equivalente monetario (creación de mercado de derechos de
polución, medidas fiscales de incentivos, etc.). El objetivo de esa “inde-
xación” es influenciar a los agentes económicos con respecto a sus elec-
ciones de producción y de consumo. Se puede superar la contradicción
entre dinámica económica y variables socioecológicas mediante meca-
nismos correctivos inherentes a la economía de mercado, única capaz
de generar los antídotos para los problemas causados por ella misma.

Esa creencia en la capacidad de auto-reforma del mercado es reem-
plazada por la afirmación de que sólo la empresa crea riquezas. El sec-
tor público y las formas de empresas en las cuales la propiedad no se
reserva a los dueños de capitales –agrupadas bajo la denominación de
economía social– se considera que disponen de privilegios que convie-
nen reducir para restaurar una competencia justa y transparente. O los
sectores público y social se alinean a las empresas privadas, mediante
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la adopción de criterios de mercado o cuasi mercado, únicos capaces de
verificar la eficacia y la eficiencia, o reivindican su singularidad. En este
caso, su acción deberá tener un alcance sumamente limitado, centrado
en las poblaciones empobrecidas, de modo que la asistencia prestada por
el servicio público deberá ser completada por la intervención caritativa
de otras asociaciones de carácter privado (Medef, 2002).

En esta concepción de empresa privada, la responsabilidad social
es alternativa a la ingerencia pública. Ante el surgimiento incipiente de
nuevas regulaciones públicas, incluso internacionales, la auto-respon-
sabilización de la empresa, en lo que concierne a cuestiones sociales y
ecológicas, sugiere que una vía basada en el voluntariado de la conduc-
ta ética puede ser la más adecuada. Esa auto-responsabilización impli-
ca reestructurar la lógica de potencia de grandes grupos internacionales,
mostrándoles que su capacidad de autocontrol puede evitar una inter-
vención externa virtualmente perjudicial a sus metas. La relegitimación
de actores económicos cuyas decisiones respecto al medioambiente o
empleo son contestadas también tiene una función interna (Salmon,
2002): tranquilizar a los asalariados que podrían cuestionarse respecto
a los fenómenos de exclusión y de riesgo ecológico. La empresa ofrece
pruebas de su benevolencia a la sociedad, lo que la autoriza a enunciar
obligaciones morales referentes a la actitud de cada empleado. Se aso-
cia a la abstracción de las declaraciones societarias un conjunto de reco-
mendaciones referentes a la vida cotidiana del asalariado. En ese marco
filantrópico, el desarrollo sustentable puede resultar en una especie de
encuadre por el mercado, donde las empresas asumen externalidades
negativas y se presentan como responsables ante la sociedad.

La concepción democrática de la solidaridad, a su vez, reinserta
la economía en su papel de medio destinado a alcanzar fines de justicia
social y de sustentabilidad ecológica. Esa reinserción en una interroga-
ción teleológica acerca de la convivencia de los hombres supone que se
asegure empíricamente al menos dos condiciones con respecto al cua-
dro institucional en el cual se encuentra la economía.

La primera condición señala que un conjunto de reglas cuyo obje-
tivo sea “socializar” el mercado y restringir su acceso a dotaciones limi-
tadas de recursos no renovables puede ser legítimamente establecido, lo
que implica arbitrajes públicos. Los mercados son compatibles con ins-
tituciones reguladoras que no se limitan a una internalización de las exter-
nalidades negativas, sino que manifiestan cierta voluntad colectiva de
inscribir el mercado en el orden democrático. Se debe completar el
“encuadre” institucional de los mercados, además, con un “transbordo”
(Callon, 1999) proveniente de la movilización de una pluralidad de lógi-
cas de acción y de principios económicos. El surgimiento de la actividad
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económica únicamente a partir del mercado resulta, de hecho, en la adop-
ción de una perspectiva “individualista”, “atomista”. Esa perspectiva pue-
de ser relativizada por la diversidad de los principios económicos y formas
de propiedad, enriqueciendo la gama de acciones de índole económica.

En el proyecto de la concepción democrática de la solidaridad, un
desarrollo sustentable sólo puede ser traducido en avances constatables
por la óptica de la revitalización de los ámbitos no mercantiles y no mone-
tarios articulados a mercados regulados. Al contrario del proyecto ante-
rior, que defendía la unicidad de la empresa y del mercado, esta versión
del desarrollo sustentable tiene condiciones de fundar discusiones públi-
cas acerca de las evoluciones económicas en favor del fortalecimiento
de una economía plural. Esta economía se presenta como el vector indis-
pensable para instaurar una forma de desarrollo más solidaria. Una eco-
nomía plural, tanto por los principios económicos como por las formas
de propiedad, y cuya pluralidad sea valorada como una riqueza, puede
delinear los caminos de una solidaridad democrática reorganizada. Des-
de ese punto de vista, la posibilidad de relegitimar el servicio público
democratizando su funcionamiento puede anclarse en la estabilización
de una economía social y solidaria, cuyos componentes más dinámicos
fueron creados para insertar la economía en normas sociales y ecológi-
cas. La solidaridad democrática ya no puede restringirse al nivel nacio-
nal y al trabajo; aunque siga en estas áreas, sólo puede alcanzar su
finalidad de justicia al ampliarse a los niveles local e internacional, ejer-
cida siempre en favor de los pobres y entre generaciones.

4. La elección reactualizada entre las formas de solidaridad culmina en
el cuestionamiento de la definición formal de la economía (Polanyi, 1977),
aceptada desde el surgimiento de la economía neoclásica. Mientras
dimensiones como productividad y crecimiento, emblemáticas de esa
definición, pierden su relevancia e incluso su pertinencia, la cuestión de
las consecuencias sociales y ambientales de la actividad económica prác-
ticamente ya no puede ser iganorada. Una primera respuesta al proble-
ma está en internalizar las externalidades y completar la reorganización
del mercado a través de una ética fomentada por empresas concientes
de sus responsabilidades sociales y ambientales. En este caso, por pri-
mera vez, se concibe la ética –antes proveniente del ámbito religioso o
filosófico– a partir del ámbito económico. Esa ética a la cual la empre-
sa ahora recurre, fragiliza la intervención de las instancias políticas en
el mundo económico. Luego de una larga historia de la limitación de la
economía por la solidaridad democrática, se propone una solidaridad
filantrópica marcada por la conciencia de la responsabilidad ciudada-
na de las élites. La otra respuesta concierne a un abordaje extensivo de
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la economía. En ella, la dimensión ética ya no queda delegada a la empre-
sa, sino que es objeto de una deliberación y negociación colectivas.

Lo que alimenta concretamente ese debate es la pluralidad de las
lógicas económicas. Asociado a éstas, se debe considerar la economía en
sus medios social y natural, tal como lo evoca el abordaje que Polanyi
clasificaba como sustantivo, en el cual la economía es concebida sólo
como un medio al servicio de finalidades humanas que dependen de una
elección política. En la acepción democrática de la solidaridad, la refle-
xión moral no podría desvincularse del debate acerca de los fines legí-
timos en el espacio público. Sea la filantropía o democracia, se trata de
una alternativa recurrente hace dos siglos, cuya persistencia se confir-
ma por la amplitud de las cuestiones sociales y ecológicas.
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SOSTENIBILIDAD

JOSÉ LUIS CORAGGIO

1. El problema de la sostenibilidad suele ser planteado a nivel de un
emprendimiento, sólo vinculado con otros emprendimientos o con con-
sumidores finales a través de relaciones de competencia/cooperación
mediadas por el mercado, y expresada, tal sostenibilidad, en una cuen-
ta de “capital” simplificada (Weber, 1964), que registra en términos
monetarios las previsiones de los movimientos y formas de los recur-
sos y flujos económicos. Está muy instalado en el sentido común, no
sólo del público, sino de técnicos y profesionales así como de los mis-
mos emprendedores, que sostenibilidad significa que “cierren las cuen-
tas” y eventualmente que quede un saldo monetario favorable entre
ingresos y gastos (efectivos y/o imputados).

No se trata aquí de ignorar el criterio de la evolución de los sal-
dos monetarios. Sin embargo, lejos de ver todo proceso productivo como
un proceso (más o menos eficiente, más o menos completo, más o menos
grande) de valorización del capital-dinero, plantearemos que, en lo fun-
damental, la génesis, desarrollo y consolidación de capacidades huma-
nas e institucionales bajo nuevas formas de producción basadas en la
organización autogestionaria del trabajo por los trabajadores y en la ges-
tión consciente del sistema de necesidades (orientadas por la reproduc-
ción ampliada de la vida de todos), dependen no sólo ni principalmente
de esos saldos, sino de, entre otras condiciones: a) la voluntad y consis-
tencia de las acciones sociales, políticas y económicas de los trabajado-
res y sus comunidades inmediatas, b) un contexto que incluye como
componente principal el acceso a bienes públicos no monetizados pro-
vistos en parte, pero no solamente, por el Estado en sus diversos nive-
les. Entre otros bienes públicos incluimos: la canalización no competitiva
de una parte del poder de compra del Estado en sus diversos niveles hacia
este sector; una política fiscal progresiva que limite políticamente el enri-
quecimiento particular y redistribuya de los que más a los que menos
tienen; la implementación de normativas jurídico-administrativas que
reconozcan y promuevan estas formas autogestionadas; el acceso a: i)
la educación en todos sus niveles y con calidad y adecuación al desarro-
llo de capacidades de emprendimiento; ii) el conocimiento científico-tec-
nológico; iii) las condiciones que hacen a la salud; iv) una seguridad social
que socializa riesgos y asiste en situaciones de indefensión (reduciendo
no sólo el impacto de las catástrofes sino la necesidad de tener reservas
para cubrirlas en un contexto de incertidumbre); v) la seguridad perso-
nal y de los bienes; vi) la ciudad como un valor de uso complejo; vii) la
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justicia; viii) el derecho de asociación; ix) el derecho a la apropiación legí-
tima de medios esenciales de vida y/o de producción en función de la
racionalidad reproductiva (Hinkelammert y Mora, 2009) y no del inte-
rés de las elites, x) el reconocimiento de la diversidad cultural y de for-
mas sociales legítimas de propiedad (colectivas o no); (v. Régimen de
Propiedad) xi) el derecho a la información fidedigna; xii) la regulación
social y política de los mercados para evitar la formación de poderes asi-
métricos, xiii) la regulación social de la libre iniciativa individual y la
acción de fundaciones, ONGs, corporaciones gremiales y muchas otras
organizaciones de la sociedad, xiv) el derecho a participar en la gestión
de los recursos públicos; etc. La sostenibilidad dependerá, en adición a
las instituciones mencionadas: (a) de las capacidades y disposiciones
generales de los trabajadores que cooperan a nivel micro, (b) particular-
mente de sus disposiciones a cooperar y coordinarse entre unidades
microeconómicas (nivel meso). Estas condiciones de la sostenibilidad
amplían notablemente la agenda de luchas pertinentes para construir una
economía social y solidaria.

2. Aún bajo la hegemonía del capitalismo como proyecto civilizatorio,
es necesario ir construyendo criterios diferenciadores y anticipadores de
lo nuevo que no existe plenamente todavía. Para poder aplicar un crite-
rio coherente de sostenibilidad que contrarreste la idealización de la
empresa mercantil en un mercado perfecto, la teoría crítica de la eco-
nomía social debe desarrollar un criterio de sostenibilidad socioeco-
nómica, que sea el concepto propio de una economía social y solidaria
en un proceso de transición, y que admita la vía de aparentes “subsidios”
económicos generalizados (educación, capacitación, exceptuación de
impuestos, sistemas de salud, etc.) a partir del principio de redistribu-
ción progresiva por parte de la economía pública, así como aportes de
trabajo u otros recursos (trabajo voluntario, redes de ayuda mutua, uso
de la vivienda para la producción, etc.) a partir del principio de recipro-
cidad. Tales “subsidios” no deben ser computados como costos. Los
emprendimientos deben poder cubrir sus gastos monetarios efectivos (sin
imputaciones de valores a capacidades y recursos no comprados en el
mercado) y lograr su objetivo de lograr la reproducción de sus miembros
o comunidades de referencia (si esa reproducción es simple o amplia-
da, es otra cuestión). (Coraggio, 2004)

Una condición dinámica de la sostenibilidad es la extensión con-
tinua de las relaciones asociativas solidarias, internalizando así condi-
ciones de reproducción que ahora dependen del capital, y la ampliación
diversificada del espectro social que incorpora, pues no se trata de una
economía pobre para pobres. Otra condición, fundamental para una
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visión estratégica, es el cuidado de las bases naturales –humanas o no-
de la producción y reproducción. 

No tiene sentido pensar en lograr otra economía por medio del
individualismo metodológico (cada microemprendimiento internamen-
te solidario debe ser viable, y por agregación toda la economía “social”
resultaría ser solidaria y viable). El cambio del contexto estructural es
condición para la viabilidad y sostenimiento de las iniciativas particu-
lares. Sin construcción de un contexto mesosocioeconómico consisten-
te es poco probable sostener los emprendimientos de este nuevo sector.
Por lo demás, lo que puede no ser viable ni racional para el concepto de
sostenibilidad mercantil estricta puede ser condición de reproducción
de muchas otras actividades. (Como puede ser la producción de arroz
no competitivo detrás de los talleres de producción de artesanías com-
petitivas en Tailandia.)

3. En todo caso, señalamos la complejidad si es que no imposibilidad de
hacer estos cálculos (condición de la racionalidad económica para la ide-
ología neoliberal y para Weber: “El cálculo en dinero –no el uso efecti-
vo mismo– es … el medio específico de la economía de producción
racional con arreglo a fines”) y que los emprendimientos económicos de
los trabajadores pueden no tener beneficios en sentido estricto y sin
embargo ser justificables económicamente. Esto supone otra definición,
más amplia, de economía: el sistema que se da una sociedad para defi-
nir, movilizar, distribuir y organizar recursos con el fin de producir, inter-
cambiar y utilizar bienes y servicios útiles para satisfacer cada vez mejor
y transgeneracionalmente las necesidades legítimas de todos sus ciuda-
danos.(Coraggio, 2004) (v. Economía del Trabajo)

Además, aunque es un dato de referencia útil si se lo pone en con-
texto, aquella cuenta de ingresos y egresos monetarios se suele calcu-
lar para un dado producto y una dada técnica de producción al
comienzo de la iniciativa, como un test de su eventual viabilidad. Pero
las capacidades, los productos, las técnicas y las condiciones y oportu-
nidades de mercado variarán, como variarán las necesidades, cambian-
do por tanto la productividad y los resultados en valores de uso y de valor
de cambio, lo cual conlleva un proceso de aprendizaje y otro tiempo
mucho mayor que los seis meses o el año de maduración que a veces
se prevén en los programas de promoción de la economía social y soli-
daria. Esto se hace evidente cuando muchas incubadoras instituciona-
lizadas, trabajando en condiciones altamente excepcionales, dan entre
dos y cuatro años para la incubación. (Unitrabalho) 

En todo caso, la sostenibilidad económica de un sistema de eco-
nomía basado en el trabajo autogestionario es un objetivo de mediano
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plazo y no se define a nivel micro, depende del comportamiento varia-
ble de un conjunto multi-actoral y multi-institucional. En tanto la pro-
ductividad y todas las capacidades que están detrás de ella se aprenden,
hace falta tiempo para que los nuevos emprendimientos la adquieran,
y esto justificaría un período de incubación “subsidiada”. (El Comple-
jo de Cooperativas de Mondragón da un promedio de 5 años para pro-
bar la sostenibilidad de una nueva cooperativa). 

En relación a los tiempos y ciclos de consolidación y desarrollo,
el crédito adecuado puede jugar un papel crítico en superar problemas
de acceso a medios de producción de alto costo, al tiempo de madura-
ción del proyecto, a las variaciones estacionales, a crisis ocasionales, etc.
pero desde la perspectiva de la construcción y sostenibilidad de un sec-
tor de economía solidaria no es lo mismo acceder al microcrédito ges-
tionado como parte del proceso de extensión del ciclo del capital
financiero que hacerlo como parte de un sistema de socialización de los
ahorros y de subsidios cruzados por parte del sistema fiscal y financie-
ro. Por lo demás, el microcrédito no permite financiar obras de infraes-
tructura, sistemas colectivos regionales, que hacen al contexto de
viabilidad de los microemprendimientos. En la emergencia actual, de cri-
sis de reproducción de cientos de millones de personas, deberíamos estar
luchando por una profunda –no marginal ni cosmética– reingeniería del
sistema financiero, que se adecúe a los requerimientos y tiempos de sub-
conjuntos articulados de emprendimientos solidarios, para crear condi-
ciones favorables a la consolidación y articulación del contexto en que
se desenvolverán las iniciativas de los trabajadores. (Muñoz, 2008)

Por otro lado, puestos a competir, el capital exige una tasa de
ganancia que carga al precio y por la cual tiene que responder ante sus
accionistas o inversores. Ese margen de ganancia que no reclamarían los
emprendimientos familiares o solidarios, ni muchas cooperativas, o la
posibilidad de subsistir con ingresos menores por hora de trabajo, les da
una franja de competitividad para compensar en parte la menor produc-
tividad física (aquí lo cuantitativo juega un papel central). Otra diferen-
cia es que estos emprendimientos solidarios, al ponerse como límite ético
el uso socialmente racional de recursos naturales, no podrían cargar en
otros sectores sus deseconomías externas. Como parte de la ortodoxia
que se quiere aplicar a estas iniciativas para integrarlas a la economía
de mercado homogeneizada por el capital (a diferencia de la concepción
de una economía mixta, donde existen lógicas diversas que pueden ser
contradictorias o funcionales según la coyuntura) (Coraggio, 2007) debe-
ría, por coherencia lógica, exigirse comparabilidad en base a igualdad
de trato a las empresas (castigar su elusión y evasión de impuestos, no
otorgarles subsidios ni tratos especiales, controlar los costos que pasan
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a la sociedad como deseconomías externas, no admitir que unas divisio-
nes de un conglomerado financiero subsidien a otras, etc.).

Está implícita en buena parte de la literatura sobre economía soli-
daria la hipótesis de que, si bien los objetivos reales son distintos (maxi-
mizar ganancias vs. reproducción ampliada de la vida de los miembros,
si no es que de toda una comunidad o sociedad), la existencia del mer-
cado fuerza, de todas maneras, a aplicar un mismo concepto de compe-
titividad. Esto supone, entre otras cosas, que los productores tienen fines
de lucro y que los comportamientos de los consumidores de sus produc-
tos siguen siendo individualistas, desinformados y cortoplacistas y no han
sido transformados desde la nueva economía y sus estrategias de implan-
tación. Por otra parte, en algunas actividades la producción autogestio-
nada puede ser más eficiente y preferida (por ejemplo en algunos servicios
de proximidad), pero no se puede decidir en general y a priori en qué en
orden de competitividad se ubican las empresas capitalistas, los empren-
dimientos familiares, los proyectos asociativos solidarios… En todo caso,
como señala Hinkelammert, aceptar la competitividad como criterio
supremo conlleva un sistema de valores que prioriza el valor de cambio
por sobre el valor de uso, y la ganancia por sobre la satisfacción de las
necesidades para la buena vida. A lo que agregamos que comprar según
el principio de la ventaja inmediata implica no tener en cuenta las con-
diciones indeseadas del comportamiento de masa (por ejemplo: si com-
pramos productos importados por que son más baratos podemos estar
socavando las posibilidades de obtener nosotros mismos un empleo y un
ingreso para seguir comprando).

Esto presupone también la (supuesta) soberanía del consumidor:
empresas capitalistas y empresas del sector social y solidario compiten por
la decisión de los consumidores de adquirir a uno u otro oferente. Pero esas
decisiones no se reducen a comparar precios, ni siquiera a las combinacio-
nes precio-calidad, sino que hay elementos simbólicos o sociales que la Eco-
nomía Social y Solidaria debe explicitar como parte de su producción: efecto
sociedad, efecto status, efecto ciudadanía, efecto medioambiente sano, efec-
to sinergia sobre el desarrollo local y el entorno social de la propia vida de
los consumidores… Y la información sobre estos aspectos tiene un costo
que pocos pueden cubrir (tanto demandantes como oferentes de la econo-
mía social y solidaria) por lo que es una función pública –a cargo del Esta-
do o de la sociedad organizada– proporcionarlo (así como proporcionar
información negativa sobre otros productos y organizaciones económicas:
no cumplimiento de leyes sociales, fiscales, superexplotación, contamina-
ción ambiental, pérdida de soberanía, etc.). 

En esto, es fundamental tener en cuenta los tiempos. No se cons-
truye un sector orgánico de la economía en contradicción con las fuerzas
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del capitalismo en un día. Si tenemos que dar una fecha, al menos hay que
pensar en veinte o treinta años, pues se trata de cambios institucionales,
culturales, de relaciones de poder, de constitución de nuevos sujetos colec-
tivos, de reformas profundas del Estado y de la cultura política. Y no hay
un modelo organizativo ya listo, sino que hay que ir aprendiendo al hacer
y pensar. Sin embargo, no se puede pretender que se tome como plausi-
ble una propuesta que no es visible en lo inmediato y que, sobre todo, no
permite experimentar sus resultados positivos. Por ello hay que sistema-
tizar y dar visibilidad a las incontables experiencias existentes, generar un
pensamiento y unas prácticas que atiendan a la racionalidad instrumen-
tal pero subordinadas a la racionalidad material. (Coraggio, 2004b)

4. Cuando se plantea la construcción conciente de un sistema orgánico
de economía social y solidaria surge la cuestión de la sostenibilidad de
las formas no capitalistas de producción y reproducción que se dice pro-
mover. La elucidación de esa noción tiene consecuencias sobre el dise-
ño e implementación de las políticas y programas, así como sobre la
autopercepción de los trabajadores que emprenden autónomamente la
producción de bienes y servicios para el mercado y/o la satisfacción direc-
ta de necesidades. 

El sentido común de la sociedad capitalista, centrado en la empre-
sa de capital y en la utopía del mercado perfecto, indica que no tendría
sentido sostener actividades “artificialmente” mediante subsidios, y ese
criterio no deja de estar presente entre los campeones de la economía
solidaria. Esa noción de sostenibilidad puede llevar a caracterizar la pro-
moción de emprendimientos autogestionados por los trabajadores como
intrínsecamente irracional (o como “social”, “no-económica”), desde el
punto de vista instrumental, viéndola como una política asistencialista
disfrazada de “política económica para pobres”. Se reitera una y otra vez
la cuestión: ¿No es más eficiente distribuir un ingreso de sobrevivencia? 

Por tanto, se hace necesario plantear el análisis crítico de esa
noción, propia de los esquemas mentales de los agentes de la reproduc-
ción ampliada del capital. Para ser eficaz, ese análisis requiere tener como
perspectiva más general alguna otra totalidad utópica (v. Utopía y Eco-
nomía del trabajo) y reubicar al paradigma de la empresa capitalista com-
petitiva como lo que es: un tipo-ideal no representativo ni siquiera del
sistema institucionalizado real de organización y reproducción del capi-
tal. Implica también cambiar el nivel de análisis y de intervención, de
lo micro a, por lo menos, lo mesosocioeconómico. Cuestionar y sustituir
el esquema mental de la sostenibilidad de vertiente neoliberal es parte de
las prácticas de Economía social y solidaria, porque el desarrollo de otras
formas innovadoras de producción requiere voluntades concertadas que
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compartan criterios, valores y expectativas, así como una valoración
social que las reconozca como formas legítimas y socialmente valiosas
de organización del trabajo, para la integración en la sociedad así como
para responder a las necesidades particulares.

5. Por todo lo sucintamente expuesto, para la otra economía el concep-
to de sostenibilidad no es un concepto propio de la microeconomía sino
del nivel meso sociopolítico-económico y, en todo caso, debe desprender-
se de la matriz cognitiva que supone el paradigma economicista de la
empresa de capital como forma superior de organización de la produc-
ción social. Por lo mismo, debe pugnarse porque las políticas socioeco-
nómicas de los gobiernos definan su sentido en conjunto con los actores
colectivos de la economía social y solidaria, creando condiciones de cre-
dibilidad de que serán políticas de Estado fundamentadas en la experien-
cia antes que series de respuestas improvisadas a los problemas que van
surgiendo desde una lectura de gobernabilidad. (En esa línea es preciso
construir plataformas multiactorales, locales o regionales, dedicadas al
seguimiento continuo y la prestación de servicios a los emprendimien-
tos de la economía social y solidaria.) A esto ayudará que la profesión de
los “expertos” en economía abra sus esquemas mentales y se descoloni-
ce de la utopía de la economía del mercado perfecto y del pragmatismo
que la lleva a tomar “esta globalización comandada por el capital” como
“la globalización” y a las políticas sociales (aunque se las llame “sociopro-
ductivas”) como medios de alivio a la pobreza inevitable.

La lucha por la participación popular en la reconfiguración de
las instituciones y en la definición de las políticas públicas, así como
los comportamientos solidarios o competitivos de los movimientos
sociales y, en particular, el modo de resolución de las inevitables con-
tradicciones de intereses inmediatos dentro del mismo campo popu-
lar (por ejemplo, entre trabajadores cooperativistas y trabajadores
asalariados que resuelven los mismos problemas –a través del merca-
do y la subcontratación o desde el interior- de las empresas capitalis-
tas) son condicionantes de la sostenibilidad de un naciente sector de
economía centrada en el trabajo como sujeto emancipado del capital.
La propuesta de insertar las iniciativas macroeconómicas de la econo-
mía social y solidaria en el marco de un desarrollo sociopolítico, eco-
nómico y cultural progresivo desde lo local o lo regional, implica
sostener un proceso que, basado en el nivel experiencial inmediato, faci-
lite la conformación de una subjetividad colectiva que acompañe las
prácticas de definición de objetivos estratégicos, de coordinación de
iniciativas y de cooperación a nivel mesoeconómico. En ese proceso
habrá un encuentro con la teoría, con el conocimiento científico, y esa
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“ecología de saberes” puede ser clave para dar otro alcance a las estra-
tegias de sobrevivencia y resistencia al capitalismo. 
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T
TECNOLOGÍA SOCIAL

RENATO DAGNINO

1. La tecnología social (TS) resulta de la acción de un grupo de producto-
res referente a determinado proceso de trabajo engendrado por la propie-
dad colectiva de los medios de producción, por el control autogestionario
y la cooperación voluntaria y participativa, permitiendo la reducción del
tiempo necesario de fabricación de los productos y la división consensua-
da de los resultados. Este concepto, generado en Brasil, abarca “produc-
tos, técnicas o metodologías reaplicables, desarrolladas en la interacción
con la comunidad y que representen efectivas soluciones de transforma-
ción social” (Rede, 2008). Dicha definición refleja la correlación de fuerzas
presente en el conjunto ideológicamente heterogéneo de actores involucra-
dos con la TS, lo que abarca desde los que entienden la TS como un ele-
mento vinculado a las propuestas de responsabilidad social empresarial
hasta los que luchan a favor de la construcción de una sociedad socialis-
ta. Esa heterogeneidad quizá explique por qué la TS se difunde tan amplia-
mente en Brasil, aunque no haya un concepto adecuado para abordar su
objetivo principal de desarrollo de tecnologías alternativas a la tecnología
convencional (TC) producida por y para la empresa privada.

Aunque asociada a los movimientos sociales y, especialmente, a la
economía solidaria, la definición de TS presenta una nítida fragilidad ana-
lítico-conceptual. Todavía no señala los elementos esenciales que garan-
tizarían su plena aplicabilidad (que no se resume a la dimensión
económica). Esos elementos se refieren a un conjunto de indicaciones
de carácter sociotécnico alternativo al actualmente hegemónico capaz
de orientar las acciones de fomento, planificación, capacitación y desa-
rrollo de TS de los involucrados en esos emprendimientos: gestores de
las políticas sociales y de C&T, profesores y alumnos actuantes en las
incubadoras de cooperativas, técnicos de institutos de investigación, tra-
bajadores u otros agentes.
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Otro inconveniente de esa definición reside en que abarca proce-
dimientos con escaso o ningún vínculo con el ambiente productivo (o con
el proceso de trabajo), que es lo que efectivamente establece las relacio-
nes económico-sociales causantes de la exclusión y debe ser transforma-
do a través de la TS. Esa discordancia respecto a la ampliación del
concepto de tecnología es especialmente problemática; quizás los movi-
mientos sociales denominen “tecnologías” a las metodologías alternati-
vas que proponen para conseguir el apoyo y respeto que merecen.

Por último, se afirma que esa definición no corresponde con la for-
ma radical en que se está tratando la TS en diversas instancias. Se des-
tacan los foros que la discuten, los lugares donde se la adopta como
agenda de investigación y extensión y los espacios gubernamentales don-
de empieza a ser vista como un medio para promover la inclusión social,
aunque no esté consignada como producción de los autores que abor-
dan la Economía Solidaria (ES).

2. El surgimiento de la TS como tecnología alternativa a la convencio-
nal se dio en Brasil donde recibió esa denominación a principios de la
década de 2000. Sus actores estaban preocupados con la creciente exclu-
sión social, precarización e informalización del trabajo y motivados por
la percepción de que hacía falta una tecnología que pudiera contribuir
a la solución de esos graves problemas sociales. La crítica a la tecnolo-
gía convencional, con Mahatma Ghandi entre unos de sus pioneros, está
asociada a la propuesta de la tecnología intermedia de Schumacher
(1973) y alcanza su ápice con el movimiento de la tecnología apropia-
da (TA) en EE.UU., aunque las acciones iniciadas por ese movimiento
fueron criticadas debido a su poca eficacia. 

Algunas críticas ya habían sido explicitadas en los círculos de los
analistas de la política de ciencia y tecnología (Stewart, 1987; Sachs, 1976;
Dagnino, 1976). En América Latina, el tema siguió prácticamente invi-
sible e ignorado por la comunidad de investigación. La crítica a la TA tenía
como enfoque principal la idea de que podría ser producida por investi-
gadores, “ofrecida” por medio de bancos de datos y “demandada” por los
pobres del campo y de la ciudad. Se atacaba también la noción de que,
para desarrollar la TA, bastaba utilizar el conocimiento “almacenado” en
la universidad, buscando adaptarlo (o simplificarlo) para que su aplica-
ción evitara los impactos negativos habitualmente causados por la TC,
entre ellos, la demanda de mano de obra “calificada”, el alto costo de capi-
tal por puesto de trabajo generado, el desempleo, la marginación, el uso
intensivo de insumos sintéticos, la degradación ambiental, etc.

Determinados autores sostenían que sería ingenuo suponer que una
tecnología alternativa pudiera modificar prácticas culturales y estructuras
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de poder indeseables. Otros argumentaban que la TA podría convertirse en
algo significativo por el simple paso del ambiente políticamente correcto
de los científicos bien intencionados de los países avanzados hacia el espa-
cio de la policy y de la politics de la C&T de los países periféricos, revelan-
do el posicionamiento de que, si la TA no fuera “demandada” por un actor
con fuerza política, restaría como una curiosidad tecnológica. En el con-
texto sociopolítico latinoamericano de entonces, ese actor sería el Estado.

La reflexión que siguió a ese momento de crítica al movimiento
de la TA se desdobló en dos vertientes. La primera mantenía la idea de
concebir por exclusión o negación, las características que la TS debería
poseer a partir de las que posee la TC. Al adoptar la perspectiva de los
Estudios Sociales de la Ciencia y Tecnología (ESCT), esa vía pudo poner
en discusión los obstáculos al desarrollo de la TS y las acciones que se
deberían llevar a cabo para alcanzar su neutralización. Por entender la
C&T como construcciones sociales “negociadas”, esa vertiente sugeriría
la concientización de los actores involucrados en la producción y la uti-
lización del conocimiento tecnocientífico. Además, su defensores, al per-
cibir la necesidad de que la TA fuera “demandada” por actores con fuerza
política, señalaban a las cooperativas y fábricas recuperadas como alia-
das en el campo productivo; en el político, a los gestores de las políticas
sociales y de C&T y en el cognitivo a los profesores, alumnos y técnicos
de institutos de investigación, especialmente a los que militaban en las
incubadoras universitarias de cooperativas. Subrayaban la existencia de
un espacio agregador para esos y otros actores y preocupaciones, los
Emprendimientos Solidarios (ESs), entendidos como un motor crucial
de la TS.

Los ESs eran concebidos, entonces, como sumamente “demandan-
tes” de TS, que eran, a su vez y en el mismo ámbito de la producción mate-
rial, participantes de su generación. Asimismo, los ESs significaban una
alternativa radical, dado que actuaban en ese ámbito esencial para el cues-
tionamiento estructural de la forma de producción capitalista. Si se apo-
yaban en la TS, los ESs podrían introducir una revitalización de las formas
asociativas y autogestionarias que la clase trabajadora históricamente pri-
vilegiaba para organizar la producción material y resistir al avance del
capital. En función de esas consideraciones, esa vertiente consideraba a
los ESs como la vanguardia del movimiento social brasileño.

La segunda vertiente proponía un marco analítico-conceptual para
abordar a la TS y partir de ideas que habían surgido y diseminado en el
campo de los ESCT luego del auge del movimiento de la TA. Se desta-
caban ocho contribuciones teóricas que, aunque generadas independien-
te y desvinculadamente del movimiento de la TA, permitían avanzar rumbo
a lo que se deseaba construir. Se trataba del mencionado conjunto de
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indicaciones de carácter socio-técnico para el desarrollo de la TS, las cua-
les permitían:

a) recuperar la noción, hoy obscurecida por la teoría de la innova-
ción y por el neoliberalismo, de que la TC tendría como objetivo
aumentar la plusvalía adueñada por el empresario y, recién des-
pués de eso y en caso le pareciera conveniente, estimular la com-
petencia intercapitalista, que podría elevar la competitividad del
país y evitar el desempleo;

b) explicitar la relevancia de la propiedad privada de los medios de
producción en la determinación de las características de la TC
(Braverman, 1987);

c) mostrar cómo la ciencia (Bloor, 1998) y la tecnología (Pinch y Bij-
ker, 1990) serían construcciones sociales negociadas entre acto-
res y no un resultado de una búsqueda por la verdad y eficiencia;

d) fomentar la reflexión acerca de las alternativas a la TC, la idea de
tecnociencia; a través de la crítica a la percepción del marxismo orto-
doxo sobre la neutralidad de la ciencia y el determinismo tecnoló-
gico, negar la posibilidad de que la tecnología capitalista pudiera
servir para la construcción de un proyecto político alternativo; poli-
tizar la idea de la construcción social de la tecnología mediante la
incorporación de la Teoría Crítica y, negando su componente deter-
minista, argumentar que actores sociales contra-hegemónicos po-
drían alterar las características de la TC (Feenberg, 2002);

e) incorporar un contenido de clase al proceso de rediseño (redesig-
ning) de la TC, que debería ocurrir mediante la contaminación de
los ambientes donde la C&T fuera producida, con valores e inte-
reses distintos a los del capital (Lacey, 1999);

f) señalar los obstáculos provenientes del modelo cognitivo y de la
dinámica de funcionamiento de la política de C&T y de enseñan-
za universitaria para el avance del movimiento de TS y para su
desarrollo (Varsavsky, 1969);

g) introducir el diagnóstico acerca de los obstáculos que la dependen-
cia cultural y la “condición periférica” latinoamericanas interpo-
nían a la generación autóctona de tecnología (Herrera, 1975);

h) advertir sobre el modo como el desconocimiento de los factores
presentados por los aportes mencionados tendía a mantener obs-
curecidas a las oportunidades, los desafíos y las relaciones socia-
les y cognitivas, que los actores vinculados a la TS necesitaban
“desnaturalizar” (Dagnino, 2008);

i) señalar la necesidad de que la diseminación de esas contribucio-
nes fuera asumida como prioritaria, dado que son una condición
para la convergencia de las políticas sociales y de C&T;
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j) indicar que los ESs serían sustentables siempre que funcionaran
en redes de producción y consumo (cadenas productivas) crecien-
temente independientes del mercado; y, finalmente,

k) sugerir, mediante propuesta de adecuación sociotécnica (Dagni-
no, 2008), un camino posible para transitar de un ambiente hege-
monizado por la “cultura” de la TC hacia otro que hiciera viable
la construcción de la TS.

La difusión de esas dos vertientes, especialmente de la segunda,
representó una inflexión en el largo proceso de desarrollo de las ideas
referentes a la TS. No obstante, tal como se discutirá en seguida, no se
generó una tendencia capaz de influenciar la construcción de “otra eco-
nomía”. Persisten obstáculos que se interponen al movimiento de la TS.

Una de esas trabas está en que parte de los actores involucrados
con el Estado o con la construcción de “otra economía” aún conocen poco
acerca del papel que la TS puede asumir en ese proceso. En un primer
nivel más concreto e inmediato, la TS es un elemento que posibilita las
“sustentabilidades” de los ESs. En un segundo, ella se presenta como un
elemento articulador de formas de producción y organización de la socie-
dad, alternativas a las engendradas por el capital. En un tercer nivel, más
amplio y de largo plazo, la TS opera como el núcleo del sustrato cogni-
tivo que deberá tomar el lugar de la tecnociencia, que amalgama y gal-
vaniza la infraestructura económico-productiva y la superestructura
político-ideológica del capitalismo, en el escenario en construcción de
la “otra economía”.

La orientación eficaz de la promoción de la TS, en el plano de las
políticas públicas y en el plano cognitivo, supone alterar la estrategia
habitualmente adoptada. Esa estrategia parte de las implicaciones socia-
les, económicas, políticas y ambientales negativas de la TC, buscando,
por exclusión o negación, el desarrollo de la TS. Así, anhela una tecno-
logía que no determine esas implicaciones, poniendo a los involucra-
dos en la frágil situación de intentar desarrollar “algo que no es” lo que
queremos.

En este sentido, se ha intentado, sin desechar la construcción de
una utopía que caracteriza el movimiento de la TS, adoptar una estra-
tegia inversa, formulando un abordaje a la vez genérico, dado que per-
mite el entendimiento de cualquier tecnología, y específico, dado que está
alineado con los principios de la TS. Esa estrategia no busca explicar la
dinámica de la innovación (o tecnología) de producto, sino la de proce-
so que más le interesa al campo de la TS. Primero considera el proceso
de trabajo en el cual participan los individuos en el ambiente de la pro-
ducción, para derivar analíticamente las características que debe asumir
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a modo de volverse funcional a un contexto socioeconómico específico
y al acuerdo social que éste engendra.

Actor Contexto Contrato social Ambiente de la producción
socioeconómico

Forma Coerción Control Cooperación 
de propiedad 

Productor directo — — individual —

Grupo de colectiva asociativismo autogestión voluntaria 
productores participativa

Esclavos privada física, por los coercitivo forzada
propietarios

Vendedores de privada ideológica, Imposición taylorismo, 
fuerza de trabajo por el Estado asimétrica toyotismo

Después de explicar el abordaje y mostrar que éste elucida las
características de la TC a partir del contexto socioeconómico capitalis-
ta, se expone un procedimiento inverso a aquél propuesto por la trayec-
toria hasta ahora recorrida, apuntando las peculiaridades que las TS
deberían tener para ser funcionales a la “otra economía”. El cuadro y el
diagrama presentados ilustran, partiendo del ambiente productivo, su
primer y más importante elemento: el control. Entendido como la habi-
lidad de utilizar un conocimiento intangible o incorporado a artefactos
tecnológicos, constituye un rasgo inherente a cualquier proceso de tra-
bajo. El segundo, que también pertenece al ambiente productivo, es el
de cooperación (actuar en conjunto con otro(s) buscando un beneficio
percibido como mutuo), verificado en procesos de trabajos grupales. El
tercero, relativo al contrato social engendrado por un dado contexto
socioeconómico, es el de coerción (acto de compeler a alguien a una
acción o elección directamente o por medio de mecanismos ideológicos).
El cuarto, perteneciente a ese contexto, corresponde a la forma de pro-
piedad de los medios de producción o del trabajo muerto (que puede ser
colectiva o privada, en los procesos de trabajos grupales, resultando, en
este caso, de la venta de la fuerza de trabajo o de trabajo vivo). El abor-
daje conduce a un concepto genérico de tecnología que, aunque hetero-
doxo y casi herético, permite entenderla de modo más coherente con la
idea de TS.

Tecnología es el resultado de la acción de un actor social sobre un
proceso de trabajo por él controlado. En función de las características
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del contexto socioeconómico, del acuerdo social y del ambiente produc-
tivo, ese actor puede provocar un cambio en ese proceso en el sentido
de reducir el tiempo necesario para la fabricación de un determinado pro-
ducto y de hacer que la producción resultante sea dividida de acuerdo
con su interés.

En la primera línea del cuadro, están los tres espacios de cuyas
peculiaridades resultarían los tipos de tecnología. En la segunda, los cua-
tro elementos vinculados a esos espacios. En la primera columna, se
encuentran los actores típicos (uno individual y tres grupales) de las cua-
tro situaciones abordadas. El cuadro resume cómo se puede, en cada una
de las cuatro situaciones, obtener las características de la tecnología. 

El diagrama presenta otra visualización del abordaje, ahora par-
ticularizada para la tecnología capitalista (o TC). Muestra que la propie-
dad privada de los medios de producción no es la responsable directa de
las características de la TC. Es un elemento exógeno al ambiente produc-
tivo, que permite el establecimiento de tipos específicos de coerción y con-
trol. Estos, a su vez, implican una forma de cooperación que encabeza
la concepción y utilización de la TC, tecnología que –y esta es la cues-
tión central que nos interesa resaltar desde el principio– puede conlle-
var esos tipos de control y cooperación aún cuando aquel momento
exógeno deje de existir.

TC es el resultado de una acción del capitalista sobre un proceso
de trabajo en el sentido de reducir el tiempo necesario a la fabricación

CONTEXTO
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ACUERDO
SOCIAL

AMBIENTE PRODUCTIVO

TECNOLOGÍA
CAPITALISTA

Coerción
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Lucro
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de dado producto y de hacer que una parte de la producción resultante
pueda ser adueñada por él. Ese proceso es viable en un contexto socioe-
conómico que engendre la propiedad privada de los medios de produc-
ción y de un acuerdo social que legitime una coerción ideológica a través
del Estado, que introduce en el ambiente productivo una cooperación
de tipo taylorista o toyotista y un control impuesto y asimétrico.

La comparación entre ese concepto y el de TS presentado inicial-
mente, proveniente del abordaje desarrollado pone en evidencia lo que
ésta tiene de original y prometedor. Específicamente, se trata de la idea
de que el control es un atributo inherente a cualquier forma de produ-
cir, formulación coherente con la observación de que no basta, para cons-
truir formas solidarias de producción, la abolición de la propiedad
privada de los medios de producción. El tipo de control que la relación
social fundamentada en la propiedad privada impone queda impregna-
do en la forma de producir tecnología capitalista y funciona con un obs-
táculo al cambio social. Tener en cuenta ese control adquiere una
relevancia desproporcionada a la poca importancia que ha merecido has-
ta ahora.
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U
UTOPÍA

ANTONIO DAVID CATTANI

1. Utopía significa anhelo de la alteridad, es una invitación a la trans-
formación que construye lo nuevo, es la búsqueda de la emancipación
social, es la conquista de la libertad. La utopía no es un concepto ni un
marco teórico, sino una constelación de sentidos y proyectos. La verda-
dera utopía es la visión crítica del presente y de sus límites y una pro-
puesta para transformarlo positivamente.

2. Etimológicamente utopía es un término creado por el estadista y filó-
sofo inglés Tomás Moro (1477-1535) para intitular su obra mayor, publi-
cada en Holanda en 1516. El término fue forjado a partir de dos palabras
griegas (“o”, del adverbio de negación, y “topos”, lugar). Utopía sería un
“no lugar”, un lugar que no existe o, simplemente, un lugar imaginario.
En su obra, Moro se refiere a un lugar ideal que ampara una sociedad
igualitaria, justa y feliz, es decir, un “buen lugar”. Esta acepción positi-
va del término fue vigente durante dos siglos, afirmando la posibilidad
del perfeccionamiento del ser humano y de sus realizaciones. A partir
de mediados del siglo XVII, adquiere un sentido despreciativo que per-
manece hasta hoy. Según el Diccionario Michaelis, utopía “es lo que está
fuera de la realidad, lo que nunca fue realizado en el pasado y tampoco
podrá venir a serlo en el futuro. Plan o sueño irrealizable”. En este sen-
tido, el término es usado corrientemente para desacreditar y condenar
proyectos de superación de la realidad. Recientemente, se registra su uti-
lización en un sentido libertario, como crítica del presente y conciencia
anticipadora de otro futuro. Este término será desarrollado tomando uto-
pía en el sentido de explotación de las virtualidades, de revuelta y rup-
tura y, sobretodo, de superación de los límites sociales y económicos
impuestos.
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3. El término utopía encuentra su lugar también en tanto género litera-
rio. La obra de Tomás Moro retoma la preocupación de la filosofía grie-
ga clásica con los modelos de Estado ideal, preocupación especialmente
profundizada en la República de Platón. Moro inaugura el ciclo moderno
de textos de ficción, entre los cuales se destacan T. Campanella, autor de
La ciudad del Sol (1602), y Francis Bacon, autor de La Nueva Atlántida
(1627). Esas obras tienen, como característica principal, el hecho de colo-
car la posibilidad de organización diferenciada del poder político y de las
relaciones sociales en un momento que el absolutismo monárquico domi-
naba plenamente y en el cual las relaciones sociales permanecían rígida-
mente estratificadas.

Con la expansión del capitalismo al final del siglo XVIII y a lo lar-
go del siglo XIX, se registra una segunda ola de textos proponiendo mode-
los cerrados de sociedades planificadas y armónicas. Frente a la violencia
y a la anarquía del crecimiento capitalista, especialmente en Francia, Ita-
lia, Inglaterra y Alemania, diversos autores propusieron versiones román-
ticas y obsesivamente técnicas de ciudades utópicas, donde la paz y el
equilibrio social permitirían generar una nueva especie de individuos.
El pensamiento utópico aparece, claramente, como denuncia de las injus-
ticias, de los privilegios y de las múltiples caras del poder.

En 1838, Wilhem Weitling (1808-1871), considerado el fundador del
comunismo alemán, lanza con gran repercusión el manifiesto de la Liga
de los Justos, intitulado “La Humanidad como ella es y como Debería Ser”,
seguido en 1842 de “Garantías de Armonía y Libertad”, inaugurando así
las reflexiones que fomentaban experiencias concretas. Weitling fundó más
tarde, en los Estados Unidos, la colonia autogestionaria Comunia.

Otro autor que ejerció gran influencia en las experimentaciones
sociales alternativas fue Charles Fourier (1771-1837). En El Nuevo Mun-
do Industrial y Societal (1829), él une una concepción cosmogónica a
prescripciones precisas acerca de la construcción de la sociedad ideal.
Armonía es una ciudad modelo de progreso industrial, versión terrena
del paraíso, en la cual las pulsiones y las pasiones humanas estarían
ordenadas de manera racional y placentera. Armonía sería materiali-
zada en los falansterios (de falange, formación de combate o grupo estre-
chamente unido, compuesto por 1.800 miembros). Fourier detalla las
condiciones de la producción material (cooperativas de producción y
consumo), de la vida cultural, social y amorosa, la arquitectura y el urba-
nismo de los falansterios, que serían construidos en espacios vírgenes,
lejos de las enfermedades urbanas ya provocadas por el capitalismo
emergente.

Más sobre el final del siglo XIX, se publicaron centenares de obras
que pueden ser clasificadas como literatura de anticipación. Se destacan,
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notablemente, los ingleses William Morris (1834-1896), autor de News
from nowhere, y Edward Bellamy (1850-1898), autor de Looking back-
ward 2000-1887. Se trata de ejercicios de imaginación buscando escu-
driñar posibilidades técnicas, tecnológicas y societarias positivas para
la humanidad.

Después de la Primera Guerra el utopismo como género literario
específico se extinguió y fue sustituido por obras de ficción científica, de
novelas de futurología o de propuestas visionarias, pero que no se acer-
caban para nada a la complejidad y profundidad registrada en los tex-
tos publicados en los dos siglos precedentes. En las obras clásicas de la
literatura utópica, la referencia a situaciones imaginarias, a condiciones
irreales y a procesos visionarios estaba acompañada por el debate sobre
la justicia, el bien común, el sentido y el destino de la vida en sociedad.
El rasgo común era la crítica a la civilización, a los valores y a las prác-
ticas dominantes, desafiando al lector a pensar diferente y anhelar dife-
rente. Esas obras tienen valor en la medida que no se circunscriben a la
dimensión literaria, sino que remiten a la historia de las ideas y a los ejer-
cicios intelectuales que rechazan a la resignación. Sus límites están dados
por el espíritu a veces panfletario, doctrinario o incluso totalitario; las
formulaciones son, en general, desvinculadas de los movimientos socia-
les concretos impulsores de las reales transformaciones.

4. Puede establecerse una relación entre la razón utópica y corrientes de
pensamiento que impulsaron múltiples transformaciones prácticas y teó-
ricas que hicieron que avanzara la civilización. El eslabón entre la razón
utópica y el espíritu iluminista y la filosofía de la praxis puede ser esta-
blecido en tanto que tales corrientes comparten los siguientes principios:
el ser humano puede (condicional) ser libre y desarrollar todo tipo de
actividad creativa y autocreativa; puede (nuevamente condicional) lle-
gar a tener conciencia de sí y de la sociedad y esta conciencia puede ser
ampliada a través de la acción crítico-práctica, superando, de esta mane-
ra, la alienación y la operación, la permanencia y la pseudo inmutabi-
lidad de las cosas y de las relaciones. El proceso civilizatorio es entendido
como el progreso de la libertad y de la conciencia de dicha libertad. La
libertad y la autonomía (según el sentido kantiando de actuar no de
acuerdo a la ley, sino de definir uno la propia ley) no se limitan a la esfe-
ra individual o de la subjetividad, sino que remiten siempre a lo colec-
tivo, a la emancipación social amplia que garantiza el bien común y la
vida en sociedad. Para entablar una mejor conexión entre razón utópi-
ca y el pensamiento no-conformista, progresista y libertario, hace falta
trazar un paralelo entre las antiutopías y las utopías de ruptura, de supe-
ración y de creación.
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El inverso de la utopía se manifiesta de muchas formas: en la lite-
ratura (por ejemplo, 1984 de Georges Orwell, Un Mundo Feliz de Aldous
Huxley); en la filosofía, en autores como Schopenhauer, Nietzsche, Cio-
ran; en el análisis histórico (Oswald Spengler); en el análisis político de
la teoría de las elites (Vilfredo Pareto, Gaetano Mosca). Pero su dimen-
sión más profunda, la que vincula dominación ideológica con sentido
común, la antiutopía se expresa en la comprensión del mundo y de la vida
de acuerdo a perspectivas fatalistas y resignadas. El entendimiento de
que la esencia humana y las realizaciones sociales son inmutables (el eter-
no retorno a un orden eterno), que la vida política no es nada más que
una sucesión de poderosos, que las jerarquías sociales y las injusticias
resultantes son naturales y, por lo tanto, necesarias, puede ser clasifica-
do como la forma más nefasta del pensamiento antiutópico. Permanen-
cia, inmutabilidad, repetición e impotencia hacen referencia a
percepciones sobre la realidad que legitiman la dominación, que confi-
guran la “servidumbre voluntaria”.

El liberalismo, más precisamente en su versión económica recien-
te, es un ejemplo complejo de esta visión de corto plazo y de muy cor-
to alcance: la vida fragmentada es el horizonte posible de la realización
humana. La fetichización de la mercancía y la sacralización del merca-
do auto regulable definen la rutina narcisista del consumo y del indivi-
dualismo abúlico. Conjugados con el pensamiento posmoderno, el
liberalismo y el neoliberalismo afirman que la situación actual es defi-
nitiva y que no hay más trascendencia. La realidad es naturalizada y pre-
sentada como un horizonte insuperable para los individuos y para las
instituciones. Ella puede ser contemplada, gozada, pero no cambiada.

El espíritu de las luces, la Auflärung, la sociabilidad asociativa ins-
pirada en Baeuf, el socialismo utópico, el anarquismo y la filosofía de
la praxis, están en la contracorriente de las antiutopías. El desafío ilu-
minista, supere aude (ose conocer), se despliega, inmediatamente, en ose
imaginar lo diferente, ose cambiar, ose crear. Las categorías del enten-
dimiento (dialéctica, praxis, contradicción, contingencia, conciencia,
acción) y los procesos (poder, conflicto, lucha de clases, movimientos
sociales, creación histórica) no son meramente contemplativos. La razón
utópica está asociada a la acción, al cuestionamiento del hecho y de lo
dado. La comprensión no es suficiente, es necesaria la realización del
deseo. El resultado de los movimientos libertarios y autonomistas tie-
ne sentidos específicos. Todo el movimiento de la acción crítica/acción
práctica es animado por valores verdaderamente civilizatorios: pacifis-
mo, cosmopolitismo que preserva las identidades locales (es decir, la
sociedad de las naciones) y, sobre todo, la sociedad democrática, igua-
litaria, justa y fraterna.
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Es necesaria la referencia al proceso civilizatorio para distinguir
a los auténticos avances sociales y humanos de cambios inespecíficos.
“La civilización es un acto de justicia”, afirmaba el revolucionario y
constituyente Mirabeau, durante la Revolución Francesa. Civilizado es
el “ciudadano del mundo”. La derivación de civilis “expresa el proce-
so social de creación, de afirmación humana superior al destino y al
tiempo cíclico. La civilización es la negación de la violencia, de las tute-
las paternalistas o mesiánicas, de los paternalismos aristocráticos o cau-
dillescos, de los racismos, de los prejuicios y de los privilegios que
componen el submundo de los particularismos excluyentes. La civili-
zación es: (a) la universalización de los procedimientos y de ciertos
derechos, sin que ello signifique nivelación o imposición tiránica; (b)
el ensanchamiento substancial de la política a través de la participa-
ción consciente y el consecuente aumento de responsabilidades; (c) la
sociedad internacional que asocia cosmopolitismo e identidades a cul-
turas locales; (d) la posibilidad de realización, de emancipación indi-
vidual sin que eso signifique el comportamiento autosuficiente y
predatorio. En fin, civilización es el respeto al otro, respeto fraterno
a su libertad y diferencia” (Cattani, 1991, p. 20, 21). Así quedan exclui-
dos los procesos erróneamente identificados como utópicos como lo
hace Armand Matterlart en el libro Historia de la Utopía Planetaria (Mat-
telart, 2002). Las tecno-utopías, las expansiones imperiales, las revolu-
ciones gerenciales de tipo fordista-taylorista, la sociedad informacional
promueven cambios, pero no son necesariamente avances civilizatorios.
Sobre todo, quedan excluidos los proyectos y procesos de cambio de
índole totalitaria, dogmáticos, elitistas y, también, el liberalismo regre-
sivo. La verdadera utopía, anticipación creativa que conjuga “la corrien-
te fría del conocimiento científico con la corriente caliente de la
esperanza” (Bloch, 1972), no alimenta concepciones ni proyectos refor-
mistas, paliativos y anestésicos para los mecanismos reproductores de
la desigualdad y de la injusticia. La utopía civilizatoria no se resigna a
mirar la realidad social. Al proponer la refundación del mundo, rom-
pe con las teorías del derecho natural (incluyendo el derecho a la apro-
piación privada de la producción social), transformándose en un proceso
de conquista del lugar y del tiempo.

5. Se puede hablar de una lenta y parcial concreción de la utopía, de la
libertad creadora del género humano, aunque no en tanto un proceso
ineluctable. El avance de la civilización jamás ha sido lineal, sino que
estuvo marcado por interrupciones y, a veces, por tristes retrocesos. El
verdadero progreso no es un proceso pacífico, pues está marcado por la
dinámica social definida por la dialéctica de los conflictos y del poder.

379

UTOPÍA   |   U



La civilización, tal como fue conceptualizada anteriormente, no se pre-
senta como inmanencia, sino como posibilidad o virtualidad.

Entre los ejemplos encontrados de aspiración utópica, se puede citar
la utopía misionera de los 30 Pueblos de las Misiones (Kern, 1994), la Comu-
na de París de 1871, las comunidades libertarias que proliferaron en el siglo
XIX, en los Estados Unidos y en Europa Continental y, específicamente, en
América Latina (en Paraná, Brasil, la Colonia Cecilia, entre 1888 y 1889),
los efímeros falansterios inspirados en la obra de Fourier, los soviets rusos
(1905-1917), los consejos obreros de Turín (1919-1920), las formas de la
auto-organización proletaria durante la Guerra Civil Española (1936-1939)
y los primeros tiempos de los kibutzim en Israel. Más recientemente, ocu-
rrieron experiencias sociales que reavivaron el espíritu cooperativista del
pionero Robert Owen. En todos esos casos, es más apropiado hablar de aspi-
raciones utópicas, ya que aunque algunos ejemplos hayan sobrevivido por
décadas, se tratan de materializaciones parciales y vulnerables, geo y polí-
ticamente circunscriptas. Esa evaluación no desmerece para nada lo que
fue realizado, incluso porque, en varios casos, se trató de un fracaso impues-
to desde el exterior a través de violencia inaudita, como fue el caso de la
Comuna de París y de la autogestión española.

Es más apropiado hablar de concreción de la utopía en una esfe-
ra más genérica y no menos importante. La libertad creadora que bus-
ca la emancipación social se manifiesta en la lucha contra los
dogmatismos, mesianismos y determinismos estructurales, contra la ser-
vidumbre y la violencia, en fin, contra el dominio de las minorías reac-
cionarias o tutelares. Entre las más importantes realizaciones hoy
incorporadas a la vida social, pero que al principio eran consideradas utó-
picas, se puede subrayar la lucha contra el trabajo esclavo y el empleo
legal de la tortura. Diferentes movimientos sociales a lo largo de déca-
das conquistaron la reducción de los privilegios hereditarios, el sufra-
gio universal, una amplia gama de derechos humanos asociados a una
ética universalizante. El movimiento obrero conquistó, para millones de
trabajadores, derechos que otorgaron consistencia a la versión inclusi-
va del Welfare State. Más recientemente, las luchas contra el racismo, con-
tra el trabajo infantil, la lucha por el derecho a la infancia, a la educación
y al esparcimiento, por la libertad de opción sexual, en defensa de mino-
rías, etc., fueron imponiendo un nuevo patrón de tolerancia y libertad.
Finalmente, la democracia representativa también fue una conquista
importante, ante todo a medida que rebalsa hacia una democracia par-
ticipativa. En todos estos casos, se trata de avances sobre la dominación
elitista y sobre privilegios en manos de minorías.

En las últimas dos décadas del siglo XX y al inicio del siglo XXI,
se registraron retrocesos significativos en esta pugna. Concretamente,
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aumentó la concentración de ingreso y la manipulación de la opinión
pública por los medios; el individualismo egoísta y predatorio intenta
soterrar la socialización libertaria. Pero se trata de un reflujo seguramen-
te provisorio en la medida que la razón utópica es atemporal y el sueño
de libertad es permanente. Dos ejemplos más importantes señalan la
recuperación del “principio esperanza”: la realización de los foros socia-
les mundiales en Porto Alegre a partir de 2001 y las innumerables mani-
festaciones de la economía solidaria tratadas en este libro.

La superficie inmediata de los hechos revela un mundo opresivo,
que promueve a los más astutos y arrastra a los demás hacia un cami-
no marcado por la apatía, servidumbre y conformismo alienado. Bajo
la superficie permanece la voluntad de superación, el deseo de vivir en
una sociedad planetaria cosmopolita, creativa, donde la libertad y la fra-
ternidad sean principios mayores de construcción de la civilización. Per-
manentemente, resurge el espíritu libertario y nuevas formas de
movilización social, demostrando que otro mundo es posible.
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